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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La simple mención de una de tales sigllaturas indica
que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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CARTA DE TRAS:.lIISION

Ginebra, 26 de agosto de 1954

Señor Presidente:

Tenemos el honor de dirigirnos a ed. para remitirle, adjunt -' a la presente,
el informe que, por unanimidad y sin reser\'a alguna, ha preparado la Comisión
de las Nc:cionl's Unidas para Estudiar la Situación Racial en la Unión Sudafri­
cana, de confJnnidad con lo di~puesto en la resolución 721 (VIII) de la Asam­
blea General. Damos así cumplimiento a la petición iormulada a la Comisión en
el sentido d< que informara a la .\samhlea General en el no\'('no período de ésta.

Saltlllamos al seilor Presidente con nuestra más alta y distinguida consi­
deración.

(Firmado) Hernán SANTA CRUZ

Dantes BELLEGARDE

henri LAVGIER

A Su Excelencia
El señor Presidente de la Asamblea General

(noveno período de sesione:;),
Naciones Unidas,
Nueva York
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CONctlRSO I'HESTADO A LA COJ\IISION

Cumple a la L'omi~ill1l t'xprt'~ar ~u agradl'cimiento a los gobiernos de los
Estados .\Iiembros <¡ue, l'n fl'S¡llIesta a su pl'ticiún, Sl' mostraron dispuestus a
C0111UIlicar!t' sus l'xplTil'lll'ia~ rl'~pl·l't(l ;1 las rdacioIll's l'lltn' los diversos grupos
l'tnicos <¡Ul' l'{lI11I)()I\l'n la llllhbciún dl' sus rl':-pecti\'o~ países, o le hicieran llegar
datos al respecto,

La ComisilJn estú asinll:-nw agradecída a la ürgall;zación de las Nacione~

Unidas para la Educal.'íún, la Ciencia y la Cultura, por la ayuda que le prestó
en la ejecucil,n dd encargo que le iuna coniiado por la Asamblea General, )'
aprecia tambit'n el cnncur:-o de las orgallizacilllll's no gulll'rnallle11ta\es que ;una­
blemente respundieron a su solicitud de datos,

Complace a la Com í~íl')ll expresa r sn gratí tud al Secretario (;eneral de las
;'\Jaciolll's l'nidas por las i:lcilidadl's que le hrindú y por la asistencia prestada
a sus trabajlls, ;\1 uy en e~lH'ci:¡J la Colllisíl'l\1 desea poner de relieve la valiosa
e' ¡]aboral'ilJn tl'cnica de h)~ s6HJres Jean ,\, l{ol1lanos, Secrl'iario principal, y
I~zekiel (;ordoll, Secreta! ill de la COlllisilJII, así como la de los expertos que fut,­
ron desigllados por d Sl'L'fl'tario (;elll'ral y que ejecutaron trahajos indispensa­
bles para la ComisilJn,

A todos hace11 llegar Sl1 pl'oinlldo rel'll11ocimil'nto los miemhros de la Co­
misión,
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PREFACIO

En m primer luillnue (:\/2;:iO:; )' :\/2S0S :\dd.l l, la Comisiún de las Na­
ciones Cuidas para l':studiar la ~ituaci\'l\I Racial ('1\ la l'ui\'l1l ~udafricana Im'­
sentú a la :\samhlea (;eneral 1:1 iufoll11aciún qm' hall:a plldido n'coger en el curSll
de sus trahajos durante e: al-lll pasado y que ahan'aha ciertos datos d(' índo1l'
general sobre la ll n i('l1l ~udafricana, asi como otros, de carúcter 1\I:'1S especial
sobre la situación racial existente ('n dicho ¡>:lís.

En ml('Vll mandato que 1l' iUl' cOlliiado por la .\samhlea (;elleral, se seüalaba
a la Comisic'Jn la doh,e tarea de seguir estudiaudo la evoluciún de la situación ra­
cial en la UnilJll ~udafricalla y de sugerir uH'didas ('apaces (le facilitar mI arreglo
pacífico.

La Comisi('l1l ('StjUlú que la s('gullda de dichas tareas cOllstituía d centro de
gravedad de su 1l1ll'VO maudato, l':fecti\';uuent(', los dalos reuuidos d al-lO pasado
y los (Iue en el preseut(' iufornw los coulpkta:l uo Cllllstitu)'('u, ('U su opinión, SillO
materiales indispellsahks para pn'parar las sugestiones teudien!cs a un arn'glo
pacífico. Entre tales material('s, la Comisil'lll ha cO!lLTdido especialísima impor­
tancia a las soluciones propuestas ell la propia ll 11 ión ~udafricalla para la solu­
ción del problema racial.

En consecuencia, el infornl\' S(' l'IlCl1('ntra dividido en dos partes:

La primera se titula "Cllutilluaciúll dd examen de los datos dd prob1l'llla",
En el indice podrú hallarse lll\a deseripeic'Jn detallada de su contenido.

La segullda parte lleva por tít ulo "l~nsayo sobre las posibilidades de un
arreglo pacifico", y eu ella Sl' l'xIHlllell las ideas fUlldameutales de b Comisión,
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PRIMERA PARTE

~ Véase párr. 21.
:\ \-l'asc.: .\j2505. cap. II, párrs. ól{ y siguientes.
4 Véase párr. 10.

nuevo al Gobierno de la Unión Sudafricana que le
prestase su cooperación,2 estimó oportuno rogarle que
le comunicase cualquier rectificación de los hechos que
juzgara con:~~iel1;te. La Comisión manifiesta, con pesar,
que no reclb10 mnguna respuesta del Gobierno de la
Unión al respecto.

6. También este año se dedicó una parte importante
d~ lü.3 debates al examen del problema de la competen­
cia de la Asamblea General en la materia. La Comisión
no cree que deba volver sobre este asunto, examinado
en detalle en su primer informe.3

7. ~l 24 de noviembre de 1953, el representante de
la India presentó un proyecto de resolución en nombre
el,e las de1e~aciones. de ¡o~ 17 países siguientes: Afganis­
t~n, Arab!a Saudlta, Blrmania, Bolivia, Egipto, Fili­
pmas, G~atemala, Haití, India, Indonesia 1rak Irán
Líbano, Liberia, Pakistán, Siria y Yemen~ , ,
. ,En sus considerandos, el citado proyecto de resolu­

ClOn recordaba .a!?"lmas de l~s conclusiones a que había
llegado la Comls1On y preveIa una renovación del man­
el.ato de h: Comisión, a la que se daban nuevas instruc­
ciones. Dicho proyecto sirvió de base a los debates de
la Comisión Política Ad H cc y, con algunas adiciones.
fué aprobado por la Asamblea Genera1.4

8. Se propusi~yondos enmiendas al mencionado pro­
yecto de resolUClOn. En una de ellas presentada en la
Co~isión Políti,ca Ad H oc por el' representante de
ChIle, se propoma que se reafirmaran ciertos pasajes de
algunas resoluciones ya aprobadas por la Asamblea
General, en los que se declara el principio del respeto
a los derechos humanos y él las libertades fundamen­
t~les,. e~pe~ialmente ~l d;:rec.ho a la igualdad de trato,
Sl~ dlstmcl,ones de mngun tIpo. El texto de dicha en­
ll1}enda fue aprobado y figura en la resolución como
parrafo 1 de su parte dispositiva. 4

~~ otra er:mienda, presentada conjuntamente en la
ses~oll plenaria por los representantes del Uruguay y
CJ:111e, preveIa la form~ .~n que serían reemplazados los
~11lemb,ros de la COl11lS1On que 110 pudieren conti'1Uar
mtegrandola. Esa enmienda fué aSimismo aprobada y
su texto figura en la resolución como párrafo 3 de la
parte dispositiva. 4

.~. En su 469a. sesióu plenaria, celebrada el 8 de
diCiembre, la Asamblea General aprobó en votación

1

1Yéase Documentos Ojiciales de la Asamblea General oct<l,'O
p~nodo de sesiones, Comisión Política Ad Hoc. 32a: sesión,
parr.18.

CONTINUACION DEL EXAMEN DE LOS DATOS DEL PHOBLEMA

EXAMEN DEL PRIMER INFORME DE LA COMISION POR LA ASAMBLEA GENERAl, Y
NUEVO IUAl\1)ATO DE LA C01\JISION

Capítulo 1

A. La cuestión ante la A"iamblea. General, en su octavo período de sesiones, y trabajos
de la Comisión

i. Debates durante el octavo período de sesiones
de la Asamblea General

1. De conformidad con el párrafo 4 de la parte de
dispositiva de la resolución 616 A (VII), "la cuestión
del conflicto racial en el Africa del Sur, resultante de
1~ política de segregación racial (apartheid) del Go­
bierno de la Unión Sudafricana" fué mantenida en el
programa provisional del octavo período de sesiones de
la Asamblea General.

2. En la sesión plenaria celebrada el 17 de septiem­
bre de 1953, la Asamblea General aprobó en votación
nominal, por 46 votos contra 7 y 7 ahstenciones, la
recomendación de la Mesa de incluir la cuestión en el
programa y de remitirla a la Comisión Política Ad H oc.

3. Cuando el 20 de noviembre de 1953 la Comisión
Política Ad H oc emprendió el examen de la cuestión,
tuvo ante sí el Informe de la Comisión de las Naciones
Unidas para Estudiar la Situación Racial en la Unión
Sud,african.a. (A/2505 y A/2505/Add.1), que ésta
habIa remItido el 3 de octubre a la Presidenta de la
Asamblea General.

4. El abrirse el debate sobre el tema, el Presidente
de la Comisión Política Ad H oc invitó al Presidente v
Relator de la Comisión para Estudiar la Situación Ra'­
cia1 en la Unión Sudafricana a tomar asiento a la mesa
de la Comisión.

El representante de la Unión Sudafricana indicó que
si la Comisión de las Naciones Unidas estaba represen­
tada en las debates de la Comisión Política Ad H oc, la
presencia de la delegación de la Unión Sudafricana no
debía interpretarse en el sentido de que su Gobierno
reconociera a tal Comisión, a la cual seguía conside­
rando inconstitucional.

En esa misma sesión, el Presidente y Relator de la
Comisión de las Naciones Unidas hizo uso de la palabra
para presentar el informe de la Comisión.

5. La Comisión se congratula por la acogida brin­
dada .a su primer informe y por las palabras con que
aprecIaron sus esfuerzos numerosas delegaciones. Es
cierto que, en el curso del debate, se expresaron tam­
bién críticas. Entre ellas, la Comisión destacará única­
mente !as observaciones del representante de la Unión
Sudafncana, según las cuales el informe de la Comisión
contenía graves errores.1 La Comisión al solicitar de



nominal, por 38 votos contra i 1 Y 11 abstenciones,"
el proyecto de resolución en su totalidad, con las en­
miendas introducidas.

10. El texto de la resolución 721 (VIII) es el
,.;iguiente:

"La. Asamblea General,
" Habiendo examinado el informe de la Comisión

de las Naciones "Cnidas para Estudiar la Situación
Racial en la Unión Sudafricana, establecida por la
resolución 616 A (VII) dd 5 de diciembre de 1952,

"Obserzoal/do con preocupación que la Comisión,
en su estudio de la politica racial del Gobierno de la
Unión Sudafricana, ha llegado a la conclusión de que
esta política y sus consecuencias son contrarias a la
Carta y a la Declaración Universal de Derechos
Humanos,

"Obsel"l'alldo que la C01Jlisión también ha con­
cluído:

"a) Que "es en extremo inverosímil e ímprobahle
que la política de segregación racial sea jamás acep­
tada de buen grado por las masas humanas sometidas
a discriminaciones", y

"b) Que la continuación de esta politica hará cada
vel más difícil llegar a soluciones pacíficas y pondrá
en peligro las relaciones amistosas entre las naciones,

"ObseY'l!ando asimismo que la Comisión considera
deseable que las ~aciones Unidas pidan al Gobierno
de la Unión Sudafri.:ana que vuelva a examinar los
elementos de la política que sigue con respecto a
varios grupos étnicos,

"Considerando que la propia Comisión opina que el
tiempo de que dispuso fué insuficiente para estudiar
a fondo todos los aspectos del problema,

"Considerando asimismo que la Comisión ha seña­
lado que una de las dificultades con que tropezó fué
la falta de cooperación del Gobierno de la Unión
Sudafricana, y, en particular, el hecho de que ese
GobieI;lo se negara a permitirle la entrada en su
territorio,

"1. Reafirma sus resoluciones 103 (I) del 19 de
noviembre de 1946,377 A (V), sección E, del 3 de
noviembre de 1950 y 616 B (VII) deIS de diciembre
de 1952, especialmente en cuanto declaran, respec­
tivamente, "que es en el interés superior de la huma­
nidad poner fin inmediatamente a las persecuciones y
manifestaciones de prejuicio religioso y del que se ha
dado en llamar racial"; "que una paz duradera no
se obtendrá solamente mediante acuerdos de seguri­
dad colectiva contra los quebrantamientos de la paz
internacional y los actos de agresión, y que una paz
verdadera y duradera depende también del cumpli­
miento de todos los Principios y Propósitos estable­
cidos en la Carta de las Naciones Unidas, del cumpli­
miento de las resoluciones aprobadas por el Consejo
de Seguridad, la Asamhlea General y los demás órga­
nos principales de las Naciones Unidas ClJn objeto

5 Votos a faz'or: Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Bolivia, Brasil, Bir­
mania, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Chile, Costa
Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Ecuad 'r, Egipto, El Salvador,
Etiopía, Guatemala, Haití, Honduras, Islandh, India, Indonesia,
Irán, Irak, Israel, Líbano, Liberia, :México, Nicaragua, P'lkistán,
Paraguay, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria, Tai1anc!ia,
República Socialista Soviética de Ucrania.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Brctaña e Irlanda del
Norte, Australia, Bélgica, Canadá. Colombia. Francia, Grecia,
Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelanclia, Unión Sudafricana.

Abstencionrs: Estados Unid", (le América, Vcnezuda, Argcn­
tina, China, Dinamarca, República Dominicana, NrJruega, Pa­
namá, Perú. Suecia, Turquía.

de lograr el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, y esp;~cialmente del respeto y la ob­
servancia de los derechos del homhre v de las liber­
tades fundamentales para todos, y del éstablecimiento
v mantenimiento de condiciones de bienestar econó­
ínico y social en todos los países"; y " .... en una
sociedad multirracial se consiguen mejor 18 armonía
y el respeto a los derechos y a la~ libertades humanos
y el desarrollo pacífico de una conmnidad unificada
cuando la lC:'gislación y la prúctica tienden a garanti­
zar la igualdad de todas las personas ante la ley, sin
distinción de raza, credo o color, y cuando la particí­
I,ación de todos los grupos raciales en la vida econó­
mic:\, social, cultural y política se basa en la igual­
dad";

"2. 1l1anifiesta apreciar la labor realizada por la
Comisión de las Naciones Unidas para estudiar la
situación racial en la Lnión Sudafricana;

"3. Decide que en caso de que alguno o algunos
de los miembros de la Comisión no pudiere continuar
integrándola, y no estuviese reunida la Asamblea
GC:'neral, dicho miembro o miembros serán reemplaza­
do~ por la persona o las personas que designe la
Presidenta actual de la Asamhlea General en consulta
con el Secretario General;

"4. Pide a la Comisión se sirva:
"a) Se!!uir estudiando la evolución de la situación

raciai en la Unión Sudafricana:
"i) Atendiendo a las distintas consecuencias

que dicha situación entraña para las po­
blaciones afectadas;

"ii) En relación con las disposiciones de la
Carta y, en· particular, con las del Artí­
culo 14;

"b) Sugerir medidas capaces de contribuir a ali­
viar la situación y a facilitar un arreglo pací­
fico;

"5. In'vito al Gobierno de la Unión Sudafricana
a que coopere plenamente con la Comisión;

"6. Pide a la Comisión que informe a la Asamblea
General en su noveno período de sesiones."

11. Actitud del Gobierno de la Unión Sudafricana
durante los debates

11. Durante el examen de la cuestión por la Asam­
hlea General, el representante de la Unión Sudafricana
mantuvo la misma actitud que había observado en el
séptimo período de sesiones.

Cuando la Mesa examinó el programa provisional
del período de sesiones, protestó en nombre de su Go­
hierno contra la inclusión del tema.6

En sesión plenaria, al aprobarse el programa y des­
pués de exponer en detalle la tesis de su Gobierno,
pidió nuevamente a la Asamblea General que no inclu­
yera en aquél el tema.7

Ante la Comisión Política Ad H oc, tras haber recor­
dado que su presencia en el seno de la Comisión no
prejuzgaha en absoluto la posición jurídica de su Go­
hierno, el representante de la Unión Sudafricana pre­
sentó una propuesta encaminada a que la Comisión se
pronunciase sobre la competencia de la Asamblea Gene­
ral para examinar la cuestión.8 Al cerrarse el debate,

o Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
!'eríodo dr sesiones, "Mesa de la Asamblea, 87a. sesión.

• lb., Sesiones Plenarias, 43Sa. sesión y documento A/2S0S,
párrs. 126 y siguientes.

8 lb., Comisión Política Ad Hoc, 32a. sesión.
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dicha prupuesta fué sometida a votación y quedó recha­
zada. en votación nominal, por 42 votos contra 7 y 7
abstenciones.9

Finalmente, en la sesión plenaria del 8 de diciembre
de 1953, el representante de la Unión Sudafricana pre­
sentó, de conformidad con el artículo 80 del reglamento,
un proyecto de resolución con arreglo al cual la Asam­
blea General había de decidir que, teniendo en cuenta
el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, no era com­
petente para aprobar el proyecto de resolución que le
había recomendado la Comisión Política Ad Hoc. Ese
proyecto de resolución quedó rechazado por la Asam­
blea General, en votación nominal, por 42 votos contra
8 y 10 abstenciones.10

9 lb., C011lisió11 Política Ad Hoc, 42a. sesión. Texto del proyecto
de resolución presentado por el representante de la Unión Suda­
fricana:

"La Comisión Política Ad Roc,
"Advirtiendo que los asuntos a que se refiere el tem2- "La

cuestión del conflicto racial en el Africa del Sur, resultante de
la política de segregación racial (apal"tlzeid) del Gobierno de
la Unión Sudafricana" y que se trata de los documentos
A/2l83 y A!2S0S, tales como las políticas y la legislación de un
Estado Miembl u en materia de ten,;ncia de tierras, condiciones
de empleo en los servicios públicos, reglamentación de los
transportes, represión del comunismo, servicio de armas en las
fuerzas militares, nacionalidad, derecho de sufragio, movimien­
tos de la población, residencia, inmigración, trabajo y ejercicio
de las profe;;iones liberales, seguriclad sO"ia1. enseñanza, sanidad
públíca, derecho penal, tributación, vivienda, reglamentación
del tráfico de behidas alcohólicas, reglamentación del empleo
de la mano de obra y de los salarios, matrimonio, subsidios cn
productos alimenticios, gobierno local, pensiones e indemniza,·
ción de accidentes de trabz¡jo, son esencialmente de la juris­
dicción interna de un Estado Miembro,

"Observando que, en virtud del párrafo 7 del Artículo 2 de la
Carta, ninguna disposición de la C:lrta autoriza a las Naciones
Unidas a intervenir en los asuntos que son esencialmente de la
jurisdicción interna de los Estados,

"Se declara incompetente para intervenir en los asuntos
arriba enumerados, a que dicLo tema se refiere."
Resultado de la '¡otación sohre dicho proyecto:
Votos a fa'vol': Australia, Bélgica, Colombia, Francia, Grecia,

Unión Sudafricana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Votos en contra: Afganistán, Bolivia, Brasil, Birmania, Re­
núhlica Socialista Soviética de Rielorrusia, Chile, China, Costa
Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Guatemala, Haití, Honduras. Islandi'1, India,
Indonesia, Irán. Irak, Israel, Líbano, Liberia, México. Nicaragua.
Noruega, Pakistán. Filipinas, Poloni:l. Arabia Saudit:l, Suecia,
Siria, Tailandia, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de
América, Uruguay, Yemen, Yugoeslavia.

Abstenciones: Argentina, Canadá, Países Bajos, Nueva Zelan­
dia, Perú, Turquía, Venezuela.

10 lb., Sesiones Plenarias, 469a. sesión. Texto del proyecto de
resolución presentado por el representante de la Unión Sudafri­
cana:

"La Asamblea General,
"Considerando 10 dispuesto en el párrafo 7 del Artículo 2 de

la Carta,
"Decide que no es competente para aprobar el proyecto de

resolución contenido en el documento A/26l0."
Resultado de la votación sobre dicho proyecto:
Votos a fa1Jor: Francia, Grecia, Luxemburgo, Unión Sudafri­

cana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Aus­
tralia, Bé!gica, Colombia.

Votos en contl"((: Dinamarca. Ecuador. Egipto, El Salvador,
Etiopía, Guatemala, Haití, Honduras, Islannia, India, Innonesia.
Irán. Irak. Israel, Líb,\I1o, Liberh, México, Nicaragua. Noruega,
Pakistán. Paraguav. Filipinas. Polonia. Arabia Saudita. Suecia,
Siria, Tailandia. República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Uruguay, Yemen.
YUg'oeslavia. Afganistán. Bolivia, Brrtsil. Birmania, República
Socialista Soviética de Bielorrusia. Chile, Costa Rica, Cuba,
Checoeslovaquia. China.

Abstenciol1es: Repúblic? Dominicana, Países Bajos, Nueva
7elandia, Prtnamá, Perú, Turquia. Estarlo, Unidos de América,
Venezuela, Argentina, Canadá.

3

nI. Nuevo mandato de la Comisión

12. Con arreglo al párrafo 4 de la parte dispositiva
de su resolución 721 (VIII), la Asamblea General
encomendó una doble tarea a la Comisión. En efecto, le
encargó, por una parte, que prosiguiera su estudio de la
evolución racial en la Unión Sudafricana y, por otra,
que sugiriera las medidas capaces de contribuir a ali­
viar 1:>. situación y a facilitar un arreglo pacífico.

13. La primera parte del párrafo que define el man­
dato de la Comisión prevé que ésta se sirva:

"a) Seguir estudiando la evolución de la situación
racial en la Unión Sudafricana:

"i) Atendiendo a las distintas consecuencias que
dicha situación entraña para las poblaciones
afectadas;

"ii) En relación con las disposiciones de la Carta y,
en particular, con las del Artículo 14;"

En cumplimiento de su mandato, la Comisión decidió,
en virtud del punto a), presentar una exposición de los
hechos recientes que caracterizan la evolución de la
situación racial, y poner al día el análisis de los textos
legislativos y reglamentarios más pertinentes que esta­
blecen un trato diferencial para un grupo de la pobla­
ción.

La Comisión estimó, asimismo, que su mandato la
instaba a completar una laguna que ella había sido la
primera en señalar en el párrafo 4 del prefacio de su
primer informe, y proceder a un estudio detallado de la
economía de la Unión Sudafricana, mostrando cómo el
desarrollo económico del país podría contribuir a mejo­
rar las relaciones entre los diwrsos grupos de la
población.

14. A diferencia de la resolución 616 A (VII), que
contenía el mandato primitivo de la Comisión, la nueva
resolución de la Asamhlea General menciona expresa­
mente el Artículo 14 de la Carta como una de las dispo­
siciones que deben guiar sus actividades. Dice el Ar­
tículo 14:

"La Asamblea General podrá recomendar medidas
para el arreglo pacífico de cualesquiera situaciones,
sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asamblea
puedan perjudicar el bienestar general o las relacio­
nes amistosas entre naciones, incluso las situaciones
resultantes de una violación de las disposiciones de
esta Carta que enuncian le Propósitos j' Principios
de las Naciones Unidas."

Esta nueva orientación dió a la Comisión una razón
más para perseverar en el método que había adoptado
en la redacción de su primer informe, esto es, el de
orientar sus labores hacia la compilación y la clarifica­
ción de todos los elementos de juicio capaces de per­
mitir a la Asamblea General "recomendar medidas para
el arreglo pacífico" de una "situación" que la Comisión
había juzgado ya "una situación resultante de una vio­
ladón de las disposiciones de esta Carta que enuncian
los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas" y
que "puede perjudicar las relaciones amistosas entre
naciones" .

15. L2. segunda tarea confiada a la Comisión por la
resolución 721 (VIII) consiste en "sugerir medidas
capaces de contribuir a aliviar la situación y a facilitar
un arreglo pacífico".

Este texto por sí solo es suficientemente claro y no
requiere comentario alguno.

•
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fueron enc,)mendados por la resolución 721 (VIII)
de la Asanm/ea General.

"Ya durante sus anteriores actividades, en el texto
mismo de su informe y oralmente por medio de su
Presidente-Relator en los debates de la Asamhlea, la
Comisión expresó el profundo pesar que experimenta
al no poder obtener, en forma alguna, la cooperación
activa del Gobierno de la 1!nión Sudafricana. A los
miembros ele la Comisión no les cahe ninguna duda
de que esa cooperación, de ser acordada, contribuiría
grandemente a mejorar el alcance, la eficacia y la
calidad de su inform~.

"De ahí que, al reanudar la Comisión sus activi­
dades para desempeñar el cometido que la Asamblea
le confiara, SU" miemhros no puedan pasar por alto
que, una vez mis, la Asamblea invitó al Gobierno de
la Unión Suda.'ricana a prestar a la Comisión su
total cooperación. Esa cooperación que la Asamblea
recomienda es anhelada fervientemente V sin reservas
por la propia Comisión. .

"Con tal motivo, en cUIl'plimiento de su deber y en
plena concordancia con su íntimo deseo, dirige ella
un caluro~o llamamiento al Gobierno de la Unión
Sudafricana para que preste a sus trabajos la coope­
ración más amplia y cabal que sea posible. La
Comisión advierte claramente todas las ventajas que
podría aportar esta cooperación a la causa de la paci­
ficación de los espíritus y la elaboración de p\Jlíticas
constructivas destinadas a aliviar la situación; no
divisa un solo peligro que esa cooperación pueda
engendrar.

"La Comisión recuerda que, al igual que en la
ocasión de su anterior llamamiento, desea la coopera­
ción más estrecha y amplia posible, y acepta cualquier
forma de colaboración que pueda ser sugerida (visita
ele los miembros de la Comisión a la Unión Sudafri­
cana, rodeada de todas las precauciones que se desee;
declaraciones ante la Comisión de personalidades gu­
bernamentales o de personalidades políticas que
deseen exponer la posición del Gobierno y la situa­
ción general; comunicación escrita de cualquier texto
que el Gobierno considere pertinente y útil. Acepta
por anticipado cualesquiera formas de cooperación
imaginables, en su profundo deseo de información,
de objetividad y de imparcialidad; anhelarí 3. poder
utilizarlas todas simultáneamente. Insta al Gobierno
de la Unión Sudafricana a reconsiderar su posición
v a responder al llamamiento que, de conformidad
con la recomendación de la Asamblea, le dirige
nuevamente la Comisión con el mayor encareci­
miento.

"Por otra parte ha interesado a la Comisión la
declaración formulada en la Asamblea por el repre­
sentante del GobierPo de la Unión Sudafricana y
según la cual se podían observar numerosos errores
en el informe. Animada de un deseo ilimitado de
probidad intelectual y de una preocupación absoluta
por la verdad científica, la Comisión expresa la espe­
ranza de que al Gobierno de la Unión Sudafricana
le sea posible remitirle cualquiera rectificación de
hecho que considere útil. La Comisión se cumpromete
formalmente a examinar, con toda la consideración
que merece la investigación de la verdad, cualquiera
rectificación que sobre el texto del informe pueda
dirigirle eí Gobierno de la Unión Sudafricana."

4

u Véase párrs. 20 y siguientes.

11. Actividades desarrolladas por la Comisión

l. Reuniones de la Comisión

16. Con el objeto Ce desempeñar la tarea a ella con­
fiada por la Asamblea General, la Comisión celehró dos
reuniones en el año 1954: su tercera reunión en febrero­
marzo, y b cuarta desde mediados de junio hasta fines
de agosto.

La tercera reunión de la Comisión se realizó en
N ueva York, en la Sede de las Xaciones 1!nidas, del
17 de febrero al 3 de marzo de 1954. En esta reunión la
Comisión celehró seis sesiones; reeligió como Presidente
al Sr. Hernán Santa Cruz y decidió igt'llmente asig­
narle las funci()nes de Relator. Organizó su trabajo y
adoptó diversas decisiones relativas a los informes que
estimó necesario recoger y a los estudios que deseaba
preparar. Esas decisiones y las respuestas recibidas por
la Comisión serán examinadas tmís adelante. l1

17. De conforl'1idad con la decisión adoptada, la
Comisión inauguró su cuarta reunión en Ginebra, en el
Palacio de las Naciones, el 23 de junio de 1954.

En el curso de esta cuarta ceunión la Comisión cele­
bró 10 sesiones.

18. Todas las sesiones de la Comisión, tanto durante
su tercera reunión como en la cuarta, han sido celebra­
das a Duerta cerrada.

La Comisión decidió no recibir testimonio, v en reali­
dad ningún testigo depuso oralmente ante-ella. Si;}
embargo, además de I~s. ;espue.st~,s recibi~as ~ raíz de
sus peticiones, la ConuslOn recllllo cOl11UmCacl~:me~ en­
viadas espontáneamente por algunas orgamzaclOnes
privadas y por particulares.

19. La Comisión terminó sus trabajos el 26 de agos­
to de 1954. En su llltima sesión, aprobó por unanimi­
dad y sin reserva alguna el presente informe, que eleva
a la consideración de la Asamblea General en su noveno
período de sesiones, con arreglo a las disposiciones de
la resolución 721 (VIII).

Capítulo 11

1. SOLICITUD IJE COOPERACIÓN DIRIGIDA POR LA COMI­

SIÓN AL GOBIERNO DE LA UNIÓN SUDAFRICANA

20. En su informe anterior, la Comisión no omitió
señalar a la atención de la Asamhlea Generál las dificul­
tades encontradas en el desempeño de su cometido como
consecuencia de la negativa del Gobierno de la Unión
Suc1dricana a prestar su cooperación.

Una vez reiniciados sus trabajos en Nueva York, la
Comisión decidió que era su deber dirigir sin tardanza
una carta al Gobierno de la Unión Sudafricana para
soliciür1e nuevamente sU cooperación. La Asamblea
General en su resolución 721 (VIII), párrafo 5, había
ya "inv:tado al Gobierno de la Unión Sudafricana a
que coopere plenamente con la Comisión".

21. El 25 de febrero de 1954, el Presidente de 12.
Comisión dirigió la siguiente carta al Ministro de Rela­
ciones Exteriores de la Unión Sudafricana:

"La Comisión de las Naciones Unidas para Estu­
diar la Situación Racial en la Unión Sudafricana se
ha reunido nuevamente en Nueva York el 16 de
febrero de 1954 y ha reanudado los trabajos que le
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22. A esta carta, el representante permanente (a.i.)
de la Unión Sudafricana ante las Naciones Unidas,
respondió el 21 de junio de 1954 en los términos
siguientes:

"En respuesta a su carta del 25 de febrero de
1954, tengo el honor de poner en su conocimiento que
se me ha encargado señalar a su atención el hecho
de que el Gobierno de la Unión Sudafricana ha con­
siderado siempre que la Organización de las Nacio­
nes Unidas traspasó los límites de su competencia :11
examinar la cuestión de la política racial en la Unión
Sudafricana. Por 10 demás, el Gobierno de la Unión
considera inconstitucionales las resoluciones de la
Asamblea General relativas a esta cuestión y man­
tiene su actitud con respecto a la Comisión para
Estudiar la Situación Racial en la Unión Sudafri­
cana, que se constituyó a raíz de un acto que consti­
tuye una extralimitación con respecto a la competen­
cia asignada por la Carta a la Asamblea General.

"En tales condiciones, el Gobierno de la Unión no
puede, infortun2.damente, participar en los trabajos
de la Comisión."

2. DECISIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN CON EL
OBJETO DE "SEGUIR ESTUDIANDO LA EVOLUCIÓN DE
LA SITUACIÓN RACIAL"

23. Al examinar el mandato otorgado a la Comisión,
ya se expresó que ésta debía realizar una doble tarea.
En primer término, tenía que "seguir estudiando la
evolución de la situación racial". La Comisión entendió
que con ello la Asamblea General expresó el deseo de
que completara, reseñando los acontecimientos más im­
portantes ocurridos en la Unión desde la aparición de
su primer informe, las secciones de ese documento en
que la Comisión había procurado exponer, para in­
formar a la Asamblea General, los antecedentes que
pudo recoger sobre el problema racial.

a) Reunión de la documentación e informaciones per­
tinentes sobre la evolución reciente de la sit¡~ación

racial

24. Su primer cuidado fué, pues, solicitar a la Secre­
taría que, en todo lo referente a la evolución de la
situación racial en la Unión Sudafricana, reuniera la
documentación y los ?-ntecedentes necesarios sohre los
hechos acaecidos en la Unión, los dehates del Parla­
mento de la Unión y las opiniones expresadas.

En respuesta a esta solicitud, la Secretaría reumo
numerosos extractos de debates parlamentarios, bole­
tines de información, diarios, semanarios, etc.

En los antecedentes así recopilados se basó la Comi­
sión para redactar el capítulo IV de la primera parte
de su informe.

b) Análisis de los textos legislativos ]Jromulgados des­
pués de terminado el primer informe de la Comisión

25. La Comisión, en su anterior informe había ana­
l~zado con cierto detalle los principales te~tos legisla­
tIVOS y reglamentarios que estaban en vigor en la Unión
y establecían un trato diferencial para los diversos gru­
pos.. Igualme,nte había emitido una apreciación de estas
medIdas temendo en cuenta las disposiciones de la
Carta relativas a los derechos humanos y la Declara·
ción U niversaJ.l2

Decidía, pues, recopilar una documentación sobre los
t~xtos legislativos análogos aprobados y puestos en
vIgor después de la preSé'ntación de S11 primer informe.

12 Véase AI2S0S, cap. VI y VIII.

5

El análisis de estos textos y su confrontación con las
disposiciones pertinentes de la Carta y de la Declara­
ción Universal constituyen el objeto del capítulo III
de la primera parte de su informe.

c) Reunión de datos sobre el desarrollo de la economía
de la Unión Sudafricana }' petición dirigida a la
Organización Internacional del Trabajo.

26. La Comisión estimó que era de su deber com­
pletar su primer informe respecto de otro punto.
Cuando estudió la presentación de aquel informe, de­
cidió incluir en él una sección relativa a "Datos gene­
rales sobre la Unión Sudafricana", con el 0bjeto de
facilitar el análisis del problema cuyo estudio le había
encomendado la Asamblea General. Parecióle conve­
niente que la Asamblea Gp.neral pudiera estimar la
situación racial existente en la Unión en función de
los antecedentes históricos, geográficos, económicos y
sociales del país, por creer que existe una relación
íntima entre la realidad económica de un país, las
condiciones de vida de su población y las relaciones
entre los diferentes grupos sociales.

El Presidente-Relator, al hacer una declaración sobre
el informe ante la Comisión Política Ad H oc,18 señaló
que faltaba en el informe un estudio detallado de la
economía de la Umón Sudafricana. La Comi"ión con­
sideró que dehia examinar igualmente este aspecto del
problema.

27. Con tal objeto, decidió solicitar al Secretario
General que le suministrara los antecedentes y la docu­
mentación de que se dispusiera sobre la materia. Las
informaciones así reunidas fueron aprovechadas por la
Comisión y constituyen el capítulo 'l de la primera
parte del presente informe.

28. La Comisión estimó que el concurso de la Orga­
nización Internacional del Trabaje podía ser valiosísimo
para la realización de esta parte de su labor. Estimó
que este organismo especializado podía proporcionarle
antecedentes al respecto.

En consecuencia, la Comisión decidió solicitar al
Secretario General que pidiera a la Organización Inter­
nacional del Trahajo todos los antecedentes disponibles
sobre el desarrollo económico de la Unión Sudafricana,
al ignal que todas las informaciones relativas a los
efectos de la política de segregación sobre una política
general de empleo que deba valerse de utilizar diversos
grupos étnicos para el desarrollo industrid! y agrícola
del país.

La respuesta del Director General de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo, que el Secretario Gene­
ral de las Naciones Unidas comunicó a la Comisión,
expresaba lo siguiente:

"Tengo el honor de acusar recibo de su carta del
8 de marzo de 1954, que transmite el texto de una
resolución aprobada el 23 de febrero de 1954 por la
Comisión de las Naciones Unidas para Estudiar la
Situación Racial en la Unión Sudafricana.

"No se dispone en la actualidad de ningún ante­
cedente relativo a las cuestiones mencionadas en el
párrafo b) de esta resolución.

"Para reunir tales antecedentes, sería menester
distraer recursos destinados a trabajos económicos y
sociales de carácter general a fin de destinarlos a la
ejecución de una labor especial en un contexto polí­
tico particular. Ello sólo podría hacerse con la auto­
rización expresa del Consejo de Administración de

13 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General octavo
pel'íodo de sesiones, Comisión Política Ad Roe, 38a. sesión.
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la Oticina rntertlacional del Trahajo, el cual, al adop­
tar una elerisit'!n al respecto, querría segnramellte
tomar ('11 consideracit'lIl los critl'rios generales formu­
lados por d Consejo E~'lltl¡'¡mico y ~orial sohre la
conCl'ntrariún de lo" l'sftll'rZ(h. Asimismo, delll'ria
consultarsl' prl'\ianll'nt(' al (;ohierno de la l 'niún
~ueb frirana, ru~'a acti\'a rOolll'radllll seria inclis­
pensable para que la (>rganizari('lI\ Int('''llarional del
Trahajo pndiera aconll'ter una in\'estigaciún prm'('­
chosa ('n ('S(' rampo,

"En tales drrunstancias, no parecl' c.portttt1o qUl'
vo me ;leldanll', al tomar en la ;lrtualielad una inicia­
ti\'a partiru];¡r sohn' la materia, al ntll'\'O eX,lItll'n que
la .\s;l111hlea (;l'l1('ral Illll'ela har,'r de la CIIl'"til·lIl."
La Comi"j/ln 1111 esU'1 ralilicada par l emitir un jl'ido

sohre esta respu('sta; CI'l'l' qU(' dehe reproducir t'11 una
llamada d texto dd p;'lrrafll 2, ¡,) del artículo \' dd
Acuenlll el1trt' las ~arionl's L'nidas y la Organización
Intern;lcional elel Trabajo para que la Asamble;l Gene­
ral y los l'lrgal1os de C(lordillaci('lll de las );'aciont's Uni­
das dispongan dl' tOelllS le., ell'mentos nl'cesarios p;lra
apreciar ];¡sit uari,'JI1."

3, DEosIO:\Es ,\IlOI'TADAS POR LA CO~f ISIÓN" CON EL

OBJETO DE "Sn;FRlR :\tEllIllAS CAPACES DE CONTRI­

BUIR A ALIVIAR LA SITL\ClÓ:-;' y l\ FACILITAR t'N

ARReGLO PAcíFICO"

20. La resoluciúl1 721 (\'111) de la Asamblea Gelle­
ral l'ncomel1(laha asimismo a la Comisión "sugerir me­
didas capaces de coutrihuir a ;lliviar la situa .c'1II y a
facilit;lr un arreglo parifico".

La Comisión, clln el ohjeto de cumplir est;l parte de
su m;lnclato, decidiú dar los pasos siguientes:

;l) I:\FOR\L\CIo:\ES ('O:-;'CFR:-;'IE:--:TES A LAS MEDIDAS

PROPt'ESTAS E:-;' LA PROPIA U:-;'IÓN seDAFRIcANA

PARA RESOLVER El. PROBLE~tA R,\CIAL (HABIDA CL::':]\;­

TA DE L.\S CO:\SIllERACJO",ES EXPUESTAS EN EL

P~RRAFO 1~ PR~rEllEXTE)

30. La Comisión procuró enterarse de las disposi­
ciones para resoh'er <:'1 problema racial propuestas en la
propia Unión por l;ls organizaciones políticas y las
instituciones científicas y sociales más importantes, y
por los escritores, homhres de ciencia y otras eminentes
personalidades: basada en estos antecedentes, completó
la exposición ele las medidas preconizadas por el Go­
bierno de la Cnión Sudafricana y sus personalidades
más representativas, que ya h;lbía expuesto en su
primer informe.15 Xo estimó conveniente, sin embargo,
hacer una nueva exposici(¡n de la doctrina de apartheid,
t:d como la concibe el Gobierno actual.

i I Solicitudes de infonl/acinn dirigidas al SoutJ¡ Afri­
can Bureall of Racial Affairs y al Soutfz African
JI/stitute of Race Relations

31. La Comi:=:ión, en primer término se dirigió a las
dos instituciones principales que se ocupan de las rela­
ciones interraciales en la Ll1ión Sudafricana, a saber,
el South African Bureau of Racial Affairs (SABRA)
y el South African Institute of Race Relations y les

1-1 :\rtÍcullJ \"; IntercambilJ de información y documentos.

. , ;'2.' 'Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones
del párrafo 1 :

"',) J.<1 ()r!.'.aniz<!cj;JIl Internacional del Trabajo conviene en
dar cumplimiento, en la más amplia medida hctible, a toda
solicitud que puedan hacerle las Naciones Unidas para propor­
cionar inf"rmes, estudios o informaciones especiales, de acuerdo
C(Jn las condiciones del artículo XV".
10 Véase A/2505. cap. V.

ti

solkitó su opltlllln sohre las nlt'clidas que Sl' podríall
adoptar para aliviar la situal'il'lIl y i:¡l'Ílitar UII alTl'glo
~mriliro, ('spt'l'iahm'lItc' l'1I . 'tallto a la malll'ra como la
cooperal-it'lIl illle'rtlariollal y la acciún cle' la Organiza·
dún ck las :\al'Íol\('" l',:ida .. ~'I\ partkular podrían rOll­
trihuir en tal s(,¡¡tido,

:'.1 uy a su Ill'sar, la ('omisiún no rl'cihiú I"('Sllllt'sta
alguna de parte dd ~outh :\frka Bun'au of Ral'ial
,\tTairs (~:\BR/\ ), IH'S(' a lo cual no dejt'l cIP Íl'tHT

('11 cuellta C'II su l'studio algunos matl'riaJ¡,s pllblicados
hajo la din'lTiún dd Hureall 11l y qlll' ella puclo obtener.

Por otra ¡mrtl', ('n rl'splll'sta a ];l cpmllllic;lciún diri­
gida !lor el Prl'sic1t'lItc' al ~ollth African IlIstitute of
Rac(' H.elations, d Diree!or dd Instituto k informó qU('
f'! Comitl' Ejecutivo cll'1 mismo había (ll'cicliclo que,
ciado d hecho cll' que l'1 Gobiertlo de la l 'ni('lIl SlHlafri­
rana no n'Cl 'lloria oficiall11l'ntl' la cllmpl'll'ncia de la
Comisiún, cIifkil le era al Instituto Imcerlo, y que, en
consl't'lll'ncia, no le ('ra posih1l' preparar un testimonio
('sll/'cial para ella. Con tocIo, seiíala ha a la atención cle
la ('OInisiún las publicaciotll,s y lIlemorandttms del
1nstitttto que se hallaban ;l la disposición dp quien­
qttiera se interesvm por el prohlema,

La Comisión recog-ió 1m importante número de estas
puhlicaciones e hizo uso de ellas al preparar su in­
forme .17

¡i) Reunión de' obras, artículos y trahajos científicos.
actas dr los drbatrs parlamentarios y rrsoluciones
dr las Ol"ganizacionrs r instituciones competrntes

32, Al mismo tiempo, l;l Comisión solicitó al Secre­
tario General que le suministrara t0da la documenta­
ción que pudiera ohtener sohre las medidas propuestas
en la (Tnión SlIflafric;lna para la solución del problema,
en especi;ll ohras, artículos, trabajos cientificos, actas
ele los dehates parlampntarios, resolttciones aprohacbs
por organizaciones e instituciones c;llificadas, etc.

La lista de las principales publicaciones puestas a
disposición de la Comisión y de que ella h;l hecho uso
figura en el Anexo TI elel presente informe.

iii) Estudio técnico de las consecuencias que puedel!
tener para la economía del país la tirantez intrrra­
cial y la política de sr,r¡regación

33. Por otra parte, de los documentos o declaracio­
nes ya consultados por la Comisión al preparar Stt
primer informe parecía deducirse que la política de
segregación y la tirantez interracial habían repercutido
y repercuten sobre la estabilidad y el desarrollo econó­
mico de la Unión. La Comisión estimó que le sería
útil saber hasta qué punto y en qué medida o en qué
sentido se producen esos efectos.

En consecuencia, la Comisión decidió solicitar al
Secretario General la preparación ele un estudio de
orden técnico sobre tal aspecto del problema.

El Secretario General comisionó al Sr. Paul H.
Guénault, M.A., (1.~1 Departamento de Economía y
Ciencias Políticas del Lniversity College of \Vales, en
Aberustwyth, persona eminentcmente calificada para
esta tarea, para que preparara dicho estudio. El trabajo
presentado por el Sr. Paul H. Guénault se reproduce
como anexo al presente informe. 1H

In \'éa,;e Anexo TI.
17 ¡l>.
18 Véase Anexo 1.
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b) INFORMArIO.

TADAS EN ()

SITt:¡\CIONES

i) Solicitudes di
dr los Estado

34. La Comí.
pio problema, la
vecho de la eXI
(Iue, ;l raíz de la
ción o de la de s
dilicultades anúl(
sttS consecuencia

Por tal razón
Miembros de la
pam pedirles, el
z;ldo algttna eXI
eliminación de 1
LÍón progresiva
que hicieran cOl
indicándole los 1

pers(·guido.
35. El Presid

biernos de todos
del de la Unión
una carta circula
términos de la r
General, y de
conciencia cle la
de la responsabi
apropiadas para
fricana, agregalJ<
antecedentes cap
men de las med
para aliviar la ti
cos, especialmen
parecieran haber
de las prácticas
Comisión se diri
ciaran en su tdr
eventuales exper
cxpresábase en
caluroso /lamami
que la ayudaran
toda la l1ltJida q

36. El mismo
copia de la con~

permanente de le
Cniclas, a fin de

A esta carta, r
en los siguientes

"Tengo el h
2 de rnarzo de
usted el texto
dos Miembros
Unidas. Acce
última carta a

"Huelga dec
cambio de acti
cana respecto
37. Hasta el

forme, la Comis
siguientes gobier

Argentina, Ca
Checoeslovaquia,
Estados Unidos
Honduras, India,
Luxemburgo, M

19 Véase A/AC.7



h) /NFllRM,\l'!O:-</,:S IUo:LATlVAS A LAS :.1EDlDAS ADOP­
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i) Solicitl/des de illfol'lIIación dirigidas a, los gobiernos
de los Estados Mil'lIIbros dI' las Naciones Unidas

34. La Comisión estimó que, para resolver su pro­
pio problema, la Unión Sudafricana podría sacar pro­
vecho de la experiencia realizada por algunos países
'lue, a raíz de la composición Ilt'terogénea de 1'tl pobla­
cillll o ele la de sus posesiones exteriores, han afrontado
dificultades anú,logas y han podido resolverlas o aterluar
sus consecuencias.

Por tal razón, resolvió dirigir a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas una comunicación
para pedirles, en caso que estimaran que habían reali­
zaclo alguna experiencia útil l'll lo que respecta a la
eliminación de la tirantez entre las razas y la desapari­
LÍón progresiva de las prúcticas de discriminación racial,
quc hicieran conocer esta experiencia a la Comisión,
indicándole los métodos empleados para obtener el fin
perslgüido.

35. El Presidente de la Comisión dirigió a los go­
biernos de todos los Estados Miembros (con excepciéJn
(lel de la Unión Sudafricana), el :2 de marzo de 1954,
una carta circular por la cual, despu~s de recordar los
términos de la resolución 721 (VIII) de la Asamblea
General, y de rec<i.lnr que la Comisiün tenía plena
conciencia de la importancia de su cometido, así como
de la responsabilidad que asumiría al sugerir medidas
apropiadas para aliviar la situ<l;c~0n en l,a Unión Suda­
fricana, agregaba que la Comlslon crela poder hallar
antecedentes capaces de ilustrar su criterio en e~ exa­
men de las medidas adoptadas por algunos gobiernos
para aliviar la tírantez existente entre los grupos ~tni­

cos, especialmente en los casos en qu.e, ~sas medl~as
parecieran haber electuado una desapanclOn progresiva
de las prúcticas de discriminación racial. Además, la
Comisión se dirigía a los gobiernos para que la ayu­
daran en su tarea comunicando los resultados de sus
eventuales experiencias en este dominio. Por último,
cxpresábase en .la carta que la. Comisión d!rigía un
caluroso llamamiento a los GobIernos y les lllstaba a
que la ayudaran en el desempeño de su mandato en
tuda la mtJida que considerasen posible. lO

36. El mismo diía, el Presidente hizo llegar una
copia de la comunicación antedicha al represen~ante

permanente de la Uníón Sudafricana en las Nac:ones
L:nídas, a fin de que informara a su Gobierno.

A esta carta, respondió éste el 29 de marzo de 1954
en los siguientes términos:

"Tengo el honor de acusar recibo de la carta ~e!
2 de rnarzo de 1954, medíante la cual me comumco
usted el texto de una carta dirigida a todos los Esta­
dos Miembros de la Organízación de las Naciones
Unidas. Accediendo a su pedido, transmito esta
última carta a mi Gobierno.

"Huelga decir que ello no implica en .~bsoluto U?
cambio de actitud del Gobierno de la Umon Sudafn­
cana respecto a la Comisión que usted preside."
37. Hasta el momento de firmarse el presente in­

forme, la Comisión había recibido respuestas de los
siguientes gobiernos de Estados Miembros:

Argentina, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Checoeslovaquia, Chile, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Haití,
Honduras India, Irak, Irán, Islandia, Israel, Liberia,
Luxembu;go, México, Nicaragua, Nueva Zelandia,

19 Véase A/AC.70/2.
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Países Bajos, Pakistán, Reino l'nido de Gran Bretaña
(' Irlanda del Norte, República Dominicana, Suecia,
L'niún de Rcpúblicas Socialistas Soviétkas, Venezuela.

El contenido de estas respuestas se analiza en el
documento de la Comisión AlAC.70j2.

31-1. Algunos gobiernos, aun cuando manifestaron que
los problemas de discriminación racial. eran descono­
cidos en sus países, proporcionaron datos sobre su
legislnciún en la materia.

Tal es el caso de los Gobiernos de la Argentina,
Costa Rica, Ecuador, Egipto, Haití, Irak, Israel, Libe­
ria y El Salvador.20

39. Otros gobiernos, que también desearon propor­
cionar antecedentes sobre sus eX'Jeriencias en la mate­
ria, se refirieron a comunicaciOlies por ellos transmi­
tidas cú:l anterioridad a las Naciones unidas.

Así, el Gobierno de los Estados Unidos de América
informó a la Comisión que transmitía regularmente
informes que se publicaban en el Anuario de Derechos
Humanos.

El Gobierno de la URSS, a la vez de declarar que
quedaba c.."cluída toda posib}lidad de fue en .la ~I~SS
se manifestara, bajo cualqUIer forma, una dlscnmllla­
ción por motivos de raza, color, nacionalidad, sexo,
idioma o religión, recordó que para examinar informa­
ciones más completas que contienen la legislación fun­
damental de la URSS en la materia se podía recurrir
a una comunicación de su delegación a la Secretaría de
las :i\l'aciones Unidas, de fecha 10 de febrero de 1951,
publicada en un documento de la Organización. 2 !

El Gobierno de Francia, en su respuesta, recordó a
la Comisión que mantiene una tradición desde hace
mucho consal;;"rada por los principios generales del
derecho francés y recientemente confirmada ~or el
preámbulo de la Constitución de 1946; ella tiende a
asegurar la igualdad de todos ante la ley, sin considera­
ciones de raza, de creencia o de color, y a velar por que
todos los grupos étnicos participen en pie de igualdad
en la vida económica, social y cultural de la Unión
Francesa. Sugirió asimismo a la Comisión que consul­
tara la suma de antecedentes de orden legal y adminis­
trativo que el Gobierno de Francia transmitió en
diversas oportunidades a la Organización de las Nacio­
nes Unidas y, especialmente, los textos publicados en
el Anuario de Derechos Humanos.

40. Otros gobiernos se refirieron en sus respuestas
a las declaraciones formuladas por sus representantes
durante los debates que sobre la cuestión se desarro­
llaron en el octavo período de sesiones de la Asamblea
General.

Tal fué el caso del GobienJu de Cuba y del de
Checoeslovaquia.22

41. Los siguientes gobiernos han comunicado a la
Comisión que carecían de experiencia en los dominios
indicados por su solicitud, agregando, en algunos casos,
que no se planteaban en sus países problemas de dis­
criminación racial:

Colombia, Chile, Grecia, Honduras, India, Irán,
Islandia, Luxemburgo, México, Nicaragua, Países Ba­
jos, Pakistán, República Dominicana, Suecia, Vene­
zuela.

Sin embargo, el Gobierno de la India sometió a la
Comisión un memorándum detallado sobre la situación
racial en Africa del SUr.23

20 Véase :\/AC.70/2.
21 Véase E/C, A/Sub.2/122/Add.lS.
22 Véase A/AC.¡O/2.
23 Véase A/AC.70/2, anexo A/1!.

--
42

que
su p
decl
el oc
SlllO
Com
útile.
zaba
no s
asun
Naci
de h
otra,
dere
todo
colo

D
facci
grav
apar
pren
Naci
para

L
actu
esfue
de 1
la i
dere
sin d
form
Cana

43.
el G
tud c
declil

La
del 7
la at
tales
forme
nos e:

44.
dente
Rein<

de
la
Ma
ant
peí

Go
ca
dilo
de
po
ten
ent
ba
ya
19
val
a 1
un

"V
2tJV



I
I

I

i
1::
!¿:¡

.~

:'Jc.

42. El Gobierno de Canadá informó a la Comisión
que estimaba no hallarse en condiciones de satisfacer
su petición, no sólo por las razones indicadas en las
declaraciones formuladas por su representante durante
el octavo perlado de sesiones de la Asamblea General,2'\
sino también porque no creía poder suministrar a la
Comisión antecedentes extraídos de su experiencia y
útiles para el estudio de los problemas que ella aI1ali­
zaba. N o obstante, subrayó que la actitud del Canadá
no significaba que su Gobierno se desinteresara por el
asunto; reflejaba el deseo del Canadá de ver que las
Naciones Unidas conciliaban por una parte el principio
de la competencia de los Estados soberanos, y, por
otra, la importancia que muy justamepte atribuían a los
derechos y libertades humanos en lo que respecta a
todos los pueblos, sin distinción de raza, creencias o
color.

De esta respuesta, la Comisión concluye con satis­
facción que el Gobierno de Canadá no descuida el
grave problema itlternacíonal creado por la política de
apartheid practicada en la l"nilm Sudafricana y com­
prende la importancia que a justo título atribuyen las
Naciones Unídas a los derechos y libertades humanos
para todos los pueblos.

La Comisíón estima que estudios .Y trabajos como el
actual informe y sus recomendacíunes, importan un
esfuerzo para concilíar el principio de la competencia
de los Estados soberanos, por una parte, y, por otra,
la importancia que las Naciones Unidas conceden a los
derechos y libertades humanos para todos los pueolos,
sin distinción de raza, de creencias o de color, de con­
formidad con el deseo expresado por el Gobierno cit'
Canadá.

43. Dos gobiernos, el Gobierno del Reino Unido y
el Gobierno de Nueva Zelandia, al contestar a la solici­
tud que les dirig;ó la Comisión, le hicieron saber que
declinahan suministrarle información.

La Comisión examinó estas rl'spuestas en su sesión
del 7 de julio de 1954. Consideró que debía señalar a
la atención de la Asamhlea General el contenido de
tales respuestas y deridió insertar su texto en el in­
forme. El mismo día informó al respecto a los gobier­
nos de que se trata.

44. La carta dirigida el 30 de abril de 1954 al Presi­
dente de la Comisión por el delegado permanente dd
Reino Unido, dice lo siguiente:

"Por carta de 2 de marzo de 1954 y en nomhre
de la Comisión para Estudiar la Situación Racial en
la Unión Sudafricana, solicitó Vd. al Gobierno de su
Majestad en el Reino Unido que suministrara algunos
antecedentes a la Comisión y la asistiese en el desem­
peño de su mandato.

"Tengo el honor de informarle CIlll', a juicio del
Gobierno de Su l\Iajestad en el Reino Unido, las
conclusiones generales que es posible extraer de su
dilatada y variada experiencia en la administración
de comunidades compuestas de razas diferentes
podrían ser de utilidad a otros autoridades que afron­
ten problemas resultantes de conflictos y tiranteces
entre razas y de la discriminación racial. Sin em­
bargo, tal como el Marqués de Salishury escribiérale
ya al Sr. Bellegarde, en carta elel 27 de julio d~

1953,25 el Gobierno de Su Majestad no reconoce la
validez de los actos de la Comisión y considera ilegal
a la propia Comisión, ya que su creación constituye
una intervención flagrante en los asuntos internos de

.. Véase AlAC.7012.
:llI Véase A/2505, párrafos 57 y 76.
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un Estaelo Miemhro y una flagrante violación del
púrrafo 7 del Articulo 2 de la Carta. El Gohierno
de Su l\fajestad declina, pues, suministrar datos a la
Comisión y prestarle asistencia.

..Para su información, figura adjuJlta una copia de
la carta (JIte sobre este particular dirijo al Secretario
General.' '26
45. He aquí los términos de b. carta dirigida el 2

de: junio de 1954 al Presidente.' de la Comisión por d
delegado permanente de Nueva Zelandia:

"E:. respuesta a su carta del 2 de marzo de 1954,
a la que acompaña el texto de una resuluci(m apro­
bada por la Comisión de las Naciones Unidas para
Estudiar la Situación Racial en la Unión Sudafricana
el 23 de febrero, encárgame mi Gobierno le haga saber
que, como Nueva Zelandia no ha votado en favor
de la creación de esta Comisión ni de la prórroga
de su mandato, ti Gobierno de Nueva Zelandia no
considera oportuno proporcionar a la Comisión in­
formaciones relativas a la experiencia ele Nueva
Zelandia en lo que concierne a la eliminación de las
tiranteces entre las razas, tal como lo pide la resolu­
ción de Ir. Comisión."
46. La Comisión estima que no le (()rresponde pro­

nunciarse sohre la actitud adoptada por gobiernos ele
Estados l\[iembros respectu de una resolución de la
Asamblea General, pero comprneba con pesar que esa
actitud la priva de la experiencia de la administración
de comunidades, compuestas de múltiples razas, de­
pendientes del Reino Unido, experiellcia que dicho Gu­
bierno afirma en su carta ser vasta y variada, así como
ele datos relativos a la experiencia de Nueva Ze1andia
en lo concerniente a la eliminación de tiranteces in­
terraciales.

ii) Petición concerniente a los antecccielltcs reunidos
en Z'irtlld de la ¡-esolución 303 F (XI) del Consejo
Económico y Social

47. La Comisión sabía que, de conformidad con la
resolución 303 F (Xl) del Consejo Económico y So­
cial, la Secretaría de las Naciones Unidas había leco­
pilada, para la Subcomisión de Prevención de Dis­
criminaciones y Protección a las Minorías, entre los
gohiernos de Estados Miembros y no miembros, una
documentación relativa a las cuestiones de la compe­
tencia ele esa Subcomisión. En efecto, con arreglo a la
resolución 303 F (XI), adoptada el 9 de agosto de
1950 por el Consejo Económico y Social, el Secretario
General de las Naciones Unidas invitó a los gobiernos,
tanto ele los Estados Miembros como de los Estados
no miembros de las Naciones Unidas, a proporcionarle
antecedentes sobre la lucha contra las medidas dis­
criminatorias y sobre la protección de las minorías
dependientes de su autoridad.

'" Carta dirigida por el representante permanente del Reino
Unido al Sccretario Gcncral dc las Naciones Unidas:

"Tengo el honor de comunicaros copia de la carta que dirijo
al Prcsidente de la Comisión de las Naciones Unidas para
estudiar la Situación Racial en la Unión Sudafricana y por la
que le hago saber que el Gobierno de Su Majestad en el Reino
Uniclo declina proporcionar antecedentes a esa Comisión y
prestarle ayuda.

"También se me ha encargado informar a Vuestra Excelencia
que el Gobierno de Su Majestad estima que sería incorrecto
transmitir a una Comisión por él considerada ilegal cuales­
quiera informaciones que os hayan transmitido o hayan transmi­
tido a cualquiera de los organismos especializados las autori­
dades del Reino Unido o de los territorios dependientes de!
Reino Unido, sea en cumplimiento de obligaciones asumidas
con respecto a la Organización de las Naciones Unidas o de
cualquiera de los organismos especializados, sea voluntaria­
mente para fines relacionados con el trahajo de la Comisión."
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Al mismo t¡e!11po pidió al Secretario General que
obtuviera I~se mismo tipo de información de los institu­
tos nacionales de diversos países que se ocupan de los
problemas relativos a las poblaciones indígenas.

El Director del Instituto Indigenista Interamericano
informó al PresiJente <le la Comisión que no le era
posible al Instituto trailsmitir informaciones sobre la
situación en que se encuentran, desde el punto de vista
racial, los numerosos grupos aborigenes de América,
pues para ello sería previamente indispensable empren­
uer detenidas investigaciones que estarían fuera de la
acción del Instituto, '.lue en general se ocupa de satis­
facer directa o indirectamcnte las aspiraciones de dichos
grupos y en modo particular las económicas, culturales,
psicológicas, etc.

En su comunicación, el Director ~l' refirió también
a las actividades de la UNESCO y de la OIT que, en
su opinión, podían tal vez prolJorcionar algunos datos
de interés.~l1

Además, para satisfacer el deseo de la Comisión de
obtener de los Institutos Nacionales información sobre
los problemas relativos a las poblaciones indígenas, el
Secretario recopiló y puso a disposición oe la Comisión
oocumentos relativos a esos problemas en los distintos
paises del continente americano, bajo la forma de artí­
culos o informaciones publicadas en "América Indí­
gena" o en el "Boletín Indigeni ..;ta", ambos publicados
bajo los auspicios del Instituto ] ndigenista Interameri­
cano. En los anexos se incluye la lista de las publica­
ciones que la Comisión ha podido consultar.ao

v) Informe de un experto sobre los métodos p"incipales
}' más eficaces para. eliminar los conflictos J' las
tiranteces raciales

50. Con el objeto de completar sus informaciones, la
Comisión decidió que convenía pedi r a un experto,
especializado en cuestiones raciales, que cmprendiese un
estudio a fin de hacerle saber cuúles eran los métodos
principales y mús eficaces para eliminar los conflictos
y las tiranteces raciales, asi como las prúcticas discri­
minatorias que países situados en regiones geogrúficas
diferentes han empleado para alcanzar resultados posi­
tivos, especialmente los países cuyas condiciones se
asemejan mús a la situación de la Unión Sudafricana.

El Secretario General encargó al profesor brasileño
Gilberto Freyre, renombrado sociólogo y antropólogo,
que preparase el estudio pedido por la Comisión.sl

4. SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE LOS PUNTOS 1 y

2, DIRIGIDA A ALGUNAS ORGANIZACIONES NO GUBER­
NAMENTALES

51. La. Comisión tuvo pres~nte que el Consejo Eco­
nómico y Social, en su resolución 502 e (XVI), del 3
de agosto de 1953, había advertido que "cierto número
de organizaciones no gubernamentales, entre ellas al­
gunas organizaciones reconocidas por el Consejo como
entidades consultiva,s, se dedican intensamente a acti­
vidades encaminadas a eliminar los prejuicios y las
discriminacione::;".

En el deseo de reunir la mayor cantidad posible de
material, la Comisión pidió al Secretario General que

:lO A título personal, el Director agregó que en la América indo­
ibérica ca?i no existen ? son muy débiles los prejuicios propia­
mente raCIales. En cambIO se hacen sentir allí las discriminaciones
l'lI mat(:ria económica, cultural. política, d(·.. v en los países de!
continente donde la población indígena sóio representa una
milluria, ~i 5(: observan prejuicios racia¡~s además de las discri­
minaciones mencionadas.

:JO Véase el Anexo n.
al V~ase AlAC.70/3.
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:l1 Véase AlAC.7012.
,. Estas publicaciones aparecen también mencionadas en el

Anexo II del pn,sente informe.

La Comisión creyó que estudiando la documentación
respectiva podía encontrar elementos de interés sobre
las medidas adoptadas por los distintos países.

Para responder al pedido de la Comisión, el Secre­
tario General puso a su disposición los documentos
E/CN.4/Sub.2/122 y E/CN.4/Sub.2/122/Add.l a
41, en los que se habían publicado las respuestas de los
distintos gobierno.,;.

La Comisión utilizó las informaciones contenidas en
algunos de estos documentos, así como otros documen­
tos ptll¡licados en los Anuarios de Derechos Humanos,
para preparar la breve exposición sobre las experiencias
pertinentes de otros países que constituye el capítulo
VII de la primera parte dé su informe.

iii) Solicitudes de infor11lación dirigidas a la, Organi:::a­
cióll de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura

48. La Comisión te[lía presente tlue la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura había recopilado, como resultado de distintos
trabajos emprendidos por ella, una importante docu­
mentación sobre el problema de eliminar, en los distin­
tos países, h tirantez existente entre las distintas razas.
La Comisión sabía tam1';'¿n que la Conferencia General
de la UNESCO había <mtorizado a su Director Gene­
ral, por resolución 3.2], "a realizar un examen general
de las investigaciones emprendidas sobre los estados de
tirantez entre grupos, a fin de utilizar los resultados y
definir los métodos que puedan emplearse en un estudio
científico de los estados internacionales de tirantez v de
su solución por medios pacíficos". .

Por ello resolvió pedir al Secretario General de las
Naciones Unidas que solicitase de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura que, I"Jr una parte, le transmitiese la informa­
ción que poseyera sobre los mé tados empleados en los
distintos países para eliminar las tiranteces entre las
razas y abolir progresivamente toda prúctica de dis­
criminación racial, y que, por otra i)arte, le comunicase
los elementos del cstudio por ella emprendido capaces
de contribuir a la ejecución de la labor de la Comisión.

El Consejo Ejecutivo de la UNESCO examinó esas
solicitudes en su 37a. sesión y aprobó la sugestion del
LJirector General de poner a disposición del Secretario
General de las Naciones Unidas todos los elementos
poseídos por la UNESCO, que desde hacía muchos
años se interesaba en los métodos positivos que pueden
seguirse para reducir la tirantez entre las distintas
razas.27

La lista de las publicaciones transmitidas a la Comi­
sión por la UNESCO figura en el documento A/AC
70/2.28

iv) Pedido de información dirigido al Instituto ll1di­
genista Interamericano e infonnacion'es obtenidas
de los institutos naciona1es

49. En su deseo de completar la información que
podía obtener dirigiéndose a todas las fuentes capaces
de colaborar con ella, la Comisión decidió pedir al Se­
cretario General que solicitase del Instituto Indigenista
Interamericano tuviese a bien transmitirle la informa­
ción que poseyera sobre los métodos empleados en los
distintos países de América para eliminar las tiranteces
entre las razas y abolir progresivamente toda práctica
de discriminación racial.
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NUEVAS LEYE3 Y REGLAMENTOS: ANALISIS y APRECIACIO~

Informaciones complementarias recopiladas por la Comisión
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l ~ nión lntertlal'Íonal dI' l'rofeeeiún a la 1\1 fancia
l:nión l\lundial de ;\Injl'n's Cri~ti:lIlas contra el Alco­

holismo
:\soeiaeitll1 dI' Campesinas
Unión l\Iundial de (}rganizaciolle~Cat¡'¡lieas FI'l11eninas

Estas respuestas son analizadas l'n l'1 dOC\l11ll'nto
publicado por la Comisión (A/ AC.70/2).

:tlVéase A/AC.70/2. Anexos DII y D/I!.

S. COMUNICACIONES DIRIGIDAS VOLFNTAR¡A~II':NTE A

LA COMIS¡Ó:"

52. La Comisión recibió también alguna~ comunica­
ciones dirigidas voluntariamente por las siguientes or­
ganizaciones o per~~onas:

Sr. O. I\Iolandi, B1oemfontein;
Sr. U. K. Oza, Nueva Dc1hi;
Californian Junior Statesml'n 01' Al11eriea, ~otltl1l'n;

Region, San Gabriel, California:
Partido Liberal de la Unión Sudafricana (The Lib­

('ral Partv of South Africa) :
l\1emorúlH!t11l1 conjunto del Congreso Nacional Afri­

callO (1\[rica n National Congress) y del Co'~greso

bdio de la l; nión Sudafricana (South A f rican [ndian
Congress), Johannesllllrgo.

Algunas iuformaciones proporcionadas por el Par­
tido Liberal de la Unión ~udafricana, así como el
memor(lIldlll1l presentado conjuntamente por el Con­
greso Nacional Africano y l'1 Congreso Indio de la
l Tnión ~,uda[ricana, se reproducen en el documento
puhlicado por la Comisión.:!:.!

53. La ComisitJII utilizó las in formaciones así ohte­
nielas al I'('<betar la prime,-a parte de su informe, en la
que, al examinar los l'1el11entos de la cuestión, procuró
dar cumplimiento a aquella parte ele su mandato por la
<¡ue se le encargaha siguiera estll(liando la evolución de
,a situación racial t'n la Unión Sudafricana. Sobre la
hase de esos elementos, la Comisión presentó. en la
segunda parte de su informe, su opinión sohre la posi­
bilidad de lognr una solución pacífica de esta cuestión.

b) Ley No. 19 ele 1954 sobre el establecimiento de
los indígenas (T/¡c Nath'cs Resett1c11Lent Act, No. 19,
1954).

V: Trabajo y ejercicio de las profesiones:
Ley No. 48 de 1953 sobre la mano de obra indígena

(soÍución de los conflictos del trabajo) (The N ative
Labour (Settlement of Dispute.l) Act, No. 48, 1953).

VI: Uso de los servicios públicos:
L¡;y No. 49 de 1953 sobre la se?aración obligatoria

en los servicios públicos (The Rcservation of Separate
Amcnities Act, No. 49, 1953).

IX: Educación y sanidad publica:
Ley No. 47 de 1953 sobre la educación de los bantúes
(The hJ.ntu Ec1u-:ation Act, No. 47, 1953). -..-
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Capítulo III

B.

l. Principales leyes y reglam~ntos que establecen
un trato diferencial para los diversos grupos
de la población

54. Desde la publicacion del primer informe de la
Comisión han entrado en vigor varias leyes y regla­
mentos que establecen un trato diferencial para los
diversos grupos de la población. Estos textos se refieren
a las materias analizadas en las siguientes secciones del
capítulo VI del plimer informe:

IU y IV: Circulación y residencia y derecho de
propiedad:

a) Ley No, 18 de 1954 que modifica la ley sobre el
establecimiento de un fondo fiduciario indígena y sobre
las tierras reservadas a los indígenas (The Native
Trust and Land Amendment Act, No. 18., 1954) Y

r=:~';", "'gan',.,""""" n" ~",h,"'anu'ntab a
ji: que se refería dicha resolución del Consejo Económico

l' y Social, que la COlnisión ft'cihiria con satisfacción por
1 su intermedio todos los datos que pudieran facilitarle t'l

cumplimiento de su labor, y especialmente toda suge~­

tión relativa a las medidas, compatibles con las disposi­
ciones de la Carta de las Naciones Unidas, que pudicsen
rp::.omendar para "aliviar" esta situación .Y favorecer
una "solución pacifica".

Como resultado e1el pedido de la Comisión al Secre­
tario General, se obtuvieron respnt'stas de las siguientes
organizaciones no gubernamentales:

AJ.ianza Coqperativa Internacional
Alianza I~:ternacional de ?lInjeres
Asociación Cristiana ?l1undial de Juvcntudes Femeninas
Ejército de Salvación
.'\sociació\l Internacional de Derecho Pellal
Comité Consultivo ;\1 undial de la Sociedad de los Ami­

ITos
Fe~leración Tnternacional de Sindicatos Cristianos
Confederación 1ntt'rnacillnal de Organizaciones Simli­

cales Lihres
Conferencia Internacional de Obras Cat('¡licas de Cari­

dad
Federacitll1 A:)()liclonista Internacional
Federación 1nternacional de Amigas de la .J OH'n
Federaciún Internacional de :\ I ujen's de Negocios ,.

Profesiones 1.iberales
Federación Internacional de :\111jeres l 'ni"ersitarias
Federación Internacional de Abogadas
Federación 1\1 t111(~ial de la ruH'ntud Democrútica
Consejo Indio de Asuntos 'l\Iumliales
Asociación de Derecho 1ntern;\cional
Open Door International
Liga Internacional de los Derechos del 1lombre
Liga In~ernacional de :\ 1ujeres pro Paz y Libertad
~Iovimient(¡ Internacional pro LT niún Fraternal de

Razas v Pueblos
Organización Internacional de ['~mpleadores
Servicio Social Internacional
Sociedad Internacional de Criminología
Sociedad Internacional de Defensa Social
Unión Católira Internacional de Servicios Sociales
Un;ón Internacional de Organizaciones Familiares
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X: Dcrec/¡tJ penal:
Ley No. 21 de 1954 (IUC modifica la ley de procedi­

Illiento criminal y los jurados (T/¡e Criminal Procedllre
(/1/(/ Juror.\" ./lIIcndlllent Aet. No. 21, 195'¡' J.

XII: (Jtras I/ledidas que cntrañan 1m trato difercn­
cial:

Re¡{lanwntación de rcuniones, asambleas o mítines en
las zonas indígenas, Proclama No. 97 de 1954 (Rcgula­
¡ions for Control of JIeetings, Gat/¡erings or Assemblies
ill Nati7'L' Areas-Procla¡;¡ation No. 97, 1954J.

Se analizarán todas estas medidas <.'n el orden crono­
lógico (le su adopción.

Lc.v No. 47 de 1953 sobre la educación de los bant.ics
The Bantu Education Act No. 47,1953).
55. Como se señaló en el primer informe de la

Comisión,:!:! en virtud del .)out/¡ Africa. Aci, de 1909,
la educaciún es de la competencia de las provincias. En
consecuencia, hasta la promulgación de la ley sobre la
educación de los bantúes la enseñanza de los indígenas
se rigió por ordenanzas provinciales, dispü:-i6ones ad­
mini~tr~tivas u otros reglamentos aprobado> Dor las
proVIl1CIaS.

La !Cy se basa esencialmente en las recomendaciones
formuladas por una Comisión constituída en 1949, bajo
la presidencia del Sr. Eiselen, para hacer una investiga­
ción sobre la emeñanza impartida a los indígenás.

5(>. Al presentar el proyecto de ley, que se convirtió
lucgo en la ley solm' la educación de los bantúes, el
:\Iinistro de Asuntos Indígenas formuló en especial las
siguientes dedaraciones:

"La enseñanza elebe servir para formar y educar
a la población, teniendo en cuenta las posibilidades
que se le brindarán en la vida y el ambiente en que
"¡ve ... No pueden existir buenas relaciones raciales
si la enseñanza es impartida bajo la dirección de
personas que despiertan el1 los indígenas vanas espe­
ranzas ... La enseñanza de los indígenas debe estar
orientada de moelo tal que se aj uste a la política del
Estado ... No se pueden mejorar las relaciones
raciales si la enseñanza qu~ se impane a los indígenas
provoca un sentimiento de frustració:1 entre la pobla­
ción."34

57. lillO de los miembros del Partido de la Oposi­
ción declaró, refiriéndose a la transmisión de poderes
en materia ele educación de la pohlación indígena, que
se consideraba esa cuestión "como si se tratara simple­
mente ele 8 millones de unidaeles ele cálculo, de 8
millones de objetos situados en el Africa del Sur, ele
trebejos que el Ministro cree tener derecho a mover a
su capricho, a substraer!os a una autoridad para some­
terlos a otra, sin pensar en ningún 111omento que se
trata de seres humanos y teniendo únicamente en
cuenta las cifras."35

58. La Sra. Ballinger, representante de los indí­
genas, d~spués de observar que casi toelos los africanos,
y especialmente los l1liembros del personal elocente, se
han pronunciado contra esa transmisión, formuló la
declaración siguiente:

"Esto se debe ... a que la población indígena ha
llegado a estimar que la dirección de la enseñanza
indígena por el Ministerio de Asuntos Indígenas es
una manera de organizar la sociedad autóctona con
fines predeterminados, y de dar a la existencia de

33 Véase A12505, párr. 650.
,. Joumal of the Parliaments oi the CommoHwealth, 1953, págs.

3575 y sig
a51b.. intervención del Sr. Mitchell, pág, 3599.
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los indígenas una orientación bien elefinida. Inevita­
blemente, los indígenas no aceptarán ni esos fines ni
esa orientación ... trataríase de una política desti­
nada a formarlos para !l1I cierto tipo de sociedad, y
ademús a prepararlos exclusivamente para el tipo de
trabajo que se les permitirá realizar.":lu
59. En lo que hace a las consecuencias de la ley

sobre las escuelas creadas y dirigidas hasta hoy por los
propios bantúes, uno de los miembros de la Oposición
calificó en los siguientes términos el papel asignado al
:\Iinistro de Asuntos Indígenas:

" ... Su función sed inmiscuirse en ese mecanismo
que tan bien funciona, crearle obstáculos, detener
todo movimiento. Hasta hov contábamos con una
creación del pueblo que respondía exactamente a
nuestros deseos. El l\linistro quiere someterla, quiere
transformarla en un instrumento que dependa del
:'linistro de Asuntos Indígenas. Actualmente, esas
escuelas son creadas h pedido de los padres, pero
cuando se haya aprobado el proyecto de ley no se
podrá abrir ninguna escuela sin la autorización del
Ministro."37
60. Las principales disposiciones de la ley son l;¡s si­

guientes: los poderes en materia de dirección e inspec­
ción ,le la enseñanza indígena son cedidos por las pro­
vincias al Gobien;o de la Unión, y se asigr.an al
Ministro de Asuntos Indígenas (artículo 2).

61. La ley no se refiere a la enseñanza superior y
profesional, pero si afecta a las escuelas normales de
maestros (artículo 1).

La ley establece tres cate¡{orías de escuelas:
a) Escuelas de la comunidad bantú, de los consejos

indígenas, de las tribus, o -.:le la comunidad propiamente
dicha (artículo 6). Esas escuelas serán sull\"cncionadas
por el Gobierno, pero el :Minis'tro de Asuntos Indígenas
tiene plenos poderes para anular, suspender o reelucir
la asistencia financiera del Gobierno;

b) Escuelas oficiales bantúes creadas por el Gobierno.
que se compromete a sostenerlas (artículo 7). Las ac­
tuales escuelas bantúes provinciales pasan a depender
del .Ministerio de Asuntos Indígenas;

e) Escuelas dirigidas por las distintas misiones (ar­
tículo 8); previa consulta con la propia comtm:dad
bantú, por intermedio de una autoridad bantú, de un
consejo indígena, de la tribu o de la propia comunidad,
el Ministro podrá otorgar asistencia financiera a estas
escuelas, y tenelrá plenos poderes para anular, sus­
pender o reducir esa asistencia.

De conformielad con el artículo 9 de esta ley, se hace
pasihle de sanciones penales toda persona que abra,
elirija o administre una escuela que no sea una escuela
oficial bantú, a menos que dicha escuela esté registrada:
corresponde al Ministro ele Asuntos Indíg~nas autorizar
el registro de las escuelas, siguiendo los dictámenes y
recomendaciones de la Comisión de Asuntos Indígenas.

62. Varias otras disposiciones de la ley tratan de las
medidas que resultan necesarias como consecuencia de
traspasarse al Gobierno de la Unión la enseñanza inÚI­
gena antes confiada a las provincias, especialmente en
lo que se refiere a los nombramientos, condiciones de
empleo y jubilaciones del personal docente de las escue­
las oficiales bantúes.

En cumplimiento de la ley se han adoptado regla­
mentos detallados que se ocupan de los siguientes pro­
blemas: inspección y dirección de la enseñanza indí-

•• lb., 1953, pág. 3619.
.1 lb., 1953, págs. 3625 y 3626.
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gena, facultades y ohligacione:i del I\'Iinistro de Asuntos
Indígenas y de los funcionarios que actúan en su nom­
hn', nomhramiento de los miembros dd personal do­
cente, reglas que ('ste debe observar, cursos de forma­
Cil'l1l profesillnal, mi,todos de enseiianza, disposiciones
relativas a la admisiilll de los alunlflos, despido temporal
o ddinitivo de ellos. condiciones en que las escuelas de
la comunidad bantú y las escuelas indígenas subven­
ricmadas reciben las subvenciones del C;obierno.

(13. En virtuu de Il11a disposición dt, alcance general,
el ~l inistro de Asunlos [!¡dígenas tiene plenos poderes
en todo lo relativo a las escuelas oficiales bantún, (ar­
tículo 15).

L.'Y No. 48 de !Q53 sobre la mano de obra indígena
(.WlIlCi¡ill dt' conflictos del trabajo) (The Native
l A,bour (Settlement of Disputes) Act. No. 48, 1(53)
(l-t. En el primer lnfortl,t' de la Comisión se inuica

la situaciún existente en materia de conflictos del traba­
jo hasta romil'nzos de I I )S.Pll lndicóse entonces que el
1\1 inislro del Trabajo había pres('lltado a la Asamblea
un proyecto especial de ley sobre la wnciliación en las
industrias, pero referenle tan sólo a los trabajadores
indígenas. all

Ese proyecto de ley fué preparado sobre la base de
los trabajos de la Comisión clt- lmestigación de !,l
Legislación Industrial creada por el Gobierno en 19-t~

para estudiar todo el problema de bs reh1ciont's indus­
triales en la Uniótl \' formular recomendaciOltes al
respecto. Entre otras' cosas, la Comisión recomendó
e.;pecialmente qne los sindicatos africanos existentes
fueran reconocidos legalmente, con la condición de que
dependieran del l\IÍili~terio de TrabajO de común
acuerdo con el l\Iinisterio de Asuntos Indígenas.41

()5, /1.1 presentar a la Asamblea el proyecto de ley,
que se convirtió luego en la ley sobre la mano de obra
ind;ge' '.' (solución ele los conflictos de trabajo), el
:\rini~lr' del Trabajo declaró entre otras cosas lo si­
guiente: "Deseo qt;e los sindicatos indígenas desapa­
rezcan"Y Dijo también que "la gran mayoría de los
miembros del Parlamento y la inmensa mayoría de la
población no permitirán que se ponga en manos de los
indígenas el arma de la huelga. Trátase de una cuestión
de principio en la que no admite transacción alguna".4~

66. La lev da una nueva. definición del término
"asalariado" en el sentido que asigna al vocablo la ley
de 11)37 sobre la conciliación en la industria :43 la nueva
definici(ín excluye a toda persona reconocida como
miemhro de una raza o tribu indígena del Africa. A
raíz de este cambio se excluye de los beneficios de la
ley de 1937 a ciertas categorías de indígenas anterior­
mente comprendidos por la misma.44

La nueva ley se aplica únicamente a los asalariados
africanos que no sean los empleados en la agricultura,
el servicio doméstico, los servicios gubernamentales y
de enseñanza, y en la industria del oro y de la extrac-

as Véase A12S0s, párrafos 598 a 602.
3ll lb., llamada 283.
.. La Comisión recomendó además que se dividiese en varios

grupos (uno por cada grupo racial) a los sindicatos obreros
mixtos que existen en la actualidad y que no se autorizase la
formación de nuevos sindicatos mixtos. El Gobierno ha presen­
tado a la Asamblea un proyecto de ley destinado a poner en efecto
dicha recomendación. Véase el capítulo IV, párrafos 172 y
siguientes.

<1 JoUYllal of the Parliaments of the eommonwealih, 1953, pág.
1899.

., lb., pág. 1922.

.. Véase A12s0s, párrafo 599.

.. Véase A12S0s, capítulo citado y llamada 163.
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ción del carbón ;4~ se prevén mecanismos especiales para
esos grupos de africano~.

(¡7. La ley prohibe las huelgas, los cierres y también
las huelgas de solidaridad por l,arte de trabajadores
pertenecientes a otros grupos raciait's (artículo 1~).

(¡~. I.a ley Im'vt' la creación de comités f('giormles
de traÍlajadores indígenas, compuestos de miembros
africanos nOl: :brados por el Ministro del Trabajo y pre­
sididos por un europeo (el inspector del trabajo para
los indígenas), los cuales estar:'lIl encargados de atender
a los reprt'sentantes de los sindicatos ohreros y de las
asoliaciones de empleadores y de facilitar la solución
de los conflictos del trabajo (artículo 4) ; crea además
un Consejo Central de Trabajadores Indígena,; com­
pue~to exclusivamente de miembros europeos nombra­
do~ por el Ministro. previa consulta con los cOlllitt's
regionales (artículo 3). Cuando se plantee un conflicto
del trabajo. el cOlllité regional tratará ante todo de in­
tervenir como único mediador (artículo (¡). Si el con­
flicto no pudiere solucionarse ¡:on la intervencIón del
comité regional, será remitido al Consejo Central; si
este último tampoco lograse solucionarlo, informará de
ello al M inistro. indicando si el Comité de Salarios
presentarú una recomendación al respecto. Cada vez
que un consejo inclustrial (comJluesto exclusivamente
de europeos) estudie un convenio que afecte a oficio~

ejercidos por africanos, los representantes del Consejo
CC'lltral y el presidente europeo ~lel comité regional
podrún asisti r a sus sesiones y participar en los debates.
sin der\~cho a voto (artículo 9). Si el Consejo Central
no estuviese satisfecho con la decisión adoptada por el
consejo industrial. podrú aconsejar al lVlinistro que pida
una recomendación sohre el caso al Comité de Salarios
(artículo 11).

Le}' No. 49 de 1953, sobre la separación obligatoria en
los sel'7.'icios públicos (The Reservation of Separate
Amenities Act, No. 49, 1953)

69. En el primer informe de la Comisión se expone
la situación que existía hasta comienzos de 1953 en lo
relativo al uso de los servicios públicos por los miem­
bros de los distintos grupos raciales.46 Como lo indicara
la Comisión;17 en 1953 el Gobiemo presentó un pro­
yecto de ley que se convirtió más tarde en la ley de
1953 sobre la separación ohligatoria en los servicios
públicos.

70. Al presentar el proyecto de ley a la Asamblea.
el .Ministro de Justicia, después de observar que la
decisión de la Appelatc Division de la Suprema Corte
en la causa "Couronne ~'C1'SUs Lusu"48 no había dejado
al Gobierno otra alternativa que la de promulgar una ley
destinada <l hacer respetar la segregación en el plano
social, declaró a continuación:

"Tenemos y tendremos siempre por principio pro­
porcionar a todos los sectores de la pohlación, de
acuerdo con las posibilidades y en la medida en que
el Estado pueda hacerlo razonablemente, los servicios
públicos considerados indispensables según las cir­
cunstancias, el grado de civilización de cada sedar.
sus n~cesidades y su naturaleza. Es inadmisible que
Ió. decisión de la Corte, que tiene huy fuerza de ley.
siente jurisprudencia. No podemos aceptar que la

'" Según las cifras proporcionadas por el Ministro ele Asuntos
Indígenas, esta disposición excluye '~e los beneficios de la ley a
1.670.000 trabajadores africanos, sobre un total de 2.220.000.

.. Véase A/2s0S, párrafos 621 a 625.
i7 lb., nota 306.
,18 lb., párrafo 623.
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decisión del Tribunal de Apelaciones se convierta en
ley nacional y sed aplicada como tal."40
71. El Sr. La\\'rence, jefe interino de la Oposición,

so..,Il1\·o que la ley tenía por objeto "objetivar ('n el
derecho escrito la politica tradicional de segregación
social en el Africa del Sur".úo Sostuvo tambien que tal
como estaba redactado, el proyecto autorizaba "a toda
persona a asumir por sí misma, la función de jue¿ para
determinar en qué circullstancias se dehen prever insta­
laciones separadas"!'! Presentó, pues, una enmienda
con arreglo a la cual las facultades con feridas por la ley
huhie.-an estado rt'servadas exclusivamente a las auto­
ridades públicas, incluyendo la administración de ferro­
carriles y puertos, las administraciones provinciales y
las autoridades locales. Esa enmienda, sin embargo,
¡ué rechazaca.

72. De conformidad con los términos de la ley, toda
persona encargada de la dirección o conducción de un
local (1 "ehículo púhlic'ls puede, toda vez que lo juzgue
conveniente, dedicar o íeservar dicho local o vehículo
o parte de los mismos para uso exclusivo de prrsonas
pertenecier;tes a una raza o categoría social determinada
(párrafo 1 del artículo 2).

La contravencion premeditada de las medidas que
se adopten pa!'a proporciunar servicios separados será
pellada con una multa de 15 libras () tres meses de
prisión, o con amhas penas a la vez (artículos 2 y 3).

Le)' No. 18 de 195-1 qlle modifica la ley sobre el esta-
h/ecillliento de IIn fondo fiduciario indígena y sobre
las tierras rcsCl"Z'adas a los indí[lCnaS (The Native
Trust anel Land Amendment Act, No. 18, 1954)
73. Para comprender en todo su valor el alcance y

las posibles consecuencias de esta ley, es indispensable
examinarla ter..iendo en cuenta L. conjunto de la legis­
laciún anterior en materia de propiedad y ocupación de
tierras por parte de los indígenas.

Como ya lo manifestara la Comisión en su primer
informe,52 en virtud de la ley de 1913 relativa a la
compra y arrendamiento de bienes inmuehles por los
indígenas (Nath'e La¡¡d Act, 1913) los indígenas de la
Unión Sudafricana quedaron privados del derecho de
comprar tierras, fuera de las zonas reservadas para
dIos (rcscrved arcas), o transferidas (rcleascd arcas)
par;]. ser ocupadas por los indígenas con arreglo a la
Iev de 1936 sobre el establecimiento de un fondo fidu­
ciario indígena y sobre las tierras reservadas a los
indígenas (Nati'l'c Trust and La¡¡d .de!, 1936). En
virtud de esas disposiciones los indígenas, que repr~­

sentan 8.537.375 habitantes en una población total de
12.650.057,53 podrían comprar tierras en zonas que
cubren aproximadamente el 10% de la superficie del
país (14.500.000 nwrgens de un total de 143.000.000 de
l/Iorgcns). Las zonas indígenas estaban superpobladas
y las nuevas compras de tierras que se realizaron en
favor de los indígenas, han debido absorber e! exce­
dente de la población de las tierras reservadas a los
indígenas, hasta el punto de que ha sido imposible, por
así decirlo, utilizar tierras para instalar en ellas a los
indígenas desplazados de las zonas europeas.54

Fuera de las medidas destinadas a separar los esta­
blecimientos agrícolas europeos e indígenas, la ley de

•• JOllrna/ of the Parliaments of the Commol1wealth, 1953, pág.
1055.

ro lb., pago 2019.
51 lb., pago 2035.
r.. Véase A/2505, párrafos 548-549.
., Censo de 1951.
.. Declaración formulada por el Ministro de Asuntos Indigenas,

Un ion of South Africa, Se/late Debates, 1951, pág. 3096.
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19,36 sobre el establecimiento de un fondo fiduciario
indígena y sobre las tierras reservadas a los indígenas
imponía restricciones a los lugares de residencia de los
indígenas en las tierras situadas fuera de las zonas
reservadas a ellos y de las zonas trans feridas, y tam­
bién en las tie ..ras situadas en estas últimas pero no
pertenecientes al fondo o a un particular indígena (capí­
tulo 4 de la ley de 1936). Se pouía impedir a cualquier
indígena la residencia en esas tierras, a menos que
fuera su propietario titular, empleado del propietario,
labollr tenallt registrado C) squatter registrado,55 y
siempre que liD perteneciera a otras categorías enume­
radas por la ley. Todo labour tenant y squatter que
habitase legalmente en un establecimiento agrícola en
el momento de entrar en vigor las disposiciones de!
capítulo IV, tenía el derecho de ser registrado. No
obstante, podía anularse el registro de los labolir tenants
si la oficina encargada del control (Labollr Tenant
Board) consideraba, previa investigación, que el pro­
pietario empleaba un número excesivo de labolir tenants
en relación con ia importancia y el tipo de su estableci­
miento; por otra parte, el registro de los squatters
debía renovarse todos los años y por no más de 30
años. Además, una de las disposiciones establecía e!
aumento progresivo de la tasa que el propietario debía
abonar cada vez que se renovase el registro de cada
squatter habitante de sus tierras. El objeto de esta
disposición era eliminar progresivamente la condición
de sqliattcrs, impr,niendo al propietario una carga finan­
ciera cada vez mús pesada y capaz de anular a la larga
los beneficios por él obtenidos del sistema.

En virtud del capítulo IV de la ley de 1936, el
Gobierno debía reinstalar en las zonas reservadas o
transferidas para ser ocupadas por los indígenas, a
todo indígena desplazado en virtud de las disposiciones
de ese mismo capítulo de la ley de 1923 relativa a los
indígenas (zonas urbanas) (Nati7'es (U rban Arcas)
Aet, 1923).

Por otra parte, las disposiciones del capitulo IV sólo
debían aplicarse a algunas circunscripciones de las que
se ocuparía una proclama del Gobernador General. En
definitiva, esas disposiciones sólo fueron aplicadas en
una sola <:ircunscripción y durante un período muy
br~ve. Ese fracaso de la aplicación del capítulo IV de la
ley de 1936 sobre el establecimiento de un fondo fidu­
ciario indígena y sobre las tierras reservadas de los
indígenas se atribuye al hecho de que las zonas reserva­
das o transferidas se encontraban superpobladas, hasta
el punto de que el Gobierno ya no podía instalar en
ellas a los indígenas desplazados, en virtud de las dispo­
siciones del capítulo IV, de los establecimientos agrí­
colas ubicaclos en las zonas no indígenas o de los
establecimientos no indígenas situados en las zonas
transferidas. 56

74. Cuando presentó el proyecto de ley encaminado a
modificar la ley de 1936 sobre la creación de un fondo
fiduciario indígena y sobre las tierras reservadas a los
indígenas (Native Trust and Land Aet Amendment

55 Con el término labollr tellal1ls se designa en Africa del Sur
a los trabajadores agrícolas indígenas que, a cambio del derecho
de residencia en un establecimiento agrícola o de utilizar una
parte de las tierras para cultivo o pastoreo (o ambas cosas),
trabajan para el agricultor por un período mínimo de seis meses
al año. Los sqllatters son indígenas que residen en una explotación
agrícola o que utilizan parte de ella y que no están obligados a
trabajar para el agricultor más de 180 días al año. El término
sqltatter tenants se aplica a veces a indígenas obligados a trabajar
para el propietario de las tierras du rante un período determinado
no mayor de 180 días.

.5 Declaración formulada por el Ministro de Asuntos Indígenas,
Cllioll of Soufh Africa, Smate Debates, 1951, pág. 3096.
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a la tierra, acostumbrados a cultivar una parcela sobre
la cual poseen algunas cabezas de ganado y herramient~s

de labranza. Estas personas, una VeZ desalojadas, care­
cerían de lugar donde instalarse: las zonas indígenas es­
tón superpobladas, los indígenas no pueden vivir en las
ciudades y el Ministro no tiene tierras para darles.58

I.-<1. intención de la ley de 1936 era proporciom:r un
hogar, situado en las zonas clasificadas o transferidas,
a todo africano a la sazón instalado fuera de las reser­
vas indígenas, o que debiera ser desalojado de su lugar
de residencia en cumplimiento de la política de segrega­
ción. Conforme a la naturaleza de las cosas, se hubiera
con stituído así una suerte de patria para la población
africana. No obstante, en virtud de la nueva ley, los
indígenas serán desalojados de sus casas; tendrán que
ambular por las carreteras de las zonas europeas, multi­
plicando enormemente así en el país el número de des­
amparados que llevan una vida precaria. Quedarán desa­
rraigados, privados de la poca seguridad de que disfru­
taban y lanzados a la deriva para ir a formar un contin­
gente de mano de obra barata a disposición de los agri­
cultores europeos.59

76. El portavoz del Partido Laborista dijo de la
proyectada ley que era un "plan indisimulado para ex­
pulsar de sus tierras a los indígenas y despojarlos de la
propiedad de los medios de producción". En tanto que
la ley de 1936 permitía que los indígenas constreñidos
a abandonar el lugar donde se habían instalado como
squafters regresaran a sus reservas, donde podían seguir
viviendo como arrendatarios, la nueva ley no deja a la
mayoría de ellos otra posibilidad que la de vender su
ganado y sus bienes y ofrecer sus servicios, en condi­
ciones en que sus jornales podrían resultar depreciados,
a los empleadores que les sean designados.60

77. En d curso de los debates varios oradores seña­
laron la indiferencia ante los sentimientos humanos,
ante los lazos de familia y las tradiciones indígenas, así
como la forma en que el proyecto de ley está destinado
a disponer de los indígenas.

Se ha censurado, entre otras cosas, que se corten los
lazos comunales de losi.ndígenas así desalojados y que,
en muchos casos, se separe a los indígenas de sus fa­
milias. Se verán obligados a dirigirse a distritos que les
son extranjeros o a dedicarse a trabajos que no respon­
den a sus inclinaciones. Las condiciones de servidumbre
virtual resultantes harán que la productividad del in­
dígena, en vez de aumentar, disminuya seguramente:
no puede esperarse que los indígenas cumplan de buen
grado tareas que les son más o menos impuestas.61

78. Por lo demás, los partidarios del proyecto de ley
sostuvieron que se imponía una revisión de las disposi­
ciones del capítukJ IV de la ley de 1936 sobre la creación
de un fondo fiduciario indígena y sobre las tierras re­
servadas a los indígenas en vista de la escasez de mano
de obra, que si bien no existía en 1936, se había des­
arrollado redentemente y obligaba a hacer el mejor uso
posible de la mano de obra indígena. Alcanzaríase tal
resultado si se obligara a los indígenas que se entregan
indolentemente al squ.atting o que no trabajan sino dos

58 lb., págs. 929-937.
59 Discurso del representante de los indígenas (Cabo Orien­

tal) Uniolt oi SOItlh Airica, Holtse oi Assembly Debates
(Hansard), 1954, págs. 949-954.

00 lb., págs. 982-983.
61 Declaración del miembro-representante, Sr. Pinetown, lb.,

págs. 1097 a 1099.
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57 [Jlf;ion oi S outh Airica, H ouse oi Assembly Debates,
(Hansard), 1954, págs. 910-914 y 1139-1142.

Sil!) , el 11inistro de Asuntos Indígenas declaró que
el objetivo del proyecto de leyera efectuar una distri­
bución equitativa de la mano de obra indígena, desalo­
jando a los indígenas de las tierras donde se habían ins­
talado como sl}lIattcrs improductivos y poniendo esa
mano de ohra a disposición de los agricultores que la
necesitaran. En el período de transición, cierto número
ne squatters podrían permanecer donde estaban instala­
dos, pero el aumento del impuesto para el registro de
los sl}lIattcrs. obligaría a los agricultores a exigir que
éstos tr8.hajaran más para compensar el privilegio que
se les concedía. La ley pondría término a una politica
cl'l1surable de los grandes terratenientes, consistente en
permitir que muchos sqlla::ers ocuparan algunas partes
de sus tierras a fin de constituir una reserva de mano
de obra, como resultado de lo cual no sólo se producía
escasez de mano de obra, sino que tambi,én se echaban
a perder las tierras y se comprometían el orden y la
seguridad públicas. La ley propuesta también permitiría
hac:r desaparecer las comunidades de squatters estable­
cidas en algunos dominios agrícolas en las inmediadones
de las ciudades. donde los indígenas que trabajan en las
ciudades instalaban a sus familias. Estas familias serían
transferIdas a las ciudades situadas dentro de las reser­
vas indígenas, donde podrían llevar una vida mucho más
satisfactoria. Por último, la ley contribuiría a impedir
que ~e malogren las explotaciones agrícolas poseídas
por indígenas que permiten a un número excesivo de
la./loll/' tcuants sqllotters abusar de las tierras de pas­
toreo y de cultivo, que por esa razón sufren un.1. erosión
excesiva.

En respuestas a las preguntas relativas a la su,~rte re­
servada a los indígenas desalojados en virtud de las
disposiciones de la ley, el Ministro declaró que a los in­
dígenas pertenecientes a grupos tribales y a los labour
tCllallts asignados a explotaciones indígenas se les rea­
sentaria en zonas transferidas; a los labour tenants
desalojados de las explotaciones agrícolas europeas se
les daría ayuda para que encuentren un empleo análogo
('n explot:lciones agrícolas situadas en otros distritos
donde la demanda de mano de obra es más apremiante;
lo~ s'jllaftas que no trabajan o que sólo hacen jornada
parcial para el propietario de la tierra en que viven,
podrían encontrar empleos remunerados como sirvien­
tes de explotaciones agrícolas; por último las familias
de los indígenas Ciue trabajan en la industria, y que han
establecido su residencia en tierras situadas cerca de
las ciudades, serían instaladas en barrios urbanos re­
servados (locatiolls), 0, si la ciudad sólo puede ofrecer
alojamiento a los hombres, con exclusión de sus familias,
éstas serían enviadas a reservas indígenas. El Ministro
ha prometido q,le procuraría ayudar a todo indígena
desalojado a encontrar trabajo o, a falta de éste, en­
contrar alojamiento; sin embargo, no se comprometió a
reasentar a todos los indígenas desalojados, en particular
a los que, practicaban ilegalmente el squattering o
aquellos no dispuestos a trabajar.57

75. La oposición no negó la conveniencia de abolir
la clase de los squatters, víctima;, de muchos abusos,
pero luchó contra el proyecto de ley porque no creyó
que se pudiera encontrar una fórmula satisfactoria para
indemnizar a los indígenas que habrían de ser desalo­
jados. Señaló que probablemente había más de 1.000.000
de squatters indígenas y de labour tenants instalados en
las zonas europeas que están profundamente apegados
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o tres meses al año, a emplearse en forma productiva.
Los europeos tienen el deber de inculcar a los indígenas
hábitos de trab.....io regular; cuando los indígenas hayan
adquirido esos hábitos su prosperidad aumentará y
cuando formen una fuerza de trabajo formada y experi­
mentada, su valor social se verá realzado. Los partidarios
del proyecto de ley sostuvieron ignalmente que no era
contrario al principio de la apartheid forzar a los indí­
genas a emplearse en las explotaciones agrícolas de las
zonas europeas. En efecto, los europeos y los no
europeos jamás han estado en pie de igualdad en las
explotaciones agrícolas. y sólo allí donde la mano de
obra indígena compite o puede llegar a competir con
la mano de obra europea en una misma rama de acti­
vidad, o cuando hay peligro de igualdad social, exigen
los principios de la apartheid la exclusión de los traba­
jadores indígenas.62

79. La ley de 1954 que modifica la ley sobre la
creación del fondo fiduciario indígena y sobre las tierras
reservadas a los indígenas fué aprobada, con algunas
modificaciones de detalle, tomando como base el texto
que había propuesto el Gobierno. Contiene disposiciones
c¡ue prohiben la parcelación o el reparto de las tierras en
las zonas indígenas sin el consentimiento del Ministro,
así como la enajenación o la locación a un indígena, sin
el consentimiento del Ministro, de las tierras parceladas
o repartidas a partir del mes de julio de 1949. El Minis­
tro puede prescribir ciertas condiciones en 10 re1ati"J a
la utilización y la ocupación de estas tierras (<J rtículo
1). La ley contiene asimismo disposiciones detalladas
sobre los poderes de que está investido el Gobernador
General para promulgar reglamentos con miras a la
huena administracién y la conservación de las tierras
poseídas por indígenas o en nombre de ellos (artículo
13) .

80. Las principales disposiciones de la ley introducen
modificaciones al capítulo IV de la ley de 1936. Las
disposiciones de este capítulo se hacen extensivas a las
tierras poseídas por indígenas en las zonas transferidas,
con miras a su ocupación por ellos (artículo 4). El ar­
tículo 6 dispone que los labour tenants que no residían
en una explotación agrícola en la fecha en que entraron
en vigor las disposiciones pertinentes de la ley, sólo
podrán ser registrados con la aprobación de la oficina
competente (Labour Tenant Board) del distrito donde
esté situada la explotación agrícola. La ley da mayor
amplitud a la representación y a las prerrogativas elec­
tor~(les de los agricultores (europeos) en tales oficinas
(artículo 7), y éstas quedan facultadas para emprender
indagaciones y determinar si el número de labour tenants
empleados en una explotación agrícola es excesivo y si
se le debería reducir (artículo 8). Los agricultores que
deseen emplear labour tenants deben obtener una licen­
cia para cada uno de éstos y renovarla cada año.

Sólo pueden ser registrados los squatters que hayan
residido ininterrumpidamente en las mismas tierras des­
de el 31 de agosto de 1936 y cuya presencia en esas
tierras haya sido notificada conforme a la ley de 1952
sobre la supresión de los permisos de circulación y la
uniformación de la documentación de los indígenas
(Natives (Abolition of Passes and Coordination of
DoculIlents) Act, 1952). Los squatters que no cumplan
este requisito sólo pueden ser registrados mediante ex­
preso consentimiento del Ministro; este consentimiento
puede ser supeditado a ciertas condiciones que el Minis-

62 Unian af Sauth Africa., HCJuse af Assembly Debates
(Hansard), 1954, págs. 975 a 977 y W9.

1S

tro podrá determinar, inclusive la limitación del período
durante el cual el indígena quedará autorizado a residir
sobre las tierras (artículo 10). El impuesto de registro
ha sido aumentado, hasta 16 libras anuales por squat­
ters, y el período durante el cual podrá renovarse el
registro ha sido reducido a 15 años (artículo 11).

81. El Ministro adoptará las medidas que considere
necesarias y adecuadas para reasentar, en una zona re­
servada o transferida. a los indígenas expulsados de tie­
rra: situadas en una zona transferida o de tierras situadas
fuera de una zona transferida pero que el indígena
expulsado hubiera ocupado durante un período o en
circunstancias tales que, a juicio del Ministro, pudiera
razonablemente aspirar a continuar ocupando. Respecto
de los demás indígenas desalojados en virtud de las
disposiciones de la ley de 1945 que refunde las leyes
relativas a los indígenas (zonas urbanas) (Nati'lH'S
(Urban AlocaS) Consolidation Act. 1945), la única obli­
gación que asume el Ministro es la de hacer 10 posible
o prestar su ayuda para encontrarles empleo o asen­
tarles.

Ley No. 19 de 1954 para el 1'easentamiento de los
indígenas (The Natives Resettlement Act. No. 19.
1954) .

82. En el primer in:-orme de la Comisión se describe
el trato diferencial en materia de propiedad inmueble
v las disposiciones concernientes al establecimiento y a
la residencia aplicadas en la Unión Sudafricana, hasta
principios de 1953, con arreglo a la legislación en
vigor.63 Se hacía observar que, conforme a las disposi­
ciones de la ley No. 25 de 1945, que refunde las leyes
relativas a los indígenas (zonas urbanas) (Natives
(Urban Areas) Consolidation Act, No. 25, 1945) Y
de la ley No. 41 de 1950 que establece zonas reserva­
das (GroujJ Areas Act, 41, 1950). con las enmiendas
introducidas en 1952, los indígenas no podían adquirir
predios urbanos que pertenecieran a una persona no
indígena: por otra parte, los derechos de ocupación o
rle propiedad (o de ambas cosas) podían ser reservados
:l ciertos grupos raciales, con exclusión de otros. en las
zonas que se declaraban "especificadas".

En 1949, el Gohernador General declaró qne cuatro
sectores urhanos de la ciudad de Johanneshurgo (So­
phiatown, Martindale, Newclare y Pageview) estaban
habitados sobre todo por indígenas.64 En esos barrios
residían casi 58.000 indígenas. que habían adquirido
derechos de dominio pleno sobre unas 600 parcelas; otras
parcelas pertenecían a enropeos, a personas de origen
étnico mixto o a asiáticos. Como esos barrios estaban
superpoblados. el concejo municipal de Johannesburgo
estudIaba de~de 1939 la posibilidad de hacer desapare­
cer los tugunos que en ellos se habían multiplicado. El
Concejo Municipal de Johannesburgo y el Ministro de
Asunto~ Indígenas celehraron varias consultas yefectua­
ron vanas encuestas a partir de 1950, a fin de estudiar
las medidas qu~ habrían de adoptarse para hacer desapa­
recer los tugUrIOS y reasentar la población indígena So­
hrante, pero nada se emprendió.

83. A principios de 1954, el Ministro de Asuntos
1ndígenas presentó un proyecto de ley tendiente a "de­
salojar a los indígenas de todas las zonas del distrito
judicial (ntagistel-i.al district) de Johannesburgo o de
los distritos adyacentes y a reasentarlos en otra parte, y
---

03 Véase .\/2505, párrs. 548-550 y .'55 a 590.
64 Gaceta Oficial del Gobierno de la Unión Sudafricana,

1949, Gazlermllent ..vatices, Nos. 192, 193 Y 194.
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86. Los miembros que representan a los indígenas (la
Sra. Ballinger y el Sr. Stuart) sostuvieron que la inten­
ción de la ley sobre las zonas urbanas era conceder,
dentro de las ciudades, emplazamientos donde los miem­
bros de la comuniclad indígena que habían pasado a ser
residentes urbanos, pudieran vivir como residentes or­
dinarios con toda seguridad. disfrutancio del derecho del
alquiler y de comprar. No era excesivo, pues, pedir que
el trabajador indígena, cuya presencia en las ciudades se
considere deseable, estuviera autorizado para conser­
var, en lvs raros casos en que pudiere adquirirlo, el
derecho fundamentdl de ser propietario del bien raíz en
que vivieT <..; como tampoco er~L p.xcesivo satisfacer su
profunda ll'O.cesidad, de una situación en que no esté
regimentado y en la que pueda vivir como hombre
lihre". Los indigenas no se oponen en absoluto a vivir
st'paradns de los europeos y hasta 10 prefieren, pero se
oponen a que se les instale en una zona y se les diga
que por más que se esfuercen, 10 más que pueden al­
canzar es un nivel de vida subecor;ómica.67

R7. En respt.~sta a eStas objeciones, el Ministro de
Asuntos rndígenas, declaró que en todos los sitios de
Africa del Sur sin excepción, donde los indígenas tienen
derecho de propiedad, se han formado tugurios, y que
los suburhios indígenas situados en las zonas urbanas
europeas no podrían ser vigilados como es debido y
mantenidos a un nivel decente si se concediera a los
indígenas el derecho de propiedad plena. Le era im­
posible convenir con quienes pretenden que a los in­
dígenas de las ciudades que hayan recibido una forma­
ción profesional en la industria y que: former. parte de la
población permanente de la dudad, se les debiera acor­
dar el derecho de ser propietarios y que a los indí­
genas más evolucionados hahría que darles garantías
por los bienes que poseen en algunas partes de los sec­
tores indígenas de las ciudades. Es principio de la po­
lítica del Gobierno que "en lo que debe ser el Africa
del Sur hlanca, un indigena no debe poseer tierras";
al Gobierno del Partido Nacionalista no le es posible
apartarse de ese principio. Añadió que desearía poder
quitar a los indigenas todos los derechos de dominio
pleno que poseen fuen de las reservas. Sin embargo,
durante un período de transición no se privará a los in­
dígenas, en ciertos sitios, de sus derechos de dominio
pleno, a menos que origine ello problemas graves.

88. En respuesta al argumento formulado por la
oposición contra la expropiación de los bienes in­
muebles que poseen los indígenas sin darles como com­
pensación otro título de propiedad, el Ministro de Asun­
tos Indígenas propuso una enmienda al proyecto de
ley, para que los indígenas cuyas tierras hubieran sido
expropiadas con arreglo a la ley propuesta, pudieran ad­
quirir terrenos pertenecientes al Fondo Indígena del
Africa del Sur (South African Native Trust) o para
que se les ayudara a comprar tierras en una "zona
transferida" (released area). La oposición no considera
que esta medida constituye compensación suficiente por
la privación del derecho de pleno c10:11ino. La oposición
hizo observar que el Fondo Indigena no tiene casi tie­
rras, en las reservas y que hay pocas tierras disponibles
en las zonas transferidas, y que en la práctica los in­
dígenas no tienen ninguna esperanza de poder adquirir­
las. Además, estas tierras se ecuentran en zonas agrí­
colas alejadas de los centros urbanos y los indígenas
de las ciudades tendrían que abandonar el tipo de vida
al cual se han acostumbrado para establecerse en esas

67 lb., 1la. Legislatura, págs. 3098, 3230 y 3231.
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65 Cnian of Soufh Alrica, HOllse 01 Assembly Debates
(H ~mard). 5egundo período de sesiones. lla. Legislatura. págs.
2541 a 2542.

66 lb .. págs. 3191, 3207-3209, 3224, 3304 y 3305.

a crear con ese fin una dependencia y fijarle atribu­
ciones, así como a tomar disposiciones respecto a las
demás cuestiones anejas y pertinentes".

84. Al presentar este proyecto de ley, el Ministro de
:\suntos Indígenas, declaró que su intención era ante
todo hacer desaparecer los tugurios en forma efectiva v
ayudar a los inclígenas a librarse de las malas condicione's
higil'nicas de los suburbios superpoblados desplazán­
dolos hacia harrios reservados (nativc locations) en que
clisfrnt:l.rÍan de condiciones de vida más decentes.

8S. Sin embargo. la oposición sostuvo que el Minis­
t ro h:¡hría podido alcanzar estos objetivos mediante
d ejercicio de los jloderes que le otorga la ley relativa
a los indígenas (zonas urhanas), y que ei verdadero
prnp{\sito del proyecto de leyera despojar a los indi­
genas de sus clerechns de propiedad y privélrlos del
derecho de :l.dquirir y conservar bienes inmuebles. La
oposición propuso que la Asamblea rechazara el pro­
yecto rle ley invocando, entre otros, los siguientes mo­
tivos:

"a) Este proyecto usurpa los poderes y los derechos
que la ley otorga a las autoridades locales: es anti­
democrático y dictatorial;

b) :\ las personas cuyo desplazamiento se propone,
el proyecto las priva de los títulos de plena propiedad
que han adquirido, sin darles como compensación
la posibilidad de adquirir dichos títulos en las zonas
que les son destinadas;

e) El proyecto prevé el desplazamiento forzoso de
personas que residen legalmente en una zona, sin tra­
tar de oHener su cooperación;

d) Otorga al Ministro el poder de desplazar a
personas sin imponerle una obligación correspon­
diente de proporcionar nuevo alojamiento a 'as per­
sonas así desalojadas; y

(') El plan de desalojo que prevé esta ley pondrá
en peligro la seguridad y la estabilidad, que constitu­
yen la base de las relaciones armoniosas entre las
razas y de la seguricb r1 del Africa del Sur."65
La oposición present _ asimismo los argumentos si­

guientes: según el inciso h) del artículo 9 de la ley
sobre las zonas urbanas, la municipalidad de Johannes­
burgo habría podido declarar, con el consentimiento del
::\1inistro, que la zona donde se reasentaría a los indí­
genas desalojados no estaría sometida a las medidas
de control aplicadas a los barrios reservados (native
locations) y que, en esa forma, los indígenas habrían
podido conservar allí los derechos de dominio pleno que
poseian en los sectores urbanos de donde se les habría
des:.ilojado. Ahora bien, de conformidad con el pro­
yecto de ley, los propietarios indígenas serían reasen­
tados en un barrio reservado (native location) some­
tido a control y en el cual carecerían de los derechos
de los propietarios de bienes inmuebles. Privar así a
los indígenas de sus derechos es contrario al inciso e)
del artículo 7 de la ley ;-':0. 17 de 1939 que modifica la
ley sobre la creación del fondo fiduciario indígena y las
tierras reservadas a los indígenas (Native Trust and
Land AmCJI.dment Act No. 17, 1939), que enunciaba
el principio de que cuando se expropia la tierra dl: un
indígena, éste tiene el derecho de obtener un título de
propiedad equivalente en la zona en que establezca Su
futura residencia.66
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70 lb., Vol. 3, pág. 184.
71 Declaración del Honorable B. Salomon (oposición); Unian01 South Alrica, H ouse oi Assembly Debates, (Hansard)segundo período de sesiones, Ha. Legislatura, pág. 2353.
í~ ('"iuH <JI SOllth All'ica. Sel1ati' Debates. segundo períodode sesiones, lla. Legislatura, pág. 2325.

persona de sexo masculino, de 25 a 60 años de edad,
inscrita en el padrón electoral parlamentario y que re­
uniera ciertas condiciones en materia de patrimonio o de
renta, pudiera servir de jurado en un proceso penaL70

92. El proyecto de ley de 1954, tendiente a modificar
la ley sobre el procedimiento penal y los jurados (The
Criminal Proccdure and Juro/"s Amendment Bill, 195'¡' )
fué presentado con el fin de introducir muchas modifica­
ciones al procedimiento penal y, en particular, para re­
conocer la práctica corriente conforme a la cual la
mayoría de los procesos se celebraban sin jurado.

93. Durante los debates parlamentarios que prece­
dieron a la aprobación de la ley, se hizo observar que
en la mayoría de los casos, la desaparición del jurado
se debía a la impresión de que un proceso desarrollado
ante un jurado no sería juzgado con todo equidad en
los muchos casos en que se acusaba a un indígena de
haber atacado a un blanco o V)· 'versa;71 según las
palabns del senador Jacl(son (de lá oposición), "en
un país en que pueden estallar incidentes entre razas
y donde los jurados sólo están ;~tegrados por miem­
bros de una sola raza, existe el'x:igro de que puedan
prevalecer prejuicios".72

94. Después de la segunda lectura del proyecto de
ley, el Ministro de Justicia presentó una enmienda LUYO
objeto era que solamente los europeos estuvieran cali­
ficados para ser miembros de un jurado; declaró que si
bien conforme a la ley anterior algunos n0 europeos te­
nían, en principio, el derecho de que se les nombrase
jurados, en la práctica únican-.cnte los europeos habían
sido llamados a esa función.

95. Algunos miembros de la oposición pusieron re­
paros a esta enmienda haciendo notar que, conforme a
la política de apartheid, los indígenas debieran tener
el derecho de pedir que sus causas fueran juzgadas
ante un jurado de indígenas o por asesores indígenas.
en tanto que, conforme a los términos de la enmienda,
todos, tanto blancos como indígenas y personas de ori­
gen étnico mixto, debían ser juzgados por un jurado
de europeos, de haberlo; semejante discriminación iba
más allá del principio de la apartheid.

Se ha mencionado otro proyecto de ley que había sido
presentado a la Asamblea y que preveía la abolición de
la Corte Suprem~ Indígena ele Natal; se ha expresado
también la opinión de que, en ciertos casos que antes
correspondían a la jurisdicción de esa Corte (por ejem­
plo, aquellos en que entran en juego las costumbres in­
dígenas) podría estimarse oportuno permitir que kJs
indígenas participen en la administración de justicia.

96. El Ministro de Justicia hizo observar que si no se
modificaba la ley de suerte que se prohibiera la ins­
cripción de los no europeos en las listas de los jurados,
existía el peligro de que se nombrasen jurados mixtos,
situación considerada en general indeseable. Formuló
también objeciones contra toda disposición que pudiera
autorizar la existencia de jurados compuestos exclusiva­
mente por indígenas o por personas de origen étnico
mixto, y declaró que hasta ese momento los no europeos
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Ley No. 21 de 1954 qu.e modifica la ley sobre pro­
cedimiento penal y los jurados (The Criminal Procedure
and Jurors Amendment Act, No. 21, 1954)

91. La ley de 1917 sobre el procedimiento penal y la
administración de las pruebas (The Criminal Procedure
and E'l,idence Act, 1917), tal como fuera enmendada
antes de aprobarse la Ley No. 21 de 1954, disponía que
en toda causa penal llevada ante una instancia superior
(Superior Court), con excepción de la Alta Corte In­
dígena de Natal (Native High Court oi Natal) y de
algunos tribunales represivos especialmente constituí­
dos, el proceso fuera incoado ante un juez y un jurado,
a menos que el acusado cleseara que ello se hiciere sin
jurado.69

• La ley anterior disponía asimismo que toda

OHlb" lla. Legislatura, pág-s. 3228 a 3244.
69 The Revised Statutes 01 the Union oi South Alrica,Vol. 3, págs. 184 y 206 a 208.
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I tierras. Muchos de los indígenas que serían desposeídos

por la proyectada ley son obreros especializados, ejer­
cen profesiones liberales o se dedican al comercio, y si
tuvieran que establecerse en reservas indígenas o en
zonas transferidas, no podrían ganarse la vida utilizan­
do las calificaciones que han adquirido.6s

89. La ley sobre el reasentamiento 'de los indígenas,
tal como fué aprobada, crea una oficina para el reasenta­
miento de los indígenas (Native Resettlement Board)
dotada de amplios poderes que priman de hecho sobre
los elel concejo municipal de Johannesburgo. Esta ofi­
cina está facultada para adquirir, mediante compras o
expropiaciones, las tierras que juzgue necesarias para
efectuar el desplazamiento de los indígenas que residen
en las zonas especificadas y su reinstalación en otros
lugares; está autorizada para construir casas y otras
instalaciones sobre las tierras que le pertenecen y para
alquilar esas tierras o casas o ponerlas a disposición de
indírrenas desalojados de las zonas especificadas. Las fa­
cuIt:des de la oficina no la autorizan. empero. a vender
Jos terrenos que haya adquirido y que haya habilitado
con el fin de transferir su propiedad a indígenas. La
oficina puede, mediante autorización escrita del Minis­
tro, expropiar terrenos situados en los barrios d Soph~a­
town, Marhndale. Ne;v:::lare y Pageview, o en cualqUler
otra zona cie Johannesburgo o de las inmediaciones, que
el Gobernador General proclame h zona especificada". La
ley prevé las condiciones en que dicha expropiación
podrá efectuarse y las indemnizaciones que se pagarán.

90. Todo indígena que resida en uno de los cuatro
barrios mencionados por la ley o en cualquier otra zona
a la cual una proclama del Gobernador General haga
extensivas las disposiciones de la ley, puede ser obligado
por la oficina a evacuar ,,1 lugar donde reside con su
familia, }' esto en un plazo n.ínimo de un mes. Se prevé,
sin embargo, que a ningún indígena autorizado de con­
formidad con las normas existentes, a residir en los ba­
rrioi" de Sophiatown, Martindale, NewcIare y Pageview,
y a ningún individuo que sea el único ccupante legal
de una casa situada en una zona distinta de las que son
objeto de la ley, se le puede dar la orden de que evacúe
el lugar, a menos que se le ofrezca una casa u otro lugar
de residencia para él y su familia o, si lo prefiere, el
clerecho de ocupar un terreno en el cual, él mismo sub­
vendrá a las necesidades de alojamiento. Los indígenas
de zonas que no sean los cuatro barrios mencionados y
que no ocupen una casa por sí solos, pueden recibir la
orden de irse aunque no se les ofrezca sino el derecho
de ocupar un terreno desprovisto de toda construcción.
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no habían progresado lo suficiente para poder actuar
l'llmo miembros (le los jurados,73

l)i. La ley de 1954 que modifica la ley de proce­
(limiento penal y de los jurados, en la forma en que fué
aprobada. establece, entre otras disposiciolles, que todo
europt'o de sexo masculino, de 25 a 60 años de edad,
que figurt' inscrito como elector en las listas electorales
parlamentarias de la l'niol1, estarú faculta(lo para actuar
como miembro tie cualquier jurado designado para una
causa penal. La causa penal súlo se vería ante un juez
y un jurado cuanelo el acusado lo solicitare expresamen­
te, ya al darle por conclusa la instrucciún, en el término
dt' las tres semana s siguientes a 1:: fecha en que queelare
ic>nllulada la acusaciún. ya a los siete dias de la fecha
en que d acusado recibiere el acta de acusación. En todo
caso, el :\Iinistro de Justicia puede ordenar que se siga
un proceso sin jurado si el acusado es un europeo y si
la iniraC'cic'l\1 fué cometida contra un no europeo o afecta
a éste. o "ice"ersa.

Rt'!7!a/llt'/ltos para el cOlltrol dc las "clmiollcs, agrupa­
II/i,'utos () a,mll/b/,'as en las ;::ollas indígcnas - Pro­
clall/a .va. 9i ei:' 1954 (Regulations for Control of
:\Ieet:ngs, Catherings 01' Assemblies in N ative Areas
- Proclamation :\0. 97, 1954)

9g. El me'l1orúndllll1 que el Gobierno de la India
dirigicí el aiio pasado a la Comisión mencionaba regla­
mentos que publicó el Gobernador General de la Unión
en "irtml de los poderes que le confiere la ley No. 38
de 1927 sobre la administración de los asuntos indígenas
(.\"ath'c .-1dlllillistratioll Act No, 38, 1927) Y que pro­
hiben cualquier reunión. o agru¡:¡amiento de más de diez
indígenas.H

99. Estos reglamentos fueron substituídos por lus que
puso en "igor la proclama ::'\0. 198 ele 1953, con arreglo
a la cual era culpable de delito penado con multa o pri­
sión máxima de tres años toda persona que participase,
presidiese o hiciese usa de la palabra en una reunión de
más de diez indigenas o que autorizase dicha reunión en
su kraal o en locales o terrenos colocados bajo su control,
a l11enos que la expresada reunión hubiera sido autoriza­
da por e"crito por el Comisario de Asuntos indígenas
o por el :'Iagistrado de la zona que se tratare. No esta­
ban comprendidas en esta prohibición determinada;;
clases de reuniones particulares. como son las de carác­
ter religioso, administrativo o educativo, las relacionadas
con fiestas y celehraciones de familia y las reuniones
celebradas por los titulares de ciertos cargos electivos.

100. En un discurso pronunciado para presentar una
moción por la que se pedía al Gobierno "la restitución y
el mantenimiento de los derechos y las libertades del
pueblo" y " la revocación de toda ley o reglamento que
lesione ese,s derecl-¡os o esas libertades", el Sr, A. Hepplé
(laborista ~ afinnó que la proclama No. 198 de 1953
constituye un ataque del Gobierno contra el derecho
de libre reunión pública. Declaró que esos reglamen­
tos convierten en delito el solo hecho de que el pueblo

73 Un ion 01 Sout/z Alrica, HOltse 01 Assembly Debates,
,. !ansanO. segundo período de sesiones, 11a. Legislatura,
3,1,:) a .Fij.~. ("nI'iene ohservar también que, en la respuesta
que dió a una pregunta similar sobre el derecho de los indí­
genas a actuar como jurados o com,:¡ asesores, pregunta for­
mulada durante el dehate sobre el proyecto de ley relativo
a la aiJr,Jici'm de la Suprema Corte Indí¡;ena, el Ministro de
Justicia mani festó que "no estaba dispuesto en ese momento a
pnJ]J()rci(JfJar inrlicaciones de nin¡;ún género con respecto al
empleo de juracos indígenas" () de asesores indígenas.

H \'éa"r: .\/2505, Anexo IJ, pág. 139.
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realice las <lctividades normales de una democracia y ha
st'l'ialado a la atención de la Asamblea las disposiciillles
del artículo 20 de la Declaración Univer~al dt, \)erecho~

H UlltaUosY' Sin embargo, su propuesta no obtuvo apoyo
alguno fuera de su partido.

101. l.as dispo~iciones puestas en "igor por la pro­
clamaciúll No. 19X de 1953 han sido modificadas a su
vez, el!7 de mayo ~.: 1~':'¡', por la proclamación !'Jo. 97,
segtm cuyos términos la autorización para celebrar re­
uniones en :as que tomaran parte mas de 10 indígenas
podría procedl¡' del secretario para asuntos indigenas
° de un comisario principal para los indígenas. Por otra
parte, ademús de las excepciones mencionadas ya, no
sería necesario obtener autorización para reuniones cele­
bradas por un candidato nombrado normalmente, que
se presentara a las elecciones para el Senado, la Asam­
blea o para un Consejo provincial.

11. Apreciación de las medidas de trato diferencial
teniendo en cuenta las disposiciones de la Carta
relativas a los deredlOs humanos v la Decla­
ración Universal de Derechos Hum~no8

CONFRONTACIÓN DE LOS TEXTOS ANALIZADOS CON LAS

OBLIGACIONES QUE IKCUl\lBDI A LA UNIÓN SUDAFRI­

CANA EN VIRTL'D DE LAS DISPOSICIONES DE LA CART.\

RELATIVAS A LaS DERECHOS HUMANOS

102. Las medidas legislativas y reglamentarias ana­
lizadas anteriormente forman parte de la política de
apartlzeid seguida por el Gobierno de la Unión Sudafri­
cana. Indiscutiblemente, aumentan y agravan la discri­
minación que existía antes en 10 relativo a la residen­
cia, al derecho de propiedad, al trabajo y al ejercicio
de profesiones, al uso de servicios públicos, a la educa­
ción, a la aplicación del derecho penal y a la libertad
de reunión. Por lo tanto, la Comisión no puede sino
comprobar que to,lo lo que dijo ~n el párrafo 869 de su
primer informe se aplica también, mutatis 1/!utandis, a
esas nuevas medida:> y que, al adoptarlas, el Gobierno
de la Unión Sudafricana ha faltado a las ohligaciones
que contrajo en virtud del Artículo 56 de la Carta; asi­
mismo, esas medidas están en contradicción con el pro­
pósito enunciado en el inciso 3 del Artículo 1 de la
e'uta.

CONFRONTACIÓN DE LOS TEXTOS ANALIZADOS CON LAS

DISPOSICIONES DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE

DERECHOS HUMA:-\OS

a ) Confrontación de los textos analizados con las dis­
posiciones de la Deela,ración relativa a determinados
derechos

Residencia y derecho de propiedad

Le.v No. 18 de 1954 para. modificar la ley sobre la
creación del Fondo Indígena y sobre las tierras reserva­
das a los indígenas (Act to amend the Native Trust and
Land Act 1936, No. 18, 1954),

Ley No. 19 de 1) 54 sobre el reasentamiento de los
indígenas (The Native Resettlement A:t, No. 19, 1954)

103. El principal objeto de la ky No, 18 de 1954 es
el de reducir el número de mdígelléls que ocupan tierras
en los predios en calidad de squatters o con un contrato
de labour tenancy. El Gobierno no asume la obligación

75 Union 01 South Alrica, House af Assembly Debates,
(Hansard). segundo período de sesiones, Ha, Legislatura,
págs. 625, 639 y 640.
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<le asegurar un lugar equivalente en o!ra~ tierras ni tam­
poco un empleo cualqUIera a alg~tnos tn(ltgena~ que pue­
<len de este moclo, ser desposel{los de las tIerras que
ocujlun a menudo ,desdc' h.ac: varias generaciones. Esta
lev contiene ademas, restncclOnes en lo que se refi~re a
la' elivisicín, parcelacic'm. enajenación y al ar:en?mmento
de algt'na~ tierras que pertenecen a los tnehgenas.

10-1-. La ley No. 19 de 195-1- tiene también por objeto
desposeer a "los indígenas establecidos desde hace ~u­
cho en ciertos barrios de Johannesburgo. Aunque dIcha
ley prevé que esa evic~ión sólo podrú realizarse co~ la
condición de que se remstale a .I~s. personas desposel?as
en otro barrio, no ofrece la posllnhdad a los que po~etan

en plena propiedad bienes i~n:uebles en sus .antlguas
zonas de residencia, de adqUlnr derechos eqmvalentes
en el lugar a que sean trasladados.

105. La Comisión opina que tanto las disposiciones de
la ley No. 18 de 1954 como las de la ley No. 19 de 1954,
no ;e ajustan a las, del párraf~ ~, del artículo .1,3 de la
Declaración. Ademas. la ComlslOn, con relaclOn a la
disposiciún de lél le~ No. 19 de 19~4, ql!e no permite a
los indígenas despoJados. que .poselan ?Iene~ mmuebles
en plena propiedad et; sus antlguas reSIdenCiaS, que a?­
quieran derechos eql11yalentes e.n el lugar a! que. ~eran

trasladados, estima que no se ajusta a las dISpOSICIones
del artículo 17 de la Declaración. El párrafo 1 del ar­
tículo 13 y el artkulo 17 de la Declaración están redacta­
dos de la manera siguiente:

('Artículo 13

'(1) Toda persona tiene derecho a circular libre­
mente v a eleair su residencia en el territorio de un

" h

Estado."
"Artícz.' 17

"Toda persona tiene derecho a la propiedad, indi­
vidual y colectivamente.

"Nadie será privado arbitrariamente de su pro­
piedad."

Trabaja JI ejercicio de las profesiones

Lev No. 48 de 1953 sobre la mano de obra indígena
(Arregla de los conflictos del trabajo) (The Native
Labour (Settlement of Disputes) Act, No. 48, 1953)
106. La ley No. 48 de 1953 ha privado a algunos

asalariados indígenas del derecho a ser miembros de
sindicatos obreros reconocidos, derecho que poseían
antes ;76 asimismo ha prohibido a los asalariados i~dí­

genas que se declaren en huelga; finaln:ente ha 1I1S­

tituído un sistema para resolver los confhctos del tra­
hajo, relativo a los asalariados indígenas, por el que
prohibe a los interesados o a sus representantes toda
participación en la estructura superior de este sistema.

107, La Comisión opina que las disposiciones de la
ley No. 48 de 1953, mencionadas anteriormente, están
en desacuerdo con 1?3 del púrrafo 1 del artículo 20 y
del artículo 23 de la Declaración, y sobre todo, con el
párrafo 4 del artículo 23. El párrafo 1 del artículo 20
v el artículo 23 de la Declaración están redactados
de la siguiente manera:

"Artículo 20
"1) Toda persona tiene derecho a la libertad de

reunión y de asociación pacíficas."

76 La situación de los sindicatos obreros indíg'enas no se ha
modificado; 110 están prohibidos, pero no serán reconocidos
oficialmente (A SlIrvey oi Raee Rdations in South Afriea,
1952-1953, publicado por el South Afrieml Institute of Rae!?
Relatiolls).
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"Artículo 23

'(1) Toda persona tiene derecho a~ .trabajo, ~ la
libre elección de su trabajo, a condICIones eqUIta­
tivas v satisfactorias de trabajo y a la protección
contra- ··1 desempleo.

'(2) Toda persona tiene derecho, sin discrimi­
n;¡ción alguna. a igual salario por trabajo igual.

"3) Toda persona que trabaja. tiene ~erecho a
una remuneración equitativa y satIsfactona, que le
asegure, así como a su familia, una existencia con­
forme a la dianidad humana y que será completada,
en raso neces~rio, por cualesquiera otros medios de
protección social. . .

'(4) Toda persona tiene derecho a fun.dar s1l1d~~

catos y a sindicarse para la defensa de sus mtereses.

Uso de LOS SP¡''l'icios púhlicos

Le'l' No. 49 de 1953 sob1'e la separación obligatori(1J
(.n los se1"l'icios Públicos (Reservation of Separate
Amenities Act, No, 49. 1953)

108. La ley No. 49 de 1953 ha sancionado el prin­
cipio de la segregación de los individuos que perte­
necen a diversos grupos en lo que se refier~ al acceso
v al uso de los servicios públicos. Ha autonzado, ad~­

inás, tanto a las autoridades como a las personas pn­
,'ac1as encargac1as de la administración de un servicio
público. a instalar dependencias separada~ p.a~a esos
indi ,·iduos sin tener siempre en cuenta el pnnClplO efec­
tivo de la igualrlad de éstas, que se aplicaba con el
sistema anterior.

109. Sin embargo, en la Declaración no figura una
disposición específica relativa a la igualdad en el uso
de los servicios públicos.

Educación

Ley No. 4';' de 1953 s,bre la educación de los bantúes
(The Bantu Erlucation Act, No. 47, 1953)

110. La ley No. 47 de 1953 presenta, sobre todo, un
aspecto administrativo. y su finalidad inmediata es la
de transferir la educación de los bantúes, que depende
de las provincias. al Departamento de Asuntos Indí­
ge'1as de la Unión. Sin embargo, las declaraciones he­
~has por el Ministro de Asuntos Indígenas ante la
Asamblea y reproducirlas en el párrafo 56 de :s~e docu­
mento, no dejan lugar a dudas sobre el objetivo que
se persiguf' rea',mente, a saber, el de ~rear para la po­
blación bantú un sistema de educaCIón dIferente del
que existe para el resto de la población "teniendo en
cuenta las posibilidades que se le brindarán el~ la vida
v el ambiente en que vive ...". Además, se pnva a los
padres de los alumnos la iniciativa que p?se.ían para
el establecimiento de escuelas y, por conSIgUIente, de
la posibilidad de elegir el tipo de educación que habrá
de darse a sus hijos.

111. La Comisión opina que la ley No. 47 de 1953
no está en conformidad, sobre todo por su espíritu,
con las disposiciones del artículo 26 de la Declaración,
cuyo texto es el siguiente:

"A¡"tículo 26

"1) Tu~a persona tiene derecho a la educación.
La educación debe ser gratuita, al menos en lo can­
ee' niente a la instrucción elemental y fundamental.
Lu. instrucción elemental será obligatoria. La instruc­
ción técnica y profesional habrá de ser generali-
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zada; el acceso a los estudios superiores será igual
para todos, en función de los méritos respectivos.

"2) La educación tendrá por objeto el pleno des­
arrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento
dd respeto a los derechos del hombre y a las liber­
tades fundamentales; favorecerá la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre las naciones y todos los
grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo
de las actividades de las I\;aciones Unidas para el
mantenimiento de la paz.

"3) Los padres tendrán derecho preferente a es­
coger el tipo de educación que habrá de dar a sus
hijos."

Dcra!zo penal

Ley No. 21 de 1954 que modifica [.0. ley sobre el pro­
cedimiento penal.\' los jum.dos (The Criminal Pro­
cedure anel Jurors Amenclment Act, No. 21, 1954)

112. La ]Py );0. 21 ele 1954 h:: previsto que única­
mente los europeos puedan ser miembros de un jurado
en los juicios penales, incluso cuando el acusado o la
víctima pertenece al grupo no blanco. Esta medida
parece ser de extrema gravedad, teniendo en cuenta
la situación racial y las tiranteces, resentimientos y
temores que engendra. Cierto es que se juzga al acu­
sado sin jurado, siempre que éste no 10 pida; sin em­
bargo, en este caso, se le priva de una garantía que el
derecho general del país considera esencial para el
acusado.

113. La Comisión opina que las disposiciones de
la ley No. 21 de 1954 no están en conformidad con las
disposiciones df los artículos 3 y le de la Declaración.
Estas disposiciones están redactadas de la manera
siguiente:

"Artículo 3
"Todo individuo tiene derecho a la vida, a la

lihertad y a la seguridad de su persona."

"Artículo 10
"Toda persona tiene elerecho, en condiciones de

plena igualdad, a ser oída públicamente y con jus­
ticia por un tribunal independiente e imparcial, para
la determinación ele sus derechos y obligaciones o
para el examen de cualquier acusación contra el1a en
materia penal."

Libertad de reunión

R('glamentos para la fiscalización de mítines, reuniones,
n cC'lebración de asambleas en las zonus indígenas­
f'rnc!a.11Wción No. 97 de 1954 (Regulations for Con­
lrDl of Meetings, Gatherings or Assemb1ies in Native
Areas - Proclamation No. 97, 1954)

114. Las disposiciones publicadas en 1953 y 1954
modifican las disposiciones que estaban anteriormente
en vigor; ias nuevas disposiciones prohiben, bajo pena
de sanciones penales, los mitines, las reuniones, cele­
bración de asambleas, etc. no autorizados, en las zonas
indígenas, en las que participen más de 10 indígenas,
con excepción de algunas reuniones enumeradas en las
disposiciones. Aunque conservan el sistema anterior,
las nuevas disposiciones refuerzan las medidas de fis­
calización de las reuniones, mítines, etc., así como las
medidas de represión.

liS. La Comisión opina que el conjunto de esta regla­
mentación, especialmente con las disposiciones aun más
graves que han sido introducidas en el transcurso de
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los últimos mfses, no están en conformidad con la
disposición del artículo 2 de la Declaración, según la
cual "Toda persona tiene todos los derechos y Í1oer­
tades proclamados en esta Declaración, sin distinción
alguna ele raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o <le cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
conelición". En consecuencia, debido a esta reglamen­
tación, por el hecho de pertenecer a un grupo étnico,
los individuos se ven restringidos en el ejercicio del
derecho fundamental reconocido a "toda persona" en
virtud ele! párrafo 1 del artículo 20 de la Declaración.
Esta disposición está redactada de la manera siguiente:

b) Juicio sobre la cOllformidad entre la legislación ana­
lizada JI de determinados artículos de la. Decla.ra­
CiÓl1 en los cuales se proclanum principios genB'rales

116. Lo mismo que respecto de las medidas legis­
lativas anteriores que corresponden a la política de
apartheid, basada en la idea de la desigualdad de las
razas hum¡~nas, la Comisión opina que las nuevas me­
didas, andizadas anteriormente, son contrarias a las
disposiciones de los artículos 1, 2 Y 7 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, redactados de la
siguiente manera:

"Artículo 1
"Todos los seres humanos nacen libres e iguales

en dignidad y derechos y, dotados como están de
razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente
los unos con los otros."

"Artículo 2
"Tocla persona tiene los derechos y libertades pro­

clamados en esta Declaración, sin distinción alguna
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí­
tica o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición."

"Además, no se hará distinción alguna fundada
en la condición política, jurídica o internacional del
país o territorio de cuya jurisdicción dependa una
persona, tanto si se trata de un país independiente,
como de un territorio bajo administración fiduciaria,
no autónomo o sometido a cualquier otra limitación
de soheranía."

"Artículo 7
"Todos son iguales ante la ley y tienen, sin dis­

tinción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda dis­
criminación que infrinja esta Declaración y contra
toda provocación a tal discriminación."
La Comisíón opina, asimismo, que la situación gene­

ral, agravada por las recientes medidas, no permite la
aplicación total de los principios enunciados en el pá­
rrafo 2 del artículo 29 de la Declaración, redactado
de la siguiente manera:

((Artículo 29

"2) En el ejercicio de sus derechos y el disfrute
de sus libertades, toda persona estará solamente
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con
el único fin de asegurar el reconocimiento y el res­
peto de los derechos y libertades de los demás, y de
satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden
público y del bienestar general en una sociedad
democrática."
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lluevas divisiones. Los derechos políticos de las per­
sonas de origen étnico mixto no constituyen un
peligro, mas si se trata de menoscabs.r estos derechos,
nos veremos arrastrados a dificultades incalculables
y los daños causados serán enormes."81
122. Un miembro del Partido Laborista propuso

que se suspendiese el debate sin votación y pidió al
Primer Ministro que presentase nuevamente la ley en­
caminada a dar una representación separada a ciertas
categorías de electores y que la enviara a Un comité
especial antes de la segunda lectura Esto permitiría
que las personas de origen étnico mixto presentaran
sus propias opiniones al respecto, pues los partidos
han expuesto tesis contradictorias sobre lo que pien­
san del proyecto de ley las personas de origen étnico
mixto.81

123. Si bien oficialmente otro orador repudió esta
sugestión en nombre del Partido Laborista,81 el Go­
bierno recurrió a este procedimiento después de que
las dos Cámaras en sesión conjunta rechazaron el prJ­
yecto de iey encaminado a modificar la ley relativa a
la organización de Sudáfrica (South Af17ca Amendment
Bil!).82 El 2 de octubre de 1953, la Asamblea y el Se­
nado procedieron. en sesión conjunta, a la primera
lectura del proyecto de ley de 1953 encaminado a mo­
dificar y dar validez a la ley sobre la representación
separada de ciertas categorías de electores (Separate
Representation of Votcrs Act Validation and Amend­
ment Bill, 1953) presentado por el Gobierno, y deci­
dieron designar una comisión presidida por el Dr. T. E.
Donges, Ministro d.el Interior. a fin de efectuar una
investigación sobre el proyecto de ley de 1953 enca­
minado a modificar y dar validez a la ley sobre la repre­
sentación separada de ciertas categorías de electores.

124. La citada Comisión, en su informe al Gober­
nador General,83 indica que celebró algunas sesiones
a fin de oír las declaraciones testimoniales y que se
pmdujeron abundantes declaraciones testimoniales para
completar las observaciones por escrito presentadas por
las partes interesadas a las que la Comisión estimó
que debería invitar a comparecer ante ella para declarar
personalmente. No obstante la Comisión consideró que
no podría terminar su investigación durante las vaca­
ciones parlamentarias. Así pues, estimó que sería rea~

lizada más adecuadamente por un organismo directa­
mente responsable ante el Parlamento y se abstuvo de
formular ninguna recomendación.

SI lb., 26 de septiembre de 1953.
82 Parece que se realizó otra tentativa para lograr el obje­

tivo que se propone alcanzar el Gobierno en virtud de la crea­
ción de una nueva COllrt 01 Constitutional Appeal; no obstante,
esta vez, dentro del marco de la Corte Suprema de la Unión
Sudafricana. La Corte de Apelación Constitucional consti­
tuiría una sala separada de la Corte Suprema; estaría com­
puesta de magis~rados de esta Corte designados por el Gober­
nador General. Véase South Alrica, 30 de octubre de 1953.
N o obstante, algunos miembros influyentes del Partido Na­
cionalista se opusieron a la reforma judicial. Véanse declara­
ciones del Sr. O. Pirow, Q.c.. ex Ministro de Justicia, lb.

83 Report 01 the Commission to enquire into the subject
matti'r of the si'!,arati' 1"i'!n-esi'l1tatiol1 of voters act validation
and amel1dlllent bill, 1953, Parte I y Parte Ir The Government
Prhzte'r, Pretoria. N.G., Nos. 20 y 21, 1954. '
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77 Los pasajes sangrados son citas de la fuente indicada.
78 Véase A/2505, párr. 478 a 482 y párr. 722 a 728.
79 A/2505, nota 208.
80 South Alrica, 19 de septiembre de 1953.

(Un año de vida sudafricana bajo el régimen de la apartheid)

1l 7. En el presente capítulo, la Comisión ofrece
cierto ntlmero de informaciones sobre la situación ra­
cial en la Unión Sudafricana, así como sobre los hechos
ocurridos, particularmente desde que se publicó su
primer informe. Las informaciones no se exponen en
orden cronológico, sino que se agrupan bajo cierto
número de títulos. Siempre que ha parecido útil, se
han hecho referencias de un título a otro.

118. La Comisión se ha abstenido de opinar sobre
las informaciones que reproduce. Siempre consigna
su origen y no asume la responsabilidad de las mismas.77

l. La cuestión de los derechos de voto de las pero
sonas de origen étnico mixto y algunos otros
dehates parlamentarios de carácter político re­
lativos al problema racial

a) La cuestió'l" del derecho de voto de las personas
de origen étnico mixto

1I9. En el primer informe de la Comisión se en­
cuentran observaciones sobre la crisis constitucional
provocada por la cuestión de la exclusión de 10<; elec­
tores de origen étnico mixto de la Provincia del Caho
del padrón electoral común a fin de inscribirlos en un
padrón separado y darles una representación parla­
mentaria distinta.78 Durante los últimos meses esta
cuestión ha constituído uno de los puntos principales
de la vida política y parlamentaria de la Unión.

120. En septiembre de 1953, según lo prescribe la
SfJuth Africa Act, 1909, sobre esta materia,79 las dos
Cámaras del Parlamento reunidas en sesión conjt1Ill:a
procedieron a la tercera lectura del proyecto de ley ten­
diente a modificar la ley relativa a la organización de
Sudáfrica (South Africa Act. A11lendment Bill).

(Extracto del South Africa)
"Cuando se efectuó la votación en tercera lectura.

se emitieron 122 votos en favor del proyecto de ley
y 78 en contra. Para lograr la aprobación conforme
a lo previsto en la Constitución, el Gobierno tenía
que obtener un mínimo de 138 votos o sea los dos
tercios del número total de los miembros de ambas
asambleas."80
121. En el curso de este debate, el Sr. Strauss, Jefe

del Partido Unionista y de la oposición en la Asamblea,
formuló entre ctras cosas la siguiente declaración:

(Extracto del South Africa)
"Es tiempo que el Gobierno comprenda que no

ha recibido el mandato constitucional para intervenir
en las disposiciones de la South Africa Act y de
que la Oposición ha recibidó el mandato de impe­
dirle que ataque la Constitución, así como de que
pueda atender contra sus disposiciones fundamen­
tales.

"El Sr. Strauss invitó al Gobierno a aceptar la
situación tal como existe yana arrastrar al país a
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125. El ~" de febrero de 1954, en virtud de resolu­
ciones sepa radas, la Asamblea y el Senado decidieron
crear un comité mixto encargado de examinar el pro­
yecto <1e ley enC'all1inado a modificar y dar validez a
la ley sobre la representación separada de ciertas cate­
gorías de electores (Joillt eollllllittee 0/1 the subject of
l!le separa/e representa/lOll o/ t'olas act 'validation alld
aJl/clldJllt'1l1 [Jil!) , presidido igualmente por el Dr.
Donges, :\linistro del Interior. Este Comité presentó
su informe el 17 de marzo de 1954,84 y recomendó
aprobar el proyecto de ley con ciertas modificaciones
de detalle.

126. El Primer )'Iinistro. al presentar el proyecto
de ley anle la sesillll conjunta de las dos Cámaras,
hizu una exposición de los antecedentes históricos del
problema. ;'u\em:is. formuló ciertas declaraciones que
se reSUl11en a continuación:

(Extrato del SOlftlz ,-l/rica)
"Si el Cohiernu no logra la aprobación de su

proyecto de ley, se esforzará por obtener un man­
clato al efectuarse las elecciones de los Consejos
provinciales. t'lecciones que deben verificarse en ju­
r¡jo. La investigación del Comité Espedal creado
para examinar el proyecto ue ley durante las va­
caciones de Pascua. permitió consultar a las per­
sonas de origen étnico mixto. Se desprende de sus
memorándu111 y declaraciones orales que éstos se
encuentran igualmente divididos en cuanto a la cues­
tión y que, agregó el Sr. :vIalan, si efectivamente
se hubiesen inscrito en las listas todos los electores
calificados de origen étnico mixto. habria 150.000
de éstos en \'ez de 3Ó.OOO como en la actualidad.

"Han perdido todo su sentido las condiciones exi­
gidas a los electores mestizos, continuó diciendo el
Primer ThIínistro. Todas las personas de origen ét­
nico mixto saben leer. todas poseen bienes in­
l11uebles por \"aJor de 75 libras cuando menos )'
todas ganan como mínimo 50 libras anuales. Den­
tro de 50 anos. si se ha de dar crédito a las esta­
dísticas serias. el número de personas de origen ét­
nico mixto en el Cabo superarán al de los blancos
en unos 2.000.000. Actualmente, en las escuelas del
Cabo. el número de niños me~tizos excede en 22.000
al de los europeos. Si esto no constituye un grave
problema que merece que se le preste atención en­
tonces, pregunto a Uds., ¿ qué constituye un pro­
1,Iema graw? agregó el :.\Iínistro.

":No es una idea nueva la de proteger el dere­
cho de voto de los blancos en Sudáfrica, y no es
¡Ii injusto ni inmoral hacerlo. El mismo problema
~ .. ha planteado en otros países del eommomc:ealth :
":1 el Canadá y en Australia, en donde a los gru­
pos no europeos, que ni siquiera constituyen una
amel12.za para la autoridad de los europeos, no se les
ha concedido el derecho de voto. En Nueva Ze­
landia. se ha dado a los maoríes una representa­
ción separada,"s5
127. (Extracto del South Africa)

"EI Sr. Strauss, jefe del Partido Unionista y de
la oposición. ha dicho que este proyecto de ley
constituiría una medida indeseable cuyo solo efecto
sería el de mantener al pais en la agitación y em­
peorar las relaciones raciales. Disminuye el presti-

84 f<eprJl'f, Proacdillqs alld e,'idellce of fhe Joint COlll1llittee
on fhe S:f/';"'" of separa fe re!'n!seufafioll of ,'oters aet validafiou
and alllcudmoff bill, impreso por orden de la Asamblea, abril
de 1954.

85 SOlt!1l Africa, 22 de mayo de 1954.

gio del pais a los ojos del mundo. Debe ser recha­
zado el proyecto de ley, pue:" haría que las personas
de origen étnico mixto perdieran la confianza en
la palabra del hombre blanco, pondría en peligro la
autoridad del blanco y podría ocasionar la formación
(k un sólido frente antiblanco. En contradicción con
lo expuesto por el Sr. Malan, el Sr. Strauss de­
claró que la gran mayoría de las declaraciones tes­
timoniales ante el Comité Especial demostraron que
las personas de origen étnico mixto se oponían al
proyecto de ley. También negó que dichas perso­
nas constituyesen una amenaza para la autoridad
de los europeos, puesto que no representan sino
el 3% del total de los electores en Sudáfrica."85
128. La aceptación por el Gobierno de una enmien­

da presentada por el nuevo grupo disidente que se
selJaró del Partido Unionista constituyó uno de los
hechos salientes de este debate.86

(Extracto del Rand Daily Mail)
..La enmienda preveía la creación de un padrón

electoral separado para los electores mestizos, de
Id Provincia del Cabo; pero estos electores, cuyos
nombres figuraban en el padrón común el 30 de
junio de 1954. tendrían la opción de permanecer en
el padrón común o ele pedir su inscripción en el
padrón de electores mestizos del Cabo. Por 10 demás.
la lista de electores mestizos del Cabo comprendería
a los eI.:ctores mestizos que solicitaron su inscripción
después del 30 de junio, así como a los eliminados del
padrón común por no reunir ya las condiciones exi­
gidas y que. por haber cumplido nuevamente esas
condiciones, pidieron su reinscripción después del 9
de marzo de 195-1-."87
129. Después de la aceptación de esta enmienda.

seis miembros del 1ndependent United Party votaron
con la mayoria en favor del proyecto modificado. No
obstante. el proyecto no fué aceptado en tercera lec­
tura por no haberse reunido la mayoría necesaria
oe los dos tercios de los votos de los miembros de
ambas Cámaras en sesión conjunta: faltaban todavía
nueve votos para alcanzar esta mayoría.8s

130. (Extracto del Rand Daily Mail)
"Después de fracasar la quinta tentativa del Go­

bierno para hacer aprobar una representación se­
parada para los electores mestizos del Cabo, d Pri­
mer :.\Iinistro salió de la Cámara dispuesto a hacer
una sexta tentativa, tal como lo había anunciado a
la Cámara. Según los Nacionalistas, el Primer Mi­
nistro tiene la intención de modificar la composición
del Senado después de las elecciones provinciales."88
Este plan se describe del modo siguiente:

(Extracto del Rand Daily M [Jil)
"Después de disolverse el Senado, los Naciona­

listas harían elegir otro, no conforme a la repre­
sentación proporcional como se ha hecho desde que
se creó la Unión. sino por votación mayoritaria.

"Lo que facilita la tarea de los Nacionali.stas es
que, como descubrieron ellos misrr.os con sorpresa,
la forma de sufragio puede Sé. modificada por el
Gobernador General previa consulta ~l Consejo. es­
to es, de hecho. por el Gabinete; no es necesario
que se haga aprobar un nuevo proyecto de ley.

85 lb.
m; V éase el párr. 135.
87 Rand Daily Mail,9 de junio de 1954.
88 lb., 15 de junio de 1954.
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"Ulteriormente serán elegidos en la Provincia del
Cabo dos representantes especiales de los indíge­
nas."91

89 lb., 16 de junio de 1954.
90 lb., 18 de junio de 1954.
In The N e'W York Times, 20 de agosto de 1954.
92 Unioll oi SOttt]¡ Airica, Hottse oi Assembl.v Debates

(Hansard), Nos. 1 y 2, 1954.

h) Algunos otros debates parlamenta¡'ios de carácter
político rclatÍ'¿'os al problema. racial

132. En el curso del período de sesiones del Parla­
mento que terminó el 1,:, de junio de 1954, se reali­
zaron algunos debates en los cuales se trataron los
diversos aspectos de la cuestión racial. Entre estos de­
bates se destacan muy especialmente aquéllos que se
desarrollaron en la Asamblea del 3 al 8 de febrero de
1954 sobre una moción de censura al Gobierno, pre­
sentada por el Sr. Strauss (Partido Unionista) ,92 jefe
ele la Oposición, así como los efectuados igualmente
en la Asamblea del 15 al 16 de febrero de 1954 sobre

':i
I
I

;1
.1

11. Nuevos partidos y nuevas agrupaciones
políticas

a) Partido Liberal de Sudáfl'ica

133. En 1953, la Asociación Liberal Sudafricana
(South African Liberal Association) aprobó la deci­
sión de transformarse en partido político con la de­
nominación del Partido Liberal Sudafricano. Este Par­
tido celebró su primer congreso en julio de 1953 y
su segundo en julio de 1954. En el Capítulo VI del
presente informe, en el que se exponen las diversas
soluciones del problema racial propuestas en la misma
Unión Sudafricana se encontrarán datos relativos al
programa del Partido Liberal.

b) Partido Federalista Sudafricano

134. En 1953 se fundó igualmente otro partido po­
lítico, el Partido Federalista Sudafricano. El progra­
ma de este partido comprende una reforma de la ac­
tual constitución de la Unión que aumentaría la auto­
nomía de las provincias y que transformaría a la Unión
en Estado federal. Igualmente en el Capítulo VI de
este informe se exponen las partes del programa re­
lativas al trato de las poblaciones no europeas.

c) Partido Unionista Independiente

135. (Extracto de Tlzc New Y01'k Times)
"Actualmente existe en el Parlamento un nuevo

grupo de siete importantes y respetados miembros
del Partido Unionista, que representan a las diver­
sas regiones del país, y se designan con el nombre
de Partido Unionista Independiente, y consideran
que el problema principal es el de asegurar la su­
premacía de los blancos. El Sr. Bailey Bekker, ex
Jefe del Partido Unionista en el Transvaal, la más
importante de las cuatro provincias de la Unión Sud­
afr:cana, es el dirigente de este grupo en el Parla­
mento. Los independientes no son descontentos ni
están aislados. Es sabido que dentro del Partido
Unionista hay muchos hombres que un día podrían
repudiar la direcció!l de Strauss y pasarse al Par­
tido Unionista Independiente si se convencieran de
que este paso es necesario para fortalecer la supre­
macía de los blancos en el pais".o4

(Extracto del Rand Daily Mail)
"El Sr. P. B. Bekker, jefe del Partido Unionista

Independiente, anunció a la Asamblea que su grupo
tenía la intención de celebrar una conferencia des­
pués de las elecciones provinciales, con objeto de
formar un partido conservador. Este partido se es­
forzaría por agrupar a todos los elementos mode­
rados.

"El Sr. Eekker declaró:
"Ahora es completamente evidente que el Parti­

do Unionista, por estar en manos de una facción,
s~ ha apartado de sus principios tradicionales para
dejarse arrastrar irremediablemente hacia J~ izquier­
da, en una dirección liberal.

93 (Hansard) lb.. :\0. 3, 1954.
94 The .Vew York Times, 14 de febrero de 1954.

el Pa.rt Appropriation Bill.oS En el capítulo VI del
presente Informe, en el que se exponen las diversas
sC'luciones del proh:ema racial propuestas en la mis­
ma Unión sudafrkuna, se encontrarán extractos de
algunos discursos pronunciados en el curso de estos
dos debates.

o
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"Sus con~eJeros jurídicos les dicen que el plan
no puede fracasar. Los 32 miembros electivos de~

Senado son escogidos en cada provincia por cole­
gios electorales compuestos por todos los miembros
d~l ~arlamento y del Consejo Provincial de la pro­
vmCla.

"Hasta ahora los miembros del Senado han sido
elegidos conforme a la representación proporcio­
nal ... Pero. según el nuevo sistema que se ha pro­
yectado, un partido que tE:nga la simple mayoría
en una provincia podría apoderarse de los ocho
asientos senatoriales.

"Asi, seria posible que en el Caho, en el Estado
Lihre y en Transvaal, donde los nacionalistas cuen­
tan con mayorias \!.uiables, éstos obtuviesen 24
asientos, ocho en cada provincia, en vez de los cua­
tro, siete y cinco que poseen en el actual sistema.

"En Natal perderían el único asiento que po­
seen, pues la mayoría ele los miembros elel colegio
electoral apoyan a la oposición. Así, pues, ganarían
ocho asientos y no perderían sino uno de ellos.

"Sería necesario que los Nacionalistas se asegu­
ren de que, después ele las elecciones provinciales.
contarán con una mayoría en el Cabo y en el Trans­
vaal, pues el Estado Libre es sólidamente naciona­
lista. Así, una simple enmienda a la South Africa
Act durante el próximo período de sesiones, en la
que se declare disuelto el Senado, permitiría im­
plantar el nuevo régimen. "8<l

131. En junio de 1954 se efectuaron las elecciones
para renovar el Consejo Provincial Natal, las que ter­
minaron con la victoria de la oposición (Un-i:qd
Party)90 En el mes de agosto de 1954 se efectuaron
las elecciones para renovar los consejos provinciales
ele las otras tres provincias que forman la Unión.
(Extracto ele T he N e7.t' York Times)

"Los resultad'Js de las elecciones efectuadas en los
147 distritos electorales que forman las tres pro­
vincias votantes arrojaron la distribución siguiente
de los diferentes partidos (todavía no se conocen los
resultados de un distrito electoral de la Provincia
del Cabo):

Transvaal .. Naciom'.1istas 45 Partido Unionista 23
Estado

Libre ....
Provincia

elel Cabo ..

'1
J

'.

...,

1
23
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"El grupo del Partido Unionista lndt'Jll'ndiente
se distingue del :)artido Nacionalista por su posi­
ción en lo conCt'rtlil'ntc a la Constitlll'illll, los tri­
bunales y el rq1l1blkanismo. así como por la apli­
cación pr:íctira de la tl/,tlrlhl'id. por lo menos tal
como la entie\llkn t'iertos di rigentes m:ís ext remis­
tas lle ese Partido

"Sostt'Illlrl'lllOS al Prillwr l\linistro cuando, en
nuestra opiniún, ddienda los intereses de SudMri­
ca, y nos opondremos a l'l, anima<1os del mismo es-
piritu, por las mismas razones "un

d) S¡llllh .,1f,.ictl/! (·ol/g,.ess of [)e//locrats

136, Esta tlt!c\'a organización se propone como ob­
jetin) ak:l1uar la iguahlad completa, y en todos los ór­
denes. de tl)dos los habitantes de la Unill11, sin ningu­
na discriminacilín por motivo de raza o color, En el
Capitulo \"1 del presente infonne. se encontrarán in­
formaciones más detal1adas acerca de su programa,

e) O"!lIHli:::aúh¡ dI' las /'(1',l"Ol/tlS dt' orige1/ étl/ico
lIIixl,1 o, SlIdájricl!

13i, ~ Extracto del SOlllh ,'/fricl!)
"Con motivo de 11n Congreso en el que se reunie­

ron ()O delegadl)s. celt'brado en ~alt River, se formó
una IH!eva organizaci,ín. la Organizacilín de l'er­
sanas de Origen Etnico :\1 ixto de 5mbfrica,

"El propósiw principal de esta Organización es
que se rt'Cl)nOZCa la totalidad de h)s derechos de­
mocráticos a Íl)llas las poblaciones de Su<1áfrica en
materia politica, social y cultural.

"Esta Organización se dedica a organizar a las
personas de origen étnico mixto. a hacer compren­
der mejor sus problemas y a constituir una fuerza
m;ís poderosa para la conquista de ia igualdad de
derechos.

'El Sr. E..-\. Deane. que la presidia, en la aper­
tura de la Convención, declaró que deploraba que
las otras organizaciones de las poblaciones de ori­
gen étnico mixto ¡1l) !ltIbiesen considerado útil asis­
ti r a esa reunión", ~6

In. Actitud de las iglesias

138. Entre las numerosas manifestaciones de los
miembros del clero de las diversas iglesias, la Comi­
sión ha expuesto las siguientes por considerarlas es­
pecialmente tipicas :9,

a) Dcc/.amción conJunta de los Obispos de la Iglesia
Anglicana de Sudáfrica

(Extracto del South Africa)
"E:-timamos que la única palitica nacional moral­

mente defendible debe ser la de ofrecer las mayores
posibilidades de desarrollo a los miembros de todos
los grupos raciales, Consideramos que es moralmen­
te iújustiíicado el desarrollo de una politica cuya
ÍÍnalidad sea mantener a un grupo racial determi­
nado en una situación permanente de inferioridad;
y comir:1'::l dn1'J5 que tiende a este fin la discrimina-

ll~ P2,;d L'a.)' ,"fall, 16 de junir) de ]'J54,
lle S(r¡¡,h ."l/rica, 3 de ')c',ubre de 1953.
11, 19,,;,Jm':"r.tt, la (rJml=i6n tGm;) nota de la declaración ~ohre

las rd",::'.I"':"' 'n~trrac;ales publicada en junio de 1952 por los
""LVJ',',;;", ;.- (J';';;h, dr: :a 19lt,;a Cat6Jica de la Unión Suda­
íricé!'~G'. y ~r.ll: ;);(Jtf-:''t_'J,.a¿'J.... '~1;~ ;(:' f'J(~ c()munir:ada pnr la L"niéJn
C<'-t,~:i'-a ; r'c,:,rr;;',<,¡r;na: <:Ir: Sen'ici'J Sr)c;al, la Cuníerencia ¡nter­
'!<iC'J;''--: r,. (>,'<' (''''//;'., rJ<, Caridad y p'Jr la Unión :Vfundial
SI':" (.)'~~-:_!""'/e- .. :(/,l-:': (.;.;~':1i·~s F(:-ffien;n.a:;. Véa:.,l.:. (-1 d()CUmf~ntQ :\/
:',f :"-,"2 "leY.') (1',", ,-,,;,'tul') VI. !Járr. 272,

24

nUI1 racial, tal romo se practica en este lmis. En
cada grupo racial hay grandes diferencias <1e capa­
cidad el1tre los homhres y es injusto qUt' las posi­
hilid,ll!es ofrecidas a un homhre estén determinadas
pur el gruJlo racial al que pl'rtelll'Cl' y no por sus
propias cualidades y capacidades, Ulla politica tal
parece conducirnos hacia lIllO de esos regíl1lenes de
castas que la Igksia ha desaprohado siel1lpre".IIH
En la lkelaración se condena tamhii'n la política

de la a/'arl/¡I'id. ,'n nombre del principio de igualdad,
en los siguientes ti'rminos:

(Extrado del SOlllh Africa)
"Desde que se aprohó la ley que releva al Esta­

do lle la ohligación de ofrecer oportunidades igua­
les a los diferentes grupos raciales, no es lícito ya
defcnder la segregación raciai aduciendo que no le­
siona el principio de igualdad."uR
En la l )ec!aración se indica que si efectivamente

los eUflJpeos y los africanos asisten a los cultos en edi­
licios religiosos separados, nada impide que un miemhro
africano de la Iglesia vaya a orar en cualquier iglesia de
su l'Iecci('l1l, y que el (;obierno no ha intentado inter­
venir en esta materia.oH

En lo concerniente a la enseñanza, aunque se ad­
ll1itl' que l'S razonahle qUl' ell bs actuales circunstan­
cias existan escudas separadas para los cliversos gru­
pos raciales. t'n la ))eclaraciún se expresa el deseo de
que un c,ullbio en la opinilJn púhlica permita recibir
una educación común a algunos niños de todos los
grupos raciales, lo que no haría correr graves peligros
a los espiritus, y añade:

(i'~xtracto del SOIlI/¡ Africa)
"Consideramos que moralmente es injustificado

educar a un grupo racial determinado de tal modo
que sus miembros no IJL.;?dan ocupar sino puestos
suhordinaclos o inferiores,"uu

h) CUllferencia de las Iglesias Reformadas Holandesas
sobre las relaciones interraciales

139. El Consejo Misionero Federal de las Iglesias
Reformadas Holandesas de la Unión Sudafricana duran­
te estos últimos años, ha auspiciado no menos de cinco
conferencias consagradas a la situación racial en Sud­
úfrica. Sólo la primera de estas cinco conferencias era
exclusivamente europea y el idiom,' utilizado casi ex­
clusiyamente el afrikaan, En las otras cuatro los de­
legados de los bantúes o africanos se encontraban en
maYoría. Del 17 al 19 de noviembre de 1953 se ce­
leb~ó en Pretoria una nueva conferencia en la que se
reunieron los dirigentes blancos de las Iglesias Re­
formadas Holandesas. El tema general de esta con­
ferencia era: Los Principios Cristianos en la Sudáfri­
ca ::\tIultirracial (Christian PrincipIes in M ulti-racial
South Africa) y en ella se presentaron 13 informes.
Al concluir esta conferencia, se publicó una declara­
ción de la que se señalan los siguientes pasajes:

(Extracto del libro Christian Principles in Mufti-
Racial South Africa)

"5) A nimaba a todos los participantes el vivo
deseo ele lograr soluciones y de ponerse de acuerdo
sobre ciertos puntos. Igualmente hemos sentido la
urgencia del problema conscientes de que es grave
la ti mntez racial en nuestro país y de que las dis­
crepancias entre los cristianos europeos ejercen un
decto d'~sfavorable sobre los no europeos.

118Sou lh Africa. 31 de octubre de 1953.
lllllb.
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"6) ,1 :os cambio'> de impresiones no modificaron
las poslcloncs adoptadas y no era ésta la finalidad
huscada. Pero se emitió constantemente la siguien­
te opi.nión: No~ ~s imposible compartir vuestras
creencIas y conVICCIones, mas de buen grado reco­
lIocemos vuestra honradez y vuestro derecho a pro­
fesar esas convicciones.

"7) H cmos confirmado que, como cristianos te-
1 , 'nemos muc 10 en comun. Tenemos nuestra fe común

en Cristo, Nuestro Señor y Salvador, al que df.be­
mos suprema obediencia. Nuevamente hemos com­
prendido que la primera tarea de todos nosotros es
I~ de llevar ~l Evangeli? a los no europeos y edi­
f~car ,entre ellos b IgleSia de Cristo. Es posible de­
CIr aun que, en gran parte, nuestras conversaciones
110 consistieron en una discusión sino que en ellas
nos hemos consultado mútuamente acerca de los me­
dios que permitirían organizarnos y proseguir más
eficazmente nuestra misión evangélica. Es notable
el que, pese a las profundas discrepancias referen­
tes a la política misionera, la labor del misionero
de .las diversas iglesias sea prácticamente muy pa­
recIda.

"Por esta razón, invitamos a cada uno a luchar
por que desaparezca entre las iglesias toda compe­
tencia contraria al cristianismo, a fin de dar un ejem­
plo a los no europeos.

"8) Hemos estimado que los no europeos pueden
desear el derecho y la justicia en todos los órdenes
importantes o menos importantes, pero que es me~
nester no hablar de derechos si al mismo tiempo
no se aceptan los deberes fundamentales.

"}o) ~1.Consejo Misionero Federal anunció que
habla decIdIdo celebrar en fecha ulterior una con­
ferencia más amplia a la que se invitaría a los re­
presentantes blancos y no blancos de las otras igle­
sias y sociedades misioneras de nuestro país. El
Consejo Misionero Federal decidirá la fecha, el lu­
gar y el programa de esta nueva conferencia. La
presente conferencia formuló sugestiones, tal como
se le pidió, referentes a esta próxima conferencia."lOo
140. La Comisión señala la información siguiente,

llue recibió en el momento de concluir su Informe:
(Extracto de La Suisse)

"Abanson, 22 de agosto de 1954 (AFP) - El
Dr. Ben Marais. de Pretoria, Consejero de la de­
legación de la Iglesia Reformada de Holanda en
Sudáfrica, al hablar el sábado en la mañana en la
Asamblea del Consejo Ecuménico de Iglesias, exhor­
tó a las Iglesias a dar prueba de calma y espíritu
cristiano al tratar el problema de la segregación
racial.

"Otro orador, el rector Mays, del College More­
house de Georgia, delegado negro de la Iglesia Bau­
tista, había declarado anteriormente que la existen­
cia de la segregación racial "constituía el más gran­
de escándalo de la Iglesia", sobre todo en los "Es­
tados Unidos y en Sudáfrica". Agregó que "los fu­
turos historiadores escribirían una triste página si
al estudiar nuestra época y nuestra manera de vivir,
tuvieran que señalar que el último baluarte de una
segregación basada en principios de raza había sido
en los Estados Unidos y en Sudáfrica, la Iglesia
de Dios".

100 Christian Principies in Multi-Racial South Alrica-A
Repo-rt 01 fhe Dltfch Refonned Con.fer,ellce 01 Chltrch Lea.ders,
Pretoria, 17-19 de noviembre, págs. 176 y 177.
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"El Dr. Marais subrayó que son frecuentes los
antagonismos entre los grupos raciales y que, en
numerosos países. "los cristianos" esperan que la
Iglesia los guíe en esta materia. "Así, pues, con­
cluyó, conviene que nos enfrentemos a este proble­
ma con un espíritu sereno y cristiano." "101

c) Reacciones de las Iglesias ante diversas cuestiones
rclath'as a la situación racial

141. En las secciones del presente capítulo que van
a continuación se encontrarán algunas indicaciones so­
bre la.actitud que las Iglesias o los miembros del cle­
ro adoptan frente a problemas tales como la propiedad,
la residencia, la vivienda, la educación, la enseñanza,
la legislación del trabajo, etc.

IV. Actividades de las instituciones cienlíficas que
se ocupan de los problemas raciales

a) Soutlz .-lfrinl1l lnstitllte of Racc Relations (Insti­
tuto Sudafricano d(' Relaciones Interraciales)

142. En otras secciones del presente capítulo se
encontrarán algunas informaciones sobre las activida­
des desarrolladas por el South African Institute of
Rac~ Relations con motivo de la adopción de ciertas
m~dldas que se relacionan con la política de la apart­
hezd, tales como el "Plan de Evacuación de los Ba­
rr~os Oc~i?entales de. J~hannesbourg" (Ley sobre la
remstalaclOn de los mdlgenas) 102 o en relación con
ellas, el proyecto de ley encaminado a modificar la
ley de 1945 que refunde las leyes relativas a los in­
díge~as (zonas urbanas), lOa el proyecto de ley que
ultenormente se convirtió en la ley que modifica la
ley sobre el establecimiento de un Fondo Fiduciario
1ndígena y sobre las ticr ras reservadas a los indíge­
nas,104 la lev sobre la educación de los bantúes 105 los
proyectos encaminados a instituir la apartheid' en las
universidades,106 etc.

143. Este año el Instituto conmemoró el 25° ani­
~ers~rio d~ su fundación. Como en el pasado, con­
tmuo pubh~ando ~ac(' Rdations Ne'Ws (mensual) y
Race Rela.tzons (tnmestral). y ha publicado cierto nú­
mero de obras y folletos sobre diversos aspectos del
problema racial. Igualmente publicó el Survey of Race
Rclations 1952-1953.

Del 11 al 14 de enero de 1954, el Consejo del Ins­
tituto celebró su período de sesiones anual en Port
Elizaheth. lo7 puré!-nte e~tc: período de sesiones, se pre­
sentaron y dIscutIeron mtormes acerca de los siguien­
tes temas:

"Reseña .de ~a legislación reciente" (Revie7.iJ of
Recent Legtslatlon), por el Sr. Quintin Whyte, Di­
rector del Instituto.

.....;;ctitud de los africa~os frente al trabajo indus­
tnal (Response of Afrzcans to industrial emplov­
ment), por el Sr. S. B. Ngcobo, Director del Depar­
tamento de Economía Política, Unh'('l'sity College
of Fort Hare.

"A trabajo igual, salario igual" (Equal pay for
('qual work), por la Dra. Sheila van der Horst, a
cargo del curso en el Departamento de Economía
Política, en la Universidad de El Caho.

101 La Suisse 22 de agosto de 1954.
1112 Véase pár'r. 147.
loa Véase párr. 1.:;-1.
104 Véase párr. 155.
105 Véase púrr. 161.
106 Véa,e párr. 166.
107 Raee RelatioJls Ne'lL's, :Jo. 2, febrero de 1954.

,
I

• I



t

i

i
1
1.
~

"Estudio sohre la situaclOn existente en l'l Ciskei"
(Sur"e)' of COlldi/io/ls 0/1 /!le Cisl,('i) , por la pro­
fesora l\lúnica Wilson, I':~;cuela de Estudios Afri­
canos de la l; niversidad de El Cabo,

"La salud de los no l'lIl'0I1l'OS" (T!l(' JI ('a!l!l 01
/lOIl-1:III"O/'eaIlS), por d Dr, 11. \V, ('raih v el Dr.
D, L. Ferguson, mvdico dd Sel'\'icio de' Sanidad
Púhlica de l 'ort Elizabeth.
L1.s conclusiones aprobadas por el Consejo del Ins­

tituto en su periodo de sesiones lIe 11154 sun las si­
guit'ntes:

•
(Extracto del N.a,,' l-?c/,l/io/ls Nc'll'S)

"L'!/islc/¡'i,í/l 1','(i"/I/(,II1S

"1. El Consejo tomll nota de la exposiciún de las
leyes aprobadas en ¡tIS3 y, al aprobar en general
las decisiones y actitudes adoptadas por su Comité
Ejecutivo, flHnnda en particular las siguientes ob­
servacil111l's sllbre alg'unas de las leyes analizadas:

"a) SI ha dc aeog'crse con favor d procedimiento
mas satisfacÍ\)!'io pl'l'visto por la ley sobre la mano
de obra indígcna ~ arreglo de los eonflictos), hu­
hiese sido prefcrible, cn principio, In;'ls sencillo l'lI
la práctica v mas fa \'llrable para l'1 mejoramiento
de las rl'1aei,lucs interraciales qlle se hubiese am­
pliado la definición de la palabra "asalariadu" en
la ley sobre la Cllnciliaci,'l1l cn la industria, a fin
de incluir a todos los afrieanos.

"1,) Cabe lameutar Clln1l1 rctrúgrada, injusta y
nl) Cl1l1Íl)rme a hlS principil1s dl'mlKr;úieos reconoci­
dos, la introducción t'xplieita del prineipio de dcs­
igualdad t'n h)s medios puestos a disposicilll1 de las
dinó'rsas razas por la ley que instituye la sepa racil1l1
t'bligatoria en !tlS servicios púhlicos.

"l') E.s injusta en principio e inoportuna ell la
practica, la transfert'ncia de la educación de los
airicanl1s al IkpanamcIlto de :\suntos Indígenas,
en virtud de la ley sobre la educación de los ban­
túes.

"d I Es injusta, retrograda v. de acuerdo con la
experiencia adquirida en' otros -pai~es en materia de
libtnades locales, susceptible de aumentar más bien
que de disminuir las tensiones raciales, la ley en­
caminada a dar una representación separada a al­
g1.mas categorias de electores a la que actualmente
existe el propósito de dar \·alidez.

.. t \ El Consejo reconoce que deben mantenerse el
derecho y el orden. pero considera que la ley so­
bre la seguridad pública es criticable porque se fun­
da en el peligroso principio de l'f'emplazar el impe­
rio del derecho por !a supremacía prácticamente ilí­
mitada del poder ejecutivo.

"j I El amplio alcance de la ley que modifica la
legislación penal. asi como las severas sanciones que
impone, restringen los derechos democráticos de crí­
tica libre y completa de la legislación.

"JI. El CrJn;,ej(J estima que, por su carácter, la
¡egi~laóón analizada no tiende a mejorar las rela­
cion<-s ni a Ía"urecer la prosperidad presente y fu­
cura de la l'niém.

"llI a) Estimandr; (Jue en la democracia es
e;,enciaJ r.¡ur~ haya un libre intercambir; de ideas y
'J)JinirJne:-s entre:- lrJS gr;))ernantes y Ir)S gobernados,
e:-l CrJD;,fojrJ c<Jn~jdera que uno de Ir)S primeros de­
T;err-~ dfo lrJ : ciu,jar::Jn(J~ de un IJais consiste en vi-

llJ~ .: i;,,-~. ,:1 '-:ay 111 -1tl pre~tntt inf'Jrme.
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~ilar constantclllentl' la le~islación y las actividades
de! (;ohiertlo que se encul'ntra ell el poder. Con ~ran

inquietud ha cOInprohado una telH1t'ncia a considerar
que los (1l-rechos de los ciudadanos a una libre v
cOlllp1t'ta discusiún y critica de las proposiciones 1(:­
gislativas y administrativas pres{'ntadas por e! (;0­

hiertlll, dejan de ser vúlidos (uando los proyectos se
couvierteu en leyes y cuando las pruposiciones ad­
Illinistrativas han sido aprobadas por el (;ohierno.

"¡') 1':1 Instituto estima que es su deher dar ;1

conon-r los principius que ha aprobado desput's de
detcnidas del iheraciones. Si uu proyectu o las me­
didas propuestas l'S contrario a estos principios, d
Instituto ha de esforzarse por llevar al conocimien­
to del púillico las objeciol1l's que formula contra tal
pwyecto o uledidas subrayando, en particular, e!
aspecto ('n que vulneran lus derechos fundamentales
del hOlllhrc,

"() ]'or otra parte, el Instituto estú ohligado a
ohsel'\'ar COlI el Illayor cuidado la aplicaciún de las
Ie)'!'s y, l'n particular, el ejercicio de los poderes
disc1'('cion:l1l's ilimitados que se cunceden cada vez
IUÚS a nll'lIl\(lo al (;oiliertlo, a lo,; diferentes minis­
tros y. a otras personas, en el casu de la ley, sobre
la sl'paracil'll1 oilli~atoria d(' los servicios públicos.

"d) 1·:1 Consejo l'l'Comienda a su Cons('jo Eje-
cutivo lJue se constituya un subcomité encargado
de \'igi1ar la aplicaci('lI1 administrativa de la legisla­
ci¡'¡n, especial111ente en la medida en que ésta vulne­
ra los dl'rel'1llls fundamentales del hombre.

"Es/udiu de' la si/uaciún exis/en/e en el Cisla:i

"a) Iksdl' hace lllucho tielllpo, el Instituto ha
suhrayadl1 la necesidad de abandonar progresiva­
mente el rt'gilllen de la mano de 01)ra migratoria y
de constituir un grupo de agricultores africanos que
dediquen todo sp tielllpo a sus tareas, así c{)mo otro
de trakljadorcs industriales. Las investigaciones de
I,,-eiskammahoekl011 ponen a la' vista la urgencia de
l'sta medida por razon('5 tanto de orden social co­
1110 ecunómico; es imlmlable que la exigua produc­
ti"idad ('n las reservas, la ineficacia del gobierno
local. el indice elevadisilllo de la natalidad ilegítima
y la falta de disciplina entre los jóvenes están vin­
culados directamente al régimen de la mano de obra
llligratori;l.

"¡' ) Los problemas rurales y urbanos van a la
par unos de otros, pues es imposible que se valo­
rice la tierra si no se dirige a una crecida parte de
la población hacia la industria. Una de las condi­
ciones para la estabilización consiste en una de es­
tas dos seguridades: la posibilidad de invertir los
ahorros en casas situadas en tierras libres dentro
de las zonas urbanas y el derecho para el agricul­
tor capaz de adquirir nuevas tierras. Insistentemen­
te se invita al Gobierno a poner más tierras a dis­
posición de los trabajadores africanos,

"c) Otra condición para el desarrollo de las re­
servas es la concesión de préstamos más numerosos
a los agricultores africanos a fin de permitirles que
lleven a cabo mejoras tales como el arreglo de cer­
cas, la compra de equipo, etc.

"d) Se invita al Ejecutivo a investigar si en
Fort Cox se podrían implantar servicios veterina­
rios y la venta de semillas y ganado.

lOO Véa,e d párr. 182.
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dm' oon lo, ;ndll'trial" y la mano de obra o,:~;'~~
zada a fin de obtener su cooperación y su ayuda rl
para: . ,':

"a) Obtener u,;a mano de obra más eficaz, má~

estable v más satisfecha con su suerte con un mavor
poder adquisitivo y un nivel de vida :nás elevado-;

"b) Aumentar el ingreso nacional, lo que per­
mitiría a todos 103 elementos de la población pagar
al Estado mayores contribuciones; esto sería extre­
mac1amente útil porque permitiría al país hacer frente
a sus necesidades vitales en materia de viviendas.
educación. servicios sanitarios v conservación de los
suelos y el agua. -

"Sanidad

"r. Es posible definir la salud como el estado que
toclos tratamos de alcanzar, hacia el cual tienden
los esfuerzos privados y pllblicos, y cuyo alejamiento
nos causa inquietud.

"IT. Una persona que goza de buena salud es una
persona física. química, psicológicamente completa.
equilibrada. serena. dichosa, cuyas reacciones y re­
senas ele energía son normales, que vive en acuerdo
perfecto con el prójimo, que evoluciona en su medio
social con equilibrio y dignidad, capaz de realizar
la clase de trabajo para la que está calificada, con
peso casi normal y en la que la observación clínica
~- la auscultación no revelan ninguna anomalía, ni
ningún signo manifiesto de enfermedad.

"ITI. Esencialmente, el progreso de la sanidad pú­
blica es materia de economía v de educación en un
sentido amplio. "

"IV. Los beneficíos de la sanidad deben llevarse
a todos los elementos de la población según sus
necesidades. pues los problemas de la salud que se
plantean a todos los elementos de la comunidad son
interdependientes. Debería hacerse todo 10 posible
para difundir entre las masas el conocimiento de los
principios de la higiene,

"\". El Consejo considera que los centros sani­
tarios y las policlínicas son especialmente útiles para
difundir la educación sanitaria en las regiones pri­
mitivas y rurales. y estima que sería conveniente
apoyar su desarrollo.

"VI. La propaganda en favo! de la higiene debería
tender a dar un sentido personal de su responsabi­
lidad al individuo frente a sí mísmo y a sus híjos.

"VII, Es necesario y urgente mejorar la organi­
zación elel tiempo libre principalmente en las re­
giones con una fuerte densidad de población. A este
respecto. seria conveniente conceder especial atención
a las necesidades de los servi.dores c1omésticos.

"VIII. El Consejo desea expresar su gratitud al
~ohierno, así .como a las a;II~inistraciones provin­
CIales, por los Importantes credltos que han asi!Ynado
a los servicios sanitarios y, en particular, por fa ge­
nerosa ayuda que han prestado a los hospitales de
las misiones."llo

144. (Extracto de Race Re1ations News)
"El Instituto ha adoptado disposiciones prelimi­

nares para convocar una conferencia multirracial na­
cional en la Unión Sudafricana "a fin de estudiar v
analizar la situación de la población no europea d~
nuestro país", y "hacer todo lo que esté a su alcance

110 Race Relatiolls News, No. 2, febrero de 1954.
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"Actitud de los africanos frente al trabajo industrial

"1. Complace al Con~ejo elel Instituto comprobar
t ¡ue lo~ africanos encuentran más a menudo empleos
('n las ocupaciones inclustriales semicalificadas mas
estima I/ue convendría darles más amplio ac¿eso a
las ocupaciones calificadas así como a los empleos
de direccic'Jl1.

"1 r. El Consejo expresa su reconocimiento por
la~ invcstigaciones realizadas sobre la estructura de
la mano de obra y las capacidades de los trabaja­
dores africanos en la industria manufacturera el
intert's que sienten por esta clase de trabajo: su
formal'ic'm )' su movilidad. Considera que deberían
inic!arsC' nuevas .inyestigaciones, de preferencia por
el/l1lpos de espeClabstas, sobre temas como:

"a) La rC'acción de los africanos frente a las con­
diciol1C's del trahajo industrial;

"h¡ La eficacia de los trabajadores africanos;
"c) Los problemas del personal, los estímulos y

Jos programas de formación profesional;
"d) La movilidad de la mano de obra africana;
"r) La creación de empleos para absorber a los

j(')venes en la industria;
"f) La posihilidad de emplear a la mujer africana;
"y) La relaci<'lI1 entre los salarios de los trabaja-

dores no calificados y el costo de la vida.

".-'/ trabajo igual. salario igual

"El Consejo del Instituto estima:
"r. Que la política de los salarios y del empleo

debería tender a asegurar un salario igual por un
trabajo igual, esto es. por un trabajo que exija las
mismas dotes naturales, el mismo grado de educación,
formación. experiencia y responsabilidad, y que tenga
el mismo valor para el empleador;

1J. Que aún dentro ele la actual estructura jurí­
dica, lo~ empleadores y la mano de obra calificada
poelrían hacer mucho por acercarse a este objetivo:
lo~ emplC'adores al esforzarse por utilizar mejor su
mano ele obra y prestar particular atención a la orga­
nizaci(·JI1. las necesidac1es y las aspiraciones de sus em­
pleados no europeos; al permitir y favorecer la re­
clasificación ele los empleos para adoptar mejor las
clasificaciones a la evolución técnica. así como a las
nueva~ aportaciones c1e mano de obra. Esto per­
mitiría a 10~ trabajac10res con menor retrihució¡¡ ganar
salarios más elevados:

"III. Que las leyes y los reglamentos deberían
contribuir. y no constituír un obstáculo. para la uti­
liz~ :ión más productiva c1e la mano de obra haciendo
así más fácil la adaptación a las transformaciones
func1amentales ;

"IV. Que tal adaptacíón resultaría ventajosa para
toc1os los elementos c1e la población, pues sólo au­
mentanc10 la productividad es posible acrecentar el
ingreso nacional en forma paralela al aumento de
la población;

"V. Que es admisible el principio del salario co­
rrespondiente a un empleo a condición de que no
sirva para restringir las ocasiones de efectuar un
trabajo igual y de obtener un salario igual;

"VI. Partiendo de Jas comprobaciones realizadas
el Consejo del Instituto llegó a la conclusión de que
~s esencial establecer relaciones mucho más estre-

1

I

c-
10

la
1­

'a

(l-

.a
)-

le
[-

;-

a
las
'e~

ez
I~­

n'
)~.

IS

o
1-
i-

s
e

a

i-

e­
:10

y
.le

ro
le
le
)-

la
a-

e-

de
le­
el

~n­

tal
el

Ir~

JO­

~e

t<l­
!1O.



pr

113
114
115
116

ar
ne
po
la
tal

a

nll
de
co
lo.

e
d
pI
VI

b
d
d

de
za
du
de
pe
el

p
q

J
ú
b
tI
d,
b:
E
re
111

G
dI

CUe

an
nu
cae
tra
en
hie
COI

cal
1

del
har

(E

1-·

naturalmente a los no europeos en 10 más íntimo de
su corazón y los transforma en agitadores.

"Esta clase de apartheid, que es también contraria
a los sentimientos cristianos y humanos de los eu­
ropeos, hace pesar una carga intolerable en los hom­
bros de los europeos y desacredita en algunas partes
del mundo a la Unión Sudafricana.

.. Una forma civilizada de fraude
"Sería posible desarrollar esta política de apartheid

durante muchos años utilizando una especie de di­
plomacia degenerada que no es más que una forma
civilizada de fraude y haciendo aquí y allá conce­
siones y promesas disfrazadas.

"Mas esto no puede satisfacer a ningún ciudadano
honrado de la Unión Sudafricana. Debemos permitir
la sobrevivencia de los europeos y dar a 10s no
europeos una oportunidad de desarrollarse.

"Los no europeos son atrasados porque la exigüa
población europea no puede participar más amplia­
mente en el desarrollo de los no europeos. Los no
europeos no se prestan suficientemente a la coope­
ración y los europeos temen en cierto grad ..... que el
desarrollo del indígena dentro del marco uel viejo
sistema de integración conduzca a la ruina del eu­
ropeo.

"Actualmente numerosos europeos comprenden
que la solución se encuentra en el desarrollo sepa­
rado de los no europeos y es alentador ver que tam­
bién los no europeos comienzan a comprender las
grandes ventajas que ofrece tal política.

((Una sincera tentativa
"Una política de integración progresiva no s.ig­

nifica sólo la destrucción de la raza europea, S1l10

que sería combatida hasta el fin por el elemento
blanco.

"Así, pues, el no europeo permanecería en una
situación de inferioridad durante generaciones y se
prolongarían en el país el descontento y las divisiones.

"Por el contrario, el desarrollo separado consti­
tuye una sincera tentativa por implantar una coope­
ración verdadera y durable. Pero los europeos han
de comprender lo más rápidamente posible que de­
berán hacer sacrificios y los no europeos deben con­
tribuir a su propio desarrollo y prestar una mejor
cooperación.

"La administración del Estado Libre está resuelta
a asegurar el porvenir de los europeos y ayudar a
la creación de una nación en la que los diferentes
grupos raciales europeos podrán preservarse, pero
tratará al no europeo con justicia y le permitirá
llevar una vida mejor."112

112 South Africa, 30 de enero de 1954.

V. Propiedad, residencia y habitación

146. Después de la aparición del primer Informe de
la Comisión (A/2505 Y A/2505/ Add.l ), se han adop­
tado o proyectado algunas medidas importantes rela­
cionadas con la política de la apartheid en materia de
propiedad y residencia. Como en este caso se trata
de un sector especialmente sensible para los grupos
y los individuos en cuestión, estas medidas, o au.n sim­
plemente el anuncio de ellas, provocaron reacciones y
estados de tirantez.

para elaborar métodos que permitan trabajar juntos
y en armonía a sus integrantes".

"La decisión de preparar la reunión de esta con­
ferencia se adoptó durante el período anual de se­
siones del Conse;o del Instituto en enero de 1953,
en Ciudad de El Cabo, en donde numerosos miem­
hros del Instituto invitaron al Consejo a convocar
una conferencia en la que estén representadas todas
las pohlaciones de Sudáfrica, con objeto de elaborar
un método que permita lograr el entendimiento y la
armonía entre las razas. Después de la reunión del
Consejo, el Instituto recibió solicitudes análogas de
otros organismos y de otras personas.

..El Jnstituto se ha puesto en contacto con más
de 250 organizaciones y personas para preguntarles
:=;i estimaban que era oportuna una conferencia de
este orden, si era conveniente que se organizara una
conferencia preliminar para preparar el programa
oe la conferencia y si aceptarían (tratándose de or­
ganizaL;ones) enviar dos delegados a tal conferencia
sobre el programa: o si aceptarían asistir a la con­
ferencia sobre el programa y sugerir fecha y lugar
para la celebración de esta conferencia.

"La conferencia preliminar sobre el programa per­
mitirá que los representantes regresen al seno de
sus organizaciones respectivas a fin de estudiar los
temas del programa antes de que se celebre la confe­
rencia nacional. En la Conferencia Preliminar se
examinarán las siguientes cuestiones: el procedi­
miento que se seguirá en la conferencia nacional;
las organizaciones y personas que se han de invitar;
el programa y el nombramiento de un comité inde­
pendiente que auspicie la conferencia nacional, pues
es posible que la conferencia sobre el programa estime
que una organización distinta al Instituto estaría en
mejor situación que éste para convocar a la gran
conferencia nacional."111

111 Race Relatiolls News, ~o. 11, noviembre de 1953.

b) Soutlz African Bureau of Racial Affairs (Oficina
de Asuntos Raciales de Sudáfrica) (SABRA)

145. El South African Bureau of Racial Affairs
( SABRA) continúa publicando el Journal of Racial
Affa;,"s (publicación mensual) que contiene artículos
en inglés. Esta Oficina publicó también algunos folletos
y libros ~obre las relaciones entre las razas.

El Consejo de esta Oficina celebró su reunión anual
en Bloe111fontein, en enero de 1954. El Sr. J. F. J.
Fouché, Administrador del Estado Libre de Orange
declaró abierta esta reunión pronunciando un discurso
~obre "Las dos clases de apartheid".

(Extracto del South Africa)
"Conviene recordar que, debido a su inferior des­

arrollo, se había colocado a los no europeos de Sud­
áfrica en una situación en la que no desearía encon­
trarse ninguna persona civilizada . . . declaró . . . el
Sr. J. F. J. Fouché ...

"En particular, esto ha hecho nacer entre los no
europeos evolucionados un sentimiento de injusticia
que debe comprender el europeo y el que ha de tener
en cuenta.

"La situación menos privilegiada del no europeo
es consecuencia de su atraso y no de una opresión
impuesta por los europeos. Esta es una consecuencia
natural, pero es este tipo de apartheid el que hiere
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a) Ley para el reasentamiento de los indígenas
(Nati~'e Resettlement Act)

147. De todas las recientes medidas de este grupo
ninguna ha tenido mayor resonancia que la ley No. 19
de 1954 para el reasentimiento de los indígenas; 13 más
comúnmente denominada "Plan para la evacuación de
los barrios occidentales de Johannesburgo".

Desde que se tuvo conocimiento de que e! Gobierno
preveía esta medida y preparaba un proyecto de ley
a este efecto, se multiplicaron las manifestaciones tanto
de los medios indígenas como de numerosas organi­
zaciones y personalidades europeas. En el memorán­
dum dirigido a la Comisión por la Liga Internacional
de los Derechos del Hombre114 figura un anexo es­
pecial (Anexo "B") dedicado al proyecto de ley para
el reasentamient{) de los indígenas y al plan de eva­
cuación de los barrios occidentales. Además, en el
anexo al mismo memorándum en que se tratan las
nuevas leyes (Anexo "A") figuran numerosas expli­
caciones sobre el mismo tema. Igualmente se encuen­
tran infDrmaciones y comentarios relativos a esta lev
en el memorándum dirigido a la Comisión por el Gd­
hierno de la India,115 así como en el memorándum que
conjuntamente le dirigieran e! Congreso Nacional Afri­
cano y el Congreso Indio de la Unión Sudafricana,116

148. Las primeras medidas tendientes a la ejecución
del plan se adoptaron antes de que el Parlamento apro­
hara la ley. según lo atestigua la siguiente información:

(Extracto del South Africa)
"La semana pasada las autoridades adoptaron las

primeras medidas para la aplicación del programa
que prevé la evacuación de 70.000 indígenas que
habitan las barrié':.~as miserables al occidente de
Johannesburgo y para su reinstalación en una zona
única, separada de las zonas residenciales de los
blancos. Efectivamente, se ha emprendido la cons­
trucción de un primer grupo de 300 casas en Mea­
dowlands en donde se levantará la nueva ciudad
bantú. La noticia fué anunciada por el Sr. L. V.
H urd, Presidente del Comité de Asuntos no Eu­
ropeos del Concejo Municipal de Johannesburgo y
mIembro de! Comité Consultivo designado por e!
Gobierno para e tudiar el problema de la evacuación
ele los barrios residenciales occidentales.

"La construcción de las casas de Meadowlands se
efectuará bajo la dirección del jefe de los servicios
de vivienda de la ciudad, Sr, A. J. Archibald, quien
precedentemente dirigió con éxito el programa de
viviendas para los indígenas en Springs. El Sr. Archi­
bald elaboró los métodos para la rápida construcción
de viviendas en serie, utilizando exc!uoivamente mano
de obra indígena.

"El programa para la evacuaclOn de los barrios
occidentales elaborado por el Departamento de Asun­
tos Indigenas está encaminado a dotar de nuevas
viviendas a 70.000 indígenas que serán evacuados
de Sophiatown, Martindale, N~wclare y Pageview,
arrabales miserables situados al occidente de Johan­
nesburg{) que colindan con barrios blancos bastante
pobres, a unas cuatro o cinco millas del centro de
la ciudad. Meadowlands, lugar en donde se levan­
tará la nueva ciudad bantú, está ubicado a unas

113 Véase en los párrafos 82 a 90 el análisis de esta ley.
114 Véase A/AC.70/2, Anexo C/IV.
115 lb., Anexo A/Il.
116 lb .. Anexo D/II.
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nueve millas al occidente de Johannesburgo, cerca
de la localidad bantú de Orlando Occidental. N ume­
rosas líneas ferroviarias darán servicio especial a los
nuevos conglomerados.ll7

149. En el memorándum presentado a la Comisión
por el Gobierno de la India se indica que el programa
de evacuación afectará también a los indios y a los
chinos que habitan en los barrios de Martindale, Sophia­
town y N ewC!are. Suman unos 5.000 y en su mayoría
son comerciantes. Igualmente se expropiarán sus bie­
nes. pues hay el propósito de instalar en la región
industrias europeas. En su mayoría, los indios y los
chinos son comerciantes y la mayor parte de sus clientes
son africanos. Así, pues, al mismo tiempo perderán
sus medios de vida.118

150. (Extmcto del memorándum, presentado a la.
COl1lisión por la Liga Internacional de los Derechos
del Hombre)

"Según el Gobierno de la Unión Sudafricana se
trata de una medida de lucha contra los tugurios
v en la nueva comunidad las condiciones de vida
:-;erán mucho mejores que en la antigua. El Sr. H. F.
Verwoerd, Ministro de Asuntos Indígenas, declaró
ante el Senado el 24 de julio de 1953 que los indí­
genas de los barrios occidentales "pagarán (en Mea­
dowlands) por una casa y una parcela de tierra casi
la misma renta que la que actualmente pagan por
una sola pieza. También pondremos a su disposición
terrenos dotados de agua, gas y electricidad en
donde podrán construir. Llegado el caso, les presta­
remos materiales. Construiremos casas que podrár.
comprar a plazos. Pero habrá que respetar un prin­
cipio fundamental: los indígenas no tendrán derecho
a poseer tíerras."119
Para justificar este principio, el Ministro de Asuntos

Indígenas declaró también que actualmente en los ba­
rrios occidentales los africanos no poseían en propiedad
absoluta sino 350 parcelas.119

151. Esta tesis de lucha contra los tugurios ha sido
impugnada:

(E.'rfracto del l7u!l1w-rándum presentado a la Comisión
por la Liga 111 li'!rnacional de los Derechos del Hombre)

". . . durante una conferencia reunida en .1gOStO
de 1953 por el Instituto Sudafricano de Relaciones
Interraciales, el Sr. A. B. Xuma, residente ele Sophia­
town y africano de renombre mundial, declaró:

" "No, no se trata de un programa contra los
tugurios; para hacer desaparecer los tugurios no es
menester condenar lo bueno y 10 malo, no es nece­
sario despojar de su derecho de propiedad a la
gente. .. Se nos pide que abandonemos todo cuanto
poseemos aquí a cambio de lo que se nos promete
en ~eado~lands.. Se nos asegura que nadie tendrá
que Irse s~ no tt~ne asegurada una vivienda, que
se nos daran medIOS de transporte, que se nos do­
t~rá de ag~a, gas y electricidad. ¿ Por qué no sen­
ttmos ..conflanza ?. , " .Pero recordemos a Pinville y
los aljIbes que provIsIOnalmente se itlstalaron allí en
1904. Todavía existen hoy algunos de ellos. Recor­
demos también los galpones de Orlando construidos

117 South Africa. 20 de febrero de 1954.
118Véase A/AC.70/2, Anexo A/I!.
119 Anexo "B" del memorándum presentado a la Comisión

por la Liga Internacional de los Derechos del Hombre obra
citada, A/AC.70/2, Anexo C/IV. '

i,
-:\

,',!1
' .,~

'i¡
·:1

! \



127 South Africa,
128 Raee RelatiollS
129 Véase A/2505,
130 En los párr. 73

alojamiento d
pleador alojar
al ntlmero fija
fin reglamenta
"la ocupación
gran número
situados en el
hoteles.

"Por otra
algunas conee_
servicios en la
indígenas que
regresar a ellé
ante los servi
proyecto de le
indígenas que
empleadúr en
sin tener que
buscar empleo
punto importa
a tu.a zona u
goría de empl
buscar t'mpleo.

"El proyect
nes a las dis
las zonas urba
nientes de otre
en la ley actu
genas provenie
Nyasalandia y
proyecto de 1
los indígenas
chuania. Esta
genas que ya 1
hanas, pero cn
que solicitar un
urbana. El fin
indígenas naci
El South Afric

un análisis detal.
se presentaba al 1

.\' sus aspectos pe

c) Ley que modi,
un Fonda Pie
1°es"rvadas a 11
Amendment A

155. En el prit
analizado las disp
18 de 1936 sobre
ciario Indígena }
indígenas. Como
modificó la ley

(Extracto de! 1He
a la Comisión
el Congreso In

"Se estima
africanos: hom
sea de arrendat
tenants) que h
de europeos, o

f"h'."
1,tradición hitleriana, exclusivamente inspirada en el

racismo y la discriminacián."123
La oposición de los 00 blancos "..sumió fonnas más

concretas después de aprobada la ley por el Parla­
mento. He aquí una información que lo atestigua:

(Extracto de Tlze N ew York Times)
"El Congreso Nacional Africano movilizó 50.000

voluntarios para riesatar una nueva campaña no vio­
lenta contra la pC'lítica de la apmotheid del Sr. Malan.
Esta campaña será dirigida contra el proyecto del
Gobierno para evacuar a 58.000 negros de los arra­
oales occidentales de Johannesburgo y trasladarlos a
barrios nuevos más alejados de la ciudad. Se agrega
que en una declaración conjunta del Congreso Na­
cional Africano, del Congreso Indio de la Unión
Sudafricana y de otras organizaciones no blancas,
se hace un llamamiento a 50.000 "voluntarios" para
que hagan propaganda en favor del proyecto de reu­
nión de un Congreso del Pueblo que ha de cele­
brarse a principios del próximo año para elaborar
una "carta de la libertad."124

b) Proyecto de ley para, modificar la. ley de 1945 que
refunde !.(IS leyes relativas a· los indígenas (zonas
urbanas)

154. En el primer informe de la Comisión (A/2505
\' A/2505/ Add.l) figuran numerosas referencias a la
iev No. 25 de 1945,125 así como a las reformas efec­
tt;adas a esta. leyY'6 El Gobierno preparó un nuevo
proyecto de ley p"ra modificar algunas disposiciones
de la ley No. 25 de 1945.

(Extracto del South A frica)
"Actualmente la ley dispone que los indígenas de

las zonas urbanas no pueden resídir sino en las
locations (barrios reservados) de las aldeas indí­
genas o en los izasteIs indígenas. Esta disposición no
se aplica a algunos indígenas como los servidor~s

domésticos, los propietarios, los indigenas que reSI­
dan en hugares misioneros, o los de la Provincia
del Cabo que son electores registrados con derecho
de voto en las elecciones nacionales. En lo que se
refiere a los servidores domésticos, la situación en
la actualidad es la siguiente: los indígenas que ac­
tualmente están empleados como en el servicio do­
méstico y disponen de lugares de reposo e instala­
ciones sanitarias que la autoridad local considera
satisfactorias están exeutos de la disposición que les
prohibe residir en otros lugares que no se.ln los ba­
rrios reservados, aldeas o izasteIs.

"El proyecto de enmienda prevé que un empleador
sólo podrá alojar a su servidor doméstico en el lugar
en donde habita cuando este lugar está destinado a
fines residenciales exclusivamente o si pertenece a
las categorías que definirá el Ministro, o si tal aloja­
miento se ha puesto a su disposición con el acuerdo
del "Ministro y la autoridad local.

"Además. en el proyecto de ley se prohibe a todo
empleado alojar a más de cinco indígenas en el lugar
de su habitación, o, cuando el Ministro aprueba el

123 Anexo ';p," del memorándum presentado a la Comisión
por la Liga Internacional de los Derechos del Hombre, lb.,
anexo C/IV.

124 Th~ New York Times, 29 de junio de 1954.
12~ Véanse especialmente los párrafos 502 a 506, 524 a 529,

550, 603 y 604 del documento A/2505.
1261b.. párr. 531 y 532.
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en 1946 para servir de refugio "temporal" a los ocu­
pantes sin título. Es probable que hoy no haya nada
sanitario en los tugurios de Orlando. Las condi­
ciones sanitarias constituyen un escáncL...10 público.
Recordemos también Moroka, campo de socorro para
los ocupantes sin título Lreado en 1947 por cinco
años. Toda.vía viven allí más de 50.000 africanos en
cuchitriles "provisiondes" de 20 pies cuadrados.

"Se nos pide que abandonemos los barrios occi~

(lentales en Jonde hay nueve escuelas oficiales y
misiones establecidas desde hace mucho tiempo, en
donde tenemos nuestras iglesias, salas cinematográ­
ficas, tiendas y la única piscina para niños africanos,
y se nos pide también que tengamos confianza y crea­
mos que encontraremos todo ésto en M0adowlands.
Mas, ¿ cómo sentir confianza cuando vemos que en
:-roroka se carece de todo, que aun en Orlando,
que es el barrio indígena que se ,Jice modelo en
] ohannesburgo, cuenta con menos facilidades y ser­
vicios que nosotros? ¿ Cómo podríamos contar, al
alejarnos siete millas más del centro de la ciudad,
con que tendremos suficientes medios de transporte,
cuando bien sabem'Js que el actual servicio ferro­
viario resulta peligrosamente insuficiente y que las
reiteradas reclamaciones no han recibido respues­
tas ?120

152. En el memorándum presentado a la Comisión
por la Liga Internacional de los Derechos del Hom­
hrel~{) figuran numerosas informaciones acerca de las
protestas que suscitó en los medios europeos (diarios,
partidos políticos, clero de las diversas iglesias, South
African Institute of Race Re1ations,121 miembros del
cuerpo docente. etc.) el proyecto de ley para el reasen­
tal:liento de los indígenas.

153. Pur otra parte, este proyecto de ley provocó
una fuerte emoc;ón no sólo entre los indígenas direc­
tamente afectados, sino er.tre los no blancos de toda
la. enión. He aquí algunas informacion~s típicas a este
respecto :

"El Cümité de protesta de los ban'ios occidentales
~(' copstituvó bajo la dirección del Reverendo Trevor
Harddlestón, CR., y los Congresos Africanos e Indio
se pronunciaron también contra este plan. Durante
una reciente reunión, 2.000 africanos de Sophiatowr,
deciclieron oponerse a la ejecución del programa rIel
Gobierno."122

"Los representantes de la población no europea de
los barrios occidentales dirigieron a la Asamb1e<, de
la Unión Sudafricana una petición en cuya virtud
piden que se les oiga; en una segunda petición, ya
f¡(¡nada por 25.000 residentes, se declara que el pro­
yecto de evacua.ción es "una inhumana e injusta me­
elida de depe rtación forzada en masa, que sigue la

120 lb.
121 El Instituto public6 un folleto con el título: "The Western

Areas !Y!ass RemozlG!'t" Convocó igualmente a una conferencia
especial con más de 100 miembros, en la que los delegados de
las 51 principales organizaciones sociales, iglesias, sindicatos,
organizaciones de estudiantes, organizaciones culturales y fe­
meninas aaootaron decisiones de protest,1. contra el proyecto
gubernamcntál. Consúltese el Anexo "B" al memorándum pre­
~entado a la Comisión por la Liga Internacional de los Dere­
chos del Hombre, A/AC.70/2, Anexo C/IV.

122 Anexo "B" del memorándum presentado a la Comisión
por la Liga Internacional de los Derechos del Hombre (A/
.\C.70/2, .-\nexo IV). Véase el memorándum presentado por
el Cc¡¡greso :\Taciona1 Africano y el Congreso Indio de la
Unión Sudafricana (A/AC.70/2, Anexo D/II).
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~ alojamiento de más indígenas, se prohibe al em­
pleador alojar a un número de indígenas superior
al nlllnerO fijado. Evidentemente, todo esto tiene por
fin reglamentar lo que vulgarmente se denomina hoy
"la ocupación de los graneros", esto es, el que un
gran número de indígenas sean alojados en cuartos
situados en el último piso de los inmuebles o de los
hoteles.

"Por otra parte, en el proyecto de ley se haría
algunas concesiones a los indígenas que prestan sus
servicios en las ?:onas urbanas. En la actualidad, los
indígenas que salen de una zona urbana, si desean
regresar a ella, han de llenar nuevas formalidades
ante los servicios de control de la inmigración. El
proyecto de ley modificaría la ley de modo que los
indígenas que vuelven a ponerse al servido del mismo
empleadúr en un plazo de 12 meses, pueden hacerlo
sin tener que obtener previamente un permiso para
buscar empleo en la zona de que se trate. Otro
punto importante del proyecto: el indígena que entra
a Ul,a zona urbana no podrá buscar sino la cate­
goría de empleo que se indica en su permiso para
buscar l'mpleo.

"El proyecto de ley hará importantes modificacio­
nes a las disposiciones relativas a la entrada en
las zonas urbanas por parte de los indígenas prove­
nientes de otros territorios africanos. Mientras que
en la ley actual se prohibe la ent;'ada de los indí­
genas provenientes de territorios tales como Rhodesia,
Nyasalandia y el Africa Oriental Portuguesa, el
proyecto de ley tiende a ampliar la prohibición a
los indígenas de Basutolandia, Swazilandia y Be­
chuania. Esta disposición no se aplicaría a los indí­
genas que ya prest:ln sus servicios en las zonas ur­
banas, pero cuando éstos camhian de empleo tendrían
que solicitar tU: permiso para residir dentro de la zona
urbana. El fin de esta disposíción es proteger a los
indígenas nacidos en Sudáfrica".127
El South African Institute of Race Relations publicó

un análisis detallado del proyecto de ley, en el que
se presentaba al mismo tíempo sus aspectos criticables
y sus aspectos positivos.128

c) Ley que modifi<:a la ley sobre el establecimiento de
un Fondo Fiduciario Indígena y sobre las tierras
¡'es"rvadas a los indígenas (Native Trust and Land
Amendment Aet)

1SS. En el primer informe de la Comisión129 se han
analizado las disposiciones fundamentales de la ley No.
18 de 1936 sobre el establecimiento del Fondo Fidu­
ciario Indígena y sobre las tierras reservadas a los
indígenas. Como se ha visto,130 la ley No. 18 de 1954
l1lorlificó la ley No. 18 de 1930 en algunos puntos.

(Extracto del lne111'orándunt presentado conjuntamente
a la Comisión por el Congreso Nacional Africano y
el Congreso Indio de la Unión Sudafricana)

"Se estima que esta ley afectará a 1.000.000 de
africanos: hombres, mujeres y niños. Se trata, ya
sea de arrendatarios que pagan con su trabajo (labour
tenants) que habitan en granjas que son propiedad
de europeos, o de squatters que alquilan parcelas a

127 South Africa, 29 de febrero de 1954.
128 Rncc Relations News, marzo de 1954, págs. 29 y 30.
129 Véase A/2S05, párr. 548 y 549.
130 En los párr. 73 a 81 puede verse un análisis de esta ley.
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agricultores europeos mediante el pago de una suma
en efectivo o la entrega de una parte de la cosecha.

"Como existe una extrema escasez de mano de
obra barata en las explotaciones agrícolas europeas,
el objeto de la leyes limitar el número de arrenda­
tarios que pagan con su trabajo que cada agri­
cultor blanco puede tener en sus tierras y desalojar
a los squatters sin que de ello se origine para el
Gobierno la obligación de poner otra parcela a su
disposición.

"Los africanos desarraigados no podrún volverse
a instalar en otras zonas africanas ya superpobladas;
les está prohibido trasladarse a las regiones urbanas
para encontrar en ellas emplE. 1, lo que les obligará a
ir a trabajar prácticamente como esclavos en las ex­
plotaciones agrícolas europeas."131
El South Africall !nstitute of Race Relations ha des­

crito los objetivos del proyecto de ley que ulterior­
mente se convirtió en la ley No. 18 de 1954, criticán­
dolos de la manera siguiente.

(Extracto del Race Relations News)

"Inquietan al South African Institute of Race
Relations las disposiciones del Native Tnlst and Land
A11Wnd11lent Bill debido a las penalidac1~~ que su apli­
cación puede imponer a los squJtters y a los labour
tel1al1ts (trabajadores que firman un contrato de
arrendamiento). El proyecto de ley exonera al Go­
bierno de la obligación que le imponía la ley prin­
cipal de suministrar tierms a los squatters y a los
labollr tenants desalojados en aplicación elel capítulo
IV, y reemplaza esta disposición por otra mucho
menos precisa.

"Cuando en 1938 se intentó aplicar el capítulo
n° del Native Trust and Land Aet en un distrito
del Transvaal (Lyndenburg), el movimiento de po­
hlación y la dispersión que sobrevinieron como con­
secuencia de ello, aunados a la necesidad de dotar
ele tierras a los africanos desalojados, obligaron a las
autoridades a suspender la experiencia.

"Este capítulo de la ley tiene por objeto reducir
el número de lo~ squatters y de los ln.bour tel1ants
v aumentar así el número de los afric-.anos regular­
rnente empleados. Si se intenta lograr este fin me­
diante el aumento de los impuestos que han de pagar
los propietarios y la limitación directa del número
ele africanos autorizados para ocupar las tierras. como
ID hace este proyecto de ley, se crearán dificultades
entre la población africana y se engendrarán graneles
injusticias. Si este capítulo de la Trust and Land
Act se aplica en la forma actualmente propuesta, las
familias podrán ser arrancadas de la tierra que han
ocupado durante muchas generaciones e irán a au­
mentar la multitud de ocupantes ilícitos de las ciu­
dades v los barrios. Por haber alcanzado allí cierto
grado de seguridad e independencia, numerosos afri­
ranos de los campos han echado raíces en las tierras
y constituyen una fuente de mano de obra agrícola,
pese a las miserables condiciones que les rodean en
otros sentidos. Su desalojo tendrá graves consecuen­
cias para toda la población africana. Aumentará la
inseguridad. el temor y la agitación. Los africanos,
expulsados de lugares donde han estado instalados
desde hace mucho tiempo, tienen pocas oportuni­
dades de llegar a ser en otras explotaciones buenos

131 Véase A/AC.70/2, Anexo D/II.
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trabajadores agrícolas, contentos con su suerte, e
inevitablemente, muchos se sentirán atraídos hacia
la ciudad. Tampoco será posible evitar este movi­
miento haciendo más estrictos los reglamentos urba­
nos Cjue constantemente han demostrado ser impo­
tentes para contener el movimiento hacia la ciudad
provocado por cnndiciones económicas.

"No ignora el Instituto las desventajas del régimen
de squatting y elel "contrato de arrendamiento de
tierras", mas considera que las medidas construc­
tivas que, por ejemplo, consistan en aumentar las
posibilidades del desarrollo económico y en mejorar
las condiciones de trabajo alentarán más provecho­
samente al agricultor europeo y africano a tratar la
tierra y la mano de obra de modo más racional. A
medida que se extiende la explotación intensiva, el
sistema se hace antieconómico y en las regiones más
desarrolladas ha llegado a desaparecer. En los lu­
gares donde subsiste el régimen de sqllatting y de
[abOlir tcnancy, éste responde a una necesidad y
toda tentativa tendiente a abolir la costumbre por
decreto puede tener gravísimas repercusiones.

"1\o se dispone de informaciones precisas sobre el
número de africanos que sería desalojado si se apli­
case en todas partes este capítulo de la Trust und
Land Act. Parece que antes de comenzar a despojar
a los squattcrs y a los labottr tenants sería indispen­
sable que, n.cdiante investigaciones en los distritos
en los que rige el sistema de squattíng y de [abour
tcna11C'\' se suministraran informaciones más exactas
sobre "la magnitud del problema de la migración
que vendría a plantearse.

"En el caso de los africanos desalojados en virtud
de la aplicación del capítulo IV, el proyecto dp. ley
prevé que "si lo desea el indígena interesado", cuando
las tierras de donde es expulsado se encuentran den­
tro de una zona "cedida" (released) , el Gobierno
tiene el deber de adoptar las dispo!"iciones que el
Ministro considere necesarias y procedentes para
reasentar a este indígena en una zona indígena ofi­
cialmente clasificada o en una zona "cedida": si la
tierra está ubicada fuera de una zona "cedida" y si, en
opinión del Ministro, el indígena podía esperar ra­
zonablemente que se le autorizara a permanecer en
esta tierra, el Gobierno tiene el deber de adoptar
todas las disposiciones que el Ministro estime ne­
cesarias y procedentes a fin de establecer a dicho
indígena en una zona indígena oficialmente clasi­
ficada, o en una zona "cedida", en las condiciones
que el Ministro fije por decreto; en caso de cual­
quier otro indígena expulsado de tierras situadas
fuera de una región "cedida", el Gobierno tíene el
deber de esforzarse por adoptar, o por ayudar a adop­
tar, cualquiera otra disposición tendiente a encon­
trar empleo a este indígena o establecerlo en otras
tierras, ya sea dentro o fuera de una zona indígena
oficialmente clasificada o ele una zona "cedida".

"En el caso de cualquier otro indígena, el Go­
bierno ha de "esforzarse por adoptar o ayudar a
adoptar todas las demás disposiciones tendientes a
encontrar a este indígena un empleo o a estable­
cerlo en otra tierra".

"Como las tentativas pre'.:edentes para limitar el
squatting o el labour tenancy fracasaron debido a
la necesidad de suministrar otras tierras, es poco
probable que tengan más éxito los esfuerzos del Go­
bierno, pues ya existen demasiados indígenas en las
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tierras disponibles. Nada l:dka la forma en que los
deseos de una población africana rural, en gran par­
te analfabeta, serán dados a conocer por el Minis­
tro. Además, cuando se trata de lo que el africano
"puede esperar razonablemente" la evaluación de
estas esperanzas razonables, así como de las medi­
das por adoptar se deja enteramente a discreción
del Ministro.

"El Native Trust and La,nd A1Hl'nd1llcnl Bill,
que restringe la obligación de dotar de tierras a
los africanos desalojados, infringe las disposiciones
adoptadas en 1936. Pues la N ative Trust and Lund
Act constituía una parte importante de la indem­
nización ofrecida a los africanos a cambio de que
renunciaran a su derecho de hacerse inscribir en
los padrones electorales comunes; además, consti­
tuía la indemnización bastante exigua previ~ta en
la Nati'l'e Land Act de 1913, a cambio del derecho
que antes tenían los africanos de comprar o de
arrendar libremente la tierra en tres de las cuatro
provincias."132

d) Aplt"cación de la ley sobre las zonas resermdas
(Group Areas Act)

156. Las autoridades siguien adoptando las medi­
das necesarias para aplicar la ley No. 41 de 1950 que
establece zonas reseryadas,133 modificada por la ley
No. 65 de 1952.134

(Extracto de South Afríca Reports)
"Se han hecho considerables progresos a este res­

pecto", declaró el Sr. Donges, Ministro del Interior.
Durante el año pasado, se otorgaron 2.444 permi­
sos para fiscalizar la venta de bienes inmuebles a
fin de impedir que ciertos grupos raciales se infil­
tren en las zonas reservadas. En la actualidad, la
Land Tenurl' Advisory Board (Junta Consultiva en
materia de tenencia de tierras) estudia planes de
división en zonas por grupos de .. - 15 vastas re­
giones, y ha elaborado también 14 anteproyectos de
planificación. El Ministro declaró que uno de los
inconvenientes de la leyera ofrecer posibilidades de
especulación en caso en que tengan que abandonar··
se tierras. El Gobierno, a fin de resolver este pro­
blema, preveía la creación de un organismo finan­
ciero que velaría por que una persona obligada a
vender recibiera un precio equitativo."135
157. He aquí también las informaciones y los co­

mentarios relativos a la aplicación de la ley sobre
las zonas reservad2,s que figuran en el memorándum
presentado conjuntamente a la Comisión por el Con­
greso N:lcional Africano y el Congre~(' Indio de
la Unión Sudafricana:

(Extracto del 'l-nemorándul11.- presentado conjll11tamente
a· la C011lisíón por el Congreso Nacional Africano y
el Congreso Indio de la Unión Sudafricana)

" La Comisión Consultiva en materia de tenencia
de tierras, creada en aplicación de las disposiciones
de esta ley, se vale de este texto para imponer a los
indios y a la población no blanca vejámenes intolera­
bles.

"a) Se han considerado como afectados por la ley
sobre las zonas reservadas a millares de bienes raíces
que estab;:m ocupados por propietarios no europeos,

1il2 Race Reiafions Nezcos, marzo de 1954, páginas 31 y 32.
133 Véase A/2505, párrafos 555 a 586.
134 lb., párr. 587 a 590.
135 South Africa Reports, 3 de diciembre de 1953.
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de modo que se ha prohibido a los propietarios cons­
truir nuevos edificios, así como construir en los te­
rrenos baldíos.

"b) Se ha ordenado a varios centenares de indios
y de sociedades indias que vendan los bienes de su
propiedad, avaluadas en varios centenares ue miles
de libras, por la única razón de que los propietarios
indios habian cometido leves errores de orden técnico
ya sea durante las operaciones de adquisición de es~
tos bienes o en el tiempo durante el cual fueron sus
propietarios.

"c) Se obliga a los indios a vender sus bienes, pa­
gando el producto de esta venta al Consolidated Re­
venue Fu.nd del Estado.

Ud) Se obliga a vender sus bienes a las institu­
ciones indias de beneficencia. culturales y religiosas
sin exceptuar los lugares dedicados a la práctica de
un culto.

"e) La Comisión Consultiva en materia de tenencia
de tierras examina desde hace algún tiempo planes
encaminados a constituir grupos raciales en 15 cen­
tms diferentes. Este órgano ha presentado ya al
Ministerio del Interior sus recomendaciones para
establecer zonas reservadas en Durban. Si se llegan
a poner en práctica estas recomendaciones su efecto
sería el de desarraigar a millares de ciudadanos no
blancos de Durban para obligarlos a vivir en ghettos.

"f) Durante las sesiones públicas dedicadas a estu­
diar estos planes, la Comisión Consultiva se excedió
en sus poderes al decidir que el Congreso Indio del
Transvaal, el Congreso Indio de Natal, el Congreso
de Demócratas y las Asociaciones de Contribuyentes
Indios. no tenían competencia para presentar recla­
maciones, so pretexto especioso de que únicamente
los individuos que tienen un interés pecuniario directo
y no las organizaciones aun si los intereses de sus
miembros son afectados, tienen derecho de presentar
objeciones ante la Comisión.

"La aplicación de la ley sobre las zonas reservadas
no es otra cosa que robó legalizado y, si se permite
que continúe su ejecución, el resultado será una fuen­
te de miserias, privaciones y ruinas para la población
no blanca. "UHl

En el memorándum presentado a la Comisión por
el Gobierno de la India137 figuran también numerosas
informaciones concernientes a las consecuencias que
para, la coml1nidad india tendría la aplicación de la
ley sobre las zonas reservadas.

e) Progreso de l<I construcóón en los conglomerados ur­
hanos de casas de habitación destinadas a los in­
dígenas

158. Parece que uno de los aspectos positivos de la
entr<...j;;; en vigor de la ley No. 27 de 1951 sobre los
trabajadores indígenas de la construcción138 ha sido
llna cierta intensificación de la construcción de casas de
habitación destir,adas a los indígenas en los conglomera­
dos urbanos. Esto 10 atestiguan algunas informaciones
que se transcriben a continuación:

(Extracto del South Afrira Reports)
"Unas 5.500 familias indígenas que vivían en situa­

ción miserable en la vieja zona residencial indígena

136 Véase A/AC.70/2, Anexo D/II.
137 lb., Anexo A/II.
138 Véase párr. 607 a 613 y 740 de A/2505.
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de Vereeniging (lo que se denominaba la "top loca­
hon"), están a punto de ser trasladadas a lo que se
ha descrito como una de las más modernas munici­
palidades indígenas de la Unión, o sea la Municipa­
lidad indígena Sharpe, a unas dos millas de distancia
al este de Vereeniging. Durante los dos últimos
años, se ha construído en la municipalidad Sharpe
dos grupos de tiendas, un jardín infantil, una biblio­
teca, una sala de la comunidad con un costo de
13.000 libras y una escuela, con el concurso de tra­
bajadores indígenas. Además, se ha llevado a cabo
un programa subvencionado de distribución de leche
destinado a los residentes: se venden 700 galones de
leche a razón de cuatro peniques y medio la pinta".

"Desde que el Consejo Municipal de Pretoria em­
pezó a aplicar su programa de viviendas indígenas
en Vlakfontein, a principios de 1952, se han cons­
truído 624 casas que pueden alojar a unos 3.500 in­
dígenas y otras 600 s~rán terminadas en un plazo
más o menos corto. Cada casa tiene cuatro piezas de
unos 12 pies por 12, siendo la superficie total de la
casa de 514 pies cuadrados y se considera que el
primer grupo que comprenderá la construcción de
1.350 casas, quedará terminado alrededor del 31 de
marzo."

"El Sr. A. ]. Archibald, director de viviendas de
la ciudad de ] ohannesburgo expuso recientemente un
plan encaminado a resolver el problema de la vivienda
de los indigenas en la ciudad, mediante la construc­
ción de 5.000 casas por año destinadas a los indígenas.
El Sr. Archibald declaró que se proponía comenzar
con un equipo de 550 trabajadores indígenas de la
construcción, bajo la vigilancia europea y constuir
según los métodos de producción en serie. Cada
obrero indígena de la construcción enseñará cuando
menos a otros dos indígenas a llegar a ser obrero cali­
ficado. El Sr. Archibald indicó que durante la ejecu­
ción de la obra se formaría una clase de empresarios
indígenas bastante poderosa para emprender la cons­
trucción dr:: viviendas sobre una base científica y
familiarizada con los métodos científicos v económi-
cos de construcción."139 .

"Las experiencias realizadas por los urbanistas, los
administradores indígenas y el National Building Re­
search Institute en los centros industriales de Veree­
niging, Saselburgo y Vanderkülpark, han demostra­
do que los indígenas pueden construirse mejores
casas, a mejor precio y con más celeridad que si siguen
los l?ét?dos anteriormente utilizados. En Salesburgo,
los mdlgenas construyen dos casas por día, con un
costo de ocho che1i~es, seis peniques y medio por pie
cuadrado comprendIendo el agua, la luz y otros gas­
tos. Las casas, con superficie de 596 pies cuadrados,
que cubren una superficie de 3.000 pies cuadrados,
comprenden una sala, dos dormitorios, un baño y una
cocina y tienen electricidad, servicio de alcantarillado
y una caldera q¡;O alimenta de agu'l caliente a la co­
cina y al baño. "En un período de tres meses se han
cons~ruí~o en Salesburgo 80 casas y se estim~ que se
termmara en tres meses el proyecto de construcción
de 190 casas. Ulteriormente, los hombres construirán

,139 South, Africa Reports, 14 de enero de 1954. Igualmente
vease el parrafo precedente sobre 1a construcción ele casas
en .Meadow1and para recibir a lo~ habitantes de los barrios
OCCidentales.
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\lna sala de la comunidal', tiendas, una escuela y ha­
bitaciones para 4RO hombres."140

VI. Circulación e inmigración

a) f.os perlllúos de circlllación

159. La Comisión analizó en su primer informe la
legislación sobre los permisos de circulación y las modi­
ficaciones a la mism:l.141 En una serie de artículos, el
Ralld nail.\' Jfail de Johannesburgo describe los efectos
de est:l legislaci('JI1 sobre la vida de los indígenas en las
zonas urhanas. He aquí algunos extractos del primer
artículo:

(Extracto del Rmld nail}' Ma.il)
"Para la aplicación de la legislación sobre los per­

misos de circulación. los indígenas del sexo masculino
pueden dividirse en tres grupos principales: los in­
rlígenas extranjeros, los indigenas de la Unión nacidos
fnera de Johanneshurgo y que no hayan adquirido el
"derecho de vecindad" en esta ciudad y los indígenas
de Johannesburgo.

"Este último grupo constituye la élite. Los otros
son <:>n la actualidad prácticamente "intocahles" y
poseen muy escasa s<:>guridad en sus vidas.

"El indígena nacido en el extranjero, que viene de
Rho<1esia o del Africa Oriental Portuguesa. puede en­
contrarse en la Unión en virtud de un certificado de
inmigración válido; no obstante, cuando pierde su
empleo. por ejemplo porque la firma que 10 emplea
para servir el té es declarada en quiebra, hecho en
el cual no tiene responsabilidad alguna. se le obliga
a abandonar Johannesburgo.

"Incluso puede ser deportado a su país de origen;
sin emhargo, si acepta trabajar en una granja se le
autorizará permanecer, por ejemplo. en Betta!. En
cambio él mismo dehe resolver el problema creado
por la permanencia de su familia <:>n Johannesburgo.

"El Sr. Verwoerd declaró que los indígenas ex­
tranjeros d<:>ben abandonar la ciudad. La autorización
para permanecer en ella sólo se les concede en casos
excepcionales.

"El indígena de la Unión nacido fuera de J ohannes­
burgo está también en una situación penosa, salvo
que no puede ser deportado. La "repatriación" hacia
otra región de la Unión es la medicina que se le
reserva.

"El indígena de Johannesburgo tiene que probar
que ha nacido en esa ciudad o que ha trabajado en esa
ciudad durante 10 años para el mismo empleador o
durante 15 años para varios empleadores diferentes
y que posee un expediente limpio en 10 que respectá
a la policía. "142

El artículo describe luego las complejas formalidades
administrativas que debe cumplir un indígena para ob­
tener o renovar su permiso de trabajo y las graves
sanciones que 10 amenazan si, por negarse a aceptar el
trabajo que se le ha ofrecido, se le declara "ocioso y
disoluto".

140 lb., 31 ele diciembre de 1953.
141 Véase .\/2505. párr. 487 a 518.
142 Ralld Daily M ail, 21 de julio de 1954.
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El segundo artículo describe los numerosos documen­
tos de que todo indígena debe proveerse a pesar de ha­
ber entrado en vigor la ley de 1952 relativa a la su­
presión de los permisos de circulación y a la uni forma­
"ión de la documentación de los indígenas. Una infrac­
ción a esas prescripciones expÚlle al que las contraviene
a penalidades. Pero una infracción de esta naturaleza
puede tener otras consecuencias para los indígenas:

(Extracto del Ralld nail), Mail)
"El procedimiento que se sigue normalmente des­

pués de arrestar a un indígena cuyo permiso dt cir­
culación no está en regla. garantiza que se pondrá
a disposición de ias granjas un máximo de mano de
obra.

"El indígena podrá ser puesto en libertad si acepta
trabajar en una granja; es posible que se le ofrezca
uno de los empleos urbanos poco codiciados; incluso
podrá ser puesto en libertad. o tendrá que l¡acer fren­
te a un juicio ante un tribunal de masistrados."143
El tercer artículo está dedicado a la situación especial

de los habitantes de Alejandría, barrio de Johannes­
burgo. pero que no forma parte de la aglomeración des­
de el punto de \'ista administrativo. Normalmente, los
indígenas de Alejandría se dirigen a Johannesburgo
para desempeñar sus labores. No obstante, en vírtud
de la nueva legislación. los indígenas nacidos en Alejan­
dría no son "ciudadanos" de Johannesburgo y no tienen
derecho a trahajar allí, a menos que ya lo hayan hecho
elurante 15 años. o durante 10 años para el mismo pa­
trono y hayan dado pruebas de buena conducta. l44

h) Enmiendas a la legislación relativa a la inmigra.cióll

160. Cierto número ele disposiciones de la ley relativa
al control de la inmigración fuerDn modificadas en lQ53.
Como la ley c!e 1953 que modifica la ley relativa al con­
trol de la inllligración no hace referencia a los diversos
grupos técnicos, la Comisión no ha incluído un análisis
de esta ley en el capítulo IU del presente informe. Cree.
no obstante, que debe reproducir d comentario siguien­
te sobre esta ley. que figura en el memorándulll pre­
sentado conjuntamente a la Comisión por el Congreso
~acional Africano y el Congreso Indio de la Unión
Sudafricana:

(Extraocto del me11lorándum presentado conjunta11ll'llte
a la Comisión rol' {'l Cnngr{'so Nacional Africano y el
Congreso 1lidio de la Unión Sudafricana)

"Esta ley está dirigida únicamtnte contra los sud­
africanos de origen indio o asiático. a los que priva
de un derecho fundamenta!. Tiene por efecto pura y
simplemente retirar a todo indio el derecho de hacer
venir a su mujer a la Unión Sudafricana, si el ma­
trimonio fué contraído fuera de las fronteras de la
Unión ,bspués del 10 de febrero de 1953.
Entre otras disposiciones, la ley estipula igualmente

lo que sigue:
"a) La mujer de un indio, ya domiciliada en la

Unión Sudafricana. pero que no haya nacido all. que
se dirija al extranjero y permanezca allí más d,~ tres
años, pierde el derecho a regresar al país. Las mismas
disposiciones se aplicarán a un niño ya domicilb.do en
la Unión Sudafricana que no haya nacido allí.

143 lb., 22 de julio de 1954.
144 lb., 23 de julio de 1954.

"Los p
cuyo hijo
1954 fu",,:,
no puede
disposició
del niño o
petentes,
de la Uni
la ley de
(South

"Dicha.
indios a e

a) Reaccion
t/Í.es146

161. La 1
bantúes ha
chos educad
afectadas po

En el men
Congreso N
Unión Suda.
sobre esta le

(Extracto d
a la Comís
Congreso

"Es evi
africano t1l

cirIo para
doméstico.
lugar par,
ciertos <:>m
En una p

Bantn Educ
to de ley fu
Lcagul' of S,
señanza) hizo
woerd que c<
Liga concluy,

(Extracto de,
la Liga In

"Consid
acto legisla
a los educa,
para protes
dir simple
Numerosas

la promulgac

(Extracto de
por la Liga

"La Aso
bo, reunid
toda la po
bía unirse
los principi
visto por 1,
que no es s

145 AlAC.701
146 En el párr

análisis ele esta
147 Véase Al
148 lb., Anex



"Los padres ya domiciliados en el Africa del Sur
cuyo hijo haya naciclo después del 10 de febrero de
1954 fup:-a de las fronteras de la Unión Sudafricana,
na pueden hacerlo entrar en el Africa del Sur. Esa
disposición se aplica a pesar de que si el nacimiento
del niño se declara a las autoridades africanas com­
petentes, se convierte automáticamente en ciudadano
de la Unión Suclafricana, en virtud del artículo 6 de
la ley de 1949 relativa a la ciudadanía sudafricana
(South African Citi:::enship Act).

"Dichas medidas no afectan los derechos de los no
indios a este respecto."145

VII. Enseñanza

a) Reacciones a la lev sobre la educación de los ban-
túes146 •

161. La ley No. 47 de 1953 sobre la educación de los
bantúes ha creado una viva emoción, tanto entre mu­
chos educadores europeos como entre las poblaciones
afectadas por la ley.

En el memorándum presentado conjuntamente por el
Congreso Nacional Africano y el Congreso Indio de la
Unión Sudafricana se encuentra la apreciación siguiente
sobre esta ley:

(Extracto del 111el1zorándu111 presentado conjuntamente
a la C0111isión por el Congreso Nacional Afn'cano y el
Congreso Indio de la Unión Sudafriana)

"Es evidente que el objeto de esta leyes dar al
africano una educación de tipo inferior a fin dp redu­
cirlo para siempre al estado ele trabajador de servicio
doméstico. Como ha clicho el Sr. Yerwoerd: "No hay
lugar para él en la comunidad europea, aparte de
ciertos empleos manuales.147

En una publicación titulada The Background to the
Bantn Education Bill, que apareció cuando el proyec­
to de ley fué presentado al Parlamento, la Education
Leaglle of SOllth .1frica (Liga Sudafricana de la En­
señanza) hizo una crítica detallada del Informe Ver­
woerd que constituye la base del propio proyecto. La
Liga concluye en estos términos:

(Extracto del memorándum dirigido a la Comisión por
la Liga Internacional de Derechos del Hombre)

"Consideramos . . . el proyecto de ley como un
acto legislativo desastroso y retrógrado e invitamos
a los educadores de toda la Unión a unirse a nosotros
para protestar categóricamente contra este t, sto y pe­
dir simple y lIanameEte que sea retirado."148
Numerosas reacciones siguieron a la adopción y a

la promulgación de la ley. He aquí algunas de ellas:

(Ezt1'acto del memorándum presentado a la Comisión
por la Liga Internacional de Derechos del Hombre)

"La Asociación de Padres Africanos de El Ca­
bo, reunida en conferencia, hizo un llamamiento a
toda la población no europea, destacando que "de­
bía unirse para luchar sin descanso, en nombre de
los principios, contra el régimen de educación pre­
visto por la ley sobre la educación de los bantúes,
que no es sino una parte de todo el sistema de opre-

145 A/AC.70/2. Anexo D/I!.
146 En el párrafo 55 y siguientes del capítulo lII. se hace el

análisis de esta ley.
147Véase A/AC.70/2. Anexo D/Il.
148 lb., Anexo C/IV.
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slOn instituído por los blancos privilegiados", y
exhortó a "los padres, los maestros y a la pobla­
ción africana en general, a no hacerse instmmen­
tos de su propia servidumbre."149

(Extracto del A frica n W orld)
"La Asociación de Educadores africana de El

Cabo celebró el mes de diciembre, en Queenstown,
una conferencia de todos los educadores indígenas
del Africa del Sur para elaborar un plan de acción
contra la aplicación de la ley."150

(Extracto del South Africa.)
"En una declaración pública en Pretoria, el Sr.

W. W. M. Eiselen, Secretario de Asuntos Indíge­
nas, dijo que en interés de los maestros indígenas,
deseaba señalar a su atención el hecho de que, por
su circular, el Comité Ejecutivo de la Asociación
había invitado al cuerpo docente a oponerse a una
ley del país. "Este es un acto muy grave por el
que los maestros, que son pagados por el Estado,
son invitados a actuar en contra de la ley del Es­
tado", dice la declaración. En un mensaje dirigido
a los educadores africanos en respuesta a la decla­
ración del Sr. Eiselen, el Sr. M. N. Monona, or­
ganizador de la conferencia, declaró: "La adverten­
cia, o la amenaza, del Sr. Eiselen sin duda ha ofen­
dido a todos los demócratas; esta tentativa, reali­
zada por el más alto funcionario del Ministerio de
Asuntos Indígenas, de amordazar a los educadores
africanos da una idea de 10 que se prepara. El man­
to de silencio que los apóstoles y los promotores
de la apartheid quisieran echar sobre la cuestión, el
control y el contenido de la enseñanza africana nos
asegura que se ocultan malos designios bajo la ley
sobre la educación de los bantúes". El Sr. Monona
añadió que, aun después que la educación africana
sea transferida al Departamento de Asuntos Indí­
genas, su organización no tolerará nada que sea con­
trario a los propósitos y principios universalmente
aceptados de la enseñanza."lilO

(Extracto del African rVorld)
"Aunque el llamamiento fué dirigido a millares

de maestros de toda la Unión, sólo 150 asistieron
a la reunión".

"Pocos días después el Congreso Nacional Africano
aprohó una resolución pidiendo la abrogación de la
ley. "151
162. La cuestión fué examinada también por el

United Transkeian General Council (The Bunga) en
Umtete:

(Extracto del South Africa)
"Todos pedimos que la enseñanza sea igual para

todos los pueblos africanos porque todos queremos
vivir juntos en este país". declaró el Sr. M. N dmase,
al apoyar un proyecto de resolución en el que se
deploraban las disposiciones de la ley sobre la edu­
cación de los bantúes, resolución que fué adoptada.
En la resolución se afirmaba que la ley ofrecía a
los bantúes una "enseñanza inferior a la que se da
a los elementos blancos y mestizos de la pohlación".
El Sr. N dmase declaró que los indígenas experi­
mentaban serios temores sobre la posibilidad de que
se aplicara el sistema de educación previsto por la
ley. Se ha sostenido que, porque los bantúes reci-

Hlllb.. A/AC.70/2, anex:o C/IV.
150 Afl'icall Tl'01"ld. febrero de 1954.
150 SOllfh Africa. 19 de diciembre de 1953.
151 Africall TI"orld, febrero de 1954.
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bian la misma educación que los mestizos y los
europeos, acababan siempre por convertirse en cen­
sores y upositores del Gobierno. Aunque se modi­
fique el sistema de educación los bantúes continua­
rún criticando al Gobierno cuando. según ellos, éste
no satisfaga sus necesidades. "Si los indígenas reci­
ben un gl'nero de educación diferente, ¿cómo vamos
a ponernos ele acuerdo con los europeos entre los
cuales vivimos? Las gentes que han recibido edu­
cación diferente no pueden vivir en paz en la misma
casa". Los indígenas temen que, en el porvenir, cuan­
do hayan progresado aún más y deseen una parte
mayor ele los derechos y privilegios del país, se les
responda que esto es imposible porque no están ca­
pacitados para disfrutar ele ellos."152
163. Un aspecto particular de la nueva ley, o de

las medidas adoptadas en virtud de ella. ha despertado
emoción entre los círculos eclesiásticos. Se trata del
tipo df' escuela que tienen las misiones. con el con­
curso financiero del Gobierno.

(Extracto d,l lI:c/IlorcÍlldulIl presentado a la Comisión
por la, I.Írla Internacional de los Derechos del Ho11/.­
bre)

..Los directores de las escuelas de las misiones }
los cuerpos eclesiústicos están preocupados por el
ultimátum que les ha dirigido el Gobierno de la
Unión Sudafricana para intimarlos ya sea a ven­
der o a alquilar sus escuelas al Gobierno, o a. con­
tinuar dirigiéndolas ellos mismos con subvenCIOnes
reducidas para sus maestros. El Obispo de Johannes­
bourgo ha declarado: "Si se reduce la subvención
- que sería de la mitad del monto actual- no ten­
dremos medios para conservar las escuelas de mi­
siones." Las escuelas a cargo de la diócesis de Johan­
nesburgo dan enseñanza a 15.000 niñas y emplean
a 320 maestros. "Estamos consternados ante la idea
de perder nuestras escuelas", prosiguió el Obispo.
"La educación ele los niños indígenas ha sido una
de las preocupaciones principales de la Iglesia An­
glicana, .. ]'\0 nos queda más remedio que vender
o alquilar las escuelas."

"Los obispos ele la Iglesia Católica se reúnen para
discutir la cuestión y la Iglesia Metodista hace otro
tanto. El Christian CMlncil, que agrupa a los repre­
sentantes de todas las iglesias protestantes de len­
gua inglesa, se reunirá en mayo para examinar la
situación. El Pretoria N ews del 8 de abril de 1954,
al anunciar esta noticia, declaraba saber de fuentes
autorizadas que la compra o el arrendamiento de
bs escuelas de las misiones por el Gobierno, cos­
t:,¡ía 90.000.000 de libras por lo menos, pues había
alrededor de 4.000 escuelas e instituciones misiona­
les y el valor de algunas llegaba a 2.000.000 de libras.

"El Obispo de Pretoria, el Reverendo R. Seiby
Taylor, declaró: "Es cierto, en mi opinión, que las
medidas proyectadas constituyen una amenaza con­
tra la libertad y el desarrollo de la población indí­
gena. Estimo que sin las misiones no habría hoy ~n­

señanza indígena." Fr. Huddleston ve en la medIda
"una de las ;¡.menazas más peligrosas que se hayan
dirigido contra la población indígena".153
164. Por otra parte, el Gobierno ha considerado la

posibilidad de enmendar ciertos aspectos de la ley so-

1:;2 S(l1I11I _'lfrica, 22 ele mayo de 1954.
153 Anexo "A" al memorándum presentado a la Comisión

por la Liga Internacional de los Derechos del Hombre, A/
AC.70/2, Anexo C/IV,
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bre la educación de los bantúes. La ley enmendada per­
mitiría a los indígenas participar en la dirección y la
administración de las escuelas bantúes del Estado )'
de las escuelas bantúes de las comunidades. El pro­
yecto de ley encaminado a modificar la ley sobre la
enseñanza ele los bantÍles dispone que el Ministro de
Asuntos Indígenas podrá crear consejos, oficinas u
otros organismos regionales, locales o interiores a los
cuales podrá confiar el control ele las escuelas guber­
namentales o locales, e incluso que podrá confiar es­
tas escuelas a toda autoridad o Bunga, bantú.154

h) Filla'llci.allliento de la. enseñanza de los indígenas

ló5. (Extracto del South Africa Report)
.. El impuesto general indígena será elevado a fin

ele poder proveer mejor a la educación ele los in­
el ígenas", declaró el Secretario de Asuntos Indíge­
nas. Sr. \Y. W. M. Eiselen, al inaugurar, el 27 de
abril, el 2+ u período de sesiones del Consejo Gene­
ral (Bunga) de los territorios del Transke'i en Um­
tete. Manifestó que la contribución directa de la
población indígena a la renta del Estado se había
mantenielo más o menos en el mismo nivel, mien­
tras que la contribución del Tesoro a la enseñ.1l1za
ele los indígenas había aumentado mucho. El Go­
bierno invitará, pues. a los indígenas a hacer una
contribución importante a los Fondos para la edu­
cación de los bantúes."I55

(Extracto del memorándum presentado a la Comisión
por la Liga 1nternaciona.l de Derechos del Hombre)

"Según el corresponsal político del Rand Dail}'
Alail (marzo de 1954), se prevé para este período
ele sesiones una nueva ley que ponga en práctica
la amenaza e1el Ministro de Hacienda, quien habló
de fijar en el presupuesto "un má.'<imo a los gas­
tos que entraña la enseñanza de los indígenas. a
menos que éstos no paguen un impuesto de capita­
ción más elevado. Con arreglo a la ley, las cuatro
quintas partes del producto del impuesto de capi­
tación indígena, a las cuales hay que añadir 6.500.000
libras obtenidas de los ingresos generales, servirían
para constituir un fondo especial." En otros térmi­
nos, tan pronto como los gastos previstos para la
educación de los indígenas excedan del límite, la
nueva ley autorizaría al Ministro de Asuntos Indí­
genas a recomendar un impuesto de capitación más
elevado. Como estos gastos deben aumentar en más
de medio millón de libras en comparación con el
pasado año, será necesario doblar el impuesto de
capitación de aquí a cinco años si el aumento con­
tinúa al mismo ritmo."156

(Extracto del memorándunt presentado a la Comisión
por el Gobierno de la India)

"El Ministro de Asuntos Indígenas, Sr. Verwoerd,
declaró ante la Asamblea, el 3 de junio de 1954, que
asumí, "la completa responsabilidad" de no aumen­
tar las subvenciones dedicadas a la enseñanza de
los africanos. Explicó: "Todos deben comprender
que el contribuyente europeo no podrá tolerar que
los gastos dedicados a la educación de los bantúes
aumenten en uno u otro grado si no se le garantiza

154 Salllh .ifricall Rcporls, 29 de abril de 1954.
155 lb.
156 Anexo "A" al memorándum presentado a la Comisión por

la Liga Internacional de los Derechos del Hombre (A/AC.70/21.
Véase también el memorándum presentado conjuntamente por
el Congreso Nacional Africano y el Congreso Indio de la
Unión Sudafricana (A/AC.70/2, Anexo D/II).
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que sus sacrificios rindan frutos . . . El europeo se
negará a continuar permitiendo gastos que aumenten
regularmente si el resultado de esto fuera provocar
más decepciones e insatisfacciones entre los bantúes
de la Unión."157

c) Cuestión de ía apartheicl en las universidades

166. Como se indicó en el primer informe de la
Comisión,158 las Universidades de Ciudad del Cabo y
de Witwatersrand admiten a los estudiantes no eu­
ropeos y europeos a los mismos cursos y conferencias.

(Extracto del memorándum presentado a la Comisión
por el Gobierno de la India)

"El Sr. Malan, Primer Ministro, quien es tam­
bién Canciller de la Universidad de StelIenbosch,
declaró con motivo de la conmemoración de su di­
ploma universitario, el 11 de diciembre de 1953,
que "la mezcla de los europeos y de los no europeos
en las dos mayores universidades del Africa del
Sur, debería eliminarse lo más rápidamente posible.
Esta mezcla se encuentra en oposición directa con la
política de apartheid aplicada tradicionalmente du­
rante generaciones y mantenida enérgicamente en
la instrucción primaria y secundaria". Añadió el
Sr. Malan: "Una anomalía tan chocante en nuestro
sistema de enseñanza no puede evidentemente sub­
sistir sin traer, a la larga, los resultados más lamen­
tables. El Gobierno ha decidido terminar con esta
situación lo más pronto posible."150

(Extracto del Soutlz Africa)
"El Gobierno instituyó una Comisión bajo la pre­

sidencia del Dr. J. T. Holloway encargada de inves­
tigar el principio y las consecuencias financieras de
la reforma tendiente a dar una educación separada
a los no europeos en las universidades y de informar
al respecto."

"El Rector de la Universidad de El Cabo, Dr. T.
n. Davie. al declarar ante la Comisión en nombre
de la Universiclad, dijo que su institución no reco­
nocía la base sobre la cual se había creado la Co­
misión y se encontraba en la situación singular de
tener que declarar únicamente sobre ciertos aspectos
que no aprobaba. Indicó entre otras cosas: "Cuando
estudiantes separados comienzan a darse cuenta de
que son objeto de discriminación, experimentan un
sentimiento de frustración o de animosidad. Esto
puede comprobarse en Fort-Hare."100

"La Universidad de Witwatersrand presenta, por
su parte, una memoria en la cual enumera sus ra­
zones "para creer firmemente que la segregación en
las universidades es inoportuna", y declara: "Las
relaciones y los intercambios de idea entre estu­
diantes fuera de las aulas tienen una importancia
capital en una sociedad l11ultirracial. Los estudiantes
diplomados y los profesores han quedado impresio­
nados por el progreso de la tolerancia, de la com­
prensión y de la buena voluntad dentro de los estu­
diantes de distintas razas en la Universidad. La
experiencia enseíia que la segregación en la cate­
goría universitaria favorece actitudes políticas ex-

157 Véase A/AC.70/2, Anexo AjIL
158 Véase A/2S0S. párr. 70S.
¡fiO Véase A/AC.70/2, Anexo A/Il.
160 Se trata de un colegio universitario reservado a los no

curopeos; véase A/2S0S, párr. 70S.
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tremistas y que esta tendencia desaparece ccando
los antiguos estudiantes de universidades separadas
se hacen estudiantes de la Universidad de Wit­
watersrand. La asamblea académica ha declarado que
sería poco prudente. poco práctico y demasiado cos­
toso educar separadamente a los no europeos, ya
sea aplicando una segregación completa en las uni­
versidades existentes o creando nuevas universi­
dades. lol

(Extracto del South Africa)
"Un grupo integrado por los Obispos de Johan­

nesburgo y de Pretoria; el Sr. J. B. Webb, Presi­
dente Metodista; el Sr. L. RabinowlÍz, Gran Rabino;
tres miembros del Parlamento; la Presidenta del
South African Institute of RaclJ Relations (Ellen
Hellman), el Sr. A. W. Hoerlé, miembro del Con­
sejo de la Universidad de Witwatersrand, cierto
número de profesores y otras personalidades han
publicado un llamamiento en el cual dicen, entre
otras cosas: "Abolir el régimen de las universidades
libres y reemplazarlo por una segregación completa
sería destruir uno de los últimos bastiones de tole­
rancia y de luz en el Africa del Sur y hundir más
aun a los no europeos en la amargura y la desespe­
ración ..."162
167. El SOllth African Institllte of Race Relations

convocó el 10 de mayo de 1954. en Johannesburgo, a
nna conferencia para examinar "el concepto de univer­
sidad v la función de la universidad en una sociedad
multir~acial". Asistieron a ella miembros de las univer­
sidades, representantes de las Iglesias, de asambleas
académicas, de consejos representativos de estudiantes,
etc.

(Extracto del Race Re/.ations N ews)

"Las opiniones expresadas por la mayoría de los
oradores pueden resumirse así:

"La universidad en una sociedad multirracial tiene
por funciones:

"1. Servir a la comunidad en el verdadero sentido
de la palabra universidad, es decir, constituir un
centro para la preservación y el progreso del saber
por el saher mismo e impartirlo a todos los que
reúnan las condiciones de educación requeridas, sin
distinción de raza. de color ni de creencias.

2. Ayudar al Estado formando a los que se des­
tinan a las grandes profesiones y al servicio PÚblico
y manteniendo las normas de la enseñanza en un
nivel elevado;

"3. Con motivo del carácter multirracial del país,
enseñar el camino hacia el desarrollo cultural y espi­
ritual de los diferentes grupos raciales en el cuadro
del desarrollo total de la comunidad;

"4. Reflejar esencialmente en la composición de
su cuerpo de estudiantes la composición multirracial
de la sociedad a la que sirve.

"Se expresaron opiniones divergentes, especial­
mente por parte de los representantes del SABRA,
de; la Universidad de Potchefstroom y de la Iglesia
Reformada Holandesa (según las cuales en ciertos
respectos este concepto de la Universidad no era
necesariamente aceptable, porque convenía, en par­
ticular, considerar con más atención las costumbres

161 Soulh Africa. 22 de mayo de 19S4.
162 lb., 27 de febrero de 19S4.
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y la,;; tradiciones del país donde la universidad está
establecida) ."163

168. (Extracto del South Africa)
"El Consejo de Estudiantes de la Universidad de

Pretoria en re~puesta a la invitacifm del Consejo
representativo ele los estudiantes de la Universidad
cie \\'itwaten:;r:l1ld para participar en una conferen­
cia sohre la apal"theid en la Universidad, declaró:
":\'os neRamos cateRóricamente a ser utilízados co­
mo instrumentos, como dicen ustedes, para hacer
fracasar el proyecto del Gobierno de introducir la
a r!7l"tllrid en las Universidades de vVitwatersrand
,,." de Ciudad de El Cabo."164

(Extracto del South .·lfrica Reports)

"El Sr. J. :vI. Wiljoen, Ministro de Educación,
Artes \' Ciencias, declaró el 10 ele abril que parecía
haberse nroducido una confusión como resultado del
nombran;iento de una comisión gubernamental en­
cargada de investiRar la posibilidad de introducir la
a/,Gl"tllrid en 1:1s universidades.

"El Gobierno no se propone atacar en forma
alguna la libertad ele enseñanza en las universidades.
Si se ofrecieran posibilidades iguales de enseñanza
para todos en las distintas universidades, no habría
ataque alguno contra el principio de libertad de en­
sdianza."16fi

d. Educación de las /,rrsonas de origen étnico mi.ríu
rll la provincia del Cabo

169. El Administrador de la provincia del Cabo
designó un comité en junio de 1953 para que exami­
nara las consecuencias financieras del establecimiento
de la enseñanza obligatoria para los niños mestizos
hasta el cuarto grado. El Comité deberá también:

"Estudiar si la estructura y la tendencia actual
de la instrucción satisfacen las necesidades de la po­
hlación mestiza v si esta instrucción, debido a su
carácter académi~o. no engendra un sentimiento de
desilusión.

"Estudiar los prohlemas relativos a los maestros
mestizos, as~ como a su formación, al ejercicio de
su profesión y a la forma en que utilizan los ser­
vicios que el Estado pone a su disposición."166

VIII. Trabajo y ejercicio de las profesiones

~ 1 Rr(lcciones a la le'}' No. 48 de 1953 sobre la mano
.le obra indígena (solución de los conflictos del
¡rabajo)167 y al pl"0J'ecto de ley para modificar la
in' No. 36. 1937 sobre la conciliación en la in­
dZfstria168

170. La Comisión recibió de la Confederación Inter­
nacional de Asociaciones Sindicales Libres una decla­
ración sobre la discriminación racial en la legislación
del trabajo de la Unión Sudafricana,169 en la cual dice

163 Race Re!atirJllS .\'['ws (puhlicado por el South African
IlIstitllte oi Nace f(e!atiolls). junio de 1954. pág-. 76.

164 SOlltfz Africa. 9 de enero de 1954.
16;; SOlltfz A frica 11 Reports, 15 de abr:J de 1954.
166 Véase A/AC.70/2, Anexo A/II.
ln7 En los párrafos 64 a 68 del capítulo TII se hace un aná­

lisis de la ley :Jo. 48.
16R En los párrafos .198 a 602 de A/2505, se hace un análisis

de la ley \'0. 36 de 1937. En el párrafo 17.2 del presente docu­
mento ,e all:lli"a el proyecto de ley tendiente a enmendar esta
ley.

11m Véase /\/AC.70/2. Anexo e/IX.
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que durante su reumon en Bruselas, del 24 al 29 de
mayo de 1954. el Consejo Ejecutivo de esta organi­
zación examinó la situación sindical en la Unión Sud­
africana y decidió presentar ante la OIT una queja
acusando al Gobierno de la Unión Sudafricana de violar
la libertad de asociación en ese país. Afirma el Con­
sejo Ejecutivo. entre otras cosas, en esta denuncia que
la ley No. 48 de 1953 estableció un procedimiento
especial por el que se niegan completamente lDs de­
rechos sindicales de los trabajadores africanos )" el
papel de las organizaciones sindicales en este terreno.
Prosigue la denuncia:

(Extrncto de la declaración presentada a la Comisión
/,01" la Confederación Ínte"no.cional de Organizaciones
Sindicales Libres)

"La legisla-:ión sudafricana actual no permite a
los trabajadores africanos adherirse al sindicato que
deseen. Ninguno de los a:-gumentos invocados por
el Gobierno sudafricano para justificar su negativ"
a reconocer los derechos sindicales de los trabaja­
dores es aceptable. Los trabajaúores africanos, que
suman más de 1.000.000. contribuyen en gran me­
dida al poderío industrial de la Unión Sudafricana.
Una justicia elemental exige que gocen de la libertad
de asociación y de la libertad de elegir a sus repre­
sentantes y negociar sus condiciones de salarios."169
171. El memorándum presentado a la Comisión por

el Gobierno de la India señala que, como resultado de
la nueva definición del término "asalariado" dada por
la ley No. 48 de 1953,170 varias fábricas de tejidos
de Jchannesburgo que emplean a africanos aprove­
charon esta enmienda para reducir sus salarios v ne-
garles ciertas \'entajas "de orden sociaJ.171 .

172. Como se ha indicado antes,172 el Gobierno de
la Unión presentó a la Mesa de la Asamblea un nuevo
proyecto de ley tendiente a enmendar la ley de 1937
sohre la conciliación en la industria. He aquí un re­
sumen de las principales disposiciones de este proyecto
de ley, hecho por el Ministro del Trabajo, Sí. B. J.
Schoeman:

(Extracto del SOltth Africo. Reports)

'(1) N o podrá inscribirse ningún nuevo sindicato
sin el consentimiento del Ministro,

'(2) Salvo derogación ministerial, todos los sindi­
catos mixtos deberán tener secciones europeas y
110 europeas diferentes y no se autorizará ninguna
reunión mixta.

'(3) Cuando más del 50% de los trabajadores
europeos o mestizos en una empresa industrial o
comercial determinada deseen formar tl:1 sindicato
hlanco o no europeo, tendrán derecho a hacerlo y
podrán hacerse inscribir.

"4) Si se ha creado en estas condiciones un sin­
dicato europeo o no europeo y a condición de que
se haya practicado el closC'd-shop durante los cil'co
años precedentes. este nuevo sindic.':o podrá recla­
mar una parte de los fondos del sindicato de origen.173

Aparte de las disposiciones anteriores relativas él

los sindicatos. el proyecto de ley contiene disposiciones
para reforzar la barrera étnica en la industria.

170 Véase el párrafo 66 del cap. TIl de este documento.
171 Véase A/AC.70/2, Anexo A/IL
172 Véase la nota 43.
173 SOllth Afriean Reports, 22 de mayo de 1954.
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(Extracto del memorándum presentado a la Comisión
por el Gobierno de la India)

"La disposición de carácter racial más importante
del proyecto de ley se encuentra en el artículo 77,
hajo el título "Garantías tomadas contra la compe­
tencia interracial" (Safegnrds Against Interradal
Competition ). Esta dispoSJv: :,'1 da al Ministro del
Trabajo la facultad de ordenar al tribunal industrial,
cuyos miembros son designados por el propio Mi­
nistro, que haga investigaciones y recomendaciones
sobre la posibilidad de reservar empleos, en toda
empresa, industria, cOrPercio u ocupación situados
en una zona determinada, para personas que perte­
nezcan a una raza determinada y prohibir que se em­
pleen allí personas C:clC pertenezcan a cualquier otra
raza. Si el Ministro del Trabajo recibe una recomen­
dación de este tipo y después de haher consultado al
Ministro de A:mntos Económicos, puede prescribir
té~les restricciones publicando un decreto en el Dia­
rio Oficial. Estas disposiciones se .lplicarán a todas
las razas, inclusive a los africanos."174
173. Por otra parte, he aquí cierto número de

datos sobre las reacciones suscitadas por el proyecto
ele ley en el Africa del Sur.

(Extractos del l1u'1I10rándum presentado a la Comisión
por la. Liga Internacional de Derechos del Hombre)

"Comentando el proyecto de Ley sobre la con­
ciliación en la inelustria, el Sr. Ivan Walker, ex
Secretario del Trabajo. declaró que este proyecto
"amenazaba destruir el movimiento sindical libre
en Africa del Sur ... Su aprobación por el Parla­
mento tendría como resultado la destrucción de
estos sindicatos independientr's que son los princi­
pales instrumentos para me:orar los salarios y las
condiciones de trabajo ...."175

"El Sr. Alex Hepplé, mi(~mbro del Parlamento.
jefe del grupo parlamentario laborista de Africa del
Sur. declaró que el nuevo proyecto de ley sobre la
conciliación en la industria ocasionará un daño incal­
culabk a las relaciones del trabajo y al desarrollo
indust:-ia!. Hizo notar que las disposiciones del pri­
mer proyecto van demasiado lejos, que introducen
el sistema de la apartheid en el movimiento sindical,
que ahren la puerta a la inscripción de sindicatos
disidentes, que limitan el derecho a la huelga. Añadió
que el proyecto prevé la creación de un tribunal
industrial cuyos miembros serían nombrados por el
Ministro del Trabajo y cuyo efecto sería práctica­
mente impedir todo recurso ante los tribunales con
relación a' numerosas cuestiones vitales."176

"El Consejo de Sindicatos (Trades and Labour
Caunci!) declaró que la creación de sindicatos dife­
rentes para cada raza significaría el fin de las rela­
ciones pacíficas entre empleadores y empleados y
el caos en la negociación de convenios colectivos."176

(Extracto de The New York Times)

"Por 61 votos contra 3 y 4 abstenciones, la Con­
ferencia "unitaria" de los sindicatos de Africa del

174 A/AC.70/2, Anexo A/Il.
175 Sunda~ ·Times, 17 de enero de 1954. Citado del Ane."':o

"A" a la memoria presentada por la Liga Internacional de los
Derechos del Hombre (A/AC.70/2. Anexo C/IV).

176 Cape Times, 25 de enero de 1954. Citado de la misma
fuente.
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Sur rechazó el prinCIpIO de que cada raza debería
limitarse al ejercicb de ciertas pr'Jfesiones deter­
minadas. principio que el Gobierno quiere hacer con­
sagrar con la nueva ley sobre la conciliación entre
la industria. Esta votación, que obtuvo una mayoría
abrumadora contra el plan del Gobierno. conduce a
una situación imposible de resolver, y podrían ir
a la huelga algunos de los 72 sindicatos represen­
tados en la Conferencia "unitaria" que ha sido expre­
samente im'itada a organizar la oposición contra el
proyecto de ley."177

(Extracto de The Nr'W York Times)

"Una conferencia de sindicatos no blancos, qu~

repre,~entaba a 54.000 trabajadores, decidió crear
"comités de acción" en toda el Africa del Sur a
fin de combatir el proyecto ele ley sobre la conci­
liación en la industria. así como la ley adoptada el
año pasado que reglamenta los salarios de los tra­
bajadores indígenas.

"El Sr. B. J. Schoeman, Ministro del Trabajo,
al recibir a una delegación sindical, calificó de falsa
la afirmadón de ql'e la ley ele[truiría los sindicatos.
"De más de 200 sindicatos inscritos", dijo, "sólo 60
son "mixtos" ... ". El Sr. Schoeman insi5tió en que
el artículo que dispone que ciertas ocupaciones po­
dían ser reservadas a una raza determinada debería
convertirse en ley, aunque todos los empleadores del
país se opusieran. El Sr. Schoeman declaró a la
delegación que la división de los sindicatos en grupos
raciales era una cuestión de principio y que él no
müflificaría en forma alguna la disposición que obliga
a los sindicatos a separar a sus miembros en dos
secciones raciales v a mantener o celebrar reuniones
separadas. "178 -

174. El proyecto de ley para l~lodificar 1:1 ley sobre
la conciliación en la industria fué también criticado en
los términos siguientes en el informe de la delegación
elel Congreso de Sindicatos Británicos que fué en­
viada al Africa del :::-'ur en noviembre-diciembre de
1953 :

(Extracto de la drc!aración presentada a la Comisión
por la Confederación IntrrnacionaI dr Asociacion!'s
Sindicales Libres)

"Nos ha parecido que el Gobierno nacionalista se
propone tomar, en el curso de este período de se­
siones del Parlamento. nuevas iniciativas contra el
movimiento sindical. El proyecto de ley en cuestión,
además ele reforzar el control del Gobierno sobre
las finanzas ele los sindicatos y la elección de los
dirigentes, instaura la segregación racial en el seno
ele los sindicatos ... Una ley de este tipo afectaría
inmediatamente a unos 90 sindicatos, entre los cuales
se :uentan algunos de los más importantes y más
antiguos, y numerosos miembros se verían excluídos
de un sindicato al cual han sido fieles durante muchos
años."179

La Confederación Internacional de Asociaciones Sin­
dicales Libres, en la declaración que presentó a la
Comisión comenta en la forma siguiente el proyecto
de ley:

177 Tire :\'e1.lJ York Times, 5 de mayo de 1954.
178 lb., 4 de mayo de ~ 954.
179 Véase A/AC.70/2, Anexo C/IX.
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(Extracto de la declaración presentada a la Comüión
por la Confederación Internacional de Asociaciones
Sindicales Libres)

"Si el proyecto es adoptado, este será un nuevo
ataque a la dignidad del hombre y el Gobierno na­
cionalista de la Unión Sudafricana habrá dado un
nuevo e importante paso hacia un orden sélcial fun­
dado en la abolición de los derechos humanos y la
opresión de las razas no europeas."180

175. El proyecto de enmienda a la ley sobre la con­
ciliación en la industria suscitó también prote'5tas entre
los círculos patronales.

(Extracto del memorándum presentado a la Comisión
por el Gobierno de la India)

"La Federación de Industrias del Africa del Sur
(South Africa Federated Chamber of Industries),
que representa en total más del 90% de las inver­
siones de capital en la industria de transformación
y en los servicios industriales y que emplea un por­
centaje equivalente de trabajadores, europeos y no
europeos, se opuso vigorosamente a las disposiciones
raciales del proyecto de ley y presentó un memo­
rándum a todos los miembros del Parlamento de
la Unión, enunciando los motivos por los cuales estas
disposiciones no deberían figurar en el proyecto de
ley. En su opinión, sería penoso o incómodo. para
los empleadores negociar con varios sindicatos sepa­
rados que representaran a diferentes grupos raciales
y trabajaran en la misma rama de la industria o
en la misma empresa. Si se aprobara este proyecto
de ley, sería de esperar que se produjera la ruina
del mecanismo de conciliación en la industria. Con
respecto a las disposiciones que tienden a restringir
y a reservar ciertos empleos, la Federación estima
que no hay razón alguna para temer que los tra­
bajadores europeos se vean obligados a ceder su lugar
a trabajadores no europeos o que su nivel de vida
se vea amenazado.

"La Federación hace destacar los peligros que
habría en privar a los dirigentes, en la industria,
de su derecho a elegir a sus obreros, así como el
desorden y el aumento del costo de producción que
estas medidas podrían entrañar. También hace notar
el peligro en que se incurre en lo que respecta a la
armonía entre las razas y la paz en la clase industrial,
tan esencial al progreso económico, así como las
repercusiones posibles que estas medidas podrían
tener sobre los capitales invertidos por extran­
jeras."181

b) Aplicación de la ley No. 27 de 1951 sobre los tra­
bajadores indígenas de la construceión182

176. (Extracto del South Africa. Reports)

"Se informa de Johannesburgo que, a partir del
mes de junio de 1954, los trabajadores indígenas
calificados v semicalificados de la construcción no
serán autor'ízados a trabajar en las regiones euro­
peas en ninguno de los nueve centros de la Unión.
Los artesanos indígenas continuarán recibiendo for­
mación profesional. De hecho, se halla ya en curso

180 lb.
181 lb., Anexo AfIl.
182 El análisis de e .a ley puede verse en Af2505, párrs. 607

a 613.
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de ejecución en diversos centros de Africa del Sur
un vasto programa de desarrollo encaminado a for­
mar nuevos artesanos de la construcción, pero di­
chos artesanos no serán autorizados a trabajar sino
en programas de construcción de alojamientos para
indígenas. Estas nuevas medidas han sido conside­
radas como un progreso, tanto por parte de los em­
pleadores como de los empleados de la industria de
la construcción. Se afirma que protegen a los arte­
sanos europeos y que al mismo tiempo aseguran a
los indígenas un lugar en la industria. Tal como
ha declarado un contratista: "Durante muchos años
todos los artesanos indígenas calificados y semicali­
ficados que se puedan formar contarán con más tra­
bajo del que 1:Jace falta en la construcción de aluja­
mientas para indigenas. En las ciudades, los traba­
jadores europeos de la construcción tienen igualmen­
te la seguridad de tener trabajo durante un largo
período, ahora que ya no se encuentran bajo la ame­
naza de ser substituídos por indígenas."183

c) Integración de la mano de obra no europea en la
cconom'ía sudafricana

177. En el debate que se celebró en la Asamblea
de la Unión del 15 al 18 de febrero de 1954 sobre el
Part ApproJhriation Bil1,184 numerosos oradores se re­
firieron al crecimiento constante del número de tra­
bajadores no europeos, principalmente indígenas, en
las diversas ramas ele la actividad económica del país,
y esto a pesar de la política ele apartheid practicada
por el Gobierno.

En un folleto, que reproduce el discurso pronun­
ciado por el Sr. Strauss. jefe de la oposición, con oca­
sión de este debate, se lee el párrafo siguiente:

(Extracto del folleto "SpeakersJ Notes: Non-European
Pnlicy" )

"Las cifras que siguen, fundadas en los datos más
recientes re::ogidos por el Departamento del Censo
y Estadísticas y la Oficina de Salarios, muestran
que la integración económica es ya un hecho:

"1. El 8270 de todos los trabajadores del comer­
cio, ele la industria, de la agricultura y de la pesca
del país son no europeos;

"2. Aproximadamente el 16% de los trabajado­
res calificados y el 67% de los trabajadores semi­
calificados de la industria son no europeos;

"3. De algo más de 4.000.000 de personas em­
pleadas en la industria, el comercio, las minas, la
agricultura y la pesca, 3.500.000 son no europeos;

"4. Hay 750.000 en la industria y el comercio,
comprendidos los ferrocarriles, 500.000 en las mi­
nas y 2.250.000 en la agricultura y b pesca;

"5. De casi 200.000 empleados de ferrocarriles,
la mitad son no europeos;

"6. De los 115.000 empleados de servicios públicos,
18.000 están clasificados como no europeos;

"7. Casi la mitad de la policía, el 60% de los
empleados del Departamento de Asuntos Indígenas
y la mitad de los del Departamento de Salud PÚ­
blica de la Unión son no Europeos."185

183 South African ReportsJ 27 de mayo de 1954.
184 Véase párr. 132.
185Speakers' IVotes: N or.-European Policy - Economic 111­

tegratioll 01' Apartheid?, publicado por la División de Infor­
mación, Johannesburgo, marzo de 1954, página 14.
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• d) Reforma del :"eglmen de caneeslon de licencias a
los come¡'ciantes en el Transvaol

(Extracto del memorándum presentado a la Comisión
por el Gobierno de la India)

178. "La administración provincial del Transvaal
instituyó, el año último, una comisión encargada de
hacer una investigación sobre el sistema de gobier­
no local del Transvaal. Entre sus atribuciones fi­
(yurau:l el examen del sistema de concesión de li­
~encias comerciales. Estaba encargada, sobre todo,
de estt,diar el sistema de licencias en la medida en
que és~a~ deberían ?en~g?-.rse fundár,~ose en .la r~za
del solIcItante. La ComIsIon ha recogIdo testImomos
a este respecto en enero y febrero de 1954. Varios
órganos municipales han recomendado la apartheid
en materia comercial. Han propuesto que los orga­
nismos competentes en materia de licencias tengan
derecho a negarse a conceder una licencia cuando
el solicitante o sus clientes eventuales pertenezcan
a un g-rupo racial que no sea e: del mayor número
ele habita~ltes de la zona. Se ha recOlT.endado ignal­
mente que los organismos competentes en materia
de licencia tengan la facultad de e~"umnar de l1ue­
\'0 cada año las Iicenci<.s concedidas v que se e:ija
una licencia para cada tipo de empresa comercial.
Según otras recomendaciones, las. decisi?nes .de los
organismos competentes en matena de lIcenCIas de­
berían ser inapelables.

"Dicha tendencia a aumentar el rigor de las leyes
relativas a las licencias comerciales se dirige prin­
cipalmente contra los comerciames i~elios.. Actual­
mente, ya no pueden obtene~ nuevas ]¡c~ncIas: p~ro

si se aceptan las recomendaCIOnes gUe tIe:lden ~ 111­

troducir la apartheid en esta matena - y es eVIden­
te que estas recomendaciones ~~ conforman a la p?­
lítica elel Gobierno de la Umon -la consecuenCIa
será una amenaza casi inmediata para los comercia'1­
tes inelios que actualmente son poseedores de una
licencia. Se les eliminará sistemáticamente en cada
nuevo examen ele las licencias. o se le" negará la
transferencia de dichas licencias en caso de falleci­
miento del J' efe de la familia o cambio de asociado.

, b' "IROcualquiera que sea la razon de este cam 10. '

e) Oficinas de colocación para los indígenas

(Extracto del memorándum presentado a la Co¡nisión
por el Gobierno de la India)

179. "El empleo de los indígenas se h~lla s~)l1:etido

a un control estricto que tiene por objeto ltmItarlo
principalmente a las labores profo ¡as de los traba­
jadores no calificados.

"El mecanismo de las ofic:,1as de colocación obli­
gatorias (Co'mpulsor)' Labour Bureau:J:) ejer~erá

una vigilancia total sobre el emple.o de los mdI~,e­
nas. Incbso si un empleador smtIera la tentacIOn
de recurrir a indígenas para estos trabajo~, ~ causa
de una penuria de mano de obra espeCIalIzada y
semiespecializada, no se le autorizaría a hacerlo. Ac­
tualmente estas oficinas de colocación se ocupan en
desarraigar a los indígenas de la: zonas urbal:as a
fin de obligarlos a buscar trabajO ~n las explota­
ciones agrícolas europeas y ef1. las mmas, .donde po­
drán ser empleados con salanos muy baJOS. Como
ningún indígena puede llegar a ~cupar .un empleo
sin recurrir a la oficina de colocaCIón y sm su apro-

186 Véase A/AC.70/2. Anexo A/Il.
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bación, la oficina podrá siempre poner en juego su
autoridad. según la política de aparthCld, para ne­
garse a inscribir a los trabajadores indígenas cuyos
salarios se considerasen excesivamente elevados. El
mecanismo instituído por el 11inistro de ;\suntos
Indígenas se aplica ya, según estas directivas. en
las zonas rurales."186

IX. Apartlleid en los lolervicios púhlicos

Lev dr 1953 subre la separación obliga!01'ia el! los ser­
;'icios públicos (The Reservation of Separate Ame­
nities Act, 1953) V Pro}'ccto de le:,' sobre los trans­
¡"artes públicos por carretera (195';) (Motor Carrier
Transportation Bill, 1954)

1¡';O. Anteriormellte se ha hecho el análisi" de las
principales disposiciones de la ley 1';-0. 4? .de I~S3. so­
bre la separación obligatoria en lo~ serVICIOS pu~]¡cos,

así como un resumen de los trabajOS preparatonos de
esta le}'.187 Como se ha indi~ado en otro lugar,. el Con­
sejo del SO'II/¡ African Instltlltc of Race Relatwns, de­
claró en su conferencia anual de 1954. que deploraba
esta 'le\, "coml' retrógada. injusta y contraria a los
principIOS demc,..:rúticos reconocidos". El. (iobierno 11<'
presentado al }'arlamento un n~levo .12royecto de ley
destinado a complementar las dISpOSICIOnes de la ley
;\0. 49 de 1953: se trata del proyecto de ley ele 1954
sobre el transporte público por carretera (M atar
Can'irr Trrmsportation Bill, 1954).

(Extracto drl II/ClIlOrtÍndulh presentado a la Comisión
por el Gobierno de la. India)

.. Este proyecto ele ley cOf',tiene pri~1cipalm~nte dis­
posiciones que confier(11 a~ ConseJo. Nac~0!1.al de
;"ra.nsporte la facultad de dIctar una dISpOsIc.I~n re­
lativa a toda persona que explote un serVICIO ~e

trolebuses e de tranvías para el transporte de mas
ele una categoria ele personas, en la que determine
qué categoría o qué categorías de personas p~eden

transportar este servicio y cuál debe ser su itmera­
rio. Esta disposición podría determinar igualmente
qué parte o qué partes del vehíc~llo deben. reservar­
se al transporte de una categona o de CIertas ca­
tegorías de personas. El proyecto de ley prevé igual­
mente penas de mult:l o de prisión para toda persona
que infrinja esta disposición o para toda persona
que viaje en el vehículo contraviniendo la regla de
separación prescrita.

"La ley de 1953 sobre la separación obligatoria
en los servicios públicos confiere poderes suficien­
tes para reservar vehículos o partes ele los vehícu­
los a ciertos grupos raciales. Pero esta facultad per­
tenece al propietario o al explotador del vehículo.
El Gobierno de la Unión quiere detentar por sí mis­
mo estos poeleres sobre los servicios públicos de auto­
buses o de tranvías. Estos servicios son explotados
por las municipalidades o por compañías privadas,
y si vacilan en introducir la apartheid o si por ra­
zones de orden financiero no lo hacen en la forma
deseada por el Gobierno, éste podrá, obrando por
mediación del Consejo dI'> Transportes, obligarlos a
hacerlo. La segregación se practica ya en lo!s trans­
portes públicos, pero existe una excepción en Ciu­
dad del Cabo, donde una compañía privada explota
servicios de trolebuses y obtiene utilidades, mien-

186 Véase A/AC.70/2, Anexa A/Il.
187 Véase párrs. 69 a 72.
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d) Opinión de 1In notable bantú sobre el desarrollo
de las reservas y el futuro de la política de apartheid

184. (Extracto del South Africa)
"La transformación ele las reservas indígenas en

un hogar nacional autónomo para todos los indí­
genas de la Unión no es más que un sueño y debe
continuar siendo un sueño", declaró el Sr. A. B.
Xuma, Presidente Honorario Vitalicio del Consejo

101 fil., febrero de 1954.
102 lb.

el Jllbil,'O d,'1 cincllentcnario dd Tnmskcian Territories
General COl/ndl (Consejo Gencral de Territorios
Transl~cya¡¡os)

183. El Consejo General se constituyó en 1903 en­
tn' un pequeüo número de distritos. [,] Consejo es
resJlonsahle en gran parte del bienestar de 1.500.000
africanos aproximadanl'~nte que pl'rtenecen a seis
"magisterial districts" del nordeste de la provincia del
Cabo. Cada distrito tiene [res representantes en el
Consejo así como su comisario indígena. Cc¡,ltro gran­
des jdl's son igualmeme miemhros por derecho pro­
pio. lll1

(Extracto ciel .1¡rican W orld)
"Los consejeros son en su mayor parte de me­

diana edad o de edad madura y ejercen funciones
de' autoridad en sus diversas tribus. El ioven "ra­
dical" no juega, por 10 general. en el Consejo un
papel sobresaliente. Su política es, por consiguien­
te, un tanto conservadora, pero en su conjunto el
Consejo es \'C'rdaderamente representativo de la opi­
nilJll airicana en los territorios rurales. El Consejo
tiene la costumbre de hacer declaraciones sobre 1,3
medidas g-uhernamentales que intere!mn él las pobla­
ciones african'ls. Ha examinado lel importante ley
recientemente aprobada ,;obre la creación de nuevas
autoridades hantúes, y ha pedido que sus disposi­
ciones no se apliquen a los territorios clel Transkei
y que se mantenga el Consejo General tal como ac­
tualmente c:xiste. El Consejo ha tomado la impor­
tante clecisíón de nombrar un Comité permanente
que permanecerú en funciones tanto tiempo como
el Consejo y que estará encargado de examinar los
proyectos de ley puhlicados por el GOllierno; se con­
siclerará que las observaciones que este Comité :;0­
meta al ColJierno sobre dichos proyectos de ley re­
pre:-entarún las opiniones del Consejo.

"El Consejo ha aprobado por unanimidad la SI­
guiente resolución:

""Oue a los efectos de instaurar buenas relacio­
!les e¡-;-:re los europeos y los no europeos de la Unión
Sudafncana, se inste respetuosamente al Gobierno
a que com oque a una convención nacional de diri­
gentes de la fracción africana de la población, la cual
se reuni ria con las autoridades gubernamentales y
los dirigentes de los partidos políticos en un lugar
que designara el Gobierno, y se esforzaría por ate­
Imar la tirantez racial entre los elementos europeos
y africanos de la U:1ión revisando, abrogando o mo­
dificando las leyes perjudiciales para el elemento
africano."

"El Consejo ha pedido igualmente al Gobierno que
"conceda a los indígenat. de la Unión Sudafricana
el elerecho a estar representados en el Parlamento
en proporción a su número por miembros ele su
propia comunidad"."192

42

18S Véase AjAC.70j2, Anexo AjU.
189 South Africa Reports, 15 de ab,"i! de 1954.
190 AfricaH Wortd, agosto de 1953.

b) Publicac;ón de un cstlldio sobre las condiciones de
vida en una resen'a indígewl

182. (Extracto del African World)
"El Consejo Nacional ele Investigación en Mate­

ria Social ha emprendido y financiado una encue~ta
sobre las condiciones de vida en el distrito de Ke1S­
kammahoek del Ciskei entre 1947 y 1951. Se han
reunido los resultados en cuatro volúmenes publi­
cados por Shuter y Shooter, Pietermaritzburg. El
primer volumen está consagrado a "la historia na­
tural del distrito de Keiskammahoek", el segundo a
"la economía de una reserva indígena", el tercero a
la "estructura social" y el C'larto al "régimen de
la propiedad de tierras."190

tras que las nltlllieipalidades de otras ciudades tie­
nen un gran déficit en su explotaciún. ~i se intro­
dujese la al',zrtlzcid en los sen-icios de autobuses de
Ciucad del Caho, el costo de los servicios aumen­
taria y la explotacillll dejaria de rendir utilidades.
La compañía de Ciudad del Cabo se halla. por con­
siguiente, poco dispuesta a introducir la apartlzeid.
Pero la exist~ncia ele este servicio de autobuses ofusca
al Gohierno de la Unión, que piensa ahora ohligar
a esta compañia a que no permita viajar juntos a
los hlancos y los negros aun cuando el servicio ha­
ya ha sido explotado sin incidentes durante años. El
GoLiefIlo se arroga poderes en todos los dominios
a fin dt' practicar su política de apartlzcid. Su prin­
cipío es el de no tolerar nínguna oposición ,le las
autoridades locaks en la aplícación de esta pulítíca.

"El Sr. Verwocnl, Ministro de Asuntos Indíge­
nas, haciendo uso ele la palabra, con ocasión de un
debate en la Cunara, el 28 de mayo de 1954, declaró
que no ocultaba que "si las autorídades locales no
se hallan dispt1'~stas a cooperar conmigo en la apli­
cación de la política indígena elel Gobierno. no va­
cilaré el1 obligarles. "lSS

. X. Vida en las reservas

a) IIlJorllle de la COlllisiáll guberllall/cntal de C/1cuesta
sol'rc el desarro1/o económico y social de las regiolles
indíge1las

181. (Extracto del 5'outh .1Jrica Retorts)
"El Dr. F. R. Thomlínson, Presi¿~nte de la Co­

misión de Investigación sohre el Desarrollo Econó­
mico v Social de las Regiones Indigenas. nombrado
por eÍ Cobierno. ha anunciado Ljue el informe de
la Comisión estará terminado para fines del mes de
junio y será presentado poco después al Gobierno.
Probahlemente, el informe será uno de los más lar­
gos que haya -edactado nunca una comisión guber­
namental de la F nilll1. Contendrá conclusiones so­
hre todos los aspectos del desarrollo de las regiones
indígenas, sacaelas de tra;mjos que han durado tres
años v medio. La Comisión ha recibido la misíón
de "p"foceder a una investigación completa sobre el
mejoramiento de las regiones indígenas y de pro­
ponto un vasto plan encaminrldo a establecer en es­
tas regiones una estructura social conforme a la
cultura de los indígenas y fundada en principios só­
lidos de orgélllización económica y socíal."189
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g) Negativa de una tribu bantú (~ ser transferida

107. (Extracto del South Africa)

"Si nos vemos forzados a partir nos dispersare­
mos y dejaremos de existir como tribu", dijo el jefe
l\1akomba de la región de Komatipoort, en respuesta
a la orden en la Clul el Gobierno le comunicó re­
cientemente que su tribu debía emigrar hacia nue­
vos lugares de residencia, a 50 millas de su residen­
cia actual, porque el Departamento de Tierras la
había tomado a su cargo y dividido en 27 granjas
de 40.000 l1wrgens cada una destinadas a europeos.

"1; medida afecta a 5.000 indígenas. El Gobier­
no ha previsto su transporte hasta sus nuevos lu­
gares de residencia, pero si no aprovechan esta ofer­
ta antes de fines de! mes, deuerán sufragar los gas­
tos que les ocasione el cambio de residencia.

"Cuando el jefe Makomba declaró al comisario
principal para los indígenas, Sr. H. Palk, que su
pueblo se negaba a cambiar de residencia, e! fun-

"j
;j
lli
·~l

194 South Africa Reports, 8 de octubre de 1953. 5,'.l
195 Véa•.: A/2505. párr. 483.

196 S outh Africa Reports, 3 de cliC.;.ie_m_b_r...é _d_e~19~5._3_' .....J

Unión el conocimiento de los problemas de la con­
5ervaClOn del suelo. Los agricultor'~s indígenas es­
cucharon en esta conferencia exposiciones sohre los
diversos métodos que permiten conservar el suelo
)' se les invitó a aplicarlos. Eutre los a.::tos del Mes
:\acional tie la Conservación del Suelo (septiembre)
se organizaron también sesiones cinematográficas en
16 regiones indígenas del Witwatersrand. "IU4

f) .·icti'l'ida.des ecollómicas rle lIna autoridad bantzí es­
tablecida en 'l.'irtltd de ia ley de 1951 sobre las aH­
torid'ldes encargadas del gobierno de las poblacio­
nes bantúes1U r.

l&). (Extracto del South Africa Reports)

"A invitación de la autoridad bantú de la res,ón
indígena del Pilan5berg en el cistrito de Rusten1.m:·g,
en el Transvaal, el Ministro de Asuntos Indígenas
de la Unión, el Sr. H. F. Verwoérdt, inauguró la
primera presa construída por una autoridad bantú
instituída en virtud de una ley sobre las autorida­
des encargadas del gobierno de las pobl~.:ione.:5 ban­
túes (Bantll Auth01'ity Act) ...

"Toda la organización y la adl11inis~raci'.;!l gene­
ral de la construcción de la presa ha sido obra de
la autoridad uantú, mientras que la construcción pro­
piamente dicha se hallaba a cargo de miembros de
la tribu del jde Pilane. , .

"La presa, que una vez llena puede contener
122.000.000 de galones, se llama "Bofelo", que sig­
nifica fuerza de virl<>. ~~ sido cO'1struída bajo el
régimen del trabajo libre. El jefe Pilane delegó a
::'50 miembros de su tribu para trabajar en la em­
presa que se ejecutó bajo la vigilancia del De~)ar­

tamento de Asuntos Indígenas. , .
"Al ir,augurar la presa, el Ministro dedaró que

su mensaje a los bantúes de Africa del Sur era el
siguiente: todos deberían hacer como los habitantes
de Pilansberg; todos deberían desplegar su ener­
gía y su vitalidad para aportar una vida nueva a
su pueblo ...

"El jefe Pilar. e, " estimó con el Ministro que
había llegado pa 'a el pueblo africano el momento
de sostenerse pOLO sí mismo. "190
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193 Soutlt Africa, 27 de febrero de 1954.

Común de Euro1)eos y AfricaIJos de Johannesburgo,
en la Escuela d~ Verano de la Universidad del
l'abo.

.,~° hay 11<k<t tan desconcertante - dijo - como
\'er gentes, que al parecer son inteligentes. tratando
de convertir sus sueños en realidad, cuando los he­
chos que hacen imposible esta transformación son
tan evidentes.

"Las reservas están ya superpouladas. las parce­
las de tierra son d"masiado pequeñas para ser cul­
tivadas eficazmente v las cosechas se hallan dema­
siado amenazadas pór la sequía. Son numerosas las
i"amilias que por todo medio de subsistencia sólo
cuentan con los salarios ganados fuera de las re­
servas.

"El Sr. Xuma dijo que el africano no que"ía ser
U'1 "fardo para el hombre ¡h.nco", mantenido con
los impuestos pagados por 11 blancos. El africano
considera, por su parte. que lleva al país sobre sus
espaldas: las explotaciones agrícolas, las industrias
y las minas no pcdrían subsistir Ul1 mes sin los tra­
bajadores indígenas,

"Los contrilmyentes europeos pueder, obtener uti­
lidades y pagar impuestos sobre la renta a causa de
los bajos salarios que pagan a los indígenas.

"El Sr. Xuma pintó un cuadro del antiguo régi­
men tribal de los bantúes y declaró que el jefe ha­
bía sido siempre accesible a todos sus súbditos. El
bantú no puede comprender hoy que no se le auto­
rice a ver al Ministro o a los otros funcionarios de
la autoridad que se s'Jpone Están encargados de sus
asuntos.

"Ct1~ndo los bantúes v los blancos se encontra­
ron en .\frica del Sur. ¡ós bantúes combatieron por
la segregación y la apartheid.

"Cua~ldo terminó la guerra y los europeos les pi­
dieron que viniesen a contribuir al desarrollo dd
país, los bantúes esperaban que sus antiguos enemi­
gos se asociarían a ellos en beneficio de! progreso
de todos los pueblos de Africa del Sur.

"Pero, por el contrario, descubrieron que conti­
nuaban una guerra no declarada pero cruenta: una
guerra de desgaste, de estrangulación económica en
la que se negaba a los bantúes e! acceso a la pro­
piedad de la tierra. así como sus derechos políticos.

"Estas son armas peligrosas para el pIogreso y
el adelanto del pueblo africano. Tienen sobre el al­
ma un efecto mortét1.

"Al preguntarle si los bantúes eran hoy favora­
bles 2. la apartheid, e! Sr. Xuma respondió: "No, he­
mos combatido por la apartheid y hemos perdido.
Ahora ql:eremos una asociación" ."193

e) Call1paiia destinada a convencer a los indígenas de
la importancia qlte re'liste la conser'l'ación del suelo

185. (Extracto del South Afriea Reports)

"Con ocasión de un<.- conferencia nacional de agri­
cultores indígenas en J ohanm: ;burgo se inició el 26
de septiembre una campaña nacional destinada a
convencer a los indígenas de Africa del Sur de la
importancia que reviste la conservación del suelv.
Esta conferencia era un aspecto importante de la
campaña emprendida por la Asociación Nacional In­
dígena para la Conservación del Suelo a fin de di­
fundi:- entre las vastas poblaciones indígenas de la
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cionario respondió que sabía que la tribu no queria
irse, pero no hahía otra solución; el Gobierno lo
ha decidido así, decla:-ó; es la ley y los indígenas
deberán partir.

"Les hizo creer en una vida mejor en su nuevo
lugar de residencia. Cada familia recibiría aproxi­
madamente seis lIlorgt'lls para cultivar y habría su­
ficiente agua para todos: se construirían dos escue­
las indígenas y hahría una clínica. Sus posibilidades
de desarrollu serían mejores en la nueva región que
en la que ocupalnn actualmente. "1117

XI. Tirantez y medida!' de carácter represivo

I~8. En las Jemás secciones del presente capítulo
podrán encontrarse diversas informaciones sobre la ti­
rantez provocada, especialmente por la aplicación de
algunas medídas relacionadas con la política de apa.rt­
/zcici, o por el simple hecho de haberse proyectado y
presentado al Parlamento de la Unión medídas de es­
ta ínJole. Las informaciones incluídas en esta sección,
que no se relacionan directamente con las me¿¡das exa­
trinadas en las demás secciones del capítulo, consti­
tuyen un complemento de aquéllas. Además, la sección
contiene algunas informaciones sobre las medida s de
carácter represivo relacionadas, más o menos directa­
mente, con el problema racial.

A. TIRANTEZ

189. La Comisión cuenta con dúcumentación abun­
dante, compuesta especialmente de informaciones pu­
hlicadas por la prensa, y que tiende a demostrar que
el descontento aumenta entre todas las secciones de
la población sometidas a medidas discriminatorias y
que las ideas extremistas y de violencia encuentrar.,
sobre todo entre la juventud, un número cada vez ma­
yor de adeptos. Sólo reproducen aquí algunas pocas
de estas informaciones que le han parecido especial­
mente características:

(Extracto de Tite New York Times)
..Johannesburgo (Africa del Sur), 5 de enero de

1<J54: Con arreglo a informaciones publicadas hoy,
en la actualidad se introducen clandestinamente ar­
mas en el Africa del Sur, y negros sudafricanos ins­
truidos realizan viajes regulares entre el país y los
centros comunistas ubicados en la parte septentrio­
nal del Hemisferio.

"Según manifiesta un observador hostil a la po­
lítica racial del gobierno actual, a quien su profe­
sión pone en constante relación con los movimien­
tos politicos y sociales de los negros del país, el go­
hierno no ignora lo que ocurre. Debido a que las
fronteras africanas están completamente abiertas y
a que los indígenas africanos pueden desplazarse fá­
cilmente por el continente sin llamar la atención,
los blél,ncos, que se encuentran en inferioridad nu­
mérica, no pueden impedir este tránsito.

"Actualmente las personas de raza negra cuentan
con dos movimientos políticos y económicos.

"Desde hace un año aproximadamente, el peque­
110 movimiento comunista ha redoblado sus activi­
dades y actualmente existe una o~gan:zación clan~

destina bajo una dirección comunista.
"Este movimiento se distingue del otro en que

las organizaciones públicas, que tienen muy poca

197 South Africa, 26 de diciembre de 1953. Véase igualmente
la misma publicación, 9 de enero "Ir: 1954.
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libertad de aCClOn, declaran públicamente que con
el tiempo se podrá lograr un r.cuerdo con los blan­
cos de Afríea del Sur.

"Los dirigentes de la organizaclOn clandestma
adoptan, al parecer, la posición de que ya es dema­
siado tarde y que la organización debe prepararse
para una revoiución y una campaña de violencia
cun el objetivo final de derribar las actuales insti­
tuciones polí:.icas de Africa del Sur.

"Según las informaciones obtenidas, la juventud
negra políticamente activa, que constituye todavía
Ulla pequeña minoría, se aleja por completo ue sus
antiguos dirigentes. Aparentemente, los "iejos diri­
gentes negros relativamente moderados no pueden
hacer nada. Las leyes son tan rigurosas que todo in­
tento de agitación, todo esfuerzo por reconquistar
él los uiscipulos desaparecidos sólo daría como re­
sultado llevarlos a la cárcel.

"El movimiento clnmlestino, cuya actividad ilegal
constituye una conspiración contra el Estado, no se
ve entorpecidc por restricción alguna. El período ac­
tual es, según estas informaciones, de organización
y propaganda de boca en boca. La tranquilidad que
reina actualmente en el frente racial se debe, según
se dice, a que los elementos activos estarán deJica­
dos, uurante un plazo que puede ser largo, a opera­
ciones de organización y de preparación.

"Uno de los últimos medios de expres1ón que que­
dan a los negros sudafricanos está constituído por
los consejos consultivos de los distritos, cuyo con­
greso anual está reunido actualmente en J ohannes­
hurgo, en el barrio negro de Orlando. Los consejos
están cempuestos por negros que asesoran a las au­
toridades sobre las cuestiones que interesan a los
barrios o distrito!:: a ellos reservados. El reverendo
.l\Iooki, presidente del Congreso, ha formulado hoy
una advertencia al Gobierno con estas palabras:

"Los 3.000.000 de indígenas que residen en las
aldeas, y a los que representamos aquí, han venido
para quedarse y no son trabajadores migrantes que
puedan ser expulsados caprichosamente por los em­
pleadores blancos cuando tengan demasiada edad pa­
r<l trabaj;:¡-f o CUando cesen de conducirse bien, co­
mo nos lo dijo recientemente el Secretario de Asun­
+. S Indígenas."198

(~~<tracto de The New York Times)

"Ciudad del Cabo, 14 de febrero de 1954: Los
nacionalistas y los comunistas africanos luchan y
ejercen aquí su influencia por conquistar el apoyo
de los negros sudafricanos que constituyen el grupo
industrializado y urbanizado más importante de los
africanos indígenas del continente.

"Se considera que la lurha puede tener influencia
decisiva en la orientación futura de las poblaciones
indígenas del Africa del Sur.

"Uno de los grupos se vuelve hacia la Costa de
Oro, que considera esencialmente como el hogar del
nacionalismo africano negro. El otro se dirige a los
asalariados negros radicados en las ciuda.des y los
centros industriales y mineros de Africa del Sur, in­
vitándolos a que se liberen de la supremacía blanca
y de la segregación racial y se alíen con el mundo

198 The New York Times, 6 de enero de 1954. Véase tamo
bién ei mismu periódico en su edición del 25 de enero de 1954.
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conlunista. Esto significa una :;¡ctividaá ~0iTIÚn con
los comunistas blancos e indios del Africa del Sur.

"El órgano comunista Advance, muy difundido en­
tre lac poblaciones negras, y el órgano de doctrina
ele extrema izquierda, Liberation, denuncian las acti­
vidaeles de algunos jóvenes "granujas", término con
el que designan a los nacionalistas negros.

...·ldvanc(' dice que las reunicnes pacíficas de "de­
mócratas" han sido atacadas y molestadas por ta­
les "g;:·anujas". Es particularmente encarnizada la
lucha por dmuir.ar firmemente el Congreso Nacio­
nal Africano, principal organización política de los
negros. Libcration, colocándose en el punto de vista
de la extrema izquierda, dice:

" "En el Congreso hay lugar para hombres y m.l
jeres de todas la'5 condiciones y de todos los mati­
ces de opinión democrática. En ello radica su fuer­
za. Pero no hay lugar para los espías y desertores,
y no hay lugar para los divisionistas profesior.ales
y los gangsters políticos."

"El actual órgano de enlace de los comunistas,
dominado en gran parte por los ex miembros del
antiguo partido comunista, hoy disuelto, es el Con­
rrreso de Demócratas de Africa del Sur. Tiene la
¡~ltellción declarada de combinar en un "Frente An­
tifascista" común al Congresf) Naciond Africano,
el Congreso Nacional Indio y la Organización de
Mestizos de la Ciudad del Cabo, fundada reciente­
mente por los comunistas con el nombre de "Orga­
nización de Mestizos de Africa del Sur.

'rales organizaciones participarán en e! "CC'ngre­
so del Pueblo" de todas las razas, cuya reunión está
prevista en la resoluc;ón adoptada en la última asam­
blea de! Congreso Nacional Africano, reunido en
Queenstown, a propuesta del grupo comunista.

"El movimiento nacionalista negro "Africa para
los Africanos" combate ese "Frente Antifascista" y
es atacado por los izquierdistas que lo consideran
una organización de "fascistas africanos". El movi­
miento "AÍrica para los Africanos" se encuentra
continuamente en dificultades con la policía, a pe­
sar de que los comunistas lo acusen de estar forma­
do por agentes de! gobierno. No publica un órgano
capaz de rivalizar con las publicaciones comunistas.

"El movimiento, que tropieza con la policía por
una parte y con los comunistas por la otra, tiene
una existmcia agitada. En e! pasado tomó pél.rte en
manifestaciones junto con los comunistas, llevando
su bandera africané'_: pero parece hater descubierto
que el "Frente Antifascista" de los comunistas no
se interesaba por su línea: "Africa para los Afri­
canos."199

(Extracto de The New Yor/~ Times)
"Pretoria (Africa del Sur), 4 de julio de 1954:

El Mmisterio de Justicia se inquieta al comprobar
el desarrollo de una nueva campaña de resistencia
pasiva contra la segregación raciai, organizada esta
vez bajo la dirección efectiva de los comunistas.

"El Ministro de Justicia, Sr. C. F. Swart, ha de­
clarado que los dirigentes comunistas en cuestión se­
rán deportados o encarcelados. La prensa local ha
menlionado a nueve jefes comunistas formados en
la escuela soviética que son vigilados por la policía.

"La infiltración de los comunistas en el movimiel¡­
to político de los negros y sus esfuerzos, que en

199 Tite N ew York Times, 15 de febrero de 1954.
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parte han tenido éxito, por organizar, bajo su di­
rección, U,1 frente multirracial, es una consecuencia
del fracaso de la primera campaña de resistencia
pasiva de noviembre de 1952. Act,'almente se re­
c1utll1 voluntarios que aceptan correr el riesgo de
ser detpnidos al infringir deliberadamente ias leyes
de segregación.

"Varios grupos, algunos al';ertamente comunistas
l) hajo la influencia comunista, y otros democráti­
cos, realizan una campaña en favor de su Congreso
del Pueblo, el cual deberá terminar con la elabora­
ción de una carta de la libertad y la iniciación de
una nueva campaña de resistencia.

"Los antiguos di'·igentp.s del Congreso Nacional
Africano, princil-al movimiento politico negro, pier­
den terreno ante los jóvenes dirigente& comunistas,
más enérgicos. Los viejos líderes son atacados con­
tinuamente por inactivos e ineficaces.

"El movimiento político negro se ha debilitado
enormemente y se han constituíelo varios grupos ó­
vale". El jefe Luthuli, presidente del Congreso Na­
cional Africano, es inefÍt:az. Los antiguos dirigentes
del Congreso Nacional Afri('~:no parecen carecer de
un plan y los comunistas orientan cada vez más a
la organización hacia su "frente" multirracial.

"Podría tenerse una idea de la nueva tendencia
si se recuerda que el Partido Liberal, presidido por
la Sra. Margaret Ballinger, diputada de raza blanca,
representante de los indígenas, nada pudo hacer en
las elecciones indígenas del Cabo occidental.

"Por tercera vez los electores indígenas Gel Cabo
occidentC'.1 votarOl~ a favor de un cantlidato comu­
nista. No ignoraban, sin embargo, que en virtud de
la nueva legislación el comunista elegido por ellos
no seria autorizado a ocupar su puesto. Dos comu­
nistas elegidos anteriormente por el cuerpo electoral
del Cabo occidental fueron expulsados ele la Cáma­
ra.200

"Parece que 10'5 elementos más activos y eficaces
del organismo director común de los comunistas es
el grupo de jóvenes comunistas del Congreso Indio.
Este grupo comunista trata de imponer su política
de asociación con los negros. Sus miembros son ins­
truídos y enteramente formados en la dialéctica y
táctica de los comunistas.

"Los dirigentes parecer: pasarse al lado comunis­
ta, en gran parte porque están dispuestos a aceptar
el martirio. Los negros y los indios de más edad
están sobre aviso como consecuencia de las medidas
draconianas adoptadas por el Gobierno del Primer
Ministro Malan. El Gobierno tiene poderes ilimi­
tados para reprimir todo intento de desobediencia
colectiva de las leyes de segregación u otras ma­
nifestaciones de protesta.

"La fuerza de los comunistas en su llamamiento
a la juventud negra que ha alcanzado cierto nivel
de instrucción, reside en que predica abiertamente
la destrucción total del modo de vida y del sistema
de gobierno sudafricanos.

"El Ministerio de Justicia cuenta con un formi­
dable arsenal legislativo, pero aparentemente se está
dando cuenta de que a pesar de ello e! comunismo
ha hecho grandes progresos. Poca eficacia tienen los
esfuerzos tendientes a destruir efectivamente el mo­
vir?i~nto comuni~t?- clandestino, a pesar de que el
M1I1lstro de JustiCia, Sr. Swart, haya anunciado que

200 Véase párr. 197 in/ra.
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~e hall emprelldido otros llIÚS. La policía está en
cllntacto llesde hace tiempo con el movimiento co­
munista clandestino.

"Por lo qlle se sabe puede deducirse que el mo­
\'¡miento poli tico negro pasa a ser clandestino des­
[ltIés de haher fracasado durante muchos años como
organizacitlIl pública. Al volverse cbnckstino. pasa
a ser comunista. "201
l l )(). La última infonnacitill reproducida en el pú­

rrafo precedente IlleI1l'iona la pvsibiliciad de que se re­
illiL';e "la campaña de resisteIlcia a las leyes injustas"
suspendida a. fines de 1952.202 Las autorirlades res­
ponsab1l's parecen tomar en serio la amenaza, COl1l0
lo demuestran las dos informaciones siguientes:

(E\:tracto de The Nc'i.(' York: Times)
"El .z.:; de junio de 1954 el Gobierno de la Uniún

pidió "a :os elementos responsables y respetuosos de
las leyes entre la ¡,oblación indigena que se abstengan
de tildo acto stlsceptible de alterar el orden y el
derecho.' '203

(Extracto ele TI/e .V ("1l' y orl~ Times)
.. El ~linisterio de Justicia del Africa del Sur se

habia in'luiet~do al comprobar que, bajo la dire;:­
ción de los L:Omunistas, se estaba organizanelo otra
campaña ele resistencia pasiva contra la segrega­
ción ra,:ia1. .\i'íaelió que el Ministro de ] usticia sos­
t,'nia que los dirigentes comunistas ~n cuestión se­
rian deportaelos o encarcelados. El informe destaca
que los comunistas se habían infiltrado en el mo­
vimiento político negro y en el frente multirra,:ial
recientemente constituído, y que se daban los últi­
mos tllllues a una carta ele la libertael y a una nueva
campaña lie resistencia. Además, la fuerza ele los
comunistas reside en que saben atraer a lus elemen­
tos neg:-os jóvenes con un cierto graelo de instruc­
ción y que predican la destrucción total del moelo
de \'ida y del sistema ele gobierno suelafricano."204
191. Otro hecho importante es la colaboración caela

vez mils estrecha entre los eliversos g:-upos étnicos no
l'UrupCOS. ':olaboración que se refleja en la creación del
rren((' 111ultirracial a que se refiere la información pre­
cedente. Por otra parte, el Congreso Nacional Africa­
no, d Congreso Inelio elel Transvaal y la Organización
de Personas de Origen Etnico Mixto de la Unión Snd­
africana celebraron el 18 de julio de 1954 un mitin
durante el cual iIiz0 uso de la palabra el canónigo L. J.
Collins, de la Cateelral ele San Pablo de Londres. El
Timcs de Lonelres, al informar al resp.:cto, señaló que
la policía había sido enviaela a elicha reumón por or­
den elel Sr. Swart, Ministro de ]usti-::ia.205

r.'/(· .\/,'1" Yor," Times, por su parte, menciona la
l un.'t i, ucitlll de un comité secreto de rejistencia:

i Extracto de Thc Vew y oyl? Times)
l. Pretoria (Africa elel Sur), 7 ele agosto: Mases

Kutane, que fué secret8.río general elel partido co­
munista del 1\1r1ca elel Snr antes ele (1ue éste fuera
declarado ilegal en 1951, ha asumido la presielencia
de un cumíté secreto LOnstituíelo para dirigir la re­
-.i)tencia de las principales organizaciones de negros
,- indios del Africa elel Sur contra la política racial
deJ Primer Ministro Sr. Daniel F. Malan.

~Ül -¡ he ,\n,' l'or/, 'limes, (¡ de julio de 1%4.
~(¡~ \'éa"e A/2505, párr. SM4.
~,¡;; The .\' ,7c' l'urk Times, 26 ,1c: j ul i" lit- ¡<¡54,
"'H ¡ 1; , (¡ dl J uliú de J'J.'j4.
c'J~ '1/:, '/Imes. 19 dé j uliu de 1954.
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.. Este' comit{> da los últimos toques a u I minu­
cioso esfuerzo d<' organización mediante el cllal los
dirig('ntes del antiguo partido comunista han ex­
te'ndido >.:t dominio al frente muItirracial constituído
aquí para comhatir la sf'gregación racial y la df's­
igualdarl rle las razas.

"El COI11it¿' que' elirige' actualmente la campaña ten­
rliente a ohtener una mayor justicia para los negros
V los indios de Africa riel Sur, en caso necesario
;lIerliante la resistencia ahierta a las l<'yes, <'s el mis­
1110 COIJ1itt' secreto que dirigf' d nuevo Con;;E'jo rk
AlTi(ín ;\)aciona I ele I Congreso riel Pt1f'blo.

.. Esta organización se ha formarlo en los últimos
seis meses bajo hi égida del Congreso Nacional Afri­
cano Je los Negrc.s y del Congreso de los Inelios elel
Africa del Sur, conjuntamente con una pequeiia or­
ganizaciún de hlancos y tina pequeña organizac:ón
(lE' mestizos del frente comunista del Cabo, con E'l
propósito de crear un frente de comhate único en
pro de la igualdael racial.

..Según se informa, el vicepresielente elel nuevo
comité secreto es el Sr. Y. M. Dadoo, antiguo miem­
bro del comité central dd Partido Cot:ltInista reco­
nocido. E! Sr. Dadoo es el p!"esidente del Congreso
InellO de la Unión Sudafricana.

.. El Sr. Kotane, que en ot10S tiempo'. ,~ quizás
el miembro más influyente del Comité Ej\:.' :vo del
Congreso Nacional Africano, ha recibielo u_o Pri­
mer Ministro de ] usticia la orden de abanelonar to­
d;;, participación en los asuntos del Congreso en con­
formidad con la ley sobre represión del comunismo.
Otro miembro del Comité era también miembro del
Comité Central del Partielo Con-,unista antes ele la
disolución elel mismo. Los otros sei3 miembros del
Comité o eran miembros elel Partido Comunista re­
conocielo antes ele su disolución, o eran simpatizan­
tes notorios.

"La existencia del comité directivo todavía no se
ha hecho pública, como lo ha sido la del Consejo de
,\cci6n Nacional recientemente creaelo, el cual en
realidael sólo Jluede actuar como instrumento pasi­
vo ele las cuatro organizaciones que lo componen y
se encuentra bajo el dominio efectivo del comité di­
rectivo secreto.

"Esta unificación y centralización en manos ele los
comunistas de la elirección de la lucha ele los r,egros
v ele los inelios contra el racismo nacionalista blanco
~s el resultado ele un f)rolongaelo esfuerzo de infil-
tración. .

"La gran mayoría ele los miemhros del Congreso
~Tacional Africano y elel Congreso Indio de la Unión
Sudafricana ignora hasta qué punto los romunistas
ocupan los cargos superiores. Cuando se enteran de
esto, aceptan a Jos comunistas como aliados inevita­
bles en la lucha contra la desigualdad racial.

"El presidente y uno de los dos vicepresidentes
elel Congreso Indio de la Unión Sudafricana é,an
miembros muy conocidos del antiguo Partido Co­
munista y tenian la tarjeta que los acreditaban como
tales; lo mismo puede decirse de otros siete mien>
hros del Comíté Ejecutivo que constituyen la ma­
yoría absoluta en el Comité.

"Por su dirección, el Congreso Indio de la Unión
Sudafricana es pues una organización comunista y
así 10 proclaman abiertamente los indios conserva­
elores, hombres de negocios o miembros de las pro­
fesiones liberales de Durban. N o obstante, cuenta
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con el apoyo de la gran masa de los indios del Afri­
ca del Sur que tienen conciencia política.

"Los dirigentes nacionales riel Congreso nacional
africano no conocen una infiltración comunista se­
mejante. Unicamente cuatro de los 17 miembros del
Comité Ejecutivo estahad afiliados al partido comu­
nista reconocido.

.. El secretario general del Congreso Nacional Afri­
C<lIlO. Sr. Walter Sisulu, presidió el año pasado una
delegación de miembros del Congreso en una mani­
festación en masa de las juventudes comunistas, y
visitó diversos países comunistas. El mismo fu~ hués­
ped de ceremonias oficiales comunistas en Moscú y
Peiping. El nuevo uniforme del Congreso Nacional
.\fricano es similar al qUé llevan los grupos comu­
nistas de las fúbricas de la Europa Central y que
adqui rió popularidad cuando los comunistas de Che­
coeslovaquia aplastaron la resistencia opuesta por
los estllCl:antes a los comunistas que querían adue­
ñarse del poder.

"La infiltración comunista en el Comité Ejecuti­
vo del Congreso Nacional Africano de Transvaal ha
puesto en manos de los comunistas la dirección de
la provincia más importante del Africa del Sur, don­
de es más numeroso el proletariado negro empleado
en la industria."206

R. M ,<.:DIDAS DE CARÁCTER REPRESIVO

a) Lry que 17/odifica la ley de 1914 ,"elativa a las re­
uniones sediciosfls y a la leV de 1950 sobre la re­
prrsión del comunismo (Act to amend thr Riotous
Asse111blies and Criminal Law Amrndmrnt Act,
1914, and thr Suppression of C01111nunism Act,
1950)

192. La Comisión indidl en su primer infJrme207

que la ley de 1950 sohre la represión del comunismo,
que da del comunismo una defi.JÍción amplísima, per­
mite al Ministro de Justicia tClC1ar decisiones por las
cuales prohiba a las personas afectadas, bajo pena
de sanción penal, algunas actividades (ejercicio de
funciones directivas en los sindicatos u otras organi­
z:J.ciones, participación en las reuniones públicas, etc.).
Asimismo, las personas afectadas por la ley no podrán
~er elegidas al Parlamento.

193. En la declaración dirigida a la Comisión por
1<: Confederación Internacional de Organizaciones Sin­
diGtles Libres se e1estaca el pasaje siguiente relaciona­
do con los efectos rle dicha ley sobre la libertad sindica!.

(Extracto de la declaración presentada a la Comisión
por la Confederación lntrrnacional dr Organizacio­
nps Sindicales Libres)

"La ley sobre la represión del comunismo adop­
tada en 1950 y modificada etl 1951, condenable
en muchos otros aspectos y contraria al principio
de justicia común y al respeto de la libertad sin­
dical, forma parte del sistema de discriminación
racial.

"En el informe de una deleg-ación enviada a
Africa del Sur en noviembre y cli;::iembrc de 1953
por el Congreso de Sindicatos Británicos. afiliado
a la Confederación, aparecen las conclusiones si­
guientes:

206 The New York Times, 8 de agosto de 1954.
207 Véase A/2505, pá T. 716 y 717.
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""Es un hecho que cuando se presentó al Parla­
mento el primer proyecto rle ley éste contenía una
disposición que permitía al Ministro (de Justicia)
dechrar "organizaciones ilegales" a los sindica­
tos. YIás acHante. sin embargo, Sf moclificó esta
disposición para excluir a IGs sindicatos registra­
dos con arreglo a la ley sohre la conciliación en h
industria. Conviene recordar al rfspedo fine esta Ir)'
no reconOCf a los sindicatos indígenas. Y. por con­
siguiente. con arreg1,o a las disposiciones de la ley
sobrf la represión del comunismo. los sindicatos in­
rlígenas pueden ser prohihidos CO!11o organiza­
ciones ilfgales.

.. "La ley sol're la represión del comunismo per­
mite al ]'"rinistro de Justicia tildar. por ejemplo. de
"comunista" a una persona que, en c<.1alquier mo­
mento, haya sostenido, aconsejarlo, defendido o alen­
tado uno cualquiera de los objetivos del comunis­
nlO... "

"Con respecto a esta disposición, el informe de
la delegación del Congreso de Sindicatos nri~ánicos

declara:
""Cuando se piensa que hasta la misma idea de

la organización sindical de los indígenas está _'on­
siderada como filosofía comunista, no Sf necesita
mucha imaginación para prc:ver que se utilizará la
ley. en caso necesario, para negar a los indígenas
toda forma de org¡i;1ización sindical". El informe
añadf: "El Gohierno nacionalista. por br¡ca del Mi­
nistro del Trabajo. ha asegurado que la ley no será
utilizada en perjuicio del movimiento sindical en
general. Sin embargo, si nos atenemos a las declara­
ciones de principio hechas en otras ocasiones. rocn
crédito se puede conceder a semejantes garantías.
La ley sohre la represión del comunismo puede ser
utilizada. y lo será a nuestro entender. para impe­
dir que el mo"im: ento sindical se dedique a una
actividad cualquiera y pueda adoTJtar una posición
que no E'sté conforme con la ¡x,Etica de nacionalismo
cn"tiano. que se hasa en la segreg-ación rocial y que
es la del gobierno nacionalista"."208
194. En la aplicación prúctica de la ley sohre la

represión del comunismo se han manifestado algunas
lagunas y la Sala de Apelaciones de la Corte Suprema
de la Unión Sudafricana ha interpretado en forma
restrictiva las facultades del Ministro:

(ExtrC'.cto de South Africa)
"El solo hecho de que figure el nombre de una

persona determinada en la lista de personas que
tienen rebciones con organizaciones ilegales (perso­
nas "clasificadas") (namcd) no autoriza al Minis­
tro de Tustic.'Ía a dictar un decreto contra la misma
en aplicación de la ley sobre la represión del comu­
nismo. Es probable que la persona CUYD nombrt fi­
gura en la lista haya roto todo lazo con las orga­
nizaciones ilegales o haya cesado de darles su apoyo
antes de entrar en vigencia la ley y es probable
también que se haya convertido en "un adversario
acérrimo del comunismo".

"Por esta razón. la Corte ha considerado que
la persona "clasificada" tiene derecho a exponer su
punto de vista ante el Ministro de Justicia antes
ele que se ie prohiban algunas actividades, especial­
mente el derecho de asistir a reuniones."209

208 AlAC.70/2. Anexo e/IX.
209 South Africa, 12 de diciembre de 1953.
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Como con3ecuencia de esta decisión, 10s tribunales
anularon los decretos dictacl':ls contra cinco personas
no europeas, por consid-.'rar que se aplicaba a ellas el
fallo rlel Tribunal de Apelaciones. Entre las personas
a quienes se había devuelto el derecho ele asistir a las
reuniones púhlicas, que les había sido retirado po:- el
Ministerio de Justicia en aplicación de la ley sobre
represión elel c0111unismo, figuraba el Dr. Dadoo, ex
presidente del Congreso Indio de Africa del Sur.20Il
Algunos días más tarde. el Procurador del Gobierno
(Gm'rrJllllellt .-Ittorne,V: informó a las siete personas
siguie tltes: Sr. Piet H urser, ex secretario y organiza­
ciar del sinclicato de ohreros cle la construcción; Sr.
S. Rosenhlatt. ex presielente del sindicato nacional pro­
fesional de ohreros panarleros y de la asocÍlción de
ohreros panaderos de \Vitwatersrancl: Sr. San Kahn,
antig:uo miemhro del Parlamento, Sr. Fred Cameson,
Srta. X ancv Diek. Srta. Rav Alexanrler v Srta. Marv
Bl1tcher. C¡tle hahían apelado contra tal- decreto, qu~
el Ministro había anulado esa orden.210

195. Sin emhargo. el Gobierno consideró que co­
rrespondía cerrar lo que consideraba una "brecha"
descubierta en la ley por la Corte Suprema. Tal e el
origen de la ley que modifica la ley que intr01uce una
enmienrla a la le\' de 1914 relativa a las reuniones se­
diciosas y sobre 'legislación penal, como también la ley
cle 1950 sohre la represión del comunismo. Reprodu­
cimos a continuación 10 declarado por el Ministro de
Justicia. Sr. C. R. Swart, al presentar~l proyecto de ley:

(Extracto de South Afríca)
"En 1934, una persona a la que se había pro!1ibido

permanecer en determinada'; regiones en virtud de
la ley relativa a las reuniones ·sediciosas apeló la
decisión ante el Tribunal de Apelaciones. El Tribu­
nal consideró en su fallo que la autoridad no nece­
sit:lba motivar de antemano su decisión, puesto que
estaba previsto que las razones serían expuestas
posteriormente. El Tribunal consideró asimismo que
las razones alegadas por el Ministro de Justicia
no necesitaban ser completas j ni siquiera exactas.
El Sr. Swart ha dicho ~lue el derecho a ser escu­
chaelo (enía así, de todos medos, un valor discutible.

"La ley relativa a las reuniones sediciosas no es­
tipulaba que se efectuara una investigación antes
de dictarse el decreto, pero péeveía que el Ministro
si así se le solicitaba, debía exponer las raz:mes
que motivaban el decreto después de dictarse éste.
El Sr. Swart ha dicho '1ue el fallo del Tribunal de
Apelaciones del año pasado equivalía a exigir al
Ministro que expusiera de antemano las razones por
las cuales adoptaba medidas de prohibición, salvo
en los casos a los que se aplica la ley sobre reu­
niones sediciosas. El actual proyecto de ley armo­
niza la legislación con la jurisprudencia del Tribunal
de Apelaciones. El Sr. Swart declaró que la ley de
1914 relativa a ías reuniones sediciosas había sido
aplicada sin dificultad durante muchos años. Cuan­
do se adoptó en 1950 la ley sobre la represión del
comunismo, el Ministro también recibió la facultad
de tomar libremente su decisión, principio que el
Gobierno actual y los gobiernos precedentes han apli­
cado durante muchos años.

"Al propio tiempo que restituía al Ministro la fa­
cultad de dictar decretos de interdicción, el proyec-

21)9 lb.
210 lb., 16 de enero de 1954.

to de ley dispone que los comuni. tas, o cualquiera
persona "clasificada" como comunista, no podrán
ser elegidos, y en caso de serlo, no podrán ocupar
sus hancas de senador, mier.lbro del Parlamento ()
miembro de la Asamblea Legislativa del Territo­
rio elel Sucloeste Africano, sin .~l consentimiento
escrito dado por :os ministros antes de la elección.
o sin la autorización elel Senado si se tratara de una
elección senatorial, o sin el consentimiento de la
Asamblea si se tratara de cualquier otra elecci(·l11.
Además, el proyecto de ley impediría cobrar la in­
demnización parlamentaria a toda persona que hu­
biese logrado hacerse r~e1egir. Esta persona serÍa
también merecedora de pena de prisión de tres años
C01r;0 máximo. Existe también pna disposición por
la que se permite a las personas afectadas reclamar
al Ministro las razones que motivaron d decreto,
o las informaciones sobre cuya base se dictó dicho
decreto. El ~linistro deberá entonces proporcionar
todas las inform~ciones que puedan ser divulgadas,
a su entender, sin perturbar el orden púhlico. El
proyecto de ley prohibe la difusión en reuniones
públicas de discursos grabados por personas pros­
critas. Dispone que las fotocopias de los documen­
tos darán fe, hasta prueba en contrario, contra ~oda

persona perseguida en aplicación de la ley,
"Otra cíisposición permite al Gobierno deportar a

Jos ciudadanos sudafricanos naturalizados qne sean
considerac1os comunistas o hayan cometido detenni­
nadas infracciones relacionadas can actividades co­
munistas".211

196. (Extracto del memorándum presentado a la
eomisión por la Liga Internacional de Derechos del
Hombre)

"Al comentar el proyecto de ley, aprobado poste­
riormente como ley No. 15 de 1954, el Evening Post
del 4 de febrero de 1954 decía 10 siguiente:

,. "Los dirigentes nacionalistas har. indicado cla­
ramente que no los preocupa tanto el comünismo tal
como se le entiende en Europa, como el propósito de
mantener y reforzar la segregación racial. Se pre­
ocupan menos de 10 que hace Rusia que de 10 que
ocurre en los Estados Unidos,;n el Africa Occiden­
tal y en las Naciones Unidas. ¿ Cuáles serán, pues, las
próximas víctimas? ¿Las iglesias?" "212

b) Anulación, con arreJlo a la ley sobre la represión
del comunismo, de los representantes elegidos por
los indígenas para fonnar parte de la Asamblea de
la Unión

197. En tres ocasiones, los electores indígenas de
la circunscripción del Cabo occidental fueron convoca­
dos para elegir a un representante a 12. Asamblea. La
persona que cada vez obtuvo un mayor número de vo­
tos resultó ser una persona "ciasificada" (named) en
virtud de la ley sobre la represión del comunismo.

(Extractos del South Africa Reports)
"El 27 de abril de 1954, la Srta. Ray Alexander

obtuvo 3.525 votos mientras que el Sr. James Gib­
son (Partido Literal) obtuvo 984 y la Sra. J onkeer
Fiske (South African Christian Coalition), 190. Co-

211 lb., 20 de febrero de 1954.
212 Anexo "A" dd memorándum presentado a la Comisi6n

por la Liga Internacional de Derechos del Hombre, A/AC.70/2,
Anexo C/IV.
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J
mo la Srta. Alexander es comunista "clasificada" no
pudo ingresar en la Asamblea el 27 de abril. Por
consiguie,lte, sigue vacante la banca del represen­
tante de 103 iíldígenas del Cabo occidental. La Srta.
Alexander es la tercera comunista que obtiene el
mayo: número de votos en la circunscripción".213

c) Prohihición a los jefes bantúes e indios de parti­
cipar en las 1'euniones públicas

198. Con arreglo al memorándum presentado con­
juntamente a la Comisión por el Congreso Nacional
Africano y por el Congreso Indio de la Unión Sud­
africana, las personas mencionadas a continuación ha­
hrían sido afectadas ya sea por la ley sobre la repre­
sión del comllnismo, ya sea por la ley relativa a las
reuniones sediciosas;

(Extracto del me1Jwrándul1l. presentado a la Comisión
pnr el Congreso Nacional Africano y el Congreso
Tndio de Africa del Sur)

"1 0 .En 'l.'irtud de la ley sobre !eL represión del
comunzsmo;

"Por haber participado en la campaña de "resis­
tencia a las leyes injustas" emprendida de común
acuerdo por el Congreso Nacional Africano y el
CongrLso Indio del Africa del Sur en 1952, nume­
rosos dirigentes de la población africana e india han
sido detenidos en virtud de ]a ley sobre represión
del comunismo y condenados por 10 que el Magis­
trado de la Corte Suprema de la Unión Sudafricana
ha calificado de "comunismo según la ley".

"La mayoría de Jos di,igentes condena.dos han
sido obligados por el Ministro de Justicia a renun­
ciar a las organizaciones a las que pertenecían y
han sido excluídos de toda reunión de más de dos
personas congregadas para un fin COmún. Entre los
dirigentes afectados cabe citar a los Sres. Walter
Sisulu. Secretario del Congreso Nacional Africano;
Robert Matji, Secretario del Congreso Nacional Afri­
cano del Cabo; Nana Sita, Presidente del Congreso
Indio del Transvaal; Maulvi 1. A. Cachalia y N.
Thandray, cosecretario del Congreso Indio del
Tr2.nsvaal, y el Dr. Njougwe, Presidente del Con­
greso Nacional Africano del Cabo.

"2 0 En virtud de la ley relativa a las reu.niones
sediciosas:

"El antiguo jefe A. Luthuli, Presidente gener-al
elel Congreso Nacional Africano ha sido' excluído
ele las reuniones públicas y estéi confinado en el
distrito judicial de Tugela, con arreglo a las dis­
posiciones de esta ley, y con el pretexto falaz de
que su actividad tiende a fomentar la enemistad en­
tre blancos y no blancos.

"El Sr. Nelson Mandela, jurisconsulto y dirigen­
h: eminente del Congreso Nacional Africano, tam­
bién ha sido condenado a la exclusión con arreglo
el la ley.

"Es bien sabido que estas dos importantes per­
sonas han dedicado sus energías a la causa de la
unidad de todas las poblaciones, blancas y no blan­
cas, en su lucha por la democracia y la libertad.

"Al Sr. Yusuf Cachalia, cosecretario honorario
d~l Congreso Sudafricano, se le ha prohibido, en
vIrtud de la ley relativa a las reuniones sedi:iosas,
participar en toda reunión pública durante el año
1953. Fué detenido ilegalmente el 28 de junio de

213 Soutf¡ Afríca Reports, 29 de abril de 1954.

49

1953 en ocaSlOn de una conferencia privada que se
había reunido para buscar los medios de impedir la
evacuación de los barrios del oeste de Johannesbur··
go. Posteriormente se le prohibió asistir a toda re­
unión pública en virtud de la ley sobre la represión
del comunismo. Esta exclusión continúa en vigor."214

d) Incursión policial JI descubrimiento de armas
ilícitas

199. (Extracto de The New York Times)
"La policía descubrió centenares de fusiles y mi­

llares de cartuchos en las reservas indígenas de la
Prcvincia de Natal. Se efestüó el allanamiento so­
bre la base de informaciones según las cuales se
i~t~oducían clandestinamente en el país armas y mu­
mClOnes.

"En las regiones de las reservas de Natal la vida
tribal continúa intacta, como sucede con la tribu
Kikuyu que organizó la rebelión de los Mau Mau
de Keni~_. Las informC'c:iones mencionab~n que par­
te de las annas llegaban probablemente a las po­
blaciones zulúes y a las tribus vecinas que perte­
necen a la raza más belicosa del Africa del Sur.

"En la" regiones indígenas de N ata1 se registra,
como en Kenia, una gran escasez de tierras. Los
jóvenes que no putden poseer un "shamba" o una
:Jarcela individual de tierra, según la costumbre tri­
bal, deben emplearse en las mismas o en otra parte.
Como en la. región de los Kikuyu~, la tierra, mal
explotada por los indígen~.s, se ha. vuelto estéril.
Además, gran parte de la" tierras antes pertene­
cientes a las tribus o consideradas por las tribus in­
dígenas africanas como de su propiedad, están en
manos de los blanws."215

XII. {;90peración interradal

a ) Conferencia interracial organizada por el Consejo
Misionero F¿deral de las Iglesias Refo,'ma.das Neer­
landesas

200. Según se señala en la sección III del presente
capítulo,216 el Consejo Misionero Federal de las Igle­
sias Reformadas Neerlandesas organizó, en los últimos
años, cinco conferencias para estudiar la situación ra­
cial en la Unión Sudafricana, de las cuales sólo la pri­
mera fué exclusivamente para representantes europeos,
mientras que en las cuatro restantes los delegados ban­
túes estuvieron en mayoría. En la Conferencia que se
celebró del 17 al 19 de noviembre de 1953, limitada
a europeos solamente, cuyo tema central fué el de los

Principios Cristianos en Sudáfrica Poliétnica, el Con­
sejo Misionero Federal declaró que pensaba convocar,
en fecha ulterior, una conferencia ampliada a la que
serían invitados representantes blancos y no blancos
de las demás iglesias y congregaciones misionales del
país.217

b) Conferend{], nacional poliétnica organizada por el
Instituto Sudafricano de Rcl{],ciones 1nterra.ciales
(South African Institute of Race Relations)

201. Según se señala también en la sección IV del
presente capítulo,218 el South African Institute of Race

214 Véase A/AC.70/2, Anexo D/lr.
21;' T/u: N(''W York Times, 25 de enero de 1954.
216 "Véase el párr. 139.
217 lb. Véase igualmente la información sobre la Asamblea

del Consejo Ecuménico de Iglesias, párr. 140.
218 Véase párr. 144.
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RelatiollS ha adllptado las medidas pr7limin:~res lH'­
cl'sarias para CO!l\'llcar a una confert'ncla nacIOnal en
la l'nilJll ~udafrkana.

r) ,'}sombl,'a intclTafial dc rt'anllt' moral

202, El Illovimil'nto dc rearmc moral ele Johannes­
hurgo organizll una asamblca intl'rrac!al.. Par!iciparun
t'n ella SUU pl'¡SOnas prucdl'ntes de h.ellla, 1\ yasah~n­
dia, Rhtllksia del :\orte \' Rhodesia lId Sur, Afnca
~uelocddl'ntal v dc las cuátro provincias de la Unión,
ron objeto dl' 'l'studiar la forma "de el<l:r a Afr,ica t~~la
idcolllgia pnificadora que entregue a DIOS !a 'brecclOn
de los asuntos de los hombres v de las nacIOnes y que
coniiera a cada raza vacada' clase una participación
t'n la obra de edificacllJll de Africa para hacer de t'sta
un modelo de sociedad parífica en un mundo dividi­
do. ":n \l

El diario ¡lidian Opilll'OIl, fundado por l\Inhatma
Ganelhi v que t'n la actualidad sigue publicando en
:\atal el'hijo de éste, l\Ianilal Gandhi, publicó un su­
plcmellto especial, el 16 de abril de 195+, consagrado
al .\Io\'imiento para 'earme moral.

Se reproducen a contim.Iación las declaraciones apa­
recidas ton cse suplemento:

(Extracto e1el .\'c'w Ji'orld N e'lfJs)

.. El Sr. \Villiam Xkomo, fundador y primer Pre­
sidcllte de la Liga de Jóvenes del Congreso N'a­
cional :\fricano, hizo la siguiente declaración:

""Durante los 15 último,:; años, he luchado ac­
tivamente por lograr b emancipación del pueblo
africano. He luchado, al mismo tiempo, con el co­
razón lleno de resentimiento v de odio v no veía so­
lución posible al problema ñegro que' no fuera la
de una rf'volución sangrienta.

""El aiío pasado asistí a una asamblea inter­
raciai para el rearme moral que se celebró en Lu­
~aka. :\cmlí a ella dispuesto a combatir por los afri­
canos \' a denunciar los errores cometidos por los
bla'Jcos. Pero allí descubrí algo inesperado: hom­
Im:s y mujeres de todas las razas, de todas las creen­
cias religiosas, de todos los colores, dedicados a re­
construi:- el muncIo bajo la ley de Dios. He visto
cambiar a 105 negros, he visto también cambiar a
los blancos, yo mismo he cambiado.

.. "Desde aquella fecha, he logrado liberarme de
este profundo odio hacia los blancos, en particular
hacia los afrikaners y he trabajado en común con
ellos para reconstruir a Sudáfríca bajo la autoridad
de Dios.

""Después hice un viaje a Caux, donde encon­
tré una fuerza revolucionaria más poderosa que el
nacionalismo, una ideología dinámica y revoluciona­
ria, porque aspira a cambiar la nat,raleza humana
v no aauarda a que call1bie el régimen político. A
ínenos ~Iue yo cambie, creo que no puedo conside­
rarme revolucionario. Ahora me complace partici­
par en la más grande de toda.s las revoluciones, la
que nace en el corazón del hombre. Mi esposa y
va nos hemos comprometido a luchar junto a todos
Íos afrikaners, británicos, mestizos, indos y africa­
nos que han experimentado esta transformación, pa­
ra hacer del mundo en que vivimos 10 que Dios
quiso que fuera para todos."

219 New World, No. 8, edición de verano, 1954.
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"El Rt'vt'n'mlo (~eorge Dancd, ministru de la
I ;!;k'sia Reformada :\eerlandesa, elecIarú lo siguiente:

" "CJIllll micmbro ele la Iglesia Reformada Neer­
lanelesa, vo crt'Ía hacer to,lo lo posihle por ensei'lar
la iorma· de vicIa cristiana a todas las razas. Pero
se me arrancl> violentamente de mi optimismo cuan­
do asistí a una conferencia cIe rearme mora!. donde
encontré al Sr. \Villiam :\komo. La forma en que
l'l v otros dirigentes africanos lograron \'alicn!t'­
mClltc supcrar su rcscntimiento y su odio h.acia !l.)S
enropeos, hizo que yo m(' avergonzara de mI prollla
actitud.

""Resolví comhatir con una fe igual a la suya
para dar a este país la unidad hajo la ley dc Dios.

" "Sabía qne ellos habían hallado la solución. Pe­
ro comprendía a la vez que si no I~br~ba una lu­
cha contra mi propia actitud de supenorldad respec­
to de ellos v de todos los que tienen la piel oscura,
hahría cI(' (iestruir lo que ellos ('stahan tratanelo de
construir.

""Esta noche, quiero decir a todos los africanos
e indos aquí presentes que lamento sincerament(' mi
actitud de superioridad y la desunión que con ella
he prO\'ocado entre nosotros.

""Esa desunión tiene su origen en la lucha por
normas particulares de justicia. La unidad nace del
comhate por lo que Dios declara justo. Cada cual
puecIe hallar esta unidad. Cada cual puede h<1::~r

lo qm' el Sr. N'komo y yo mismo hemos encontrano
al escuchar la voz de Dios.

""Mi esposa y yo. !1emos decidid? da: todo. lo
que tenemos para Ul1lflCar a este pals baJO la. 111S­

piración d(' Dios, porque si no hallamos esta mudad,
seremos víctimas del mal nosotros mismos."

"El Sr. l\Ianilal Gandhi recibió en su domicilio
en Fénix, Natal, a los miembros de h Asamhlea
y declaró 10 siguiente:

""Estamos con vosotros de todo corazón en la
gran obra que lleváis a cabo. La he se~uido de ~u!'

cerca v habéis contado siempre con 1111 pensamIen­
to y con mis plegarias. Para la salvación del Ir:U~1?0.
no nos queda hoy día .otro r.ecurs~ ql;le. el de 1!11clar
nuestro propio perfeCCIOnamIento md:vldual. sm es­
perar a que comience el prójímo. Eso es 10 que. vos­
otros deseáis hacer y si todos deseáramos lo mIsmo,
camhiaría el mundo." "220

d) Convocación de un ((Congreso Poplllar"

203. El memorándum que a la Comisión presenta­
ron conjuntamente el African National Congress (C?n­
areso Nacional Africano), y el South Afncan lnchan
Congress (Congreso Indio de la Unión Sudafricana).
contiene la información siguiente:

(Extracto del memorándum. presentado conjllntamente
a la Comisión /,01' el African National Congress :""
el SOllth African lndian Congress)

"En su informe a la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre su último período de se­
siones, vuestra Comisión recomendó, entre otras co­
sas, 10 que sigue:

" "Las N aciones Unidas podrían,., sugerir al
Cobierno de la Unión Sudafricana procedimientos y
medios para tratar de formular una nueva política,

220 lb.
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,
COlllo por ej emplo, Hna conferencia de las llamadas
clt' mesa redonda colllllllesta de representantes de
los diierentes grupos t'tnicos de la Unión Sudafri­
cana, conferencia que estaria encargada, dentro de
un espíritu de conciliaciún, de prcsentar propues­
tas al Gobierno encaminadas a facilitar la evolución
pacíiica dt' la situación racial en la l"niún Sudafri­
can;\. Las :\acioncs emdas podrían ofrecer la asis­
tcncia a dicha conierencia de algnnos representan­
tes de las 1\aciunes Cnillas, lo que daría ,. tudos la
segurillad de qne se tendrian en cuenta en los de·
bates los Príncipios de la Carta."

"Cunociendo la intransigencia del Gobierno de la
Uniún, resulta casi imposible esperar que una reco­
mendación de esa índole sea acogida favorablemente,
en un futuro próximo, por el Gobierno de l\lalan.

"De todos modos, el African N"ational Congress
ha tomado la iniciativa en ese terreno y con la par­
ticipación del South African lndian Congress, del
Congreso de Demócratas y de la Organización de
la Población de Origen Etnico l\Iixto, tiene la in­
tención de convocar un Congreso popular, que ha­
bría de reunirse, a más tardar, en junio de 1955.

"Por vez primera en la hi 5toria de Sudáfrica, to­
dos los grupos étnicos colabe ran para establecer una
Asamblea directamente elegi,la por el pueblo en to­
do el territorio nacional, con el fin de elaborar una
carta de libertades donde se hallen consignadas las
reivindicaciones y aspirac;ones de todas las distin­
tas fracciones que integran la población sudafricana.

"Los organizadores del Congreso Popular han in­
vitado al Sr. Malan, Primer Ministro, al Sr. J. O. N.
Strauss, jefe del Partido de Unión, y a diversas or­
ganizaciones de primera importancia, a que tomen
parte en la organización de e!:>te Congreso."221

221 Véase A/AC.7012, Anexo D/II.

e) () /,illioJlcs 1'11 pro dI' la cooperacióJI emitidas por
U1l distinguido balltlÍ

20-1-. (Extract!) del Sou!/z Africa)
.. Dirigil'nuose a l.ts personas presentes en la re­

cejJ;:i('JIl ofrecida en honor del :\linistro de Sanidad,
Ur. A. ¡. R \.an H.ll'.'n, celebrada en Thaha-Nchu,
en ocasi'ún de su \'isit;t al centro antituberculoso de
Stantoord' el Sr. T. S. :\roroka, rx Presidente del
:\frican :\ational Congress, hizo declaraciones en el
sentido de que los indígenas de Africa del Sur as­
piran a conquistar su independencia. ::\0 desean es­
tar a cargo de nadie. En opinión del Sr. 1\loroka,
no es justo esperar que los europeos hagan todo
por los indígenas.

"Los hospitales y otras instituciones que sirven
a los indígenas están actualmente a cargo de los
blancos porque los indígenas no están en condicio­
nes de asumir la consiguiente responsabilidad. "Por
el momento, vosotros debéis ayudarnos, pero nos­
otros haremos lo posible por lograr satisfacer nues­
tras propias necesidades", declaró el Sr. Moroka.
Los indígenas constituyen el elemento más pobre
de la comunidad y por ese motivo la incidencia de
la tuberculosis es más elevada entre ellos. Habitan
a menudo en casas demasiado pequeñas y mal ven­
tiladas, y se alimentan principalmente de porridge.
N o obstante, la situación va mejorando progresiva­
mente. El Gobierno ha tratado de levantar a los
no europeos tanto física como moralmente y éstos
bien pu~den sentirse agradecidos.

"A menudo me pregunto :0 que ocurriría a los
indígenas si los blancos decidieran súbitamente aban­
donar d país", comentó el Sr. Moroka. Añadió, ade­
más que era evidente que blancos y no blancos
podrían ser amigos sin por eso perder su idiosin­
cracia."222

222 SOlltlz AjI'ica, 19 de diciembre de 1953. Véase asimismo
Sontll Africa Reports, 17 de diciembre de 1953.
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Capítulo V

DESARROLLO ECONOMICO DE LA UNION SUDAFRICANA (1910-1954)223

l. Observaciones preliminares

205. La Unión Sudafricana es el país más indus­
trializado del continente africano. Su desarrollo eco­
nómico se ha efectuado rápidamente. En 1910, cuando
las cuatro provincias que la integran -la Provincia
del Cabo, Natal, el Estado Libre de Orange y el Trans­
vaal- fueron agrupadas para constituir la Unión Sud­
africana, la agricultura, la ganadería y la explotación

223 Al preparar su primer informe, la Comisión juzgó con­
veniente incluir en él una sección "Datos generales sobre la
Unión Sudafricana", con objeto de permitir a la Asamblea
General que estudiara la situación racial en la Unión Sud­
africana a la luz de las condiciones políticas, económicas, geo­
gráficas y sociales del país. No obstante, faltó a la Comisión
el tiempo necesario para reunir los elf'mentos económicos de
este estudio e incluir en la sección pertinente de su primer
informe datos sobre el desarrollo económico de la Unión Sud­
africana. En razón del vínculo estrecho que, a juicio de la
Comisión, existe entre la realidad económica nacional y la
situación racial en Sudáfrica, la Comisión pidió al Secretario
General que le facilitara los informes y la documentación de
que dispusiera sobre la materia. El Secretario General trans­
mitió a la Comisión un documento que contenía los datos soli­
citados, que ésta aprobó posteriormente y utilizó sin modifi­
caciones.
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d,: ;u.,'; minas de oro constituían sus principales medios
de subsistencia. La economía era muy poco variada y
la Unión Sudafricana tenía que importar los produc­
tos manufacturados que necesitaba; esas importacio­
nes se financiaban con exportaciones de oro, de dia­
mantes y de lana. Actualme:lte, es decir, 40 años más
tarde, la economía de la Unión Sudafricana presenta
una gran diversidad y se está desarrollando.

En una gran medida, este desarrollo rápido y sos­
tenido de la economía de la Unión Sudafricana ha
corrido parejas con el desarrollo de la explotación de
las minas de oro, qu~ ha promovido la afluencia de
capitales extranjeros importantes y ha permitido al
país obtener las divisas que necesitaba para financiar
sus importaciones de bienes de consumo y de capital.
Pueden distinguirse cuatrú etapas en el desarrollo eco­
nómico de la Unión desde 1910: primero, el período
que va desde 1910 a 1920-1925, luego los años 1925 a
1933, el período 1933-1945 y, finalmente, el período
de postguerra. Sólo en 1925 la Unión comenzó a des­
arrollar sistemáticamente sus inc1.ustrias manufacture­
ras protegiéndolas con arancc1es relativamente poco
elevados. La crisis mundial que se produjo en la agri-



cultura poco antes de 1930 y la CrISIS industrial de
1929-1932 retardaron este desarrolh Después de la
suspensión de! patrón oro qu~' el Gobit-rno de la Unión
decretó en diciembre de 1932, después del alza que
de ello resultó en el precio del oro expresado en li­
bras esterlinas en 1933, y después del aumento del pre­
cio de compra del oro, que la Tesorería de los Esta­
dos Unidos de América fijó en 35 dól:tres la onza, la
economía de la Unión entró en una fase de expansión
rápida. No sólo la producción y los ingresos prove­
nientes de las mina.s de oro han aumentado conside­
rablemente, sino que las inversiones se han desarro­
llado en muchos otros sectoreS, especialmente en las
industrias manufactureras. En 1934, el Gobiertlo es­
tableció una fundición de acero, proporcionando así
a la Unión el instrumento que necesitaba para des­
arrollar su industria pesada. La escasez engendrada
por la segunda guerra mundial respecto a muchos de
los productos que la Unión importaba anteriormente,
y la demanda de diversos suministros para el ejérci­
to, dieron un nuevo impulso al desarrolio industrial
de la Unión. En el curso del período de postguerra,
la expansión de la economía ha continuado, sobre todo
como consecuencia de la apertura de nuevos yacil.1ien­
tos auríferos y del desarrollo de la extracción de ura­
nio a partir de los minerales de oro.

206. Al paso que en el ejercicio económico 1911­
1912 la parte del ingreso nacional derivada de la in­
dustria representaba menos del 7% de dicho ingreso,
en 1953 representaba cerca del 25 %' Las industrias
manufactureras emplean hoy a más de 750.000 obre­
ros y producen, en particular, hierro y acero, equipo
mecánico, equipo eléctrico, productos químicos. texti­
les, calzado y muchos otros artículos de consumo. El
númer~ de empresas de la industria manufacturera
se ha elevado de 2.473 en 1911 a cerca de 15.000 en
1950 y la potencia total de esta industria, que era, en
valor neto, de meros de 100.000 HP en 1915, se elevó
a 1.250.000 HP en 1947. Mientras en 1911 la mano
de obra empleada directamente en las industrias ma­
nufactureras no representaba sino poco más del 17:
de la población total, en 1950 la proporción era de
5,60/0. En el curso del mismo período, la mano de obra
empleada en las industrias mineras ha disminuído li­
geramente, pasando de 5,6% a un poco más del 40/0
de la población total.

207. Si bien la producción agrícola está sujeta a
variaciones anuales importantes como consecuencia de
las condiciones atmosféricas, ha aun,,-ltado apreciable­
mente en el curso de este período, sobre todo en las
explotaciones europeas. Según una evaluación efectua­
da antes de la seg:mda guerra mundial, el índice del
volumen de la producción agrícoia, que era de 100
en 1910-1911, se elevó a 212 en 1934-1935.224

En el curso de los 10 años siguientes, la produc­
ción agrícola ha continuado aumentando, pero a un
ritmo mucho más lento. Con todo, su acrecentamiento
ha sido con"iderable después de 1947. Por ejemplo,
por los años 1944-1945 a 1946-1947, el volumen medio
anual de producción no era superior más que en un
5,5% al volumen medio correspondiente a los afios
1935-1936 a 1937-1938, en tant0 que en los años 1949­
1950 a 1951-1952 era superior en un 27,5% a dicho
volumen medio.225 La producción de maíz, alimento

224 G. \V. Schumann - Strltctural Changes and Business
Cycfl's in South Africa 180Ó-J93ó-P. S. King, Londres, 1938,
pág. 156.

225 Unión Sudafricana, Departamento de Agricultura, Pre­
toria - Farmillg in Soltth Africa, Vol. 29 No. 336, pág. 163.
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básico de la gran mayoría de la población, se ha ele­
vado de unas 860.000 toneladas en 1910 a cerca de
3.000.000 de toneladas en 1950. Se han notado au­
mentos muy considerables en la producción de pro­
dudos lúcteos v en la de frutas cítricas v otras frutas.
Ha"ta 1928-1929, la Unión Sudafricana 'solía importar
grandes cantidades de mantequilla. Seis años después,
en 1934-1935, ya expOliaba cerca de 9.000.000 de li­
bras de mantequilla, y poco después de la segunda
guerra mundial, h producción anual de mantequilla
de leche era de 35.000.000 de libras, aproximadamen­
te. En 1952, esta producción se elevó a alrededor de
62.000.000 de libras.

208. Mientras que en 1911 el ingreso nacional, ex­
presado conforIne a los precios corrientes, era de al­
redeclor de 130.000.000 de libras, en 1953 era de 1.247
millones de libras. Como la población total ha aumen­
tado durante el mismo período, pasando de 6.000.000
a 13.000.000 de habitantes, aproximadamente, el in­
greso nacional por habitante, expresado conforme a
los prec:ios corrientes, que era aproximadamente de
22 libras en 1911, era de alrededor de 104 libras en
1953. Evidentemente es difícil, respecto a un período
tan largo, tener en cuenta, como convendría, los cam­
bios reales sobrevenidos en el nivel de los precios;
con todo, es indudable que tanto el ingreso real como
el ingreso nominal por habitante han aumentado con­
siderablemente.

209. La economía de la Unión no habría podido des­
arrollarse tan rápidamente si no se hubiesen importa­
do en masa capitales que han sidú ;nvertidos princi­
palmente en la explotación de las minas de oro y si
no se hubiese producido un aumento de las inversio­
nes efectuadas con los ingresos corrientes. Las cir­
cunstancias han permitido a la Unión atraer fácilmen­
te capitales extranjeros. Por ejemplo, durante el pe­
ríodo crítico de los años 1930 y siguientes. el aumento
del precio de' oro cambió totalmente la situación de la
explotación de las minas de oro y provocó un acre­
centamiento apreciable de las inversiones efectuadas
en esta industria. Durante el período que siguió in­
mediatamente a la segunda guerra mundial, la relati­
va seguridad de que disfmtaba la Unión atrajo a los
capitalistas y a los inmigrantes poseedores de capita­
les; si bien esta afluencia de capitales amainó consi­
derablemente después de 1948 y a pesar de que el
monto neto de las inversiones de capitales extranjeros
descendió a una cifra muy baja en 1950, las impor­
taciones de capitales han vuelto a aumentar ulterior­
mente. El desarrollo y la diversificación crecientes de
la eCOnOlT:¡a de la Unión permiten a este país, cada
día más, sacar de sus propios recursos la mayor parte
del capital financiero y físico que necesita para con­
tinuar desarrollando su economía. En los cuatro años
1947 'a 1950, las inversiones bmtas de la Unión se
elevaron a un promedio anual de 215.000.000 de libras,
y el promedio de los ahorros nacionales brutos fué
de 133.000.000 de libras.

210. En el curso del desarrollo económico de la
Unión Sudafricana ha influído la heterogeneidad cul­
tural y racial de la población y, a su vez, el desarrollo
económico ha modificado profundamente la estmctura
económica y social de los diferentes grupos étnicos.
En el orden económico, esta situación se refleja sobre
todo en la estructura particular del mercado del tra­
bajo. En una población total ::le 12.600.000 habitan­
tes (censo de 1951), hay 8.500.000 bantúes, 2.600.000
personas de origen europeo, 1.100.000 personas de ori­
gen étnico mixto y 350.000 de origen asiático. La po-
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blución de origen europeo, que representa alrededor
del 21 ~Ic) dI' la población total, es el grupo mús adelan­
tado en el orden económico y el que proporciona casi
todos los obreros calificados; de ahí que sea también
el que obtiene sr.larios mús elevados La población
bantú, que constituye alrededor del 67,570 de la po­
blación total es, en conjunto, la menos evolucionada
económicamente. Mús de 3.000.000 de bantúes viven
en cotos reservados para la población indígelm, en los
cuales subsiste, en una b "an medida, la organización
tribal, y cerca de 3.000.000 son empleado..; en explo­
taciones agrícolas europeas en virtud de contratos de
diversas categorías. La población de origen étnico mix­
to (colourcd) , la mayoría de la cual reside en la Pro­
vincia del Cabo, tiene una educación fundamentalmen­
te europea, pero sólo tiene acceso a empleos no cali­
ficados o semicalificados. La población de origen asiú­
tico, casi toda la cual desciende de los braceros indos
traídos a Natal a fines del siglo XIX y comienzos del
XX para trabajar en las plantaciories de caña de azú­
car, estún en gran parte concentrados en dicha pro­
vincia. Aunque estún algo más evolucionados econó­
micamente que los otros grupos no e·tropeos, los em­
pleos que les son accesibles son limitados, y como las
posibilidades que les son ofrecidas en el campo eco­
nómico también son limitadas, casi todos pertenecen
a los grupos de población de ingresos débiles.

211. La importancia de las diferencias que presen­
tan las condiciones económicas de los diversos grupos
étnicos, se evidencia en la manera en que el ingreso
nacional se distribuye entre esos grupos. El único es­
tudio estadístico detallado de este aspecto de la cues­
tión fué emprendido respecto al año 1936 por el De­
partament::. de Economía de la Universidad de Natal.226

Según este estudio, en 1936, el ingreso medio por ha­
bitante, por grupos étnicos, era de 129,6 libras para
los europeos, de 27,6 para los asiáticos, de 18,8 para
los mestizos, y de 10,4 para los bantúes. Más elocuen­
tes que estas cifras absolutas son las diferencia;; rela­
tivas que pueden observarse en el ingreso per capita
de los diversos grupos étnicos de la población activa
empleada, por una parte, en la agricultura y, por otra
parte, en la industria. En la agricultura, el ingreso me­
dio del trabajador europeo era 14 veces superior al de
un trabajador bantú, el del trabajador asiático más de
cinco veces y media superior y el del trabajador mes­
tizo casi cinco veces &uperior. En la industria, el in­
greso del obrero europeo equivalía a 10 veces y me­
dia el de un obrero bantú, el ingreso del obrero asiá­
tico a más de dos veces y media, y el del obrero mes­
tizo a una vez y media. Puede explicarse en parte el
hecho de que la situación de los bantúes sea relativa­
mente más desfavorable en la agricultura que en la in­
dustria, por el bajo rendimiento de la agricultura de
subsistencia que se practica en las zonas acotadas para
los habitantes indígenas.

Es cierto que el ingreso nacional y el ingreso medio
real por habitante han aumentado considerablemente
desde 1936, pero la posición relativa de los grupos so­
ciales respecto a la distribución del ingreso depende
de factores estructurales que no han cambiado sino
lentamente. Así, puede comprobarse que los cambios
estructunles han tendído a reducir las disparidades
que, sin embargo, todavía son importantes.

212. Cuando se consftuyó la Unión Sudafricana,
los principales sectores de la economía donde la mano

2:!6 Halldboolz on Race Relatiolls in SOllfh Africa, Oxford
Un.iversity Press, 19·19, págs. 306 a 347.
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de obra podía encontrar empleo eran la agricultura y
las minas. La dificultad de encontrar trabajadcres es­
pecializados, aun entre la población europea, ha hecho
necesario importar una mano de obra calificada a la
cual había que pagar un salario relativamente alto.
Se ha nodido al fin ohtener la mano de obra no ca­
lificada' contratando en las zonas reservaúas para los
indígenas trabajadores migrantes que firmaban con­
tratos a corto plazo. Debido a la mediocridad de la
agricultura que se practica en las zonas reservadas a
los habitantes indígenas, esas zonas se han vuelto gra­
dualmente incapaces de proveer a sus crecientes po­
blaciones de los prodUl:to~ necesarios para su sustento.
De ahí que se haYi:..n vuelto ante todo exportadoras
de mano de obra. Como a los no europeos les resultª­
difícil el acceso a los empleos calificados debido a las
condiciones sedales y culturales existentes, la oferta
de mano de obra no calificada ha sido relativamente
alta en relación con la demanda y los salarios, en con­
secuencia, relativamente bajos. Sin embargo, el creci­
miem') de la población de las zonas reservadas y el
creciente deseo de ganar jornales en dinero que per­
mitan efectuar compras, han provocado una anuencia
creciente de peones bantúes procedentes de las regio­
nes rurales.

213. Como consecuencia del rápido desarrollo de
la industria desde 1933, la demanda de mano de obra
ha aumentado considerablement~. Cada vez más, los
bantúes de la Unión han podido obtener otros empleos
más interesantes que los que podían obtener en las
minas. De hecho, las minas de oro no haG podido
mantener sus efectivos de trabajadores migrantes no
calificados sino gracias a acuerdos especiales que los
autorizan a contratar trabajadores fuera de la Unión.
Un número cada vez más importante de traba ¡adores
bantúes han dejado de ser migrantes y se han esta­
blecido definitivamt'nte en las ciudar1~s. El acceso a
I ')s empleos calificados sigue reservárldose sobre todo
a los europeos, pero el desarrollo de toda una serie de
nuevas industrias ha aumentado mucho el número de
los empleos abiertos a los Ha europeos, de modo que
muchos de ellos se han convertido en trabajadores se­
micalificados en la industria. Si 1.Jien en general la
distribución de los empleos sigue condicionada por las
distinciones étnicas, la situación es hoy mucho más
compleja que hace pocos años.

214. La estructura del mercado de la mano de obra
está caracterizada por la diferencia importante entre
la tasa de salario de los obreros calificados y la de
los no calificados. En los países desarrollados como
el Canadá y el Reino Unido, cuyas poblaciones son
homog~neas, los salarios de la mano de obra no ca­
lificada representan del 50 al 75% aproximadamente
de los salarios de la n~ano de obra calificada. Por el
contrario, en la Unión Sudafricana la tasa de salarios
es relativamente más baja. Varía entre el 10 y el 30ro
de la tasa de salarios de los oereros calificados. La
tasa de salarios de los trabajadores europeos califica­
dos está fijada por contratos colectivos, negociados en­
tre las organizaciones pa'.:ronales y obreras con arre­
glo a la ley relativa a la conciliación en la industria
(Indust1"ial Conciliation Act). La aplicación de esas
tasas está garantizada por el hecho de estar los obre­
ros europeos fuertemente organizados y porque hay
circunstancias sociales, culturales y jurídicas que res­
tringen las posibilidades de los no europeos para com­
petir por los empleos calificados. En el cursa de los
últimos años, los salarios de los obreros no califica­
dos, y, en particular, de muchos no europeos, han sido

F--J~-=:
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Cuadro JI. Producción de diamantes en la Unión
Sudafricana

Diamante

218. La producción de diamantes de la Unión Sud­
africana ha sido objeto de fluctuaciones más aprecia­
bles que la producción de oro. Habiendo alcanzado un
alto nivel en 1910, disminuyó considerablemente en
el curso de los 20 años siguientes. A partir de 1931,
experimentó una fuerte baja. Este hecho es imputable
a la reducción y a la ulterior cesación de los trabajos
en ciertas minas. La reapertura de estas minas en la
década que empezó en 1940, el descubrimiento de alu­
viones importantes y preciosos y el aumento de la de­
manda de diamantes en ultramar, han hecho que se
reanuden las actividades en la industria del diam3.nte.

El cuadro siguiente indica el volumen y el valor de
la producción anual de diamantes en ciertos años:

causa de su amplitud y de la influencia estabilizadora
que ejerce en la economía. Una proporción conside­
rable de la población obtiene sus medios de subsisten­
cia directa o indirectamente en la explotación de las
minas de oro que constituye una importante fuente de
ingresos pam el Gol,ierno. Ademús, el oro desempeña
un papel impDrtante en el comercio de exportación de
la Unión y, al ritmo actual de producción, representa
alrededor del 4üj'iJ de las exportaciones de la Unión
Sudafricana, por lo que ha siclo ~,simismo la principal
fuente de divisas extranjeras destinadas a la compra
ele materias primas necesarias para la industria.

El hecho de que el precio oficial de compra del oro
en los Estados Unidos ele América fué fijado en 35
dólares la onza de oro fino, cuando los gastos de ex­
plotación estaban aumentando, ha perjudicado a la in­
dustria. Además, la apertura de nuevas minas de oro
ha acentuado los efectos de la escasez de mano de
obra no calificada. Sin embargo, con el alza de] pre­
cio del oro en libras estel ~;nas, que sobrevino a raíz
de la devaluación de septiembre de 1949, se han com­
pensado en parte los efectos del anmento de los gas­
tos de explotación. El desarrollo de 1>1. mecanización,
métodos más eficaces de organización y el mayor ren­
dimiento de la mano de obra han permitido aumen­
tar la productividad y han contribuido asimismo :l neu­
tralizar los efectos del aumento de los gastos de ex­
plotación.

La cantidad de oro producido en la Unión Sudafri­
cana no cesó de aumentar hasta 1941; luego empezó
a disminuir y ulteriormente ha caído a un nivel infe­
rior al que había alcanzado antes de la segunca guerra
mundial. La tendencia de 1'. producción de oro en la
Unión Sudafricana es la sIguiente:
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10,7
12,2
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M i/lolles de 01180$
de oro lino

14,4
12,2
11,7
11,8

Valor
Cantidad (libras)

qllilates qllilates
métricos ",étricos
543.463 1.620.467

1.222.945 6.425.096
1.264.794 7.646.727
2.350.000

1941
1945
1949
1952

Valo,. I
(libras)

qlli/ates
8.189.197

14.762.899 1940 ..
quilates 1945 .

",étricos 1949
8.340.719 1952
2.171.267

Calltidad

qllilates
5.456.558
2.545.017

qttilates
métricos

3.163.591
676.722

1910
1920

1910
1920
1930
1938

1930
1935

Otros
Oro Diamallte Carb6n ''';lIerales Varios Total

1912 231.355 63.401 24.169 6.795 9.747 335.107
1920 207.808 56.922 34.495 7.329 2.56' 309.118
1930 236.305 63.297 32.594 16.835 3.907 352.938
1940 428.051 14.8R~ 37.322 21.747 14.650 516.658
1945 374.533 14.ó¿2 51.640 21.397 14.991 477.383
1949 357.038 19.332 52.457 38.803 17.747 485.~77

1952228 367.669 19.294 56.861 63.235 507.089

reglamentados por acuerdos concertados con arreglo a
las leyes relativas a los salarios (¡rage ..d.cts). La di­
ferencia entre la tasa de salarios de los obreros calili­
cados y la de los obreros no calificados sigue siendo
muy importante, pero se está atenuando. El desarrollo
de las industrias 11l1eV1s en las que las tasas de sala­
rios relativos aún no estaban fijadas por convenios
negocindos desde lmt:e mucho tiempo, y la eSLasez ele
mano de obra calificada de diversas categorías, han
contrihuído a aumentar la contratación de no euro­
peos y, Pl1 particular, de oantúes para empleos semi­
calificados y a tasas de salarios más elevadas que las
que se aplican a la mano de obra no calificada. A falta
de un estudio estadístico completo de la cuestión, es
difícil decir hasta dónde ha llegado este cambio y en
qué medida los salarios de los no enropeos han aumen­
tado en relación con los de los europeos. Según las
cifras del censo de la industria (Indllstrial Censlts) ,
el salario medio de los europeos empleados en las in­
dustrias manufactureras equivalía a cinco veces el sa­
lario medio de lo~ bantúes en 1936-1937 y a alrededor
de cuatro veces en 1947-1948.

Los índices de empleo en la industria minera eran
(1948=100) 74 en 1912, 67 en 1920, 79 en 1930, 105
en 1938, 114 en 1940, 106 en 1946, 113 en 1950 y 115
en 1952.

n. Industria minera

::?15. La Unión Sudafricana tiene en abundancia di­
versos minerales, de los cuales los más importantes
son el oro, el diamante, el carbón, el cobre, el estaño,
la plata, el mineral de hierro, el asbesto, el mineral
de manganeso y el uranio. La industria minera, en
particular la extracción de oro, ha desempeñado un
papel importante en el desarrollo económico de la
Unión Sudafricana. Aunque la industria minera es el
factor más dinámico de este desarrollo económico, su
importancia relativa ha disminuído a medión Gue la
economía se ha diversificado. En efecto en 1911-1912,
la industria minera suministraba 27,50/0 del ingreso
nacional. En 1.917-1918 suministraba 20,3%; en 1927­
1928, 18,60/0; en 1937-1938, 19,5%; en 1945-1946,
13,6%, y en 1947-1948, 80/0. En los mismos períodos,
el porcentaje del ingreso nacional derivado de la
industria manufacturera tendía a aumentar.

216. El efectivo del personal empleado en las minas
y empresas conexas ha aumentado considerablemente
en el curso de estos dos años, como lo demuestra el
cuadro siguiente :227

Cuadro l. NÚ11terO de personas empleadas en las nlinas
y empresas conexas

Oro

217. La industria de la extracción del oro desem­
peña un papel impor::.nte en la Unión Sudafricana a

- 227 Otticial Year Book ot the Uni[.)I 01 S01tth Alrica, No. 25,
1949, pág. 929.

228 Unian of Sauth A frica, M anthly Bulletin af Statistics,
diciembre de 1953, págs. 16 y 17.
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Cuadro JIJ. Producción de ciertos minerales en la. Unión Sudafricana

Hulla

219. La producción de hulla en la Unión Sudafri­
cana se ha desarrollado con una continuidad notable.
La Unión no sólo provee a su prnpia población del
coque que necesita sino (lue además tiene el privilegio
de poseer grandes canti Jades de carbón barato para
uso industrial, producto cuya demanda aumenta de
año en año. La expansión de la industria del hierro
y elel acero, el desarrollo de la industria de la extrac­
ción del oro, la mayor actividad de las centrales eléc­
tricas y la creación de nuevas industrias s\"'.;undarias
permiten satisfacer las necesidades de un mercado in­
terior importante y cada vez más extenso. L.t canti­
dad neta de hulla producida en determinados años,
comenzando con el de 1913, es la siguiente:

Mil/olles de toneladas
cortas

(2.000 I.bras illglesas)
1913 ,...... 9,0
1920 11,5
1930 13,5
1940 19,3
1945 ,' . . . .. 26,0
1949 28,0
1952 30,0

220. Los datos estadísticos de que se dispone so­
bre los otros minerales importantes de la Unian Sud­
africana, tales como el cobre, el estaño, la plata, el mi­
neral de hierro, el asbesto y el mineral de manganeso,
indican Cjue, con excepción del estaño y del acero, la
producción de estos minerales ha aumentado en una
proporción más o menos apreciable. El cuadro siguien­
te contiene algunos datos sobre la producción de es­
tos minerales.221l

Jora
iicle­
,ten-

Ias
~ de
Jeña
1 de
enta
1ión
:ipal
lpra

oro
1 35
ex­
¡n­

ora
de

pre­
raíz
om-
~~s-
IOn,
ren­
¡en­
leu­
ex-

Lfri­
lezó
nfe­
~rra

1 la

J

(Producción media 1911-14)
Cobre .

Estaño ...........•....•••••••••••

Pla~a ,

Mineral de hierro .

Asbesto ..........•..........•••••
Manganeso ...........•.......••••

1911

19.286
(1912)
2.932

(Toneladas)

1920 1930

10.880 9.754

2.463 1.277

162.394

1940

18.766

1.012

454.233

1945 1949

30.132 36.090

545 497
(1946)

1.207.373 onzas 1.159.375 onzas
de plata fina de plata fina
(1946)

1.040.541 1.366.698
(1946)

23.827 68.903
126.265 722.211

ud­
CJa­
un
en

'31,
lble
,jos
1 la
llu­
de-
se

1te.

de

5n

Ir
's)

tes
~os

.467

.096

.727

221. En el curso de los últimos años, la extracción
de uranio ha contribuído a la expansión de la economía
sudafricana. A fines de 1953, se estaban explotando
cuatro minas de uranio y se había dispuesto quc 23
minas de oro participaran en el programa de extrac­
ción de uranio. Se calcula que el equipo necesario para
llevar a efecto el programa de explotación de las minas
de uranio costaría alrededor de 50.000.000 de libras;
se prevé que los ingresos brutos anuales llegarán a más
de 30.000.000 de libras.23o

nI. Industrias manufactureh'as

222. La primera guerra 1l1undial dió el impulso inicial
al desarrollo industrial de la Unión cu?ndo ésta se vi6
obligada a fabricar muchos productos que antes impor­
taba. Cuando pasó el impulso económico de la post­
guerra, las nuevas industrias de la Unión tuvieron que
hacer frente a una competencia creciente. El Gobierno
resolvió el problema adoptando una política moderada
de protección aduanera con la Customs Tariff Act de
1925.

2290llicial Year BooA: 01 the Union of South A frica, No.
25, 1949, págs. 924, 955, 956 y 959.

2:1O Director d~ Información, Londres, South African Sl/rvey,
30 de diciembre de 1953.
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Luego, durante algunos años, la actividad industrial
se desarrolló moderadamente y nuevas industrias sur­
gieron en la Unión. La crisis de 1929-1933 provocó
un retroceso pasajero. Sin embargo, al reanudarse la
extracción de oro a raíz del abandono del patrón oro
en diciembre de 1932 y de la consiguiente baja en el
tipo de cambio, se marcó el comienzo de una gran ex­
pansión de la industria de productos secundarios. Esta
expansión ha continuado casi sin interrul'ción hasta
nuestros días.

En vísperas de la segunda guerm mundial, la indus­
tria manufacturera ocupaba el segundo lugar después
de la industria minera que era la que aportaba una
mayor contribución a la renta nacional. Sin embargo,
desde la terminación de la guerra, la industria manu­
facturera ha rebasado gradualmente a la industria ex­
tractiv<1. En efecto, su contribución al ingreso nacional
fué de 6.8% por el ejercicio económico de 1911/12;
9,6% en 1917/18; 13,270 en 1927/28; 17,6% en 19371
38; 20,lj~ en 1945/46; 22,4% en '948/49 y, aproxi­
madamen(e, 25% en 1953.

Fete florecimiento de las industrias de la Unión se
rdkjó en otros índices, tales como el número de em­
presas. el número de empleados, el valor de las majerias
primas utilizadas, la capacidad total neta de las instala­
ciones productoras de energía eléctrica y la produc­
ción. El siguiente cuadro IV ilustra esta tendencia: J
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Fuente: Officíal Year Book of the Uníon of South Africa, No. 19, 1938, Y No. 25, 1949.
• Anuario Estadístico 1953. Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 1953.XVII :9.
b lb., pág. 230.
e Resumen de la evolución económica recieltte en Africa, 195Z-53-Suplemento del Informe Económico Mundial, 1953. Publicaci6n

de las Naciones Unidas, No. de venta: 1954.II.C.3. pág. 73.
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1.258

5.311 •

636
(1950)
4.504 a

1fJ49 195Z

46.674 62.391
19.554 23.552
21.842 26.567
14.710 15.347

(1948/49)
780,9 1.244,3

(1948/49)
1.437 2.228

(1948/49)
10.013 12.533

484

1944

42.733
17.455
18.139
14.959

(1946/4-7)
156.984
(1943/44)

519,8
(1943/44)

1.076
(1943/44)

8.043
(1946/47)

12.588
(1946/47)

19.290
(1946/47)

18.005

368

[939

39.963
14.993
10.248
13.301

(1938/39)
330,9

(1938/39)
1.021

(1938/39)
6.574

173 •

527 •

188

1935

27.113
10.616

7.734
8.847 a

231 /tulustri{Jl and Agricultural Require1llents e01n11lissiol~1

tercer informe Provisional, D.G.• 40. 41, Unión Sudafricana,
1941, págs. 10 y 11.

población y de que hay que reunir los productos agrí­
colas en lugares muy dispersos, porque las unidades
de producción son de vasta extensión debido a la aridez
y a la mediocre fertilidad de los terrenos".231

225. Sin embargo, cuando el índice de crecimiento
de la población era de 270 por año, la tasa media de
aumento de la producción agrícola se pudo mantt:ner
a un nivel ligeramente más elevado Como la demanda
de productos alimenticios aumentó en el mercado local,
muchos que éU1terionnente se exportaban, se venden
ahora para satisfacer las necesidades del consumo in­
terno.

481

9

2.854

556

5.541

1.787
(1933)

1933/34

18.658
6.946
6.823
7.172

74.344
(193-1/35)

191,2

Hierro y acero (toneladas métricas) .

Electricidad (millones de kilovatios-hora) .
Artículos manufacturados de metal (libras de la Uni6n

Sudafricana) .

Producto y ""idad

Cemento (toneladas métricas) , .

Fundici6n (toneladas métricas) .

Textiles, ropa, etc. (libras de la Uni6n Sudafricana) ....
Productos químicos, etc. (en libras de la Uni6n Sud-

africana) .

Mantequilla (libras) .
Queso (libras). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Tocino y jam6n (libras) .
Calzado (pares) .

Jab6n (libras) .

Acero en bruto (toneladas métricas) b ••.•......•••••.•

IV. Agricuitura

224. Según un informe oficial, "el clima de la Unión
Sudafricana, que varía desde las condiciones climáticas
de la zona templada hasta las de la zona subtropical,
es favorable al cultivo de muchos productos agrícolas.
Sin embargo. debido sobre todo a la falta de humedad,
el 8570 de las tierras no es cultivable; en cuanto al
1570 restante, probablemente sólo una tercera parte
de esas tierras puede ser objeto de un cultivo intensivo.
Incluso en esas regiones, las cosechas son pobres, por­
que los insectos y las enfermedades abundan debido
a la corta duración y a la tibieza del invierno, y la
IJroducción es variable debido a la inestabilidad del
tiempo. Además los gastos que ocasiona la venta de
los productos agrícolas son elevados a causa de la con­
figuración del país como de la poca densidad de la

223. Al crear una fundición de acero en 1934, el Es posible darse una idea de la variedad de productos
Gobierno abrió el camino al desarrollo de la industria fabricados actualmente por la industria manufacturera
local en la Unión Sudafricana. Las indusLrias manu- de la Unión por los 17 sectores que oficialmente com-
factureras han podido desarrollarse mucho más fácil- ponen esta industria y que son: la producción de ma-
mente gracias a esta industria siderúrgica nacional en terias primas destinadas a otras industrias: el trabajo
la cual el Gobierno tiene intereses preponderantls. de la piedra. la arcilla, el múrmol, etc.; la transfor-
Es evidente que la extensión del sector industrial ha mación de la madera y de la madera de construcción;
contribuído mucho al desarrollo de la industria me- todas las ramas de la producción metalúrgica y m~-

cánica. La Unión fabrica ahora todo un conjunto de cánica: las industrias relativas a la preparación de
productos de acero y de artículos manufacturados de alimentos y bebidas; el vestido y los textiles, la im-
metal, tales como tubos, cañerías y empalmes. tanques prenta. la encuadernación y la fabricación de bolsas de
de acero. herramientas agrícolas y material de cons- papel y cajas de cartón: construcción de vehículos y
trucción de acero. Ahora produce bastante acero para vagones; la construcción naval; la fabricación de mue··
satisfacer la mayor parte de sus necesidades: la pro- bIes; los productos químlcos de todas clases; los ins-
duccÍón de acero excede actualmente de 1.000.000 de trumentos quirúrgicos; la joyería: la producción de
toneladas. energía: el cuero y lo~ artículos de cuero; la cons-

Se ha desarrollado la producción y la manufactura trucción y la edificación. Se puede p:edir el desarrollo
de bienes de consumo, tales como la mantequilla, el de la industria en la Unión Sudafricana por el aumento
queso, el tocino y el jamón, ~I jabón, el calz?do, el en la producción de ciertos artículos como lo indican
cemento, los textiles y los artefactos eléctricos. los siguientes cuadros V y VI:

Cuadro F. Volumen y valor de la producción de ciertas industrias

(En millares de la unidad indicada)
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226. En el curso de la primera guerra mundial, la
agricultura tuvo en la Unión Sudafricana un períodv
de prosperidad y la producción de ciertos alimentos tales
como la carne, los productos lácteos y las aves de co­
rral, que antes de 1941 se importaban en cantidades
considerables, fué estimulada en la Unión por los pre­
cios elevados del período de la guerra. La producción
de carne, jamón, tocino, mantequilla y queso, manteca
de cerdo, huevos, frutas secas, azúcar, tabaco turco,
etc., no tardó en superar el consumo local. Así se
desarrolló un comercio de exportación apreciable de
casi todos los productos. La producción de lana, maíz,
azúcar, trigo, vino, aguardientes, frutas, algodón, etc.,
también ha aumentado considerablemente.

La producción de lana aumentó de un promedio anual
de unas 142.500.000 libras en los años 1922 a 1924 a
un promedio de 233.500.000 libras en los años 1927­
1929; la producción de maíz aumentó de 1.600.000
toneladas a 1.900.000 toneladas; la producción de azú­
car se elevó de 181.000 toneladas a 271.000 toneladas,
mientras que la producción de trigo pasó de 179.000
t0neladas en 1923-1924 a 223.000 toneladas en 1928­
1929. Análogamente, el valor de las frutas exportadas
se elevó de 773.000 libras esterlinas en 1923 a 1.193.000
en 1929. En el curso del mismo período, la prospe­
ridad relativa de la agricultura se tradujo, no sólo en
un aumento apreciable del consumo local y en una dis­
minución de las importaciones de varios productos pro­
tegidos, sino también en un aumento de las exporta­
ciones de productos agrícolas, que pasaron de unas
22.600.000 libras esterlinas en 1923 a unas 31.800.000
en 1928.

227. El desarrollo de las industrias de conservas
alimenticias y de frutas constituye uno de los rasgos
característicos de la agricultura sudafricana en este
periodo. En 1928-1929, la Unión todavía tenía que
importar grandes cantidades de mantequilla, pero seis
años después, en 1934-1935, e~portaba cerca de 9.000.­
000 de libras de ese producto. En 1910, el valor de
las frutas frescas exportadas por la Unión era de
alrededor de 46.000 libras esterlinas. Veintisiete años
después, en 1937, el valor de las frutas frescas expor­
tadas excedía de 3.300.000 libras esterlinas. Durante
el mismo período, las exportaciones de vino alcanzaron
una cifra 20 veces más elevada. Sin embargo, las ex­
portaciones de productos ap:rícolas seguían siendo una
parte pequeña del total de las exportaciones. Salvo
algunos productos agrícolas, el mercado nacional prác­
ticamente absorbía todos los recursos agrícolas de la
Unión. El maíz y el azúcar, por ejemplo, figuran regu­
larmente entre las exportaciones de la Unión. Pero
debido a la calidad relativamente mediocre de los te­
rrenos y a muchos otros factores, los productores lo­
cales se encontraban en una situación desventajosa
respecto a los principales países productores de cereales
y de azúcar y no podían competir con éstos en los
mercados mundiales sin medios de protección arti­
ficiales.

228. De 1929 a 1933, la depresión y los daños cau­
sados por la sequía de 1932-1933, infligieron pérdidas
financieras paralizadoras a la mayoría de los agricul­
tores que acarrearon un retroceso en la agricultura.
Para proteger a la industria agrícola, el Gobierno ha
adoptado diversas medidas suplementarias de asistencia
a los agricultores y tan ·bién ha creado varias juntas
de comercialización a fin de estabilizar los precios
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de los productos agrícolas. Cuando la industria agrí­
cola comenzaba a reponerse, sobrevino la segunda
guerra mundial; la escasez de instrumentos de la­
branza, tractores, piezas de repuesto, alambre para
cercar, materiales de construcción y de embalaje, así
como la de abonos y mano de obra, limitaron el des­
arrollo de la producción. Esas escaseces persistieron
hasta 1947 aproximadamente; desde entonces ha habido
una expansión apreciable en la producción agrícola.
En el quinquenio 1947-1952, el volumen de la pro­
ducción agrícola en la Unión Sudafricana aumentó en
un 2270 en tanto que en los nueve años precedentes
había aumentado en un 5,5%.

El factor que más ha contribuído a este aumento
de la producción agrícola desde 1947 es la creciente
mecanización, después de la guerra, de la industria
agrícola de la Unión Sudafricana. "Si el número de
tractores puede servir como una indicación, cabe se­
ñalar que mientras que, según el censo agrícola de
1937, sólo se utilizaban 6.019 tractores en las granjas
en aquella época, en 1946 y en 1950 esta cifra aumentó,
respectivamente, a 22.292 y 48.423 . . . Sin contar los
tractores, se han gastado millones de libras esterlinas
en la compra de otras máquinas agrícolas. El valor al
desembarco del equipo agrícola (incluso los tractores)
importado en 1945 y 1946 fué de 4.400.000 libras
esterlinas, o sea de 2.200.000 libras por cada año,
mientras que las cifras correspondientes a 1950 y 1951
fueron de 16.000.000 y 8.000.000 de libras esterlinas
respectivamente."

"Estas cifras dan una idea de la importancia de la
revolución que ha experimentado nuestra industria
agrícola después de 1930, y sobre todo desde 1947 ...
Además, se están ampliando extensamente otras má­
quinas que economizan las t~reas manuales ... , debido
a ella, la recolección de las cosechas está hoy muy
mecanizada".232

229. Casi todas estas mejoras en la producción agrí­
cola han ocurrido únicamente en las secciones culti­
vadas por agricultores europeos y no han sido intro­
ducidas en las zonas reservadas para la población indí­
gena. Aunque se han hecho diversos esfuerzos para
mejorar la agricultura en estas zonas reservadas, lo
9ue se. ha intentado ha sido siempre en pequeña escala,
111suficIente para elevar el bajo nivel de cultivo que
s~ele prevalecer. en ellos. Lr.~ efectos n :ivos que
tIene sobre el nIvel de la agncultur'1 la salida ince­
sante de grandes grupos de trabajadores, los probl~mas

de erosión del subsuelo y falta de capitales, han con­
tribuído a impedir una elevación apreciable de los
bajos niveles de productividad. Aunque las zonas
reservadas a los habitantes indígenas están enteramente
dedicadas a la agricultura, son importadoras y no ex­
portadoras de productos alimenticios.

. 230. E~ maíz es el ~~real cuyo cultivo tiene mayor
Imp'Jrtancra en la U nIon Sudafricana. El desarrollo
del cult!~·o del maíz se refleja en el hecho de que la
proclucclOn total que, en 1910 se elevaba a poco más
de 361.000 toneladas, se elevó en 1936-1937 a la cifra
sin precedentes ele 2.800.000 toneladas. Esta cifra fué
sureraela en 1938/1939 cuando la producción llegó a
2.900.000 toneladas y en 1947/1948, cuando excedió

~:J.~ J)1'!,arll1~l'llt nf ...J.(¡ril'l~lt/{rl!, Pretoria, Fanning in South
o'ljnl'a (La Economla Agncola en Africa del Sur) vol 29
:\ o. 336, marzo 19j4, pág-. 163. • . ,
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233 W. Peters, Unión Sudafricana: Review oi Commercial
COIulitions, His Majesty's Stati01.ery Dffice, Londres 1945,
pág. 21.
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(Base: promedio 1934-38=1.000)

1939 ..................... 1.278
1940 ••••••••••••••••• o •• 1.124
1941 .................... 1.129
1942 '.' ................. 1.072
1943 .................... 1.299
1944 .................... 1.125
1945 .................... 1.067
1946 '.' ................. 1.059
1947 .................... 1.336
1948 .................... 1.596
1949 .................... 1.240

Cuadro VII. Indice de producción

235. La agricultura representaba alrededor de 16,1 %
del ingreso nacional en 1911/12; 21,6% en 1917/18;
18,2% en 1927/28; 12% en 1937/38; 12% en
1945/46; 14,2% en 1948/49; 13,4';'0 en el 1951/52
Y 15,1 C;~ en 1952/53. De modo que la agricultura ha
proporcionado la subsistencia del 3570 aproximada­
mente de la población europea y de alrededor del 78%
de la población no europea. Ha proporcionado alimentos
a toda población y ha permitido exportar algunos pro­
ductos alimenticios; además, ha suministrado materias
primas a las industrias de transformación y para la
exportación.

El estudio del crecimiento económico de la Unión
Sudafricana en el período comprendido entre 1910 y
1953 muestra que el índice medio anual de la pro­
ducción agropecuaria (1910=100) era de 119 en 1917/
1918; de 176 en 1924/1925; de 204 en 1929/1930 y
de 212 en 1934/1935.234 Esto representa un índice
de crecimiento anual de 4,1 % entre 1910/1911 y 1924/
1925; de 1,9% entre 1924/1925 y 1929/1930 y de
3,1 % en el período comprendido entre 1910/1911 y
de 1934/1935.

Los índices que de la producción agrícola en los
años siguientes ha preparado el Standa-rd Bank of South
Africa)235 indican la tendencia del crecimiento durante
la segunda guerra mundial y en los años de la postguerra.

234 C. G. W. Schumann, Structural Changes ami Business
Cycles in SOlllh Africa, 1806-1936, P. S. King and Son, Ltd.,
Londres, 1938, pág. 215.

235 Stalldard Ba.llk of South Africa, Londres, Unión Sudafri­
cana: Ingreso nacional e índices de producción, 1939-1949 (Su­
plemento de la Standard Bank M onthly Revino, junio de
1950).

236 Fondo Monetario Internacional, Estadísticas Finam:ieras
lnterllaciollales, marzo de 1945, pág. 164.

El Fondo Monetario Internacional ha evaluado el
índice de .la producción agrícola de la Unión como se
indica a continuación; 1948=100 ;236 82 (1937), 93
(1947), 108 (1949), 100 (1950), 107 (1951), 109
(1952).

Los cuadros siguientes dan una idea general del
crecimiento de la producción agropecuario de la Unión
Sudafricana;

1945

20 a 21 mil!ones de sacos
5 millones y medio de sacos
480.000 toneladas

Preguerra

de 3.000.000 de toneladas. El consumo local de maíz
también ha aumentado considerablemente; desde la se­
gunda guerra mundial se ha exportado muy poco maíz.

231. La producción de azúcar desde 1910 también
ha acusado una mejoría constante. En la década
1910/1919 se elevó de 82.000 toneladas a 150.214 tone­
ladas. La prosperidad que la innustria ha experimen­
tado durante los años de postguerra ha favorecido
asimismo su expansión y el elevado precio del azúcar
en los países de ultramar ha estimulado fuertemente
la exportación. La producción se elevó a 239.850 tone­
ladas en 1925/1926, de las ctl'l.les 70.600 toneladas
fueron exportadas. En 1930/1931 la producción había
alcanzado la cifra de 393.205 toneladas y seis años
después pasó de 500.000 toneladas. Durante la segunda
guerra mundial la industria hizo esfuerzos especiales
para satisfacer la creciente demanda del mercado na­
cional y la rápida progresión de los años 1943 y 1944
culminó en 1944/1945 en la producción sin precedentes
de 614.158 toneladas. En 1949/1950, la producción de
azúcar bajó a 561.122 toneladas; esa baja continuó en
1951/1952 con una producción de 532.505 toneladas.

232. En la Unión Sudafricana, las industrias de pre­
paración de frutas y ,:e exportación de frutas tam­
bién se han desarrollado en el curso de los años. Hacia
1910, las exportaciones de frutas se elevaban a 2.705
toneladas. Desde entonces, han aumentado constante­
mente; la cantidad exportada actualmente es de 200.000
toneladas por año. El consumo de frutas es también
muy grande en la Unión.

233. Cabe señalar que el consumo total de casi to­
dos los productos alimenticios ha aumentado. El cua­
dro siguiente indica cuál ha sido, en la Unión Sud­
africana, antes y durante la guerra, el consumo de
ciertos productos alimenticios de origen loca1.233

234. Con respecto a la ganaderia, la Unión poseía
en 1939 alrededor de 12.000.000 de cabezas de ganado
bovino, 38.000.000 de cabezas de ganado ovino y
6.000.000 de ganado caprino. Los 43.000 criadores
europeos de ovejas han 'rendido entre 700.000 y 800.000
fardos de lana (de 3GV libras) por año. La casi tota­
lidad de esa lana estaba destinada a la exportación y
el producto anual de la venta en el curso de los años
de preguerra se elevaba en promedio a 9.000.000 de
libras. Las exportaciones de cueros y de pieles de
"weja han alcanzado un valor anual de 1.500.000 libras.
El censo de 1953 indicó un aumento del número de
ganado bovino, especialmente de ganado joven, mien­
tras que el número de ganado ovino había pennanecido
prácticamente estacionario.

Maíz ... 15 a 16 millones de sacos
Trigo .. .4 millones de sacos
Azúcar . .280.000 t~ne1adas

Mante-
quilla .. 35 millones de libras de 54 millones de libras de

peso peso
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Fuentes: 1910/11-1934/35: C. G. W. Schumann, op. cit. pág. 151 y 152; 1945/46-1948/49: Official Year Book of the Uníon of South
Africa, 1949; 1950 Y 1952: Anuario Estadístico, 1953, Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 1953.XVIl.9; y el Anuario
de estadísticas agrícolas y alimentarias (Vol. VI, primera parte-Producción, 1952) publicado por la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación.

a Tomado del Official Year Book of the Union of South Africa, 1949, salvo indicación contraria.
b Anuario de estadísticas agrícolas y alimentarias (Vol. VI, primera parte-producción 1952) publicado por la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.
o Producción obtenida en las granjas europeas solamente.

Cuadro VIJI. Producción agrícola y forestal- Todos los grupos étnicfls

Cuadro IX. Productos de la ganadería y de la pesca-Todos los grupos étnicos

1952-

482,Ob

26,4b
(1951)

79,2 b

1952

10

6.505,4
(1951)
345,4b

1.177,0

4.400,0

1.862

622,Ob

1950-

1.559,8
(1951)

28,6b

(1949)
59,4b

272,0
5.986,2
(1949)
388,8b

5.324,0

525,8

1950

1.797

9
(1949-50)

10,7 b

10,52

11,6
33,4
37,5

1949

467,4

8

474,3 0

1948/49

65,6
180,3

3.381,8

111,8

1.065,2
(1949)

32,9

607,8

26,3
175,6

4.555,3

1.300,3
:2.822,6

799,6

·1.652

24,0

49,9

512,0

556,70

6,52

1945

(1946)
154,1
(1946)

8,7
5,7

29,0

1947/48

70

(1946)
12,28

81,4
271,3

5.101,6

265,0

1.076,9

4.963,5

901,8
3.641,4

597,7

(1947)
1.619

70,1

608.7

553,1

590,0
134,2

1945/46

69,1
169,9

2.719,4

25,0
121,6

2.965,7

14,33

1940

786,7
3.871,2

351,5

(1934-38)
914

260,0

10,6
24,3
40,5

10
42

10,0

5

171

1934/35

982,5

51,5

74,1
211,2

3.297,5

155,1

1.645,2

358,7

8,86
125,2

1.626

338,6

587,6
2.502

194,4

11.400

275,0

6,9
33,2
44,5

1929/30

637,5

80,S

105,6
301,4

3.758,9

164.7

1.421,1

298,6

6,5"
117,0

1.227
622,8
346,3
45,0

624,3
2.643

196,0

10.200

11,6
26,9
35,3

208,6

161,2

1924/25

421,4

54,5

49,2
239,0

4,187,9

312,2

9.100

5,9
152,1

1.276
360,7
310,1
43,4

1.380,8

525,4
2.251

158,7

10,50 11,75

2.578 3.200
38,93 40

92,9

587,4

52,1

104,9

5,62
62,3

115,6

19,6
12,5
31,2

104 113 142
Antes de la guerra

(1934-38)

1917/18

97,2
335,2

1.942,5

7.100

1.157,3

1.250
700,1
220,2
62,5

9,42

1.213
12,85

(1918/19)
365,3

1.940
147,3

10,53

73

132,2

21,1
13,2
31,5

7,17

82,0

40,5

362,1

1910/11

1910/11 1917/18 1924/25 1929/30 1934/35

61,1
309,1

1.726,5

100,0

4.900

1.496
245,8

1.037,4

2.517
6,53

Cereales (millones de libras)
Trigo .

Sorgo .
Vinos, frutas y legumbres:
Produción vinícola (millares

de libras sudafricanas) .....
Producción global de frutas y

legumbres (millares de libras
sudafricanas) .

Varios:
Azúcar (millares de toneladas

métricas) .
Madera (millones de pies

cúbicos) .....•...........
Corteza de acacia y extracto..
Tabaco (decenas de millares de

libras) .
Alfalfa (millones de libras) .
Papas (millones de libras) .
Guisantes y judías .

Centeno .

ProduciD y ,,,,idod de medida

Cebada .
Avena .
Maíz .

Lana de angora .
Cueros .
Pieles .
Productos lácteos
Leche a (1910/11-1934/35,

millones de galones; 1934-38
a 1952 en toneladas métricas)

Quesob (millares de toneladas
métricas) .
Aves de corral (millones de

cabezas) ......••.........
Pesca
Ballenas (número de ballenas

capturadas) ..........••..
Pescado (millones de libras) ..

Animales sacrificados (millares)
Ganado bovino ............•
Ovejas y cabras .
Cerdos .
Lanas, cueros, etc. (exporta­

ciones) (millones de libras):
Lana .

Productos y unidad

leral del
la Unión

lluado el
como se
~37), 93
51), 109

1.128
1.253
1.297
1.340
1.301
1.164
1.166
1.246
1.267
1.312
1.400

GanaderitJ

, Business
Son, Ltd.,

1 Sudafri­
1949 (Su­
junio de

,la en los
¡ of South
o durante
astguerra.

la Unión
re 1910 y
le la pro­
) en 1917/
~/1930 y
un índice
1 y 1924/
930 Y de
.0/1911 y

· de 16,1%
I 1917/18;

12% en
~l 1951/52
cultura ha
lroximada­
r del 78%
) alimentos
;unos pro­
a materias
y para la

inancieras
Fuentes: 1910/11-1934/35: C. G. W. Schumann, op. cit. pág. 154. 1940-1949: Official Year Book of the Union of South Africa-1949,

1952: Anuario de estadísticas agrícolas y alimentarias (Vol. VI; primera parte-producción 1952) publicado por la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y Anuario Estadístico, 1953, Naciones Unidas.

a Anuario Estadístico, Naciones Unidas, 1953, pág. 79.
b Anuario de estadísticas agrícolas y alimentarias (Vol. VI, primera parte-producción 1952) publicado por la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.
• Official Year Book of the Union of South Afríca, 1949, pág. 818.
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V. Mano de obra

236. La actual estructura del mercallo de trabajo
en la Unión Sudafricana refleja las diversas razas 'lue
integran el conjunto de la población y las difel:en~ias

de cultura v de oportunidades sociales y economlcas
que separan' a los distintos grupos raciales. "En ma­
teria de empleo, la distanci~ más g~ande es la q~le

media entre los europeos y los bantues. En los <1Is­
tri tos donde viven mestizos y asiáticos, estos grupos
ocupan una situadón intemledia. Las personas que
profesan artes liberales, el pe.rsonal enc~rgado de fun­
ciones directivas y los trabajadores calIficados se ob­
tiene principalmente ent.r!' los europe?~,. en menor pro­
porción entre los mestIzos ) los asmtlcos, ~ en una
proporción casi insignificante entre !o~ bantues; ~to
ocurre en todas las ramas de la actiVIdad economlc~:

agricultura, minería. in.d:lstria~, m~uf.actureras, s.erV1­
cios de transporte, admlnlstraclOn publIca y profeSI?t;eS
liberales con excepción de la enseñanza, los servICIOS
de enfe~ería v las actívidades religiosas. campos en

, . d t 't "237que los no europeos atien en a sus campa no as.
El cuadro siguíente da la dístribución de la ~bla­

ción económicamente activa total por grupos raCIales
en 1936 y en 1946:

Cuadro X. Población económicamente activa de la
Unión: eurC.'Jcos, asiáticos y mestizos, de 15 años ,de
edad o más; e indígenas de 10 años de edad o mas;
1936 y 1946"

" Censo de la población de 1936. volúmenes VII y IX; censo
de la población de 1946, cifras inéditas.

b Cálculo parcia!.

237. En 1946. 56,2% del total de la población eco­
nómicamente activa trabajaba en la agricultura y 43,8%
estaba empleada en todos los demás trabajos. ?ero en
los grupos raciales la proporción era muy dlferent~.

Alrededor de 60% de los bantúes trabajaba en la agn­
cultura, mientras que la proporción de t;1estizos era
de 32%, la de los asiáticos de 2070 aproxImadamente,
y de menos de 20% la de los europeos.

238. Según el censo de 1946, 41,7% de .todos los
bantúes vivían en las zonas reservadas a los lndlgena~,

31 4% en explotacioTl,;s agrícolas situadas fuera de di­
ch~s zonas y 26,9% en otras zonas, principalmente
urbanas. Las zonas reservadas a los indígenas no son
económicamente independientes; dependen en una me­
dida considerable de los ingresos de los trabajadores
migrantes que van a trabajar como as~lariados, por
períodos más o menos largos a las ~laclenda~ de los
agricultores europeos, a las explotaCIOnes mmeras y
a los centros urbanos. Se ha observado a menudo que
esos trabajadores son relativamente pOC? calificados y
que su productividad es baja..~a co~tmua oferta de
esa mano de obra se debe a la acclOn recIproca Je fuerzas
diversas. en medio de las cuales las oportunidades que

2:1;/ [alldboo!' on Roce Rc/atiolls in Sontlr Africa. ~apít~lo
V, "Lahour". by Sheiia T. van c1er Horst (Oxford UmversllY
Press, Ciudad del Cabo, 194Y).

Número (mil/ares) Porcentaje del total
1936 1946 1936 1946

Europeos
Indígenas
Asiáticos
Mestizos

Ra::a

741,6
4.222,4

66,3
281,8

TOTAL 5.312,1

888,2 14,0 14,2
4.943,6b 79,5 79,0

79,2 1,3 1,3
348,8 5.3 5,6

6.259,7 100,0 100,0
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oirece una economía en plena expansión, el insuficiente
rendimiento agrícola de las zonas reservadas a ~os in­
dígenas y la upark: '111 de costumbres y gu~tos n,:levos
entre los habitantes se refuerzan mutuamente. El de··
terioro de la ~.;ituacilm agrícola en las zonas reservadas
a los indígenas, 'Iebido en parte .a la at}sencia pr~lon­

gacla de los trabajadores mascuhnos mas product.1VOS,
además de constituir un problema grave, con crecle~te

urgencia obliO'a a la llOblación a buscar otros medlOs
b . I ., dde subsistellcia. Entre 1936 y 19·f6, a proporclOn e

la población bantÍt residente en las zonas reservadas
disminuyó de +1-.9';; a 41 ,7~;, mientras que la pro­
porción' que residía en las otras zonas, en particular
en las ciudades. aumentó de 21,87(' a 26,9%,

Se ha notado en la población obrera bantu una
franca tendencia a pasar de la agricultum a otras ocu­
paciones, en particular a las industria? manufactureras.
Mientras que entre 1936 y 1946 el numero de varones
bantúes que trabajaban en la agricultura no aumentó
más que en un 2,2C)L y en las minas en un 8,6'70, el
nÍtmero de los que trabaj<l.ban en las industrias ma­
l1i.lfactureras aumentó en un 75%. El nÍtmero de tra­
bajadores bantúes empleados en las industrias manu­
factureras, los transportes y las comunicaciones, en el
comercio y en las finanzas ha aumentado mucho más
rápidamente que el nÍtmero de trabajadores de los
otros grupos raciales empleados en los mismos sec­
tores. Según el censo de 1946, cerca de 50% de todos
los asalariados empleados en las industrias manufac­
tureras eran bantúes. En los transportes y comunica­
ciones, más de 33% eran bantúes, y en el ~omercio
y las finanzas cerca de 30%. Aunque todavla no se
saben los resultados comph:tos del censo de 1951, de
varias otras fuentes se desprende que esa invasión del
mercado de trabajo de la industria manufacturera y
de los empleos anejos por los bantÍtes ha continuado
después de 1946 por lo menos tan rápidamente como
entre 1936 y 1946.

239. Sin embargo, en todos los sectores son todavía
los europeos quienes hacen la mayoria de los trabajos
calificados. Según un cálculo hecho por la Comisión
de Investigación sobre la Legislación Industria!,2.38
sobre la base de las industrias estudiadas por la Junta
de Salarios entre 1937 y 1948, 83,870 de todos los
trabajadores calificados empleados en esas industrias
eran europeos. y solamente 5,8% eran bantúes, 5,6%
asiáticos y 4,8% personas de color. Por otra parte,
solamente 1,5510 de los trabajadores no calificados eran
europeos, mientras qm: 80,8% eran bantúes. Con res­
pecto a los trabajac10res semicalificados, los bantÍtes
formaban el grupo más numeroso y representaban
34,21"0 del total, del cual los europeos constituían 33,8%.
La importancia de estos hechos resalta también si se
tiene en cuenta que los bantúes representaban 47%
de todas las personas empleadas en esas industrias,
mientras que la proporción de europeos no se elevaba
más que a 35.47c.

240. La e.c ttlctura de los salarios en la Unión Sud­
africana refleja el estado de la oferta de mano de obra
que acabamos de considerar. El rasgo más notable de
esta estructura es la distancia considerable que media
entre los salarios de los trabajadores calificados y los
de los trabajadores no calificados, distancia mucho más
grande que la que se observa en otros países indus­
trializados. En efecto, segÍtn un informe oficial de
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193R, el salario de los trabajadores no calificados en
las industrias manufactureras era un l6,7j;, del salario
pagado en la Unión Sudafricana a los trabajadores
calilicados en \'cz de 52.i)I/é. en el Canadú, 68,4~'~ en
Italia. 75,.V; ell Australia y 75/l~é, cn Francia.23o

Si bien estos datos no sun mús aproximati\'os, la
diferencia entre la Unión Sudafricana y todos los de­
ll1{IS países es tan grande que la situación del país a
este rcspecto es Ílnica. Tal situación t;ene una expli­
cacillll muy sencilla: el quid reside en que, por efecto
de circunstancias histllricas, de las costumbres sociales
v de la legisbdón, la oferta de trabajadores calificados
resulta restringida en relación con la oferta de traba·
jadores no califi 'adoso Como este hecho se debe prin­
cipalmente a las diferencias de color y de origen racial,
la distancia considerable que media entre el salario
de los trabajadores calificados y el de los trabajadores
na caliíicados corresponde aproximadamente a la dis­
tancia que media entre el salario de los europeos y el
de los no europeos. Respecto a los años 1938/39 a
19~q/48, el cuadro siguiente indica, en porcentajes,
la relación entre el salario medio de cada uno de los
grupos no europeos en las industrias manufactureras
y el salario medio de los eurúpeos.

Cuadro Xl. Salario medio de los trabajadores no eu­
ropeos, expresado en porcentaje del de los trabaja­
dores europeos: industrias lIuJ..nufaetureras, 1938/39
a 1947/48

Banllles Asiáticos Mestizos
Año (porcentaje) (porcentaje) (porcentaje)

1938-39 " ................. 20.2 29,9 37,7
1939-40 ....... , ........... 20,1 29.7 37,2
1940/41 oo, •••••••••••••••• 20.3 31,1 37.2
1941/42 o" ••••••.•••••••••• 20.9 32,4 39,7
1942/43 ., ................. 22.7 35,7 40,8
1943/44 ................... 24,7 39,8 41,7
1944/45 .................... 26,7 42,4 43,9
1945/46 ................... 26,8 43,4 44,4
1946/47 ................... 26,1 43,9 43,8
1947/48 ., ................. 25,0 42,0 42,8

Fuente: Report of the IlUiustrial Legislation Commission of
Enquiry, D.G., 62, 1951.

241. :::"1 cuadro precedente sugiere dos observacio­
nes. En primer lugar los bantúes, que constituyen alre­
dedor de 80% de los trabajadores no calificados, ganan
aproximadamente la cuarta parte de 10 que gana el
trabajador europeo medio, mientras que los traba­
jadores asiáticos y los mestizos entre los cuales hay
una proporción más grande de trabajadores semicalifi­
cados, ganan en promedio 40% del salario medio de
un trabajador europeo. El número de europeos em­
pleados como trabajadores no calificados es insignifi­
cante, pero los trabajadores europeos representan apro­
ximadamente 34% de los trabajadores semicalificados.
Por eso, la distancia, que media entre el salario de
los trabajadores europeos y el de los no europeos
tiende a ser algo menor que la que media e!ltre el
salario de los trabajadores calificados y el de los tra­
bajadores no calificados.

El segundo punto que hay que notar es que la dis­
tancia que meclia entre el salario de los europeos y
el de los no europeos ha tendido a disminuir en el curso
del período considerado. En efecto, entre 1938-39 y
.1947-48 el salario de los bantúes se elevó de unos
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20,2~{ a un 25~~ de los salarios de los europeos, los
salarios de los asiúticos de un 29,9~ó a un 42?ó y los
de los mestizos de un 37,7~¿ a tUl 42,8%.

242. La disminución de esa distancia entre los sala­
rios de los trabajadores europeos y los de los traba­
jadores no europeos se debe, por una parte, al moyi­
miento ele la mano de obra no europea que abandona
los trabajos no calificados por Labajos mejor retri­
buidos calificados y semicalificados ; se debe también,
por otra parte, a. una disminución de la distancia entre
el salario pagado a los trabajadores calificados y el que
se paga a los trabajadores no calificados. Según el
informe de la Comisión de Investigación sobre la Le­
gislación Industrial, los datos asequibles sobre sala­
rios permiten concluir que "~a distancia que media
entre los salarios de los trabajadores no calificados y
los de los trabajadores calificados se ha disminuído
considerablemente en la Unión Sudafricana en el curso
de la última década" .240 Es imposible dar datos esta­
dísticos sobre la tendencia de los no europeos de todos
los grupos a ocupar puestos de trabajadores semicali­
ficados y calificados. El mercado de trabajo no ha ex­
perimentado ningún cambio de estructura desde los
años que precedieron inmediatamente a la segunda
guerra mundial, pero los datos disp0nibles probable­
mente no revelan de un modo completo los cambios
marginales. En realidad, la economía de la Unión Sud­
africana no ha cesado de desarrollarse en el curso de
los años de postguerra; la industria ha aumentado sus
efectivos de trabajadores en una proporción más ele­
vada para los trabajadores no europeos que para los
trabajadores europeos. Teniendo en cuenta !a escasez
de trabajadores calificados en muchas ramas de la acti­
vidad económica, parece seguro que los no europeos
han asumido, en una forma u otra, un nÚlhéro cre­
ciente de empleos de trabajadores semicalificados y aun
de trabajadores calificados. Mientras la economía siga

Cuadro XIl. A umento total de los sueldos y salarios
medios de los empleados de las industrias manufac­
tureras, de los ferrocarriles y puertos sudafricanos y
de las minas, de 1932-33 a 1939-40 y de 1939-40 a
1947-48 y a 1949-50

(Porcentaje)

1932-33 a 1939-40 a
1939-40 1947-48 1949-50

Industrias 1"anufactureras:
Sueldos:

Europeos........................ 16,8 61,0
Salario!?:

Europeos........................ 27,7 76,2
Bantúes......................... 18,8 118,4
Asiáticos ........................ 31,3 149,6
Mestizos ........................ 19,2 102,7

Ferrocarriles y puertos sudafricanos:
Sueldos:

Europeos........................ 8,4 59,3 77,1
Salarios:

Europeos........................ 30,7 79,2 101,6
No europeos ..................... 18,4& 175,1 237,0

Minas:
Sueldos y salarios:

Europeos........................ 25,6 50,1 81,8
No europeos ..................... 12,5 35,6 53,3

Fuente: Report of the Industrial Legislation Commission of
Enquiry, U.C., 62, 1951.

&1934-45 a 1939-40.

240 Report of the Industrial Legislation Commission of En­
quiry, U. G., 62, 1951.
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desarrollándose y haya escasez de trabajadores califi­
cados, parece inevitable que esta evolución continúe,
con los consiguientes efectos, en la composición del
mercado de trabajo y en la estru,:tura de los salarios.

El cuadro siguiente muestra hasta qué punto los sa­
larios medios aumentaron en los tres sectores princi­
pales de h.. actividad económica hasta 1948 y 1950.

2..J.3. Los índices del costo ele vida disponibles se re­
fieren únicamente a los europeos. Sólo respecto a ellos
es posible saber 10 que esos cambios ocurridos en los
salarios nominales significan en términos de salarios
reales. Según parece, entre 1838 v 1949 el salario real
de los trabajadores europeos aume'ntó aproximadamente
en las proporciones siguientes: en los servicios de trans­
porte, en un 22,3j~ ; en las minas de oro, en un 9,670;
en las industrias manufactureras, en un 8,3% y en las
construcciones mecánicas, en un 470. En las imprentas
y en la industria de la construcción, los salarios reales
disminuyeron ligeramente.:!41 Salvo en las minas, el
salario de los no europeos aumentó en promedio en
una proporción mayor que el de los europeos; cabe,
pues, suponer que entre 1939 y 1949 hubo también un
aumento en los salarios reales de los no europeos. En
las industrias manufactureras y en los servicios de
transporte, el salario real de los trabajadores no eu­
ropeos aumentó más que el de los europeos, en parte
porque la distancia entre el salario de los trabajadores
calificados y el de los trabajadores no calificados tendió
a disminuir y, también porque sobrevinieron cambios
de estructura que tuvieron el efecto de aume¡¡tar el
número de los no europeos empleados en tm:.,.Jos de
trabajadores semicalificados y calificados.

VI. Comercio exterior

244. Desde que se constituyó la Unión Sudafricana,
el volumen de su intercambio comercial ha aumentado
considerablemente v la estructura de su comercio ex­
terior ha experime~tado profundas modificaciones.

245. La primera guerra mundial desorganizó com­
pletamente el comercio exterior. Las importaciones ba­
jaron de .:€42.000.000 en 1913 a aproximadamente
.:€32.000.000 en 1915. Las e..xportaciones disminuyer0n,
pasando de unos .:€67.000.000 a alrededor de .:€32.000.­
000 en el curso del mismo período. Esa tendencia tomó
un sentido inverso después de la guerra, y las expor­
taciones, que se elevaban i1 .f: 78.000.000 en 1923, au­
mentaron a .:€84.000.000 en 1924 y a .:€98.000.000 en
1929. mientras que las importaciones se elevaron de
.:€ 58.000.000 a .:€66.000.000 y .:€84.000.000, respecti­
vamente, en esos mismos años.

246. La depresión de los años 1929-33 produjo una
baja en las importaciones, que cayeron de un nivel de
.:€84.000.000 en 1929 a alrededor de .:€33.oo0.000 en
1932. mientras que las exportaciones disminuían de
.:€98.000.0Ci0 a .:€69.000.000, a pesar de haber aumen­
tado las exportaciones de oro (incluso el oro amone­
dado). Los dos aspectos de la depresión mundial que
han tenido las consecuencias más desfavorables para
la Unión han sido, en primer lugar, la baja repel.tina
de los precios mundiales de los productos alimenticios
y de las materias primas, y, en segunc1.o lugar, el de­
rrumbamiento del mercado mundial de diamantes. Ade­
más, los efectos de la depresión fueron intensificados
por la baja de 65<70 en el precio de exportación de la
lana, producto que desde hacía casi 20 años constituía,

241 [bid., pág. 43.
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después del oro, el principal renglón de exportación
de la Unión. La baja de los precios afectó, en una
medida más o menos grande, al maíz, a los cueros y
pieles, al azúcar, a las frutas, ei:c. L'ls exportaciones
de diamantes, que en promedio alcanzaban un valor
de <t 11.000.000 por año en el curso de los años 1925­
29, bajaron a alrededor de .f:2.000.oo0 en 1932. El
único sector f<'vorecido fué el de la extracción de oro
industria que se ha desarrollado incesantemente desd~
1924. El aumento del poder adquisitivo del oro con
relación a las mercaderías en general, contribt;yó a
contrarrestar los efectos adversos para la economía del
país que tuvo la disminución sobrevenida en el valor
de las demás exportaciones de la Unión.

247. El abandono del patrón oro a fines de 1932 y
la vinculación de la libra sudafricana con la libra ester­
lina favore:ieron el restablecimiento económico. Las
exportaciones aumentaron de .:€69.oo0.000 en 1932 a
.:€S2.000.000 en 1934; las importaciones, que se ele­
vaban a .f:33.000.000 en 1932 aumentaron a .:€66.000.­
000. ,en .19~4. Este aumento en las exportaciones se
debIO pnnclpalmente al alza del pr::::::io de! oro, que en
el curso de esos dos años representó más del 7070 del
total de las exportaciones de ia Unión. Las exporta­
ci.ones de lana" de di~~lantes, de fmtas, de cueros y
pIeles y de mmz tambIen aumentaron, pero en menor
escala. Por ?tra parte, el aumento de las importaciones,
qu.e ~e duphcaron en el curso de ese período. se debió
prinCIpalmente al aumento del poder adquisitivo del
país, ~onsiguiente al alza apreciable del precio del oro.
Es ~vldente que es~e aumento de las importaciones se
exphca, en parte, por e! hecho de que en 1932 el
valor de las importaciones se calculaba en libras oro
10 que representaba entonces una prima media de 387~
respecto a la librJ. esterlina, mientras que en 1934 se
calculaba en libras esterlinas, estando entonces la libra
de la Unión realmente a la par con la libra esterlina.

248. En los años que precedieron inmediatamente a
la segunda guerra mundial (1935-1938), la sitmción
e~o~ómica gene:a.l se caracterizó por una expansión
raplda de la actiVIdad económica, estimul<'.da principal­
mente por la industria del oro. Por razones de segu­
ridad, se publicaron muy pocos datos durante la guerra
respecto al comercio exterior de la Unión. Las cifras
asequibles respecto a las importaciones se refieren a
las merC'lderías comerciales y no dan nin1!una indi­
cación sobre las importaciones hechas por ei"Gobierno
que evidentemente tuvieron que ser muy importante~
durante los años de guerra.

El valor medio anual de las importaciones durante los
períodos 1935-1939 y 1940-1944, fué de alrededor de
.f: 90.000.000 y .:€ 111.000.000, respectivamente. El va­
lor correspondiente de las exportaciones para esos
períodos fué, respectivamente, de .:€32.000.000 y de
.f:49.000.000. En 1946, las importaciones alcanzaron
un. valor de alrededor de .:€ 215.000.000, y las expor­
tacIOnes se elevaron alrededor de .:€ 90.000.000. En
1953, las in~portaciones montaron a .:€425.000.000 y
las exportacIOnes, a .:€333.000.000. Aun teniendo en
cuenta las variaciones de precios ocurridas en el curso
de este período, es evidente que el volumen del co­
mercio exterior de la Unión Sudafricana ha aumentado
considerablemente.

249. El comercio exterior de la Unión Sudafricana
n~ sólo ha aumentado en volumen, sino que ha su­
fndo cambios de estructura. La principal característica
de las exportaciones de la Unión es su homogeneidad.
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Tres productos: el oro, los diamantes y la lana, repre­
sentan más de ~Oj~ elel total de las exportaciones. En
el curso del período 1910-1912, el valor él' ~sos tres
productos representó alreJedor de R37c. del total de
las exportaciones; para el período 1922-1924, alrededor
de ~O~~'; y para el período 1934-1935, alrededor de 8370.

Durante los cuatro años de 1935 a 1938, el oro
representó cerca de 70~/(' del total de las exportaciones
visibles. Los demús productos minerales. tales como
los diamantes. el cobre, el carbón. el asbesto, los mi­
nerales de manganeso, el cromo, el estaño, etc.. repre­
sentaron alrededor de 67n de las exportaciones. Los
principales productos agrícolas, tales como las frutas,
el maíz, el azúcar y la corteza de mimosa representaron
alrededor de 8% del total de las exportaciones.

250. JVIientras que las exportaciones sudafricanas
están constituídas casi únicamente por un número re­
lativamente pequeño de artículos, las importaciones son
mucho más variadas. La industria minera, por ejem­
plo, requiere una gran variedad de materiales, una
buena parte de los cuales tiene que ser importada; el
sector agrícola de la economía requiere herramientas
agrícolas y abonos. Las industrias de transformación
dependen mucho de I~s materias primas importadas y,
además, im¡)ortan la mayor parte de su maquinaria y
equipo especializado. Además de los materiales nece­
sarios para fines de producción, se tienen que importar
los bienes de consumo que la industria local no pro­
duce, o no produce en cantidad suficiente.

Se puede decir, de un modo general, que cuando
estalló la segunda guerra mundial la Unión Sudafri­
cana no tenía que importar muchos productos alimen­
ticios (en esa época ella misma era exportadora de
productos alimenticios), pero que tenía que comprar
en el extranjero grandes car,tidades de materias pri­
mas o de productos semielabJrados, de maquinaria y
de equipo, así como de artículos manufacturados de
toda clase.

En el curso de la segunda guerra mundial, por
razones independientes de las necesidades de la guerra,
ia Unión Sudafricana siguió más activamente una po­
lítica de industrialización y de aumento de la producción
de muchos artículos alimenticios, que solía importar
del extranjero. Esa política no sólo produjo un aumento
de la producción nacional de esas mercaderías, sino
que causó asimismo una disminución del volumen de
las mercaderías importadas para satisfacer la demanda.
Esta tendencia está reflejada en el cuadro siguiente:

Cuadro XIII. 11I"portación de diversos productos ali­
menticios, 1910-1946

(Millares de libras)

CarJ¡c Carll~ Valor ti.
fresca o de libras

Afio congelada corderu esterlinas
(Promedio:) Queso de vaca cougdada AZlícar Dulces Huevos

1910-1914. 5.129 5.987 2.356 55.318 1.986 62.777
1930-1934. 395 354 19 7.359 379 3.413
1935-1939. 606 121 108 2.785 520 4.389
1940 ...... 216 215 49 1.920 407 91
1941. ..... 180 441 12 5,281 667 132
1942 ...... 145 4.950 4 2.452 43 50
1943 ...... 375 8.892 49 2.057 5 43
1944 ...... 85 5.170 253 2.472 5 49
1945 ...... 25 4.513 2.841 2.345 2 75
1946 ...... 89 1.664 90 1.698 838 67

Fuente: Official Yearbook of the Union of South Africa, 1949,
pág. 1057.
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251. eno de los rasgos más notables del comercio
exterior de la l'niún Sudafricana es el papel desem­
peñado por el desarrollo de las industrias secundarias
\' de las industrias manufactureras en el curso de los
Ííltimos 30 años. Por ejemplo, las importaciones de
materias primas, en relación con el t~tal de las impor­
taciones, han aumentado desde la primera guerra :nun­
dial; por el contrario, la proporción de las importa­
ciones de productos alimenticios ha disminuído consi­
derablemente. Es e"idente que esas tendencias se deben
a la industrialización de la Unión y a que la economía
del p2ís está condicionada cada vez más por la p:-o­
ducción y la inclustria manufacturera nacionales. Sin
embargü. el porcentaje de los artículos manufacturados
importados ha permanecido relativamente estable a
pesar de los progresos industriales de la Unión. Este
fenómeno se explica por el aumento de la demanda
global d€' artículos manufacturados. En cuanto a las
exportaciones, los minerales (en especial el oro), síe~n­

pre van a la caben de la lista. Sin embargo, el por­
centaje de las exportaciones de artículos manufactu­
raclos respecto a las exportaciones totales ha aumentado
mús de 10 veces desde hace 30 años. Al mismo tiempo,
la Unión Surlafricana importa menos proJ.uctos ali­
menticios; a fines de la segunda guerra mundial era
francamente exportadora de pi'Oductos alimenticios. Los
cuadros XIV y XV muestran ¡'as modificaciones de es­
tructura que han sobrevenido en el comercio exterior
de la Unión Sudafricana:

Cuadro XIV. Porcentaje de las importaciones totales,
por categoría de productos

Promedio

Producto 1914-1918 19215-1929 1937-1939 19415-1949
% % % %

Importaciones totales. 100,0 100,0 100,0 100,0
Animales vivos ....... 0,17 0,06 0,08 0,53
Semillas, plantones,

bulbos, árboles ..... 0,06 0,05 0,06 0,04
Materias primas ...... 8,30 9,31 10,48 11,31
Productos alimenticios

y tabaco ........... 14,04 10,72 5,86 7,23
Artículos manufactura-

dos ................ 69,85 70,37 71,75 68,46
Petróleo y productos

del petróleo ........ 2,2: 3,75 4,34 4,46
Importaciones del Go-

bierno ............. 5,14 5,54 7,47 7,06

Fuente: Informaciones tomadas del Annual Statement of the
Trade and Shipping of the Union of South Africa and the Territory
of South West Africa, correspondiente a 1914, 1915, 1916, 1917 Y
1918; 1926, 1927, 1928 Y 1929; 1937, 1938 Y 11)39; Y 1946-1949.

VII. Ingreso nacional, inversiones y hacienda
pública

Ingreso nacional

252. El ctndro XVI muestra que el valor del in­
greso del territorio nacional aumentó de .t 130.900.000
en 1912 a .t 1.386.500.000 en 1953. El ingreso nacional
neto aL¡,,:lentó de eE364.l00.000 en 1939 a .t1.247.300.­
000 el: 1953. Es ,difícil determinar en qué proporción
esas CIfras representan un acrecentamiento del ingreso
real por habitante, debido a que los hábitos de los con­
sumidores se han modificado y a que los índices del
:os~o de yida no son válidos para todos los gr'..lpOS
etn:cos. SII1 .embargo, entre 1912 y 1946, el ingreso
real por habitante expresado en los precios del costo

1
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Fuente: Datos tomudcs del AlIlllal Stalement of the Trade and Shipping of the Union of South Africa and Ihe Tl'I'ritory of South West
Africa, correspondiente a 1914,1915,1916,1917 Y 1918; 1926, 1927, 1928 Y 1929; 1937, 1938 Y 1939; Y 19-16-1949.

• Exportaciones de productos sudafricanos, incluso la provisión de bastimento a los buques los años 1914, 1915, 1916 Y 19-1,6-49;
e incluso las exportaciones al Africa Sudoccidental en los períodos 1914-1918, 1946-1949.

b Este aumento considerable se debe a las exportaciones de joyas entre las cuales están clasificadas las exportaciones de oro trabajado.
En el curso de los períodos precedentes, las exportaciones de oro consistían sobre todo en lingotes.

o No hay datos disponibles.

['l/itÍl/ SI/,Ia/rical/Il, !'xj)orlarz'olles" de ar/'Ícl/los lI/a,llIjilCll/rados por Clllegoría,
IOII-IOIS,IO.!O 1929,1937-1930 Y 19.jo-I().jQ

(\'alor en lllillares de libras sudafricana~)

131ó a 12,6%, respectivamente. El correspondiente a
la industria manufacturera aumentó de 6,80/0 a 25%.

Inversiones

253. Los capitéi'.les extranjeros han sido sierl1pre un
factor importante del desarrollo económico de la Unión
Sudafricana. Se estima que, durante el período 1922­
1942, las inversiones extranjeras representaron alrede­
dor de 25% del volumen total de las inversiones, y
durante el período que siguió a la segunda guerra
mundial, alrededor de 50% del volumen total.

Durante los siete años comprendidos entre 1946 y
1952, el volumen total de las inversiones brutas se
elevó a .f.1.832.000.000, suma de la cual .f 519.000.000
correspondieron a inversiones brutas de fondos pú­
blicos y .f 1.313.000.000 a inversiones brutas de capi­
tales privados. Las inversiones netas de la primera
categoría alcanzaron a .f43.1.000.000 y las de la segunda
categoría a .f 1.005.000.000. Las estadísticas asequibles
indican que el ahorro nacional suministró alrededor de
330/0 de los capitales de la Unión Sudafricana inver­
tidos entre 1946 y 1948 y 500/0 entre 1949 y 1951. El
volumen bruto global del ahorro nacional aumentó de
.f88.000.000 en 1947 a .f236.000.000 ('''1 1951.

254. Con
se produjere
1923 y 193
eiones provi
recaudacion
(la cuenta"
aumentaron
000 en el e
ejercicio 19.

Desde 19
un aumento
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modificacion
mejoramient
puesto.

Los impu
más import
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producto re
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1,47
0,28
2,72
1,30
0,50
1,85
4,44
6,73 b

100,0
30,51 b

-1,56
1,75
0,39
-1,20
0,31

IVI6-IP/vJ;-Jv

0,03
0,08
0,27
u,33
0,66
0,18
1,25
0,97

100,0
5,31
0,55
0,50
0,03
0,37
0,10

0,01

0,15
0,06
0,31
0,33

0,68

100,0
2,8-4
e,5-l
0,18
0,35
0,19
0,05

0,08

2,04

0,17
0,01
0,01
0,24

lOO,O
-l,S-1
0,S5
0,68
0,57
0,20

IVI·/-IS
-~---~-----------

IV·lo-/V

1.627,-1
307,9

3.009,8
1.-1-11,2

55-1,,-1,
2.05-!,6
-1,.920,-1,
7A5-1,,7 b

110.765,2
33.792,0 10

5.0·l7,6
1.93-1,8

-127,3
-1.663,3

3-18,7

19,-1
57,8

200,1
U5,5
492,3
134,3
936A
725,5

IVJ7-JV

i-1,795A
3.96g,lJ

-11-1,2
371,5

20,1
277,1

7-1,8

'ro IJII'¡/i, 1

·l,9
1,9

110,0
-15,0

229,0
2-10,5

-198,8

73,i 26,5
2.()<)5,6

.;<)5,6
132,3
25tJ,1
1-!1,9
39,6

20A
0,1

-!-l,O
2,0
2,-!

62,0

528,7

IV/I 1,\'

25.'l2<l,-l
1.25'1.2

220.-l
175,7
1-li ,6
51,S

1,0

CI/adro ."]'.

Total de las e''1lllrt.lcilll1l'S.
Total dt' lo>, artículos manufat'tur.llllls ...
Productos alilllenticios, .
Bebidas .
Tabaco ..
Textiles y calzado ..
l\láquinas y herramientas agrícolas ...
l\lúquinas para (.¡ industria, la minería

y la construcciún e instrulllt'n tos cien-
;ílicos. . . . . . .

Máquinas eléCtricas... . . . .
Otros artículos manufacturados metálicos
Equipo de transporte ................•
l\Ir.teriales de construcción .
Productos químicos, pinturas, etc .
Diamar,tl~s .
Varios .

de vida en 1948 aumentaron de .f27,2 a .f46,2. Entre
1948 y 1952, el índice de la renta nacional global ex­
presado en precios constantes aumentó de 100 a 114,4.
Teniendo en cuenta que durante ese período la pobla­
ción creció alrededor eJe 8%, parece que el ingreso
real por habitante ha aumentado ligeramente. Es sobre
todo a la industria manufacturera particular (incluso
la industria de la construcción) a quien se debe atri­
buir el acrecentamiento de la renta nacional. De 1912
a 1953, el ingreso de esta industria aumentó de .f8.900.­
000 a .f 346.200.000. El ingreso de la agricultura, a
pesar de las fluctuaciones anuales, se elevó de .f21.100.­
000 en 1912 a .f21O.000.000 en 1953. En el curso del
mismo período, el ingreso del sector comercial aumentó
de .f 18.000.000 a .f 175.200.000. El ingreso global
de las industrias mineras se elevó de .f36.000.000 en
1912 a .f 174.600.000 en 1952.

Las variaciones en los componentes del ingreso glo­
bal del territorio atribuíbles a cada uno de los sectores
de la economía nacional reflejan de un modo signifi­
cativo las modificaciones ocurridas en la estructura de
la economía. De 1912 a 1953, el componente ele la
industria minera disminuyó ce 27,570 a 12,60/0, y los
de la agricultura y el comercio de 16,170 a 15,1 %, y

Cuadro A VI. Ingreso del territorio e ingreso nacional neto de la Unión Sudafricana en ciertos años
(Ec millones de libras sudafricanas)

Fuente: Soulh African Journal of Economics No, 2, junio de 1952, pág. 178 respecto al período 1912-1950, y Quarterly Bulle/in oi
Statistics de la Soulh A frican Reserve Bank.

A 1io que terminó
el 30 de junio

1912 .
1920 .
1930 .
19-1,0 .
1945 .
1950 .
1953 .

Ingreso
global del
territorio

130,9
248,3
256,8
433,5
661,3

1.026,1
1.386,5

Ingreso
nacional

neto

399,8
608,2
939,2

1.2Ll7,3

[¡Idus/I'ias
manufactureras

Agl'Íeultum 11,fil1ería particulares Comercio Varios
(pol'een/aje) (Pol'ee/l/aje) (pol'eeJl/aje) (pol'cc/l/aje) (pol'ee /l/aje)

i6,1 27,5 6,8 13,8 35,8
22,5 20,9 10,5 16,5 29,7
15,1 17.1 15,2 14,3 38,3
12,2 22,7 17,4 14,3 33,4
11,6 14,5 20,1 14,2 39,6
14,2 13,8 22,0 15,0 35,1
15,1 12,6 25,0 12,6 34,7
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C. Soluciones propuestas en la Unión Sudafricana y experiencias pertinentes de otros países

Capítulo VI

SOLUCIONES PROPUESTAS EN LA UNION SUDAFRICANA

: ~

243 Párrafos 29 y siguientes.

las soluciones propuestas en la propia Unión Sudafri­
cana. En el capítulo II del presente informe243 se han
indicado las múltiples gestiones emprendidas con ese
fin por la Comisión. Las páginas siguientes exponen
el fruto de esa labor. A tal respecto, la Comisión no
puede sino expresar una vez más su profundo pesar
por no haber obtenido la cooperación del Gobierno
de la Unión, hecho que quizás haya sido causa de que
también se abstuvieran algunos organismos sudafri­
canos.

recaudaciones aduaneras derivan principalmente de los
derechos percibidos sobre las importaciones.

El total de las otras fuentes de ingresos representa
un promedio del 20j~· del total de los ingresos presu­
puestarios correspondientes al período 1939-1953.

El monto total de los gastos públicos de la Unión
Sudafricana (sin incluir los gastos efectuados a título
de préstamos) pasó de 14.000.000 de libras aproxi­
madamente en 1911-1912 (sin incluir los intereses pa­
gados a los poseedores de títulos de ferrocarriles) a
254.000.000 de libras en 1952.

El aumento de los gastos ha sido especialmente im­
portante durante la segunda guerra mundial. En efecto,
dichos gastos, que sumaban 122.000.000 de libras du­
rante el ejercicio económico 1940-1941, pasaron a
189.000.000 durante el ejercicio económico 1945-1946.

Este aumento puede atribuirse principalmente a los
gastos de defensa nacional: que de 2.000.000 de libras
en el ejercicio 1938-1939, subieron a 60.000.000 en
el ejercicio 1940-1941, y alcanzaron un máximo de
103.000.000 de libras en 1943-1944. Después de la
guerra, los gastos de defensa nacional disminuyeron
hasta un nivel minimo de 10.000.000 de libras durante
el ejercicio económico de D48-1949; Y aumentaron
luego a 24.000.000 de libras en 1951-1952.

El monto tútal de los gastos disminuyó igualmente
durante los ejercicios económicos 1946-1947 y 1947­
1948, pero ascendió después considerablemente. Se prevé
que los gastos públicos se eleven a 280.600.000 libras
en el ejercicio económico 1953-1954, 10 que represen­
taría aprox:':,ddamente un aumento del 343% en re­
lación con el ejercicio 1938-1939, y del 50% con res­
pecto al de 1945~1946.

En el ejercicio económico de 1952-1953, los gastos
de seguridad social se quintuplicaron en comparación
con el ejercicio económico de 1938-1939: de 7.500.000
libras aumentaron a 34.400.000.

Los gastos de capirai financiados con fondos ins­
critos en la cuenta "ingresos y préstamos" disminu­
yeron durante la segunda guerra mundial de 24.500.000
libras en 1939 a 15.200.000 en 1943. Luego aumentaron
hasta llegar a 85.000.000 de libras en 1949-1950, y
descendieron a 60.000.000 de libras, aprox madamenre,
en el curso de los años siguientes, debido en gran parte
a la disminución de los gastos destinados a ferroca­
rriles y puertos. Aumentaron hasta alcanzar a 84.900.­
000 libras para el ejercicio 1949-1950.

67

242 Véase <ambién el párr. 372.

255. Es al pueblo de la Unión Sudafricana a quien
incumbe decidir la manera de resolver el problema ra­
cia1.242 Sin embargo, es deber de las Naciones Unidas
no omitir nada para ayudarle a adoptar esa decisión
en conformidad con los propósitos y principios de la
Carta, que obligan a la Unión Sudafricana, Miembro
originario de la Organización.

256. De ahí que la Comisión haya procedido a un
estudio metódico y lo más completo posible de todas

Las recaudaciones provenientes de los derechos de
aduana y de los impuestas indirectos constit1!jen otra
fuente importante de ingresos del Estado, sobre todo
desde el ejercicio económico 1943-1944. Representaron
en promedio 24% de las recaudaciones totales durante
el período 1939-1953. Las recaudaciones provenientes
de los impuestos indirectos aumentaron constantemente
en el curso del período de que se trata (salvo en los
años comprendidos entre los ejercicios 1929-1930 y
1933-1934); aumentaron de .f:3.000.000 en 1939 a
.f: 19.700.000 en 1951 y a .f:30.600.000 en 1953; esas
cifras representan, respectivarr,ente, 6%, 12'70 y 14%
de las recaudaciones globales. Los derechos de aduana,
bien que aumentando, fluctuaron en el curso del mi"mo
período. Hay que añadir que el impuesto sobre los
cigarrillos, el tabaco y las bebidas alcohólicas cons­
tituye la principal fuente de las recaudaciones prove­
nientes de los impuestos indirectos, en tanto que las

Hadcnda ptíb.'ica

254. Con excepción de ciertas disminuciones que
se produjeron durante los ejercicios económicos 1922­
1923 Y 1931-1932, Y sin incluir la cuenta "R('cauda­
eiones provincialf's" ni la cuenta "Ferrocarriles", la~

recaudaciones presupuestarias de la Unión Sudafricana
(la cuenta "recatldaciones" y la cuenta "empréstitos")
aumentaron constantemente v se elevaron de ¿f 14.000.­
000 en el ejercicio 1911-1~h2 a ¿f211.300.000 en el
ejercicio 1952.

Desde 1934, las recaudaciones de la Unión acusaron
un aumento considerable que puede atribuirse no sólo
al acrecentamiento rápido del ingreso de los diversos
sectores de la economía nacional, sino también a las
modificaciones introducidas en el sistema fiscal y al
mejoramiento de los métodos de recaudación del im­
puesto.

Los impuestos, que constituyen daramente la fuente
más importante de la renta del Estado, p,1.samn de
¿f9.000.000 en el ejercicio económico 19I1-'; 912 a
.f: 115.000.000 en el ejercicio económico 1951-1Y52. SU
producto representa, pues, más de 50% de las recau­
daciones totales constituyendo el producto de los im­
puestos directos sobre la renta la principal recaudación
fiscal. Las recaudaciones producto de estos impuestos
aumentaron de .f: 19.000.000 en 1939 a .f:97.800.0oo
en 1952.
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257. Las medidas propuestas para solucionar l'1 pro­
blema racial ell la l'niólI Sudafril:'alla tiellen relación,
l'n l1;a\,or o menor medida, l'll\1 alg-una de las tres t('n­
tlená\~ siguient"s:

I. 1ntl'gral'Íllll de los grupos étnicos:
1I. Separaciún de los g-rupos étnicos;

II 1. Federación de los grupos étnicos.
2580 La COl\\isillll 110 realludó este aiío l'1 estudio

de la política de segrl'g-ación racial (apartl/t'id) <[ue
el adua l t ~llbierno de la l Tnilll1 Sudafricalla observa \'
que hubiera debido ligl\rar lógicamellte entre las solt:­
ciones l'lIcaminadas a la separacillll de grupos (11);
ese estudio se hizo en el primer informe y. en esa oca­
siún, la Cllmisillll (!emostrú que tal politica es illcom­
patihle COII los principios relatÍ\'os a los derechos del
hombre inscritos en la Carta \' en la Declaración Uni­
versal de Derechos Bumanos:244

259. :"ingul1o de los prog-ramas vinculados a uno
u otro (!e los tres grupos seiíalados constituye por sí
mismo una enti(hd completa y rígida. A lo sumo. y
lo mús a mel1l1do. sus promotores no los han conside­
rado susceptibles de aplicación total inmediata.

2hO. Cada uno de ellos presenta matices o variantes
relativos casi siempre al tit'/IIpo al parecer más opor­
tuno para la realización de la experiencia. al método
que se ha de seguir en sn ~'jecuciC!l, y. en definitiva.
al objetil'o que se desea alcanzar.

261. Así es como entre los partidarios de la inte­
gración (1) algunos apoy,m la asimilación total de las
personas pertenecientes a diversos grupos étnicos, en
tanto que otros reclaman simplemente la sllpresión de
la "barrera étnica" y aceptan el mantenimier:to de otras
distinciones de carácter politico. social u otro.

262. Análogamente, entre los partidarios de la sepa­
1 tción de los grupos étnicos (II) hay quienes reco­
mienclan la división de la Unión Sudafricana en varios
Estados independientes. europeos y bantúes, y quienes
querrian crear en la Unión, territorios o zonas, más
o menos autónomos, reservados a los diversos grupos
étnicos: esta última categoría se acerca a la politica
de a/,arthád del G-obierno nacionalista.

263. Los programas agrupados bajo L. rúbrica "fede­
ración de los grupos étnicos" (III) reflejan también
tendencias a veces diferentes, particularmente en lo
relativo a la importancia politica de! papel que debe
desempeñar en la federación proyectada tal o cual
grupo étnico.

26-1-. Ohserndas esas diferencias de matices, y para
tomarlas en cuema en todo lo posible. la Comisión ha
clasificado en el orden siguiente las soluciones pro­
puestas:

1. JIcdidas ,'¡nculadas a la integración de los grupos
étnicos:

1. A.5imilación total de las perSlJ,laS pertenecientes
a los diversos grupos.

2. Integración de las personas que pertenezcan al
grupo no europeo y que hayan alcanzado un cierto nivel
de desarrollo cultural.

244 Sin embargo, otras partes del presente informe contienen
información detaIlada sobre las medidas legislativas y de otra
índole adoptadas desGe el año pasado para continuar y conso­
lidar la política de segregación racial (apartheid). Además, para
comodidad del lector, la Comisión recuerda los principales ele­
mentos de esa política al comienzo de la sección JI del presente
capítulo (párrafo 283), donde hubiera tenido su lógico lugar el
estudio de la política del Gobierno.
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3. Integración económica que se realizaría supri­
1lli~'ndo la "barrera étnica" (se reconocerían algunos
derechos políticos inmediatamente o en una fecha ul­
terior ).

4. Integración económica por el mejoramiento de las
condiciones de vida de los no europeos y por su admi­
sión en ciertos empleos y profesiones.

Ir. :'!cdidas ,·il/cl/ladas a. la tendencia a separar lus
[/rllpos étnicos:

l. División de la Unión Sudafricana en varios Es­
tados independientes, europeos y bantúes.

2. Desarrollo de las reservas o zonas con miras a
erigirlas en unidades territoriales autónomas y, even­
tualmente, a la reabsorción de los hantúes que en la
actualidad se encuel~tran fuera de esas zonas.

3. r.Iedidas de separación hasadas en la actual dis­
tribución de las poblaciones pertenecientes a los di­
\'ersos grupos étnicos.245

III. .l!cdidas "incllladas a la idea dr transformar a la
Unión SlIdafricana en un Estado federal sobre la
base dr IInidades srparadas correspondientes a
cada l/l/O dr los grupos étnicos

l. Programas teiJ.dientcs a la integración de los
grupos étnicos

1. PROGRAMAS DE ASIMILACIÓN TOTAL

a) Programa del African Na.fional Congress

265. La Conferencia anual del African National
Congress, reunida en Bloemfontein, aprobó el 16 de
diciembre de 1945 un Bill of Rights que en sus partes
esenciales dice lo siguiente :246

"Nosotros, la población africana de la Unión Sud­
fricana, pedimos encarecidamente se nos permita dis­
frutar de tocios los derer.hos civiles y políticos al mis­
mo título que todos los europeos del Africa del Sur.

"Pedimos:
"1. L'l abolición de la discriminación política fun­

dada en la raza ... y la extensión a todos los adultos,
sin distinción de raza, del derecho de elegir repre­
sentantes al Parlamento, a los Consejos Provinciales
y a las demás instituciones representativas, y del
derecho de ser elegidos a todas esas asambleas e ins­
tituciones.

"2. El derecho a una justicia igual ante los tribu­
nales, y en especial, el derecho de formar parte de
los jurado:, y de ser nombrados para las funciones
de jueces. magistrados y otras funciones judiciales.

"3. La libertad de residencia y la derogación de
las leyes ... que restrinjan esa libertad.

"4. La iibertad de movimiento.
"5. La libertad de prensa.
"6. El reconocimiento del carácter inviolable y

sagraclc del domicilio para todas las familias y la
prohibición de las inspecciones policiales en los domi­
cilios de los ciudadanos para aplicar las leyes fiscales
y las leyes sobre bebidas alcohólicas o por cualquiera
otra razón.

"7. El derecho de poseer, comprar, alquilar o dar
en arrendamiento y oc'ipar tierras y cualesqtliera otros

241i Estas medidas, que encajan dentro de la politi-::: ele apar­
theid e1el Gobierno actual, no serán estudiadas por la Comisión.

246 African's Claims in South Africa, Congress Series No. n,
publicado por el African National Congress, Johannesburgo.
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bienes inmuebles. así C0l110 Los bienes 'nuebles, y la
abrogación de las disposiciones que restrinjan estos
derechos ...

"8. El derecho de ejercer cualesquiera empieos,
oficios o profesiones lícitos en las mismas condiciones
que los miembros de los otros sectores de la población.

"9. El derecho de ser nombrado para ocupar cargos
v ejercer funciones en el servicio público y en todos
Íos empleos públicos en las mismas condiciones que
los europeos.

"lO. El derecho de los niños a recibir educación
gratuita y obligatoria y ser admitidus en las escuelas
técnicas. universidade8- y otras instituciones de ense­
ñnnza superior.

"11. La igualdad de trato con los restantes ele­
mentos ~le la población en cuanto se refiere a los
servicios sociales de: Estado, y la participación, en
pie (It igualdad con los europeos, en todo sistema
de seguridad sociaL"

266. La declaración insiste en algunas cuestiones
especiales re1ativas a la industria y el trabajo, al co­
mercio, la educación, la salud pública y los servicios
médicos, y a las leyes discriminatorias.

"A. Igual posibilidad de ejercer cualquier empleo,
oficio o profesión. Para garantizar plenamente esta
posibilidad, es necesario proporcionar a los africanos
los medios de recibir enseñanza técnica v universitaria.
a fin de que puedan ejercer oficios calificados o semi­
calificados, profesiones liberales, cargos públicos y
otros empleos.

"B. Salario igual por trabajo igual y libre acceso a
toda clase de trabajos, y, para los trabajadores no
calificados, tanto en las regiones urbanas como en las
rurales, un salario mínimo que les permita ser felices,
y vivir con salud, decencia y comodidad.

"e. Supresión de la barrera étnica en la industria
y en las otras profesiones.

"D. Reconocimiento legislativo del derecho del tra­
bajador africano a negociar colectivamente las con­
diciones de trabajo ...

"E. Aplicación de toda la legislación social del
trabajo a los africanos agricultores, sirvientes y em­
pleados de los sen'icios y organismos públicos.

"F. Reconocimiento del derecho de ;os africanos
a dedicarse libremente al comercio.

"G. El Estado debe proporcionar a los niños afri­
canos los medios de recibir educación en todas sus
formas.

"H. Rechazo del concepto de "que hay que dar a
los africanos, como tales, una determinada fonna de
edl/cación", y, en consecuencia.. dar al africano el
género de educación que le coloque en pie de igualdad
con las otras razas dentro de las condiciones del
tmmdo moderno.

"1. El Estado tiene el deber de proporcionar ser­
vicios médicos e higiénicos suficientes a toda la
población del país.

"T. Si se desea instaurar un orden nuevo en la
Unión Sudafricana, es indispensable abolir todas las
leyes que establezcan una discriminación en contra
de los africanos por motivos de raza. o de color ...

"K. En resumen, pedimos que la Unión Sudafri­
cana abrogue todas las leyes discriminatorias y aban­
done toda política y toda práctica discriminatoria,
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con respecto 1 los africanos, por motivos de raza, de
creencias o de color."
267. Se advertirá que este programa fué redactado

antes de iniciarse la política de apartlleid del Gobierno
actual y que. pGf consiguiente, se refiere tan sólo a la
legislación discriminatoria entonces vigente. No hay
eluda, sin embargo. de que en general el programa es
el mismo del Congreso Nacional Africano.

b) Programa del Souih African Congress of Democmts

26t~. La asimilación completa de las personas perte­
necientes a todos los grupos étnicos constituye análoga­
mente el programa de una organización cread2. recien­
temente con el nombre de South African Congress of
Democrats.

He aquí pasajes extraídos de un folleto publicado re­
cientemente por esta organización :247

"Los conflictos raciales no se evitan sofocando los
movimientos políticos no europeos, sino reconocien­
do el valor de sus reivindicaciones. La manera de vi­
gorizar la democracia en la U aión Sudafricana es au­
mentar, y no reducir incesantemente, el número de
quienes la disfnttan. Esa es la única solución posible,
ya que el otro camino restante es el gobierno na­
cionalista, su fascismo o cualquier otro modo de fas­
cismo. Los 10.000.000 de no europeos son nuestros
aliados naturales en la defenE'a de la democracia. De­
bemos hallar la manera de realizar esta alianza em­
prendiendo audazmente una nueva vía, una vía de­
mocrática."

"... La política del Congress of Denzocmts ofrece
a los europeos una excelente ocasión para orientarse
resueltamente hacia una alianza. Todas las medidas
del Gobierno nacionalista cuyo efecto haya sido la
abrogación de los derechos de una parte cualquiera
de la población sudafricana, han hecho comprender a
más y más gentes que sólo una oposición unida de
blancos y no blancos organizados en una poderosa
política que actúe dentro y fuera del Parlamento
podrá detener el avance del fascismo y dar naci­
miento a una sociedad verdaderamente democrática."

"El Congress of Democrats se apoya firmemente en
los principios de la Declaración Universal de De­
rechos Humanos aprobada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas."

". . . Sus estatutos estipulan que el Congress se
"opone. a la desigualdad y la discriminación en to­
das sus formas. Rechaza como falsas las doctrinas
de desigualdad racial, de supremacía blanca, de apar­
theid, de tutela y de segregación."

"Las actividades del Congress tienf'n por fin "ase­
gurar a todos los sudafricanos, sin distinción de raza,
de color o de religión, los derechos inscritos en la
Declaración Universal de Derechos Humanos y, parti­
cularmente, los derechos siguientes:

((¡ gualdad de libertades civiles:
"Libertad de pensanliento, de palabra y de prensa;

libertad de movimiento y de reunión; libertad de
religión y de asociación.

((Igualdad de derechos políticos:
"Derecho de votar y de presentarse a las elecciones

de los órganos legislativos locales o del Estado,

247 Tire Tlzreatcncd Pcople-Tlze base far a SOllllz Afrimn
DemocraC}'. South African Congress of Democrats, Johannes­
burgo.
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sobre la base elel sufragio universal e igual para to­
cios los aelultos.

"Igualdad de posibilidades cconómicas para todos sin
discriminación fUI/dada C/l la ra:::a o el color:
"Derecho ele aprender y ejercer cualquier oficio,

actividad :lrtesanaJ. empleo o profesión liberal; de­
recho de adquirir y poseer bienes in11luebles y de·
':echo de constituir v a(lministrar sindicatos o de ad­
herir a ellos con to~la libertad.

"Igualdad dc situación social:
"Igualdad en todas las esferas del Gobierno y de

la aelministracilll1 pública, de las actividades públicas.
de la educaciún, de la cultura y las amenidades, y
presen-aciú¡: de la vida familiar sin ingerencias que
provoquen su desorganización."

"
"Trabajando en estrecha relación con el African

Congress y el Indian Congress, el Congress of De­
mocrats contribuye a forjar una alianza fuerte y unida
contra el fascismo. Ha llegado el momento de la ac­
ción para todos quienes reflexionan y comprenden
que sólo una alianza de este género y una fuerza tan
poderosa al servicio de un programa de democracia
integral para todos, puede poner en jaque a los na­
cionalistas. Ha llegado la ocasión de que usted haga
algo por la democracia, que así se transformará en
realidad y brindará una nueva viea a toda la pobla­
ción de nuestro país. Ha llegado el momento de que
usted tome partido por el Congres.; of Democrats
y se adhiera a él."

2. PROGRA:-'IA DE INTEGRACIÓ:--r DE LAS PERSONAS QUE

PERTENEZCAX A LOS GRUPOS NO EUROPEOS Y QUE HA­

YA;\¡" ~\LCANZADO UN CIERTO NIVEL D'E DESARROLLO

CULTURAL

269. Abundan los programas de integración más o
menos intensa v más o menos progresiva de las perso­
nas pertenecientes a los diversos grupos no europeos, en
los casos en que esas personas han asimilado suficiente­
mente los elementos de la cultura occidental. Desde
hace algún tiempo, ciertas personalidades a las que se
calificaha con el término genérico de "liberales", sin
atribuir a esta designación un verdadero significado po­
lítico, profesaban las ideas que sirven de base a dichos
programas.

a) Concepciones del SO~lth African Institute of Race
Relations

270. Entre esos "liberales", en el sentido genérico del
término. conviene citar en primer lugar a los intelectua­
les, tanto blancos como no europeos, agrupados en el
South African Institute of Race Relations que fué fun­
dado en 1929 y acaba de celebrar su 25° aniversario.
La política del South African Institute of Race Relations
fué definida en un folleto intitulado "... Co For'­
ward in Faith",248 y luego en el discurso inaugural pro­
nunciado por J. D. Rheinnallt Jones, Presidente del Ins­
tituto, con motivo de la 23a. reunión anual del Consejo,
celebrada en Capetown, el 20 de enero ele 1953. De este
último discurso proviene el pasaje siguiente :249

24H"... Ca ForZC'ard in Faith" -A Statement o/ the Fun­
damellta/ Bclie/s ami Altitudes o/ the South A/rican /Ilstitutl!
o/ Nace H,·/atiolls.

:!49 ".-1 t the Crossroads", SOllth African Institute of Races
RelatioIls. ] ohannesbllrgo. 1953, págs. 23 a 25. Véase también
las conclll5iones aprobadas en la 25a. reunión :lI1ual del Con­
sejo del Instituto (enero 1954), cap. IV, párr. 144.
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"Paso ahora a exponer el programa del Instituto
tal como figura en el folleto institulado ".. Go For­
'ward in Faith" (Th<.' Logic of Econon:ic Integration.)

"El Instituto declara que aborda el programa des­
de el punto de vista de los principios fundamentales
de la vida cristiana v de los valores esenciales de la
civilización occident~l. Expresa su fe er: el valor del
ser humano y en el derecho que esta cualidad con­
fiere a la expresión y desarrollo más completos de
su personalidad compatible con los derechos análogos
que poseen las demás personas en un Estado demo­
crático; su fe en los valores de la sociedad demo­
crática con todo lo que ella significa en materia de
libertades, derechos y deberes; por último, su con­
cepción de la fraternidad humana en el sentido cris­
tiano de la palabra. Como estos principios no nu­
ponen a la Unión Sudafricana ni una política de se­
gregación total ni una política de integración o de
asimilación total, desde el punto de v~sta físico, po­
lítico, económico y social, el Instituto considera que
ninguna de estas dos soluciones es aceptable en la
Unión Sudafricana; que la primera es de realización
absolutamente imposible y que la segunda no se apli­
cará ciertamente en un futuro cercano, si es que
alguna vez ha de aplicarse.

"Se considera posible y deseable la asimilación cul­
tural fundamental sin asimilación étnica. Sin embargo,
admítese que tan pronto se realice la asimilación cul­
tural, será difícil mantener la separación étnica, a
menos que cada uno de los gmpos étnicos esté firme­
mente resuelto a preservar su individualidad como
grupo.

"El Instituto vé a la Unión Sudafricana del futuro
como una sociedad multirracial en la que los grupos
ptnicos serán más o menos interdependientes, y en
la que las diferentes culturas tenderán a integrarse
bajo la influencia de las actividades económicas y de
lus contactos sociales comunes a todos los gmpos.
Considera que en esa sociedad multirracial, persisti­
rán indefinidamente elementos de segregación, de des­
arrollo paralelo en niveles diferentes y de asimilación.
El Instituto cree que las tendencias económicas
contribuyen a la igualación de las posibilidades eco­
nómicas ofrecidas a todas las razas; que estas ten­
dencias persistirán y que su resultado será la igualdad
social fundada en el respeto mutuo y en la equidad,
aunque no necesariamente en el cruzamiento de las
razas.

"Puede decirse que la política del Instituto en la
práctica coincide con el principio de la "necesidad
ineluctable de la evolución progresiva", porque las
normas y los valores de la cultura occidental se apli­
can o están contenidos de manera muy desigual en el
conjunto de la población de nuestro país. Esta idea
fué expuesta en la siguiente declaración, hecha por el
Consejo del Instituto en 1950:

" "El Instituto está convencido de que el objetivo
de los esta¿istas de la Unión debe ser hallar las bases
que permitan a todos los sectores de la población adop­
tar una acttitud común ante los ideales de la civiliza­
ción occidental, actitud cuya expresión ha de ser una
lealtacl común hacia el Estado y un nivel de vida
pública y privada conforme a esos ideales. Por esta
razón, el Consejo cree que el objetivo de la política
racial debería ser el de dar, con el tiempo, una ciuda­
danía común a los inclividuos de todas las razas. Al
adoptar esta ciudadanía como objetivo de la politica
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racial, el Instituto reconoce que n0 se le podda al­
canzar inmediatamente debido a las diferencias obser­
vadas en la a(' '~ptación a la civilización occidentaL"

"Los objetivos del Instituto pueden resumirse en
la ~iguiente f(lrmula: integración de los diversos gru­
pos étnicos en el seno de un mismo Estado; condición
de ciudadano acordada a todos quienes satisfagan las
condiciones requeridas, y oportunidades económicas,
sociales y culturales absolutas, cuyo resultado sea la
adopción general de las culturas y los valores occi­
dentales."

b) Concepciones del Christia.n Council of Soulh Africa

271. Ciertos medios eclesiásticos, particularmente ele
lengua inglesa. han profesado ideas análogas en cuanto
a la política que se ha de seguir respecto a los no
europeos. Estas ideas han encontrado su expresión
en la declaración adoptada por el Christian Conncil of
Sout/z Africa (Consejo Cristiano elel Africa del Sur)
durante la conferencia celebrada del 11 al 13 de julio
de 1949 en Rosettenville, Johannesburgo, a la cual per­
tenecen estos pasajes principales :250

"Dios creó a todos los hombres a Su imagen; en
consecuencia, por encima de todas las diferencias, El
es la unidad fundamentaL"

"Los individuos que han progresado de una estruc­
tura social primitiva a otra más avanzada deben par­
ticipar en las responsabilidades y disfrutar de los
derechos que les confiere su nueva situación." "Lo
que la Unión Sudafricana necesita no es la a.partheid
sino el eendrag (la unidad por la acción en común)."

¡'La ciudadanía implica la participación en un sis­
tema de gobierno responsable. Por lo tanto, debería
concederse el derecho de voto a quienes sean capaces
de ejercerlo."

"Todos los niños debieran tener la posibilidad de
recibir la mejor educación que pueda ofrecer la co­
munidad y que sean capaces de recibir."

"Todo hombre tiene el derecho de trabajar allí
donde pueda hacer mejor uso de su capacidad en
beneficio de todos."

"El valor esencial del hombre reside en su natu­
raleza de tal, y no en su raza o su cultura."

"Los estudios de antropolgía confirman nuestra
convicción de que la condición común de hombre es
más importante que las diferencias reconocidas entre
l.os hombres."

"Este estudio muestra que todas las diversas cul­
turas son relativas, que su origen es complejo y que
cuando los cimientos de una cultura primitiva se des­
ploman como consecuencia de contactos culturales y
ele la aelmisión ele nuevos valores, es imposible recons­
truir esta sociedad sobre conceptos anticuados."

"Cuando los individuos han avanzado de una es­
tructura social primitiva a otra más avanzada, hay
que reconocer esta evolución."

"Consideramos que en principio, las personas adul­
tas ele todas las razas deberían participar en el go­
hierno del pais, lo cual implica el ejercicio del de­
recho de voto. Reconocemos que en la hora actual
muchas personas no están preparaelas para asumir
esta responsabilidad, por lo cual, aelmitimos que el

250 The Christian Ci/i:::ell ill Jlulti-Raeial Sacie/y-.·! Re­
por/ af the Rase//em,illc CallferCllce, julio de 1949. Véase tam­
bién el párr. 138 supra..
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derecho ele voto esté subordinado a ciertas condi­
ciones."

"Sostenemos que todo niño debería tener la posi­
bilidad de recibir la mejor educación que Ia. comuni­
dad pueda ofrecer y que sea capaz de recihir. Deberá
dársele esta educación conjuntamente en el hogar, en
la iglesia y en la escuela."

"La prosperidad de una nación depende en gran
parte de su industria y de su economia. Afirmamos
que toda persona tiene el derecho de trabajar y de­
bería tener la lJosibilidad de hacerlo. Debería aceptar
su trahajo como un deber, como medio ele servir a la
comunidad. "

"En su trabajo, el trabajador debe tener la posi­
bilidad de desarroIlar sus capacidades al máximo, por­
que cuanto mejor pueda realizar su labor, mayor
será su contribución al bien común."

"Declaramos que la migración ele mano de obra y
la barrera étnica son en la industria prácticas que
impiden a muchos trabajadores dar el mayor rendi­
miento posible. Aelemás, la migración de mano de
obra, que separa a los hombres de sus familias, causa
un grave perjuicio moral, tanto a los hombres en el
lugar de trabajo, como a los miembros de la familia
que queden en el hogar. Por lo tanto, estamos con­
vencidos de que habría que poner fin a esas prácticas
y proseguir resueltamente la política de estabilizar la
mano de obra, alentando a ésta, por otra parte, para
que se capacite profesionalmente."

"Desearíamos hablar en favor de los trabajadores
rurales, que se encuentran en grave desventaja por
la precaria estabilidad de su empleo y porque, con
frecuencia, son expulsados con toda su familia. Invi­
tarnos a los empleadores a encontrar un medio que
permita eliminar dentro de lo posible esta desventaja
y que infunda en jos trabajadores un sentimiento de
mayor estabilidael en su trabajo."

c) Concepción de los prelados de la Iglesia Católica

272. Respecto a esa actitud, conviene recordar la
adoptada en la Unión Sudafricana y en los protectora­
dos por los arzobispos y obispos de la Iglesia Católica,
en su declaración sobre las relaciones interraciales, pu­
blicada en junio de 1952.251 Esta actituel se resume en las
conclusiones siguientes:

"a) Toda discriminación fundada exclusivamente
en el color vulnera el derecho que los no europeos
tienen de que se respete la dignidad inherente a su
condición de seres humanos."

"b) Aunque la mayor parte de los derechos funda­
mentales de los no europeos estén reconocidos teóri­
camente. las coneliciones creaelas como consecuencia
de leyes discriminatorias (por ejemplo, las que limi­
tan el acceso a los empleos), de las convenciones so­
ciales y de una administración defectuosa, compro­
meten gravemente el ejercicio de esos derechos. De
ello da ejemplo el desquiciamiento ele la vida fami­
liar."

"c) La. justicia exige que se brinde a los no euro­
peos la posibilidad de acercarse gradualmente al mo­
mento en que pueden participar plenamente en la
vida política, económica y cultural del país."

2,.1 La declaración fué comunicada a la Comisión por la
Unión Católica 1nternacional de Servicio Social. Su texto
figura en el documento A/AC.70/2, Anexo C/V.
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"d) Esta evolución exije que los propios no l,.lrO­
paos hagan grandes esfuerzos para prepararse a asu­
I,Jir las obligaciones vinculadas a los derechos cuya
concesión esperan."

el) P ro.r¡ra 111 a del Partido Liberal Sudafricano

273. En 1953. las icIeas ele integración progresiva ad­
quirieron una forma más completa al organizarse el
Partido Liberal Sudafricano (Liberal Part)' of SO/lth
Africa). cuyas personalidades más notables son J\fme.
Ballinger ( r -'presentante de los indígenas en la Asamblea
de la Cniún). el Sr. Alan Paton (autor de! libro Cry,
the RclO'l'cd COIlJltry) y e! Sr. Leo :'íarquard (autor
del libro Thc !1coPlcs aJld Policics of South Afrim).
El Partido Liheral hizo llegar a la Comisión:!5:! su Cons­
titución y el sumario de las decisiones adoptadas en su
primer Congreso Xaciona!, celehrado et, julio de 1953.
El artículo 2 de la Constitución dice 10 siguiente:

"Principios:
"i) La dignidad inherente a tod~ ser humano, cual­

quiera sea su raza, su color o su religión, y la pro­
tección de sus derechos fundamentales:

"ii) El derecho de todo ser humano a desarro­
llarse plenamente en toda la medida compatible con
el respeto de los derechos de los demás;

"iii) El mantenimiento del orden público;
"iv) N o se f-odrá prohibir a nadie que participe en

el gobierno o en otras actividades democráticas del
r~ís por la sola razón de la raza, el color o las creen­
cIas.
"Objeti-lJos:

"i) La igualdad de los derechos políticos basados
en la inscripción en ut:a lista electoral t:omún de to­
das las personas poseedoras de las cundiciones re­
queridas;

"ii) La libertad de religión, de expresión, de reu­
nión y de asociación. así como el derecho de circular
libremente;

"iii) El elere .10 de adquirir y poner en práctica
conocimientos tecnicos y el de buscar empleo con toda
libertad;

"iv) El acceso a un poder judicial independiente;
"v) La aplicación por igual, a todos los sectores

ele la población, del principio de la enseñanza obli­
gatoria y organizada bajo la égida del Estado;

"vi) El derecho de poseer y ocupar bienes inmue­
bIes;

"vii) El derecho de constituir sindicatos y otros
grupos y asociaciones de carácter ec.onómico."
274. Los párrafos 1 y 2 ele las resoluciones de! primer

congreso nacional del Partido, celebrado en julio de
1953. se refieren al derecho de sufragio en los siguientes
términos:

"1. lVlediante su actividael. el ParticIo Liberal de
la Unión Sudafricana trata de hacer participar activa­
mente a tocIos los sudafricanos en el Gobierno y en
las demús actividades democráticas del país. Con este
fin. se propone crear un sistema de enseñanza obliga­
toria para todos los africanos y de hacer extensivo
el derecho de sufragio a todos los adultos que hayan
recibido tal enseñanza.

"2. A fin de que la transición hacia ese estado de
cosas pueda hacerse gradualmente y en orden, el par-

:!r.:! \'éase :VAC.iDI2, Anexo DIr.
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tido propone la instauración inmediata de un derecho
de sufragio restringido para los ciudadanos africanos
que han cumplido 21 años y estén inscritos en las
listas electorales comunes, conforme a las modali­
dades siguientes:

"(/) Los derechos políticos de las personas que ya
disfrutan del derecho de voto permanecerún intan­
gibles;

"b) En lo futuro, las mismas condiciones, con
prescindencia de la raza, el color, el sexo o la religión
de los electores. regirán el derecho de sufragio, en las
elpcciones nacionales. provinciales o locales, de todos
quienes pidan ser inscritos en las listas electorales
C()!11tmeS ;

"[) Para ejercer el derecho de voto en las elec­
ciones nacionales y provinciales serú necesario satisfa­
cer por lo menos una de las tres condiciones siguien­
tes:

"i) Probar que se han concluído los estudios de la
sexta clase primaria;

"ii) Poseer una renta anual mínima de 250 libras
en dinero o en especie, o una propiedad no hipotecada
de un valor mínimo de 500 libras;

"iii) Encontrarse en el caso particular de una per­
sona de 35 años cumplidos a la. que. por decisión de
un tribunal judicial, se le haya considerado digna de
ejercer el derecho de voto en razón de que ocupa una
posición que le confiere responsabilidades o de que ha
prestado servicios eminentes a la comunidad."

3. PROGRA:\L\S DE LNTEGRAC¡ÓN ECONÓMICA QUE HAN

DE PONERSE EN PRÁCTICA MEDIANTE LA SUPRESIÓN

DE LA BARRERA ÉTNICA. CON RECONOCIMIENTO IN­

MEDIATO O ULTERIOR DE CIERTOS DERECHOS POLÍTICOS

275. Hace algún tiempo que políticos como el ya
fallecido Jan H. Hofmeyer~53 o pensadores como J. D.
Rheinalt Jones,~54 prolJt'~ieron desde hace algún tiempo
soluciones fundadas en pI principio de una integración
económica de los no europeos mediante la supresión
de la barrera étnica. Estos autores preveían que el des­
arrollo del bienestar económico de los no europeos les
llevaría inevitablemente a pedir participació:~ en la vida
política del país, demanda que habría que satisfac.er en
una forma u otra.

a) Programa del Partido Laborista Sudafricano

276. Esas ideas se concretaron recientemente en los
programas de algunos partidos políticos. El Partido La­
borista Sudafricano, en especial, ha publicado una
declaración en la que se dice:

"El Partido comprende que se necesario conceder
el derecho de voto a los no europeos por etapas, y
preconiza, en consecuencia, las siguientes reformas:

'(1) Exknsión a las otras provincias de las disposi­
ciones aplicables a los electores de origen étnico mixto
del Cabo;

"2) Concesión del derecho de voto a hombres y
mujeres;

'(3) No admisión de ninguna incapacidad, por mo­
tivos de color, que imp:da a los candidatos de origen

2:15 Jean H. Hofmeyer, Soullt A frica., segunda edición re­
visacla por J. B. Cope, Londres. 1953.

~r.4 Véase, por ejemplo, su artículo Jndustrial Rclaliolls m
SOl/tlt Africa., en Jlltcrnational Affairs, enero de 1953.
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étnico mixto, ser elegidos al Parlamento o a los con­
sejos provinciales y a los consejos municipales."
En relación con la población illlligena, la declaración

prosigue en los términos siguientes:
"1) Actualme.1te, los indígcnas de! Cabo que satis­

facen las requeridas condiciones cle in"truccián y pro­
piedad eligcn tres diputados al Parlamento. Debería
ampliarse este derecho para pcrmitir la elección de
tres micmbros de! Parlamento en el Transvaal v de
dos en :\atal y en e! Estado de Orange, respectiva­
mente:

"2) Los indígenas deberían estar análog:lmeute rc­
presentados en los consejos prm'inciales:

"3.) ~)cberían ekgír ocho senadores, dos por cada
pruVItlCla:

"4) El nivel de instruccill11 requerido debería ser
el de la quinta clase primaria;

"5) En las municipalidades, los indígenas que resi­
den en sus harrias separados deberían elegir un nú­
mero de concejeros municipales equivalente, por
ejemplo, al lOí~' del total de los concejeros que com­
ponen caela municipalidad. Las condiciones requeridas
deberÍ<Jn ser fáciles de satisfacer: saber leer v escribír,
y haber re,;idido por !() menos 12 meses. .

'(6) A Jos candidatos no se les debería impedir, por
motivos de c(llor, el ser elegidos como representantes
de su comunidad.

"En el Cabo, los asiáticos tienen el mismo derecho
de voto que las personas de origen étnico mixto. Es­
tos derechos deberían reconocerse en el Transvaal v
en el Estado de Orange. .

"Las leyes actuales prohiben a los indios de la Na­
tal salir de esta provinc.;a. El Partido L1.borista se
opone a las leyes que coanan los movimientos de los
indios en la Unión.

"En las presentes circunstancias, los indios de N a­
tal. tanto hombres como mujeres, deberí;1n tener el
derecho de elegir tres miembros del Parlamento, tres
miembros del Consejo Provincial y dos senadores."255

b) Programa. del Partido Federalista.

277. Otro partido político que se constituyó después
de las elecciones generales de 1953, el Partido Federalis­
ta, profesa a este respecto ideas análogas, como 10 prue­
ban los p:lsajes siguientes del manifiesto publicado por
el partido al constituirse.256

"Pensamos que la prosperidad futura de la Unión
Suda~ricana puede fundarse en los siguientes princi­
pios principales:

'(1) Objeti'l'o 1lacional. Dar a las poblaciones de
todas las razas de la Unión Sudafricana la posibilidad
de disfrutar plenamente de la vída y de la libertad bajo
la protección de la ley; permítir que nuestro país de­
sempeñe un papel honorable y constructivo en los
asuntos mundiales, y hacer penetrar la civilízación
occidental entre los pueblos de la Unión Sudafricana.

'(2) Los Estados Unidos del Africa del SlIr. Es
indispensable que la Unión Sudafricana prosíga una
política de largo alcance. Nos fijaremos como objeti­
vo final el e;tablecimiento de una estructura consti­
tucional y de condiciones de existencia aceptables para
los Estados, colonias y protectorados vecinos, como

2"" 5'011111 _-/frica, 13 ele febrero ele 1954.
2;¡~ Documento RR,104/53, publicado por el Sout.h African

Instltute of l'(ace Relations.
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base de una futura unión federal de los Estados y te­
rritorios del Africa del Sur.

"5) El F.stado '\' los ciudadanos. El mantenimiento
de una forma de gobierno democrático occíelental y de
las instituciones parlamentarias; la pr01:cci{JIj de las
libertades fundamentales del pueblo y ele la libertad
de imlivicluo v de su derecho de recurrir a los tribu­
nales contra t~)clo acto arbitrario del Poder Ejecutivo;
el mantenimiento del control directo del Parlamento
sobre el Poder Ejecuti \'0 y la limitación ele poderes
de este último; la eliminación de toclas las fuerzas to­
talitarias, ya sean bscistas o comunistas.

"(») Unión il/tcrraeial. Promover entre los europeos
la idea de la armonía interracial, resistiendo firme­
mente cualquier tentativa de dominación de un gru­
po por otro.

"L1. armonía racial es tan esen .::t1 entre europeos y
no europeos como entre los pr,lp",. europeos; polí­
tica de progreso en lugar de una represión respecto
a los no europeos, en conformiebd can las tradi­
ciones occidentales v con la .:i~trina cristiana en
materia de relaciones' entre raza~.

"7) Política COI/ respecto a lus l/O c:!rupcos. Nues­
tra única posibilidad de salvación en el terreno de
las cuestiones no europeas consiste en cesar de ins­
pirarse en el temor y en adoptar en cambio una po­
lítica valiente. Las políticas observadas hasta ahora
no ofrecen perspectivas reales de relaciones pacíficas
estables entre los pueblos de la Unión Sudafricana.

"Creemos que el objetivo inmediato que se debe
perseguir en el terreno de las cuestiones no euro­
peas es el mejoramiento rápido de las condiciones de
existencia, de los sen-icios sociales y de la enseñan­
za, :; el aumento de las posibilidades de desarrollo
ecol,ómico; así se atacaría en sus raíces al crimen, a
las enfermedades y al descontento político.

"Nos adherimos al principio de que en ningún caso
deben restringirse o hacerse menos efectivos ios de­
rechos políticos concedidos a los no europeos. Los
no europeos nacidos en la Unión Sudafricana debe­
rían poder participar en los asuntos públicos en grado
que corresponda al nivel de civilización que hayan al­
canzado, sobre las bases siguientes:

"a.) Debe mantenerse el sistema actual de repre­
sentación rolectiva limitada de los indígenas, e ins­
tituirse un sistema transitorio de representación co­
lectiva de los indios, con arreglo a un réCTimen seme­
jante al que se ha aplicado a los indígel~as.

"b) Siempre bajo reserva de las medidas destina­
das a evitar que un sector rualquiera de la población
europea esté representado de manera desproporcio­
nada en relación con los otros, nuestra política a largo
plazo. que ha de perseguirse por etapas durante mu­
c.hoo' años, consisti:á en obtener la inscripción en la
hsta .electoral, c~mll1n de ~os no europeos que hayan
rC11(h¡Jo c01~ eXlto d.:term1l1adas pruebas de un nivel
elevado.

. "Reconocemo,s qu: l,as .poblaciones no europeas se
llltegran cada dta mas mtnnamente en la economía de
la Unión 'sudafricana.

"Reconocemos la. cOlweniencia de que los europeos
y los no europeos VIvan separadamente y estén social­
mente separados, pero esto debería realizarse de ma-



nera jl1~ta y t'quitativa ~', t'll lo p(l~ihlt" a1t'ntalldll d
IlllH"imiento \'o1lllltario de pohlaciolll's, por nlt"lio de
prog'ramas de \·i\·iellda y Ilrbani~tllo t'laborados es­
pel'ialmenle para l'Stl' ¡in, y dl' tlll'didas telldil'ntt's a
qul' h.; tlll europt'os puedan llevar u!la sana vida fa·
miliar.

"l'rt'etll(l~ t]1lt' los illtlig't'nas que han akanzad~J un
nivt'l elevadll dt' l'ivilizaciún no deben estar compn'n­
didos por las 1t'YI''; cuyo propúsito es proteger las
poblaci~lIles atrasadas.

"1 kseatllos que se recollozca como parte intt'grantc
dc la grancolllllllidad sudafricana. a todas las personas
na~:idas en el ¡\frica del ~ur, a las personas de color,
a los ballttÍes, a 111S iudills."

4. PRO¡;R":'I"S DE r:-<CORPOR.\I·IÚX ECONÓ!\IICA :'IEDIAN­

TE EL :'IEJOR":'IIE;o.;TO \lE LAS CONDICIONES DE vmA

DE LOS NO El'ROPEOS y Sl' INGRESO EN CIERTOS EM­

PLEOS O PROFESro:-<ES

278. Desde hacc mucho ticmpo ciertos economistas
y sociúlogns y una parte considerahle cid mUlldo indus­
tria\' preconizan el mejor:Jmiento de las condiciones de
"ida de los no europeos. en particular mcdiante su in­
gres0 en ciertos cmpleos o profesiones bien retribuídas.
Este era también el objetivo oficial del UlIitcd Pal'ty
mientra..~ sus componentes desempeñaron cargos públi­
cos. antes del advenimiento al poder del actual Gobierno,
a consecuencia de las elecciones de 194'-'~.

a) Informc de la Comisión Faga,1l

279. El gobierno de la Unión Sudafricana creó una
comisión especia\' presidida por el Sr. Fagan, Juez d.e
la Corte Suprema de la Unión, y a la que sude denomI­
narse Comisión Fagan (1946-194..~). El informe de esta
comisión ha sido objeto de un análisis muy lúcido,257
realizado por la. Sra. Helen Suzman; conviene advertir
los siguientes puntos de dicho informe:

"Después de definir la naturaleza y transcendencia
del problema y antes de proponer las soluciones per­
tinentes, tenemos que pronunciarnos sobre los princi­
pios generales."

"En nuestra opinión, hay tres posibles soluciones
políticas:

"1. Primero, la apartlzcid o separación racial total,
que entrañaría una separación territorial completa
de europeos e indígenas.

"2. Segundo. el abandono de ia separación racial,
de hecho y de deiecho.

"3. Tercero, la aceptación de la convivencia de
comunidades europeas e indígenas unas al lado de I<,.s
otn.s, dándose por supuesto que se reC(¡;-locen legisla­
tin v admmistrativamente las diferencias intrínsecas
que ías separan."
280. Después de examinar detalladamente estas tres

posibilidades, el informe concluye así:
"1. Es absolutamente imjXJsihle l1evar a la práctica

la idea de la separación completa.
"2. Los movimientos migratoríos entre los campos

v las ciudades constituyen un fenómeno económico na­
tural v necesario que es VJsíble regular pero no im­
pedir.'

2v~ /, jJi'Jul uf 1111: Fur;un I,,·porl. redactad'J por Hclcn
Suzman, S¿uth African Institute of Hace J<r:Iatif)lJO, 3a. cdi­
ti'm, 1'J52.
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"3. La [lohlacit'lIl indígena urhana no s(' compone
sll\alllt'nte de trahajadores migrant('s, sino tamhit'n de
personas I'stahledda:; de IlHnlt'ra pernlanente.

"l'na \'t'7, ,;('ntados estos puntos imporw,l1!t's, es
evidl'nte que el viejo lema de "~Jue se vue!\an a su
medio", TlO presenta ya una solud¡'lIl al prohlema y que
la legis1aeiún fnndada t'n el principio estahlecido por
la COl11isiún St;¡l1:.rd no se adapta ya a una situaciún
que se ha modi ficado considerahll'nH'nte en los últimos
25 'U-lOS.

"~i "examina la segunda solueiún posihle, o sea, la
dc ahandonar de hecho y de derecho la separación
racial, se pasa de la esfera de la razón y de la lógica
a la del sentimiento y la enlOcillfl, moderados por el
reconocimiento objetivo de que en la Unión Sudafri­
cana es menester adaptar las ideas democráticas
atendiendo a la heterogénea composición de la pobla­
cillll.

.. t\o es suficiente tomar en consideración las di­
ferencias raciales que existen entre los europeos y los
indígenas: también es necesario considerar que los
propios indígenas no constituyen un grupo homogé­
neo, sino que comprenden indígenas no evolucionados,
organizados en clanes, indígenas que se hallan actual­
mente en una etapa transitoria, en parte urbanizados,
pero que mantienen relaciones con su clan e indígenas
que se han estahlecido permanentemente en las ciuda­
des y han alcanzado diverso grado de desarrollo.

"Es necesario considerar desde este punto de vista,
por ejemplo, la representación de los indígenas en los
concejos municipales y es menester reconocer honesta­
mente que si se excluye 3.1 indígena de las elecciones
es porque pertenece a un grupo étnico diferente y
no porque no se lo pueda considerar como un habi­
tante permanente de las ciudades, según lo declara
la Comisión Stallard.

"Por cúnsiguiente, sólo queda como única solución
práctica, la tercera política, esto es, la de aceptar que
las comunidades europeas e indígenas existan per­
manentemente una al lado de la otra, relacionadas por
lazos económicos, pero separadas por diferencias in­
trínsecas que la legislación y la administración tienen
que reCOllocer, previendo, simultáneamente, un proce·
dimiento apropiado de consulta para las cuestiones
de interés común.

"Cuando la aplicación de esta política obligue a im­
plantar medidas, habrá que introducirlas gradualmen­
te, a fin de que se efectúe una evolución progresiva,
respetando las instituciones establecidas, sus funda­
mentos históricos y el espíritu' que las inspira.

"Semejante fórmula, sin duda muy indefinida y
general, presenta la ventaja de ser lo bastante flexible
como para permitir una adaptación a una situación
que evoluciona constantemente. Por lo tanto, la tarea
consiste "en adaptarse constantemente a condiciones
cambiantes, en armonizar permanentemente las rela­
ciones y en allanar las dificultades entre los grupos
étnicos, de n¡. 'nera que uniendo sus fuerzas puedan
todos contribuir al progreso de la Unión Sudafri­
cana."

b) Posición actzw.l del United Party

281. ¿ Continúa siendo este programa el del UnitE'd
Party? Conviene responder prudentemente a esta pre­
gunta.En efecto, en un discurso que pronunció en fe­
brero de 1954 en la Asamblea de la Unión, el Sr. Strauss,
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dirigente parlamentario de! Partido, declaró que el
l1nitf'd Partv ha tomado la decisilÍn de constituir co­
mités en cada una de las provincias de la Unión. Los
informes de l'stos comités se someterún al Congreso del
Partido, único lÍrgano que puede decidir acerca de la
política de este último. El Sr. Strauss añadió lo si­
guiente:

"El Congreso :-\acional del Partido puede volverse
hacia e! pasado y adoptar una actitud regresiva. En mi
opinión no debe temerse que esto ocurra. El United
Party es un partido de progreso y no un partido re­
gresivo. En segundo lugar, es posible Cjue el Congreso
de.cicla que su política siga siendo exactamente la
mIsma.

"La tercera posibilidad consiste en que el partido
esté dispuesto a obrar conforme al espíritu definido
por el General Smuts en su gran discurso de 1947,
en que dedaró que la evolución puede verificarse con
un rumbo de más progreso y que pueden concebirse
las primeras etapas de un importante avance."25S

282. No obst3nte, y hasta nueva orden, puc:de con-
siderarse que la posición general del Uílited Party es la
que se ha uefinido en los dos discusos recientemente
pronunciados en la Asamblea, por el Sr. Steyn y por el
Sr. Strauss. He aquí algunos pasajes de eso~ dos
discursos:

"Sr. STEYN ... Nuestra política es clara. Es la
política que el señor Ministro de Hacienda ha ad­
mitido en Inglaterra -no ha querido admitirla en la
Unión Sudafricana, pero la ha reconocido para la
BBC. en Inglaterra - y que se ha practicado en la
Unión Sudafricana durante todos estos años. Es una
política que ha resistido a pmeba del tiempo, que
ha mantenido la supremada blanca en Sudáfrica, que
se ha practicado y aplicado periódicamente y que
ha satisfecho a los no europeos y los ha hecho aceptar
la "dirección" y la tutela de los blancos. Queremos
que los blancos retengan la autoridad en la Unión
Sudafricana. Pensamos que sería absolutamente estú­
pido de parte de los blancos abandonar su civiliza­
ción lo que durante siglos han hecho en favor de
9.000.000 de personas que apenas salen de la barbarie.
Hemos admitido los hechos y uno de los hechos más
importantes es que existen grandes diferencias entre
el nivel de civilización de los europeos y de los no
eU:'opeos en la Unión Sudafricana. Toda politica ob­
jetiva tiene que advertir estas diferencias del nivel de
civilización. Reconocemos, asimismo, que no pcdemos
consentir que nuestra política y nuestros servicios in­
dígenas estén determinados por el hecho de que haya
2.000.000 de indígenas en las reservas. También es
menester considerar que se encuentra un número
mucho más grande de indígenas establecidos de ma­
nera permanente en las partes europeas de la Unión
Sudafricana. Nos 1'llanifestamos en contra de la igual­
dad, la asimilación y el mestizaje, y así lo decimos
todos en el United Party.

"Sostengo que estamos en contra de la igualdacl, la
asimilación y el mestizaje y por eso preconizamos lo
que siempre hemos sostenido, o sea la separación en
materia social y de alojamiento y la oposición a la
mezcla de razas. Siendo así, decimos francamente

258 L'llion of SOllth Afríea, HOllSC of Asselllbly Debates
(Hansard), 1954, No. 3, pág. 781.
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que el indigena tiene derecho a progresar y a des­
arrollarse y que nuestra política, como tutores cris­
tianos de los indígenas, es la de concederles esta opor­
tunidad y aun de suscitarla con objeto de que puedan
desarrollarse.

.. Por lo que se refiere a las reservas, las considera­
mos como el centro natural y cultural del indígena.
El desarrollo puede realizarse allí más rápidamente,
sin peligro para los blancos. Allí podemos tratar de
guiar a los indígenas hacia la autonomía. Podemos
intentar la implantación de industrias apropiadas para
los indígenas, no trasladando las industrias pesadas
tributarias del carbón y del agua a lugares donde no
hay ni carbón ni agua, como lo ha propuesto el Minis­
tro, pero sí trasladando industrias apropiadas. El
indígena puede allí desarrollarse bajo la dirección
del blar..:o, puede gozar allí de la autonomía en gran
medida., siempre bajo la dirección del blanco. Para
las regiones urbanas, somos partidarios de la creación
de distritos separados en que el indígena tendrá que
asumir en medida cada vez más considerable la ad­
ministración de sus propios recursos fiscales, siempre
bajo la vigilancia de las municipalidades europeas."21i9

"Sr. STRAUSS ... Me propongo definir exacta­
mente la posición del United Party respecto a este
proceso de incorporación de los no europeos a la
vida económica del país y su situación respecto a las
consecuencias que inevitablemente tendrá este proceso
de incorporación, que se efectl;a a grandes pasos en
la vida industrial de nuestro país.

"Sostengo que no podemos, sin incurrir en error,
tratar esta cuestión fundamental de las relaciones
entre los negros y los blancos en este país si no de­
finimos primero cuál será nuestra actitud respecto
a la incorporación. Esta cuestión, la de saber si este
proceso debe continuar e incluso acelerarse, como
en la actu'llidad, o s, es necesario que haya alguna
otra cosa, si vamos a trastrocar la tendencia, es fun­
damental para quien quiera tratar el problema de
los no europeos en este país y debemos considerarlo
desde este punto de vista.

"Hemos acordado y reconocido que este proceso
de integración económica no debe asustarnos ni des­
concertarnos. Es necesario que se efectúe conforme
a los interese: del conjunto de la Unión Sudafricana.

"O aceptamos este proceso de incorporación eco­
nómica y adoptamos respecto a él una actitud ob­
jetiva y prudente y procuramos resolverlo como ver­
daderos hombres de Estado, o nos decidimos a des­
hacer lo que se ha hecho en este país en los últimos
tres siglos. Dicho de otra manera, se deciden Vds.
a vigorizar la tendencia a la incorporación econó­
mica o le ponen Vds. un límite y adoptan la única
solución que queda, es decir, la separación territo­
rial completa. Estas son las dos únicas soluciones
posibles.

"Dando esto por sentado, el United Party ha to­
mado inequívocamente una posición sobre este asun­
to de la .1Corporación económica. Nuestra acepta­
ción de la incorporación económica no data de ayer
ni de hoy y, por el contrario, la hemos aceptado

25¡' lb., :;\0. 1, pág. 198 a 206.



siempre, hasta e10nde la memoria me permite re­
montarme.

"Ante todo, por 10 que a las const'cuencias eco­
númicas se refiere, ereo que no es necesario naela
mils que mencionarlas y decir al mismo tiempo que
las consecl1encias eClllll'lI11icas de la incor¡lllracil'lIl han
resultado sumamellte fa\'orables para el conjnnto de
la l' Iliún Sndafricana. Es \"l'rdad que las consecuen­
cias econúmicas han sido muy \'entajosas para la
poblaciún europea de la l'nil'lll SlHlafricana. En rea­
lielad, uno de los factores mús \'aliosos de este país,
en comparaciún con los demús, es e~ta abundante
mano de obra útil, sel'\'icial y casi sumisa que te­
nemos. los no europeos contribuyeron c'n gran me­
dida a todo lo que hemos podido hacer y a todo lo
que aqui hemos celebrado hace un ailo, con ocasión
de las ceremonias de! tricentenario.

"Me referirl" pues, a las cousecuencias sociales,
las cuales son ciertamente gra \'es y desagradables.
Aunque hemos ohtenido \'entajas ele las consecuen­
cias econlllllicas, las socia1cs han originado proble­
mas dificiles de resolwr..\ mi juicio, estas conse­
cuencias sociales y los problemas que plantean, obli­
garún a la dirección europC'a de la Unillll SlHlafri­
cana a apelar a sus mejores fuerzas para resol\'er­
los y pondrán a prueba la sinceridad de nuestras
ieleas ele tutela cristiana en la Unión Sudafricana.

"¿ eu(tles son las consecl1l'!1cias sociales? L, falta
ele vivienela y la superpoblación, la dispersión ele
las familias indigenas y la consiguiente declinación
ele la moralidad.

"Ya he dicho que esto constituye una prueba
ele fuego para la población blanca de la Unión Sud­
africana y pone en tela ele juicio nuestra capacidad
de dirigentes e1el país. La cuestión consiste en sabe':
si hemos de afrontar la prueba, es decir, si hemJs
de arrostrar los dificiles problemas consiguientes,
cuanclo de una parte cosechamos los frutos de la
inco;-poración. :\firmo que si aceptamos estos fru­
tos, nuestro e1eLer, como tutores cristianos de es­
tos pueblos. consiste en dedicarnos a estos proble­
mas v en saber si estamos sinceramente dispuestos
a dedicarnos a ellos con urgencia. Sostengo que el
primer pnnto de todo programa político serio resi­
de en el mejoramiento de la suerte de los millares
y millares de personas que sufren a consecuencia
de este proceso de incorporación; y en 10 ql1e al
L nited Party se refiere, ésta será y es, conforme
a su política de separación social y de habitación
separada, una de las cuestiones que se tratarán en
prioridad si nuestro partido asume de nuevo el
poder.

";\Ie referiré ahora a la tercera serie de conse­
cuencias resultantes de la incorporación. Tengo la
certeza de que los honorahles miembros de la Asam­
blea desean que defina la posición de este partido
al respecto, vale decir, las consfcuencias políticas de
la incorporación. Ko hay razón alguna para que una
persona o un partido responsable eluda las ine\'ita­
bIes consecuencias que una evolución económica ha
originado, origina y originará en todos los países,
Dicho de otra manera, la historia enseña sencilla y
claramente que quienes han conquistado un pocler
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ecunómicu aspiran él desempeñar un papel en la vi­
da erunómica de! país.

"En cuauto a :itIsotros, en e! llnited Partv abor­
damos lealll11'nte esta cuestiún tk las conseéuencias
poI íticas de la incorporaciún, pwcediendo por orden.
I.a abonlamos como lo hemos hecho en el pasado
y como estanlllS dispuestos a hacerlo en el porvenir.

"Estalllos dispnestos a adoptar di\'ersas medidas
respecto a los derechos polÍtieos de los no enropeos.
1'ermitaseme mencionar las medidas que se han anun­
ciado. Estamos dispuestos a restablecer e! Consejo
Repn'sl'lltati\'o de los Indígenas, que este (;obier11o
desdichadanll'nte ha abolido, pero no querelllOs que
seZl Ulla simJl1l' "tarabilla", según lo califieú mi pre­
decesor ell 1<)-+7. Estamos dispuestos a atribuir eier­
ta respousabilidad a este consejo y a darle ciertas
facultades ejecnti\'as, de manera que no sea una sim­
ple "tarabilla", sino una realidad vi\'iente.

"En cuanto al porvenir, y en 10 que se refiere a
íos derechos políticos, dirc' lo siguiente: quiero de­
cirles quc el LTnitecl Party est;1 completan1l'nte dis­
puesto a someter su actual política resllC'cto a los
no europeos a la prueba de los hechos y de los acon­
tecimientos tal como prevemos que se desarrollarán
en los lOó 15 años venideros. "200

11. Medidas relativas a la tendencia a separar los
grupos étnicos

2~3. Es sabido que la política del Gobierno actual
se inspira en la idea de que hay motivo para separar
a los individuos que pertenecen a grupos étnicos dis­
tintos. Sin volver a referirme a los elementos de esta
política ya descritos por la Comisión tanto en su pri­
mer informe como en otros pasajes del presente infor­
me, quiero recordar sencillamente su carácter sistemá­
tico; la separación cada vez más acentuada propug­
nada para todas las esferas: en 10 político (represen­
tación por separado de las personas de color en el Par­
lamento de la Unión); en las relaciones de familia
(prohibiciún de los matrimonios mixtos y otras me­
didas contra la mezcla de razas); en 10 social (ínsta­
laciones separadas para el uso de los servicios públi­
cos) ; en la educacilJl1 (tendcncia a impedir el acceso
de los no el1ropeos a las universidades "blancas") ; en
el trabajo (intensificación de la exc1u~ión de las per­
sonas de color); estímulo a sindicatos profesionales
separados; en materia de residencia y, sobre todo, de
alojamiento (legislaciún sohre zonas reservadas; ex­
lmlsión de los no europeos ele los barrios mixtos del
oeste de Johannesburgo; limitación del número de
bantúes autorizados a alojarse en viviendas de sus pa­
tronos sea en los inmuebles urbanos, sea en las ex­
plotaciones agrícolas), etc. Por 10 tanto, esta política
sin duda forma parte del grupo de resoluciones pro­
puestas que se examinan en esta sección.

28-+. Pero la política oficial no es la única que pre­
tende la separación de los grupos étnicos. Pueden dis­
tinguirse con fundamento otras dos actitudes (l progra­
mas que se inspiran en la misma idea general. pero

2fiO ['Ilion 01 SOlltlz Alriw-JJalise 01 .,1sselllbfy Debates
(Hansard), 1954, ~o. 3, págs. 771 a 787.
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que se presentan, Slll embargo, bajo un aspecto muy
distinto.:!61

1. DIVISIÓN DE LA UNIÓN Sl'DAFRICANA EN ESTADOS
1NDEPENI>n:NTES, EUROPEOS y llANTÚES

a) Programo del Consejo Federal de las Misiones de
las Iglesias Reformadas Neerlandesas

2~5. Se ha preconizado esta solución, ante todo, en
óertas esferas eclesiásticas, pero sin que la idea de
Estaclos enteramente separados haya sido claramente
expuesta. He aquí el resumen del programa aprobado
cn abril de 1(J50 en la Conferencia celebrada en Bloem­
fontein por el Consejo Federal ele .Misiones ("Federal
.llIission Coltncil") , que representa a las cuatro Igle­
sias reformadas neerlandesas federales y a las tres igle­
sias reformadas neerlandesas de las misiones:

"Esta Conferencia ha sido una tentativa de defi­
nir una política constructiva respecto a los bantúes.
El principio fundamental que predominó en todos
los debates y en todas las resoluciones fué el de
la separación. dándose a este vocablo una acepta­
ción peculiarísima, o sea, la de un "proceso de des­
arrollo destinado a guiar a cada sector de la pobla­
ción, con la 11':1yor certidumbre y la mayor rapidez
posibles hacia su propio destino, bajo los auspicios
de la Divina Providencia". Se ha insistido en que
es necesario respetar los derechos de cada uno y
que ningún grupo debe subordinarse permanente­
mente a otro en ningún aspecto de la vida. La única
forma de alcanzar en definitiva esos objetivos con­
siste en verificar una separación completa, es de­
cir, en transformar las reservas indígenas en una
verdadera patria de los bantúes, que tendrían todas
las posibilidades de desarrollarse y de administrar­
se por si mismos, y reemplazar a los bantúes en el
sistema industrial eu;:,opeo. Dicho de otra manera
y con el mismo lenguaje utilizado por la propia
Conferencia: una reorganización compJeta de la ac­
tual estructura económica, que implicaría considera­
bles sacrificios para los europeos. Pero la Conferen­
cia opina que esta reorganización es absolutamente
inevitable, pues, tal como se ha dicho en uno de
los documentos,

.. "Ningún pueblo del mundo digno de este nom­
bre aceptará indefinidamente que se 10 reduzca al
silencio o no pueda opinar sino indirectamente cuan­
do se trate de tomar decisiones que comprometan
sus intereses y su porvenir en asuntos públicos o
la organización social y económica del país·'."262

286. Las mismas ideas sustenta Ben J. Marais en
un libro recientemente publicado y que ha tenido gran
repercusión.203 El libro concluye con una serie de "te­
sis", y entre ellas. las más importantes son las si­
guientes:

201 Sl' a(l\'l'rtirá qUl' la tendcncia a transformar a la Unión
l'n un Estado fedl'ral también obe(kcl' a la misma idea ge­
neral. Pero a causa de las consecuencias políticas que im­
plicaría esta soluciún, la Comisión prefierl' estudiarla por
separado en la sección siguiente del presente capítulo.

2(;2 Cita tomacIa del artículo de \V. A. Visserr't Hooft. ti­
tulado ".1 Fisil lo Ilrc SOlll1r .·/frica Cllllrc1/cs in April and
Ara.\' 105:!.". en F.c1l111cniral RC"ic7(', enl'ro de 1953, pág. 189
y siguientes.

263 Ben ]. Marais, ColOllr-[Tnsoh'cd Problc11I of Ihc ¡1/csl,
Howard B. Timmins, Ciudad del Cabo. edición de George
AlIen amI Unwin Ud., Lonclres. Originalmente, el libro se
publicó en idioma afrikaans.
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"9. El problema de los grupos de origen étnico
distinto no es en ningún lugar de! mundo tan com­
plicado y tan peligroso para la Iglesia y para e!
Estado como en Sudáfrica.

"10. No es posible imponer la unificación a gru­
pos de población, sobre todo en condiciones CO~l;O
las nuestras. Esto provocaría el caos y la reaCClOn
en la Iglesia y en e! Estado y se llegaría a la anar­
quía.

., 11. En períodos de tensión emotiva, cuando el
conflicto de los grupos ele di~tinto origen étnico ti~­
ne un carácter agudo, es pelIgroso y azaroso modI­
ficar los derechos ele los grupos étnicos, excepto
para extender evidentemente estos derechos y con
(>1 consentimiento dd grupo interesado, que procu­
re la modificación como tal.

"17. Xo es posible justificar por razón alguna
ningún concepto de tutela permanente.

"19. Hablar hoy en día de igualdad racial en Sud­
áfrica, teniendo en cuenta las actuales circunstan­
cias, es carecer totalmente del sentido de la realidad.

"20. Son muy pocos los blancos de la Unión Sud­
africana, de habla inglesa o afrikaans, que estén en
favor de la igualdad racial o de la mezcla de razas.

"21. Pero hay un número cada vez mác; grande
de personas qué consideran que los no europeo,:
tienen derecho a la justicia y que es necesario con­
certar un acuerdo gracias al cual los no europeos
puedan también confiar en alcanzar su desarrollo
completo y asegurarse una existencia decorosa para
ellos y para sus hijos.

"23. Vivimos en un mundo en que la evolución,
evidentemente, se orienta hacia e! acrecentamiento
de los derechos de las minorías así como de las ma­
yorías sojuzgadas. Se trata de una corriente muy
poderosa y sería una insensatez desecharla.

"24. No podemos resolver el problema sudafri­
cano mediante reivindicaciones democráticas de ca­
rácter general. Los datos concretos, que son el re­
sultado de una evolución histórica, siempre deben
moderar y modificar las tesis y las reivindicaciones
generales.

"25. En la práctica, el bantú africano es hoy en
día inferior en comparación con los blancos; que es­
ta inferioridad sea innata o que obedezca a factores
históricos y sociológicos, lo cierto es que en la prác­
tica sólo hay individuos aislados que pueden des­
envolverse con igual eficacia que los blancos. Lo
mismo ocurre en Brasil y en otros lugares del mun­
do. En ningún lugar ni el bantú ni el negro llegan
a distinguirse de una manera comparable a la del
blanco.

"26. Los blancos de la Unión Sudafricana no tie­
nen una segunda patria donde puedan trasladarse
si las cosas empeoran y si la situación se encona
demasiado o si pierden su supremacía, como ha ocu­
rrido, por ejemplo, con los holandeses de las islas
de l;,t Sonda.

"27. J\Iientras haya una unificación económica
no es posible aplicar de una manera lógica y razo­
nable una política de separación.

"28. La separación territorial completa, tal como
la ha propuesto la Iglesia en el Congreso de Bloem­
fontein, constituye la única solución verdadera. ¿ Pe­
ro es siempre realizable y están dispuestos los blan­
cos a pagar el precio que ella suponga? ¿Y dónde
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Sé encontrarán las tierras necesarias? Tenemos que
reflexionar mirando más allá de la Unión Sudafri­
cana.

"29. Si los blancos tratan de hallar la solución
del problema de nuestras relaciones raciales en una
política de apartheid) será menester que se trate de
una política de apartheid mucho más radical y mu­
cho más completa que la preconizada actualmente
por los partidos pr>!iticos de la Unión Sudafricana.
Solamente una política radical de magnitud gigan­
tesca y que implique una separación económica y te­
rritorial puede crear una situación capaz de influir
en cierta medida en la actual situación de la Unión
Sudafricana. Las demás soluciones son puramente
temporales y, por último, no puede~ tener sino es­
casas consecuencias.

"30. Es posible que, en definitiva, una separación
territorial completa resulte imposible o que los blan­
cos no puedan o no quieran aplicarla, pues toda
nuest:a industria y toda nuestra economía se fun­
dan en la mano de obra indígena; dicho de otra
manerá, cuando hayamos recon~cido, por último, que
millones de no europeos que no tienen otra patria
deben vivir permanentemente entre nosotros, nues­
tro honor de cristianos y de demócratas no nos per­
mitirá ya negar indefinidamente a estos no euro­
peos los derechos políticos y de otra índole, corres­
pondientes a su evolución, y no podremos ya limitar
esos derechos a un P1ínimo insignificante.

"31. Una política de unificación aplicada de ma­
nera completa conducirá final e inevitablemente a
la cesación de la supremacía de los blancos en la
Iglesia y en e! Estado. Sólo una inmigración blan­
ca en masa podría tal vez evitarla.

"32. El comunismo se aprovecha en todas par­
tes del problema que constituye la convivencia de
personas de distinto origen étnico, para favorecer
la difusión de su ideología y a medida que la ten­
sión aumenta, el comunismo obtiene más ventaja.
Toda medída que adopte Occidente y que tenga
por consecuencia aumentar inútilmente la tensión
en la convivencia entre personas de distinto origen
étnico, es una medida que favorece a Moscú.

"33. En la Unión Sudafricana corremos el grave
riesgo de considerar cualquier manifestación de na­
cionalismo bantú como una expresión de comunís­
mo y de tratarla como tal. En última instancia, na­
da sería más desastroso.

"34. Será necesario que nos cuidemos siempre
de dos extremos:

"a) A medida que aumente la tensión, es posi­
ble que, por actitudes impulsivas, reneguemos de
nuestros principios cristianos y obremos de mane­
ra egoísta y poco fraternal, sin procurar nada más
que la conservación de nuestra propia situación y
de nuestros exclusivos intereses;

"b) Podemos perder nuestro patrimonio cristiano
en la Unión Sudafricana por sentimentalismo y ex­
ceso de generosidad.

"35. El estado en que se encuentra la opinión
pública de la Unión Sudafricana excluye las expe­
riencias realizadas en Estados Unidos para llegar a
un entendimiento más apropiado que el existente
hasta ahora entre los blancos y los negros. Aquí
sería imposible una mera tentativa de esa índole.

"36. Nuestra generación no ha creado el proble­
ma racial en la Unión Sudafricana. Lo hemos he-
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redada Pero nuestro deber de hoy y de mañana,
como iglesia y como nación, consiste en examinar
todos los métodos por los cuales pueda modificarse
la situación histórica, de manera que se inscriba
más exactamente en el plan de la voluntad de Dios.

"38. En la Unión Sudafricana, lo mismo que en
otras regiones en que los problemas étnicos presen­
t'ln un carácter agudo, el gran peligro consh:te en
las actividades de dos clases de personas: a) los
agitadores no europeos o blancos, que quieren su­
primir todas las distinciones conforme a la manera
comunista y que tratan de seducir a los no europeos,
proponiéndoles como objetivo inmediato e! paraíso
de una igualdad completa; y b) k- grupos de blan­
cos que aprovechan el egoísmo de los blancos de
una manera enteramente egoísta, exclamando: "Con­
servad lo que tenéis, cueste lo que cueste", aunque
esto conduzca a la abjuración de todos los princi­
pios del honor y aun del cristianismo.

"40. No es posible ninguna solt1(~ión rápida o
definitiva de nuestro problema étnico. Mientras per­
dure, es esencial que no se adopte ninguna medida
sin efectuar antes las consultas pertinentes. Estas
consultas no deben obedecer al plan de los partidos.

"41. Es necesario que las iglesias comprendan
que un aumento de "fraternidad" o de ayuda "pa­
ternal" ya no puede resolver la situación. La igle­
sia y el Estadl) deben cooperar sin segunda inten­
ción política para reconquistar la confianza del no
europeo, cuyas aspiraciones nacionales están en evo­
lución y para apartarlo de la rebelión y de! motín,
asegurándole a él y a sus descendiente.s un porve­
nir promisorio y una vida decorosa.

"Hoy en día existe e! gtave peligro de que el no
europeo, en un estado de ánimo propicio a la rebe­
lión, experimente una hostilidad cada vez mayor res­
pecto a las iglesias afrikaans y, por último, respec­
to al propio cristianismo.

"42. La principal tarea de nuestras igíesias en
la Unión Sudafricana consiste en establecer el equi­
librio entre dos realidades, la de la diversidad y la
de la unidad en Cristo.

"43. Pocos extranjeros comprenden la casi im­
posibilidad de cumplir una tarea que consiste, para
2.500.000 blancos, en guiar a los 8.000.000 de
bantúes de la Unión Sudafricana a un grado más
alto de civilización y de cultura por la educación
y por otros medios.

"44. Ha llegado e! momento de adoptar un plan
general o de avanzar audazmente, para disipar el
creciente sentimiento que se "dvierte a ambos lados
de la barrera étnica, en e! sentido de que todo es­
fuerzo resultará en vano y para impedir que el mie­
do y el odio se apoderen firmemente del espíritu
de 11.000.000 de personas." .
287. Aparte de los medios eclesiásticos, vuelven a

encontrarse ideas bastante semejantes entre ciertos
intelectuales agrupados en la SABRA (South African
Burean of Race Relations) , aunque las declaraciones
oficiales de la misma SABRA parezcan un poco me­
nos categóricas.264 Citaremos aquí, en particular, el
folleto del profesor L. J. du Plessis, "Problems of
Nationality and Race in South AÍrica)).265

264 Véase la sección 2, párrs. 292 y siguientes.
2B5 Publicado en la serie Intc,'lational Studics, The Dip­

lomatic Press and Publishing Ca., Londres, 1949. Véase, en
particular, el cap. III ("El bantú y la segregación").
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b) COllcePtos del Profesor Hoernlé

288. Pero se encuentran partidarios de la separa­
ción territorial total de los grupos étnicos, no sólo en
los círculos relacionados con las Iglesias Refonnadas
Neerlandesas y la SABRA. Desde 1939,. R. ~. Alfred
Hoernlé, director de la Faculta.d de FIlosofla de la
Universidad de Witwatersrand, y por aquel entonces
presidente del Institut~ Sudafr~cano de Relacione:, In­
terraciales, (South Afncan Instltute of Race RelatlOns)
oponiendo los vocablos "separación" y "segregación",
decía 10 siguiente:

"Separación: esta voz se ha elegido a desig;n.i0'
pues la de "segregac:ón" se refiere a una poht.l~a

dirigida contra todos .los no eu~o'peo~ de la Umon
Sudafricana, vale deCir, una pohtlca ~mpuesta a los
no europeos por el grupo blanco negandoles .los de­
rechos y privilegios que al grupo blanco le Importa
reservarse de manera exclusiva. Tal es la segrega­
ción como instrumento de dominación, segregación
aue mantiene a los indigenas en la misma estructura
;ocial y política que el gnt.po blanco d01ninante, pero
que les niega los derec~os i~nI:0rtantes. y los man­
tiene en un estado de mfenondad SOCial.

"Por separación, al contrario, se entiende literal­
mente una división o una disociación lo bastante
co1npleta como para destruir la posibilidad mis!';a
de una dominación efectiva. Pensar en.la separa~lOn

en este último sentido es preguntarse SI la expenen­
cia de las sociedades formadas de varios grupos ét­
nicos no constituve un trágico error. Cuando los
seres humanos n~ pueden vivir juntos sino en un
régimen de clan, en que una raza es superior a otra,
es mejor que vivan separados. No ~e g~;1a nada con
mantenerlas juntas en una orgamzaclOn como la
nuestra en que, a causa de la estructura de castas,
siempre hay tensiones, fricciones, conflictos, mala
voluntad y resentimiento, debido al abismo que se­
para a los clanes y po:que, al luchar po~ mante~er

una supremacía exclUSiva, el grupo dommante. me­
ga a los grupos dominados los "derechos" de que
éstos no quieren verse privados. En un sistema de
separación completa, se considera una organización
de grupos opuestos en sociedade') constituídas dife­
rentes .y autónomas, cada una de ellas homogénea
en principio, que pueden entonces colaborar, reco­
nociéndose recíprocamente su independencia.

"Ni qué decir que semejante solución no será tal
si los territorios destinados a cada grupo no per­
miten a cada uno de ellos constituir un sistema eco­
nómico viable, 10 cual significa que los indí&e.nas
deben recibir un territorio que, mediante la utiliza­
ción apropiada rle 1<1. tierra y de los demás recursos
naturales, evite al grueso de la población el tener
que trasladarse a regiones vecinas, habitadas por
los blancos, para encontrar ocupación. En aquellos
territorios, los indígenas podrían "desarrollarse a
su manera"; y esta frase ambigua significaría en­
tonces que tienen la facultad de entregarse a todas
las actividades que puedan o quieran emprender.
Desde luego, esto no significaría que se los recha­
zaría o se los mantendría artificialmente en su "pri­
mitivo" estado de civilización. Por el contrario, ten­
drían todas las posibilidades de desarrollarse con­
forme a su propio ritmo y con arreglo a sus pro­
pios deseos, creando industrias y profesiones según
sus necesidades. Concebida de esta manera, la se-
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paración total daría a los indígenas la posibi~idad

de eludir la domiclación blanca y de penetrar libre­
mente en la CU~~'jra europea. La finalidad consis­
tiría en llegar a formar sociedades indígenas, en
que los indígenas rigieran su propio destino, libe­
rados de su actual situación de subordinación al
blanc·o, vale decir, un sistema de relaciones que,
al mismo tiempo, despertara y desalentar~ s~ am­
bición de vivir la vida más completa y mas mtere­
sante que, ante sus ojos, llevan los europeos más
favorecidos.

" ... Si mi análisis es exacto, hay que considerar
tres maneras de transformar una sociedad de cas­
tas étnicas colocadas bajo la dominación de los blan­
cos en una "zona de libertad" verdadera o en va­
rias de estas zonas. .. Creo que se impone la elec­
ción, aunque no tengamos la esp~r~?za de que se
realice ninguna de esas tres posibilidades; por .10
menos los liberales deben concretar su punto de VIS­
ta sob~e la aplicación de los ideales del liberalismo
en una sociedad formada de varios grupos étnicos,
reflexionando en estas posibilidades como si se pre­
pararan para el día en que una d,e. ¡as tres debiera
elegirse como base de alguna pohtlca generosa.

"Cada uno de los tres proyectos que, según mi
análisis son teóricamente aplicables, es compatible
con lo; principios liberales, en cuanto permite la
realización del ideal de una "zona de libertad" o,
en otros términos, de una sociedad libre para hom­
bres libres, pero cada uno trata de manera distinta
los factores y diferencias étnicos que se expresan
mediante resentimientos étnicos. La reflexión en es­
tos tres órdenes, la cOl'lparación entre estos fines
"a largo plazo", constituye, en mi opinión, la prue­
ba más rigurosa que un liberal puede imponer a su
conciencia, su razón y su espíritu humanitario.

"Por lo que a mí se refiere, considero que, desde
este punto de vista, el liberal debe elegir la separa­
ción total. Elegir la asimilación total equivaldría a
condenarse a la impotencia completa ante los sen­
timientos étnicos existentes. El liberal nada puede
hacer por asegurar una libertad más amplia a los gru­
pos no europeos si sostiene que su finalidad es la
asimilación total. Elegir el paralelismo, es optar por
una política que no suprimirá, prácticamente, la do­
minación racial: mientras los blancos y los no euro­
peos estén unidos en la misma estructura social y
política, los primeros no aceptarán renunciar a su
dominación. El paralelismo seguirá siendo una do­
minación embozada. La superioridad del blanco y
la inferioridad del negro continuarán ejE:rciendo sus
efectos en las instituciones pretendidamente parale­
las: las mejores serán para los blancos, las peores
para los no europeos. "266

c) Plan de separación territorial de J. D. L. Kruger

289. La exposición más sistemática de la tesis de
separación territorial integral, es la de J. D. L. Kruger,
en un folleto de 49 páginas que lleva el sugestivo tí­
tulo de "Bantustan-A Study in Practical Apartheid"

266 SOllth African Nathle Policy alld the Liberal Spirit.
Conferencias de Phelps-Stokes, pronunciadas en la Universi­
dad de la Ciudad del Cabo, mayo de 1952- Witwatersrand
University Press, Johannesburgo, 1945 (Primera Edición 1939).



("Bantustan - Estudio sobre la apartheid en la pr2.c­
tica) .267

Allí se indIca la parte principal del territorio que
deberá ponerse a disposición de los bantúes:

"El territorio previsto se extiende al sur de la
frontera oriental 20rtuguesa; al norte, comprende
toda Swazilandia, Natal, Grigualandia oriental, Tem­
bulandia, Transkei y Cisi<ei y se extiende a lo largo
del Océano Indico hasta el río Fish. La frontera
occidental está delimitada por el río Fish, cuya prin­
cipal línea de ferrocarril, que va de Rosemaad, por
Naawpoort y Coksberg, hasta Noroalopont, sobre
el río Orange. Desde allí, el río Orange constituye
la frontera septentrional, hasta el punto en que pe­
netra en Basutolandia."
290. En la región así delimitada, según el autor,

vive una densa población indígena y, en cambio, habi­
tan pocos blancos.

En cuanto a la forma de gobierno preconizada, el
Sr. Kruger dice:

"Con los años, el Estado llegará a adquirir auto­
nomía en todos los aspectos. Estará gobernado por
los habitantes airicanos y no constituirá parte de la
Unión sino en caso de que sus habitantes así lo de­
seen. Tendrá barreras aduaneras, poco más o menos
semej2ntes a las que existen actualmente en Rho­
desia y en la Unión. Con el transcurso del tiempo,
a los europeos que deseen permanecer en el Bantus­
tan (éste es el nombre que el autor da al Estado
así creado), por sus negocios o por otras razones,
se los tratará como extranjeros, ciudadanos de otros
Estados y, como tales, no podrán participar en el
gobierno del Estado."
291. Considerando el actual estado de la masa afri­

cana, privada en gran parte de educación política y
administrativa, el autor prevé la posibilidad de orga­
nizar un sistema de dirección o de orientación en fa­
vor de los africanos.

2. DESARROLLO DE T~AS RESERVAS CON OBJETO DE CONS­

TITUIR UNIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS Y RE­

ABSORBER EVENTUALMENTE LOS BANTÚES QUE SE

ENCUENTRAN ACTUALMENTE FUERA DE ELLAS

Programa del South African Bureau of Racial
Affairs (SABRA)

292. El programa que se trata es el del South Afri­
can Bureau of Racial Affairs (SABRA)268 y uno po­
dría preguntarse si difiere realmente de las ideas pro­
pugnadas por ciertas personalidades allegadas a esa
organización y que han sido expuestas en el capítulo
anterior. Es muy posible que se trate en realidad de
la misma concepción, pero con la diferencia de que en
un caso se hace hincapié en el fin que se persigue: la
separación absoluta; mientras que en el otro se pres­
ta preferente atención a los medios, sin pronunciarse
categóricamente respecto del objetivo final. En efecto,
he aquí lo que se encuentra en una publicación oficial
del SABRA :269

"Por una política de desarí'OIlo libre e indepen­
diente, debe entenderse la separación territorial de
los europeos y de los bantúes y la delimitación de

267 rmpreso por The Dai{y Representatiz'e, Queenstowll, c.P.,
agosto de 1951.

268lntegration or sep[Lrate de'l'e{opment? Publicado por el
SOl/tlt African Bureau of Racial Affairs (SABRA), Stellen­
bosh. 1953.

269 lb., pág. 18.
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regiones que servman a las distintas colectividades
bantúes de hogar nacional y político y a la población
bantú, o a la mayor parte de dicha población, de
residencia permanente.

"Debe reconocerse que la evolución política fu­
tura de las regiones bantúes y sus relaciones con
el Estado europeo son más o menos imprevisibles,
precisamente porque el problema de las relaciones
y de las perspectivas humanas desempeñará un pa­
pel tan importante en ese campo. En términos ge­
nerales, puede decirse que la evolución política de
las regiones bantúes debe tender a dar a las colec­
tividades bantúes un dominio cada vez más amplio
sobre sus propios asuntos. El SABRA cree que la
población europea debería considerar favorablemen­
te el progreso de esas colectividades hacia la inde­
pelldencia, pues ella proporcionaría de tal manera
a los bantúes lo que los europeos han exigido y
obtenido para sí mismos.

"No obstante, se trata de saber si esa ampliación
d~ la independencia debe tener por resultado la au­
tonomía completa y, en ese caso, si el Estado euro­
peo no se verá entonces expuesto a un grave peligro
militar y a una amenaza de conquista por los "Es­
tados hantúes" independientes situados dentro de
la Unión y alrededor de ella. La mera imagen de
esa posibilidad es tan aterradora para algunos que
presentan ese argumento como arma principal con­
tra la política del desarrollo independiente.

"Pero el problema debe abordarse objetivamen­
te: prescindiendo de lo que hagan los europeos, es
menester dar a los bantúes la posibilidad de des­
arrollarse políticamente. En todo el resto del Africa
los progresos constitucionales se suceden rápidamen­
te, más rápidamente .e lo que hubiéramos deseado;
n0 puede imaginarse que esa evolución deje de tener
su efecto en la población bantú de la Unión, ni
que la Unión pueda seguir una política que no ten­
ga relación alguna con lo que ocurre en el resto del
Africa.

"Si la evolución política de los bantúes de la
Unión Sudafricana se acepta como hecho inevita­
ble, la primera y más importante de las preguntas
que conviene hacerse es ésta: ¿debe producirse esa
evolución en el seno de una colectividad integrada,
en la cual europeos y baní.~es formen un todo, o
debe tener cada uno de los grupos la posibilidad de
desarrollarse y alcanzar la madurez política en su
propio territorio? Ese es el problema fundamental
y quien desee abordar seriamente los problemas ét­
nicos de la Unión Sudafricana debe precisar en pri­
mer lugar sus propias ideas sobre ese problema an­
tes de preocuparse por el supuesto peligro militar.

"Ya se ha esbozado aquí la respuesta del SABRA
a dicha pregunta; puede resumirse de la siguiente
manera:

"Es virtualmentf' imposible que una colectividad
mixta conceda a los bantúes derechos políticos ca­
paces de satisfacer sus aspiraciones políticas, dado
que una medida de esa naturaleza amenazaría la si­
tuación actual y la propia existencia de la población
europea. Si se desea evitar ese peligro y si se quiere
al mismo tiempo que los europeos no obren contra
su conciencia y su convicción moral, la única posi­
bilidad reside en una política de desarrollo inde­
pendiente.
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"No hay que olvidar, sin embargo, que los euro­
peos deberán continuar ejerciendo todavía durante
mucho tiempo cierta fiscalización en las regiones
bantúes y que, por otra parte, la creación de u.na
sola gran región bantú es menos probable que la
de cierto número de regiones más pequeñas, en con­
formidad con el principio de las entidades naciona­
les. En virtud de su propia naturaleza, es imposible
determinar por anticipado las relaciones que deberían
existir entre las diversas regiones bantúes y entre
esas regiones y el territorio europeo, así como el
grado de evolución política que alcanzarán los te­
rritorios bantúes.

"Esos problemas deben dejarse para el futuro,
dado que es absolutamente imposible saber en la
actualidad cuándo alcanzarán los bantúes, si es que
10 logran, un grado de evolución tal que pueda con­
fiárseles la atención de sus propios asuntos; en todo
caso, eso dependerá de su colaboración y de su evo­
lución. Asimismo, puede estudiarse la posibilidad de
una nueva federación que comprenda la región euro­
pea y las diversas regiones bantúes que se crearían.
Es posible. también que nazca una federación sud­
africana ampliada; primeramente, un agrupamiento
de las distintas colectividades europeas y, por otro
lado, otro agrupamiento de las regionf's bantúes y,
en segundo lugar, un vínculo federal más general
entre los dos grupos."270

293. Por 10 tanto, el programa se refiere principal­
mente a los medios para alcanzar 10 que en él se lla­
ma el "desarrollo independiente" de los dos grupos.
Entre esos medios el más importante es el desarrollo
·de las reservas:

" ... La primera medida que se impone evidente­
mente consiste en desarrollar las regiones indígenas,
de manera que los bantúes y sus familias ya no ten­
gan necesidad de abandonarlas y de que esas regio­
nes puedan convertirse a su vez en un punto de
atracción para los bantúes que viven en las regio­
nes urbanas europeas.

" ... la importancia de los territorios indígenas y
Sil desarrollo en conformidad con la política de se­
paración dependerán principalmente de la respuesta
que se dé a la siguiente pregunta: ¿cuántas personas
deben poder vivir en esos territorios? Se compren­
derá mejor la gravedad del problema y la dificultad
de la tarea por realizar si se recuerda que puede
resultar incluso necesario alejar de sus tierras a una
parte de los habitantes indígenas que residen ac­
tualmente en las regiones indígenas con objeto de
proceder al indispensable aprovechamiento del suelo."

El SABRA no trata de disimular las dificultades de
orden político, económico y financiero con que tropezará
la ejecución de un programa de separación territorial de
esa naturaleza, pero cree firmemente: que es posible una
política de separación; que es ésa la única política que
puede considerarse justa y equitativa y que puede apli­
carse sin que provoque problemas económicos inso­
lubles."271

294. Tampoco se descuidan en ese informe los as­
pectos económicos del programa, ni los problemas que
plantea su financiamiento:

"Después de haber reflexionado serenamente, es­
timamos que sería preferible que la colectividad eu-

270 lb., págs. 33 a 35.
271 lb., págs. 22 a 23.
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ropea contara sólo con sus propios recursos en ma­
no de obra, en lugar de dejar una parte tan im­
portante de su vida nacional en manos de miembros
de otra raza. Sin embargo, el curso de los aconte­
cimientos en la Unión Sudafricana no es análogo
al de otros países y se presenta una situación que
debe aceptarse tal cual es. Ello no significa, sin
embargo, que no sea posible reemplazar paulatina­
mente la mano de obra bantú si los europeos así
10 desearan; el crecimiento de la población europea
al mismo tiempo que el aumento de la mecaniza­
ción, el rendimiento y la colaboración (sobre todo
en la explotación agrícola) deberían bastar para
proporcionar a la economía europea, al cabo de cier­
to tiempo, toda la mano de obra que necesita, si
dichas medidas se adoptaran con arreglo a un plan
y se coordinaran juiciosamente.

"Ningún observador inteligente puede dejar de
cOlnprobar que la mano de obra bantú no sólo es indis­
pensable a la economía del país en la actualidad, si­
no que seguirá siéndolo sin duda durante mucho
tiempo.

"¿ Cómo ha de conciliarse ese hecho con el prin­
cipio enunciado anteriormente, es decir de que la
política de separación se basa en la reducción al
mínimo del número de los indígenas en las regiones
europeas?

"Esos dos principios aparentemente contradicto­
rios pueden conciliarse gracias a un sistema de tra­
bajadores migrantes. En otras palabras, la economía
europea deberá poder recurrir a trabajadores mi­
grantes en mayor medida que en la actualidad. Esos
trabajadores tendrán su domicilio permanente en las
regiones bantúes y participarán por 10 tanto en la
estructura política y social de su propia nación o
colectividad. En los territorios europeos, por el con­
trario, su único papel será el de trabajadores.

"Se reconoce que pueden oponerse ciertos reparos
serios al sistema de la migración fundándose en ra­
zones económicas y sociales. Pero no puede haber
objeciones de principio contra ese sistema si se li­
mita principalmente a los jóvenes indígenas solte­
ros; inclusive en el caso de hombres casados, de­
bería ser posible mantener los vínculos necesarios
con la colectividad y la familia, ofreciéndoles la pu­
sibilidad de volver a su casa todos los días o a in­
tervalos regulares.

"Desafortunadamente, numerosas personas han ad­
quirido el hábito de presentar la política de sepa­
ración como si tuviese por consecuencia privar ins­
tantáneamente de su mano de obra a los agricultores
de las regiones rurales, a los industriales de las
ciudades y a los particulares que emplean indígenas,
10 que crearía el caos económico. Ello constituye
una burda deformación de los hechos. Ninguna per­
sona dotada de bu.en sentido afirmaría que es posi­
ble desvincular inmediatamente de la economía eu­
ropea la gran masa de bantúes, pues ello traería
aparejada la completa desorganización del sistema
económico del país.

"Incluso si los europeos decidieran repentinamen­
te expulsar a todos los trabajadores bantúes del te­
rritorio europeo, semejante decisión no podría lle­
varse a cabo por la simple razón de que las regiones
indígenas están aún lejos de encontrarse 10 suficien­
temente desarroiladas para absorber a los bantúes;
éstos se negarían pura y simplemente a trasladarse
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a esas regiones en razón de que las mIsmas no ofre­
cen medios suficientes de subsistencia.

"El sistema de los trabajadores migrantes facili­
taría por sí mismo el desarrollo de los territorios
indígenas, dado que haría menos urgente la nece­
sidad de crear en las regiones indígenas suficientes
posibilidades de empleo para los indigenas que allí
residen.

"En conclusión: el SABRA estima que es posi­
ble seguir una política de separación, que ésa es la
única política que puede considerarse justa y equi­
tativa y que puede aplicarse sin que se originen
problemas económicos insolubles.2i2

"En lo que atañe a los aspectos eCOn01ll1COS, se
hacen a menudo las dos preguntas siguientes: i)
¿ Puede la población europea movilizar los recursos
financieros necesarios para aplicar una política de
separación? y ii) ¿ no se encuentra esa población ante
el peligro real de que los territorios indígenas, sobre
todo a partir del momento en que se los desarrolle
desde e! punto de vista industrial, se transformen
en un "nuevo Japón", y de que constituyan una
seria amenaza económica para los europeos, en vir­
tud de! nivel de vida netamente inferior de los
bantúes?

"En lo que se refiere a la primera de esas difi­
cultades, estimamos que la población europea de­
bería estar dispuesta a hacer los sacrificios nece­
sarios, no sólo en interés de su propia superviven­
-.:ia, sino también en aras de la justicia y la equidad;
si no están dispuestos a hacerlo, los europeos serán
los únicos responsables si las cosas evolucionan de
tal manera que constituyan un peligro grave para
su existencia en la Unión Sudafricana.

"Ya se han mencionado las enormes sumas de
dinero que la Unión estaba dispuesta a gastar para
la última guerra; puede afirmarse por cierto que
el desembolso de sumas de la misma magnitud en
e~e campo puede producir resultados extraordina­
nos.

"Además, se olvida por lo general que debe ser
posible obtener una ayuda financiera extranjera pa­
ra el desarrollo de nuestros territorios indígenas.
Cabe asimismo preguntarse si las mismas colecti­
vidades bantúes no podrían tomar a su cargo el
pago de una parte o de la totalidad de los intere­
ses o del reembolso de dichos préstamos, incluso
si dicho pago sólo se efectuará más adelante. Puede
darse por sentado que las diversas -::mpresas crea­
das o libradas al servicio en las regiones bantúes
pueden y deben establecerse sobre una base remu­
nerativa; basta mencionar a este respecto que si
así no fuere, serían tanto menores las posibilidades
de competencia económica.

"El objetivo del desarrollo de esas regiones debe
ser lógicamente el de permitir que las colectivida­
des bantúes que allí residen vivan mejor que en el
pasado y asuman la responsabilidad de su propio
progreso y del financiamiento de sus servicios so­
ciales y de otra naturaleza. N o puede esperarse que
la población europea e>'té dispuesta a desempeñar
indefinidamente el papel de tutor económico; tarde
o temprano, los bantúes deberán pagar sus propios
gastos y asumir ellos mismos una responsabilidad
financiera. "Conviene 'iubrayar muy particularmen-

2i2 lb., págs. 27 y 28.
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te que es ilógico y falso afirmar q'te los europeos
estarán eximidos de sacrificios financieros si se apli­
ca UlIG· política de integración" .2i8

"Sólo una política de separación que se base en
la. unidad oraánica de las colectividades bantúes
puede crear l~s condiciones que permitan a los ban­
túes determinar el ritmo de su propio progreso y
que aseguren la protección de la población europea
contra las acusaciones continuas de discriminación
y negligencia."2i4

" ... Es manifiestamente indispensable lograr la
coordinación necesaria entre las industrias de las
regiones bantzíes y las de las regiones europeas y
esa coordinación debe extenderse asimismo a los sa­
larios.

"Además, parece evidente que las regiones euro­
peas y bantúes deben desarrollarse como unidad eco­
nómica,' en otras palabras, esas regiones deben ser
complementarias en la mayqr medida posible. Es
cierto que transcurrirá mucho tiempo antes de que
los bantúes posean los capitales necesarios para las
inversiones y que pasarán muchos años antes de
que se disponga de una cantidad suficiente de ca­
pitales bantúes. Por consiguiente, es poco probable
que en el curso de los próximos 20 ó 30 años la
empresa privada bantú cree industrias importantes,
sobre todo si se tiene en cuenta su falta total de
experiencia industrial y administrativa; en otras pa­
labras, todo desarrollo industrial en esas regiones
deberá contar con la ayuda del Estado o la ayuda
privada de los europeos.

"Esta última posibilidad tropieza sin embargo con
serios inconvenientes y el SABRA considera que
el Estado debería tomar la iniciativa de la creación
de industrias en las regiones bantúes. Esa tarea po­
dría confiarse quizás a la División de Industrias de
una entidad de desarrollo de las regiones bantúes,
la que llevaría a cabo por sí misma el desarrollo
de esas regiones en todos los aspectos, así como el
desarrollo de las colectividades que allí viven. Si
el Estado, ayudado por una sociedad de esa natu­
raleza, acepta asumir la responsabilidad del des­
arrollo industrial de los territorios bantúes, será
por cierto posible realizar la coordinación necesaria
de la producción económica en la Unión Sudafri­
cana."275

295. En el Joll1'nal of Racial Affairs, pu~licado por
el SABRA, se encuentran numerosos artículos dedica­
dos a los distintos aspectos del mismo programa. En
dichos artículos se subraya casi invariablemente que
se trata de un esfuerzo a largo plazo que exigirá me­
dio siglo o más.276

296. Los promotores del programa insisten con fre­
cuencia también sobre sus aspectos positivos para la
población bantÚ. Particularmente típíco a ese respec­
to es el pasaje siguiente, tomado de un artículo que
apareció en esa misma revista en octubre de 1952:

"Sólo la aplicación de esa política de desarrollo
independiente puede dar al bantú la seguridad de
que alcanzará sus propios objetivos sin amenazar
la existencia de los europeos y sin verse obligado

27a lb., pág. 29.
274 lb., pág. 30.
2i5 lb., págs. 31 y 32.
2i6 Véase, por ejemplo, "Sollth A/rica can do without Na­

ti,'e LabOllr" de W. E. Barker, en el Joltrnal o/ Racial Aftail's,
julio ele 1953, págs. 24 a 25.
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lIT. Medidas que se relacionan con la idea de
transformar la Unión Sudafricana en un
Estado federal sobre la base de crear uni.
dades independientes para cada uno de los
grupos étn~~os

297. Diversas pers.malidades sudafricanas de raza
blanca patrocinan la formación de un Estado federal
que se denominaría Estados Unidos del Africa del Sur
o Confederación del Africa Meridional. No se trata
aquí de manera alguna del programa del nuevo Par­
tido Federalism constituído en 1953, programa que
persigue la revisión de la Constitución actual en el
sentido de otorgar una autonomía más amplia a las
cuatro provincias actuales de la Unión,278 sino de pro­
yectos que prevén un federalismo basado en la auto­
nomía de regiones habitadas por grupos étnicos dis­
tintos.

298. Para J. J. Olivier, el federalismo sólo sería
una forma particular de la apartheid o de "política de
desarrolle independiente":

"En esencia, [la política de desarrollo indepen­
diente] tiene por objeto separar progresiva y sis­
temáticamente los dos grupos, permitiendo que cada
uno de ellos ejerza derechos políticos y se desano­
lle económicamente en el interior de su propio te­
rritorio. Positivamente, ello implica un amplio des­
arrollo de las regiones indígenas actuales en la Unión
Sudafricana.

"Es difícil prever en qué forma colaborarán final­
mente el sector europeo y los diversos sectores in­
dígenas, pero es perfectamente posible que la evo­
lución se desarrolle en el sentido del federalismo, lle­
gándose a la constitución de los Estados Unidos del
Africa del Sur o de una Confederación del Africa
del Sur."279

a) Plan federalista de L. M. Thompson que prevé la
constitución de un Estado bantú

299. L. M. Thompson, en un folleto publicado en
1949 por el South African Institute of Race Rela­
tions,280 va más lejos en ese sentido al enunciar los
principios sobre los cuales debería basarse una Con­
federación Sudafricana; después de examinar los mé­
todos que siguen los distintos países que tienen una
población poliétnica, demuestra que podría establecer­
se en la Unión Sudafricana una federación democrá­
tica sobre las bases constitucionales siguientes:

"La Unión Sudafricana sería una federación de
cinco Estados; cuatro que comprenderían las regio­
nes actualmente fuera de las reservas de las provin­
cias y el quinto comprendería, para empezar, las re­
servas actuales.

"El Gobierno federal se compondría de un Par­
lamento con dos cámaras (Asamblea y Senado) y
de un gabinete responsable ante la Asamblea. Los
poderes serían distribuídos entre las dos Cámaras,
como se hace actualmente.

278 La parte del programa del Partido Federalista relativa
a los no europeos está expuesta en el párr. 277.

279 "Aparthcid-A Slogan 01' a Sollltionf", por J. J. Olivier
El articulo apareció primeramente en el 10urllal of Racial
Affairs, publicado por el SABRA; fué reproducido por el
South African Imtitutc of Race Relations. Véase también el
programa oficial de! SABRA, párrafo 292, que antecede.

280 Democracy in Multi-Racial Societies, Johannesburgo,
1949.
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a abandonar su cultura y sus tradiciones. En efec­
to, es ésa la única posibilidad que tenemos de eli­
minar las fricciones y los conflictos étnicos. Esa po­
lítica entrañaría, por supuesto, un gasto inicial con­
siderable, pero no se trataría de dinero dado como
limosna. Sería una inversión de capital que produ­
ciría no sólo dividendos materiales, en virtud del
desarrollo económico de toda la Unión Sudafrica­
na, en el cual europeos y bantúes tendrían una par­
ticipación equitativa, sino también dividendos qui­
zás más importantes aún: la paz racial y la armonía.

"¿ Se trata del sueño de un idealista? Una polí­
tica de esa naturaleza, basada en la realización de
los objetivos que se proponen alcanzar los habitan­
tes europeos de la Unión Sudafricana y en el de­
seo de permitir que nuestra población bantú se des­
arrolle en conformidad con sus propias necesidades
y su naturaleza, sin que experimente sentimiento
de inferioridad por 10 que :iene de bueno y bello
su propia cultura y sin que sea dominada perpe­
tuamente por los europeos, puede calificarse eviden­
temente de idealista, pero su objetivo es el de hacer
justicia tanto a los europeos como a los bantúes, y
la justicia para todos es uno de los ideales de la
democracia. Además, esa política se funda en todos
los hechos conocidos, al paso que los patrocinado­
res de la integración parecen desconocer varios de
ellos. Al parecer, creen que la naturaleza humana
puede transformarse por medio de una orden, que
basta decir al europeo que no tiene nada que temer
para que modifique inmediatamente sus conviccio­
nes formadas en el curso de varios siglos y que, con
razón o sin ella, subsisten en su espíritu y de las
cuales no se puede prescindir. Los idealistas que
trataron de establecer la paz en Europa descubren
nuevamente que la naturaleza humana no puede mo­
dificarse tan fácilmente. Algunos defensores de la
integración parecen creer que los europeos son los
únicos civilizados y olvidan que los chinos nos con­
sideran como seres bastante bárbaros. En razón de
ese sentimiento de superioridad, esos europeos quie­
ren tender 3.1 bantú una mano caritativa y conver­
tirlo en un pseudoeuropeu, lo que jamás podrá lle­
gar a ser. Otros se niegan simplemente a renunciar
a una mano de obra barata e inventan toda clase de
bellas excusas para justificarse a sus propios ojos
y a los ojos del resto del mundo.

"La única forma objetiva de abordar ese proble­
ma consiste en admitir el hecho de que el conflicto
entre los europeos y los bantúes se agrava lenta­
mente, que la concesión de ciertos derechos limita­
dos no apaciguará al bantú durante mucho tiempo,
sino que, en realidad, robustecerá su deseo de que
sE. le otorguen cada vez más derechos y que no les
satisfará nada que no sea la igualdad completa. Con­
viene comprender que el europeo no firmará nunca
deliberadamente lo que cree constituye su sentencia
de muerte y que la integración debe por 10 tanto pro­
vocar inevitablemente nuevos e intrincados conflic­
tos. Por lo tanto, la única conclusión objetiva es
la de que los dos grupos étnicos más importantes
de la Unión Sudafricana deben poder desarrollarse
separadamente. Si todos comprendemos esa nece­
sidad, será posible encontrar los medios que permi­
tan aplicar la polítíca de desarrollo independiente."277

277 A Psychological Ap,~l'oach to Separate DeveTopmel1t, por
P. A. Theron, (Universidad de Stellenbosch), en el 101l1'11al
of Racial Affail's, octubre de 1952.
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"La Asamblea federal sería elegida por sufragio
universal de los ciudadanos adultos, a reserva sola­
mente de ciertas condiciones de instrucción.

"El Senado federal se compondría de un número
igual de representantes de cada Estado, elegidos por
los parlamentos d~ los Estados.

"El Cabo, Natal, el Transvaal y el Estado Libre
de Orange tendrían cada uno un parlamento con
una sola Cámara elegida por los electores empadro­
nados que tuvieran su domicilio en el Estado, y un
Gabinete responsable ante el Parlamento.

"La Reserva o el Estado africano tendría una
Asamblea única y un Gabinete responsable ante
ella. La Asamblea sería, después de cierto tiempo,
elegida de la misma manera que la de los otros Es­
tados. Pero el método "colonial" de representación
se adaptaría a las circunstancias locales durante to­
do el tiempo en que la mayoría de la población es­
tuviese administrada por las autoridades de las tri­
bus.

"Los poderes del Gobierno federal serían defini­
dos y permitirían dirigir la política exterior y co­
ordiuar el desarrollo económico de la Federación.
Los gobiernos de los Estados dispondrían de los
demás poderes.

"La Constitución sería rígida y no podría ser mo­
dificada sino con el consentimiento del Parlamento
federal y de las asambleas de los Estados (o de la
mayoría del cuerpo electoral consultado en cada Es­
tado mediante referéndum).
"El Tribunal Supremo federal tendría la facultad

de interpretar la Constitución, particularmente en
lo que se refiere a la delimitación de los poderes del
Gobierno federal y de los gobiernos de los Estadas.

"Un sistema como el que acaba de esbozarse, ter­
mina diciendo L. M. Thompson, sería democrático
en cuanto que todos los ciudadanos adultos gozarían,
sin distinción de raza, de todos sus derechos electo­
rales. El derecho del voto sería negado a los anal­
fabetos y a los semianalfabetos, por la razón jus­
tificada de que se requiere un mínimo de instrucción
para ejercer funciones públicas."

b) Plan federal de A. Keppel-Jones, por el cual los
diversos grupos se constituyen en Estados sepa­
rados

300. Finalmente, cabe citar el libro de Arthur Keppel­
Jones281 que preconiza la constitución de una Fede­
ración compuesta por uno o varios Estados Miembros,
cada uno de los cuales representaría a un grupo étnico.

El capítulo XV, titulado The .Federal eonstitution, con­
signa los pasajes siguientes:

"Nuestra constitución federal se diferenciaría en
algunos puntos importantes de las que actualmente
rigen en el mundo.

"Ante todo, consagraría la segregación racial en
la forma ya descrita, a la vez que prohibiría la discri­
minación por razones de raza en todos los otros
campos.

"En segundo lugar tendríamos, en principio, una
federación que agruparía no sólo a Estados sino
también a razas y nacionalidades diversas. Rasgo

281 Friends 01' Foes? Point of View und a Programme for
Racial Hannony in South Africa, Pietermaritzburg.
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común de las constituciones federales es la represen­
tación igual de los Estados en la Cámara alta, con
prescindencia de la importancia de la población de
cada uno. Este principio se aplica aún en nuestro
sistema unitario actual. Mas no sería deseable con­
servarlo en el nuevo sistema que se propone, pues
daría origen a maniobras encaminadas a asegurar
asientos en el Senado mediante la creación de nue­
vos Estados. A los afrikaans, por ejemplo, les resul­
taría inaceptable que sus dos grandes Estados que­
daran en minoría en el Senado frente a los tres
pequeños Estados de lengua inglesa, y más aún,
frente a los cuatro Estados indígenas. La admisión
de los territorios indígenas en condiciones de Es­
tados, en caso de que afectara la composición del
Senado, sería injustamente retrasada. Es deseable,
pues, constituir Estados conformes con los principios
naturales de la división de razas.

"En Sudáfrica habría que mantener el equilibrio, no
entre los Estados, sino entre los grupos raciales y las
nacionalidades. Entre nosotros existen tres grupos: las
dos colectividades blancas y los no europeos. El con­
flicto entre estos grupos y sus intereses y sentimientos
respectivos ha sido la gran calamidad de nut. :ra his­
toria. COGsidero que los tres deberían hallarse igual­
mente representados en el Senado.

"Este sería el modo de lograrlo: el derecho al voto
en las elecciones de senadores dependería del grado
de instrucción y se exigiría un nivel muy elevado: por
ejemplo, el diploma de estudios secundarios, o cual­
quier otro considerado equivalente por una comisión
designada al efecto. Al inscribirse en los padrones elec­
torales, los electores del Senado serían clasificados por
origen étnico y lingüístico y se los distribuiría entre
los patrones respectivos. Cada grupo tendría de­
recho a elegir 20 senadores. El grupo no europeo
se subdividiría de tal modo que el subgrupo de mes­
tizos y el subgrupo asiático tuvieran una represen­
tación más importante que la que se justificaría por
su número; así, por ejemplo, seis senadores por el
subgrupo de mestizos; dos por el subgrupo asiático,
12 por el subgrupo indígena.

"La mayoría en la Cámara baja pertenecería, como
en la actualidad, al grupo afrikaans; sin exceder,
sin embargo, de un tercio su representación en el
Senado. Pero unidos, los europeos dispondrían en
el Senado de una mayoría de dos tercios. Cualquiera
fuere la amplitud del derecho al voto de los no
europeos en las elecciones de la Asamblea, ella no
afectaría la situación de la población blanca tal cual
está asegurada por la Constitución pues su mayoría
en el Senado sería inconmovible. De este modo,
dentro del cuadro de la Constitución, ninguno de
los grupos étnicos podría arrogarse "autoridad" o
"supremacía". Ningún partido 1Jodría ejercer el
poder a menos de recibir el apoyo sustancial de
numerosos grupos étnicos y nacionales.

"Para la revisión de la Constitución habría un
procedimiento especial, condicionándose toda en­
mienda al voto de la mayoría simple de la Asamblea
y a la mayoría de las tres cuartas partes del Senado.

"Ninguna enmienda podría aprobarse contra la
voluntad de uno de los tres grupos de la Cámara
alta. Aun en caso de unanimidad de dos de los
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grupos, se necesitaría el apoyo de cinco miembros
del grupo restante para modificar la Constitución.

"No sería necesario establecer para la Asamblea
las distinciones previstas para el Senado. Una vez
delimitados los derechos y garantías de los diversos
grupos, el instrumento apropiado para la colabora­
ción entre las razas sería el padrón electoral de la
Cámara baja. Con este sistema, habría un instru­
mento poderoso que no estaría al servicio de la
supremacía blanca, pero que estaría en manos de
la civilización occidental. Al determinar las califica­
ciones del electorado, el Parlamento podría ofrecer a
las razas atrasadas una orientación adecuada. Si­
guiendo el procedimiento ordinario, el ~arlamento

podría reglamentar el derecho de sufragto, pero ~a

Constitución dispondría que no se podría exclUIr
de la primera elección a nadie que a) figurara en
el padrón electoral ordinario para las elecciones a la
Asamblea en virtud de la antigua Constitución, o
que b) adquiriera la condición de elector al Senado
en virtud de la nueva Constitución. Los electores
que llenaran las condiciones requeridas para votar
en las elecciones de una u otra Cámara, también
podrían ser elegidos para integrarlas.

"El Gobernador General de la Unión sería nom­
brado de la misma manera y ejercería las mismas
funciones que actualmente, y la situación de los Mi­
nistros con relación a él y al Parlamento sería idén­
tica a la actual.

"Como en las demás federaciones, el Tribunal
Supremo de la Unión tendría competencia para tratar
los asuntos atinente,,; a la legislación federal, a los
conflictos entre los Estados, entre los ciudadanos
de diferentes Estados; entre un Estado y el ciuda­
dano de otro Estado, entre un ciudadano, un Estado
o la Unión, y el súbdito o el gobierno de otro Estado;
interpretaría la Constitución y tendría la compe­
tencia necesaria para declarar inconstitucional una
lev de la Unión o de un Estado. Como ocurre en
Australia, podrían llevarse en apelación ante la
Corte Suprema las decisiones de los tribunales de
los Estados.

"Por mayoría simple, sería posible al Parlamento
admitir un Estado nuevo ep la Unión, a petición del
cuerpo legislativo de dicho Estado, siempre que no
significara ninguna modificación en las relaciones
de la mayoría en el Senado. La población del nuevo
Estado sería admitida en los colegios electorales del
Senado sobre la base del sistema en vigor.

"Fuera de estas disposiciones orgánicas, la Cons­
titución garantizaría ciertos derechos y libertades que
ni la Unión, ni ninguno de los Estados, podría abolir
o limitar. En los Estados Unidos se ha tratado de
obtener esta garantía mediante las 10 primera~ en­
miendas - conocidas con el nombre de Carta de De­
rechos (Bill of Rights) - y posteriormente, gracias
a algunas otras enmiendas, muy singularmente la
14a. Este método no resulta muy satisfactorio cuando
se trata de definir los derechos civiles, porque el
texto de una constitución debe ser claro y conciso,
en tanto que las libertades civiles suponen nume­
rosas definiciones técnicas y detalladas.
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"Antes de aprobar la constitución, sería preferible
votar una ley o un conjunto de leyes que codificaran
o enmendaran la legislación vigente. La propia cons­
titución podría referirse entonces a esta ley por su
nombre, haciéndola parte integrante de sí misma y
protegiéndola contra toda reforma por procedimientos
ordinarios.

"E;;ta ley se referiría a la libertad de expresión, la
libertad de prensa, la libertad de cultos, de asocia­
ción, de reunión y al derecho de petición. Definiría
en sus detalles técnicos los derechos del ciudadano
en materia de procedimiento ante los tribunales.
La Carta de Derechos de los Estados U nidos de
América lo hace en términos más vagos y define espe­
cialmente "el derecho a ser juzgado rápida y públi­
camente .. y el derecho a informarse de la natu­
raleza y la causa de la acusación; el derecho a
enfrentarse con los testigos de cargo; el derecho a
exigir, por medios leg-ales, que se cite a los testigos,
y a contar con la ayuda de un consejero en su de­
fensa"; "el derecho de los ciudadanos a estar garan­
tizados en su persona, su domicilio, sus papeles y sus
efectos personales contra las pesquisas e incauta­
ciones indebidas ... ninguna orden de prisión deberá
emitirse sin razón suficiente afirmada bajo juramento
por declaración solemne, y sin que sean designadas
con precisión el lugar donde debe ocurrir la captura
y las personas o las cosas que deben ser objeto de
ella; el derecho a no ser molestado en su vida o en
su cuerpo, dos veces por el mismo delito; de no
estar obligado a declarar contra sí mismo en ningún
asunto criminal; a no ser privado de su vida, de su
libertad o su propiedad sin el debido procedimient<,
legal; el derecho a que no se expropie si no es por
motivos de necesidad pública y con justa indemni­
zación". En nuestro proyecto, estos derechos que­
darían definidos con mayor exactitud.

"Existen otras disposiciones del mismo orden sus­
ceptibles de introducirse en esta ley o en la propia
Constitución. Una de ellas trataría de la libertad
de enseñanza, que se lograría garantizando el derecho
de los particulares o de las instituciones a fundar
escuelas, y el derecho de los ciudadano" a enviar a
sus niños a esos centros pedagógicos en vez de en­
viarlos a las escuelas públicas. Esto permitiría evitar
el proselitisrno que el Gobierno de un Estado qui­
siera introducir en la enseñanza oficial.

"Mediante una constitución de esta naturaleza se
resolvería, en el campo político, el problema de la
incorporación a la civilización de las razas de color,
y su ascenso a niveles de vida más elevados. Per­
mitiría, a la larga, a los blancos y a los negros, desem­
peñar en el mecanismo económico papeles paralelos
y no complementarios. Si en ese momento se esti­
mara deseable llegar a la segregación integral, tal
cosa sería económicamente realizable. Si se juzgara
imposible continuar la cooperación entre blancos y
negros en el seno de una misma Unión, los Estados
en los que predominara la raza blanca y aquellos
donde predominara la raza negra podrían decidir
separarse y seguir cada uno su propio camino. Si,
por el contrario, se quisiera realizar una asimilación
más estrecha. siempre sería posible hacerlo. Pero
a ningún grupo se le podría imponer una solución
contraria a su voluntad."



El libro contiene una constitución de la proyectada
Federación, según la cual ésta quedaría integrada por
ct'atro Estados indígenas, seis Estados europeos (entre
los cuales en tres predominaría la lengm. inglesa, en
¿os el afrikaans y en uno de los dos grupos se equili­
brarían aproximadamente), y finalmente un pequeño
Estado indio (Inanda).

301. Se advertirá que el plan, en la forma que se
ha esbozado, ofrece soluciones para tres ete los cuatro
sectores de la población: los europeos, los bantúes y
los indios. Por lo que se refiere al cuarto grupo, o sea
el tie los mestizos, Keppel-Jones, después de comprobar
su asimilación cultural al grupo europeo cuya lengua
y costumbres han adoptado hace tiempo, propone una
"completa integración con los europeos, salvo en el
dominio de las relaciones sociales, las que deberán re­
guIarse por el juego de .las sanciones sociales espon­
táneas" .282

302. El autor examina otro problema, el del trato
a los miembros de grupos minoritarios en el territorio
de los distintos Estados que formarían la Federación.
A propósito de los derechos civiles y económicos de
las minorías y en particular de los indígenas que habi­
tan en los Estados donde predominan los europeos,
dice el autor :283

"Gozarían de las mismas libertades civiles que
los demás con la garantía de la Constitución federal.
En el establecimiento de sus derechos económicos
se encuentra la clave del éxito de toda la p,opuesta.

"El hombre blanco, o más bien el civilizado, tiene
razón al pretender que se lo exponga a la compe­
tencia de elementos que 10 pued<tn suplantar, no
por más hábiles o más competentes, sino porque
acept:>n salarios que los blancos rechazan. En cam­
bio, es injusco protegerlos contra la competencia de
hombres del mismo nivel de vida y que ferciben
los mismos salarios, pero que reivindican la posibi­
lidad de demostrar que son más há')iles y más com­
petentes. Una propuesta semejante no sólo resul­
taría injusta, silla que quitaría al hombre blanco el
estímulo necesario para la conservación de sus propias
cualidades.

"Quisiera sugerir ahora algunos principios y reglas
generales. Ante todo, en virtud del principio de que
a igual trabajo corresponde remuneración igual, debe
suprimirse toda barrera étnica en el campo de la
economía. Segundo, será ),Jreciso formar obreros no
espeCIalizados y alentarlos a mejorar su rendimiento,
estabiliúndolos en sus empleos en determinadas in­
dustrias. Tercero, será preciso alentarlos a aumentar
su productividad suprimiendo los obstáculos que
impida" su progreso y abriéndoles posibilidades de
gastos que les están actualmente prohibidas. Cuarto,
podría iniciarse una política de mecanización para
reducir la proporción de la mano de obra no espe­
cializada con relación a la mano de obra especia­
liza(1a. (Un aumento del impuesto sobre los salarios
que recibe la mano de obra no especializada esti­
mularía en Sudáfrica este proceso, como ha ocurrido
ya en todos los demás países.)
. "Es importante completar estas medidas mediante
otra política de naturaleza transitoria. Sólo un pe-

~:;2 lb., pág. 185.
28-3 lb., págs. 192 a 198.
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queño número de indígenas estaría en aptitud de
ocnpar inmediatamente los empleos remunerados so­
bre los que gravit¡.n las carta.~ de los salarios eu­
ropeos. Muchos otros podrían alcanzar este nivel
después de haber trabajado en niveles inferiores y
de haber acrecentado progresivamente su producti­
vidad. No tendrían la posibilidad de hacerlo ahí
donde entraran en competencia con la mano de
obra europea. Esto podrá ser posible en profesiones
tales como la construcción, el comercio y el sector
de la distribución de alimentos y de otros, tanto
en los Estados indígenas como en las reservas indí­
genas situadas fuera de estos Estados.

"Tenemo,;, pues, dos principios:
"i) En toda la Unión, libertad de acceso a todas

las profesiones para todas las razas, sobre la base
de salarios de la mano de obra europea, y

"ii) En las reservas indígenas, una escala de sala­
rios más baja para los empleos especializados cuando
se trate de trabajo realizado para los consumidores o
el público local, y cuando no haya competencia con
empresas análogas instaladas en otra parte.

"El punto siguiente concierne a los servicios so­
ciales y a los servicios públicos. Es importante que
estos servicios se encuentren en condiciones aná­
logas a disposición de todas las razas. La consti­
tución federal podría prever que tras una demora
suficiente que permitiera los reajustes necesarios,
estos servicios se hallarían al mismo nivel para todas
las razas. A nadie se le podría 'legar por razones
racidles o de color la entrada a los autobuses, tran­
vías, salas de espera, coches de primera clase de
los ferrocarriles, escuelas, universidades, píscinas,
playas, bibliotecas y otras instituciones o servicios
plÍ.blicos, a menos que se pusieran a su disposición
servicios especiales de una calidad equivalente.

"Estaría prohibido, tanto a la Unión como a los
Estados, tener en c~enta la raza cuando se tratara
de fijar las normas en materia de servicios sociales
previstos por la ley. Vale decir, que podrían existir
escuelas y hospitales separados, pero que estos esta­
bkdmientos deberían ser a.ccesibles a las diversas
razas en las mismas condiciones. Si la instrucción
es libre y obligatoria, debe ser libre y obligatoria
para todos. Lo mismo vale para los servicios englo­
bados dentre' del nombre de seguridad social.

"En materia de pensiones, de seguros contra la
desocupación, 10s accidentes y la enfermedad, no po­
dría fundarse distinción alguna por razón de raza,
en tanto que se admitirían con toda naturalidad otros
motivos de distinción."

303. Prevé el autor la imposibilidad de establecer
inmediatamente Estados indígenas :284

"Lo que se quiere es llegar a una organización de
Estados indígf das; pero esto exige tiempo. Los habi­
tantes de estus Estados todavía no están en condi­
ciones de asumir en plenitud las responsabilidades
inherentes a la autonomía. La economía de estos Es­
tados no se ha desarrollado bastante como para so­
portar lB totalidad de los gastos que ella supone.
A ejemplo de los Estados Unidos, y a decir verdad
de la mayoría de las Potencias coloniales, podríamos
comenzar dando a estos Estados la condición de terri-

2M lb., págs. 198 y 199.

torios bajo 1,
estaría encar
mico. Por et
nivel local
a gobernarse
nistrativas.

BREV

304. Como
juzgó necesario
propuestas en 1
del problema ra
de otros países
cultades. Consid
trañar enseñanz
solucionar por
problema.

305. Sabe la
diciones peculia
problema étnico
se ha expresado
informe (A/250
sidera que la e
mentas que pue
para analizar el
mino de su sol
se expongan y
la corriente de o
la posibilidad d

306. La Com
mero las experi
ya ocasión de df
bros de las Nac
sus respectivas t:

nizaciones inter
para obtener ot
Finalmente, pidi
mitiera las infor

307. Además.
un eminente soc
fesor Gilberto F
métodos más en
las tensiones rac
criminación raci
situados en regi
a un resultado
donde las condic
de la U1íión Sud

308. Los ele
por la Comisión
Comisión no ha
forme, ellos son
por lo demás, q
formarse una opi
al pueblo sudafri
flicto racial.

309. No obsta
juzgado útil inc1t

28~ Véase párrs.
286 lb. Los análi

Comisión se encuen
287 Véase A/AC.

L



T---- ~ . _._--_ .............,.:'~----~._....~---­
---_._..

BREVE EXPOSICION DE LAS EXPERIENCIAS PERTINENTES DE OTROS PAISES

Capítulo VII

torios bajo la supremacía del gobierno federal. Este
estaría encargado de asegurar su desarrollo econó­
mico. Por etapas sucesivas, que comenzarían en el
nivel local más modesto, los habitantes aprenderían
a gobernarse y a ejercer responsabilidades admi­
nistrativas. Se procedería a contratar y a formar

304. Como se indlc:a anteriormente,285 la Comisión
juzgó necesario completar el examen de las medidas
propuestas en la Unión Sudafricana para la solución
del problema racial, con un examen de las experiencias
de otros países que han debido afrontar análogas difi­
cultades. Consideró que dichas experiencias podrían en­
trañar enseñanzas útiles para la Unión en el intento de
solucionar por medios pacíficos su grave y difícil
probléma.

305. Sabe la Comisión que las circunstancias y con­
diciones peculiares de la Unión Sudafricana dan a su
problema étnico un aspecto muy especial. La Comisión
se ha expresado ya claramente al respecto en su primer
informe (A/2505 y A/2505/ Add.l ) . No obstante, con­
sidera que la experiencia de otros países o+rece ele­
mentos que pueden utilizarse en al¡;;una medida, tanto
para analizar el problema como para encontrar el ca­
mino de su solución. Se precisa que estos elementos
se expongan y difundan para que contribuyan a formar
la corriente de opinión indispensable y la orienten hacia
la posibilidad de llegar a una solución pacífica.

306. La Comisión ha estudiado con escrupuloso es­
mero las experiencias a que nos referimos. Como tuvo
ya ocasión de decirlo, pidió a todos los Estados Miem­
bros de las Naciones Unidas que le hicieran conocer
sus respectivas experiencias y se dirigió a ciertas orga­
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
para obtener otros elementos relativos a la materia.2s6

Finalmente, pidió al Secretario General que le trans­
mitiera las informaciones que ya tuviera en su poder.

307. Además, la Comisión contó con el concurso de
un eminente sociólogo y antropólogo brasileño, el Pro­
fesor Gilberto Freyre, autor de un "Estudio sobre los
métodos más eficaces de eliminar el conflicto racial o
l<J.s tensiones raciales, así como de las prácticas de dis­
criminación racial que han empleado algunos países
situados en regiones geográficas diferentes para llegar
a un resultado más positivo, especialmente en países
donde las condiciones se aproximan más a la situación
de la U1íión Sudafricana.287

308. Los elementos recogidos han sido publicados
por la Comisión en documentos públicos y, aunque la
Comisión no ha creído preciso incluirlos en este in­
forme, ellos son su complemento natural. Es evidente,
por 10 demás, que ayudarán a la Asamblea General a
formarse una opinión precisa sobre el modo de ayudar
al pueblo sudafricano en la solución pacífica de su con­
flicto racial.

309. No obstante estas restricciones, la Comisión ha
juzgado útil incluir en el presente estudio, y a modo de

2S;¡ Véase párrs. 34 y siguientes.
286 lb. Los análisis de las informaciones recogidas por la

Comisión se encuentran en el documento AlAC.7ü/2.
287 Véase A/AC.70/3.

87

los futuros funcionarios. Cuando un territorio adqui­
riera la madurez suficiente - y en algunos esto ocu­
rriría antes que en otros - sería reconocido como
Estado con la plenitud de derechos. Un período aná­
logo de transición, más corto sin embargo, podría
necesitarse para el territorio indio de Inanda."

ejemplo, una breve exposición de los métodos em­
pleados en ciertos países y que servirían para establecer
los grandes lineamientos generales que inspiran a los
distintos sistemas. Ha elegido los que le parecen par­
ticularmente notables.

310. Al elegir estos ejemplos, que pertenecen a las
diversas regiones del mundo, no ha tenido en cuenta
el régimen político o el sistema económico practicado
en cada país, pues cree firmemente que la práctica
del gran principio de la no discriminación consignado
en la Carta de las Naciones Unidas no debe conocer
diferencias ni de lugar ni de régimen político o del
sister.la económico. La Comisión se comnlace en com­
probar que los hechos han confirmado sus opiniones y
que, sobre este punto al menos, hay un acuerdo general
entre los pueblos.

311. Tratando de clasificar los métodos que se han
seguido para asegurar la coexistencia armoniosa y
pacífica de los distintos grupos, la Comisión ha adver­
tido que los diversos países, sea sep:tradamente, sea
simultáneamente, han recurrido a uno o a otro de los
tres procedimientos preconizados en la propia Unión
Sudafricana y cuyo estudio es el objeto del capítulo
anterior; es decir, i) la integración de los grupos, ii)
su separación total; o iii) su separación en el cuadro
de una organización federal.

l. Soluciones mediante la integración de distin.
tos grupos

312. La Comisión ha elegido a modo de ejemplo
cuatro países, de los cuales tres pertenecen a la Amé­
rica Latina, siendo uno de ellos de formación francesa,
o sea Haití; el segundo de formación espaíiola, o sea
El Salvador; y el tercero de formación portuguesa, o
sea el Brasil; en tanto que el cuarto está situado en
América del Norte y es de predominante formación
anglosajona: los Estados Unidos de América. Esta
elección se justifica, por lo demás, si se tiene en cuenta
que en los países del primer grupo la integración ha
sido y es un hecho consumado, en tanto que en los
Estados Unidos el proceso de integración se opera a
ojos vistas, y mediante medidas progresivas pero cons­
tantes.

PAÍSES DE AMÉRICA LATINA

313. La América Latina ofrece un ejemplo muy
caracteristico de la integración de diferentes grupos
étnicos dentro de una cultura, y de un orden social y
jurídico comunes. Es evidente que esta integración
dista de ser perfecta y que en muchos países quedan
grupos indígenas más o menos numerosos que no se
han integrado todavía a este orden y cultura comunes;
pero esto se debe más a determinadas condiciones so­
ciales y económicas que a una resistencia deliberada
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por parte ele otros grupos de la población. En todo
caso en muchos países, particularmente en Brasil, Ve­
nezuela, ;\ml'rica Central v Cuha, donde existían nu­
mero"llS contingentes de indígenas, europeos y afri­
cano~, esta integracilJn ha logrado un grado notable
desapareciendo por completo los conflÍL'tos raciales. Debe
rt'conoct'rse" sin e' nbargo, que el felll'JmenO se ha visto
fa\'ol"t'cidIJ grandeme'nte por una serie ele factores y
ci rrt11lstancias, tales como la conflguración geográfica,
el <:lima, la 11l1t'1la religiosa y la tradición histórica de
los conquistadores, fadores cuya influencia no ha sido
tan IHltoria en otros países, si acaso en dIos se han
deiado sentir. En su estudio antes citatlo, el Profesor
Fr'eyre:!ss presenta un an:ílisis mimlcioso de los di­
versos factores que, sumaelos, han protlucido resul­
tados diferentes cn :\me~rica Latina, en Aml-rica del
X orte v en Sud:í frica.

l T na con<:lusill11 notahk se <1esprende de la expe­
riencia de los países latinoamericanos, y ésta es que
la integracil'l11 no se ha opuesto en manera alguna a
la consel"\'acillll tle los \':\lores esenciales de la cultura
eurolX'a. Por el contrario, según afirma el Profesor
Freyre, esta experiencia ha demostrado que "la civi­
lizacil)n europea, asi como sus \'alores esenciales, pue­
den ser conservados y hasta desarrollados por personas
no eUfl':)eas",

Por otra parte, en sus respectivas constituciones, las
20 repúblicas de .\mérica Latina han proclamaelo la
igmldad ante la ley de todos los habitantes, sin dis­
tincil'l11 elc raza. de nacimiento 1) de religil111, L,s con­
diciones que se imponen al goce ele los derechos civiles
y al ejercicio de los derechos políticos están rigurosa­
mente fijadas por la ley Y son comunes a todos los
ciudadanos, cualquiera que sea su origen.

Es interesante recordar aquí la declaración y el
compromiso que aparecen en el artículo 29 ele la Carta
de la Organización de Estados Americanos firmada en
Hogntá en mayo de 19-h~, que en parte elice así:

"Los Estados :\ riemhros están ele acuerdo en la
com'cniencia de desalTollar su legislación social sobre
las siguientes bases: a.) Todos los seres humanos,
sin distinci1ín de raza, nacionalidad, sexo, credo o
conclicil)n social. tienen el derecho de akanzar su
hienestar material v su desarrollo espirihlal en con­
diciones de lihertacl, dignidael, igualdad de oportuni­
dades y seguridad eco:,ómica".2s9

a) Haití290

3 i 4, Como es sahido, el territorio que forma la
Repúhlica de Haiti estu\'o hajo dominación española
desde su descubrimiento por Cristóbal Colón en 1492,
hasta la ocupación de la parte occidental de la isla
por los franceses a partir de 1625, Esta ocupació~ fué
re'conocida por Espai'ia en 1697 (Tl'atado de Ryswlck).
La elominación francesa se prolongó hasta la procla­
mación de la independencia haitiana ello de enero
de 1~.

L, colonia francesa de Santo D:1I11ingo desarrolló sus
recursos de modo sorprendente y adquirió muy pronto
una prosperidad incomparable, que la hizo la "Reina

2SS 11,.
2sH \'¿'ase .·lllllllairr des droits de rlzolllllle POli; 1948, Puhli­

caciún de las :\acioncs Unidas. :\0. ele venta: 1950,XIVA,
pág. 503.

290 \'éase la respuesta elel Gobierno ele Haití a la solicituel de
informes de la Comisión (A/AC.70/2, Anexo A/I).
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ele las Antillas" como se ia llamaba. IVras toda esta
prosperidad Se' basaba en el trabajo forzoso y en los
ese!avos, que los franceses hahían incrementado con­
siderablemente por la importación anual de millares
de ne~ros proceelentes de diversas regione's del Africa.

La poblacic'llI colonial se dividía en tres clases: los
Naneos que eran los amos: los libertos, mulatos y ne­
gros ma1ll1111isos, que no poseían ('n virtud del Código
N('~ro en 1(J~5 sino limitados r\erechos: los cschwos,
asimilados a las bestias y abau<!onados a los caprichos
a menudo crueles de sus propietarios.

Los blancos frauceses no mostraron al prinCIpIO n:­
l'ulsil'l1l hacia los negros, y muchos de los colonos se
unieron legalmente a sus negras, 10 que multiplicó el
número ele mulatos o mestizos hasta alcanzar en 1789
el número de 4ROOO, en tanto que el número de blancos
era de 30.000 \' 450.000 el de esclavos, incluyéndose
entre éstos tatllhién a las personas de color -que no
habían sic10 manumisas. El prejuicio del color fué creado
sistemáticamente por el Gobierno metropolitano que,
particularmente bajo Luis XV, promulgó numerosos
reglamentos u ordenanzas que prohibían las uniones
legítimas o ilegítimas entre blancas y negros o mes­
tizos y establecía entre las tres clases de la población
distinciones cada vez más rígida~;.

Los duros tratos a que estaban sometidos los esclavos
y las llllmillaciones infligidas a los lihertos, negros y
mulatos - algunos de los cuales habían podido ad­
quirir excelente educación - provocaron numerosas re­
vueltas que fueron debeladas con rigor. La Revolución
Francesa v su Declaración de los Derechos del Hombre
y del Ciu~ladano alentaron los esfuerzos de estos opri­
midos y el 29 de agosto de 1793 la esclavitud fué abo­
lida en Santo Domingo. En 1801 un negro genial,
Toussaint Louverture, convertielo en Gobernador de la
colonia, promulgó una Constitución que transformaba
a Santo Domingo en un "dominio" Le. ;i autónomo, "for­
mando parte (decía) del Imperio francés". En esta
constitución, Toussaint hizo inscribir estos tres articulas
(3, 4 Y 5): "No habrá esclavos en el territorio; y
la esclavitud queda aholida para siempre. Todos los
hombres nacen, viven v mueren lihres v franceses.
Todo hombre, cualquier'a sea su color, ti~ne derecho
a ocupar todos. los empleos. N o existe otra distinción
que la basada eu la virtud y en el talento, ni otra
superioridad que aquella que la ley da en el ejercicio
ele una función pública. L, leyes la misma para todos,
sea cuando castiga, sea cuando protege."

Estos principios de libertad y de igualdad para todos
los hombres, tropezaron con la anima(:versión de Na­
poleón Bonaparte, que había lIegadcr ,;t ser Primer
Cónsul de Francia y qut' consideró la promulgaóón
de la Constitución de 1801 como un acto de rebeldía.
Bonaparte envió a la isla un gran ejército al mando
de su cuñac10 el General Leclerc, con la misión de
derrocar a Toussaint, restablecer la esclavitud en Santo
Domingo y wnsolic1ar en seguida el poderío francés
en Luisiana y en el valle del Misisipí.

El General Lec1erc proclamó el restablecimiento de
la esclavitud en S2.nto Domingo. Pero Jean Jacques
Dessalines y Alexandre Pétion - el primero negro y
el segundo mulato, ambos generales del ejército indí­
gena - se unieron para reiniciar la lucha, esta vez con
miras a la inclepenclencia completa.

La proclamación de la independencia de Hai 'í ello
de enero de 1804 no marcó solamente el nacimiento
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de un Estado entre muchos otros. Fué también la afir­
maeiún de la libertad huma1la, mediante la abolición
de la esclavitud y la consagración del principio de la
iquald(ui de las ra:::as por el ingr('so victorioso de un
l;ueblo de origen negro en la sociedad de las naciones
civilizadas.

Después <1e la proclamación de la independencia,
Dessalines había ordenado, a modo de represalia, la
matanza dc' los colonos e hizo inscribir en la Consti­
tncic'lI1 imperial de l~OS que ningún "blanco" seria
admitido en el nuevo Estado en calidad de amo o de
propietario, Pero .esta e~c1usión ~10 .er~ al:~oluta. ni
sirrnificaba, en realIdad. nil1guna chscnmll1aclOn ractal,
p{7('sto que la nacionalidad haitiana quedaba atribuída
a los blancos liherales. muchos de los cuales habían
tomado el partido de los independientes, aceptando
compartir su suerte, ni se aplicó a las mujeres blancas
que permanecieron en Haití después de la. ~uerra ni
a los soldados alemanes y polacos sobreVIVientes de
la expedición de Lederc. hacia los cuales DesS<1.lines
mostraba particular simpatía. El artículo 28 de la Cons­
titución republicana de 1806 decía: .. Son haitianos los
blancos <¡ue forman parte del ejército, los que ejercen
funciones civiles y los que estén admitidos en la Repú­
blica al publicarse la presente Constitución." La Cons­
titueic'l11 hacía igualmente de Haití un. "puerto. de re­
fu¡Tjo" para todos los hombres de ongen afncano o
indio que vinieran a buscar asilo escapando de la escla­
vitud que imperaba todavía en otros países de América,
pues con sólo poner el pie en suelo haitiano, se con­
vertían en hombres libres.

Los extranjeros, blancos o no, fueron admitidos desde
muy temprano en el joven Estado, no obstante que. por
la misma época, los países vecinos habían prohibido
expresamente la entrada en su ,territorio a. sus naci~­
nales. Dichos extranjeros pochan naturahzarse haI­
tianos; en este caso gozaban de iguales derechos polí­
ticos v civiles que los ciudadanos de Haití, sin dis­
tinció;¡ de color, sexo. religión o idioma.

La única restricción impuesta a los extranjeros, sin
ninguna discriminación de color, era la de no poder
adquirir la propiedad inmueble excepto en caso de
comprarla para su vivienda, comercio o industria, me­
dida política y económica que pareció necesaria para
impedir el acaparamiento de las tierras y el restable­
cimiento de la servidumbre indígena bajo la forma
del prolctari"do agrícola.

Mediante las distribuciones de tierra que se hicieron
a oficiales. suboficiales y soldados del ejército de la
independencia en lR09 y 1814, fué creada la peqlleíia
pro piedad en beneficio ele los campesinos que en su
mayoría son dueños de los campos que cultivan lo que
d'; a la comunidad haitian~l una amplia base democrá­
tica. pues la población rural representa cerca del 8310
de la poblacill11 total. o sea 2.90S.0OO sobre 3.S00.000.

Otro pripcipio constitucional que contribuyó pode­
rosamente a modelar la fisonomía democrática de Haití
es el adoptado desde sus comienzos por el Estado y que
postula la instrucción primaria obliga.toria, y la gra.f1tidad
dC' la ('1/.seiíall:::a pública. ('11 todos sus grados (primaria,
secundaria, superior y profesional), lo que permite a
todos los hijos de Haití, sin distinción de origen, sexo
o creencia. adquirir la más alta cultura, participar en
la vida pública de la nación y ocupar, de acuerdo con
sus méritos y capacidades, las funciones más altas del
Estadc.
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Puec!e decirse que en Haití no sólo se ha producido
una integración absoluta en una cultura, un orden so­
cial 'j jurídico comunes, sino también una fusión com­
pleta de los diferentes grupos étnicos.

b) El Salvador

315. El Salvador. que se parece mucho a otros
países de América I~1.tina, se distingue de Haití por
la composición étnica de su pobladón y también por
los métodos que sus colonizadores españoles utilizaran
en sus relaciones con los habitantes indígenas, o sea
can los indios.

Uno de los comisarios civiles enviados en 1792 a
Santo Domingo para la convención nacional- Son­
thon<l.x - decía en uno de sus discursos: "Es harto
sabido que los españoles no han conocido jamás las
distinciones de color, pues en las posesiones españolas,
los blancos, los hombres de color y los negros libres
llegan indistintamente a los empleos civiles, militares
y aun eclesiásticos: en efecto. hay negros que son obis­
pos en sus posesiones de América del Sur".

El caso de El Salvador puede considerarse, pues,
como típico.

31 (j. En la respuesta que dirige el pedido de infonne
de la Comisión el Ministro de Relaciones Exteriores de
El Salvador, después de haber indicado que su país
no ha conocido jamás dificultades derivadas de los con­
flictos entre los grupos étnicos. dice lo siguiente:

"La Comisión no ignora sin duda que en la for­
mación histórica de la población salvadoreña inter­
vinieron de modo preponderante y casi excluyente
la raza blanca de los conquistadores españoles, y
la raza indígena de los aborígenes americanos.

"A diferencia de lo ocurrido en otros países del
continente, donde los conquistadores formaron su
propio grupo confinando a los nativos en detenni­
nadas regiones, exterminándolos o simplemente no
mezclándose con ellos, en El Salvador a la conquista
siguió la magna obra de la colonización emprendida
por los españoles. mediante la cual los nativos ame­
ricanos ;,similaron en parte la cultura y la civili­
zación de sus conquistadores. fusionándose de tal
manera ambas razas, que ello dió lugar al nacimiento
de una nueva raza netamente americana: la raza
mestiza, que en la actualidad constituye la mayoría de
la pohlación salvadoreña y de los pueblos de Latino­
américa que no han sido invadidos por corrientes
inmigratorias posteriores a la conquista y coloniza­
ción españolas.

"Aunque si bien es cierto que aun existen en El
Salvador pequeñas comunidades indígenas en los
pueblos de Jzaleo y Nahuizalco, dichos grupos no
han llegado nunca a constituir problemas de discri­
minación racial, pues han siclo asimilados al resto
de la población conviviendo en plano de igualdad,
gozando de los mismos derechos y sometidos a los
mismos deberes.

"Esta es. <"11 síntesis, la realidad social salvado­
reña. en toclo acorde con nuestra Constitución Polí­
tica que en uno de sus artículos establece que "todos
los hombres son iguales ante la ley. Para el goce de
los derechos civiles no se podrá establecer restric­
ciones que se basen en diferencias de nacionalidad
raza, sexo o religión".291 '

291 Véase AlAC.7012, Anexo Al!.

j

j
i.,

¡: s

l'
e
r
c

~ i b

~ : n
~ i

d~
I

i
~I

e

¡
~
I
I
,

ti

ti
j' :

ql
1,
~,

iJ,

1
1
·1

1

bri

2

po
étn
8.7
(O,
eif
32)
por



~
i.,
I

c) B,c:sil

317. El Brasil constituye un caso extremadamente
interesante de integración racial y de coexistencia pací­
fica de diferentes grupos étnicos: europeos (portugue­
ses), aboríger.es, negros del Africa y, más tarde, inmi­
grantes alemanes, japoneses, italianos, etc.

En el estudio del Profesor Freyre, el desarrollo de
este proceso de integración se explica de modo muy
preciso, al igual que sus causas y las circunstancias
muy particulares que 10 acompañaran. Se ve claramente
que la tradición actual del Brasil es muy anterior a
la indepedencia de este país y que 'Constituye una ex­
presión de la política aplicada por Portugal a todas
sus colonias, política que el Imperio y la República
mantuvieron y reforzaron. Puede explicarse así que
el Brasil pueda hoy enorgullecerse con razón de haber
resuelto de manera feliz un problema cuyas consecuen­
cias pudieron ser graves y de las cuales muchos pue­
blos no han logrado hasta ahora liberarse.

318. La Comisión ha estimado útil reproducir algu­
nos fragmentol3 de la obra «Races et Classes dans le
Brésil" del Profesor Charles vVagley, publicado a raíz
de una encuesta realizada bajo los auspicios de la
UNESCO en 1951 y que contiene una síntesis muy
elocuente de la situación racial en el Brasil.

"Es conocido el Brasil en todo el mundo por su
actitud democrática en materia racial. En todo su
inmenso territorio, que se extiende sobre la mitad
de un continente, los prejuicios y discriminaciones
de raza resultan insignificantes si se les compara con
muchos otros países.

"En el Brasil tres capas diferentes, amerindios,
negros y europeo-caucásicos, se han mezclado para
formar una sociedad cuyas tensiones y conflictos ra­
ciales son particularmente benignos, no obstante la
gran diversidad étnica de la población.

"La primera fase de la historia colonial del Brasil
se señaló por la matanza y la servidumbre de la
población india; vino luego un período mucho más
prolongado, que no terminó hasta 1888, durante el
cual una important,e población negra fué mantenida
en la esclavitud. Pero, como lo han subrayado nume­
rosos escritores, los colonizadores portugueses del
Brasil estaban, si se les compara con muchos euro­
peos, singularmente exentos de prejuicios raciales.

"Es indudable que numerosos cruzamientos se
realizaron desde sus comienzos, entre portugueses
de una parte, e indios y negros de otra. Muy pronto
el mameluco hijo de padre portugués y de madre
india, y el 11i1dato, generalmente de padre europeo
y de madre negra, se convirtieron en elementos im­
portantes de la población brasileña y las mezclas' de
razas prosiguieron durante 400 años. La población
actual del Brasil cuenta con individuos dotados de
características físicas de cada una de las tres capas
étnicas y se observa en ellos todas las combinaciones
y todas las dosis posibles de estos tres elementos."292
319. Parece indudable que la Iglesia Católica haya

brindado apoyo considerable a la génesis y desarrollo

292 De acuerdo al censo de 1940, el Brasil contaba con una
población de 41.236.315 habitantes compuesta de los tres grupos
étnicos siguientes: blancos: 26.171.773 (63,5%); mulatas,
8.744.365 (21.1,/0); /lcgras. 6.035.869 (14,6%); indios. 242.320
(0,6%). El Profesor L. M. Thompson, que proporciona éstas
cifras en su folleto Dcmacrac)' in MIIlti-Racial Sacieties (pág.
32), observa que entre los blancos brasileños figura una pro­
porción considerable de mulatos de color claro.
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de esta actitud. Todo hombre libre, cualquiera que fuere
su raza, podía entrar a los rangos del clero y aspirar
a los puestos más altos de la jerarquía eclesiástica.
Se crearon instituciones caritativas, algunas llamadas
"Santas Casas", con el fin de proporcionar socorro tanto
a los blancos como a Jos negros en caso de enfermedad,
indigencia, fallecimiento, etc.; estas instituciones se
ocupaban particularmente de los huérfanos incluso de
aquellos que habían alcanzado la edad del matrimonio.
El mismo autor describe así la situación resultante:

"Lo que es más, la existencia de antiguos esclavos
no ha dado origen en el Brasil, como en los Estados
Unidos de Amérka o en las Antillas Británicas, a
una sociedad fundada en el régimen de castas, ni
a barreras rígidas que se alcen entre diferentes gru­
pos raciales. En el Brasil, desde que el negro y el
mulato lograron su libertad, gozan de los derechos
cívicos y participan en la vida pública. Muchos indi­
viduos de ascendencia negroide parcial o tJtal, han
desempeñado un papel importante en la vida cul­
tural y política del Brasil. Se los encuentra hoy en
las altas esferas de la sociedad brasileña donde nin­
guna tensión o conflicto de orden racial gravita sobre
la vida nacional o individual. Puede afirmarse que
en la actualidad en el Brasil no se plantea el "pro­
blema racial" en el sentido que tiene esta expresión
en otras partes de globo; los individuos pertene­
cientes a las tres capas principales, o nacidos de
todos los cruces posibles entre estas razas, man­
tienen entre sí relaciones pacíficas. Todos son bra­
sileños orgullosos de su gran patria y que parti­
cipan en todas sus dificultades y todas sus posi­
bilidades.

"Sin embargo estas dificultades existen y el Brasil
no puede vanagloriarse de que ha llegado en este
dominio a la perfección absoluta.

"Los brasileños, que conocen bien la realidad so­
cial de su país, convienen en que, si bien los prejui­
cios raciales no existen, añade el Sr. Wagley, ciertas
formas atenuadas de discriminación racial se mani­
fiestan todavía y aun puede decirse que se hallan
en vías de desarrollo en algunas regiones. Existen
en el Brasil actitudes de espíritu y forma tradicio­
nales muy difundidas y que son íncHce de un cierto
desprecio hacia el negro y el mulato. Las "personas
de color" descendientes de esclavos, tropiezan con
obstáculos manifiestos cuando quieren elevarse so­
cialmente. La amplitud creciente de las medidas dis­
criminatorias en centros como San Pablo y Río de
Janeiro indujo al Congreso nacional a votar una ley
que hace de la discriminación racial un acto delic­
tuoso.

320. Es;Eteresant~ resaltar el origen de la ley a
la cual se refiere el Sr. Wagley, y que es la No. 1390
del 3 de julio de 1951, por la cual se califica como con­
travenciones penales los actos resultantes del prejuicio
de raza o color, reproducida in extenso en el ,'l.llexo
a la primera respuesta del Gobierno del Brasil~'93 al
pedido de información formulado por el Secretario
General de conformidad con la resolución 303, F ,:XI)
aprobada el 9 de agosto de 1950 por el Consejo Econó­
mico y Social.

2Da Wase EjCNAjSub.2j122jAdd.36.
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A raíz de la inmigración en masa de las últimas dé­
cadas, el Brasil ha absorbido un número considerable
de individul)s procedentes de países europeos que ma­
nifiestan actitudes muy diferentes en 10 que se refiere
a las relaciones interraciales de las que prevalecen nor­
malmente en el Brasil. De donde vino que hace unos
cuatro años se negó eatrada a un hotel de San Pablo
a una conocida artista norteamericana de color que se
detuvo en la ciudad durante una visita profesional.
Este hecho provocó protestas, no sólo en San Pablo
sino en todo el país y estas circunstancias rodearon la
ej)robación de la citada ley. Sus principales disposi­
ciones son las siguientes:

"Artículo 1. Constituye contravención penal, casti­
gada conforme a las disposiciones de la presente ley,
la negativa de cualquier establecimiento, comercial
o de enseñanza, a alojar, servir, atender o recibir
un cliente, un comprador o un alumno, en razón de
un ]Jrejuicio de raza o de color.

"Será considerado autor de la contravención el
director, el gerente o la persona responsable del es­
tablecimiento.

"Artículo 2. Será castigado con pena de prisión
simple de tres meses <lo un año, o con multa de 5.000
a 20.000 cruceiros, la negativa a alojar en hotel, pen­
sión, posada u otro establecimiento análogo, en virtud
de un prejuicio de raza o de ~olor.

"Artículo 3. Será castigado con pena de prisión
simple de 15 días a tres meses o multa de 500 a 5.000
cruceiros, la negativa a vender mercaderías en cual­
quier tienda, o de servir a clientes en restaurantes,
cafés, confiterías u otros lugares análogos abiertos al
público, y en los cuales se sirven alimentos, bebidas,
refrescos y dulces, por prejuicio de raza o de color.

"Artículo 4. El negar entrada en un estableci­
miento público de diversión o deportes así como en
peluquerías o salones de belleza, en razón de un
prejuicio de raza o de color, será castigado can pena
de prisión simple de 15 días a tres meses o con mul­
tas de 500 a 5.000 cruceiros.

"Artículo 5. Será castigado con pena de prisión
simple de "tres meses a un año o a multa de 500 a
5.000 cn~ceiros la negativa a matricular a un alum­
no, por prejuicio de raza o de color, en estableci­
miento de enseñanza y en cualesquiera que sea el
grado y los cursos que pretenda matricularse.

"Si se trata de un establecimiento de enseñanza
oficial, la pena será la destitución del autor ( el delito,
una vez que se haya establecido su responsabilidad
previa una investigación.

"Artículo 6. El funcionario encargado de recibir las
candidaturas a puestos públicos que niegue el acceso
a una función de este orden o el ingreso al servicio
de las fuerzas armadas a una· persona en razón de un
prejuicio de raza o de color será destituído, una vez
que la investigación haya establecido su responsa­
bilidad.

"Artículo 7. Será castigado con pena de prisión
simple de tres meses a un año y de una multa de 500
a 5.000 cntceiros la negativa a dar empleo o trabajo
en una empresa privada, alegándose prejuicios de
raza o de color; en caso de una empresa autónoma,
de una sociedad de economía mixta o de una em­
presa de servicios públicos el responsable será des­
tituído de su puesto.
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"Artículo 8. En caso de reincidencia cuando se
trata de establecimientos privados, el juez podrá con­
denar a una pena adicional de clausura del estableci­
miento por un período que no exceda de seis meses."
Cabe dudar, sin embargo, de la necesidad de una ley

semejante en país como el Brasil. Es probable que las
actitudes discriminatorias, que en cierta manera son una
especie de novedad de importación extranjera, desapa­
rezcan por sí mismas con el tiempo y por influencia de la
educación.

321. El Gobierno del Brasil en su segunda respues­
ta294 a la misma solicitud de información ha comunica­
do además 10 que sigue:

"Los indígenas que viven todavía en el Brasil se
adaptan progresivamente a la civilización mediante los
cuidados de un servicio especializado, el "Servicio de
protección a los Indios" y su capacidad civil está
regida por el Artículo 6 del código donde figura la
disposición que sigue:

"Los silvícolas estarán sometidos a un régimen
tutelar instituído por las leyes y reglamentos es­
peciales, régimen que cesará a medida que se adap­
ten a la civilización".

PAÍSES DE LA AMÉRICA DEL NORTE

d) Estados Unidos de América

322. La Constitución y la Carta de Derechos de los
Estados Unidos de América han proclamado los de­
rechos de todos los hombres a la libertad y a la felicidad.
Pero los negros permanecieron esclavos en los Estados
Unidos de América no como 10 fueran antes en virtud
de sus "creencias paganas" sino en razón del color más
o menos oscuro de su piel. Fué necesaria una terrible
guerra entre el Sur esclavista y el Norte abolicionista
para llegar al Acta de Emancipación del 22 septiembre
de 1862, mediante la cual Abraham Lincoln puso fin
a este régimen de explotación del hombre por el hom­
bre, fundado en la doctrina anticientífica y anticristiana
de la desigualdad innata de las razas humanas.

No obstante, si bien la guerra civil logró suprimir la
esclavitud, no ha podido poner fin a todas las prácticas
discriminatorias y sólo mediante un lento proceso que
continúa todavía, la República de las barras y las estre­
llas camina hacia la integración de los grupos de color
en la masa de su población.

323. La situación a la fecha de entrada en vigor de
la Carta de las Naciones Unidas ha sido descrita por el
profesor Robert E. Cushman de la siguiente manera :295

"Al terminar la guerra civil, se agregaron tres en­
miendas importantes a la Constitución. La 13a. en­
mienda (1865) prohibe la esclavitud y la servidumbre
involuntaria, cDmprendiéndose en este término al peo­
naje y al cumplimiento de contratos de trabajo im­
puestos por la fuerza. La 14a. enmienda (1868) es­
tablece la calidad de ciudadano americano dándole
una base más amplia y prohibe a los estados limitar
los privilegios e inmunidades anexas a esta calidad,
o negar a alguna persona el beneficio de un proceso
regular en las formas prescritas por la ley o la pro­
tección igual de estas leyes. La ISa. enmienda (1870)
prohibe toda distinción de raza en materia del de-

204 Véase E/CNA/Sub.2/122/Add.39.
:20;; Al11l1laire des draits re I'ha1l111le POI{/" 19.f6. Publicación
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recho a voto. Los autores de estas enmiendas, que­
rían imponer a los estados particularmente mediante
la enmienda 14a. una obligación federal muy amplia,
es decir la obligación de respetar y proteger el con­
junto de las libertades civiles del ciudadano, so pena
de sanción por parte de los tribunales federales. Es­
ta nueva protección se orientaba sobre todo en favor
de los negros recientemente emancipados, pero no se
limitaba a ellos, pues su redacción estaba concebida
en términos generales. El antiguo equilibrio en ma­
teria de derechos y libertades civiles entre las atri­
buciones federales y las atribuciones de los estados
debía reemplazarse por una "nacionalización de las
libertades civiles", que sometería a los estados a una
disciplina real efectiva en lo referente al trato de sus
propios ciudadanos.

"Mediante una serie de importantes decisiones, la
Corte Suprema impidió por mucho tiempo el cumpli­
miento de este vasto designio, pues dió un sentido
muy estrecho a los términos "privilegios e inmuni­
dades de los ciudadanos de los Estados Unidos",
"procedimiento regular de conformidad con lo pres­
crito por las leyes" y a la "igual protección de las
leyes". De 10 que resultó que los estados no se con­
sideraron obligados por ninguna obligación federal
a respetar en su territorio las libertades civiles garan­
tizadas por la declaración federal de los derechos
del ciudadano. La Corte Suprema necesitó cerca de
20 años para hacer del procedimiento legal (dtte
process) de la enmienda 14a., un criterio que per­
mitiera juzgar la constitucionalidad de los regla­
mentos de policía de los estados, su legislación co­
mercial y las leyes destinadas a mejorar las condi­
ciones sociales y económicas.

"Sólo a partir de 1925 la Corte Suprema, cambian­
do radicalmente su doctrina anterior, comenzó a hacer
aplicables a los estados determinadas partes de la
creación federal de los derechos ciudadanos.

"Como hemos visto, la declaración federal de los
derechos limita los poderes del Gobierno nacional en
tanto que la enmienda 14a. limita los derechos de los
estados. Estas restricciones que protegen las liberta­
des civiles son sancionadas por los tribunales. Al ejer­
cer estos últimos el derecho a juzgar sobre la cons­
titucionalidad de los actos ejecutivos o legislativos
deben determinar si los derechos civiles del individuo
han sido objeto de un acto inconstitucional y, en caso
afirmativo, acordarle una reparación.

"Los Estados, pueden, si lo desean, ejercer sus po­
deres de policía de manera tal que prohiban a los par­
ticulares lesionar los derechos civiles de otros parti­
culares. Una reciente ordenanza del Estado de Nueva
York prohibe establecer, en materia de empleo, dis­
tinciones fundadas en la raza. Este es un ejemplo. Los
poderes del Gobierno federal, que no poseen un de­
recho de policía general, son más limitados. El Go­
bierno general no puede castigar a un individuo que
viole las libertades civiles protegidas por la declara­
ción de los derechos o por la enmienda 14a., pues
como hemos visto, esta doble garantía impone límites
a los actos gubernamentales y no a los actos de los
particulares. No obstante, el Congreso ha promulgado
leyes que establecen penas para los particulares que
opongan obstáculos o lesionen el goce de ,los derechos
y privilegios garantizados a los particulares por la
Constitución o por las leyes. Puede así castigarse por
haber infringido el derecho que la Constitución re-
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conoce a todo ciudadano de votar en una elección
federal. En los últimos tiempos, los esfuerzos del
Gobierno federal por extender esta zona de protec­
ción a los individuos han sido más enérgicos, pero la
limitación de los poderes federales se demuestra muy
claramente por el hecho de que se plantearan dudas
nmy serias en torno a la autoridad constitucional que
posee el Congreso para promulgar una eficaz ley
federal contra el linchamiento."
324. Puede verse pues que ya antes de 1946, se había

hecho un serio esfuerzo, tanto por parte de las autori­
dades fedemles como por la de algunos Estados, por
eliminar la discriminación. Sin embargo, la Corte
Suprema admitía que la segregación racial no era en sí
misma contraria al principio de la no discriminación,
siempre que el trato reservado a ,los grupos y a los in­
dividuos que lo forman, fuera "igual".

325. Al leer las notas aparecidas en las sucesivas
ediciones del Annuairc des droits de l'homme y los tex­
tos anexos, llaman la atención los progresos constantes
realizados por el principio de la no discriminación tanto
en la Unión como en los estados que la constituyen.

No viene al caso ofrecer un cuadro completo de las
diversas medidas tomadas en el ámbito naciona:l, en el
de los Estados de la Unión o de las municipalidades.
Nos limitaremos a mencionar los diversos campos en
que se aplican estas medidas.

Unas contemplan el principio de la discriminación en
el trabajo, sea público o privado. El Profesor Cush­
man citaba ya la ordenanza del Estado de Nueva Yo~k

que prohibe establecer distinciones raciales en matena
de empleo. Han tomado medidas análogas otros Estados
y municipalidades.296

Por decreto No. 9980 del 26 de julio de 1948, el
Presidente ha impuesto la aplicación más estricta en
los principios que desde hace tiempo rigen en materia
de empleo en los servicios federales, y según los cuales
sólo debe considerarse el mérito y la aptitud, sin dis­
tinción de razas, de color, o de religión, o de: origen
nacional.297

Por decreto No. 9981, del 26 de julio de 1948, el
Presidente de '¡os Estados Unidos ha proclamado una
política que asegura a todos un trato igual e iguales
posibilidades en las fuerzas armadas, sin distinción de
razas de color, religión, u origen naciona1.298 Igualmen-, ., o...,
te han tomado medIdas relativas a no dlScnml11aClOn en
las fuerzas armadas el año 1950,299 y en 1951, el

296 Así el Amlllaire des droits de l'ho1lln1e pour 1949, indica
que los Estados de Nuevo México, Oregón, Rhode Island y
Wáshinrrton han promulgado leyes al efecto en 1949, en tanto
que los de Xueva York, X~w ~~rsey! Massachuset!s y Co_nnec­
ticut han reforzado la leglslaclOn vigente. El mismo ano se
tomaron algunas medidas en los estados de California,. Kansas,
Xebraska. Minnesota. y en numerosas ciudades como Rlchmond,
Chicarro Minneapolis. Filadelfia, Cincinnati, Milwaukee y
Phoenix'. En otras ediciones del "nuario se mencionan leyes
similares. K Annuaire des droits de l'homme pOltr 1951 indica
que leyes súbre prácticas leal~s. en. el empleo existía!}, en este
mismo año en Estados y mumclpahdades cuya poblaclOn cons­
tituía el 32,5% de la población total de los Estados Unidos de
América.

297 Véase A H1maire des droits de l'homme po'ur 1949, Publi­
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: 1951.XIV.I,
pág. 95.

298 lb. En la misma edición del Anuario se citan medidas
análogas dictadas Ror los Estados en lo que se refiere a sus
milicias.

299 Véase Amlltaire des droits de l'hom¡¡,~ pour 1950. Publi­
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: 1952.XIV.I,
pág. 115.

I

Gobiern
la integl
armados
refiere a
considero

En el
Corte St
midad u
que con
en que e
llevaba a

Se ha!
glament
o la se
utilizaci '
pecto al
cabe señ
bunales.
Unidos
las del
cláusula
propieda
o de reli
la ley a
tivos a i
la Unite
Alabam
la ciuda
habitar
relativa
States
declarad
Adminis
dos, que
puerto 1­
mento 01

Pero (
gresos h
sin duda
señanza
Estado (
de enseñ
dadas ca
origen.80

ejemplo,
nos gen
de las es
y para e
a la seg
estado,
Esta ley
Una ley
creación
clusión
por mot

800 Véa
las Nacio

301 lb.,
30~ Véa

por las
Annllaire
Yearbook

803 Véa
parques e
pOltr 194
375 y 376.

304 Véa
305 Véa
806 Véa



~-~~~

~ ... -:.

I

Gobierno de los Estados Unidos podía afirmar que
la integración de los grupos raciales en los servicios
armados se habían consumado en plenitud en lo que se
refiere a la Marina y a la Aviación, haciéndose progresos
considerables en el Ejercito.30o

En el campo de la administración de justicia, la
Corte Suprema de los Estados Unidos anuló por unani­
midad una sentencia de la Corte Suprema de Florida
que confirmaba una sentencia condenatoria, basándose
en que el método de elección de los miembros del jurado
llevaba a la exclusión de los negros.30l

Se han tomado numerosas medidas legislativas o re­
glamentarias para eliminar I~s prácticas discriminatorias
o la segi"'egación en materia de alojamient0302 y de
utilización de instalaciones abiertas al público.303 Res­
pecto al alojamiento ya la entrada a los lugares públicos
cabe señalar igualmente algunas decisiones de los tri­
bunales. En 1948 la Corte Suprema de los Estados
Unidos decidió que las instituciones de los estados y
las del poder federal no podían imponer respeto a
cláusulas contractuales que restringieran el derecho a
propiedad sobre bienes inmuebles por motivo de raza
o de religión; de este modo, la Corte dictó el apoyo de
la ley a las cláusulas restrictivas de los convenios rela­
tivos a inmuebles de habitación. En diciembre de 1949
la United States District Court del Distrito Norte de
Alabama declaró inconstitucionales las ordenanzas de
la ciudad de Birmingham que prohibían a los negros
habitar determinados barrios de la ciudad. En decisión
relativa a la segregación en lugares públicos, la United
States District Court del Distrito Este de Virginia ha
declarado que la ordenanza promulgada en 1948 por el
Administrador de Aeronaútica Civil de los Estados Uni­
dos, que prohibe la segregación de razas en el Aero­
puerto Nacional de W áshington, constituye un regla­
mento obligatorio para el aeropuerto.304

Pero de todos los dominios en los que mayores pro­
gresos ha registrado el principio de no discriminación
sin duda los más significativos se encuentran en la en­
señanza pública. En 1948, una ley de la Legislatura del
Estado de N ueva York prohibió a les establecimientos
de enseñanza superior las prácticas discriminatorias fun­
dadas con motivo de razas, color, reliaión confesión u
origen.s05 En 1949 otros dos Estad¿"s s{2Uieron este
ejemplo, pero las disposiciones que aproba~on son me­
nos generosas. En Indiana, una ley abolió el sistema
de las escuelas distintas para estudiantes de raza blanca
y para estudiantes de color y pondrá fin gradualmente
a la segregación en los establecimientos escolares del
estado, desde la escuela maternal hasta la universidad.
Esta ley producirá sus plenos efectos a partir de 1954.
Una .Iey aprobada en 1949, por Wisconsin prohibe la
creacIón de escuelas o clases distintas así como la ex­
clusión de una escuela pública de alumnos de 4 a 20 años
por motivos de religión, nacionalidad o color.306

300 V~ase Yea~booh on Human Rights, 1951, Publicación de
las NaCIOnes Ullldas No de venta' 19S3 XIV 7

aOllb., pág. 368." .. .-.
30n V' .- eanse J?Or ejemplo las medidas adoptadas en este campo

~or la~ autondad~s feder~¡Jes de ciertos estados o condados:
Anlluatre des dl'olts de. 1homme {'our 1949, págs. 98 y 99 y
Yem'book on Human Rtghts 1951 págs 374 y 375

S03 V' . ". .eanse por. eJ empl<;> las medidas tomadas con respecto a
parques en la, capItal nacIOnal: Anlluaire .' s droits de l'ho1n1lle

3
P70Sur 1949, pago 95 y Yearbooll on Human Rights 1951 págs

y 376. ' .
S04 Véase Allllllaire des droits de l'homme pOllr 1949 pág 98
305 V' 1 . d ' . .ease •. IlIlUOlre es droits de l'homme pour 1948 ""g 91306 V ' 4.. ., ' ,,-. .

ease . ¡¡¡¡¡¡aire des drotls de l homlne pOllr 1949, pág. 98.
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La organización y el funcionamiento de las escuelas
públicas de Oldahoma, de Indiana y de un cierto nú­
mero de otros Estados, se inspiran en el principio según
el cual los alumnos de raza blanca y los alumnos de color
deben beneficiarse de posibilidades iguales de instruc­
ción en escuelas separadas. Sin embargo la Corte Supre­
ma de los Estados Unidos pronunció una sentencia307

según la cual deben existir establecimientos que brinden
a los estudiantes negros una instrucción superior tan
tompleta como la que se ofrece a los estudiantes de otras
razas, por lo cual el estado de Oldahoma aprobó el 9 de
junio de 1949 una ley que permite el ingreso a los es­
tablecimientos de enseñanza superior del Estado, fre­
cuentados por estudiantes de raza Jlanca, a los estu­
diantes negros que llenen las condiciones requeridas; y
los autoriza a seguir los cursos que no se dicten en los
establecimientos especialmente creados para los alum­
nos de color. Esta ley dispone que los cursos dictados
a los negros en los establecimientos destinados a los
blancos deben serlo en horas diferentes, o bien en salas
separadas.

1111portallte decisión de la Corte Suprema

326. Un acontecimiento de importancia excepcional
se ha producido en los Estados Unidos en estos últimos
meses. Se trata de la decisión unánime adoptada por la
Corte Suprema de los Estados Unidos el 17 de mayo
de 1954.308 Ella señala un paso importante de la evolu­
ción hacia la supresión progresiva de la discriminación
racial y confirma, además, que en estos últimos años
esta evolución se realiza con un ritmo acelerado.

Con esta decisión, la Corte Suprema ha cambiado to­
talmente su ;urisprudencia anterior,309 que admitía la
segregación racial en las escuelas públicas a condición
de que el principio "separación, pero con igualdad" se
hióera efectivo. En su nueva decisión, la Corte Su­
prema ha declarado que la segregación por motivos ra­
ciales en los establecimientos docentes está en contra­
dicción con el principio de la "protección igual por la
ley garantizada por la décimocuarta enmienda" de la
Constitución.

La parte más importante de esta decisión formula to­
da una doctrina sobre el alcance de los principios de
"la igualdad ante la ley" y de "la protección igual de
las leyes", doctrina de una equidad innegable y con­
forme en todo a los principios de la Carta de las Na­
ciones Unidas. En la decisión figuran, además, juicios
claros y pertinentes, de un hondo significado sociológico
y humano, sobre los efectos nocivos de la segregación
en el desarrollo espiritual y moral de los seres humanos
sometidos a ella.

He aquí los pasajes más significativos de dicha de­
cisión:

"En las escuelas públicas, ¿ la segregación de los
niños basada únicamente en la raza priva realmente
a los alumnos que pertenecen al grupo minoritario de
la igualdad de acceso a la enseñanza, incluso si las ins­
talaciones materiales y los demás elementos "tangi­
bles" son equivalentes? Creemos que sí los priva."

"El hecho de separar a los niños de otros alumnos
de la misma edad y con las mismas aptitudes única-

307 Caso Sipuel v. Board of Regents, 332 U.S. 631.
:JOH Cas.os Browll '1'ers¡¡~ Board of .Education of Topeha (Kan­

sas), Bnggs '1'ersus ElllOtt (Carolma del Sur), Davis vers'US
COlmtry School Board of PI'btce Edward County (Virginia)
y Gebhart versus Belton (Delaware).

S09 Véase Plessy versus Fergllson (163, U.S. 537), 1896.



mente por su raza engendra en ellos, en cuanto a su
condición en la colectividad, un sentimiento de in­
ferioridad que puede dejar en sus corazones y en sus
espíritus tina huella que sin duda será imposible bo­
rrar."

"Nuestra conclusión es que la doctrina "separa­
ción, pero con igualdad" no tiene lugar en la esfera
de la enseñanza pública. Las instalaciones escolares
separadas tienen fundamentalmente un carácter de
desigualdad."

327. Junto con las medidas de orden general men­
cionadas más arriba y que tienden a una aplicación cada
vez mús amplia del principio de la no discriminación y,
por consiguiente, la integración de los individuos perte­
necientes a los diferentes grupos de la población, es
preciso citar la legislación de protección especial pro­
mulgada por los Estados Unidos en lo que respecta a
las tribus autóctonas indias que habitan en las zonas
reservadas que les han sido concedidas. La última de
estas medidas es la ludian Reo'rganization Act, apro­
bada el 18 de junio de 1934, y cuyo texto ha sido
comunicado por el Gobierno de los Estados Unidos e¡}
su respuesta310 a la petición de información fornmlada
por el Secretario General en virtud de la Resolución 303
(F) XI del Consejo Económico y Social. Por lo demás,
la ley no es aplicable a una zona reservada donde la
mayoría de los indios adultos que viven en ella se pro­
nuncian, en elecciones libres, en contra de su aplicación
(artículo 18).

328. Al final de su clásico libro escrito en 1942, es
decir, en plena guerra, sob~ la condición de los negros
en los Estados Unidos, Gunnar Myrdal escribió lo si­
guiente:

" . .. El problema de los negros no sólo represen­
ta para América su fracaso más grave, sino también
su rilás importante oportunidad para el porvenir ...
Si América pudiera mostrar prácticamente al mundo
el camino del progreso por el cual el negro sería total­
mente integrado en la democracia moderna, toda la
humanidad volvería a tener fe, tendría razón en creer
que la paz y el orden son realizables... An~érica

está libre para decidir si el negro ha de seguir stendo
su debilidad o si ha de convertirse en su fuerza.3u

329. Desde que se escribió esa obra, se ha recorrido
un larero camino y las condiciones se modifican rápida­
mente.bLas principales medidas de ~rden legi?lativo, ad­
ministrativo y jurisdiccional han SIdo mencIOnadas en
las páerinas que preceden. No obstante, 'O:s importante
señala~ hasta qué punto la opinión pública de los Es­
tados Unidos de América actúa enérgicamente para im­
poner una transformación que se hace cada día más
real. Junto a la posición bien determinada que ha adop­
tado la Corte Suprema, y que ya ha sido expuesta, con­
viene señalar <1ue los últimos Presidentes de los Estados
Uniclos, sin e~cepción, así como la gran mayoría de
Senadores, Representantes y Gobernadores de los Es­
tados. se han pronunciado abiertamente en contra de la
seerreeración v ele la discriminación raciales. Influyentes
orianizaciones no gubernamentales movilizan la opinión
pública v la incitan a actuar en favur de las reformas
necesari;s, tanto de la legislación como de la práctica.
Los Estados Unidos constituyen un caso típíco en el que

310 Véase E/eN A/Sub.2/122/Add.9.
:111 Gunnar :"Iyrdal..,17¡ ,'/111ericall Dile1llllla, Harper and

B rotl1er". \' uera \'ork-Londres, págs. 1021 a 1022.

94

un problema racial considerable, con hondas raíces en
la historia y en la estructura económica agrícola que
favorecía la esclavitud, se está resolviendo gracias a la
acción conjunta de su desarrollo económico que trans­
forma rápidamente la estructura agrícola en una es­
tructura industrial, y gracias a la voluntad, la con­
ciencia y el espíritu democrático de su pueblo.

11. Soluciones por medio de la separación

330. En algunos casos, las características y las as­
piraciones de los miembros de dos grupos distintos de
la población de un país eran hasta tal punto diferentes
e incluso antagónicas que parecía imposible reconciliar­
las asegurando su coexistencia pacífica, en un terreno
de igualdad, dentro de una sola comunidad política. En
este caso se ha recurrido a una solución más radical
separándolas de manera que formen dos entidades po­
líticas totalmente inrlepenelientes. Entre los ejemplos
de soluciones por medio de la separación, la Comisión ha
advertido especialmente dos de ellos. Se trata de un
Miembro originario de las N acioncs 'Jnidas, la India, y
de un territorio colocado bajo el régimen de mandatos
de la Sociedad de las Naciones, Palestina. En este caso,
la separación ha sido recomendada por la propia Asam­
blea General.

331. Como se verá, ni en un caso ni en otro se ha
previsto la formación de Estados nacionales absoluta­
nlloate homogéneos, y se han adoptado medidas para ase­
gurar la aplicación del principio de la no discriminaciCn,
lo mismo que algunas medidas de protección especial en
favor de los miembros de los grupos destinados a ser
minoritarios en los nuevos Estados que se formaron co­
mo consecuencia de la partición.

a) India

332. En 1946, el Gobierno de su Majestad Británica
tomó la decisión de enviar a la India una Misión com­
puesta por los miembros del Gabinete y encargada de
"hacer todos los esfuerzos posibles con miras a aY.1darla
(a la India) a obtener la libertad tan rápida y comple­
tamente como fuera posible."312

333. Después de haber relatado los pareceres que le
habíaE expuesto los representantes de la Liga Musul­
mana y los de la mayoría, la Misión del Gabinete in­
dicó la solución que apoyaba. Dicha recomendación fué
presentada de la siguiente manera:

"Recomendamos que la Constitución se modifique,
fundamentalmente, así:

"1) Debería existir una Unión de la India, que
comprendiera a la India Británica y a los Estados, con
las siguientes atribuciones: relaciones exteriores, de­
fensa nacional y comunicaciones; y a la cual se con­
fiarían los poderes indispensables para recaudar los
fondos necesarios para dichas atribuciones.

'(2) La Unión debería tener un Poder Ejecutivo y
una Asamblea Legislativa compuesta de representaF­
te de la Inclia Británica y de los Est. los. Cualquier
c1ecisión respecto c1e una cuestión legislativa de interés
capital para todos debería ser tomada por la mayoría
de los representantes presentes y votante, de las dos
comunidacles principales, así como por la mayoría del
conjunto de los representantes presentes y votantes.

312 [/lde (Jlissioll dI/ Cabillct): lJéclaratioil par la JJission
du Cabillct el Son l:'.l'cc!lcllcc le Vice-Hoi, L{)ndres, H,M.'s
Statioilcry Office, mayo 1946, Cmd. 6821, pág, 2.
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"3) Todas las atribuciones que no fueran las de la
Unión y todos los demás poderes deberían ser con­
fiados a las Provincias.

"4) Los Estados tendrían todas las atribuciones y
los poderes que no fueran cedidos a la Unión.

"5) Las Pr~vincias debr ~;'111 ser libres para formar
grupos que tuvIeran un Poor' Ejecutivo y Legislativo
comunes, y cada grupo podría determinar cuáles se­
rían las atribuciones de carácter provincial que debe­
rían ser desempeñadas en conjunto.

"6) La Constitución de la Unión y la de los grupos
debe:ía~ conte~er una disposición por la que toda
provl11c~a podna, por mayoría de votos de su asam­
blea legIslativa, pedir la revisión de la redacción de la
Constitución después de un período inicial de 10 años
y, posteriormente, con intervalos de 10 años."318
334. Sin embrgo, la oposición de las poblaciones

musulmanas resultó más irreductible que lo que se había
pensado, como lo prueban las dos dec1araciones de fecha
20 de febrero de 1947314 y 3 de junio de 1947. respecti­
vamente.315 Por esta razón, fué preciso decidirse final­
mente por la partición.

335. El Primer Ministro (Sr. Attlee), al hacer la se­
gunda lectura del Indian Independenee Bill en la Cá­
mara de los Comunes, hizo en especial las declaraciones
siguientes:

"La dificultad más grande con que hemos tropezadú
al buscar la mejor manera de realizar la autonomía
gubernamental de la India ha sido la recíproca falta
de confianza y de tolerancia de las comunidades.

"Con esta misma dificultad se encontraron el Sr.
Edwin Montagu y la Comisión Simon, el Presidente
del Departamento de Comercio en la época de su mi­
sión y mis tres colegas del G" binete en la suya; y, nue­
vamente, el Virrey actual c11ando entró en funciones.
Todos los que han estado en contacto con el pw­
blema indio han tropezado can este escollo. Todos
deseaban mantener la unidad de la India, dar a la
India una autonomía gubernamental completa y pre­
servar los derechos de la minoría. Cada cual esperaba
que :;e podría hailar una solución sin recurrir a la
partición. Sé que este es el vehemente deseo de mu­
chos indios de todas las comunidades, pero eso no ha
sido realizabk Tanto nosotros como los estadistas de
la India hemos tenido que aceptar la única solución
posible: la partición.316

336. Por 10 tanto, la solución de la partición es la
que h~ sido consagrada por la Ley de Independencia de
la IndIa (1947) cuyo primer artículo dice 10 siguiente:

"1.-1) Con fecha 15 de agosto de 1947 serán crea­
dos en la India dos Dominios independientes. Se deno··
minarán, respectivamente, India y Pakistán."
337. Sin embargo, se observará que la Ley de In­

dependenci~ha previsto expresamente que "siempre que
no hayan SIdo tomadas disposiciones contrarias por una
ley aprobada por la Asamblea Constituyente del Domi­
nio ... o en virtud de tal ley, cada uno de los nuevos
Dominios, así como todas las provincias y todos los
demás territorios que forman parte de ellos, serán admi-

313 lb., pág. 5.
314 llldiall Polie}'. Declaración del 20 de febrero de 1947

Londres E.M.'s Statiollcry Offiec, Cmd. 7047. '
3l(¡ lndian Poliey, Declaración del 3 de junio de 1947 Lon-

dres, H.M.'s Stationery Office, Cmd. 7136. '
316 Debates parlamentarios (Hansard) vol 439 1947 col
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nistrados, en la medida posible, en conformidad con la
ley sobre el Gobierno de la India de 1935" (artículo 8
(2» y que los artículos 175 y 298 de la ley de 1935
establecen el principio de la igualdad ante la ley.;:1~

b) Palestina

338. La resolución 181 (H) sobre el futll1'o Gobierno
de Palestina fué aprobada por la Asamblea General el
29 de noviembre de 1947. Como base de esta resolución
figuran recomendaciones de la Comisión Ad Roe en­
cargada de estudiar la cuestión de Palestina318 insti­
tuída por la resolución 106 (S-l) aprobada por la Asam­
ble~ General en su primer período extraordinario de
sesIones.

339. Las recomendaciones de la Comisión Ad H oc
fueron de tres categorías:

a) Unas han sido aprobadas por unanimidad o bien
por una gran mayoría ;319

b) Otras han sido aprobadas por una mayoría de siete
miembros de la Comisión320 (Canadá, Checoeslovaquia,
Guatemala, Países Bajos, Perú, Suecia, Uruguay. Estas
r~~omendaci.o,nescon!en.ían, en especial,. el plan de parti­
clOn con ~~lOn economlca que ha serVIdo de base para
la .resoluclO~ 181 (TI) de la l' samblea y, por consi­
gUIente nos mteresan de un modo especial .

e) Finalmente, otras han reunido los votos de tres
miembros de la Comisión321 (India, Irak y Y ugoeslavia).
Estas recomendaciones tendían al establecimiento de
un Estado federal. Estas recomendaciones no han sido
tomadas en consideración al redactar la resolución 181
(H) y, por lo tanto, no serán examinadas aquí.

340. Las r~comendaciones de la segunda categoría,
las que se refIeren al plan de partición con unión eco­
nómica, que finalmente fueron aprobadas por la Asam­
blea General, van precedidas en el informe de la Comi­
sión Ad Roe de una "justificación" en la que se se­
ñalan, en especial los pasajes siguientes:

"1. El principio fundamental en que se basa la pro­
puesta de, partición. es ,el siguiente: los derechos que
ll1vocan arabes y J,'dIOS respecto de Palestina son
válidos unos y otros, pero inconciliables, y entre todas
I~s soluciones propuestas la partición es la que propor­
CIOnará el arreglo más objetivo y más práctico; cons­
tituye la solución más adecuada para lograr una base
sólida que satisfaga parcialmente las reivindicaciones
y las aspiraciones nacionales de las dos partes.

"2. E ~ un hecho que los dos pueblos tienen sus
raíces históricas en Palestina y que los dos aportan
una contr~úución vital a la vida económica y cultural
del país. La solución de la partición tiene plenamente
en cuenta estas consideraciones.

"3. El conflicto fundamental de Palestina estriba
e~ el choque de dos intensos nacionalismos. Indepen­
(hentemente de los orígenes históricos del con­
flicto, de 10 fundado e .infundad?, d~ las promesas y
contrapromesas y de la ll1tervenClOn ll1ternacional de­
bida al mandato, actualmente existen en Palestina

H~7 All!llI~ir<' des qroits de l'homme p01/.r 19-16, Publicación
de las :\.aclOnes UI}ldas No. de venta: 19-tS.XIV.I, pág. 283;
y AlIIl1Il11re des drolts de l'hamme p01/.r 1947 Publicación de las
Na~!ones UI~idas, No. de venta: 1949.XIV.I: pág. 185 (Comuni­
caClOn de SIr Benegal N. Rau).

318 Véase Doc1/.mentos Oficiales de la. Asa.mblea General
segundo período de sesiones, S1/.plemento No. 1, Vol. 1. '

319 lb., cap. V.
320 lb., cap. VI.
321 lb., cap. VII.



unos 650.000 judíos y aproximadamente 1.200.000
árabes con maneras de vivir diferentes los cuales,
por el momento, están separados por intereses po­
líticos que hacen difícil que haya entre eilos una coo­
peración política completa y eficaz, sea ésta espon­
tánea o suscitada por disposiciones constitucionales.

"4. Sólo por medio de la partición esas aspira­
ciones nacionales opuestas pueden expresarse real­
mente y hacer que los dos pueblos sean aptCos para
ocupar su lugar como naciones independientes, en la
comunidad internacional y en la Organización de las
Naciones Unidas.

"5. La partición da a la solución del problema un
carácter definitivo, que es una de las condiciones
más necesarias. Cualquier otra solución propuesta
obligaría a las dos partes a presionar cons'tantemente
para obtener modificaciones en su favor. Por el
hecho de conceder la independencia a los dos Estados,
los esfuerzos de esa índole perderían su razón de ser.

"6. La partición se basa en una apreciación realista
de las verdaderas relaciones entre judíos y árabes en
Palestina. Una completa cooperación política sería
indispensable para que funcionara eficazmente un Es·
tado único, tal como 10 prevé la propuesta de Esta~o

federal, salvo en el caso de propuestas que preven
francamente '¡n Estado dominado por los árabes o por
los judíos.

"7. La partición es el único medio de obligar a
árabes y judíos a dirigir su política y su economía, lo
cual -al colocarlos ante sus obligaciones y hacién­
doles sufrir plenamente la:; consecuencias de sus pro­
pios actos- introdudrá probablemente un factor
nuevo e importante que mejorará la situación política.
En la solución propuesta de constituir un Estado fe­
deral, faltaría ese factor."322

341. Asimismo es interesante señalar la séptima re­
comendación aprobada por unanimidad, la que se refiere
a los principios democráticos y a la protección de las mi.
norías. Dice lo siguiente:

"La Comisión Especial,
"Dado que Palestina debe obtener su independencia

por la recomendación y bajo los auspicios de las Na­
ciones Unidas, una de las preocupaciones legítimas e
importantes de éstas ha de ser el vigilar que la Cons­
titución o toda otra ley fundamental y la estructura
politica del o de los !!-uevos Estados sea esencialme~}e

democrática, es deCIr, se base en la representaclOn
popular. Esto ha de ser una condición prelim~nar. para
su independencia. A este respecto, la Cons1:ItuclOn o
toda otra ley fundamental deberá comprender garan­
tías precisas en 10 que se refiere a:

"a) Los derechos humanos y las libertades fun­
damentales, inclusive la libertad de culto, la libertad
de conciencia, la libertad de palabra, la libertad de
prensa, la libertad de reunión, la libertad de asocia­
ción de los trabajadores, la libre circulación de las
personas, la garantía contra regis~ros o e:nbargos
arbitrarios, los derechos de la propIedad prIvada;

"b) La protección total de los derechos e intereses
de las minorías, inclusive la protección de los derechos
lingüísticos, religiosos y étnicos de los pueblos, el res­
peto a su cultura y la iguald2.d absoluta de todos los
ciudadanos en materia política, civil y religiosa.

3~~ lb .. cap. VI., primera parte.
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"Comentarios
"a) La gran diseminación de los árabes y de los

judíos por toda Palestina hace casi inevitable que apa­
rezca dentro de la población un elemento de minoría
étnica, sea cual sea la manera en que se desee resolver
el problema de Palestina. Puesto que esos pueblos vi­
ven sin una comunión física ni espiritual, alimentan
aspiraciones e ideales diferentes, tienen culturas de
tradición muy divergentes, es importante, en interés
del orden social y del bienestar de todos los habitan­
tes de Palestina, proteger los derechos de todos con
las mayores garantías.

"b) Si se tiene presente la posición única. de Pa­
lestina como Tierra Santa, interesa especialmente prO­
teger los derechos y los intereses de las minorías re­
ligiosas."323
342. Teniendo en cuenta estas recomendaciones, la

Asamblea General, como se ha dicho ya, aprobó la re­
solución 181 (H). En ésta se preveía la constitución de
dos Estados independientes, árabe y judío, con unión
económica.324 Cada uno de esos dos Estados debía, an­
tes de ser reconocida la independencia, enviar a las Na­
ciones Unirlas una declaración con algunas cláusulas y,
en especial, las referentes a los derechos religiosos y a
los derechos de las minorías (capítulo 2) .325

343. Por 10 tanto, se ve que la solución recomendada
por la Asamblea General se basaba principalmente en
el principio de la separación territorial de los dos grupos
étnicos de la población palestina, principio que modera­
ba, por una parte, el establecimiento de una unión eco­
nómica que abarcaría los dos Estados proyectados y la
ciudad de Jerusalén y, por otra, las cláusulas de pro­
tección en favor de los individuos que se quedaran en
los territorios de uno de los Estados, como miembros del
grupo minoritario.

m. Soluciones para la organizaclOn federal del
Estado

344. Las soluciones para el problema de las relaciones
entre grupos distintos de la población de un Estado por
medio de la organización federal de éste no constituye
una novedad. Prueba de ello es el ejemplo clásico de
Suiza y también el del Canadá. Sin embargo, la Comisión
ha preferido tomar como ejemplo a la Unión de Re­
públicas Socialistas Soviéticas donde la transfc:mación
en Estado federal es de fecha más reciente y ha sido
realizada precisamente con la finalidad de solucionar
las relaciones entre los diversos grupos étnicos y asegu­
rar su coexistencia pacífica.

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

345. En la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
los problemas raciales han sido resueltos gracias a una
acción constante y eficaz del Gobierno y de los ele­
mentos dirigentes. La discriminación racial ha sido su­
primida y cualquier intento de recurrir a ella constituye
un delito.

El 15 (2) de noviembre de 1917, inmediatan1ente des­
pués de la revolución de octubre, se publicó la "Declara-

3~:J Jb., cap. V, Seco A.
:124 En el plan se preveía, además, la constitución ele la Ciudael

ele Jerusalén en corplls separatltlll con un régimen internacional
especial y ;tdministrada por las Naciones Unidas. Véase DoclI­
lIlelltos Oficiales de la Asamblea General, segundo período de
sesiones, Resoluciones, pág. 146.

325 lb., págs. 136 y 137.
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ción ele los Derec}¡r¡s de los pueblos de Rusia" firmada
por el Presidente del Consejo de Comisario!- del Pueblo,
V. Ulianov (Lenin), y por el Comi"ario del Pueblo para
Cuestiones de ~acionaliclad, José Djugachvili (Stalin),
que contenía, en especia!, el pasaje siguiente :326

"En la época del zarismo, se había levantado sis­
temáticamente a los pueblos de Rusia unos contra
otros. Los resultados de esa política son conocidos:
mata :Izas y pogrollls, por una ~arte, esclavitud de los
pueblos. por otra.

"Esll odiosa política de incitación alodio no puede
ni debe reproducirse. En lo sucesivo, !~a de dejar paso
a una política de alianza consentida y sincera de los
pueblos de Rusia.

"En la época del imperialismo, después de la revo­
lución de febrero, cuando el poder pasó al partido
burgués de los K.D. (de.mócratas constitucionales)
la política de abierta incitación alodio dió paso a una
política de enredos y provocaciones, que se disimula­
ban con declaraciones acerca de "12. libertad" y "la
igualdad" de los pueblos. Los resultados de esa p0lí­
tica son conocidos: recrudecimiento de los odios na­
cionales y quebrantamiento de la confianza mutua.

"Es preciso poner término a esta política indigna,
llena de mentiras, de Jf:sconfianza, de enredos y de
provocaciones. Es mene'iter reemplazarla en lo sucesi­
vo por una política fra.nca y sincera, para que entre
los pueblos de Rusia reine una confianza absoluta.

"Sólo gracias a esta confianza puede lograrse una
alianza sincera y duradera de los pueblos de Rusia.

"Unicamente mediante esta alianza pueden vincu­
larse estrechamente los elementos obrercs y cam­
pesinos de los pueblos de Rusia y constituir una fuer­
za revolucionaria capaz de resistir a todo atentado
de la burguesía imperialista y anexionista.

"El Cúngreso de los Soviets proclamó en junio úl­
timo el derecho de los pueblos de Rusia a su libre
determinación.

"El segundo Congreso de los Soviets, celebrado el
pasado mes de octubre, coníirmó este derecho ina­
lienable de los pueblos de Rusia, en términos más
enérgicos y precisos.

"Acat:l.l1do la voluntad de estos Congresos, el Con­
sejo de Comisario" del Pueblo resolvió adoptar, como
base de sus deciskmes sobre la cuestión de las na­
cionalidades de Rusia, los principk:s siguientes:

"1. Igualdad y soberanía de los pueblos ae Rusia;
"2. Derecho de los pueblos de Rusia a su libre

determinación, inclusive su derecho de secesión y de
formar Estados independientes;

"3. Abolición de todas las r-:stricciones y de todos
los privilegios fundados en la nacionalidad y en la
religión;

"4. Libre desarrollo de las minorías nacionales y
de los grupos étnicos que haí:Jitan el territorio de
Rusia.

"Los decretos correspondientes <;erán formulados
tan pronto como se constituva la Comisión de Asun­
tos Relativos a las N acionaiidadf.s."

346. Conforme al artículo 13 de la Constitución ac­
tual,327 la Unión de Repúblicas Socialis~as Soviéticas es

326.41l1lllaire des droits de l'ho1l11lle pOllr 19-16, pág. 456.
327 Constitución (Ley Fundamental) de la Unión de Repúbli­

cas Socialistas Soviéticas (texto inglés, Moscú, 1952).
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un Estado Federal constituído por las Repúblicas So­
cialistas Soviéticas siguientes, todas con igualdad de de­
rechos:

República Socialista Federal Soviética de Rusia;
República Socialista Soviética de Ucrania;
República Sodalista Soviética de Bielorrusia;
Repúblic:l Socialista Soviética de Azerbaiján;
República Socialista Soviética de Georgia;
República Socialista Soviética de Armenia;
República Socialista Soviética de Turcomania;
República Socialista Soviética de U sbekistán ;
República Socialista Soviética de Tajikistán;
República Sociali"ta Soviética de Kazakistán;
República Socialista Soviética de Kirguisia;
República Socialista Soviética Carelio-Finesa;
República Socialista Soviética de Moldavia;
República Socialista Soviética de Lituania;
República Socialista Soviética de Letonia;
República Socialista Soviética de Estonia.
Cada república federada tiene su propia Constitución,

que tien,; en cuenta las características de la república y
que se ajusta a la Constitución de la URSS (artículo
16). A cada rppública federada se le ha reconocido el
derecho de sepa.arse libremente de la URSS (artículo
17) y el territorio de las repúblicas no puede ser m:ldi­
ficado sin su consentimiemo (artículo 18).

347. La República Socialista Federal Suviética de
Rusia se compone de varios territorios y regiones: com­
prende además las repúbFcas socialistas soviéticas au­
tónomas: de los Tártaros, de los Bashkiries, el Dages­
tán, Buriato-Mogolia, Kabardina, Komi, Mariiskaia,
1\10rdovskaia, Osetia, Udmurtskaia, Ch{:rvashkaia, Ya­
kutia y las regiones autónom....s de Adigiiskaia, Gomo
Altaiskaia, Byro1)idyan, Tuviuskaia. ] akasskaia, y
Chierkieskaia (artículo 22) .328 Forman parte de la
República Socialista Soviética de Azerbaijan: la Re­
pública Socialista Soviética Autónoma de Najichevan
y la región autónoma de Nagorni-Karabaj (artículo
24). Forman parte de la República Socialista Soviética
de Georgia: la República Socialista Soviética Autóno­
ma de Abjasia, la República Socialista Sovi~tica Au­
tónoma de Ajaria y la región autónoma de Ossetia
Meridional (artículo 25). La República Socialista So­
viética de Usbekistán comprende la República Socialis­
ta Soviética Autónoma de Kara Kalpakia (artículo
26) y la República Socialista Soviética de Tajikia com­
prende la región autónDma de Gorni-Badajchan (arti­
culo 27).

348. La larga lista de repúblicas socialistas soviéticas,
de rel_:.íblicas socialistas soviéticas autónomas y de
regiones autónomas así como sus nombres, que son pre­
cisamente IDs nombres cIe pueblos de Rusia, prueban que
se ha procurado satisfacer, dentro de la organización
federal del Estado, las aspiraciones de los diversos
grupos étnicos.

349. Se observará igualmente que las disposiciones
siguientes tiencIen a asegurar la plena aplicación del
principio de la no discriminación.

El artículo 123 de la Constitución de la Unión de
Repúblicas Socialistas Sov~~~icas cIice:

"TocIos los ciudadanos de la URSS gozan de igual­
ciad de derechos, sin distinción de nacionalidad ni de
ra~a, en todos los órdenes de la vida econón~ica, pú­
b1Jca, cultural, social y política. Toda restricción di-

;¡:!» Constitución (Ley Fundamental) ele la Unión ele Repúbli­
cas Socialistas Soviéticas (texto inglés, Moscú, 1952).
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recta o indirecta de estos derechos será objeto de las
sanciones previstas por la ley."
Además en el artículo 597 elel Código Penal de la Re­

pública Socialista Federal Soviética de Rusia figuran
las disposiciones siguientes:

"Toda propaganda o agitación encaminada a inci­
tar '11 odio o el la discordia nacional o religiosa, así
como la diftlsión, la preparación y la posesión de es­
critos :le esta natü.raleza serán objeto de una pena de
privación de libertad de dos o más años.

"0.lamI0 se cometan los mismos hechos en tiem··
po de guerra o durante disturbios populares de im­
portancia, sus autores podrán ser castigados con una
pena de privación de libertad de dos años por 10 me­
nos; en rasos particularmente graves, el culpable
podrá ser fusilado".329

350. Ruth Benedict y Gene Weltfish dicen a este res­
pecto:

"Durante una generación, la nación rusa ha mos­
trado 10 que se podía hacer para a.:abar con el pre-

329 Respuesta del Gobierno d~ la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas a la petición de información dirigida por el
Secretario General, de conformidad con la resolución 303 F
(XI) del Consejo Económico y Social, E/r;N.4/Sub.2/122/
Add.15.
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juicio racial en un país donde diversos pueblos viven
uno junto a otro. No ha esperado a que el espíritu del
pueblo cambie; en Rusia se ha conseguido especial­
mente que la discriminación racial y la persecución
sean ilegales. La nación rusa ha hecho honor a las
tradicione:;, a las costumbres y a las artes de las nu­
merosas tribu~ y paíse~ que son p;:.rte integrante de
la gran comunidad nacional. Los grupos más atrasa­
dos han recibido una ayuda especial que les permite
ponerse al mismo nivel que los más adelantad 1S. Cada
pueblo ha tenido la posi~¡¡idad de desarrollar sus pro­
pias formas culturales, su lengua, su teatro, su música
y sus bailes. Al mismo tiempo que la nación rusa faci­
litaba a cada grupo los medios para su desarrollo na­
cional característico, fomentaba en todo 10 posible lo~'

intercambios culturales de tal manera que cada grupo,
una vez consciente de sí mismo, se convertía en parte
integrante de la nación.

"El pueblo ruso ha acogido las diferentes culturas
y ha rehusado considerarlas como inferiores. La ver­
dad es que de rodas las partes del programa ruso nin­
guna otra ha logrado tanto éxito como la relativa a >
cuestión racial. "330

330 Ruth Benedict y Gene Wr:1tfish The Ruces of Mankilld,
(['/tblie Affairs Pa11lplziet, No. 85, P/tblie Affairs e011t1llittee,
lne., New York, N. Y.)
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SEGUNDA Pi .RTE

ESTUDIO SOBRE LAS POSIBILIDADES DE UN ARREGLO PACIFICO

l. UDl'~ labor difícil

351. Ante los deberes que le fijara la resolución
721 (VIII) de la Asamblea Gen.e:al, la Co.misión se
ha dado perfecta cuenta de las dIfIcultades Inherentes
a su labor, que no pueden co~pararse con .las que de­
bió vencer para prepJ.rar su Informe antenor.

35¿. En tanto que la Misión'onfiad~ .a. la Com!­
sión por la Asa~1bl~~ en 19.52 fu. un~. mISlOn de :na­
lisis y de descnpclOn de una sltuaclOn, acompat;tad.a
de una comparación de sus elementos con los prmCI­
pios de la Carta, con las disposiciones de la De~lara­

ción Univelsal de Derechos Humanos y con CIertas
resoluciones fundamentales de los órganos principales
de las Naciones Unidas, en las nuevas atribuciones se
invita concre~amente a la Comisión a "sugerir medi­
das capaces de contribuir a aliviar la situación y a
facilitar un arreglo pacífioo". Después de la misión
encargada de la descripción clínica y el diagnóstico,
se ha confiado a la Comisión que trazara un plan de
tratamiento y de terapéutica. Por raciona! y lógica que
parezca esta sucesión de iniciativas, los mi~mbros de
la Comisión han debido, sin embargo, aprecIar y eva­
luar todos los graves peligros y todas las responsabi­
lidades especiales que en~raña la elaboración de un
plan de ese carácter, dadas las circunstancias de la
hora actual, y particularme~te habida cuen:-~ de la
actitud adoptada por el GobIerno de. la Umon St~d­

africana con respecto a la competencIa de las NaclO­
nes Unidas para conocer de esta cuestión.

353. Para cumplir su nuevo mandato, la Comisión
necesitaba contar con la cooperación y el apoyo moral
de las autoridades públicas de todos los Estados Miem­
bros de todas las instituciones intergubernamentales
y no' gubernamentales competentes. Anhelaba vivamen­
te contar con esta cooperación necesaria, con esta co­
operación indispensable. Pero la experiencia obtenida
al preparar su primer informe podía legítimamente des­
pertar el temor de que no pudiese contar Con dicha
oooperación de una manera tan universal como hu­
biera sido deseable. Pero desgraciadamente eso es lo
que ha ocurrido. Con tristeza, la Comisión se ha visto
obligada a hacer constar las negativas categóricas de
cooperación; esto figura en Las párrafo" 28 y 43 a 46.
No corresponde a la Comisión emitir un juicio so­
bre estas respuestas; ha creído que debe publicar ín­
tegramente los textos pertinentes para que la Asam­
blea General y los órganos de coordinación de las Na­
ciones Unidas dIspongan de todos los elementos que
puedan permitirles juzgar por s;; mismos si las po­
siciones así adoptadas pueden considerarse en armo­
nía con los textos constitucionales de las Naciones
Unidas o con los acuerdos en vigor entre las Nacio
nes Unidas y los organismos especializados. En par­
ticular, si son la expresión de esta solidaridad frater­
nal y de esta voluntad ardiente de ayuda mutua que
debe existir y que debe reforzarse más cada día en­
tre todos los Miembros de la gran familia de las Na­
ciones Unidas.

J_
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354. La Comisión aborda su tarea llena de un es­
píritu de humildad. A?imada ~el más yfvo de?eo de
recoger la mayor cantIdad de mformacroíl pOSIble en
el campo de la historia, ha estudiado la ma'.1era en
que ciertos países, que se ocupan de los problemas .de
coexistencia de grupos étnicos diferentes, han poddJ
resolverlos parcial o cotalmente, en una atmósfera de
concordia pacífica. .. La Comisión .se ha dedica~o a
este estudio - que merece ser contl11uad.o por hIstO­
riadores profesionales que puedan trabajar con toda
comodidad y con plena libertad de espíritu - sin gran­
des esperanzas de encontrar métodos o prucedimien­
tos técnicos que pudieran aplicarse directamente;, con
las adaptaciones necesarias, al problema de la Unió?
S11dafricana; en realidad, todos los casos son partI­
culares; ,. la situación de la Unión Sudafricana es,
sin duda' alguna, sociológica e históricamente única.

De 10s estudios de la Comisión se deduce que si
bien los métor/rJs y las normas técnicas varían de un
país a otro, los principios fundamentales son sin em­
bargo idénticos: estos ?linLlp;os, que figuran en las
disposiciones el: la Carta relativas a los derechos hu­
manos y a las libertades fundamentales se han. con­
vertido así, aun fuera de la Carta de las N aClones
Unidas, en "principios generales de derechos rec?no­
cidos por 13,S rcaciones civilizadas."331 Si se examman
las grandes experiencias del pasado, c.omo las del ~~a­

sil o de Haiti, de los Estados U11ldos de Amenca
o de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, o
las experiencias coloniales en curso en que los pro­
blemas de conflictos raciales parecen indicar una evo­
lución más o menos rápida hacia soluciones de tran­
sa.cción, es posible encontrar como causa prima de la
evolución pacífica más o menos proclamada clara­
mente, más o menas aplicada, y algunas veces en su
aran parte victoriosa, una tolerancia racial recíproca,
~ una afirmación de la dignidad humana igual de los
grupos étnicos. Pero es sin duda ilusorio buscar en
los hechos registrados por la historia los elementos
técnicos de soluciones aplicables a los problemas del
presente; el llegar a esta conclusión desilusiona un
tanto, vesta dura im¡)resión ha acompañado a los
miembros de la Comisión durante su difícil trabajo de
estudio, de investigación y de imaginación, con el
que se trata de apaciguar los ánimos en el conflicto
racial.

355. Por último, la Comisión no podía permanecer
indiferente ante ciertas reacciones provocadas por su
informe anterior, aun entre personas o grupos que
habían reconocido su esfüerzo de objetividad e im­
parcialidad y que habían llegado a un acuerdo funda­
mental con la Comisión sobre las tendencias que re­
quería la evolución futura de las relaciones raciales
en la Unión Sudafricana. Aun en los círculos en el
fondo hostiles a toda segregación racial y dedicados
a la cooperación internacional, se había expresado la

331 ~\rtÍL..Ilo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia,
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opmlon de que los consejos procedentes del exterior
sm:citarían más peligros que posibilidades beneficio­
sas, que esos consejos entrañarían el peligro de herir
susceptibilidades nac.:onales y contribuir a que se arrai­
garan las posiciones adoptadas por una y otra partes.
Aunque es verdad que la Comisión conoce, como 10
afirma en diferentes pasajes de este informe, que to­
das las medidas encaminadas a reducir los conflictos
raciales deben ser el resultado de iniciativas internas
de la propia Unión, fué precisamente para hacer frente
a las opiniones expresaJas en este sentido por 10 que
la Comisión reunió y analizó previamente las diversas
soluciones presentadas en la propia Unión Sudafrica­
na, por personas o grupos dif"~rentes. Pero la Comi­
sión se resiste a creer en la realidad profunda del pe­
ligro señalado; los trabajos que responden a exhor­
taciones internacionales referentes a un problema co­
mo el de la situación racial en la Unión Sudafricana
deben ser considerados como una tentativa fraternal
de ayuda de la comunidad humana a uno de sus miem­
bros en dificultades; hay que ~sperar que de este modo
se comprendan y aprecien cada vez más los esfuerzos
in 'ernacionales para contribuir con buenos oficios des­
interesados a la solución de conflictos raciales ame­
nazadores o que presentan un carácter bilateral co­
lonial a punto de agravarse.

356. En todo caso, la verdad es que la Comisión
se ha visto ante muchas dificultades al comenzar su
tarea; hemos señalado sólo algunas de ellas, pero la
más gra ve ha sido la imposibilidad en que se ha visto
la Comisión de realizar su trabajo sobre el terreno y
ponerse en contacto con las realidades sudafricanas,
debido a que el Gobierno de la Unión le ha negado
su cooperación. Estas dificultades bien habrían pocii­
do motivar desalientos; pero, encargados de una mi­
sión de buena voluntad por la Asamblea General, los
miembros de la Comisión no podían vacilar ante su
deber. La Asamblea juzgará hasta qué punto los obs­
táculos que se podían evitar, han entorpecido e! cum­
plimiento de la labor confiada a la Comisión.

ll. ConcluBiones generales

357. Después de haber examinado los recientes da­
tos recogidos por la Comisión sobre este problema;
de haber estudiado la evolución de la situación toman­
do en cuenta los documentos económicos y las diver­
sas informaciones reunidas en la primera parte del
informe como en los anexos, y de haber tenido espe­
cialmente en cuenta las soluciones propuestas en el
interior ele la Unión Sudafricana, la Comisión ha lle­
gado a las conclusiones siguientes:

358. La Comisión reitera las conclusiones formu­
ladas en su primer informe332 sobre la política ele apar~­

heid y las medidas adoptadas en virtud de esta poh­
tica. Com0 la Comisión hace constar en el capítulo III
del presente informe,333 las m,edidas legi~lativa.s y re­
glamentarias adoptadas despue~ de. su prImer. mforme
se ajustan tan poco a las obhgaclOnes asumldas por
la Unión Sudafricana en virtud de las disposiciones
de la Carta sobre derechos humanos como las medidas
adoptadas anteriormente. Estas nueva" medidas tam­
poco se ajustan a determinadas disposidon'~s de la De­
claración Universal de Derechos Humanos. Por 10
tanto la Comisión reafirma su profunda convicción
alJteriormente expresada en su Informe, especialmen-

332 Véase A/2505, pál'rs. 898 a 904
3R3 Véanse los párrs. 102 y siguiences.
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te en el párr~fo 905, de que la política de apartheid
amenaza gravemente la vida nacional, las relaciones
exteriores de la Unión Sudafricana y el porvenir de
las relaciones pacíficas entre ios grupos étnicos.

359. Su convicción ha sido reforzada por el estudio
de la tirantez en el interior del país, que ha aUIT.cn­
tado en el curso del año último: el -:apítulo IV del
presente informe contiene una sección especial (sec­
ción XI) que versa sobre la "Tirantez y medidas de
represión". Pero la tirantez, más o meno e¡ grave, ha
sido igualmente señalada en la información que figura
en otras secciones del mismo capítulo, especialmente
las secciones V (Propiedad, residencia y alojamiento),
VI (Movimiento e inmigración), VII (Educación),
VIII (Trabajo y ejercicio de las profesiones) y X
(Vida en las zonas j,-eservadas). Esta convicción se
refuerza igualmente por e! estudio de los hechos eco­
nómicos y de su desarrollo en e! curso de un pasado
más o mer.os reciente, y por el examen de los "efec­
tos de la política de segregación racial sobre ei des­
arrollo de la estabilidad económica en la Unión Sud­
africana". En el estudio sobre la materia, realizado a
petición de la Comisión, un economista de alta repu­
tación moral y profesional, ha llegado, entre otras, a
las conclusiones siguientes: "El efecto práctico, en la
hora acttuil, de la poFtica de apartheid parece ser la
imposición ele cargas más pesadas a la ecc,nomía y la
introducción de restricciones considerables a la liber­
tad de los indígenas en el campo de la actividad eco­
nómica". "Hay razones... para creer que eso sería
una empresa de larga duración y sumamente costosa,
y que 12 pesada carga que impondría tendría que ser
soportada tanto por los indígenas como por la po­
blación europea." "Diversas razones hacen pensar que
el movimiento hacia el apartheid indudablemente agra­
vará los antagonismos raciales.'·'334

360. Además, como ha indicado el Sr. Strauss, jefe
de la oposición, en un debate reciente en la Asamblea
de la Unión, pese a la política de apartheid, la inter­
penetración de grupos en la vida económica de! país, le­
jos de desapatecer se acentúa cada vez más. El núme­
ro de bantúes no cesa ele aumentar tanto en las em­
presas mineras como en las industrias de transfor­
mación y en las explotaciones agrícolas europeas.335
En su respuesta, e! :JI'. H. F. Verwoerd, Ministro de
Asuntos Indígenas, admitió estos hechos, al decir que
el 1'- ,pleo cada vez mayor de indígenas no debía ser
Cé., :ado de integración.336 En otro discurso, pronun­
ciado en Vereeniging en mayo último, el mismo Mi­
nistro declaró que aunque había integración econó­
mica a causa del empleo de indígenas en la industria
y en las explotaciones agrícolas, también "los asnos,
los bueyes y los tractores empleados por los agricul­
tOfes habían sido integrados en la economía del país,
por ser también indispensables".337 Ante estas pala­
bras que degradan la mano de obra humana al nivel
de las bestias de carga se experimenta un profundo
sentimiento de rebelión. Es verdad que declaraciones
de este géner0338 crean de por sí tirantez y disturbios;
no obstante, una cosa queda demostrada: cualquiera
que sea el lenguaje y los términos empleados, un VQ-

;{34 Véase Anexo I, cap. VIII.
aa" Union 01 SOllth Alrica, House 01 Assembly Debates

(Hallsard) , 1954, :\0. 1, págs. 26 y siguieEtes.
336 lb., No. 1, pág. 198.
337 Rand Dailv M ail, 20 de. julio de 1954.
338 El Ministio de Asm1tos Indígenas empleó casi las mismas

expresiones en otro discurso pronunciado en Randfontein.
Véase Rand Daily Mail, 19 de julio de 1954.

,
cero c¿
tica de
interpe
nómic

351.
firman
forme.:
que la
traran,
situaci
de3arr
no eur
tadora
criteri
ta el
utilizac
yen un
el resp
mental
y obje
juicio
pueblo
beraci'
y S'el

362.
otro ef
afio pa
clarida
psic?ló
su aes
cia!. L
de la
muy d

363.
Suprel
mayo
crea e
to de
y espí
podrá
en est
contra
país u:
Por ot
sentimi
ción n
al tem
lenta.
nimo d
dición
normal

364.
como s
concep
gación
por su
rial qu
estable
de los
que en
llevado
ejePlI'l
ñaló el
no es
nada a
de un b

aa9 Al
340 Vé



cero calificado del Gobierno ha admitido que la polí­
tica del Gobierno no ha logrado detener el proceso de
interpenetración de los grupos étnicos en la esfera eco­
nómica.

351. Ciertos datos recogidos por la Comisión con­
firman las preocupaciones expresadas en su primer in­
forme.ss9 La Co.nisión había señalado el peligro de
que las fuerzas de agitación y de subversión encon­
traran, en el ambiente de tirantez característico de la
situación en este país, condiciones favorables para su
de ,arrollo y crecimiento, de manera que los elementos
no europeos terminarían por considerarlos como "por­
tadoras de sus esperanzas de liberación". Según el
criterio de la Comisión, según pasa el tiempo aumen­
ta el peligro de que la lucha contra la apm·theid sea
utilizada y aprovechada por fuerzas que no consti1u­
yen una garantía ni para una solución pacífica, ni para
el respeto integral de los derechos y libertades funda­
mentales de la persona humana y de otros principios
y objetivos ¿e la Carta de las Naciones Unidas. A
juicio de la Comisión, las fuerzas democráticas de los
pueblos libres están llamadas a encargarse de la li­
beración de los oprimidos y convertirse en su apoyo
y S'el esperanza.

362. La Comisión quiere recalcar al mismo tiempo
otro efecto de la política de apartheid que ya señaló el
año pasado, pero que tal vez no resalta con suficiente
claridad en su informe anterior; se trata del efecto
psicológico de esa política sobre la población, sobre
su desarrollo espiritual y moral y sobre la vida so­
cial. Las informaciones recogidas por la Comisión des­
de la presentación de su primer informe lo han puesto
muy de ielieve.

363. Como lo señaló tan acertadamente la Corte
Suprema de los Estados Unidos en su fallo de 17 de
mayo de 1954,340 la segregación por motivos de raza
crea en los individuos sometidos a ella "un sentimien­
to de inferioridad que puede dejar en sus corazones
y espíritus una huella que indudablemente jamás se
podrá borrar". Además, se desarrolla muy a menudo
en estos individuos un resentimiento fácil de explicar
contra los grupos blancos, cosa que introduce en el
país U:1 factor permanente de conflictos y de rebelión.
Por otra parte, se crea entre los grupos blancos un
sentimiento de inseguridad con respecto a la pobla­
ción no europea, sentimiento que debe su existencia
al temcr más o menos consciente de una reacción vio­
lenta. De este modo desaparece poco a poco ese mí­
nimo de confianza mutua y de contacto humano, con­
dición indispensable para la existencia y el desarrollo
normales de una sociedad civilizada.

364. Fuera de la apartheid tal como se practica o tal
como se tiende a constituir en la actualidad, hay otro
concepto que se basa también en la idea de la segre­
gación d~ los grupos étnicos, pero que difiere de él
por su objetivo consistente en una separación territo­
rial que puede y, para algunos, deLe llegar hasta el
establecimiento de Estados soberanos para cada uno
de los grupos europeos y bantúes. No hay duda de
que en algunos casos la partición de un país se ha
l1~vado a la práctica y la Comisión ha citado algunos
e]emrlos en la sección Ir del capítulo VII. Como se­
ñaló el Profesor Hoernlé, una solución de e[ia clase
no es de por sí antidemocr5.tica, cuando está encami­
nada a destruir hasta h. posibilidad de la dominacióL
de un gruno por otro. Pero, para que la separación o la

~39 A/2S0S, párr. 905.
~40 Véase párr. 326.
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¡;artición pueda hacer~~, es necesario que los grupos
estén suficientemente localizados, es decir, que cada
uno de ellos constituya la mayoría en 'l11a región geo­
gráfica ~..cúnómicamente viable. Ese no es el caso pn
la Unión Sudafricana. So)amente en las zonas reser­
vadas los oantúes constituyen una mayoría compacta.
Ahora bien, estas zonas que ya están superpobladas
sirven más c.1e fuente de mano d", obra para la indus­
tria sud:1.fricana que de fuente de verdac.1ero sustento
para su población actual. ¿ Cómo se puede pensar, por
lo tanto, que puedan absorber a las masas in'lígenas
que viven en las granjas del hombre blanco y en las
grandes ciudades industriales? Los planes que tien­
den a aumentar la cap:J.cidar! de absorción de las zo­
nas reservadas prevén sobre todo la creación de nue­
vas industrias no tanto en el interior de las zonas re­
~ervadas, come en las proximidades de las mismas.
Aun suponiendo que eso fuera factible, sólo se trataría
de perpetuar una situación en la cual la barrera ét­
nica horizontal sería mantenida, reservándose el blanco
los cargos directiv?s y qt:edando los negros reducidos,
como en la actuahdad, a OC:lpé',r los empleos subalter­
nos y mal retribuídos. Por 10 Jemás, llevarían vidas
de trabajo q'le no estarían verdaderamente se1)aradas.
La Comisión estima que ninguna peí'sona de 'espíritu
objetivo puede dejar de considerar que una separación
completa de grupos étnicos que prosiguen su evolución
separadamente y que desarrollan, cada uno según su
propio genio, destinos independientes, es un objetivo
completamente quimérico e imposible de alcanzar. Por
consiguiente, no sólo sería inútil sino peligroso poner
al ser-;icio de su rCé..iización una política d~ fuerza Dar
más liberal y paternal que se trate de hacerla pare'cer
a los que a ella están sometidos. Esa segregación com­
pleta es tanto hoy día como lo será en el porvenir
próximo o lejano completamente imposible de reali­
zar. Las soluciones de separación territorial, ya irrea·
lizables cuando se trata de resolver los problemas de
los bantúes, no tienen de ninguna manera en cuenta
lOS otros dos grupos no blancos, es decir de las per­
sonas de origen étnico mixto (coloured) y los asiá­
ticos. El problema actual persistiría para esos grupos
a menos que se resolviera por medio de la integración.

365. A pesar de que una solución de carácter fe­
deral puede parecer más fácil de realizar que la solu­
ción de la partición territorial, sobre todo en la va­
riante de Keppel-Jones, que prevé una fusión total de
la Unió.n .y no solamente, como la de Thompson, el
establecImIento de un estado bantú al lado de las cua­
tro provincias actuales, cabe preguntarse si sería com­
pletamente satisfactoria para todo~ los habitantes de
la Unión. Por lo demás, aun en el caso de que per­
mitiera establecer un equilibrio político satisfactorio
entre los diversos grupos étnicos y garantizara a és­
tos la preservación de sus derechos, sólo sería una
solución parcial puesto que por sí sola no resolvería
el problema central de las relaciones sociales y eco­
nómicas entre los individuos que pertenecen a los di­
versos grupos: las relaciones en esas esferas conti­
nuarían como en el pasado. Ese problema esencial debe
por tanto ser resuelto ya sea con un Estado federal o
bien con un Estado unitario. Por otra parte, los auto­
res de los planes federativos 10 han comprendido per­
fectamente así.

366. La difícil y dura realidad que, a juicio de la
Comisión, todos los grupos deben tener siempre pre­
sente, es que la evolución económica impone e impon­
crá una colaboración cada día más estrecha entre todos

~¡ .
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los seres h"manos de la Unión, utilizados cada uno
de ellos teniendo en cuenta su respectivo grado de
desarrollo intelectual y técnico, pero a base de igual
dignidad, afirmada en bs disposiciones legislativas y
reconocida progresivamente en la práctica ue las re­
laciones sociales consuetudinarias. Ctlalesqt'iera que
sean las medidas que se puedan decretar y que se trate
de imponer, ia realidad es que durante muchísimos
años, durante muchísimas décadas, la población negra
necesitará una dirección intelectual y técnica para ayu­
darla en la evolución progresiva a la que aspira; asi­
mismo, la población blanca necesitará para el desarro­
110 económico, industrial y agrícola de la Unión de
una mano de obra abundante, negra en su mayoría,
que cada día apreciará más sus derechos, sus respon­
sabIlidades y su papel esencial en el porvenir del país.
Para la Comisión, la gran realidad humana de la época
actual, la que hoy forja la historia de la Unión Sud­
africana es que la e;..;:periencia del pasado, como la si­
tt'ación económica y social actual, como b. evolución
acelerada de las posiciones espirituales, imponen a to­
dos los grupos étnicos una presión creciente, inevita­
ble, que nü pueden tratar de eludir sin correr graves
peligros, para que construyan juntos, a pesar de todof's
los obstácuios, y cualesquiera que sean los sacrificios
que impliquen para los unos y para los otros, una co­
munidad integrada, que se esfuerce por incorporar ca­
da vez más el principio de la dignidad humana de la
Declaración de Derechos Humanos en la vida ardiente
de la Nación.

367. Teniendo en cuenta esa convicción, que ha
hecho suya, la Comisión ha comprobado, complacida,
que en la misma Unión Sudafricana se han elevado
numerosas voces para sugerir diversas soluciones para
los problemas raciales que son diferentes de las for­
muladas por los partidarios de la aparthcid. Propuestas
por intelectuales, científicos, etnógrafos, dirigentes cí­
vicos, religiosos, agrupaciones diversas, civiles, polí­
ticas o religiosas, e~as soluciones cuyos detalles se
describen en el presente informe341 tielen esto de co­
mún - y de tranquilizador - que todas ellas, con ma­
yor o menor vigor, pero con igual claridad, procla­
man un oLjetivo común: la integración y 18 asimila­
ción de los diferentes grupos étnicos que se debe
lograr a base de b igualdad de los hombres. En cam­
oio, esas soluciones difieren bastante en cuan'o a la
"planificación" de :as medidas que se deben adoptar:
en el establecimiento de prioridades, en los plazos que
se deben prever para alcanzar los diversos objetivos
propuestos. Así por ejemplo, las opiniones formula­
das por numero:'os y calificados voceros del pensa­
miento nacional tienden a fijar a la política de la
Unión objetivos en conformielad con los que los tra­
bajos y los estudios de la Comisión le llevan a ella
misma a sugerir; y las diferencias que suosisten en­
tre esos hombres o e"os grupos que tienen los mismos
objetivos pueden considerarse como circunscritas a las
diferencias entre las etapas para aplicar las medidas
encarr:inadas a lograr prolSresivamente diversas formas
ele integración: económica, social o política.

IIJ. Hacia una solución pacífica

36K Debido a la falta de colaboración del Gobierno
de la Unión Sudafricana, la Comisión no pudo esta­
blecer contacto directo con la rcalidad y los proble­
mas sudafricanos, ni pudo cambiar opiniones ni dis-

:HJ Véa,e lJárro 2{¡S y siguientes.
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cutir con indivicIllos y con grupos, por 10 que se da
cuenta de los severos límites que esa situación le im­
pone. Es evidente que no está dentro de sus posibi­
lidades el presentar un plan general articulaclo deta­
llado y escalonado en el tiempo para hacer frente a
una situación económica, social, política y humana tan
compleja y tan amenazadora y que sólo ha podido
conocer por meelio ele telecomunicaciones.

369. Cumpliendo, sin embargo, el encargo que le
hiciera ia Asamblea General, la Comisión somete a
su consideración varias sugestiones que, a su juic io,
pueden contribuir eficaz y rápielamente a aliviar la
situación y a favorecer de esa manera una solución
pacífica.

SUGESTIÓN 1. RELACIONES INTERRACI.\LES: CONFE­

RENCIA INTERRACIAL

370. Estimanelo que nada contribuiría más a la bue­
na armonía y al entendimiento entre los diversos gru­
pos que las relaciones frecuentes y constantes entre
los individuos que los componen, ia Comisión sugiere
que todos los interesados realicen en ese sentido se­
rios y sostenidos esfuerzos. La Comisión reCuerda en
especial que en su primer informe342 había indicado
que "las Na:::iones Unidas podrían expresar el deseo
de que el Gobierno de lél Unión Sudafricana est:me
posible examinar de nuevo los elementos de su polí­
tica con respecto a los diversos grupos étnicos. Las
Naciones Unidas podrían sugcnrlc vías y medios para
tratar de formular una nueva política, como, por ejem­
rlo, una conferencia de "mesa redonda" en la que par­
ticiparan representantes de los diferentes grupos ét­
nicos de l;¡ Unión, encargada, en Uli esfuerzo de con­
ciliación, de pre~entarle propuestas encaminadas a fa­
cilitar la evolución pacífica de la situación racial en
la Unión Sudafricana. Las Naciones Unidas podrían
prometer que varios representantes de las Naciones
Unidas asistirían a esa conferencia, lo que daría a
todos la seguridad de que los principios de la Carta
se tendrían tOn cuenta en los debates."

3i" 1. La Comisión ha not8 do con satisfacción (me
un deseo casi idéntico fué formulado por el Cons~j0
General (Bunga) de los territorios del Transkei, y
que las iglesias refom,adas holandesas, el South African
Institute of Race Relations y varias organizaciones,
en especial el Congreso Nacional Africano y el Con­
greso Indio de la Unión Sudafricana, han adoptado
medidas para convocar c'1nferencias interraciales ge­
nerales y representativas. La Comisión desearía que
todas esas iniciativas fueran presentadas y reunidas
bajo el patrocinio o con la participación del Gobierno
de la Unión. Por 10 tanto, no vacila en rdterar - y
con la mayor e.lergía -la sugestión que hizo en 1953.

SUGESTIÓN 2. IDEAS FUNDAMENTALES PARA TTNA so­
LUCIÓN PACÍFICA

372. La Comisión ha manifestado anteriormente que
el pueblo sudafricano es quien debe resolver su pro­
blema. Desea, sin embargo, enumerar varias ideas fun­
damentales extractadas de los programas o de los pro­
yectos originados en la Unión Sudafricana que con­
sidera en armonía con la Carta de las Naciones Uni­
das y la Declaración Universal de Derechos Huma­
nos, ideas que deberían ser tenidas en cuenta en todo
debate relativo a la solución del problema racial. Al

:H:! Véase A/2505, párr. 908.
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enumerarlas. la Comisión se da perfecta cuenta de
que su realización sólo puede progresar con el tiempo.
Esas ideas son las siguientes:

373. A. Dadas las condiciones de miseria econó­
mica y social de la vida de las poblaciones no blancas,
toda medida que tienda a elevar su nivel de vida con­
tribuirá a disminuir la tirantez interna en la Unión.
L<:. Comisión no vacila en formular aquí esa verdad
evidente. No ignora que en ese sentido ya .se han rea­
lizado importantes esfuerzos, cuya carga fué soportada
principalmente por la población europea, tanto en ma­
teria de higiene, como de enseñanza, de aliment2.ción
o de las condiciones materiales de vida. Pero la Co­
misión desearia que los círculos responsahles de la
Unión Sudafricana examinasen si sería conveniente y
posible que la población europea realizase un esfuerzo
todavía mayor. En esa coexistencia inevitable, en esa
colaboración que se debe necesariamente organizar en­
tre los diversos grupos étnicos, aquellos que se han
hecho fuertes por la cultura y la técnica, deben com­
prender que esa fuerza material y espiritual les im­
pone el deber de sacrificarse en bien de la comunidad
que se trata de crear y que esos sacrificios, tan gran­
des como sea posible, son tal vez la condición misma
de la existencia v de la estabilidad de esa COl11 unidad.
Agreguemos que" la Comisión vacilaría en exhortar a
los círculos dirigentes de un Estacio Mit::mbro a que
hicieran sacrifici.os dolorosos si no hubiera formulado
ya en su informe anterior la opinión de que para una
obra de ese alcance humano, ese Estado podría ape­
lar a la solidaridad internacional. Reafirma aquí su
opinión: el pedir la ayuda de los demás Estados Miem­
bros para realizar en su territorio empresas conformes
al ideal de. la Carta y cuyo costo sobrepasa sus pre­
sentes medIOS, nunca está reñido con la dignidad na­
cional, por muy susceptible que ésta sea. Por medio
de todos los recursos espirituales, materiales, econó­
micos y financieros de que dispor.en, por medio de
una asistencia técnica generosamente concedida, con
el c<;>r:ctSso de todos los organismos especializados, las
NaCIOnes Unidas podrían, y según la opinión de la
Comisión, deberían ayudar liberalmente a un Estado
Miembro que se encuentra en dificultades.

374. B. Dado el papel, evidentemente predominan­
te, que desempeña la situación económica y técnica en
la !irantez existente entre los diversos grupos en la
U11lón Sudafricana, la C)misión estima que será di­
fi.cil que el Gobierno aphce, sin correr peligro, la adop­
cIón de medidas orientadas hacia una integración ({eco­
nómica" destinada a remediar los graves sufrimientoi'
9-!e i.n:pon.en a la población bantú la dispersión y la
msufzczeneza de las zonas reservadas, la excesiva po­
blación de las mismas en relación con sus recursos
naturales, con la calidad de su tierra y con el desarro­
11? económico y técnico que éstas revelan, y las me­
dIdas de carácter discriminatorio que se aplican a la
m~no de obra bantú que ejerce una actividad indus­
tna~ .e~l las zonas europeas. Reafirmando aquí la im­
poSIbIlIdad, creada por las condiciones de su trabajo,
IJ~ra. ~~esen~ar un plan coordinado por prioridades, la
ComlslOn solo puede señalar, entre r:.luchos otros va­
rios campos de acción en los cuales una orient~ción
~u~va podría contribuir eficazmente a pacificar los
a11l1110S.

375. a) Anuncio de una política- encaminada a re­
dz~cir progresivamente el siste-ma de la mano de obra
mzgrante con miras //, su abolición. En el informe an-

103

terior de la C0111isión343 se mencionan los efectos no­
civos de los trabajadores migrantes. Como anexo al
presente informe figura la descripción de las graves
limitaciones que ese sistema ha impuesto a la produc­
tividad del t:-abajo humano así como el desarrollo eco­
nómico, industrial y agríc:ola.344 La Comisión estima
que es innegable que ese sistema - que constituye un
atentado contra la dignidad humana, causa una canti­
dad enorme de sufrimientos humar.os, individuales y
colectivos, provoca dificultades en la vida familiar­
y esas condiciones de tIabajo no serán nunca ace:->tadas
por aquello.s que están sometidos a ellas y no serán
nunca conSIderados como una necesidad inevitable por
la conciencia universal. Pero es evidente que toda po­
lítica tf'ndiente a eliminar progresivamente esa grave
causa de tirantez implica la supresión progresiva de
las restricciones introducidas por la legislación para
el establecimiento de las personas no blancas en los
centros urbanos; el reconocimiento del derecho de las
bantúes a vivir permanentemente en las ciudades' la
aceptación sincera. por parte de los europeos de 'una
población no blanca establecida en las ciudades y con
derecho a adquirir propiedad.

376. b) Realización de un esfuerzo permanente pa­
ra la enseíianza fundamental de los adultos, CG, la
~ynda de las Naciones Vnidas y de la UNESCO, a
fm de crear en las zonas reservadas, comunidades agrí­
colas que asimílen tan pronto como las p0sibilidades
10 permitan, los conocimientos prácticos, la informa­
ción y el eqL1ipo técnico para asegurar, primero la
conservación, y luego el desarrollo de los recursos co­
nocidos, así como el descubrimiento y la exploración
de los recursos no conocidos o posibles en dichas zonas.

377. c) Establecimiento de un plan de la;rgo alC<1nce
(pero en el plazo mas corto posible) para obtener la
((escolarización" o por lo menos el desarrollo tan ace­
lerado como sea posible de un sistema de enseñanza
Ul;iyersal entre la pohlación no europea, con el pro­
pasIto de ofrecer a todos los niños el máximum de
posibilid.a~es para el desarrollo d~ sus aptitudes y de
los ScrVlClOS que pueden prestar a la comunidad' COll
el propósito también de incorporar y de capacit~r, a
los no europeos para un verdadero empleo total en
la economía del país. La Comisión piensa que para
ese plan de largo alcance la Unión Sudafricana debe­
ría poder contar con el apoyo moral - y material­
de todas las Naciones Unidas y de su sistema de asis­
tencia técnica y financiera.

.378. d) Supr~si.ón de la barrera étnica y reconoci­
1mento del prznC'LplO de "igualdad de salario por tra­
bajo de igual valor'. Numerosas voces se han elevado
en la misma Unión Sudafricana no sólo contra las
medidas legislativas que establecen una barrera étnica
y empujan a los no blancos hacia los empleos inferio­
res y mal retribuídos, sino también contra las medidas
de orden administrativo encaminadas al mismo ¡"in:
po~ítica llamada de "trabajo civilizado", política se­
gUIda en la concesión de licencias para la explotación
de empresas comerciales, industriales o artesanales
cláusulas impuestas a los licitadores para los contrato~
de Jbras públicas o de suministros, etc" __ Contraria­
mel:te a l~ que se ha l?r~tendido la "igualdad de opor­
tumdades no conducIra a un desmoronamiento .::lel
nivel de vida de la población blanca porque la Unión
sufre de una escasez de mano de obra, que es aguda

~43 Véase :\;2505, párrafos 773 y siguientes.
aH Véase Anexo I.
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pecialmente sobre los bantúes gracias a su nivel de
instrucción. Pero la proclamaciói1 del principio de que
tocIos los hombres, cualquiera que sea el color de su
piel, tienen igual acceso a todos los empleos y de que
la remuneración es igual cuando el trabajo es de igual
valor, tencIrá por si sola el efecto de apaciguar los
ánimos.

379. e) En estrecha relación con 10 que precede.
la reorganización del aprendizaje, vía normal que con­
cIucr al trabajador hacia los empleos especializados y
mejor retribuídos, a fin de que todos los niños que
tienen las aptitudes necesarias puedan beneficiarse de
él.

380. f) Pro1llulgación progresiva de nuevas leyes
que reconozcan el derecho de los africanos, personas
de origen étnico 1Jli.-rto y en general de todos lus no
europeos a formar parte di] los sindicatos, y a parti­
cipar con pleno derecho y en perfectas condiciones de
igualdad en todos los casos de couciliación y solución
pacífica de los conflictos de trabajo.

381. g) Abolición progresíva pero tan acelerad". co­
mo sea posible de la legislación sobre los salvoconduc­
tos que evidentemente e.>tá en con~radiccíón con la ma­
yoría y de las tentativas sugeridas precedentemente y
que impone a. la vida cotidiana de las poblaciones no
europeas trabas y servidumbres il1compatibles Con el
concepto que tienen las Naciones Jnidas de la liber­
tad y de la dignidad de la persona humana.

382. C. La distinción hecha entre las medidas de
integración económica y laf, medidas de. integración
política tiene, indudablemente, algo de artificial y de
arbitrario y se puede sostener sin incurrir en paradoja
que toda. intervención del Estado en esa esfera tiene
asp~ctos económicos y aspectos políticos. Sin embargo,
e! aspecto económico es el que predomina en las esfe­
ras para las cuales hemos señalado que una evolución
de la orientación de la acción gubernamental podría
apaciguar los ánimos y ::tliviéil' la situación general.
Muy impreslOnadas y prc:undamente emocionadas por
las conJiciones de la situacién económica y de la vida
material cotidiana de las masas bantúes, hay muchas
personas de buena voluntad que parecen resignarse a
que se aplacen las medidas de "integración política",
y a que se conceda pI ecedencia a bs medidas de "in­
tegración económica".

383. La Comisión, sÍL dejar de reconocer la impor­
tancia que se debe conceder a la nivelación de las con­
diciones económicas de vida entre los hombres, inde­
pendientemente de toda diferencia de raza, de color o
de credo, estima que tiene el deber de expresar su con­
vicción de que las medidas tendientes (J. lograr la igual­
dad política entre los diversos grupos étniccs parecen
tener una importancia primordial y que no se las pue­
de aplazar sistemáticamente sin grave riesgo. Tanta
noble y eficaz propaganda ha sido hecha por los gran­
des países evolucionados a favor de la libeliad de los
individuos, y de la independencia de los pueblos, y se
ha exhortado tanto a los hombres para que luchen con­
tra la servidumbre, que no hay que extrañarse dema­
siado, en vista del desarrollo monumental de las co-
municaciones entre los hombres, al ver que esas ideo­
logías y esas exhortaciones han conmovido profunda-

345 Véase Anexo I, párrafo 64 y siguientes, cap. VIII (Resu­
men de las conclusiones) y párr. 9.
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mente el corazón de las masas poc:o evolucionadas y
las han arrastrado a la ac:ión. Es decir, que la Co­
misión no puede menos que recomendar con convic­
ción la adopción de una política que con todos los
miramientos nec'ó'sarios, con todas las etapas il~evita­

bIes, se propusiera asociar cada vez más a las masas
no blancas en la acción política de la comunidad na­
cional sudafriC'ana de la cual son un elemento consti­
tutivo indispensable, irreemplazable e inseparable.

SUGESTIÓN 3. POSIBLE ASISTENCIA DE LAS NACIONES

UNIDAS

384. Si la Asamblea General estimara conveuicnte
considerar todo o parte de este prc:grama como capaz
de cunstituir la base de un plan ¡:)rovisional para una
cooperación final con el Gobierno de la Unión Sud­
africana, la Comisión sugeriría que ofreciera al Go­
bierno de la Unión establecer a solicitud suya un co­
mité de expertos técnicos especializado'> en la planifi­
cación del desarrollo económico y social, especialmente
en las sociedades multirraciales, y de pedir a esos ex­
pertos que reunieran en un conjunto ordenado todas
las posibilidades de ayuda y de asistencia que pudie­
ran facilitar las Naciones Unidas y los organismos es­
pecializados. No cabe duda de que una iniciativa de
esa clase podría parecer a muchos poco compatible con
la timidez o la prudencia que acompañan generalmente
a las acciones internacionales. Pel"O, si la prudencia
puede ser legítima, la timidez no 10 es. Es preciso te­
ner en cuenta que las Naciones Unidas han tomado
iniciativas de esta clase y de gran alcance para res­
taurar y reconstruir países, después de que fueron víc­
timas de conflictos; ¿ por qué habría que vacilar ante
iniciativas semejantes cuando se trata de prevenir con­
flictos amenazadores;' La solidaridad internacional se
encuentra ante una situación de esa clase en la Unión
Sudafricana.

*
* *

La Unión Sudafricana tiene ante sí un largo cami­
no, arduo y lleno de obstáculos para llegar algún día
a conseguir el apaciguamiento de los án.;mos y la co­
laboración sincera de los grupos étr1icos. Lo importante
es seguir el btten camino. La Comisión cr~e sincera­
mente que la vía de la apartheid conduce él. atolladeros
inevitables y a conflictos amenazado':es. A pesar de
todas las dificultades heredadas del pasado, y siem­
pre intensas en el presente, los hombres blancos, los
hombres negros, los hombres de origen étnico mixto
están obligados a caminar juntos; y hasta diríamos
están condenados a vivir juntos y a construir juntos
una comunidad orgánica. La vía de la integración
progresiva es la única vía que parece abierta y que
parece conducir a un porvenir pacífico aceptable tanto
para unos como para otros. Para rel~orrer ese camino,
será indispensable tener perseverante y tenazmente una
voluntad de colaboración, de negociación, de concilia··
ción, qt:e será puesta a prueba todos los días; volun­
tad de tolerancia y también voluntad de sacrificios. Esa
asociación será difícil; los unos tendrán que abando­
nar sus teorías de superioridad racial que legitiman
una supremacía política basada en conceptos caducos
no confirmados por la ciencia moderna; los otros, ten­
drán que darse cuenta que un golpe de varita mágica
no podrá incorporar en los hechos, sin pasar por nu­
merosas etapa,s, los ideales de igualdad y de solidari-
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dad fraternales enunciados en la Carta de las N acianes
Uniel2.s y que tienen un lugar en el corazón de los
pueblos. Los unos y los otros tendrán a menudo que.
mitigar temporalmente !a violencia de las reivindica­
ciones de su derecho o de sus aspiraciones ante el
cumplimiento de sus deberes para con la comunidad
qu,; se trata de construir pacíficamente. Repitámoslo,
lo importante es seguir el buen camino. La Comisión
se inclina a creer que su informe contribuirá a que el
pensamiento del pueblo sudafricano haga una elección
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acertada, y no duda de que la ayuda moral, espiritual
y material de las Naciones Unidas, si se ofrece gene­
rosamente en el plano de cooperación internacional,
pueda ser finalm::11te aceptada por el Gobierno de la
Unión. Tampoco duela de que su presC:'ncia pueda fa­
cilitar la difícil asociación que no puede dejar de pro­
ducirse entre los diversos grupos étnicos y que pueda
convertirse en un elemento decisivo en la orientación
de ese país hacia un gran destino construído en torno
al respeto de la dignidad de la persona humana.

r"'.. ..



•

••

u) f?cform
10

(Extracto d
por el Go

178. "1
instituyó,
hacer Ulla
no local (
guraua el
cl'llcias cn
de estt'dia
(¡UC éstas
(lel solicit¿
a este res
órganos.
en materic
msmos ca
derecho a
el solicita
a un grup
de habita~

mente qu
de licenci,
YO cada al

una licenc
Según otr
organismo
berían ser

"Dichél.
relativas
cipalmente
mente, ya
si se acep1
traducir 1
te que est
lítica elel
será una a
tes indios
licencia. S
nuevo exa
transferen
miento de
cualquiera

e) Ofic

(Extracto d
por el Go

179. "E
a un cont
principalm
jadores n

"El mec
gatorias (
una vigila
nas. Incb
ele recurri
de una p
semiespeci
tualmente
desarraiga
fin de obl
ClOnes agr
drán ser
ningún in
sin recurri

18B Véase A



Pi-----·--------------------..,---------------------••(......_-_...
JI r""

I¡

ANEXO 1

ANEXOS

Prepamdo por raul H. Guénault, del Departamento de Economía y de Ciencias Políticas del
University College oj Wales, AberysFdlyth

Página
109

Párrafos
1- 3

INDICE

................................................. ~ .
Capítulo

PREÁMBULO

Nota

En su tercer período de sesiones, celebrado el 23 de febrero de 1954, la Comisión adoptó
una resolución (resolución II) en la que disponía, especialmente:

" ... c) Realizar un estudio técnico sobre los efectos que la tensión racial y la política
de segregación p< ,dían haber tenido, o tener aún, en el desarrollo económico del país y con­
fió a su Presidellte la tarea de examinar con la colaboración del Secretario General los me­
dios de realizar este estudio e inclusive designar, en caso necesario, un experto que reuniera
las más elevada; condiciones morales y técnicas."
Este estudio ha sido preparado en cumplimiento de dicha resolución.

Estudio sobre las repercusiones de la política de segregación racial en la estabili­
dad y el desarrollo económicos de la Unión Sudafricana

Ilo PRINCIPALES ASPECTOS DE LA POLÍTICA DE SEGREGACIÓN: EL ASPECTO ECONÓMICO. •• 11-36 110

1. INFORMACIÓN GENERAL ••• o o •••••••••••••••••••••• o' o •••••••••••••••••• o ••••• o. 4-10 109

111

113

113
114

114

116
117

118

118

118

119

121

121

122

123

124

124
;';-1
,t:

)1
.y¡

125 ,1

;:!
~;":

!
;i
'1 11

1. El esfuerzo industrial después de la guerra: capitales y recursos naturales
disponibles 1)1-63

2. El progreso industrial de la postguerra: la mano de obra y la escasez de ia
mano de obra o o ••••••••••••••••••• o.... • ••• •• 64-72

V. LA POLÍTICA DE SEGREGACIÓN Y LA NUEVA E\'OLUCIÓN INDU~TRTAL. o··. 61-72

IV. SEGREGACIÓN RACIAL Y DESARROLLO ECONÓMICO .•••. o. •• • ••• ••• •••••• •••••••••• 52-60

1. El desarrollo industrial desde la fundación de la Unión o o • •• 52-53

2. Distribución del ingreso nacional y necesidades de subsistencia.............. 54-58

3. Distribución de los ingresos y mercado interior o....... 59-60

IlI. PRINCIPALES ASPECTOS DE LA POLÍTICA DE SEGREGACIÓN: SERVICIOS SOCIALES •••••• 37-51

1. Información general.. o o o •• o ••••• o o •••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••• " 37-38

2. Enseñanza .... o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o o •••••••••• o • • • • • • • •• 39-43

3. Servicios de higiene y de nutrición o" 44-51

1. Zonas reservadas a los indígenas y mano de obra migrante o o •• o •• o. o. 12-18

2. La barrera étnica en la industria o o • o ••••• o' o • o •••••• , o o • '" 19-36

a) Información general. o ••••••••••••••••••••••••••••••• o •••• o •• 19-26
b) Las leyes de salarios de 1925 y 1937 (Wage Acts) 27-28
c) La ley de 1937 sobre las funciones de conciliación en la industria (Indus-

trial COllciliatiotl Act) y otros obstáculos nllra la libre negociación de las
condiciones de trabajo ..... o ••••••••••••••••••••••••••• o •• • • • •• • •• • • • • •• 29-31

d) Ley de 1953 sobre los conflictos de trabajo de la mano de obra indígena
[Nati"<'1' Labollr (Settlement of Disputes) Act] 32-34

e) La política del "trabajo civilizado" o • • •• 35-36

107

•



T~
j

\'1. LA (//,(/r/h,-id \. ~L'S CO:".:·'TEXCL\S El·(lXl>~IIC.\S•••• __ •• _ •••• _••••••• _••••••••• _

1. El costo de la (//,(/r/hdd .. _.. _.............•.. _.... _• . . . . .. • _. _. __ . _.. _ .

2. La (//,(/r/f¡cid: Illt.'didas aduptadas y proyectos. _. . .. . .

(/) Control dt.' la urhanización de los indígenas , _.
[.l Estahlecimiento dl' organismos sl'parados para resolver conflictos de trahajo
el Estahlecimientu en la industria (le sectores reserl'ados a los diversos gru-

pos t-tnicos , " , , , _ .
d) Segn'gacitl11 geugráiica de lns grupos étnic;:¡s , .
el ~Ie.ioramiento (1t.' las zonas fl'sefl·adas , .
f) Existencia de establecimientos dt.' ensei'lanza separados para los distintos

grupos étnicos _ , , .

VII. LA a/,ar/f¡cid \' LOS AXTA(;O:\IS)'(lS IlAeL\!.ES .••••••••••••.•••. , •••• , •.•••.••••••

\·III. RE~L':,IEX !lE I~\S COXCLUSIO:\I'~..•... _ .••...•••••••.•..•.. _..•.••.•..........•

:\PÉNDICE: ]'\OTA REl.ATIVA AL PRIXCIPIll DE "IGUALDAD DE SALARIO POR TRABAJO
DF. IGUAL \·AL<)R , •••.•••••...••.••••••••••••• _•••••• Oo' •••••••••••••••••

LISTA DE DOCUMENTOS UTILIZADOS POR l.A COMISIÓN •••••••••••••••••••• _••. ' •••

•]llÍrra!o Págil/a

73-8R 128

73-8R 128

7l}_~~ 129

79-RO 129
81 129

~) 129 1. En SI.- (A/2505 Y83-S-l 129
SS-S7 130 taIladalllent

SS 130 greg<leión y
formaciones

89-91 130 de no repet
figuran en

131 tOllo de no
posiciones (

132 2. El pr
133 definido el

108

4. En el
dio, hay qt
política que
separadamel
torios del
los indígen
empleos o
los trabajos
jos no esp
agruparlos
dic:J.tos de
indígenas p
que han tOl
mismo tiem
desarrollo e
dustrializaci
formas o de
bio, esas fol
su parte a f
dudablemeni

ritmo y la
ha produci
política de
aislándolas
ambiente si
nido sobre

5. Se pu
yoría de la
en este estt
circulación
impiden el
el desenvol
medidas pa
competenci
deran esen
de obra. O
como h se
blicos, pued
zas y de c
se podrían
útiles. Esa
importancia
puede pens



•
Preámbulo

INFORMACION GENERAL

Capítulo 1

1. En su primer informe a la Asamblt..1. General
(A/2S0S y A/2S0S/Add. 1 ), la Comisión presentó de­
tallada~l1ente numerosos aspectos de la po~ítica de se­
rrreg¡lÓÓn y de aparthcid. Teniendo en cuenta las in­
formaciones ya suministradas se tratará, en 10 posible,
de no repetir en el presente estudio los datos Ci ue ya
ficruran en el informe precedente. Se ha tratado sobre
to~lo de no presentar nm:vamente con detalles ;as dis­
posiciones de aquellos textos de ley ya citados.

2. El presente estudio tiene por objeto netamente
definido el estudio de las políticas de segregación y

4. En el sentido que se le da en el presente estu­
dio, hay que entender por políti.ca de segregació~ la
política que tiende a que las dIferentes razas VIvan
separadamente, como por ejemplo en diferentes terri­
torios de! país tales como las zonas reservadas para
los indígenas o los barrios indígenas, o a asignarles
empleos o tipos de ocupación distintos, tales como
los trabajos especializados para los unos y los traba­
jos no especializados para los otros, o, también, a
agruparlos en organizaciones distintas co:oo. los sin­
dic:ttos de europeos por una parte y los smdIcatos de
indígenas por otra. N o es posible examinar las formas
que han tomado esas medidas sin tener en cuenta al
mismo tiempo la estructura económica o el nivel de
desarrollo económico del país. Así por ejemplo la in­
dustrialización ha favorecido la aparición de nuevas
formas o de nuevos conceptos de segregación. En cam­
bio, esas formas yesos conceptos han contribuído por
su parte a formar la estructura ecoilómica actual e, in­
dudablemente, han contribuído mucho a determinar e!
ritmo y la naturaleza del progreso económico que se
ha producido. Por lo tanto, no se podría examinar la
política de segregación y sus medidas de aplicación
aislándolas del ambiente económico, ni estudiar ese
ambiente sin tener en cuenta la influencia que ha te­
nido sobre él la política de segregación.

S. Se puede decir en términos generales que la ma­
yoría de las medidas de segregación que se examinan
en este estudio son medidas que obstaculizan la libre
circulación y la libre distribución de la mano de obra,
impiden el desarrollo normal de esa mano de obra y
e! desenvolvimiento normal de las actividades. Esas
medidas parecen entorpecer deliberadamente la libre
competencia y la selección que generalmente se consi­
deran esenciales para la utilización total de la mano
de obra. Otras medidas importantes de segregación,
como h separación de las instalaciones y servicios pú­
blicos, pueden causar costosas duplicaciones de esfuer­
zos y de capitales y, pnr ende, absorber recursos que
se podrían emplear con m"'s provecho en obras más
útiles. Esa es una cuestión que pued~ tener particular
importancia en períodos de empleo total. Por tanto se
puede pensar, él. primera vista, que la segregación obs-

de aparthcid en sus repercusiones económicas. Por lo
tanto se ha prescindido cuidadosamente de todas las
consideraciones morales, doctrinales o puramente po­
líticas. En cambio, cuando ha parecido que ciertas
opiniones de "alar, tomadas de argumentos no eco­
nómicos, han influ;,'o o pueden influir sobre e! curso
de los acontecimientos económicos, no se ha dejado de
tomarlas en cuenta.

3. La info-mación que figura en este estudio pro­
cede principalmente de publicaciones oficiales o de
otro carácter.

taculiza e! desarrollo economICO e impide una utiliza­
ción total de los recursos nacionales. Se tratará de
demostrar esta primera impresión a base de la infor­
mación de que se dispone.

6. En el curso de este análisis se tropezará con los
problemas de una colectividad que ya ha salido de las
fases iniciales de desarrollo económico y cuyas acti­
vidades cara.cterísticas son la agricultura y la mineria.
En el siglo pasado y hasta una fecha más reciente, la
perspectiva de una remuneración elevada para las per­
sonas de raza blanca de la comunidad, sumada a la
abundancia de trabajadores no cah.'icados que perci­
bían salarios bajos, fué la que atrajo al capital y a la
mano de obra calificada e~(tranjeros, necesarios para
e! desarrollo económico. St: ha llegado a mantener esa
situación y a prolongarla por medio de medidas de se­
gregación y de discriminación. Sin embargo, a la fase
en la cual era preciso que la mano de obra calificada
y los capitales vinieran sobre todo de! exterior, ha se­
guido otra en la cual, al parecer, es indispensable que
una parte del capital, la mayoría del personal califi­
cado y de las iniciativas sean nacionales. En este caso,
se debe considerar que la política de segregación ejerce
una influencia desfavorable sobre la expansión econó­
mica. Por 10 tanto, se examinará en este estudio hasta
qué l- unto se puede considerar, en una colectividad mo­
derna, industrializada, que la presencia de una abun­
dancia de jornaleros mal retribuidos, muchos de los
cuales son migrantes, que no ofrecen por así decir nin­
guna estabilidad, puede favorecer la expansión y el
desarrollo económico. Hubiera sido conveniente exa­
minar detalladamente la influencia de la composición
de la mano de obra que püeda ser contratada, sobre
la organización y el rendimiento de una empresa. Des­
graciadamente, no ha sido posible hacerlo. Se puede
sin embargo fonllular, en parte por deducción, y ade­
más basándose también en las declaraciones de quienes
están familiarizados con los problemas de la industria,
varias observaciones generales. Se habría deseado tam­
bién analizar con mayor precisión y más en detalle la
distribución de los ingresos y la estructura del mer­
cado interno y relacionar más íntimamente esos datos
con la aplicación de la política de segregación. En
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todo caso, y a pesar de la falta de estadísticmi com­
pletas, parece que las informaciones de que se dispo­
ne bastan para poder describir la situación general.

7. En el análisis que se hace en este estudio de las
recientes etap•.s de evolución se observará que se ha
logrado una expansión y prO?TCSOS económicos rápi­
dos a pesar de las medidas que hubieran debido entor­
pecerlas. Todas las incLstrias extractivas, las activi­
dades secundarias y terciarias de la Unión Sudafricana
se han desarrollado rápidamente en los años de la
postguerra. Sin embargo, esto se ha debido en gran
parte a ciertas circunstancias fortuitas, internas o ex­
ternas, que han favorecido el desarrollo del país. El
descubrimiento de ntlevos yacimientos de oro y de
uranio, por ejemplo, no sólo ha dado lugar a una ac­
tividad previa a la explotación de las minas )' a la
producción de metales, sino que ha fomentado también
la demanda de muchos otros productos y servicios que
se pueden suministrar localmente y, por ende, la ex­
pansión de los sectores de actividades secundarias y
de otras actividadeb. :Más adelante se examinará, al
mismo tiempo \jue otros, este factor de los progresos
de la postguerra. Que el desarrollo haya sido más rá­
pido que en otras partes no quiere decir de ninguna
manera que la política seguida haya sido económica­
mente más acertada. Puede ser sencillamente que este
país hay sido más favorecido. Por consiguiente, 10 que
se examinará en este estudio es si debido a la política
de segregación seguida fué o no más difícil que la
Unión obtllviera todos los beneficios que podían pro­
porcionarle las condiciones favorables en que se en­
contraba.

8. Sin embargo, sería a la ve',:; inexacto e incorrec­
to afirmar, por principio, q~~e toda medida adoptada
actualmente en aplicación de la apartheid deba necesa­
riamente obstaculizar el progreso y disminuir el bien­
estar de aquello!; a qu;enes alcanza. La apa.rtheid se
propone establecer una fomla de segregación más avan­
zada que la que existía anteriormente; su propósito es,
en principio, dar a los indígenas la oportunidad de
desarrollar plenamente sus aptitudes y su espíritu de
iniciativa en los sectores de actividades que les están
re.servados. Así, por ejemplo, el empleo de trabajado­
res indígenas especializados para la construcción de
casas destinadas a los indígenas se ajusta plenamente
al espíritu de la apartheid .. es un modo de utilizar los
recu¡sos de mano de obra en forma más ~ficaz de lo
qUF. se poc1ía hacer anteriormente, favoreciendo al mis-

11. Dentro del alcance de un estudio rápido hay
que atenerse forzosamente a los aspectos de la segre­
gación y de la discriminación cuya influencia sobre la
estructura y el desarrollo económico de la Unión pa­
recen evidentes. Incluso dentro de esos límites, ha sido
necesario limitar el campo estudiado de manera que
sólú se han estudiado detalladamente las medidas que
se aplican a la población bantú de la Unión para co­
locarla en una situación rlesfavorable. Es fácil demos­
trar lo bien fundado ::le esta limitación, puesto que
cuando se le\'untó el censo de 1951. había en la Unión
unos 8.500.000 bantúes de un total de 12.600.000 ha­
bitantes de los cuales 2.600.000 eran europeos, 1.100.000
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mo tiempo a la población indígena, ya se trate de los
trabajadores o de los consumidores. Has!:.:'!. se puede
admitir que para hacer que desaparezcan las objecio­
nes con que tropieza su política y para reducir los an­
tagonismos ré.lci,des, un gobierno que sigue una polí­
tica de apl/lrthcid no Jejará de aprovechar todas las
ocasiones de esta índole. Es por lo tanto necesario exa­
minar cuidadosamente las diferentes medIdas para de­
terminar los efectos que producen y evitar los juicios
prematuros. Es 10 que se ha trabdo de hacer antes
de llegar a conclusiones.

9. Hay que seña~ar que para tratar de calcular el
costo probable de la aparthcid para la colectividad y para
sus elementos componentes, no es posible estudiar los
efectos esenciales de un progranm de acción netament<'
determinado. El fin que se debe alcanzar con la po­
lítica de aparthcid ha sido ya bien definido pero no
se ha indicado todavía el ritmo que se debe imprimir
;¡J movimiento; se ha dado a entender que el método
de aplicación será experime Ital. La importancia de
esta observación no sólo se debe al hecho de que los
observadores están algo desconcertados por esa incer­
tidumbre sino también porque aquellos 1ue viven en
la Unión y en cuya existencia pueden influir profun­
damente las medidas de apartheid están igualmenae
inciertos sobre 10 que se hará y sobre el momento en
que se hará. Hay que considerar esas incertidumbres
como factores que entorpecen la corriente de capitales
hacia la Unión y que ejercen la influencia sobre el
ritmo de la inmigración y de la emigración, el des­
arrollo de los antagonismos raciales, etc. Por lo tan­
to, se debe ver en ellas una causa parcial de: costo
real de la política de aparihei!.

10. Es necesario ponerse en guardia contra la ilu­
sión que induciría a creer que de las conclusiones del
análisis efectuado en el presente estudio se podrán
sacar verdaderas soluciones prácticas. En realidad exis­
ten otras muchas consideraciones no económicas de
las que no tenemos la intención de ocuparnos y que
deberían tomarse en cuenta para determinar 10 que
es dese;:.ble y 10 que es factible. Sin embargo, al im­
ponerse de las políticas efectivamente seguidas en el
pasado y en la actualidad, el lector se encontrará for­
zosamente obligado a concebir 10 que es políticamente
factible. Esto no debe dejarlo a uno indiferente, pues
tanto los conflictos entre políticas posibles como los
conflictos de ideas abstractas, pueden ser el origen
de los antagonismos racia~es.

personas de origen étnico mixto (coloured) y 370.000
asiáticos. Como la población bantú constituye, por lo
tanto, una fuente importante de mano de obra, se
ha pensado que al ocuparse únicamente de la situación
creada a ese grupo dentro de la economia nacional se
tendría el medio de demostrar con claridad los efec­
tos de la segregación y de la discriminación. Esta for­
ma de proceder se justifica también por otra conside­
ración: fuera del grupo de los bantúes1 ningún otro

1 En general y conforme a la terminología oficial, se utilizará
en este estudio la palabra "indígenas" en vez de las palabras
"bantúes" o "africanos" para designar a los "aborígenes de
pura cepa bantú".
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grupo racial ha sido objeto de tentativas de segrega­
ción y de discriminación tan constantes y tan fuertes.

1. ZONAS RESERVADAS A LOS INDÍGENAS Y MANO D'E
OBRA 1\1 IGRANTE

12. El indígt'l1u está ~ ..lmetido desde hace mucho
tiempo a restricciones que influyen no sula sobre su
lugar de residencia sino también sobre las tierras de
las cuaks puede ser propietario o que puede cultivar.
Los grandes ras~os de esta política han sido fijadas
por la Ley de 1912 relativas a la compra y "renda­
miento de bienes inmuebles por los indígenas (Natives
La.tld Act) que ha creado el sistema de las zonas re­
senradas a los indígenas. Esa ley estipula qu~ ningún
indígena puede, sin ia aprohacióll del Gobernador Ge­
neral, comprar o tomar en arrendamiento tierras que
no sean ZOllas reservadas indígenas a menos que el
cedente sea también indígena y que ningún europeo
puede comprar tierras que sean de propiedad de un
indígena. Esas zonas indígenas, que en 1916 cubrían
una superficie de aproximadamente 45.100 IPillas cua­
dradas de un total de 472.494 millas cuadradas, han
aumentado pro~resivamente y cubrían: 51.800 millas
cuadradas en 1936; Y 55.100 millas cuadradas en 1939.
Esta ampliación de las zonas reservadas, Lemporal­
mente interrumpida durante la guerra, ha LJntinuado
desde entonces. Estas zonas son por lo tanto la parte
del territorio de la Unión en la cual el indígena puede
ejercer ya sea la ocupación de agricultor en una tierra
de la cual es propietario o bien, si las circunstancias
lo permiten, diversos oficios u otras actividades. Sin
embargo, se desprende de informes oficiales y no ofi­
ciales que esos territorios sólo ofrecen suficientes me­
dios de subsistencia para una fracción de la población
indígena. En realidad en 1946, únicamente 3.100.00f'
habitantes, o sea menos de la mitad de la poblaci.
indígena, residía en esas zonas reservadas. Es evidente
además, que, en las condiciones actuales, los que viven
en ellas no encuentran ni siquiera condiciones mínimas
de subsistencia.

13. Por lo tanto, en esos territorios se está produ­
ciendo un éxodo constante de mano de obra. Como
indicó la Comisión encargada de estudiar los salarios
de los indígenas en las minas del \iVitwatersrand "j·)S

i~d!gen.as de las zonas reservadas, para tener con qué
VIVIr, tIenen que contratarse como asalariados en gran
número y casi sin interrupción y sólo pueden interrum­
pir sus ausencias durante cortos períodos".2

El estado de la agricultura y la situación social se
resienten inevitablemente de este éxodo que priva cons­
tantemente a las zonas reservadas de una gran parte
de su población masculina. En 1936, el porcentaje de
hombres de 18 a 54 años ausentes de dichas zonas
ascendía a 53,97c.a Si es~ movimiento ha continuado
~la sid~ por la necesidad que tienen ciertas grandes
mdustnas de la Unión y en especial las minas de oro
de acudir a esa mano de ob!"'a migrante. En realidad
las zonas reservadas no son territorios en los cuales
se cumpl.en las aspiraci.anes de los indígenas que de­
s~an dechcarse a la agncultura, sino verdaderos depó­
SItos de mano de obra que sus habitantes indígenas

2 Vé~s~ Repol·t of the Witzmtersralld Mine Natiz'es' Wages
COlllllllsslOn .011 the Rc.1I1111l1:ratioll ami COllditions of E1lIplo)'­
1/lellt of Hatlz'es 011 vVltzmtersralld Co/d Jfilles. U G 21 19' fpárr. 207. .., , 'ft,

a Véase Soeiaf and Eeanomic Plannill,q COllllcil, Illforme
No. ~, .rhe Natlz'e Resen'es mld their pla=e in the eco/10m" of
the G/!101l of SOllth ..lfrica, U.G., 32, 1946, pág. 45. .

abandonan como trabajadores migrantes o para esta­
blecerse en las ciudades o en las granjas eurvpeas. To­
dos consideran que esos territorios descuidados desde
hace mucho tiempo están completamente desprovistos
de "egetación debido a la erosión y a la intensa ex­
plotación de los pastizales, son poco fértiles y están
superpoblaelos.

14. Es natural que en toelos los país~s en los cuales
el desarrollo de la industria ofrece crecientes posibili­
dades de empleo se produzca un éxodo de los campos
hacia las ciudades. Por eso se ha podido llamar a la
región elel 'Vit\\'atersrand, la Meca de los indígenas
del Centro y del Sur de Africa. 4 Pero el desplazamiento
del trabajador migrante que deja su familia en las
zonas reservadas para aumentar sus ingresos con pe­
ríodos ele trabajo en las minas o en otras indus~rias

no se compara con el éxodo hacia las ciudade:: ocurrido
en la mayoría de los demás países. Se explica por la
imposibilidad en Cjue se encuentra el trabajador de
encontrar su sitio definitivo dentro de la colectividad
y de gozar de un nivel de vida normal y estable. La
existencia constante de una mano de obra migrante en
la Unión es el resultado de tres factores:

a.) Insuficiencia L1e recursos en las zonas reservadas
cuya superficie está limitada y cuyo estado de conser­
vación va agravándose desde hace mucho tiempo.

b) La casi imposibilidad en que se encuentran los
indígenas de instalarse en las aglon1 • raciones urbanas
o en las regiones industriales.

e) Demar¡da de mano de obra migrante que no deja
de manifestarse mediante una acción metódicamente or­
ganizada. Las minas de oro, por ejemplo, contratan
y emplean casi exclusivamente este tipo de mano de
obra indígena.

Cuando la Comisión de Legislación Indígena5 señala
que la migración de la mano de obra "se ha vuelto una
tradición, una costumbre entre los indígenas de las
tribus", señala un hecho que. para las poblaciones de
las zonas resenadas, no proviene de una tradición
de desplazamientos que tiene sus raíces en la tribu,
sino de una necesidad manifestada hace ya largo tiempo.

15. Es difícil, sin embargo, medir la fuerza de este
impulso económico. Sólo algt'nas investigaciones poco
frecuentes han permitido calcular los ingresos en efec­
tivo y en productos del indígena de las zonas reser­
vadas y en cuanto a sus necesidades, no existen normas
exactas que permitan apreciarlas. De todas maneras el
sentimiento de i'ldigencia y la conciencia de faltarle lo
indispensable dependen en gran parte de la idea que se
hace el individuo de lo Cjue es necesario y deseable y,
a ese respecto, los habitantes de las zonas reservadas,
debido a que c"da día están más al corriente de las
posibilidades más amplias y de la mayor variedad de
bienes y servicios que ofrecen las aglomeraciones ur­
banas. tienen sin duda alguna una impresión de pobreza
acrecer.tada que amplifica el movimiento migratorio.6

Al costo real de la vida se tiene que añadir además,
la carga de los impuestos que gravan a la población
indígena en virtud de disposicione~ legislativas espe­
ciales. Todo indígena varón debe pagar un impuesto

4 \ ease CDlI/aeneia Intemacional del Trabajo. 34° período de
sesiones, 1951, actas de las sesiolles, discurso del Sr. Gernmil1,
r~prc~cntante de los empleadores de la Unión Sudafricana,
pago .) 1.

r. Véase Rerort of the Hatiz'e Laws Coml1lissio/l, 1946-48,
U.G., 28, 1948. pág. 42.

6 lb., pág. 16.
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general de una libra esterlina por ailo a partir de los
18 años y el ocupante de cualquier choza un impuesto
anual de 10 chelines. Se ha podido decir que esos im­
puestos son, ya que deben ser pagados en t'fectivo,
"una de las principales causas" de la migración de
la mano de obra. ~ea esto así o no, esos impuestos
aumentan indudablemente la necesidad en que se en­
cuentra el indígena de las zonas reservadas de aumentar
sus ingresos en efectivo. 7

16. Los motivos de ;,)S gobiernos sucesivos y de la
poblaciún europea para aceptar ese sistema de mi¡:?;ración
de los trabajadores se puede explicar, por lo menos en
parte, mediante las consideraciones siguientes:

a) El sistema de las zonas reservadas, unido a las
migraciones de trabajadores. hace posible un tipo df
se~regaciún limitada. Los que esperan que la mano
de obra indígena se retirará por completo de las regio­
nes habitadas por los europeos consideran que el sis­
tema actual permitiría llegar por etapas sucesivas a
ese resultado. Otros. que piensan que la industria no
podrá nunca prescindir de la mano de obra indígena,
ven en ese sistema una solución permanente del pro­
blema de la segregación. El sistema se basa en un plan
sobre el cual no es posible extenderse en el presente
estudio.

b) Ciertas industrias y en especial las minas de oro
parten de la hipótesis que la oferta de mano de obra
migrante no se agotará. Es evidente que las minas,
especialmente. contratan su personal fuera de la Unión,
pero subsiste siempre el temor de que dicha contra­
tación disminuya.s Toda disminución importante en
el número de trahajadores '.11igrantes que se pueden
contratar en el ten'itorio mismo de la Unión sería. para
las minas. una fuente de graves dificultades. El Con­
sejo de Programas Sociales y Económicos de la Unión
Sudafricana (Social and Economic Planning Council)
ha considerado por lo tanto que no era posible abolir
inmediatamente el sistema de las migraciones sobre
todo en lo que se refiere a la industria minera del oro:

"Económicamente, el efecto de un cambio brusco
de esta clase sobre la situación financiera de las minas
v, en consecnencia. sobre la estructura económica de
toda la Unión. sería catastrófico. Si el cambio fuera
paulatino, se podria concebir que el mayor rendi­
miento de una mano de obra estable compensaría
con creces, los gastos adicionales que se deben prever.
De todas maneras, el asentamiento permanente de
familias de trabajadores mineros en la región del
Rar.d sería prácticamente imposible porque no exis­
ten lugares necesarios para su instalación y porque
los gastos en que se tendría que incurrir por ese
concepto serían prohibitivos."o
e) Es fácil darse cuenta que toda mejora iIT -ortante

de las condiciones existentes en las zonas reservadas
que, por una parte se opondría al impulso económico
que origina los desplazamientos de trabajadores y que.
por otra. retendría en dichas zonas a una proporción
mayor de la población masculina, se opondría a la nece­
sidad de mantener una corriente constante de migración.
Por lo tanto. como lo indica en su informe la Comisión
de Legislación Indígena. no se puede a la vez reco-

i \ '¿';¡,e C".G. 32, 19-16. pág. -1-3.
s Véase COllferellci(~ Illternaciollal del Trabajo, 34 0 /,críorio

de sesiolles. 1951. actas de las sesiolles, discurso del Sr. Gemmil1,
representante ele los empleadores de la Unión Sudafricana.
pág. 31.

o U.G. 32. 1946, párr. 186.
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mendar el desarrollo económico de las zonas reservadas
e inducir a la ma:1O de obra a que se desplace fuera de
dic1w s zonas. l o

17. Sería muy conveniente poder medir en cifras la
importancia de! problpma. Desgraciadamente esto es
difícil. El último estu(lio detallado de las zonas reser­
vadas indígenas publicado en 194611 cal~ula que en
1936 el número de los ausentes de dichas zonas
ascendía a 396.67(, hombres, o sea un poc) más de
la mitad de la población masculina de 18 a 34 ailos y
a 50.713 mujer::..;. o sea 447.389 personas en total. No
se dispone de LÍ fras m:ls recientes, pero el impulso
económico que mantiene las migraciones de trabaja­
dores ::ontinúa siempre y las minas de oro emplean
todavi:l por sí solas unos 100.000 migrantes proce­
dente,-, del territorio mismo de la Unión.12

18. Como e! problema es muy vasto no se podría
dejar de examinar esas consecuencias económicas. La
Comisión de LegislaC'ión Indí¡:?;ena informó detallada­
mente sobre la opinión expresada por el Sr. H. R.
Burro\Vs. profesor de la Facultad de Ciencias Econó­
micas de la Universidad de Natal,13 que, en resumen,
es la siguiente: cuando el obrero se desplaza de em­
presa en empresa o pasa de empleo a empleo, tiene la
tendencia a no trahajar más que en forma irregular
y la experiencia demuestra que su rendimiento es más
bajo y Stl salario es menor que si ocupara '.m empleo
estable. Además, cuantÍo la mano de obn. es inter­
mitente, la oferta tiene la tendencia a exceder la de­
manda. En general, la or¡:?;anización industrial deja
mucho que desear en las empre3as que utilizan mano
de obra intermitente: "la lealtad y la disciplina son
cualidades que sólo se encuentran entre los obreros esta­
bles". La migración es una causa evidente de pérdida
de tiempo y la organización de la contratacíón de ser­
vicios como se practica en las minas es una fuente
adicional de gastos. Además, como el desempeño de
cualquier cargo supone un período de adaptación y de
aprendizaje. si la mano de obra se renueva constan­
temente uno se encuentra ante "un estado pennanente
de rendimiento inferior a las posibilidades" y el Sr.
Burro\Vs concluye diciendo:

"A causa de las dificultades que se oponen a su
acceso a las ocupaciones especializadas y en general
a la ausencia de alicientes para mejorar su condición,
se mantiene '11 indígena permanentemente en la con­
dición de trabajador no especializado. Por lo tanto,
hay poca diferencia para un empleador entre tal o
cual africano. La facilidad con la cual se puede reem­
plazar a un trabajador por otro ha I1egado a consi­
derarse a menudo ventajosa para la economía de
la Unión Sudafricana. Esta falta de diferenciación da
una prueba del grado de empleo insuficiente. La
mano de obra africana no sólo tiene la tendencia a
permanecer no especializada porque es intermitente,
sino que tiene inclinación a permanecer intermitente
por no ser especializada."

"La insuficiencia de formación profesional y los
pasos frecuentes de un empleo a otro resultan en ren­
dimientos medioC'res y sólo proporcionan salarios
bajos. El bajo redimiento individual del trabajador
africano hace que el ingreso nacional sea más iJajo

10 V.G. 2~. 19-18. pág. 17.
lt Véase V.G. 32. 19-16. pág. 45.
l:! Véase COllferolcia IlltenlaciO/lal del Trabajo, 3·¡0 período

de sesiulles. 195/. actas de las sesiones. pág. 31.
la Véase U.G. 2R, 19-(8, pág. 37.
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de lo que debería ser. Además, a salarios bajos co­
rresponden a menudo una vivienda mediocre, un
régimen alimenticio insuficiente)' en fin de cuentas,
un rendimiento disminuido. En ese terreno la situa­
ción tiende también a perpetuarse."

2) LA BARRERA ÉTNICA EN LA INDUSTRIA

a) Información gC1!cral

19. L'l opinión del Sr. Burro\Vs y los argumentos
que la apoy~n. demuestran que la i,nsignifi~ancia de los
inrrresos indIVIduales se debe no solo al sIstema de las
zo~as reservadas indígenas y de las migraciones de
trabajadores. sino también a los obstáculos "que im­
piden a los indígenas el acceso a las ocupaciones espc:­
cializadas", obstácnlos que influyen sobre las pOSIbI­
lidades de rempneración y sobre la productividad de
la fracción más importante de la pohlación. Salvo en
unas cuantas excepciones. no es en los textos legisla­
tivos donde se levantan las barreras étnicas.

En materia de empleo, las principales barreras étnicas
estahlecidas por el legislador se refieren a las indas­
trias extractivas pey de 1911 sobre las minas y los
establecimientos industriales (Mincs a.nd f,Vor!?s Act)
modificada en 19261 y a los de la construcción [ley
de 1951 sobre los trabajadores inclígenas de la cons­
trucción (Nati7.'(' Building Worl~crs Act) l. Volvere­
mos a ocuparnos de esta última ley que no es un simple
tipo de barrera étnica establecida por el legislador
para apartar, en cualquier circunstancia, a los indí­
genas de los trabajos especializado~: d~l~ltIestra ~dem;Ís

con más claridad que en la leglslaclOn antenor los
principios económicos que sirvtn de base al a.partheid.

20. Conviene reconocer desde el prinCI1)io que la
serrrerración v la discriminación profesionales en la

b h .. ,

Unión no son de origen reciente. Actualmente, estan
firmemente establecidas, arraigadas en las costumbres,
las tradiciones y las instituciones. No son de carácter
puramente económico, forman parte de un conjunto
mucho más general de costumbres sociales. Es impo­
sible por lo tanto, dar una explicación sencilla de la
solidez y de la amplitud de la barrera étnica y más
particularmente de explicarla por simples motivos eco­
nómicos. Sin embargo, es indispensable mencionar cier­
tos factores que contribuyen a reforzarla y a mante­
nerla. En primer lugar, figura ante todo la existencia
de modos de pensar bien determinados con respecto a
las razas.14 Ese estado de ánimo, que no se puede exa­
minar en detalle. contribuve indudablemente a deter­
minar el comportamiento de los empleadores y de los
empleados europeos hacia los indígenas y facilita a la
vez la aprobación de las medídas legislativas y la acción
del Gobierno: de ese estado de ánimo se deriva un con­
cepto del lugar permitido a las diferentes razas en la
colectividad, de las necesidades de las diferentes razas
y de los empleos tl ocupaciones para los cuales están
capacitados y que se les debe permitir desempeñar.
Las expresiones corrientes "KaOir 'work" (trabajo de
cafre) y "ál'iliscd labour" (trabajo civilizado) reflejan
esa manera de pensar. En segundo lugar y en el mismo
orden de ideas. hay que mencionar el temor de que
la libre competencia entre el indígena y el europeo
pueda destruir las distinciones sociales y económicas
establecidas, hasta tal punto que el europeo podría

14 Véas(;', el1 el I!cl1Idboo!? 011 Roce Rclatiolls in Sauth .·}friea.
Oxford. 1949, el capítulo 33 titulaclo "Roce •.}ttitlldes" por
1. D. MacCrone.
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encontrarse expuesto a la competencia del no europeo,
cm'as "necesidades" son menores, en los empleos semi­
caiificados, por ejemplo.

21. La~ manifestaciones por las cuales se exterio­
rizan en la práctica esas maneras de pensar son nume­
rosas. aunque súlo se consideren las que influyen en
la estructura v el desarrollo económico; habrá que con­
tentarse con -examinar solamente algunas de las más
significativas. Antes de estudiar tal o cual política, tal
o cual medida legislativa. conviene señalar además que
unas y otras sú]o representan algunos aspectos aislados
de una situación general que, en la competencia entre
el europeo y el indígena, coloca a este último en una
situación desventajosa. Antes de entrar en detalles
conviene por 10 tanto esbozar algunos de los rasgos
de esa situación.

22. En primer lugar, salvo en las ocupaciones en
que la pericia se adquiere con la práctica, es difícil que
el índigena adquiera la capacitación necesaria para co~­

peti r con el europeo. No p"lede procurarse los medIOS
esenciales para una formación profesional avanzada
tales como: instruccíón general suficiente, enseñanza
técnica o aprendizaje. Además, de todas maneras, aun
en el caso que se le ofrecieran esas diversas facilidades,
la pobreza misma del bantú le impediría aprovecharse
de ellas. pues resulta largo y costoso adquirir cualquier
formación profesional. El sector pobre de la población
tendrá por 10 tanto tendencia a permanecer profesio­
nalmente inculto y, en consecuencia seguirá siendo
pohre. Por eso. en muchos estados progresistas, hay
qu~ salir del círculo vicioso con la enseñanza gratuita
y obligatoria, tanto general como técnica y mediante
disposiciones de seguro social destinadas a evitar la
pobreza absoluta. Si d Gobierno de la Unión no tiene
los recursos necesarios para poner esos servicios al
alcance del indígena es, naturalmente, en primer lugar
porque su ingreso nacional es pequeño con relación al
número de habitantes y se puede lógicamente sostener
que esto ocurre porque no se alienta a la población
indígena a que adquiera conocimientos técnicos. Es un
círculo vicioso que, sin embargo. se podría interrumpir
adoptando medidas adecuadas importantes. Cada me­
dida facilitaría las siguientl:s, utilizándose de manera
cada vez más eficaz los recursos en mano de obra del
país y aumentando el ingreso nacional.

23. En segundo lugar, aun en el caso de que el
trabajador indígena se especia.lizara o se capacitara
profesionalmente y pudiera por lo tanto competir con el
europeo técnicamente, sería difícil que encontrase una
ocupación que correspondiese a su preparación. Esto
se dehe en parte a la legislación (en el caso de las
minas de Oro por ejemplo), en parte a políticas tales
como la del "trabajo civilizado" que tiende a dar pre­
ferencia al trabajador europeo e impide así que el indí­
gena pueda presentarse libremente a todos los empleos
vacantes y. en parte también a la presión ejercida
por la opinión pública europea y por asociaciones orga­
nizadas tales como los sindicatos de europeos. Hay
tamhién otro elemento que inten:cne: el que, en el
informe de 1925 de la Comisión de la Economía y
de los Salarios (Erol10111ic and Wage eo1111nission) ,
se denomina "h utilización de los tipos de salario
como barrera étnica". Más adelante volveremos a ocu­
parnos de este asunto.

24. En tercer lugar, desprovisto de derechos polí­
ticos, falto casi por completo de medios para hacer
valer sus derechos en materia de empleo mecl\ante
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negociaciones colectivas, el indígena se encuentra en
una situación desfavorable si trata de conseguir los
aumentos de salarios y las mejoras en las condiciones
de trabajo que los sindicatos de europeos han obtenido
para sus afiliados.

25. Sin embargo, es importante, reconocer que esta
afirmación general sólo se puede aceptar can ciertas
reservas. En efecto, algunos sindicatos de europeos
no han prestado atención alguna a la barrera étnica
al defender los intereses de sus afiliados y tanto la
administración como la opinión pública mismas se dan
cada día más cuenta de que "el no europeo, en la ciudad
o en el campo, es una parte integrante de la economía
general y que se le deben facilitar las posibilidades de
desplegar su actividad" .15 Por eso se ha extendido a
la población indígena el beneficio de ciertas medidas
de asistencia social o de higiene pública y algunos ser­
vicios de enseñanza. Sin embargo, esas reservas no
son suficientes para modificar la ~,ituación general. L,s
medidas de que se trata, tienden en general a reducir
los antagonismos creados por la segregación y a mitigar
algunas de sus consecuencias más graves.

26. De lo que antecede se deduce que la barrera
étnica no se debe a un pequeño número de medidas o
de disposiciones legislativas simples que se pueden
aislar fácilmente. Es importante tomar nota de este
hecho, pues el análisis de los textos de ley y de su
aplicació>l podría no hacer resaltar bien el efecto com­
binado de las fuerzas de todos los factores compo­
nentes, efecto del cual una simple suma no podría
dar cuenta.

b) Las leyes de salarios de 1925 y 1937 (Wage Acts)

27. La Comisión de Economía y Salarios (Economic
and f'tTage eo1Jl1llission) ha examinado detenidamente
la posihle utilización de los salarios como barrera étnica,
a la cual se acaba de hacer alusión: no se podría hacer
nada mejor que reproducir los términos empleados por
esa Comisión:

"Aunque no se ha insistido en que los indígenas
sean expresamente excluídos de las ocupaciones mejor
remuneradas. ese resultado se lograría sin embargo
si se interpretaran en determinada forma las atribu­
ciones de la Junta de Salarios (Wage Board) tal
como están fijadas en la Ley de Salarios de 1925 o
las disposiciones de otros textos que reglamentan los
salarios. El método consistiría en fijar, para un em­
pleo o una ocupación determinada, un salario mínimo
tan elevado que ningún indígena tuviera probabi­
lidad de ser contratado. El indígena excepcional cuya
eficacia justificaría su contratación con un salario
elevado sería eliminarlo por la presión de la opinión
pública que impide que se mantenga a un indígena
en ocupaciones esencialmente reservadas para los
europeos. Esta política tendría como"esultado ex­
tender a todos los empleos especializados o que exi­
gen cierta responsabilidad, el régimen que hemos
observado en la minería y en algunas otras indus­
trias: presencia de una c::ttegoría de blancos califi­
cados que reciben una remuneración relativamente
alta y salarios bajos para todos los demás em­
pleados."16

1~ lb .. capítulo titulado "h/ter-racial co-operation" por Quintin
Whyte, pág. 651.

16 Véase Rcport 01 the Econ011lie alld Waee Com11lission
(1925), D.G. 14, 1926, pág. 124. .
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Este texto refleja en general, exactamente 10 que
ha ocurrido a partir de 1925.

28. La Ley de Salarios de 1925, que no se aplicaba
ni a la agricultura ni a los servicios domésticos, tendía
a establecer normas de salarios y condiciones de tra­
bajo razonables para las actividades en las que la mano
de obra no estaba sindicada. Hasta la n;visión de 1937,
la Junta que realizaba las investigaciones en esos sec­
tores de actividad para formular recomendaciones, no
podía proponer salarios inferiores a los que se nece­
sitan para asegurar un nivel de vida "civilizado", a
menos que el Ministro aprobara expresamente una
der.isión semejante. El Senador BaIlinger estimaba, en
1934. que en esa época los indígenas consideraban a
la Junta de Salarios como "una barrera étnica adi­
cional" y que había buenas razones para ello, puesto
que la Junta no sólo tenía tendencia a fijar para los
salarios de las ocupaciones calificadas y semicalificadas
tipos a los cuales el indígena no podía pretender dadas
las condiciones existentes, sino que en muchos casos
había elevado tambiéil los tipos de los salarios de los
empleos no calificados ocupados por los indígenas hasta
un nivel que favorecía la substitución de éstos por eu­
ropeos.li En una primera fase, hasta 1937, la Junta
se ocupó. principalmente, de la remuneración de los
asalariados calificados y semicalificados. Más tarde, se
dedicó especialmente a mantener y a aumentar los sala­
rios de las ocupaciones no especializadas, a pesar de
que la diferencia entre el nivel de los salarios de las
ocupaciones no especializadas y el de las demás ocu­
paciones continuó siendo a~lOrmalmente elevado y sigue
todavía siéndolo hasta la fecha. Conviene señalar sin
embargo, que aunque ia Junta puede fijar salarios en
relación con los empleos, no puede en cambio fijarlos
en relación con la raza del interesado. No existe por
lo tanto, barrera étnica oficial; la barrera, en la me­
dida que existe, se debe a la línea de conducta adop­
tada. Nada prueba tampoco que la Junta haya tratado
de acentuar, deliberadamente, el desnivel existente. El
Instituto de Relaciones Interraciales (Insi:itute of Race
Relations) ha llegado hasta a manifestar que, en los
últimos años, es a la Junta df' Salarios a quien se debe
el aumento del salario minimo de los trabajadores no
calificados en los sectores de actividad de su compe­
tencia. Sin embargo, debido al ambiente jurídico y
social en el que actúa, la Junta no puede evidente­
mente hacer gran cosa para reducir la diferencia exis­
tente entre los salarios.

c) La Ley de 1937 sobre las funciones de conciliación
en la industria. (Industrial Conciliation Act) y otros
obstáculos para libre negociación de las condiciones
de trabajo

29. La Ley de 1937 sobre las funciones de conci­
liación en la industria, que reemplaza la ley de 1924
sobre el mismo tema parece constituir, por lo menos
en su forma. una tentativa bajo todo punto de vista
admirable para prevenir Íos conflictos entre patronos
y ohreros y para asegurar la solución de las contro­
versias empleando métodos de conciliación y arbitraje.
Prevé la creación de consejos industriales (Industrial
eouncils) , de juntas de conciliación (eonciliation
Boards) , y el recurso de recurrir a mediadores o a
árbitros. Las sentencias arbitrales dictadas o 108 con­
venios concluidos en aplicación de la ley no pueden

1i Véase VI. G. Ballinger, Raee alld Economics in SOllth
Afrim, Londres, 1934, pág. 49.
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hacer distinción alguna por motivos de raza. La dis­
posicié.i m;¡s importante quizás es la que establecen los
lonsejos industriales compuestos de representantes ?e
organizaciones patronales y de sindicatos .obreros. ~eg¡s­
trados o reconocidos, para el efecto, baJO cond¡clOnes
expresamente previstas. Los convenios concluídos pue­
den ser puestos en práctica por ambas p~rtes con !a
aprobación del :.vIinistro. Cuando no eXIste conse.Jo
industrial, el Ministro puede, en caso de controver~Ia,

establecer una junta de conciliación. Los consejOS
industriales se han difundido considerablemente en los
últimos años. Así en 1950, 86 de ellos facilitaron la
conclusión de unos 108 convenios; por otra parte,
durante ese mismo año, sólo 20 convenios fueron con­
c1uídos bajo los auspicios de las juntas de conciliación. IR
Es evidente que la naturaleza de esos convenios de­
pende de la fuerza de los intere~es .re:pres~~ltados y
en estos casos la ley establece una d¡scnmmaclOn contra
el indícrena al excluirlo de la definición de la palabra
"asalariado" (employee). A causa de una omisión bas­
tante curiosa, hasta la promulgación de la ley de 1953
sobre los conflictos del trabajo de la mano de obra
indígena (NatÍ'l>'c T~abour (Settlement oi Disputes) Act)
la mujer indígena podría considerarse legalmente como
"asalariada".19 En efecto, en el sentido que le da la
ley de 1937, el término "asalariado" excluye a las per­
sonas cuyo contrato de servicios está regido por la
ley relativa a los amos y criados, por la ley que regla­
menta el trabajo indígena, por la ley relativa a los indí­
genas de las zonas arbanas o por cualesquiera dispo­
siciones dictadas para la aplicación de una de esas
leyes. L<l. legislación ulterior no ha modificado el fondo
de la disposición que excluye a los trabajadores indí­
genas de la categoría de "asalariados". Por lo demás
no nos ocupamos en este estudio de las incapacidades
jurídícas. sino de las consecuencias económicas que
resultan de ellas. Estas pueden describirse de la ma­
nera siguiente:

a) Los salarios y condiciones de trabajo de los indí­
genas pueden determinarse mediante convenios con­
cuídos con la participación de consejos industriales.
pero como no están considerados como "asalariados"
para los fines del procedimiento de conciliació,l, los
indígenas no toman parte en las negociaciones. Se
pueden crear organizaciones sindicales de indígenas,
pero no pueden ser registradas para los fines de apli­
cación de la ley. Es evidente que el Ministro podría
encargar a ciertos funcionarios que velaran por los inte­
reses de los indígenas en las reuniones de los consejos
industriales, pero esos funcionarios no tendrían el de­
recho de voto. Ese sistema sigue actualmente en vigor.
El indígena queda pues excluído del procedimiento
nficial de negociación de los convenios colectivos. Esa
es para él una desventaja sumamente importante puesto
que las otras dos partes en las negociaciones, es decir
Jos empleadores europeos y los asalariados europeos
tendrán, al parecer, todo interés en reducir. en lo
posible, las ventajas concedidas a los trabajadores indí­
genas. La estructura de los salarios que resulte de esas
disposiciones mantendrá indudablemente la diferencia
entre el salario de los trabajadores especializados y

IR Véase Official Yeal' Rool~ of the Union of SOl/th Afrita,
Xo. 26, 1950, 1953, pág. 289.

19 Véa~e E. S. Sachs, The Choice before SOllth Af¡·ica. Lon­
dres, 1952, pág. 162. El Sr. Sachs indica en qué forma fué plan·
teado el problema jurídico en 1944 por el Consejo Industrial
de la Industria del Vestido (Transvaal).
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el de los trabajadores no especializados que, como lo
dió a entender con justa razón la Comisión de Eco­
nomía y Salarios (1925) puede constituir en sí una
barrera étnica.

b) La evolución de los sindicatos de i.ndígenas ha
sido contrarrestada porque no pueden regIstrarse para
los fines de aplicación de la ley de 1937, aunque sin
embargo no son ilegales. Si esos sindicatos hubieran
podido registrarse, se habrían visto naturalmente obli­
gados a organizarse en forma correcta y viable para
ajustarse a las disposiciones de la ley y su desarrollo
se habría favorecido también por las ventajas mate­
riales derivadas de la posibilidad de participar en la
negociación de convenios colectivos. Esas dos observa­
ciones bastan para comprender que el papel que los
indígenas pueden desempeñar en la negociación de los
convenios relativos a los salarios es reducido y casi se
puecle considerar inexistente. Por eso la Comisión In­
vestigadora de Legislación Industrial (Industrial Legis­
lation C011lmission oi Enquiry) ha declarado:

"La información disponible sobre dicho punto basta
para convencer a la Comisión de que los intereses
de los trabajadores indígenas han sido lesionados
debido a las condiciones en las cuales se concluyen
los convenios colectivos mediante negociaciones entre
empleadores y asalariados europeos. Parecería que,
en ciertos casos, los asalariados europeos han sacrifi­
cado deliberadamente los intereses de los trabaja­
dores indígenas a fin de obtener para sí ciertas ven­
tajas; en otros casos, son los empleadores quíenes
se niegan a introducir en los convenios colectivos
disposiciones relativas a los salarios de los indígenas,
porque éftos no están representados en las delega­
ciones de asalariados. Cuando eso ocurre, los emplea­
dores fijan ellos mismos las tarifas de salarios que
están dispuestos a pagar como remuneración para
los empleos ocupados por indígenas . . . El Depar­
tamento del Trabajo ha tenido inclusive que inter­
venir en varias ocasiones amenazando can negarse
a dar su opinión favorable para la publicación de
ciertos proyectos de convenio a menos que los sala­
rios y las condiciones de trabajo de los asalariados
indígenas fueran mejorados."20

30. Además de la situación desfavorable en la cual
se encuentran los trabajadores indígenas con respecto
a la conc;usión de convenios Cf)1-'ctivos, conv'~ne señalar
taIrbién que el contrato de trabajo d~l obrero indígena
se rige por las leyes relativas a los amos y a los cri'ldos,
que prevén que el incumplimiento de las obligaciones
previstas está sometido a las disposiciones de la ley
penal } puede ser sancionado por los tribunales repre­
sivos. 21 Dichos textos no establecen en sus disposiciones
ninguna barrera étnica. Sin embargo. el hecho de que las
infracciones puedan ser demandadas por vía penal ha
dado lugar a que se los utilice principalmente en las
controversias entre amos europeos y criados no euro­
pecs. De este modo el tomar parte en una huelga puede
constituir un delito para un trabajador no europeo.
Por 10 tanto resulta peLgroso emplear una de las
armas tradicionales utilizadas para lograr reívindica­
ciones, inc1usive si los que quieren hacer uso de ella
son un grupo de trabajadores desprovistos de otro

20 \'éase Report of Industrial Legislatioll Commissioll of
Enljuiry, V.G, 62, 1951, pág. 196.

21 Véase V.G. 62, 1951, pág. 193.
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1953 con el título de ley sobre los conflictos del trabajo
de la mano de obra indígena. Esta ley se aplica a los tra­
bajadores bantúes, con excepción hechél de los empleados
agrícolas, del personal doméstico, de los empleados del
Gobierno, del pe: sonal de la enseñanza y del personal
de las minas de oro o de carhón, El Gobernador General
puede, sin embargo, extender sus efectos a las dos indus­
trias mineras. Est8.bleciendo regímenes separados para
las diferentes razas, esta ley e~ un ejemplo de los prin­
cipios de segregación más revelaclor que todos los textos
precedentes sobre el mismo tema. Establece en primer
lugar una nueva definición del término "asalariado"
(e11tployee) tal como se lo entiende en la ley sobre con­
ciliación en Ia industria y excluye de esa definición
a toda persona ljue pertenezca a una raza o a una tribu
aborigen de A~rica. Determina el procedimiento que
deben seguir los trabajadores que están expresamente
excluídos de la ley sobre conciliación en la industria,
es decir, los trabajadores indígenas. En segundo lugar,
fija un procedimiento especial para resolver los conflic­
tos. En tercer lugar, prohibe las huelgas y locf.'s-outs.
Finalmente, deja tal como está la situación de los sin­
dicatos indígenas. En un discurso pronunciado en la
Cámara Baja (House of Assembl'Y) el Ministro del
Trabajo declaró que si el procedimiento establecido
daba buenos resultados, "los indígenas no se interesarán

'por los sindicatos y éstos desaparecerán probablemente
por muerte natural".24

33. La ley de 1953 prevé la creación de comités re­
gionales de la mano de obra indígena (Regional Native
Labour Committees) compuestos ele m~embros indí­
genas designados por el Ministerio elel Trabajo y de un
presidente europeo que es un funcionario del trabajo
indígena en servicio activo en la región interesad~.
Esos comités tienen por misión mantenerse en comU11l­
cación con los asalariados y los empleadores y tratar
de facilitar la solución de las controversias. Se crea
también una Junta Central de la mano de obra indí­
gena (Central Nath1e .Labour Board) ~0.l11puesta ~e
miembros europeos deSignados por el 1\lImstro, previa
consulta con los comités regionales. Finalmente pueden
existir en las diferentes empresas comités de empresa
('Works comlllíttees) , uno de cuyos miembros está en­
cargado de asegurar el enlace con el comité regional
interesado. El comité regional debe tratar de mediar
en cuanto surge un conflicto; si no llega a hacerlo, re­
mite el asunto a la Junta Central y si ésta tampoco
llega a solucionarlo informa al Minidro indicando
si la cuestión debe ser sometida o no al Comité de Sa­
larios. Nada existe en todas esas disposiciones que ex­
tienda a la población indígena el beneficio de los prin­
cipios de los convenios colectivos y de la negociació~
directa entre sindicatos obreros y patronales. Es eVI­
dente además que la cre_ación de los comités regionales
y de la Junta Central no' está destinada a concederles la
facultad de hacerse representar directamente para per­
mitirles formular libremente sus quejas o reivindica­
ciones, sino a interponer entre las partes interesadas un
grt;po de indígenas escogidos que tienen que "mediar"
o, en un nivel más elevado, un organismo compuesto
por europeos que ejercen funciones de "conciliación".
Por poco que se admita que el indígena es un ser ra­
zonable, deseoso normalmente de mejorar su condición,
no se puede, pese a cualquier ilusión que se tenga al
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medio de acciÓn.22 Como señala el Sr. van der Horst,
"Ese principio que consiste en reconocer consecuencias
penales a la violación de un contrato que, en la Com.mon
Law del Africa del Sur no es más que un delito civil,
figura en las leyes que reglamentan la contratación y
las condiciones de trabajo en la industria minera y en
la relativa a los contratos de tra-bajo de la gran mayoría
de los africanos en las zonas urbanas".23

31. Pero hay otro elemento más que impide que el
sector indígena de la población intervenga en la elabo­
ración de los convenios colectivos: las migraciones de
trabajadores. Es evidente que si la mano de obra fuera
estable tarde o temprano surgirían sindicatos que
compr~nderían la situación e impondrían la conclusión
de convenios colectivos libremente negociados. Como la
mano de obra es móvil, el sincllcalismo sólo puede
desarrollarse lentamente, sienoo por lo tanto difícil orga­
nizar sindicatos poderosos. En las industrias cuyo p~r­
sonal procede de los territorios más diversos del Afnc~
Meridional, los sindicatos no pueden establecerse ni
desarrollarse fácilmente.

d) Lev de 1953 sobre los conflictos de trabajo de la
. mano de obm indír;ena (Native Labour (Settlement

of Disputes) Act)

32. En materia de conciliación y de reconocimiento
de sindicatos indígenas se deben señalar dos textos
posteriores a la guerra. El proyecto de ley sob~e l,a
conciliación en los conflictos de la mano de obra mdl­
gena (Industrial Conciliation (Nat~ves) Bi!l) , que no
fué aprobado por el Parlamento, mtroducta expresa­
mente la discriminación racial en la legislación indus­
trial. En virtud de dicho proyecto los sindicatos indí­
<Tenas hubieran podido registrarse, mientras que en
~irtud de la ley de 1937 sobre conciliación en la indus­
tria, ningún trabajador indígena habría podido perte­
necer a un sindicato registrado. De esa manera los
sindicatos eurqpeos y los indicatos indígen~s habrían
sido separados y distintos. Se ha afirmado Igualmente
que las condiciones., exígidas p.or el proyec~o .antes
citado para la creaClOn y el registro de los Sll1dlcatos
eran tan severas que hubieran impedido 1<1; ~reación
de ese tipo de asociación. Uno de esos requIsitos me­
rece mención especial; los asalariados q1!e. no eran tr~­
bajadores indígenas del grupo de aC~1Vld~des .CO~SI­
derado no podían formar parte de la directiva smdlcal
sin la autorización del Ministro. De esa manera los
sindicatos indígenas hubieran estado sometidos a una
disposición restrictiva que el sindicalisn:o. europeo. no
habría tolerado jamás y, a menos que el Mlmstro hubiera
sido muy tolerante en la aplicación de ~sa .dis12osici(~m,
se habría entorpecido el desarrollo del smdlcalIsmo m­
dígena. Por otra parte, en ese 12r~yecto existían. ?isp?­
siciones relativas a un procedimiento de conclltaclOn
;:on mediación y arbitraje.

El segundo texto que nos interesa, cuya presentación
a las Cámaras data de 1952, es el proyecto de ley sobre
relaciones profesionales indígenas y, fué aprobado en

22 El Decreto especial de tiempo de guerra (War M I'asurl')No. 45, de 1952, prohibía expresamente las huelgas; esta pro­hibición se ha mantenido en vigor por una ley po~terior. ElDecreto especial disponía que Cl~ando ocurrier,a .un confli<;to qt;einteresara a trabajaC:ores africanos el MInIstro deSIgnarlaárbitros; era costumbre consultar en taíes casos a los sindica­tos de africanos,
23 S. van der Horst en flandbook al! Raee Rdations in SouthAlrica, Oxford, 19-19, pág. 145.
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respecto, pensar que ese procedimiento responde a
,;us aspiraciones.

34. La ley contiene otras disposiciones importantes.
Así, por ejemplo, cuando un consejo industrial prepara
un acuerdo relativo a empleos ocupados por indígenas,
los representantes de la Junta Central y el presidente
europeo del comité regional tienen el derecho de asistir
a las c1eliberaciones, pero sin derecho de voto. La Junta
Central notifica luego al Ministro si está satisfecha o no
y. en el caso de que no esté satisfecha, si considera que
se debe remitir la cuestión a la Junta de Salarios. La
decisión de la Junta de Salarios debe ser refrendada
por el Ministro. Si éste no está conforme, puede devol·
ver el asunto a la Junta de Salarios para un examen
complementario. Lo que resalta de esas disposiciones es
que ni los representantes de los sindicatos de indígenas
ni los indígenas escogidos como representantes pueden
hacer valer ellos mismos sus reivindicaciones ante el
Consejo Industrial y que inclusive los europeos miem­
uros de la Junta Central, que por lo menos han seguido
de cerca el desarrollo del conflicto y pueden asistir a
las deliberaciones, no tienen el derecho de voto. Resulta
casi inútil subrayar que ese mecanismo impide que los
sindicatos de indígenas participen directamente en las
negociaciones relativas a asuntos que para ellos son de
vital importancia. En realidad los convenios no se con­
cluyen entre las partes interesadas, sino por cuenta de
una de las partes. Es naturalmente indiscutible que los
indígenas pueden lograr en virtud de esos convenios
aumentos de salarios y una mejora en sus condiciones
de trabajo, pues los miembros de los sindicatos, los
empleadores y, desde la ley de 1953, el representante
europeo de la Junta Central se esforzarán, hasta cierto
punto, por mejorar el bienestar del trabajador indígena.
Sin embargo, el bienestar de! indígena encuentra na­
turalmente su límite en el concepto de "lo que se le
debe dar" y no en el de lo que podría obtener, inclusive
como trabajador no especializado, si tuviera derecho a
negociar libremente los convenios colectivos.

e) La política del "trabajo civilizado"

35. Toda la importancia de este concepto de "ne­
cesidades" del indígena, que se refleja en los convenios
colectivos, se encuentra en la política Ilamada del "tra­
bajo civilizado" seguida en el pasado por e! Gobierno
de la Unión. Se trataba de una política tendiente a
proteger el nivel de vida y el bienestar de un sector
de la población europea incapaz de conseguir trabajo
especializado. En la mayoría de los casos se trataba de
indi-:iduo.s que formaban parte de los "squatters" no
propletanos, que habitaban en distritos rurales "vivien­
do pooremente de lo que el propietario se dignaba dar-
1 "25 LaC . C' .es . ar1tegre orporatwn proporCIOnó entre
!928 "':1 1~~2 los capitales necesarios para realizar una
mvestIgacIOn que reveló que en 1926 los "blancos po­
hr~s" e~an apr~xi:nadamente unos 220.000 y que sU
eXIS!enCIa

2
constJtma un problema importante para el

GobIerno. 6 Ese problema provenía fundamentalmente
de la disparidad profunda entre las remuneraciones de
l?s europeos y. las de los no europeos con respecto a los
tIpos. de trabajO pa:a los cuales los unos y los otros se
conSIderaban capacItados socialmente. En una sociedad

.25 Véa;se De Kiewiet, History oi SOllth Africa, Social alld
!~C01l01ll!C, Oxford, 1941, pág. 193. Véase también L<Jrd Hailey,
0-111 Afrzcan S¡Uí'l!y, Oxford, 1938, págs. 684 y 685.

26. Véase Rl!port on the Camegil! C011lmission Ol! the POOl'
Wh~te Probll!m ill South Africa, 1932.

moderna normal donde la población es homogénea, la
diferencia entre los salarios, según las categorías de
trabajos, se determina, a la la"ga, según las posibilida­
des de movimiento y de paso del personal no especiali­
zado o semiespecializado a la categoría de personal es­
pecializado o inversamente. La disparidad entre las ta­
sas de salarios no es tal que el paso de una categoría
de empleo a otra sea motivo de graves preocupaciones.
En cambio, en la Unión, muchos europeos que abando­
naron el campo por la ciudad, en 1920 y en los años
siguientes, tropezaron con graves dificultades finan­
cieras en ese nuevo ambiente. El Gobierno decidió en
1924 tomar ciertas medidas, reservando trabajo, en
determinadas condiciones, para personas "civilizadas".
Primero creó dentro de la administración, y a favor de
ellas, cargos no especializados reservados, mejor remu­
nerados que los puestos no especializados asignados a los
indígenas. Una circular del presidente del Consejo (cir­
cular No. 5 de 1924) definía el trabajo "civilizado"
de la manera siguiente: "Trabajo efectuado por personas
cuya manera de vivir se ajusta a las normas general­
mente reconocidas como tolerables desde el punto de
vista turopeo". La misma circular daba del trabajo
no civilizado la definición siguiente: "Trabajo efectua­
do por personas chyas necesidades se limitan a lo in­
dispensable, tal como 10 comprenden los pueblos bár­
baros y no evolucionados". Se puede decir que, literal­
n:ente, no exi?tía. una barrera étnica, pero en la prác­
tIca, como lo mdlcaba en 1953 el tercer informe de la
Cor:1Ísión sobre las necesidades de la industria y de la
agncultt~ra ,~obre el progreso de sus trabajos, "sólo
los mestIzos (colored) pueden competir con los euro·
peas. La política del trabajo "civilizado" en la indus­
tria y las obras públicas tiene pues casi el mismc efecto
que la barrera étnica establecida en las minas de oro
del Transvaal ... excluir a los indígenas de ciertas ocu­
paciones"P El Gobierno extendió posteriormente esta
política a la industria mediante un sistema de protec­
ción en el que figuraba la obligación de las empresas
de asegurar una relación satisfactoria entre los porcen­
tajes de trabajadores "civilizados" y "no civilizados"
que componían sus efectivos. Es también evidente que
el concept? de trab.ajo "civilizado" se ha reflejado en
los c{)nve11l0S colectIVOS puesto que, según los término~

de una declaración oficial:
"Las posibilirlades que tienen los eurOT)i2ú:o de ocu­

par el?pleos. 11l) especializados o ::2mie~pecializados
en la mdustna han aument::;,Jo recientemente a con­
secuencia del progreso realizado en los métodos de
fabricación. Los consejos industriales incluirán en
lo suce~vo 1Llt1n.erosas categorías de trabajo en los
conv~nlOs colectzvos, de tal manera qzte los europeos
podran ocupar e111..pleos a los cuaJes no tenían &;ceso
hasta la fecha)).28
36. Más recientemente todavía se encuentra un buen

eJemp~o.?e es~s esf~erzos para proteger "la forma de
VIda cIvIlIzada' aSOCIado, en este caso particular, a un
dese.o ~e atenuar la escasez de viviendas de que sufren
los mdlgenas en las a~lo~lerac!on;s urbanas, en la ley
de 1951 sobre los trabaJaaores mdwenas de la industria
de la.. construcci?n (J'!ative Building Worl?ers' Act)
descrIta en e! pnmer mforme de la Comisión con sus

27 Véase Third Interi11l Rep01·t of the !lldustrial ami ·Jgri­
wlt:iral. Rl!quirl!lI!cllts COl11mission: Fw¡da11lClltals vf T:co;¡vmic
P~~cy 11.1- !hl! ~lnlOn, D.G. 40. 41, l?ág. 34.

Oft¡cuL! } carbo~k . of th~ [Jmoll of South Africa, \:0. 26,
1950, pago 279. Las ultimas Imeas fueron puestas en bastardilla
por el autor.
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PRINCIPALES ASPECTOS DE LA POLITlCA DE SEGREGACION: SERVICIOS SOCIALES

Capítulo 111

"

J

detalles.:w Según los términos de es;¡ ley se permite
establecer tasas distintas de n'mul1t'racil'lI1 para un tra­
bajo idt"ntico según el asalariado sea europeo o no. ¡)ero
en sectores que deLen ser distintos. IIay que diferenciar
dos sectores, uno de los cuales es el de la construcl'iI'lIl
de viviendas para los indígenas. Pero queda, fuera de ese
sector, una situacil'lI1 netaml"'te fan1rable I'ara el euro­
peo, a pesar de que el indígena puede actualmente reali­
zar, pero solamente en l'l sector que le estú reservado,
tra~Jajos especi.i1iz:Hlos por un salario menor. E~;te ré­
gimen asegura por una parte una situaciún de privi­
legio :l los trahajadores europeos y por la otra podrit
mejorar la sitllaL'i(¡n de hs "iviendas indígenas gracias
a la redt:cción del costo de construccil'lI1. en decreto
ha p;-ohibido el empleo de llldí~enas en trabajos es-

~o \'éase :\/505, púrrs. L07 y siguientes.

1. I:'\FOR:\fACIÓX GE:'\ERAL

3i. Sería un error creer que :a pOSICIl111 inferior del
indígena en la industria se debe única!"ente a los fac­
tores que hemos mencionado. Es tambiell en parte con­
secuencia de la insuficiencia de las prestaciones que el
indígena está autorizado a recibir de los servicios ge­
nerales del Estado, es decir, los sen'icios de higiene,
de enseiianza. de vivienda, etc. En toda sociedad mo­
derna esos selTicios ayudan no sólo a formar el am­
biente del que todo individuo tiene derecho a disfrutar
compartiéndolo con los demás miembros de [a colecti·
vidad, sino ~al1lbién a crear las condiciones en las cuales
las posibilidades de producción de la poblaci<'Jn pueden
desarrollarse libremente. Así por ejemplo, en gran nú­
mero de países la enseñanza gratuita se complementa cOn
la asistencia obligatoria y en general se admite no sólo
que cada uno debe poder instruirse, sino que un gracia
mínimo de instrucción es también indispensable si se
quiere mantener un nivel satishctorio de procluccir'lI1.
Lo mismo es cierto para los demás servicios que el Es­
tado presta o asegura de una manera u otra.

38. El funcionamiento de esos servicios depende
normalmente de la potencia económica del país. en paí."
pobre puede hacer menos a ese respecto que 1111 país
rico y algunos países sólo pueden desarrollar esos
servicios con grandes dificultades y lo hacen con más
lentitud de la que desearí2n. Sin em]¡argo, ocurre a
menudo, como ya hemos dicho, que un país se encuentre
en un estado de pobreza relativa porque no se ha utili­
zado de una manera efectiva su potencial de mano de
obra. Todo induce a creer que si en la Unión Sudafrica­
na se tomaran medidas adecuadas para desarrollar esos
servicios se podría salir del círculo vicioso.

2. E:-<sEÑAxzA

39. Teniendo presentes estas consideraciúnes, pode­
mos iniciar el estudio del nivel de enseñanza de la po­
blación indígena. Es lamentable qUt· no dispongamos de
la inform:tción estadística detallada que se precisaría,
pero las cifras que se conocen permiten hacerse una
idea muy cJara de la situación gene 1"a1.
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l1l'cializ:Hlps t'n las aglollwraciones urbanas, salvo en
las qlle est{1Il COn1[1l'I'lHlidas en la definicillll de las
:¡gl'¡meraciones incl1genas (Sali"'(' .·1r,'as) y, para ace­
[('(al' la constrtlcci(¡n d~' viviendas indígenas, la ley pre­
Vl' la formaciún profl!sional y la matrícula de los obreros
indígenas de la cCJr¡struccillll. Se ha establecido una
junta consllltiva de los obreros índígenas de la cons·
trtlCcillll (.Yalh·" /llIi/dill!J ll'or/~tTs' .'1d"iso/')' Ho(/rdl.
que cm'nt,t ~'ntre sus miembros a un funcionario euro­
peo encnrgado de represent;,r los intereses indígenas,
para transmitir al :,\[inistro opiniones sobre l'stas y otras
l'tll'stiones. ~(l parece que se hayan apliL'aclo todavía los
mediDs adicional e" de forrna!'it'1Il profesional previstos
en esta ley; sin emhargo, el ntllllero de trabajadores :'1­
dígenas matricuhdos y aprobados como obreros y ar­
tesanos de la construcL'Íón en las reglOnes indígenas
seria de unos 2.000.

a) La gran mayoría de la poblacic'm indígena no
sabe \rer ni escribir:1O ", en C:lanto sabemos, el Gobier­
no de la Unitl11 no ha' tratado nunca de curar ese mal
adoptando las medidas enérgicas necesarias. Es eviden­
te que algunas autoric1ades locales y otros organismos
han tomado medidas a este respecto y sus esfuerzos no
han sido por cierto despreci;:¡bles, pero no han hecho
mús que tocar ligeramente el problema.

b'1 Los niiios indígenas pueden utilizar los servicios
de enseiianza, pero las facilidades previstas para ellos
son lllUY limitadas en comparacir'l11 con las que están a
disposición de la parte europea de la población e in·
feriares a las disfrutadas por los niiios mestizos y los
niiios de origen asiático. Eso se deduce claramente de
la distribución de los créditos destinados a la enseñanza
en el curso del aiio 1951-1952, durante el cual se gasta­
ron cerca de 22.000.000 de libras para la enseñanza de
Jos europeos, o sea mús {) menos 44 libras por alumno,
5.000.000 de libras para la de los alumnos de origen
étnico mixto y de los alumnos de origen asi{ltico, o sea
IR,S libras por alumno, y 5.900.000 lihras para la de los
bantúes, {) sea 7,6 libras por alumno. 1\lás recientemente
todavía, es decir en este año, el Gobierno ha dispuesto
cn principio que los créditos presupuestarios designa­
dos a la enseiianza de los bantú,;s se limitarían a
ó.500000 liIJra~.:l1 La insuficicncia del nível ele en­
cnseñanza prcvisto para los bantúrs qurda confirmarla
por otra cifra. Así por ejemplo, en 1951. en el grupo
ele niiios de ó a 16 años, e11 el que figuran los alumnos
de todas las categorías de escuelas y colegios, el 97,670
de los niiios europeos, el 6770 ele los niiios mestizos, el
(¡Q,8'1~ de Jos n:ños ele origen así ático y solamente el
34,7ji- de lo," niños hantúes asistían a la escueh. Entre
los niiios hantúes, aproximadamente el 45% asistía a
cursos preparatorios, el 4R'70 a cursos primarios y sola­
mente el 7r¡é ~ cursos secundarios. Las cifras correspon­
dientes pai'a los niños europeos eran respectivamente

:10 La Comisión investigadora encargada de estudiar la cues,
li0n (le la enseiianza de los adultos en la Unión Sudafricana
(U.G. 35, 1945) declaró qne probablemente el 80% de la
población indígena y el 70 al 75% de los asiáticos y de la "gente
de color" eran analfabetos.

:ll Véase The Jlallchcslcr (;110 I'dioJl , 29 de marzo de 1954,

I
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ele 23,50 Y 25í~" Por 10 tanto es evidente que aunque
un dl'rto porcentaje de los niños bantúes puede recibir
alguna enseñanza {'sta es de un nivel muy poco elevado
\. SI'llo s(' elisJ}{'nsa durante muy corto tiempo. La ins­
i rucdllll no ('S ohligatoria para los indígenas y es evi­
c1('nte que la mayoría de las familias comprendidas en
este grupo no pueden permitirse el lujo de renunciar,
para qm' sus hijos puedan asistir a la escuela, al salario
lJue ('stns podrían ganar o a la ayuda que podrían pres­
tarles.

¡.) LCJs indígenas que siguen cursos de enseñanza su­
perior técnica o profesional son mu)' pocos. En 1951
hahía en las universidades 494 estudiantes bantúes, 314
estudiantes asiátl:os \' 192 estudiantes de origen étnico
mixto, mientras que el número de estudiantes europeos
lIegaha a 1ROOO. No se conoce la cifra exacta de los
alumnos PO curopeos en las instituciones de enseñanza
(('cnica y de formación profesional. pero las cifras in­
co,npll'tas de que se dispone muestran que la situación
es semejante en esta rama de la enseñanza. Si esto
(jet r1"'~, no es porque el indígena n(l se preocupa por
l'ontinttar sus estudios o su formación profesional o no
posea las elotes necesarías. L3S principales razones para
esta situación son que los jóvenes indígenas que, bajo
tudo punto de vista, no están lejos del mínimo vital,
no reciben la ayuda económica indispensable para po­
der seguir esos cursos, no tienen la instrucción básica
necesaria l'specialmente para ingresar a la universidad
\. al terminar sus estudios no encuentran suficientes
;'portunidades que les alienten a estudiar.

40. El result?,do de esta situación es que en realidad
pocos ind ígenas pueden seguir una profesión liberal o
ejercer un oficio. Por eso el sentimiento que tiene el
i;ldíge;;a de que se comete una injusticia con él es mí­
nimo y la presión que se ejerce para derribar la barrera
('tnica no es mayor. A decir verdad, la creación de
nuevos establecimientos de enseñanza traería consigo
muchas dec(1)Ciones, a menos que se diera al mismo
(iempo al indígena la posibilidad de utilizar sus conoci­
mientos o ele ejercer su oficio. El Ministro de Asuntos
Indígenas ha podido decir, por tanto, ante la Cámara:

"La enseñanza debe formar e instruir a los jóvenes
en rel- 'ión con las oportunidades que se les presen­
tarán en la vida, según el medio en el que se encuen­
tran : La enseñanza de los indígenas debería ajus­
tarse a la política del Estado. .. No puede reinar ar­
monía en la población cuando la enseñanza está di­
rigida p0r personas que crean falsas esperanzas en el
espíritu del indígena ... "

Añadió que las relaciones entre las diferentes razas no
pueden mejorar "si la enseñanza dada a los indígenas
produce cierto descontento".32 Tal es probablemente el
espíritu con que se aplicará la nueva ley sobre la en­
señanza de los bantúes (No. 47/1953) y esa es también
la razón por la cual la enseñanza de los indígenas se ha
transferido de la jurisdicción de las Provincias a la del
Ministerio de Asuntos Indígenas.

41. Es difícil apreciar el daño que ia falta de esta­
blecimientos en los cuales el hombre puede cultivar su
espíritu causa a los recursos del país. El Consejo para
la planificación económica y social33 estimó que las
diferencias de educabilidad eran una contingencia que

:-12 Véase Union o/ Sontl! A/rica House o/ Assembly Debates,
(Hansard), primer período, 11a. Legislatllra, columnas 3585
y 3576.

:la Véas'~ Social and Economic Planning Council, Jnfonne
.\0. 13. Economic and Social COllditiolls o/ Raciol Gronps in
SOllfl! .'l/rica, U.G. 53, 1948.
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no se podía pasa! por alto, pero que, a primera vista,
había raz::mes suficientes para creer, como dijo Myrdal
con respecto a los Estados Unidos, que: "según todas
las probabilidades las diferencias no son tan grandes ­
especialmente si se tiene en cuenta los casos limitados
que se duplican- que pueden justificar la negativa
de conceder una ayuda financiera" él la población in­
dígena.

42. Se ha considerado tambiér. que la falta de educa­
ción fundamental, a pesar de que la ley sobre el aprendi­
zaje de 1922, modificada en 1944, prevé un nivel mínimo
de enseñanza, contribuye a excluir a los no europeos de
los oficios que podrían ejercer y que la ley les permite
practicar. La ley antes citada, que no establece una
barrera étnica precisa, prevé el establecimiento de co­
mités compuestos por empleadores y empleados a quie­
nes se encarga de fijar las condiciones que se requieren
para el aprendizaje. Previa consulta con esos comités, el
Ministro determina las profesiones a las cuales se apli­
cará esta reglamentación. Oficialmente es esta regla­
mentación y en especial el nivel de enseñanza requerido
10 que impide que la mayor parte de tos indígenas ejer­
zan ciertos ofícios. Sin embargo, es probable que de
todas maneras y especialmente debielo a los prejuicios
de los sindicatos se habría impedido que los empleadores
aceptaran como aprendices a un número elevado de
indígenas. A pesar de que esa ley no hace distinción al­
guna por motivo de raza. es indudable que perjudica
a los no europeos. Además parece que en realidad el
número de aprendices no europeos es muy limitado.34

-1-3. Convíene señalar que. a juzgar por ciertos indicios
disponibles, el indígena podría desempeñar un papel
nada despreciable en la industria. Así por ejemplo, la
obra titulada "Native Factor)' Worke1"J' basada en un
estudio realizado por la fábrica Dunlop, de Natal, re­
calca que gracias a una selección cuidadosa de Jos hom­
hres que buscan trabajo en la industria. y que a menudo
son indígenas sin ninguna formación profesional, s,~ pu­
do aumentar la productividad individual, porque de
esa manera se pudo descubrir las aptitudes de cada
uno y escoger al hombre que convenía para cada tra­
bajo. algunos de los cuales exigían una gran habilidad
manual v otros un alto coeficíente intelectual. En esa
obra enc'ontramos el párrafo siguiente:

"En la fábrica Dunlop se ha hecho un gran número
de pruebas y las fichas demuestran que el indígena
más capacitado necesita un 500/0 más de tiempo que
un europeo para aprender un trabajo dado y que
su ~asa normal de producción es aproximadamente el
85% de la de un europeo".35

~ inguno de esos indígenas había disfrutado de esos años
de enseñanza que ayudan a los europeos a descubrir y
a desarrollar las aptitudes especiales de cada individuo.
Este hecho, entre otros, permite sacar la conclusión
de que la política del Estado en materia de enseñanza
indígena impide aprovechar los recursos de mano de
obra del país y coloca a la población indígena en una
situación rr:uy desventajosa.

3. SERVICIOS DE HIGIENE Y DE NUTRICIÓN

44. Tanlbién se puede comprobar sin dificultad que
existe discriminación en los servicios de higiene y se

34 S. van der Horst, en Handbook Oll Race Relations in Soutl!
.'l/rica. Oxford. 1949, pág. 151.

3~ Véase The .·l/rican Factor]' Workcr, estudio del Depar­
tamento de Cuestiones Económicas de la Universidad de Natal,
Oxford, 1950, pág. 5.
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puede pensar que esa discriminación contribuye a im­
pedi r todo aumento en la productividad de los obreros
indígenas. Sin embargo, aunque la poca productividad,
consecuencia de las enfermedades V de la falta de vi­
talidad, St' dclll' tal 'e7. en parte a h falta de servicios
médicos y sanitarios, es indudable que en una propor­
ción mudw mayor se debe a la e..xistencia de una miseria
prufunda y general.

45. Está claramente demostrado que la desnutrición
y las l'nÍl'rmedades y deficiencias que ésta ocasiona
"il'lwn haciendn estragos terribles desde hace muchos
alios. :\si por ejemplo, Kark y Le Riche comprobaron
en 1944 que entre 7.000 niños de las zonas urbanas y
rurales en edad e:,cobr, el porcentaje de los que pre­
sentah:lIl signos evidentes de mala salud y de desnutri­
ción oscilaha, según las zonas, del 44,5% al 90,470 para
los var011es .,. del -J.3~,;, al ~4,27c' para las niñas.:16 Una
ill\'estigación lllÚS reciente realizada en 1950 por la Co­
misi('m dI' :-;ocorro :\limenticio (School Fl'Cding COIl/­
lJIis.I'iol/.) entre los ni¡-lOS de las escuelas ha permitido de­
temlinar. tomando únicamente los casos de desnutri­
,ión, los porcentajes siguientt's entre los niños exami­
nadas: en ropeos ~,(V;: mestizos, 44,1 jd: asiáticos,
4'=;';; bal1túes 33,Y::. La Comisitl!1 añadió que el pro­
hlema de J:¡ deo;nutril'i("1l era tan gra"e que "convendria
lnmar llH'dida:.; efectivas y generales para elevar el nivel
de nutricit '11 de la pohlacilín ".:¡¡ En una fecha aun más
reciente, l. ,. 1'. Cillman,:lb en su tratado sobre la des­
nntl icit'l11 . cr(mica y la pelagra, relativo principalmcnte
a :\irica. suhra.,·an que los prohlemas de desnutrición son
Illucho IllÚS gra ves de lo que se piensa genera1m::nte. La
desnutrici('JIl dc la madre inilu\'e sobre el niño '. la des­
nutril'it'JIl ell la infancia illiIuvé sobre la vida et;tera del
intli,·iduo. T. ,. T. Gillman - examinan la información
recogida po'r J;mish y Fox sohre las costumhres alimen­
1icias de t)~7 ialllilias indigenas de Johannesburgo. De
ese eXanltll resul taba que el régimen alimen~icio de esas
;',lllli! i;ls nll alcanzaha de ninguna manera el nivel ópti­
mo y que solamente en proteínas, hierro y vitamina C
('xce,lia hs "necesidades minimas". Su ración diaria co­
¡[es}lotHlia aproximadamente a Ull 60j'o de las necesida­
des min:¡l¡:lS eIl calorías. ¡. v T. GilIman formubn a ese
re.specto la ohsen'aci('JI1 síguiente:

"La l':'cascz calórica del r¿'gimen de alimentación de
ios airicallos intrigaba a Fax. Creía que esa gente dis­
jlonia de recursos alimenticios complementarios no
:e"eh<1t1s. Es posible naturalmente que la explicación
(!l1C tI.l de este COIlSUlllCl increihlemente pequeño de
cak,ri,l:' sea exacta. Sill embargo, la multiplicidad de
Jo,; casos de desnutrición y el número elevado de
pc'rSllnas enfermas de pel2gra en Johannesburgo de­
ll',¡t'o;tral1 la insuficiencia eje la alimentación del afri­
callo .'" prueban al mismo tiempo que aun en el caso
de que esa gente recurra a alimentos complementarios,
éstos no han bastado para prevenir los efectos de la
desnutrición crónica."39

E:.tos autores opinan que en las zonas rurales la situa­
ción todavía es peor. Con respecto a la pelagra, que es

:jl; Kar!: y Le Riche, ..¡ Study of Soutlt African Ball/u School
e/.í/dre/l.

;;7 Citado por el Sr. ~I. Horrell en "Ecollomic Developmell/s
i:: SUII/h .!frica oml ¡he COlltribu/iolls of ¡he VarioZlS Racialr;rOllps" puhlicado por el Institute of Race Relations (Insti­tuto de helaciones rnterracialcs), pág. 4-1.

lj8 I. v T. GillmaI1, Perspectives in fInlllan llfalnutrition, con­tribuci6n a la etiologia de la enfermedad basada en un estudioclínico y pat"lúgico de la desnutrición crónica y de la pelagraen el airicano, Xueva York r051.
:Hlldem. ib" pág. 43.
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una de las enfermedades de carencia alimenticia más fre­
cuentes en la Unión, escriben que: "esta enfermedad
no s(')lo est{t difundida, sino que el número de personas
que sufren de ella aumenta de una manera alarmante".
La Unilín se encuentra efectivamente, a su vez, a punto
"de enfrentarse con un terrible problema humano de
e!,fermedad y de desnutrición crónicos, una lucha que
durará dos generaciones". La causa del mal es, para
ellos, la misdia generalizada.

4(\. Conviene tomar nota muy especialmente del pasaje
en <.>1 que declaran que a causa de SllS condiciones de
vida, muchos indígenas adultos no están en condiciones
de efectuar los pesados trabajos de jornaleros no es­
pecializados, que se espera de el1os.40 En este caso, e
indudablenwnte es así, hay que admitir que el sistema
eCUl!<'Jlllico actual de la Unión no permite ni siquiera
aprovechar plenamente las reservas de mano de oLra no
especializada.

4i. La falta de servicios sanitarios suficientes ha des­
empeñado un papel importante en esta materia. Sin
embarg-o, parece que en general la discriminación actual
no se dehe a la intención deliberad;]. de privar a la pobla­
ción indigena de una cosa que necesita con tanta urgen­
cia. Se dehe más bien a la incapaciciad absoluta en
que se encuentra el Estado para suministrar los femdos
que serían necesarios para responder a las necesidades
de la mayoría de la población, unida a la tendencia de
un gobierno compuesto por europeos de dar prioridad
a las necesidades de la población europea. Hay que sacar
la conclusión de que sería ;¡,hsolutamente imposible re­
sol v<.>r satisfactoriamente el problema mientras la "casi
totalidad de los no europeos se encuentre en un estado
de miseria aplastante" y el ingr.:so nacional no corres­
ponda tmís que a un ingreso individual de 40 libras,'ll
como lo hizo notar la Comisión Nacional de los Ser­
vicios de Higiene. Esta conclusión fué formulada en
194-!-, pero muchos hechos demuestran que sigue siendo
\':t1ida. Por consiguiente. si se quiere verdaderamente
luchar con éxito contra la enfermedad y la mala salud,
hay que hacer desaparecer en primer lugar y ante todo,
la pohreza persistente que agobia a la m:J.sa de la
pobIacit'Jn. No es menos cierto que el sistema de priori­
dades raciales ha establecido discriminaciones contra la
part<.> más pobre de la población agotada por la miseria
fisio1<'lgica. Parece razonable suponer que esta situación
ha contrilmído a lo que el Comité Smith llamó en 1942
"la mise1 ia social y el despilfarro económico".42

4~. Conviene sin embargo señalar que en ciertas em­
presas ~' especialmente en las minas de oro se toma
mucho interés por la higiene y la nutrición y se conoce
perfectamente la influencia que tienen sobre la produc­
tividad y la moral de los ohreros. En las minas sólo se
contrata a los obreros después de un examen médico
minucioso en el cual, según se dice, cerca del 25% de los
candidatos son rechazados.43 Pero tales medidas no
pueden hacer desaparecer las consecuencias de la des­
nutrición crónica en el conjunto de la comunidad ni
pueden hacer desaparecer tampoco las huella::. que han

401dem, ib., pág. 485.
41 V éasc Report of the N atiollal H ealth Services Co'mmissiolton the Pro'ilision of an Organi::;ed Natiollal Healtlr Ser'iJice forall Scctiolls of the People of tfw Union of Sonth Alrica, 1942­1944, D.G. 3D, 1944, pág. 25.
·12 Véase Report of the Jntf!r-Dep'artmelltal Committee on /heSocial ilealth a/ld Econ01llic COllditiolls of Un ban Natives,1942, párr. 88.
43 Véase ]. Burger, The Black Man,'s Burdel!, 1943, citadopor ]. y T. Gillman, op. cit., pág. 486.

•

I

dejado en l
efectos de 1<
la adolescen
del adulto y
pueden ento

-!-l). Los s
cuclas consti
restahlecer h
a los inc1íget
Sll fici;, .1tes l
lila yoría de 1
(lí~enas no
asistcll a cIa.
El programa
i¡Clente para

50. No t'.
"ida media e

11 Sl' ha prl'
]ibras, o sea 11
"Sl' eré'dito no
(;obil'rno dispr
l1t1l'\·a. (onviel
da<!('s han ado
ni!-,,,,; l'n l'dad
:( 1:,,: qUl' 11<' :1,'

En el pres
tiones relati
l' a su distri
Se estudiará
v las modific<

1. EL DESAR

52. El in
iormación de
relativamente
cursos tanto
paración de 1­
monetario, al

1.244.~00.000
dehido a las
la nwneda qu
medirse pOl" l
hio, las estad
para determil
la explotacíón
se ha intensi
ejcmplo, la e
zas en 1911 a
her alcanzado
con 14.400.0
de 9.900.000
toneladas en 1
sólo era de a
1.600.000 ton
del cual se ex
ladas en 1911
en 1952. ;'VIie
mineral de 1n­
toneladas. La
en el mismo



-.

SEGREGACION RACIAI~ y DESARROLLO ECONOM1CO

2.

Euro
Indí",
Asiát
Otra.

on
to

tam
mía
pre
blac
orez
cara
señ,
oficl
aun(
abs
sos
clus
las ¡
de 1
los i
disrr
esta
im!'(
que
teme

~<:

J
men'
Clonl
duce
fines
port:
para
gene

Cual

47

dl'~'I'!
48

mee
red
pro
de
fad
cuó
<¡up
los
nún
del
Los
inell
tra
-1-1.-

..

.¡:; Sil 1": '<'1' or Naa Hdatiolls, ]952-1953, pág. ~7.

lG Véase' Ai25D5, párr. 739.

europea eh:, la Unión esté comprendida entre los 35 y
los 40 af,us. mientras que la vida media de la población
europea llega a los 66 años, o sea una de las cifras más
devadas del mundo,4G como 10 declaró el Ministro de
Hacienda ('11 un rjiscurso por radio el 7 de abril de 1953.
Por lo tanto se ve que f'xiste en la UnIón un despilfarro
enorme de recursos humanos. quedando inutilizados
ciertos grupos y siendo la duración media de la vida
activa de los adultos inferior a lo que debería ser. Ha­
uria también algo que decir sobre los aspectos más
generales de esta situación, de los sufrimientos que
acompañan a la enfermedad y a la pobreza. pero el
alcance del presente estudio no lo permite.

51. La situación de inferioridad creada a los indí­
genas en la vida social y comunal ejerce tamhién una
influencia evidente sobre la productividad del obrero.
En este :J.specto se pueden ,-itar las condiciones de
vivienda y las ventajas de la vida comunal en los ce'l­
tros urbanos. Estas cuestiones han sido examinadas en
pocas palabras. pero con claridad. en el primer informe
de la Comisión.4G Por lo tanto nos limitaremos a men­
c;onar aquí esos factores importantes.

alcanzar 39.000 toneladas. Esta evohlCil'l11, que no
se puede segmr aquí dttal1adamente. proSIgue y es
de suma importancia porque el conjunto de las eX­
portaciones m1l1eras es igual a la mitad de las ex­
portaciones totales de la Unión; las e:xportaciones de
oro solamente representan cerca del 407r del total de
las exportaciones. Sin embargo, la parte de la produc­
ción mineral en el ingreso nacional era mayor en 1952
que en la actualidad. Eso se explica, na por la evolu­
ción de la agricultura. sino por el aumento de la pro­
ducción industrial. Así por ejemplo, en 1911-1912, la
producción industrial sólo representaba el 6.8<;; del in­
greso nacional; en 1919-1920, el 1O,57r; en 1929-1930,
el 15.2//';; en 1939-1940, 17,6ro y en 1950-1951, el
22,2%. La parte ele la agricultura en la producción nacio­
nal, a pesar de haber variado ele año en año. no era muy
diferente en 1950-1951 de lo que era en 1912, o sea
17,67r en vez de 167r'. L1. parte del comercio sólo au­
mentó un poco (14,57<' en vez de 13.77r'). Lo que ha
ocurrido puede resumirse de la manera ~3iguiente: a)
el producto nacional ha aumentado considerablemente
en todas las ramas de actividad económica y b) la parte
del ingreso procedente de la industria ha aumentado
más que proporcionalmente. La economía sudafricana
('s mucho más diversificada hoy que en el momento de
fundarse la Unión o inclusive que antes de la segunda
guerra mundial.

53. La Unión Sudafricana tiene por tanto hoy una
produccion industrial muy variada: industria siderúr­
gica, construcción mecánica, industria alimenticia y de
behidas. industria textil, construcción de vehículos. in­
dustria química, producción de energía eléctrica, etc. El
desarrollo de la producción industrial y minera estuvo
\'inculado al desarrollo de importantes aglomeraciones
urbanas y de grandes cuencas industriales como la del
\Vitwatersrand, cuya población que era de menos de
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11 Se ha previsto para el a¡lO 1<J.;3-195'¡ UII crédito de 505.000
libras. o 5ca 1m poco mellos que para el año precedentl'. Como
,'S(' er,'dito no permitirá ampliar la aplicaciólI del programa. l'1
l ;obiertlo dispolldrit que no se hL'lIeficie d,' él nillg1111a escuela
nueva. COIlVirlll' sin embargo señalar que alg-tmas 1l1l1llicipali­
dades hall adoptado plalles que deben penr' lides atellder a lus
lIi"I", ell edad preescolar " a los nii"los que asisten a escurl'ls
:1 I:L: que 111':" ks ha asig- .•ac!o nillguna suhvenciólI.

dejado en los individuos que han sufrido de ella. Los
efectos de la desnutrición crónica en la infallcia y en
la adolescencia se dejan sentir durante la vida entera
del adulto v ningún régimen ni ningún cuidado médico
pueden entonces eliminarlos por completo.

·N. Los socorros alimenticios a los niños de las es­
cuclas constituirbn, al parecer, la mejor solución para
restablecer la salud de la población, pero con respecto
a los indigenas, los programas son completamente in­
sulici;. .ltes para responder a las necesidades de la
1l1a\"Oría de los niños en edad escolar. Muchos niños in­
dígenas no van a la escuela y la mayoría de los que
asisten a clases sólo lo hacen durante un corto tiempo.
El programa de socorro alimenticio no es siquiera su­
iiclente para aplicarlo a todas las escuelas indígenas. 44

50. No es sorprendente que en esas condiciones la
"ida media de los diversos grupos de la población no

1. EL DESARROLLO INDUSTRIAL DESDE LA FUNDACIÓN

DE L.\ UNIÓN

.52. El mgreso nacional tiende a aumentar desde la
iormación de la Unión, como es de esperar en un país
rebtivamente nuevo y que dispone de importantes re­
cursos tanto mineros como agrícolas. Una simple com­
paración de las cifras del ingreso nacional que, en valor
monetario, aumentó de 130.900.000 libras en 1912 a
1.244.~00.000 libras en 1951, no significa gran cosa,
elebido a las modificaciones en el poder adquisitivo de
la m{]11eda que. durante un período tan largo, no puede
medirse Pol' la variación del índice de precios. En cam­
bio, las estadísticas de producción de que se dispone
para determinados sectores, indican hasta qué punto
la explotación de los recursos de la Unión Sudafricana
se ha intensificado en el curso de los años. Así, por
ejemplo, la extracción de oro aumentó de 8.250.000 on­
zas en 1911 a 11.500.000 onzas en 1951, después de ha­
ber alcanzado su máximo en el curso de la última guerra
con 14.400.000 onzas. La producción de carbón que era
ele 9.900.000 toneladas en 1911 aumentó a 28.800.000
toneladas en 1951. La de mineral de hierro que en 1911
sólo era de algunos millares de toneladas, aumentó a
1.600.000 toneladas en 1951. Con respecto al amianto,
del cual se extraía apenas un poco más de 1.000 tone­
ladas en 1911, la producción llegó a 133.800 toneladas
en 1952. ;\f:entras en 1911 prácticamente no se extraía
mineral de manganeso, en 1952 se extrajeron 964.000
toneladas. La extracción del cobre casi se duplicó
en el mismo período y, en 1952, estaba a punto de

Capítulo IV

En el presente capítulo se examinarán diversas cues­
tiones relativas a la importancia del ingreso nacional
,. a su distribución entre las diferentes clases sociales.
Se estudiará cambién la estn:ctura de la producción
~r las modificaciones que ha suf ~ído recientemente.
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el. ¡i/'ras
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4.694

10.940
610
242

Total de
sueldos \'
salari()s~

pagados. "1
miles dc libras

45.7G2

24.302

Total de
sueldos :s
salarios

pagados. ell
mi/E's de libras

411.85i
5.502
1.642

30.:::88

l\'rimcro ele
tlUf/'cres

emp eadas

Promedio dc
personas

emPleadas

Europeas ........••
In~~g~nas .
.'\slatlcos .
Otras muj eres de

origen étnico mix-
to .

Et:,ropeos 53.766
Indígenas y otras

personas de origen
étnico mixto
(1-lOmbres) -W 1.864

Cua.dro JI. Industria manHfactureru privada.' n1Ímero
de mujeres empleadas y salarios49

Debe señalarse, no obstante, que los salarios de los
europeos que se indican en el cuadro anterior incluyen
diversos subsidios, mientras que los !3alariü s de los no
europeos no incluyen el valor de los a'¡jmentos y de otras
ventajas materiales que las empresas mineras facilitan
a los trabajadores indígenas. Además de los datos que
antes se ofrecen, puede hallarse una exposición general
de la situación en un folleto de W. E. Barker publica­
do por el Servicio de Información del Estado eState
rnfor11lation Officc) .51 Según esta publicación un traba­
).tdor europeo que haya recibido formación profesional
completa gana alredecior de 400 libras al año, mientras
que el indígena gana 112 libras aproximadamente en la
industria: en la agricultura gana un salario de 37 libras
en dinero, más alojamiento y comida, y en el servicio
doméstico. gana 42 libras en dinero más alojamiento y
comida, o sea alrededor de 100 libras en total. En cuan­
to a los ingresos de los indígenas que viven en las zonas
reservadas, el autor declara que "no es posible hacer
ninguna evaluación". El profesor Frankel dice en su obra
que "según cálculos aproximados de 1936, el promedio
de ingresos en las zonas reservadas era solamente de
3 libras por persona empleada. Es probable que en
1950 esos ingresos fueran de 6 a 8 libras".52

56. Los datos anteriores prueban a las claras, aun­
que hayan sido expuestos en forma resumida, que existe
una diferencia considerable entre los ingresos y salarios
de los indígenas y los de los europeos. No obstante, hay
que tener en cuenta diversas otras consideraciones.

a) El promedio de ingresos de los indígenas emplea­
dos en la industria aumentó después de la guerra, na
solamente porque se registró un aumento de salarios,

49 Cálculos basados en el Censo Industri;).1 de 1949/1950.
50 Cálculos basados en el Informe Anual sobre la Industria

Minera, que incluye el informe del Ingeniero Jefe del Servicio
General de Minas, etc.. correspondiente al año civil de 1951.
V.G. SO, 1952.

51 W. E. Barker: What South Africans Eam, European and
Non-Eul'opean Incomes Compared, State Inf0rmation Office,
Pretoria, aleosto de 19';3.

52 Véase S. Herbert Frankel, op. cit., pág. 119.

Los datos relativos a la industria minera y a las
industrias conexas indican una situación análoga.

Cuadro IJI. Industria minera e industrias cone.;;as
(1951)50

557
111
195

207

Promedio dc
sueldos y

salarios por
trabajador.

en libras

83.882
35.496
3.8R4

10.504

Total de
sueldos y
salarios

pagados, en
miles de libras

50.569

150.360
320.102
19.907

Número de
trabajadores

ml'dio millón en 1911, se ha más que triplicado a la
fecha. El indígena ha sido atraído al circuito de la
producción industrial. En las cinco ramas principales
de la industria -bdustria extractiva, industria manu­
facturera, industria del transporte, industria de la edifi­
caci()n y de la construcción y producción de electricidad,
qUf' emplean en total más de 1.000.000 de personas­
llls indígenas representan aproximadamente el 670;0 del
número total de trabajadores, los europeos alrededor
del 257~', los mestizos el 6,170 y los asiáticos, el 1,5%.
Los trabajadores indígenas lleg;m a representar en la
industria extractiva el 87,570 del número total; en los
transportes. el tanto por ciento correspondiente es del
41,9j'c o c.~a el más bajo de esas cinco industrias.

2. Dr:'TRIBucróN DEL IXGRESO NACIONAL y NECESIDAD'ES

DE SFBSISTENCIA

54. Existe l1tra posición en la cual uno se puede si­
tuar para comprobar si ese progreso ha sido tan satis­
factorio como parece a primera vista, o sea la repercu­
sión de ese desarrollo económico en el nivel de vida
de la poblaciól'. El profesor Herbert Frankel ha escrito
que a pesar de las oportunidades de desarrollo tan fa­
vorables que se ofrl'cen a la Unión Sudafricana y a pesar
también de la expansión económica lograda "su econo­
mía, considerada en su conjunto, se caracteriza siem­
pre por la l'xtrema pobreza de la gran masa de la po­
hlación. Las estadísticas no reflejan fácilmente esa po­
breza. N'o deja de ser sin embargo uno de los aspectos
característicos de la vida económica del país como 10
señalaron muchos observadores y muchas comisiones
oficiales. Lo más significativo a este respecto es que,
aunque los ingresos de los europeos -tanto por su nivel
absoluto como por la variedad de categorías de ingre­
sos - no difieren mucho de los de los australianos o in­
clusive de los canadienses, en cambio los ingresos de
las poblaciones no europeas son mucho menores que los
de los europeos".47 El hecho de que la diferencia entre
los íngresos ele los europeos y los de los indígenas haya
disminuído desde la guerra -volveremos a tratar de
est3. cuestión más adelante- no debe hacernos olvidar la
importancia, misma de esa diferencia y las dificultades
que se oponen a su reducción ptogresiva debido al sis­
tema de segregación racial y de la "barrera étnica".

55. La importancia de esa diferencia resalta más clara­
me'1te ele ciertas estadísticas aisladas y de otras informa­
ciones de que se dispone. Las estadísticas que se repro­
ducen a continuación no son tal vez suficientes para los
fines que Sl' persiguen, pero se refieren a sectores im­
portantes de la economía y san bastdnte significativas
para que se pueda sacar de ellas ciertas conclusiones
generales.

Cuadro l. Industria manufacturera privada: número de
hombres empleados y salarios48

Europeos .
In~~g~nas .
ASlatlcos .
Otras personas de

origen étnico mix-
to .

47 Véase S. Herbert FrankeI. The Econ01llic lmpact on Under­
dl'~'r!opcd Societil's. Oxford. 1;;54, pág. 118.

48 Cálculos basados en el Censo Industrial de 1949/1951.
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55 Véase Board of Tmde alld Industries Report No. 282,
[llvest ....lJ<ltioll into jlfalll/facturillY Industries ill the Unioll of
South flfrica, 1945, pág. 84.

5G Véa"e Tlzird Interim Report, V.G., 40, 1941, pág. 82.
57 Hobart Houghton, D. y Fosdick, B. J Trade in a Cislui

Reser7.'e y Hobart Houghton y Philcox, D., {ncome and Ex­
penditl/re ill a Ciskei Nafi7.'e Rese/-ue. South African J01lrna/
of Economics, Vol. XVIII, 1950.

3. DISTRiBUCIÓN DE LOS INGRESOS Y MERCADO INTERIOR

59. La distribución de los ingresos en la colectividad
determina necesariamente la estructura del mercado
interior, particularmente en lo que se refiere a los bienes
de consumo y a los servicios. Además, ya hace tiempo
que se ha observado que las grandes masas, por su
pobreza, constituyen para la industria un mercado muy
reducido y engañoso. Ya antes de la guerra se observó
que esto reducía el esfuerzo industrial y se vió en ello
una consecuencia de la discriminación practicada en
materia social y de empleo. En su informe No. 282,
el Ministerio de Comercio e Industrias (Board of Trade
and I ndHstries) , aun cuando se guardó de establecer una
relación entre la situación del mercado interior y los
clistintos aspectos de la discriminación racial, señaló 10
siguiente:

"La dispersión de la población europea, relativa­
mente poco numerosét, y el poder adquisitivo tan bajo
de los no europeos deben haber hecho más lento el
desarrollo de las industrias cuya producción sólo
puede producir utilidades cuando es relativamente
importante, o para las cuales la estructura económica
del mercado constituye un elemento de importan­
cia".55

El Tercer Informe, que se cita a menudo, de la Co­
misión encargada de Estudiar las Necesidades de la
Industria y de la Agricultura. sobre su trabajo es más
('xplícito:

"La Comisión considera que los grupos de pobla­
ción de ingresos bajos reciben actualmente una parte
desigual de la renta nacional, de manera que se limita
el mercado interior de productos industriales y
agrícolas y además la alirnentación insuficiente pro­
voca graves casos de degeneración social. Esta es la
consecuencia de la política de salarios y de empleo que
se practica en la actualidad con respecto a la mano
de obra."56

Estas opini'Jnes son confirnmdas por los estudios de la
situación en las zonas reservadas y especialmente por
los que realizaron los Srs. Hobart Houghton, Fosdick
y Phikox sobre el comercio en una zona reservada in­
rlígena del Ciskei donde se describe ,asta qué punto
('s pobre el mercado de estas regiones !·urales. Según la
descripción he¡:ha por estos autores, estas son regiones
desoladas cuya producción no basta ni para satisfacer
sus propias necesidades y que apenas pueden exportar
otra cosa que mano de obra.57 En esos territorios su­
mamente pobres, las industrias que producen bienes de
consumo no pueden contar para sus productos con un
mercado de cierta importancia salvo para artículos de
primerísima necesidad.

60. En resumen, hay indicios muylaros que prue­
ban que la discriminación racial ha entorpecido el des­
arrollo de un mercado interior importante.

53 V~ase SlIrz.:~3' of Rac~ Relatiolls, 1950-1951, páginas 41 y
69. Vease tamb¡en el estudlO correspondiente a 1952/53.

54 AIan Paton, O'Y, the Belolled Coulltry, Nueva York, 1948.
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sino también debido a la falta de trabajadores califica­
dos, (]ue permitió a los indígenas emplearse en trabajos
considerados como semiespecializados, Esta cuestión
se estudiará más adelante. Esta evolución, como ya se
ha indicado, fn(' facilitada por la mayor di\'isión de!
trabajo que generalmente acompaña a los progresos de
la mecanización. En to(lo caso, la gran mayoría de los
indígenas empleados en la industria sigue estando cons­
tituida por trabajadores no caliticados v si hov tienen
ciertas posibilidades de obtener empleos ~fmiespecializa­
dos, las oportunidades de ascender en realidad siguen
siendo sumamente limitadas. Por lo contrario, el euro­
peo tiene posibilidades ilimitadas de avanzar en su pro­
fesión y obtener mayores ingresos, a condición de que
posea los conocimientos necesarios y que la suerte le
sea propicia. Para el europeo, las posibilidades de pro­
greso son mucho mayores: para el no europeo, son re­
lativamente limitadas. Por último. la división actual
de los indígenas en mano de obra semiespecializada ,.
no especializada es tal que muchos de ellos todavía n~­
ciben un salario en efectivo inferior a 11'2 libras.

b) Los servicios y ventajas sociales que el Estado y
las colectividades locale3 garantizan a la población
europea son mucho más importantes -en conjunto V

por habitante- que los que están al alcance de los no
europeos. Esto significa que el nivel de vida del peque­
ño asalariado europeo resulta así mucho más ele vado que
el del no europeo.

e) En la ma~'oría de las industrias, las condiciones
de trabajo -aparte de la remuneración- son mucho
menos satisfactorias parn los trabajadores no europeos
qne para los eUrDpeos.

57. No es posible determinar con un criterio preciso
ha~ta qué punto son suficientes los ingresos de los tra­
bajadores indígenas, Según una investicración hecha re-

• b

('J('ntemente por la Srta. Ethel \Vix sobre los gastos de
consumo de los indígenas en Johannesburgo, en Pre­
toria y en las ciudades del Red. una familia indígena
que quisiera comprar todos los ví \'eres necesarios para
nn régimen alimenticio limitado al mínimo estricto, con­
traería deudas cadn mes por ynlcr :f4.17.l0 en Jo­
hanneshurgo, de .:f4.15.3 en Pretoria v de :f.3.11.9 en
las ciudades del Reef. Señala tambiéri que aunque los
ingresos familiares aumentaron en un 29,5 % durante el
período de 1944-1950 el costo de los artículos que de­
ben incluirse en el presupuesto mínimo indispensable
aumentó en un 3770.53 Las investigaciones de esta ín­
dole destacan más aún -y hasta cierto punto miden­
la miseria de la población que escritores como Alan
Paton han observado y descrito tan bien.54

58. En resumen, aunque la renta nacional aumentó,
si¡;üe ?iendo insuficiente, hasta el punto de no poder
garantIzar a la mayor parte de la población el mínimo
estricto indispensable para la existencia. a pesar de
que el pais es rico en recursos naturales, de que cuenta
con una población de 12.500.000 habitantes (de los
cuales 2.500.000 son europeos) y de que conoce y tiene
una experiencia suEciente en los métodos modernos de
producción.
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LA POLITIC<\ DE SEGREGACION y LA NUEVA REYOLVCION INnirSTRIAL

Capítlllo JI"

1

l. EL ESFUERZO 1NDUSTRl.\L DESPUÉS DE LA GUERRA:

CAPITALES y RECURSOS NATURALES DISPONIBLES

61. A pesar ele ciertos obstáculos que evidentemente
han entorpecido el fomento de la economía nacional, se
observa un desarrollo económico evidente y rápido des­
de antes de la guerra. Algunos incluso han hablado de
una nueva revolución industria!. El desarrollo además
no se limita a la expansión ele la industria minern y ele
otras empresas estrechamente vinculaelas con esta in­
dustria, sino que también se ha manifestado en inelus­
trias secunclarias v terciarias. No valT'os a detenernos
a estueliar aquí tll~las las cm¡sas de esta evoluLÍón, pero
conviene indicar algunos de los principales factores en
juego. La guerra no s¡"llo estimuló la producción de
cjert~s categorias de armamentos, sino también de aque­
llos bienes y mercancías que el país no podía importar
del extranjero. Elltre las ramas ele la producción que
se han desarrollado de este modo está por ejemplo la
siderurgia, la industria del calzado, la industria de ali­
mentos y bebiclas, así como ciertas industrias nuevas,
como las de fabricación de máquina.s-herramientas, ma­
quinaria agrícola y tejidos ele lan?. Además, las difi­
cultades ele importación persistieron después de la gue­
rra durante un período bastante prolongado, de manera
que h mayor parte de esas industrias pudieron esta­
blecerse sólidamente. Por último, la explotación pro­
gresiva de nue.vos yaci:nientos auriferos en el \Vest-Ranel
yo en el Estado Libre comenzó poco después ele la guerra
y estas ~randes empresas, cuya existencia se debe a des­
cubrimientos afortunados, no solamente atrajeron im­
portantf'~ capitales del extranjero, sino que también in­
directE.¡¡ ente estimularon otras numerosas ramas de
actividad como la edificación v la construcción, los tra­
bajos de abastecimiento de -agnas, la producción de
energía, las construcciones civiles, etc. Como ha dicho
Holloway "la aparición súbita de un mercado tan im­
portante estimuló poderosamente la industria local" .58

Además, el desarrollo industrial no se vió obstaculizado
por la falta de capitales, pues después de la f;l!erra la
Unión Sudafricana tenía una situación relativamente
estahle -en contraste con la situación precaria y las
perspectivas inciertas en ciertos países de ultramar- de
modo que los capitales afluían en masa hacia a la Unión
Sudafricana sobre todo durante los primeros años de
b postguerra. Un autor ha calculado que durante los
aiioo' de 1947 a 1951, aproximadamente un 52% de los
ga~t('s dedicados a nuevas inversiones fué cubierto por
el excedente de las importaciones de capitales extran­
jeros yo por la utilización de haberes en el extranjero.59

De este modo, la Unión pudo asegurarse un ritmo de
inversiones mucho más rápido y mantener el interés
a un tipo relativamente bajo.

62. No obstante, los años ele esta afluencia extraor­
dinaria de capitales fueron muy al principio del período
de postguerra (1947 Y 1948). Desde entonces, la entra­
da de capitales del extranjero, a pesar de ser aun cuan­
tiosa, disminuyó notablemente. Los motivos de este
cambie :;"!1 complejos. En primer lugar, nada impulsa
huyen día a los dueños de capitales extranjeros a bus-

iiH. / JI. 1:(OIlOIIl;C SIII"'¡'(-," of .'lOlllh ..lfrica. 1054. Londres,
pág. 11.

59 L. I-I. Samuels. en Snlllh .lfricall ¡ounlO! of 17COIIOllli(s,
juniu de 1953. pág. 93.

124

car refugio en la Unión Sudafricana. Es más, puede
decirse que la situación se ha invertido completamente.
Rrcientemente, el corresponsal de TI/(} N C'lfJ York Times
en };¡ Ciudac1 del Caho escribía lo siguiente:

.. Si los nuevos datos y cifras publicados son ciel'­
tos, y si no se tienen en cuenta los factores políticos,
la resistencia de los inversionistas extranjeros a in­
vertir en la Unión Sudafricana resulta totalmente
incomprensible .. Los círculos de negocios no cesan
ele pedir al GDhierno que ponga freno a la campaña
que hace a favor de la ll/,llrfhcid y cese de hostigar a
Ill"; indígena,,; con lluevas leyes, por 10 menos durante
suficiente tiempo para que puedan concertarse nuevos
empréstitos en el extranjero."oo

j.] periúdico ]o!zaJlllcsbltrg Star seúala que en d Reino
l:nic1o y en otros países la hostilidad hacia la Unión
Sudafricana está muy extendida, lo que hace que los
posihles inversionistas se retraigan.ti! Según este perió­
clico, no es una animosidad contra la Unión Sndafricana
y su puehlo lo que ha detenido la afluencia de los ca­
pita!es, sino la falta de cémfianza en la política actual
de la Unión yo en la evolución futura de esta política;
ademús las empresas extranjeras se dan cuenta de las
dificultades económicas a que debe hacer frente la Unión
Sudafricana, ahora o en un porvenir muy próximo. Las
que tienen capitales que invertir observan que hay una
gran escasez de mano de obra especializada en el país
y que nada indica que esto se quiera solucionar con una
inmigración en masa. Observan que falta la energía
eléctrica. que los medios de transporte son insuficier.~es,

Cjue ciertos proyectos nuevos de bonificación exigen en
primer lugar nuevos trabajos de abastecimiento de
aguas: observan que faltan estadísticas bastante pre­
cisas y fIue con respecto a otros punto no se tienen
clatos exactos sobre la situación existente.62 A estos
iactores negati \'os se añaden además las incertidumbres
creadas por la politica de aparthcid que amenaza con
cumplicar aún mús la contratación de trabajadores no
europeos y que trata de desplazar a la industria, según
principios mal definidos aun, aplicando motivos no eco­
nómicos sino politicos y sociales. No son sólo las futuras
relaciones entre patronos y trabajadores las que son in­
ciertas: todo ('1 ambiente político y social de la produc­
ción industrial sufre los efectos de esto. A las dificulta­
des inm('c1iatas y previsibles se añaden así la incerti­
dumbre en cuanto al porvenir.

ó.1. En ~'~l!nbio, dehe señalarse que la actividad eco­
nómica elel país es aun intensa. Las considerables in­
versiones el! los nuevos campos auríferos y en los yaci­
mientos de uranio comienzan ahora a dar frutos. Cuan­
do esos recursos se exploten plenamente, los ingresos
que la Unión Sud~)fricana recibe hoy del extranjero por
sus ventas ele oro casi se c1ohlarán, begún ciertos cál­
culos, yo harán desaparecer el déficit de su balanza co­
Inercial, de modo que el paí" podrá comprar más en
el extranjero. La producción de uranio mejorará aún
más la situación. Por otra parte, una disminución de la
actividad económica en el extranjero haría bajar los
precios de los principales biene~ ele capital y de la". ma-

(in Vé¡¡se T{¡c Nc'W ro"-/'- Tilll(·.I' del JI) de diciembre de i(';·.;.
li1 Vl<lSe )o{¡allllcs/JI¡r.q Sla?' del 7 de agosto de 1953.
ü~ )o{¡aIlJlL'súllry .'llar del lo de noviembre de 1953. Véase la

declaración el\: G. Rissickm del SOllth .·/fricun HesL'r"tJe Bunl.·.
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terias primas que se importan. reduciría el costo de la
vida y en vez de disminuirla estimularía la producción
de las minas de oro de las que en tan gran medida de­
pende la economia sudafricana. En ciertos círculos se
piensa también que, mús tarde o más temprano subirá
el precio del oro. Son ml1chos también los que esperan
quc la Unión podrá contar en el porvenir con un aporte
suficiente de capitales del extranjero. Los diversos fac­
tores y eiementos en juego son demasiado numerosos
para que se pueda pensar en aislarlos y determinar así
la parte que corresponde a cada uno de ellos en la
redl:cción glohal de la entrada de capitales. Existen, no
ob~tante, buenas razones para pensar que las dificultades
económicas del país y la perspectiva incierta del por­
venir influyen mucho en la reducción de este aporte y
que como jo demostramos con más detalles aun estos
dos fenómenos están estrechamente vinculados a la
política de segregación. y de aparthcid.6H

2. EL PROGRESO IXDUSTRIAL DE LA POSTGUERRA: LA

~,lANO DE OBRA Y LA ESCASEZ DE LA MANO DE OBRA

64. La falta de capitales no debe hacer perder de
vista que otros f8ctores contribuyeron a crear la situa­
ci<ín actual, en particular la escasez de ciertas categorías
de mano de obra. Las minas de oro que se explotan en
la actualidad trabajan por debajo de su capacidad de
producción porque les falta simultáneamente la mano
de obra especializada necesaria y la mano de obra migra­
toria no calificada de los indígenas. No obstante, las
empresas mineras, deseosas de contratar nuevos traba­
jadores, han tratado de mejorar las condiciones de tra­
bajo y han concedido aumentos de salario. Los traba­
jadores europeos, organizados en sindicatos, han podi­
do obtener concesiones más fál:dmente que los no euro­
peos. Ahora bien, las minas han concedido por iniciati­
va propia aumentos de salario a estos últimos con la es­
peranza de que la mano de obra indígena venga a ofre­
cerse más fácilmente. Pero la escasez de mano de obra
no se ha solucionado y la explotación de nuevas minas
la acentuará más aun. Recíenter,lente un corresponsal
del N e'W York Timcs. describiendo las grandes SOCIe­
dades mineras, ha señalado que están llamadas a sufrir
l111a decepción irritante (fmntic frustratiol1) porque no
pueden explotar sus yacimientos a toda capacidad de­
bido a que no hay suficientes trabajadores eur0peos y
a que los indígenas encuentran ocupaciones que les con­
vienen mejor en las fábricas, e incluso en los campos
que en otra época habían abandonado en tan gran nú­
mero.64 LeS minas se venín obligadas a competir entre
sí para procurarse la mano de obra necesaria. A las
exigencias de la explotación de las minas de oro añá­
danse las de la llueva industria del uranio; las que resul­
tarán de la necesidad de emprender los estudios hasta
ahora aplazados en materia de producción de energía,

U;{ En ciertos circulo, se e,tima que en la ecunomÍa privada se
ha permitido que las im'ersione, alcancen un ritmo dema,iado
rapiclo, un poco en detrimento del sector público. El país necesi­
taría hacer una pausa en la cual lus grandes servicios públÍl'o,
y las otras empresas análogas procederían a hacer inversiom"
aplazadas hasta ahora. Se cree que la escasez mundial de capi­
tales, CJue se upondrá a una expansión demasiado rápida de la
economía privada. debería permitir este resultado. Se ha alegado
tar,¡bién ljue la competición se encargará de eliminar a citrtas
industrias nuevas, CJue han crecido con excesiva rapidez. en
cuanto se supriman las restricciones a la importación que tl1\'Íe­
ron que introducirse para equilibrar la balanza comercial qt1e
acusaba déficit. Es probable que numerosas empresas indus­
triales deban estudiar la estructura de sus precios con muchc¡
más atención que en los primeros años de la postguerra.

U4 Véase Nez¡; YOl'k Times del 4 de enero de 1954.

transportes y obras de abastecimientos de agua; y por
último las múltiples necesidades que trae consigo el
desarrollo de nuevas aglomeraciones urbanas vinculado
a la expansión de la industria minera y, en ciertos as­
pectos, la política de (lpartheid (por ejemplo, las medi­
daS prescritas por la ley sobre zonas reservadas (Group
Areas Act) ; por lo tanto es evidente que la escasez de
mano de obra planteará un problema de primera mag­
nitud.

65. Esta escasez tiene aspectos no solamente cuanti­
tativos sino cualitativos. Todo ello obedece a una...es­
casez general y aguda de trabajadores calificados que
se explica no por la escasa población, sino por el hecho
de que la barrera étnica impide que este tipo de traba­
jadores abunde más. En las minas, la mano de obra
escasea porque otras industrias, más flexibles en su ex­
plotación, ofrecen a los indígenas mejores empleos como
trabajadores semiespecializados o como empleados de
oficina, empleos que, por otra parte, les abren además
ciertas perspectivas de progreso y les proporcionan la
manera de aumentar sus ingresos.

66. Este último fenómeno merece ser estudiado más
detenidamente, pues podría interpretarse en el sentido
de que la barrera étnica cede ante la presión de hechos
económicos. Por ejemplo, el Joizannesburg Star reciente­
mente señaló "descuidos" cada vez más evidentes en la
aplicación de las medidas de discriminación en Natal y
seiialó como ejemplo que 10 sociedades que fueron objeto
de un estudio empleaban como jefes de fábrica a 78
europeos y junto con ellos a tres personas de origen
étnico mixto (coloured), 58 indios y ocho indígenas. En
el Transvaal, los puestos de esta categoría son aún pri­
vilegio exclusivo de los europeos. En Natal, seis socie­
dades empleaban como auxiliares de laboratorios a 17
europeos, seis indígenas y cuatro indios.65 En la ad­
ministración pública, varios servicios emplean a indf­
genas como mensajeros y en Pretoría, en la Oficina del
Comisario de Asuntos Indígenas (Nativc Co IIImis­
siollcr's Office), hay indigenas que trabajan de emplea­
dos de oficina. Con respecto a esos empleados indigenas,
ei Comisario declaraba en su informe lo siguiente:

"Han cumplido sus funciones muy eficazmente y no
han motivado una sola queja. El indígena instruído
se siente muy satisfecho de poder utilizar sus conoci­
mientos y dedica en general toda su atención al tra­
bajo".66

Justificando la contratación de este personal, el Comi­
sario explica que han debido emplearse indígenas en
los puestos subalternos en vista de las dificultades
existentes para la contratación de empleados europeos.
Por lo tanto, cada vez que hay escasez de trabajadores
europeos, hay una tendencia a emplear a no europeos
para llenar los vacíos, pero en casos así los indigenas
ocupan en general los cargos subalternos. En ciertas in­
dustrias, esta contratación entraña una mayor diferencia­
ción del trabajo. Los indígenas pueden, por lo tanto, en
ciertas materias, tener acceso al trabajo que c.orresponde
a la mano de obra semiespecializacla sin que se infrinja
gravemente la barrera étnica. El informe de la Comisión
de Legislación Industrial cita otros ejemplos al res­
pecto.67

Las estadísticas relativas a las industrias en que han
sido fijados salarios mínimos indican que durante los

6~ Véase Jo!lallll<?súlIry Stal' del 14 de lIoviembre de 1953.
66 Véase JohalLlles!Jltl'g Stal' del 6 de abril de 1953.
li7 Véa,e U.G. 67. 1951, págs. 22 y 23.
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años 1937 a 1948, los cargos que eXlgmn ser desem­
peñados por trabajadores califi(:ados estaban ocupados
en una proporción de un 83,8,/0 por euro~eos, de un
5,8'10 por indígenas, de un 5,61"0 por asiáticos y de un
4,8'70 por mestizos (colourcd). Entre los ol)reros no
especializados, los bantúes representaban el 80.8%, Jos
mestizos, el 13,21"0, los asiáticos, el 4,5,/0 y los europeos
únicamente el 1,570. La mano de obra semiespecializada,
se distribuía de la siguiente manera: 34,270 de indíge­
nas, 33,8% de europeos y 3270 de mestizos y asiáticos.tl8

Resumiendo esas observaciones, la Comisión declara 10
sigu~ente :

"Hemos demostrado así que los cargos que se re­
servan a la mano df~ obra no especializada son prác­
ticamente patrimonio de los no europeos y más es­
pecialmente de los indígenas, y que los no europeos
predominan entre los trabajadores semiespecializa­
dos, que también han penetrado en suficiente nú­
mero en el dominio reservado a la mano de obra es­
pecializada."69

67. El acceso progresivo de los indígenas a los em­
pleos semiespecializados demuestra que los patronos se
esfuerzan hoy en dia por utilizar mejor el personal dis··
ponible. Como regla general esta nueva política en ma­
teria de mano de obra exige una selección entre los
trabajadores y cierto grado de formación profesional.
Hechos muy numerosos demuestran por lo demás que
las empresas mejor dirigidas tratan cad~, vez más de
emplear métodos encaminados a mejorar la productivi­
dad de los trabajadores, ya sea especializa JOS, semi­
especializados o simples peones. Pero las re~·tricciones

que resultan del hecho de que los no europeos LO tengan
acceso a ciertas ocupaciones -restricciones que en
gran parte determinan la composición de la mano de
obra en las empresas- no pueden superarse tan fácil­
mente; producen sus efectos y entorpecen la productivi­
dad de mil maneras diferentes, muchas veces de una
manera que no es inmediatamente aparente. Por esto un
industrial ha escrito:

"De los obstáculos con que tropieza el desarrollo
industrial de nuestro país, uno de los más evidentes
y más graves es la dificultad de encontrar un personal
que pueda desempeñar en la industria las funciones
del personal directivo. En cualquier fábrica ameri­
cana o europea, el sistema de ascensos permite al per­
sonal subalterno -aunque se encuentre en la cate­
goría más inferior de la escala jerárquica- tener
acceso a los puestos superiores. Todo trabajador que

68 Debe observarse que la distribución de la mano de obra
especializada, semiespecializada y no eS1Jecializada plantea
grandes dificultades y que esta clasificación no puede consi­
derarse verdaderamente satisfactoria. En el grupo de trabaj a­
dores semiespecializaelos se cuentan los ascensoristas, los guar­
das de inmueble, los embreaelores. los fogoneros, los obreros ele
la industria de fabricación ele muebles que pertenecen a la cate­
goría II (apomazadores. embaladores, obreros encargados ele
teñir el interior y el respaldo ele los muebles, etc.). La categoría
de los obrero~ especializados la constituyen aquellos obreros
cuya formación exige obligatoriamente un período ele aprendi­
zaje prolongado y ele los que se espera un rendimiento más ele­
vado. Entre éstos figuran los mecánicos. chóferes de vehículos
automotores. cocineros, camareros, empleaelos de oficina, etc.
Como lo inelica la Comisión de Legislación Industrial, se puede
alegar que en el caso de ciertos trabaj adores clasificados por
la Comisión ele Salarios como trabajadores calificados. puede
considerarse que no están verdaeleramente "calificados" en el
sentido estricto de la palabra. A este respecto. la Comisión
de Legislación Industrial cita como ejemplo los camareros de
restaurante. Pero también opina que estas excepciones no anulan
las conclusiones que se desprenden de estas estadísticas.

69 Véase UG. 62, 1951, párr. 134.
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sea lo 1lastante capaz y aplicado, e inclusive un sim­
ple obrero. puede ascender de grado hasta ocupar el
puesto de director y su aprendizaje en puestos su­
balternos le es sumamente útil a medida que asciende
de grado."70

En este caso, la barrera étnica no impide solamente
al no europeo aplicar sus conocimientos en las fUl1ciones
en que podría ser de gran utilidad para la industria;
impide además al europeo dar su mejor rendimiento,
pues no tiene ocasión de realizar ese aprendizaje ins­
tructivo que, en otros países, contribuye tanto a la for­
mación de trabajadores más capacitados y jefes de em­
presa más dinámicos. Igualmente grave en sus conse­
cuencias es la situación privilegiada. relativamente se­
gura, en que el trabajador europeo se encnentra <:ituado
y en la que su idoneidad jamás se pone a prueba en
condiciones de libre competencia. La capacidad de pro­
ducción de un país no puede utilizarse completamente
más que si la competición puede desarrollarse sin res­
tricciones entre todos los trabajadores, y si la carrera
está abierta a todo talento donde quiera que se encuen­
tren y a cualquier raza que pertenezca.71 En las condi­
ciones actuales, la barrera étnica hace muy difícil todo
progreso por parte de los indígenas, cualquiera que sea
su npacidad, mientras que los europeos, inclusive los
que no están especialmente dotados, se encuentran pro­
tegidos contra el riesgo de descender en la escala social.
Los factores que fumentan la productividad y el esfuer­
zo individual, tan importantes en una sociedad dinámica,
no pueden así hacer sentir sus efectos.

(¡~. Eviclt:ntemente, la "necesidad" de la segregación
dentro de una misma empresa plantea a sus dirigentes
problemas desconocidos en los países europeos, pero que
entrañan a menudo un aumento de gastos. ¿ Se quiere,
po:- ejemplo, separar las distintas razas en los talleres
y otros lugares de la empresa? Entonces es necesario
agrandar los locales. En compensación, estos gastos
pueden c1;sminuirse en parte si las instalaciones de dis­
tintos tipos reservadas a los no europeos son de cons­
trucción más simple. Puede sorprender que esas cues­
tio;-¡es sólo se hayan estudiado de U!'!3. manera relativa
en la Unión Sudafric"na. Esto se explica probablemente
[lar el hecho de que los jefes de industria están obligados
por las circunstancias a ajustarse a las leyes y restric­
ciones sociales existentes, y a actuar en consecuencia.
Los industriales tienen toda la libertad que tendrían en
una sociedad homogénea para utilizar los métodos de
producción más sensatos y más eficaces. Los recursos
disponibles - tapto capitales como mano de obra de to­
das la categorías - serán por consiguiente utilizados en
forma menos eficaz en la Unión Sudafncana que en la
industria europea o norteamericana.

Los otros factores que influyen en la productividad
del trabajador no europeo, como por ejemplo las con­
diciones de alojamiento, han sido examinadas en otra

70 V':'ase G. E. \\,illiamson, Mu!ti-!lricia! Pro/J{C1IIS aud the
fle,'clo/,lile1!t of ']la1!llfactllril1g 1I1dllstry in South Africa, pu­
blicado en Nace J(c!aliol1s. Vol. XV, 1948, Nos. 1 y 2, pág. 19.

71 ::n el párrafo 1.1.24 de su informe de 1951, ya citado [véase
párr. (¡6 del presente informe]. la Comisión de Legislación In­
rlustrial reiter,,- confirmándolo el pasaje siguiente de uno de
sus inf"nnes preYius: "Clla pulítica que trate de fomentar el
de-arrol'o indmtrial. de crear nuevas posibilidades de empleos
y de aumentar el ingreso nacional exige q¡:e cada persona realice
la labor que le permita producir su máximo rendimiento. La
aplicación picna y total de esta polítir<t es así contraria a toda
idea de harrera de color o de legislación discriminatoria que se
inspire en es! principio. como también lo es a una utilización de
la mano dI.: obra blanca contraria a las leyes de la economía".
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parte de este estudio y no es necesario volver a insistir
en su importancia.

69. Si se p\:!iera reducir de una manera u otra esos
obstáculos a la utilización eficaz de la mano de obra,
esto permitiría no solamente acelerar el esfuerzo in­
dustrial, sino también mejorar, en particular, las con­
diciones de vida dl: la población indígena. En esas con­
diciones, las posibilidades que se ofrecen a los trabaja­
dores éuropeos no disminuirían. No seguirían disfru­
tando las ventajas de un mercado en el que están al
abrigo de la competencia, per-; en cambio ese mercado
les ofrecería posibilidades más diversas de utilizar sus
conocimientos y sus capacidades. Durante mucho tiempo
seguirían gozando de las ventajas de que disfrutan por
el hecho de estar mejor preparados y tener larga ex­
periencia en la producción industrial. Esta evolución
en modo alguno dislocaría súbitamente la sociedad sud­
africana, como se sostiene a menudo. Esa solución con­
duciría progresivamente a una situación en que las
diferencias de razas no tendrían ya en la vida económica
la misma importancia que tienen hoy en día.

70. Partiendo de las estadísticas de que se dispone,
no es posible determinar fácilmente los efectos de b
evolución económica reciente sobre la distribución geo­
gráfica de la población. Es evidente no obstan.te que la
población africana que vive en las aglomeraciones ur­
banas aumentó notablemente y que en condiciones nor­
males continuará aumentando. En 1936 per ejemplo,
el 17,3% de la población africana vivía en las aglomera­
ciones urbanas mientras que la proporción correspon­
diente en 1946 era de 23% yen 1951 de 23,6%. Durante
este período, el éxodo rural fué menos marcado entre
los indígenas que entre los europeos por razones fáciles
de entender: dos factores importantes son la escasez
de viviendas y las restricciones con que tropiezan los
indígenas para progresar en la industria o en el comer­
cio debido a la segregación que les prohibe el acceso
a ciertas ocupaciones. El movimiento hacia las ciuda­
des fué no obstante importante. La Comisión de Legis­
lación Indígena (Native Laws eommission) ha señalado
que se trata de un fenómeno económico que se puede
observar en todos los países cualquiera que sea su situa­
ción:

"Este movimiento puede ser orientado y dirigido,
pero es imposible impedirlo ni orientarlo en sentido
contrario. Debemos por consiguiente aceptar el hecho
de que en las ciudades existe ahora una población
indígena permanente."72
Es difícil determinar qué proporción de la población

indígena vive hoy verdaderamente en las ciudades ­
no nos referimos a los indígenas que han dejado a sus
familias en las zonas reservadas sino a los que las han
traído a las ciudades con ellos- pero esta proporción
es sin duda alguna importante y probablemente lo sería
más si la discriminación que se practica con respecto a
los indígenas, desde el punto de vista del acceso al
trabajo y de las condiciones de viviendas, no hiciera
que las ciudades les parezcan menos atractivas para
establecer allí a sus familias.

72 Véase V.G. 28, 1948, pág. 49.
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71. Si se hubiera hecho más para regular este proceso
de urbanización rápidamente, o si se hubieran dedicado
medios financ:ieros mayores al desarrollo de las ciuda­
des, el éxodo rural se hubiera intensificado, pero se
hubiera reducido la superpoblación en las zonas reserva­
das indígenas, lo que hubiera tenido como consecuencia
una mecanización más rápida de la agricultura y el me­
joramiento de los métodos de producción agrícola. En
la situación actual se ha producido indudablemente cierta
evolución en la agricultura, así como modificaciones en
la ,;ituación de las zonas reservadas, pero nada indica
que nos encontremos en presencia de cambios impor­
tantes.

72. El proceso progresivo de urbanización en los
indígenas lleva consigo una tendencia hacia la mejor
distribución de la mano de obra. Además, tiene por
efecto familiarizar a los indígenas al mismo tiempo can
los métodos modernos de producción y con las exigen­
cias y las ventajas de las condiciones de vida que permite
obtener la producción industrial. El indígena., aun cuan­
do se vea sometido a medidas de discriminación, se in­
tegra en el mecanismo de la producción y se da cuenta
de él. Por su parte, la población europea de las ciudades
considera al indígena como indispensable en la vida
económica urbana. Se podrían citar mucho ejemplos de
las medidas que algunas autoridades locales han tomado
para mejorar las condiciones de existencia de la pobla­
ción indígena. No obstante, 10 que más se ha logrado con
los progresos realizados en este dominio es hacer que la
situación sea un poco menos mala. Si, por ejemplo,
examinamos la situación de la vivienda, veremos que en
1952, según cálculos oficiales, los indígenas necesitaban
167.000 viviendas adicionales y que en curso de los 10
años siguientes sería necesario proporcionarles otras
186.000. Sería, pues, necesario construir alrededor de
35.000 viviendas cada año. En 1952, no obstante, sólo
se construyeron 8.375. Aproximadamente una tercera
parte de este número fué construída por autoridades
locales que alquilan las viviendas a un precio inferior
a un alquiler económico. Los gastos que exige la solu­
ción de un problema tan vasto se hacen aún más consi­
derables por el hecho de que una gran parte de la pobla­
ción indígena, como 10 ha demostrado un estudio re­
ciente, no puede pagar un alquiler normal, ni aun por
una pequeña casa urbana, dotada de las instalaciones
más indispensables para un hogar indígena.73 La solu­
ción satisfactoria de este problema debe por necesidad
conseguirse mediante el aumento de los ingresos de la
población indígena y el aumento de la productividad de
la industria de manera que pueda, gracias a los bene­
ficios obtenidos, hacer frente a los gastos que implica un
programa de urbanización bien concebido.

73 Véase el estudio titulado A SUr'l!ey of Race RelatiolJS in
South Africa, 1951-1952, página 39, en el que se exponen los
resultados de las investigaciones efectuadas en Springs por la
municipalidad y la National Building Resel1lrch 1lIstitute. Según
este estudio, el 40% de las familias podía pagar un alquiler
normal, el 13% !Jodía pagar una parte del alquiler normal
mientras que el 47% restante "no podía pagar ningiln alquiler
si quería atender a sus necesidades esenciales sin infringir las
leyes de una u otra manera".



Capí~ulo VI

LA APARTHEID Y SUS CONSECUENCIAS ECONOMICAS

1) EL COSTO DE LA apartheid

73. La política de apartheid no trata de acelerar la
expansión de la industria ni de la agricultura. Según
sus defensores, su objetivo es "resolver" el problema
racial, y hay que considerar que esta es una declaración
de principio. A nadie se le oculta el hecho de que la
apartheid puede entrañar gastos considerables, sacrifi­
cios que la colectividad debe soportrrr. Vamos pues
a tratar de calcular aquí esos gast0s y a ver de qué
manera se repartirán entre los distintos sectores de la
colectividad.

74. Aparentemente se ofrecen dos métodos para esta
evaluación. Podemos tratar de determinar 10 que cos­
taría la realización de la apartheid ideal o segregación
geográfica completa, o bien evaluar el costo de las medi­
das cuyas repercusiones pueden observarse fácilmente o
de las que es posible hacerse una idea fácilmente. Uno y
otro métodos distan mucho de ser perfectos.

75. Los siguientes párrafos se dedican al primer
método. Conviene observar desde el primer momento
que las declaraciones relativas a la forma futura de la
política de apartheid son vagas y no mencionan ningún
plazo. Algunas hablan de proseguir esta política "enérgi­
camente", otras dicen que es preciso "ir lentamente";
el Primer Ministro ha declarado que la realización de la
apartheid puede "llevar años". No sabemos en qt,lé for­
ma se repartirán en el tiempo los gastos necesarios.
Además, es muy posible que ciertos acontecimientos ha­
gan más soportables estos gastos. Evidenter lente no
pueden ser previstos. No obstante, si el porvenir reser­
va a la Unión sorpresas agradables del género de las
que han tenido en el pasado, el costo de la apartheid
quizás parezca menos oneroso. La población al parecer
soportará más fácilmentf' esos gastos si se la obliga a re­
nunciar a un mejorami' .lto del nivel de vida que si se le
impone un descenso efectivo de dicho nivel. Parece
dudoso que los europeos aceptan la última solución, in­
clusive para que la apartheid pueda realizarse, pues con­
tribuiría a desalentar la inmigración y a alentar la emi­
gración, cosa que en su mayoría desean evitar.

Por otra parte, suponiendo incluso que uno de los
objetivos de la apartheid sea permitir al indígena organi­
zar su vida como él la entiende, nada en la historia del
país permite creer que los europeos estarían dispuestos
a hacer un sacrificio de importancia para alcanzar ese
objetivo. Por lo tanto, parece que el ritmo con que se
realizará la apartheid probablemente dependerá de los
recursos que se le pueden dedicar sin disminuir el nivel
de vida de los europeos.

76. Hasta el presente no se ha pensado que pueda
cargarse a la sección no europea de la población una
parte del costo de la apartheid. Podría creerse que el
nivel de vida de los indígenas, por ejemplo, es tan bajo
que las personas situadas en posicionl"s directivas no
pueden pensar fríamente en reducirlo más aun. Esto no
obstante, parece ser un error. La historia de la Unión no
demuestra que su población tenga, en general, la impre­
sión de que es responsable de situaciones tales como
las que los Guillman han descrito ('léanse párrafos 45
y 46 del presente informe). La pobreza en el sector
europeo ha hecho adoptar la política del "trabajo civili-
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zado", pero la miseria general de la población indígena
no ha provocado mucha emoción. Por eso es perfecta­
mente posible que se haga pesar una parte del costo de la
apartheid sobre la población indígena. Y quizás algunos
sostendrán incluso que los indígenas que reciban el pri­
vilegio de evolucionar en la forma que ellos lo entienden
se resarcirán con ello de la pérdida de ciertas ventajas
económicas.

Se ha hablado antes del "ritmo" a que el país podrá
aproxim:u se al ideal de apartheid y de los principios que
probablemente determinarán la distribución del costo.
No es .posible continuar sin hacer hipótesis arriesgadas
sobre el contenido del programa, el curso de los aconte­
cimientos económicos en el mundo exterior y muchos
otros factores. Por consiguiente, no se tratará aquí de
calcular los gastos que entrañaría!ma política integral de
apartheid.

77. El segundo método consiste en determinar 10
que cuestan las medidas de apartheid que ya se han apli­
cado o que se trata de aplicar. Tampcco en este caso es
posible contestar de una manera clara l precisa. Por
ejemplo, no podrían calcularse las repercusiones de
las nuevas restricciones que prohiben que los trabaja­
dores cambien de lugar. N o se podría apreciar los efec­
tos de una legislación como la que reglamenta el empleo
de trabajadores indígenas en las construcciones hasta
que se sepa exactamente hasta qué punto se traducirán
en actos las intenciones expresadas. En cuanto a otros
proyectos, como el que dispone ol>ras de fomento en las
zonas reservadas como uno de los elementos esenciales
de la política de apartheid, nada anuncia que serán for­
mulados en términos concretos.

78. Por 10 tanto, hay que contentarse con un objetivo
más modesto y limitarse a 0eterminar si las medidas
de apartheid deben ir contra los intereses de los diversos
sectores de la población y obstaculizar el progreso eco­
nómico. Puede darse por seguro que si se busca la
orientación hacia la apartheid habrá que invertir hasta
cierto punto las tendencias económicas actua!,:,s con
lo que el país necesariamente se alejará así del ideal que
constituye la ausencia de discriminaciones de orden
económico necesaria para el desarrollo material máximo.
Parece razonable pensar que individuos que ocupan
posiciones directivas se esforzarán por reducir al mínimo
las dificultades económicas y las demás cargas que im­
plica la apartheid. Por consiguiente, cuando la libera­
ción de los agentes de producción no sea incompatible
con los objetivos de la apartheid - como ocurre si se
utiliza a los indígenas para construir en las ciudades
viviendas destinadas a indígenas o si se establecen ofi­
cinas de empleo a fin de utilizar en forma racional la
mano de obra indígena disponible- hay que creer que
se aprovecharán esas ocasiones y que se sacará el mayor
partido de ellas. N o obstante, de 10 hecho se ha visto
que esta clase ele medidas tiene un alcance restringido y
que en ciertos casos, como en el de emplear de -nanera
más o menos extensa en las construcciones a indígenas
calificados, quizás sea necesa;-io hacer una inversión
de fondos iniciales importante (por ejemplo, para la
preparación de obreros). En resumen, la política de la
apartheid probablemente recargará muy onerosamente
la economía. Sus repercusiones dependerán no sólo de
la rapidez con que se ejecute, sino también, en el caso
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en que no haya aparentemente programa de acción
bien definido, de la confianza que los diversos grupos
de la población tengan en la prudencia y la habilidad de
quienes dirigen el experimento.

Por esas razones, nos limitaremos a tratar de clasificar
someramente por categorías las diversa., medidas apli­
cadas o propuestas.

2) LA APARTHEID: MEDIDAS ADOPTADAS Y PROYECTOS

a) Control de la urbanización de los indígenas

79. Se ha organizado un grupo de oficinas de coloca­
ción que funciona legalmente desde n0':Íembre.de 1~5~.74
Todo indígena varón que busque trabajO debe mscrtb1rse
en la oficina más cercana y está autorizado a elegir en­
tre los empleos que se le ofrezcan. A los indígenas de
las zonas reservadas que desean dirigirse a las zonas
urbanas se les notifica los centros en los cuales existen
empleos vacantes y lJuede impedírseles que vayan a las
ciudades donde hay sobrante de mano de obra. En la
actualidad, los indígenas que hayan nacido en una zona
urbana o hayan trabajado allí durante 10 años por 10
menos, Dodrán continuar residiendo en ella. Los demás
pueden residir en 12.5 zonas mientras tienen trabajo en
ellas; en caso contrario, puede hacérseles salir de la
región y esto se mencionará en las libretas de control.
La libertad de los inmigrantes indígenas "clandestinos"
venidos de regiones fuera de la Unión y de los Protec­
torados, que constituyen desde hace largo tiemp<;l una
parte impol tante de la mano de obra en las poblaclOnes,
está sometida a restricciones cada vez más rigurosas
con respecto a su permanf'ncia en las zonas urbanas y
en la selección de un empleo, porque el Ministro se
preocupa de defender ;'1s intereses de los indígenas
en la Unión y sus Protec.torados.75 Estas medidas son
más que simples tentativas para evitar el aumento de
la mano de obra de empleo intermitente; suponen actos
de control e intervención y convendría estudiarlos mu­
cho más a fondo de 10 que han podido estudiarse aquí.
No obstante, es evidente que se ha establecido ahora
la organización básica que permitirá acercarse a los
objetivos de la apartheid conteniendo el movimien'o pro­
gresivo de los indígenas hacia las ciudades y limitándo­
les el derecho a establecerse en ellas y, si fuese nece­
sario, distribuir la mano de obra disponible entre los
diferentes sectores de la economía, conforme a las exi­
gencias de la política nacional.

80. Con respecto a la urbanización, se han tomado
adel,¡ás ciertas medidas sobre los niños y adolescentes
indígenas entre los cuales han aumentado el desempleo
y la delincuencia por no estar sometidos a la obligación
de asistir a escuela, por no haber además escuelas para
recibirlos y por vivir en barrios muy pobres. A fin
de alentar a los empleadores a darles trabajo, se ha per­
mitido reducir los salarios dada su falta de experiencia
y en muchas grandes ciudades las oficinas de colocación
y los empleadores han colaborado activamente para em­
plearlos en la industria. Además, se han abierto campa­
mentos de trabajo para su readaptación social en los
casos en que sea necesario.

74 Para más detalles véase Illdustry allá Labour, 15 de mayo
de 1953.

75 Véase Johallllesburg Star del 11 de febrero de 1954. El
Ministro de Asuntos Indígenas declaró que se preocupaba esen­
cialmente ele velar por los intereses de los inclígenas nacidos
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b) Establecimiento de organismos separados para
resolver conflictos del trabajo

81. Hemos estudiado ya esta cuestión detalladamen­
te.76 Esta medida se inspira también en los principios
de la apartheid pues impide a los indígenas participar can
los europeos en el procedimiento de fijRr los salarios.
También tiene por objeto impedir el nacimiento de un
movimiento sindical indígena y la adquisición de un
poder de negociación que según algunos sería "desas­
troso" y podría impedir que se alcanzasen los objetivos
de la apartheid.

c) Establecimiento en la industria de sedares reser­
vados a los diversos grupos étnicos

82. Hemos examinado ya esta cuestión a propósito
de la reglamentación legal de la industria de cons­
trucciones.77 Se ha propuesto también que, en los casos
en que se considere oportuno, el Ministro pueda, a fin
de proteger los intereses económ' os de los empleados
de tal o cual raza, decidir que ':n lJ.na empresa deter­
minada la mano de obra deba ser exclusivamente de la
raza que él indique.

d) Segregación geográfica M ¿ -S' grupos étnicos

83. La ley de 1950 sobre las zond.s reservadas pre­
veía el acantonamiento de los grupos étnicos en zonas
reservadas particulares, tanto para las actividades eco­
nómicas como para la vivienda. Esta ley y la ley. que
la modificó se analizan detalladamente en el pnmer
informe de la Comisión.78 La indicación de la magnitud
de los gastos que entrañaría la aplicación de esta ley
sería muy interesante. Desgraciadamente, es imposible
dar detalles exactos al respecto. La Comisión Consul­
tiva en materia de tenencia de tierras (Native Land
Tenure Advisory Board), constituída conforme a la
ley, ha estudiado propuestas que disponen la reglamen­
tación de la utilización de terrenos (zoning) en varias
ciudades de la Unión. Ya se han hecho muchos pre­
parativos para la aplicación de esta ley, pero, que se
sepa, no se ha tomado aún una decisión definitiva, ni
tampoco medidas para expropiar y redistribuir las zonas
de residencia. Se ha comenzado ya un proyecto parti­
cular que prevé el traslado y el alojamiento de t'.nos
70.000 indígenas que viven en la actualidad en las
comunidades de Sophiatown, Newc1are y otras, al oeste
de Johannesb°<.Íi ¡;;o, lo que se realizará según se vayan
terminando las construcciones.

84. No cabe ninguna duda de que planes de esta mag­
nitud tendrán importantes repercusiones no solamente
en toda la economía, sino en ciertos centros indus­
triales y urbanos. No solamente aumenta la demanda
de mano de obra, sino que es necesario construir urgen­
temente en las ciudades vivielJdas suplementarias para
los indígenas. Un observador muy competente, el Padre
Trevor Huddleston, c.R., señala que en Johannesburgo
se necesita construir inmediatamente unas 50.000 vi­
viendas para alojar a los habitantes indígenas y .que,
además, 90.000 indígenas viven en tugurios todavía
peores que los del .:leste de la ciudad que deben ser eva­
cuados.79 "No obstante, añade, el Ministro elige este

76 Véase párrs. 32 y 34.
77 Véase párr. 36.
78 Véase A/2505, párrs. 448, 449, 530, 555 y siguientes.
79 Véase Tlle Obser'¡>cr, 2 de mayo de 1954. El Padre Trevor

Huddleston no niega, y no se ven razones para hacerlo, que la
nueva comunidad pueda ser en muchos respectos una colonia
indígena modelo.



Capítulo VII

LA APARTHEID Y LOS ANTAGONISIUOS RACiALES

80 Lno de los hechos más importantes a este respecto es que
los barrios del oeste constituyen la única parte de Johannesburgo
donde los indigenas pueden ser propietarios. En la nueva comu­
nidad se autorizarán contratos de arrendamier.to de hasta 30
años de duración. Uno de los elementos esenciales de la nueva
politica es que 105 indigenas no deben recibir derechos de pro­
piedad permanellte en las regiones clasificadas como "zonas de
blancos" e inversamente "la ley prohibe a 105 blancos poseer
terrenos en las zonas de 105 bantúes" (Digest of South African
Affair.-, abril de 1954).

81 Véase l.G. 62, Ll51, ¡1árr. 1606.

tánicos no permite suponer que lt s zonas indígenas
ocuparán importa~tes extensiones de terreno. Aun
cuando así fuera, no hay razón alguna para creer que
esas regiones dispersas que en muchos casos han su­
frido los estragos de la erosión, son poco fértiles y
pobres en otros recursos, permitirían compensar al indí­
gena por la pérdida de las posibilidades que le ocasione
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82 Véase SOllth African Press Digest, 5 de marzo de 1953.
83 Véase lIu1l1strial Revolutiotl in SOltth Africa, Impact on

E,lIropecm and Native Life, Pretoria, diciembre de 1952, pág. 8.

meras ser(~ el establecimiento de bancos en los cuales
podría alentarse a los indígenas a depositar sus econo­
mías en vez de :nvertirlas en rebaños que agotan las
tierras de pastoreo.82 Según otra propuesta más atre­
vida se constituina una sociedad que se encargara de
la reorganización y mejoramiento de las zonas reser­
vadas, pero nada indica hasta este momento que se
haya tenido intención dI' ponerla en práctica, y tam­
poco sabemos hasta donde se extenderían las activi­
dades previstas para dicho organismo. Es imposible
decir si esta !'ropuesta entrañará medidas atrevidas y
bien determinadas. No obstante, seria difícil ejecutar
con éxito un programa importante sin recibir ayuda
exterior de carácter técnico ú de otro tipo, y es poco
probable que se facilite dicha ayuda si el Gobierno de
la Unión es el único que aprueba los objetivos del
plan. A falta de ayuda exterior, el campo de acción de
esta sociedad será sin duda limitado. Como dice la nota
publicada por la Oficina de Información, "todas estas
medidas desgraciadamente exigen tiempo y dinero. Los
créditos consignados en el presupuesto de la Unión ...
y un número limitado de personas competentes no pue­
den garantizar una aplicación rápida de los planes."83

87. Se han propuesto otras ideas. Por ejemplo, el
Gobierno espera lograr que los industriales construyan
nuevas fábricas, en los confines de las zonas reservadas
indígenas, sin duda para utilizar la mano de obra local.
El Gobierno considera que esta solución es más satis­
factoria que transportar la mano de obra a las ciudades.
Hasta el momento, dicho plan no ha tenido éxito. En
general, en esas regiones no hay Olgua, energía, ni
medios de transporte.

f) Existencia de establecimientos de enseñanza sepa­
rados para los distintos grupos étnicos

88. Ya hemos hablado de esta cuestión en los pá­
rrafos 39 y 40. El Gobierno está convencido de que
para que la vida y la cultura mdígenas florezcan se
necesita un tipo de educación diferente del que se ofrece
a los europeos. Es preciso, por 10 tanto, abandonar
el sistema que se seguía anteriormente para la instruc­
ción de los indígenas y el Gobierno ha quitado la direc­
ción de esta enseñanza a las autoridades que estaban en­
cargadas de ella para confiarla al Ministerio de Asuntos
Indígenas. En tales circunstancias, es de esperarse un
cambio en el carácter de la enseñanza que se da a los
indígenas, pero aun es muy pronto para saber 10 que
se decidirá. Por el momento, nada permite suponer
que el Gobierno trate de desarrollar en un porvenir in­
mediato la enseñanza de los indígenas, por 10 menos
en 10 que se refiere a la enseñanza elemental.

momento para alejar a una colectividad entera de sus
hogares y para desviar las energías, la mano de obra y
las herramientas de su empleo más apropiado a fin de
ejecutar este plan". Por consiguiente, las medidas im­
puestas por la a/,artheid pueden chocar, y quizás en un
punto importante, con las exigencias de la industria
y con lo que, en la opinión general, se considera el pro­
greso social. Aparte del desperdicio económico que oca­
siona el traslado de población, hay muchos factores que
deben tenerse en cuenta para poder juzgar un programa
de la índole de éste que acaba de explicarse. En todo
caso, esos factores no podrían examinarse en el presente
estudio. so

e) Mejoramiellto de las ZOllas reservadas

85. El Gobierno ha anunciado que tenía la intención
de mejorar las zonas reservadas y que esta medida era
un elemento esencial de su política de a.part!leid. El me­
joramiento proyectado es tanto agricola como industrial
porque únicamente así podrá continuar viviendo en
esas regiones una población fija importante. La Co­
misión de Legislación Industrial opinó de la manera
siguiente: "Será preciso hacer salir de las tierras al
50% de los individuos que residen en ellas antes de
que puedan tomarse las medidas deseadas de restau­
ración y antes que el resto de la población pueda atender,
en parte, a sus propias necesidades con ayuda de la
producc:6n agrícola".81 "Si se pudiera desarrollar su­
ficientemente la industria minera y las demás indus­
trias", añadió la Comisión, "se lograría quizás resolver
el problema, pero para poder extraer minerales del
suelo es preci:.o que existan en PI. Además el desarrollo
de las industrias depende de ciertas condiciones eco­
nómicas. Las investigaciones efectuadas hasta el pre­
sente no parecen dejar mucha esperanza en lo que res­
pecta a una industrialización general de las zonas
reservadas". El asunto ha quedado así en espera del
resultado de la investigación que realiza el Gobierno.
No obstante, sería muy sorprendente que a esta altura
en la historia de ia Unión se descubriera que las zonas
reservadas ofrecen a la industria posibilidades insos­
pechadas.

86. El Ministro de Asuntos Indígenas anunció, no
obstante, que se tomarían ciertas medidas para la reor­
ganización de las zonas reservadas. Una de las pri-

84 Véase The New York Times del 1· de marzo de 1954.

b_'. El Ministro de Asuntos Indígenas ha hablado
de un porvenir en el que la población indígena ocupará
aproximadamente la mitad del territorio de la Unión
SlÁdafricana.84 Si la declaración debe entenderse en el
sentido de que abarca también a los protectorados bri-l·''',
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Capítulo VIII

RESUMEN DE LAS CONCLUSIONES

J
la .-:partJ¡cid. No seria justificado, teniendo en cuenta
lo que se conoce en la actualidad sobre esas regiones,
razonar a base de un "Bantustán" fuerte y poderoso.
("Bantustán" es el nombre que ciertos autores han
dado a ese Estado todavía imaginaría).

90. Algunos defensores de la apartJ¡cid esgrimen el
argumento de que, a la larga, una polítíca de segre­
gación clara y definida provocaría menos tensión que
el mantenimiento de la política precedente. Afirman
que esta última ha creado falsas esperanzas en el
espíritu del indígena, porque a pesar de las posibili­
dades cada vez más numerosas que ofrece la industria
y de las aserciones de ciertos espíritus liberales, en
realidad la población europea no suprimirá nunca la
barrera étnica. Por lo tanto, los indígenas continuarán
frustrados en sus aspiraciones. El peligro de este argu­
mento, que nos invita a aprobar el objetivo final de
segregación completa, reside en que parece dar a en­
tender que es posible descuidar el examen de los medios
que deben emplearse para llegar a este fin. El equi­
librio no puede resultar de la simple descripción de
uno u otro objetivo final ; debe examinarse también
la vía que hay que seguir para conseguirlo. Las pri­
meras medidas encaminadas a la apartheid ya han sido
tomadas y el camino parece ser largo. No es posible
esperar que los diversos elementos de la población sean
separados rápidamente, mientras la industria tenga ne­
cesidad de mano de ubra indígena. Hay que suponer
que en el curso de este período el indígena ampliará
y profundizará más su experiencia y su comprensión
de las privilegios de la población europea y que al
mismo tiempo se sentirá frustrado viendo disminuir
las posibilidades que tiene ( ". desempeñar su papel en
el progreso económico general. Conviene recordar que
el indígena ha tenido ya relaciones prolongadas con el
desarrollo industrial y técnico y que ha visto sus posi­
bilidades, aunque la parte que ha desempeñado en los
resultados de este progreso haya sido limitada. La idea
de que aceptará cambiar las posibilidades que tiene de
participar en este desarrollo por la visión distante de

1. El sistema de 1~3 zonas reservadas indígenas junto
con las restricciones a las posibilidades de establecerse
normalmente fuera de ellas, ha traído como resultado
la existencia de una gran masa de trabajadores mi­
grantes. Ciertas industrias importantes, la de la extrac­
ción del oro por ejemplo, están organizadas de tal
manera que pueden utilizar una gran proporción de
este tipo de mano ele obra. Estos trabajadores que en
general carecen de formación especializada, son em­
pleados de una manera irregular y su rendimiento no
es muy elevado. La economía de las zonas reservadas
sufre además con la ausencia de muchos hombres que'
trabajan en otros lugares para aumentar los ingresos
de la familia (párrafos 12 a 18).

2. Las restricciones a que los indígenas se ven
sometidos en materia de emplC{> proceden de un con­
junto de factores más que de textos legislativos pre­
cisos y tienen una consecuencia adversa no solamente
en la productividad de su trabajo, sino también en sus
ingresos (párrafos 19 a 26).
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una patria indígena, que puede o no materializar, pa­
rece demasiado ingenua para que merezca ser consi­
derada seriamente. Por lo tanto, es probable que el
indígena se verá sometido durante un largo período
a medidas molestas que imponen restricciones cada
vez mayores a su libertad económica y social. El hecho
de que la multiplicación de las restricciones introduce
un elemento de coerción cada vez más marcado en la
vida social y económica merece ser tenido en cuenta.
Cuando se imponen restricciones, como sucede en el
caso de la Unión, sin el consentimiento del grupo él

quien van dirigidas, y cuando esas restricciones están
destinadas a limitar las libertades y privilegios de que
dicho grupo h3. disfrutado en el pasado, la política que
inspira estas medidas puede fácilmente considerarse
como una política de opresión.

Por este motivo, cabe suponer que el efecto de las
medidas ya tomadas y el anuncio de nuevas medidas
aumentará nuevamente la tensión que ya se manifes­
taba antes de la llegada del gobierno nacionalista al
poder.

91. Nos parece que, si se quieren disminuir los anta­
gonismos raciales, es preciso que toda política que se
proyecte llevar a cabo prevea, entre otras cosas, posi­
bilidades bien definidas de ventajas para el indígena.
Además, la población indígena debe poder comprender
esta posibilidad de progreso para su bienestar econó­
mico y social y considerarla aceptable. Ninguna de
estas condiciones parece cumplirse al presente. El
carácter vago e incierto de la polítiC2. de la apartheid, el
hecho de que en general, las medidas adoptadas son
de tipo restrictivo y amenazan las libertades a las cuales
se había aficionado el indígena, el hecho de que es
intencionalmente al indígena y no a la población euro­
pea, al que se ha hecho sufrir las consecuencias de
las nuevas nedidas - todas estas consideraciones no
están llamadas a inspi¡ar la confianza en los dirigentes
europeos que ayudaría considerablemente a reducir los
antagonismos raciales.

3. El indígena ha estado desde hace mucho tiempo
excluido de toda participación efectiva en la negocia­
ción de convenios colectivos; la legislación reciente no
modifica esta situación. La formación de sindicatos
indígenas no ha sido alentada sino todo lo contrario,
y la de sindicatos mixtos es imposible. El indígena se
encuentra así colocado en una situación desfavorable
cuando trata de obtener aumentos de salario o de me­
jorar las condiciones de trabajo, objetivos normales
de los asalariados. Puede decirse que en general a los
indígenas se les fijan sus salarios. A este respecto la
noc)ón de "necesidades" es importante, pues se hace
una distinción entre las necesidades de la mano de obra
"civilizada" y la de los indígenas. La "política de
tra bajo ci" <izado" tiene por objeto proteger el nivel
de vida y garantizar las posibilidades de empleo de

1S europeos, j esta política se ha aplicado en detri­
muto de los intereses de los indígenas (párrafos 27
a 36).
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NOTA RELATIVA AL PRINCIPIO DE "IGUALDAD DE SALARIO POR TRABAJO DE IGUAL VALOR"
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invadir el trabajo semiespecializado. Esto no significa
sin embargo que la "barrera étnka" esté en ., ¡tlS de
desaparecer, sino solamente que cambia de lugar. Su
existencia entorpece al industrial a los efectos de la
utilización de la mano de obra y además ejerte una
influencia deprimente sobre los trabajadores, tanto
europeos como indígenas (párrafos 64 a 69).

10. El movimiento de indigenas hacia las ciudades
ha sido importante, pero la instalación de las familias
en las zonas urbanas se ha visto entorpecida por la
falta de comodidades v de viviendas satisfactorias. Su­
ministrar estas vivie~das y estas comodidades cons­
tituye un problema tanto más delicado cuanto que la
gran mayoría de los indígenas que se encuentran en
las ciudades carecen de medios para pagar los alqui­
leres y los servicios a precios que hagan las empresas
económicamente rentables. Este problema no puede
resolverse de manera satisfactoria más que haciendo
posible la utilización y el aumento de la productividad
y de los ingresos de los indígenas (párrafos 70 a 72).

11. Lograr la apartheid es una empresa cuyo costo
no porlría determinarse con ninguna precisión. Hay
motivos para creer que esta sería una em~resa de
larga duración y sumamente costosa y que la pesada
carga que impondría tendría que ser soportada tanto
por los indígenas como por la población europea (párra­
fos 73 a 77).

12. El efecto práctico que tiene en este momento
la política de la apartheid parece ser el de imponer tareas
muy pesadas a la economía e introducir restricciones
considerables a la libertad de los indígenas en sus acti­
vidades económicas. Algunos de los proyectos y me­
didas más importantes se han descrito brevemente
(párrafos 78 a 88).

13. Se dan diversas razones que hacen pensar
que el movimiento hacia la apartheid indudablemente
agravará los antagonismos raciales (párrafos 89 a 91).

85 M. Horrell. Econo111ic De~Jelop1llellts in South Africa ami
the eontributions by the Various Racial Gro1tps, 1953, pág. 62.

empleo poco atrayente para el europeo, pero muy
atractivo por el contrario para el trabajador no
europeo que tiende entonces a reemplazarlo. Esto
ha ocurrido ya en el caso de varias profesiones espe­
cializadas. Si el salario se fija a un nivel elevado,
la tendencia es contraria, y por conducto de las co­
misiones de arbitraje los obreros europeos han con­
seguido, siempre que les ha sido posible, que los
salarios se mantendrán a niveles elevados, especial­
mente para los empleos que exigen una formación
especializada."85

El principio de "igualdad de salario por trabajo de
igual valor" tiene asi en la Unión Sudafricana una
influencia sobre el grado de protf'cción disfrutado por
determinados grupos raciales.

La Comisión de Legislación Industrial examinó este
problema en 1951 al estudiar una de las preguntas
que se le habían formulado, a saber: "¿ Protege la legis­
lación en vigor en materia de salarios suficientemente
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4. Debido a la falta de medios de enseñanza, el indí­
gena tiene una posición desventajosa en el merc¡¡do de
trabajo especializado y la gran masa de trabajadores
de la nación sigue estando constituída por trabajadores
no calificados (párrafos 39 a 43).

5. Las distinciones que se hacen en los serVlClOS
de sanidad y la pobreza que reina han debilitado la
resistencia física del indigena y reducido sus capaci­
dades para realizar un trabajo de manera satisfactoria,
incluso un trahajo que no requiera especialización
(párrafos 44 a 51).

6. Aunque la actividad económica aumentó mucho
desde que se formll la Vnión Sudafricana no es menos
cierto que, en general, la población vive en la pobreza.
Esto se deduce del examen de los datos relativos a los
salarios en la industria v en las minas v a la situación
en las zonas reservadas- (párrafos 52 a- 58).

7. El conjunto de la población constituye por lo
tanto un mercado limitado y ¡:.obre y esto ha perjudi­
cado el desarrollo de las industrias secundarias (párr.
59 y 60).

8. No obstante ha habido, desde que terminó el
período de la preguerra, una fase de desarrollo indus­
trial rápido. Esto se debió a la guerra, al descubri­
miento de nuevos yacimientos de minerales, especial­
mente de oro y de uranio, y a la afluencia de capitales
en los años inmediatos a la guerra, en que la situación
mundial era sumamente inestable. El hecho de hacerse
caso omiso de los efectos que en definitiva tendrá y
el carácter que revestirá el sistema de la apartheid, y la
política que se sigue en la actualidad, han tenido reper­
cusiones desfavorables sobre la inversión de capitales
extranjeros en la Unión (párrafos 61 a 63).

9. Hay una escasez aguda de mano de obra especia­
lizada europea y en la industria minera hay escasez
tanto de mano de obra europea como de mano de obra
indígena (migrante). El indígena comienza ahora a

Recientemente se ha planteado la cuestión de si el
salario del indígena debía o no ser el mismo que el
de su equivalente e..1ropeo. En ciertos centros urbanos,
se ha propuesto emplear, para conducir los autobuses
reservados a los no europeos, conductores no europeos
que recibirían un salario inferior al de los trabajadores
europeos. Los sindicatos se han opuesto a este pro­
yecto declarando que podía perjudicar la situación de
los trabajadores calificados europeos. El Instituto de
Relaciones Interraciales (Institute of Race Relations)
ha hecho el comentario siguiente:

"Los trabajadores europeos han tratado de prote­
gerse contra esta amenaza que pesa sobre sus inte­
reses alegando el principio de la "igualdad de salario
por trabajo de igual valor" que figura en las leyes
sobre salarios y arbitraje en la industria. De ese
modo, dicen los trabajadores europeos, los patronos
no pueden oponer, para provecho propio, a los tra­
bajadores de una raza frente a los de otra. Pero
esa es un arma de dos filos y la aplicación del prin­
cipio puede perjudicar a los europeos, si el salario
se fija a un nivel relativamente bajo que haga el
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a todas las razas? En caso negativo, ¿ qué medidas
con"endría tomar para garantizar la protección de­
seada ?". La Comisión enumeró ciertas propuestas que
fueron formuladas de la manera siguiente: 1) distri­
buir los empleos a base de un criterio étnico; 2) obligar
a los emplea(lores a ajustarse a un sistema por el cual
se fijarún los contingentes de la mano de obra; 3)
poner en pl"Úctica el régimen de atartlzcid. La Comi­
sión llegó a la conclusión de que estos diversos métodos
no son satisfactorios porque no garantizan la utiliza­
ción múxinm de todos los recursos de mano de obra
que se encuentran disponibles. Para obtener este resul­
tado, dijo la Comisión, es preciso garantizar la libertad
de acceso de todas las razas a la formación profesional.
Parece que las conclusiones de la Comisión fueron ins­
piradas en parte por consideraciones políticas. Así, por
ejemplo. sugirió que no había razón para prohibir a
los no europeos, y particularmente a los indígenas.
que se convirtieran en obreros especializados "espe­
cialmente para servir a las gentes de su raza".

La Comisión señaló que en ciertas cuestiones limi­
tadas se ha admitido el principio de permitir a los
indígenas trabajar para individuos de su raza a salarios
inferiores. Tal es el caso de los trabajos de impresión
de obras destinadas al mercado indígena y del comercio

de carnicería de Durban en 10 que se refiere al sumí­
nistro de carne a 105 indígenas. Estas son ínfracciones
importantes del principio de "igualdad de salario por
trabajo de igual "alor". Ya hemos mencionado el caso
de la industria de construcciones y el de los conduc­
tores de autobusl'S indígenas que trabajan para la po­
blacil'm in(lígeml.~o ~o hayal parecer, en las circuns­
tancias actuales raZÓn válida para oponerse a la gene­
ralización de tales pl"Úcticas, pues parece injusto y con­
trario a las leYl's de la economía, imponer un régimen
de salarios muy discriminatorio que implique precios
de produccil'lI1 muy ele"ados, cuando el resultado a que
debe llegarse indispensablemente es el opuesto.

La supresión de la barrera étnica en estos empleos
debe producir ciertos resultados huer,os económica­
mente. aunque el dominio en que se apliquen sea limi­
tado. Tal ha sido el parecer de muchos indhriduos
que se interesaban por la prosperidad de los indígenas.
Esta medida no sólo representa la liberación de ciertas
profesiones en que los indígenas pueden ejercer su
espíritu de iniciativa y su habilidad; contribuye tam­
bién a reducir la demanda de mano de obra europea
de la que hay urgente necesidad en otras actividades.

su Véase el párrafo 36 relath'o a la industria de c:mstrucción.
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Lista de documentos utilizados por la Comisión

ANEXO n

1. DOCUMENTOS RELATIVOS A LA UNIÓN SUDAFRI­

CANA

A. Documentación oficial de la Unión Sudafri­
cana

B. Documentación procedente de entidades sud­
africanas
a) Instituciones que se ocupan de las relacio­

nes interraciales
i) South African Institute of Race Re1a­

tions
ii) South African Bureau of Racial Af­

fairs (SABRA)
b) Otras instituciones o grupos

C. Libros y folletos

D. Artículos de revistas
E. Periódicos

n. DOCUMENTOS DE CARÁCTER GENERAL

A. Documentación de las Naciones Unidas
B. Documentación de las organizaciones inter­

gubernamentales
a) Organización de las Naciones Unidas pa­

ra la Educación, la Ciencia y la Cultura
b) Otras organizaciones intergubernamenta­

les
c) Instituto Indigenista Interamericano

C. Publicaciones diversas
a) Libros y folletos
b) Artículos de revistas
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1. DOCUMENTOS RELATIVOS A LA UNION SUDAFRICANA
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A. DOCUMENTACIÓN OFICIAL DE LA UNIÓN SUD­

AFRICANA

The Official Year Book of the Union of South Africa.
UnJan of South Africa, H ouse of Parliament Senate

Debates.
Union of South Africa, H ouse of Assembly Debates

(Hansard).
M onthly Bulletin of Union Statistics.
Department of Mines, Annual Report of the Govern­

mCnI Mining Engineer.
Department of Agriculture, Farming in South Africa.
Annual Statement of the Trade and Shipping of the

Union of South Africa and the Territory of South
West Africa (1914-1918; 1926-1929; 1937-1939;
y 1946-1949).
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Retort of the Economic and Wage C011tmission, 1925,
D.G. 14, 1926.

Report of the Native Economic Commission, 1930-1932,
D.G. 22, 1932.

Repol·t of the Interdepartmental C01nmittee on the
Social, Health and Economic Conditions of Urban
Natives, 1942.

Third Interi11l Report of the Industrial and Agricul­
tuml Req1tire1nents C01nmission, Fundamentals of
Economic Policy in the Union, U.G. 40, 1941.

Report of the Social Security Committee and the Social
and Economic Planning Council, U.G., 14, 1944.

Report of the Wit'lootersrand Mine Natives' Wages
C01nmission, U.G. 21, 1944.

Report of the N ational H ealth Services C0111mission,
D.G. 30, 1944.
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Board of Trade and Industries, Report 282, An In­
vestigation into 1Ifallllfacturing Indllstries in the
Union of South Africa 1945.

Social and Economic Planning Council, Report ~o. 9,
Tlze Nath'e ReseY'l}('s alld tlzeir place in tlze Economy
of tlze Uni011 of South Africa, D.G. 32, 1946.

Report of the Native La'Ws Commission, V.G. 28, 1948.
Social and Economic Plél!lning Council, Report No.

13, Economic and Social C01lditions of the Racial
Grou.ps in SOl/th Africa, V.G. 53, 1948.

Special Report No. 191. Thirty-sec01ld Industrial Cen­
SI/S 1948-49 (Provisional) Bureau of Census and
Statistics.

Report of tlze Industrial Legislation Commission of
Enquiry, V.G. 62, 1951.

Documentos del Servicio Nacional de Información de
la V nión Sudafricana:

Industrial Revolution in South Africa, Its impact on
Ellropean and Native Life, 1952.

Wlzat SOllth Africans earn, European and Non-Eu­
ropean incollles cOlllpared (W. E. Barker), 1953.

South Africa Reparts (Nueva York).
South Africa Survey (Londres).

B. DOCUMENTACIÓN PROCEDENTE DE ENTIDADES SUD­

AFRICANAS86

.a) INSTITUCIONES QUE SE OCUPAN DE LAS RELACIONES

INTER...tUCIALES

i) South African Institute of Race Relations

Go Forward in Faith (A statement of the Funda­
mental beliefs and Attitudes of the South African
Institute of Race Relations)

Handbook on Race Relations in South Africa, Oxford
Vniversity Press, 1949

A Survey of Race Relations, 1946 to 1953
Findings of the Instit2de's Council in Janllary 1949,

on the political aspects of South Africa's ra.cial prob­
lems.

Draft Record of Decisions and Recommendations mode
by the SOllth African Institute of Race Relations over
the past ten years (1950)

Immediate Constructive Programme for Africans sub­
mitted by the Institute to the Secretary for Native
Affairs on 18th August 1950

Evidence for the Industrial Legislation Commission
(1949)

Evidence for the Commission on Conditions of Em­
ployment in the Gold Mining Industry (1949)

Cape Coloured People's Welfare (1949)
A Ten Year Plan (por Edith B. Rheinallt Jones)

(1949)
Council Meetings Held in the Cathedral Hall, Cape

Town, on the 18th, 19th and 20th January, 1950
Native Housmg in Urban Areas with special considera­

tion to its social aspects (por J. D. Rheinallt Jones)
(1951)

M emorandum for Commission on the Socio-Economic
Development of Native Areas (1951)

811 Los trabajos científicos publicados bajo el nombre de sus
autores por lo general han sido mencionados en la sección
e, (Libros y Folletos)
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E~,idence pre.rented to the Commission to inquire into
tlze subject mafta of the Separate Representation
of Voters Act Validation ami Amendment Bill
(1953)

The Western Arcas-Mass Removal? (1953)
A Re~lie'U' of Recent Legislation (1954)
Equal Pay por Eql/al Work (por Sheila T. van der

Horsc) (1954)
Statement on N ativ::s Resettlement Bill (1954)
Natives (Urban Areas) Amendment Bill, 1954; State­

ment (1954)
Proposals under the Bantu Education Act (1954)
Findings of tlze Twenty-tlzird Annllal Meeting of tlze

Countil (Resolution) (1953)
Tlle Native Labour (Settlement of Disputes) Bill

(1953)
Riots: Points to be considered by Local Govermnent

A dministr-a.tion (1953 )
Standards of Education at present attained by the

Union's African Popula.tion (por Muriel Morrell)
(1953)

Towards Lasting Prosperity (1953)
Second Annual Conference of the Institute of Admin­

istrators of N on-European Affairs (1953)
Western Areas Re11l0val Scheme-African Reaction

(por A. B. Xuma) (1953)
M oral Aspects of the Proposed Western Areas Re­

mm/al Scheme (por el profesor E. E. Harris) (1953)
Conference on "Western Areas Removal Scheme",

Held at the Vniversity of the Witwatersrand, 22
August 1953

Evidence for Commission of Inquiry into Local Gov­
ernment (1953)

The Prindple of ((Egual Pay for Egual Work" and
its Effects u.pon the Employment Opportunities of
N on-Europeans

Equal Pay for Equal Work with Special Reference
to the South African Racial Situation (por Collin
Bruce) (1953)

Policy of Liberal Party (1953)
Policy of Federal Party (1953)
The Political Rights of the Coloured People (1954)

ii) South African Bureau of Racial Affairs (SABRA)

Integration or Separate Development? (1952)
"Die Naturellevraagstrik" (The Native Question)­

Contains resolutions of the first :mnual Conrerence
of SABRA (1950) on the following matters:

General Folicy with Regard to the Native Ques­
tion in South Africa

Apartheid in the Building Trade
Vrban Native Administration, with special refer­

ence to Labour Distribution
Research Needs of the Department of Native

Affairs
Positive Native Policy
The Provision of Social Services to V rban Natives
The Alien Native in South Africa
The Labour Question in South African Agricul­
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C. LIBROS Y FOLLETOS

Heinemann Ud., Melbourne-Londres-Toronto, 1953,
ix -- 200 págs. (publicado bajo los auspicios del
South African !:J.stitute of Intemational Affairs).

CHADWICK, W. S., Motlzer Africa Hits Back, The
University Publishers (Pty) Ud., Stellenbosch,
Grahamstown, 1948, 219 págs.

CLAYTON, The Rt. Rev. G. H., Who Pays for Bantu
Progress?, South African Institute of Race Rela­
tions.

CRAIG, Dennis B., Lost Opportunity, The Central
News Ageney, Durban, 98 págs.

DAVIDSON, Basil, Report on Southern Africa, Jonathan
Capetown, Londres, 1952, 285 págs.

DVORIN, Eugene P., Racial Separation in South Afri­
ca, The University of Chieago Press, 1952, xii - 256
págs.
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General Native Poliey
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African's Claims in South Africa (Afriean National
Congress Series No. II), Pretoria 1945

The Christian Citizen in a Multi-Racial Society: Re­
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